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TRATADO

entre
el Reino de Bélgica,

el Reino de Dinamarca,
la Reilública Federal de Alemania,

la República Helénica,
el Reinu de upaña,

la República Francesa,
Irlanda,

la República Italiana,
el Gran Ducado de Luxemburgo,

el Reino de los Países Bajos,
la República Portuguesa,

el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
(Estados miembros de la Unión Europea)

y

el Reino de Noruega,
la República de Austria,

la República de Finlandia,
el Reino de Suecia,

relativo a la adhesión del Reino de Noruega, la República de Austria, la República de
Finlandia)' el Reino de Suecia a la Unión Europea•
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SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS,

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA,

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉNICA,

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA,

EL PRESIDENTE DE IRLANDA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA.

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO,

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAfsES BAJOS,

SU MAJESTAD EL REY DE NORUEGA,

EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,

SU MAJESTAD EL REY DE SUECIA.

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, -

AA-Af"NS es2

UNIDOS en la voluntad de proseguir en la consecuci6n de los objetivos de los Tratados en los que
se fundamenta la UniÓn Europea,

DECIDIDOS, con arreglo al espíritu que anima estos Tralado~, a construir sobre las bases ya sentadas
una uniÓn cada vez más estrecha entre los pueblos europeos,

CONSIDERANDO que el artículo O del Tratado de la Uni6n Europea ofrece a los Estados europeos
la posibilidad de conve..,irse en miembros de la Uni6n,

CONSIDERANDO que el Reino de Noruega, la República de Austria, la República de Finlandia y
el Reino de Suecia han solicitado su admisióil c.->mo miembros de la Uni6n,

CONSIDERANDO que el Consejo de la Unión Europea. después de haber obtenido el dictamen de
la ComisiÓn y el dictamen conforme del Parlamento Europeo, se ha pronunciado a favor de la
admisi6n de dichos Estados,

HAN DECIDIDO fijar de común acuerdo las condiciones de esta admisión y la adaptaciones que
deberán efectuarse en los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea y, con tal fin, han
designado como plenipotenciarios:

AA-AfNS es J

al

en
1\).
C"
ll>
C.
o
w....
c.
ñ'
¡¡'
3
C"
¡¡
....
<D
<D
~

en
1:
t:l
CD
3
1II
:lo
C.
~
al
O.m
:l
1:.

?
w....
w



SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS.

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA.

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA FEDERAL DE ALEMANIA.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA H~NICA.

SU MAJESTAD EL REY DE ESPA~A.

EL PRESIDE~DE LA REPÚBLICA FRANCESA.

EL PRESIDENTE DE IRLANDA.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA.

AA-AFNS es 4

SU AL~..zA REAL a GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO.

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAísES BAJOS

SU MAJESTAD EL REY DE NORUEGA.

EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE FINLANDIA.

SU MAJESTAD EL REY DE SUECIA.

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETA~A E IRLANDA DEL
NORTE.

QUIENES. después de haber intercambiado sus plenos pod;:res, reconocidos en buena y debida forma.

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIE/Io'TES:
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_, Anlndo' 1_ l
1. El Reino de Noruega. la Repllblica de Austria, la Repúbl:·.·' de Finlandia y el Reino de Suecia se
convienen en miembros de la Unión Europea y en Partes de lo~ 1ratados en los que se fundamenta
la Uni6n, L1I ecmo han sido modificados o completados.

2. Las condiciones de admisión y las adaptaciones de los Tsatados e!: los qCle se fundamenta la Uni6n
que dicha admisi~nsupone fig-.uan en el Aeta adjunta al presente ";·ratado. La<: disposiciones de dicha
Aeta serán parte integrante del prllllente Tratado.

3. Las disposiciones relativas a los derechos y obligaciones de los Estados miembros, as( coO'o a los
poderes y competencias de las instituciones de la Unió!), contenidas en los Tratados a que se refiere
al apartado 1, se aplicarán con respecto al presente Tratado.

An(cu1o 2

1. El presente Tratado será ratificado por las Altas Partes Contratantes de conformidad con sus
respectivas normas constitucionales. Los instrumentos de ratificaci6n serán depositados ante el
Gotlierno de h¡ República Italiana, a más tardar, el 31 de diciembre de 1994.

2. El presente Tratado "ntrará en vigor el 1 de enero de 1995, siempre que se hubieren depositado,
antes de esa fecha, todos los instrumentos de ratificaci6n.

Sin embargo, si uno de los Estados a que se refiere el apartado 1 del artículo lno hubiere depositado,
a su debido tiempo, sus instrumentos de ratificación, el Tratado entrará en vigor para los Estados que
hubieren efectuado dicho depósito. En L1I caso, el Consejo de la Unión Europea, por unanimidad,
decidirá inmediatamente las adaptaciones que, por L1I motivo, resultase necesario efectuar en el
art(culo 3 del presente Tratado y en los artículos 13, 14,15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,25,26, 156,
157, J58, 159, 160, 16], 162, 170 y 176 del Aeta de adhesión, en el Anexo] de dicha Aeta yen los
Protocolos na 1 y na 6 anejos a la misma; asimismo, podrá, por unanimidad, declarar caducas o bien
adaptar las disposiciones de la mencionada Aeta, incluidos sus Anexos y Protocolos, que se refieran
expresamente al Estado que no hubiere depositado sus instrumentos de ratificación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las instituciones de la Unión podrán adoptar, antes de
la adhesión, las medidas contempladas en los artículos 30, 39, 42, 43, 44, 45,46,47,48,53,57,
59, 62, 74, 75, 76, 92, 93, 94, 95, lOO, 102, lOS, 119, 120, 121, 122, 127, 128, 131, 142
(apartado 2 y segundo guión del apartado 3), 145, 148, 149, ISO, 151 Y ]69 del Aeta de adhesión
y en el apartado 6. del art(culo 11 y apartado 2 del artículo 12 del Protocolo na 9. Estas medidas
\ini<:amente entrarán en vigor en el supuesto de que se produzca la entracb en vigor del presente
Tratado y en la fecha de la misma.

AA-AFNS es 6

El presente Tratado, redactado en un ejemplar único, en lengua alemana, danesa, española, finesa.
francesa, griega, inglesa, irland~a. italiana, neerlandesa, noruega, portuguesa y sueca, cuyos textos
en cada una de estas lenguas son igualmente auténticos. será depositado en los archivos del Gobierno
de la República Italiana. que remitirá una copia autenticada a cada uno de los Gobiernos de los
restantes Estados signatarios.
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-----"

En fe dI" lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Tratado.

Til bekrzfielse beraf bar undertegnede befuldmzgtigede underskrevet denne Traktat.

Zu Urkund dessen babeo die unterzeichneten Bevollmllchtigten ihre Unterschriften unter diesen
Vertrag gesetzt.

I:i 7:ÚTTr.urq nílJl aJ1WTi¡x.J, CN Vlrlrfe-ypall,.i/lOl1l').lJpe~olÍc7'CN Vlri..,poo¡,a" Ti" 1I'apolÍc7a 11111>6rí1ClJ.

In witness whereof the undersigned Plenipotentiaries have signed thiS Treaty.

En foi de quoi, les plénípotentíaires soussignés ont apposé lcors sígnatures au bas du présent traíté.

Dá fhiaDll sin, chuir na Unchumhachtaigb thros-s!nithe ~ lámh I::ís an gConradh seo.

In fede di che, i plenipotenzíari sotlOscrilti hanno apposto le loro firme in calce al presente trattato.

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder dit Verdrag bebben
gesteld.

Til bekreftelse av ~ette bar nedens~endebefullmektigede undenegnet denne traktat.

Em fé do que os plenipotenciários abaíxo-assinados apuseram as suas assinaturas no final do presente
Tratado.

Tamán valcuudekl.i alla maínitut tiysivaltaiset edustajat ovat allekírjoittaneet timán sopimuksen.

Som bekrliftelse pa detta bar unéenecknade befullmliktigade ombud undenecknat delta fOrdrag.

Hecho
UdflUdiget
Geschehen

E"""E
Done
Fait
Ama dhéanamb
Falto
Gedam
Utferdiget
Feíto
Tehty
Upprlittat
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ACTA

relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Noruega,
de la República de Austria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia y a las

adaptaciones de los Tratados en
los que se basa la Unión Europea
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r------------------------------------__
PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS

Artículo I

Con arreglo a !a presente Aeta:

se entenderá por "Tratados originarios':

e! Tratado constit>Jtivo de la Comunidad Europea de! Carbón y del Acero
("Tratado CECA"). e! Tratado constitutivo de la Comunidad Europea ("Tratado CE")
y e! Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energfa Atómica
("Tratado CEEAO), tal corno han sido completados o modificados por tratados o por
otros aetos que hayan entrado en vigor antes de la presente adhesión,

Ankúlo 2

Desde el momento de la adhesión. las disrosiciones de los Tratados originarios y los actos ad"ptaJos
con anterioridad a la adhesión por las Instituciones obligarán a los nuevos Estados miembros y ser<ln
aplicables en dichos Estados en las condiciones previstas en dichos Tr~tados y en la presente Aeta.

ArtIculo 3

Lo,; nuevos Estados miembros. con respecto a aquellos convenios o instrumentos en los ámbitos de
la justicia y de Jos asuntos de interior que sean inseparables de la co:lSccuci6n de los obJeti'o'os del
Tratado UE. se comprometen:

a adherirse a los que hayan sido abiertos a la firma por parte de los Estados miembros
actuales en la fecha de adhesión y a los que hayan sido elaborados por el Consejo de
confonnidad con el Tftulo VI del Tratado UE y recomendados a los Estados miembros para
su adopción;

I~

el Tratado de la Unión Europea ("Tratado UE');

se entenderá por "Estados miembros actuales", el Reino de Bélgica, el Reino de
Dinamarca, la Repl1blica Federal de Alemania, la República Helénica, el Reino de
España. la Repl1blica Francesa, Irlanda. la RepI1blica Italiana, el Gran Ducado de
Luxemburgo. el Reino de los PaIses Bajos, la Repl1blica Portuguesa y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

se entenderá por "la Unión". la Unión Europea La: corno ha sido establecida por el Tratado
UE;

se.entenderá por "la Comunidad"• una o varias de las Comunidades mencionadas en el primer
guión. segl1n sea el caso;

se entenderá por "nuevos Estados miel'hbros". el Reino (le Noruega. la Rerúbiica de Austria,
la República de Finlandia y el Reino de Su~i¡¡;

se entenderá por "InstituCiones". las Instituciones establecidas por los Tratados originarios.

AA-AFNS es 10

1.

2.

3.

1.

a introducir medidas administrativas y de otro tipo, semejantes a aquellas adoptadas con
anterioridad a la fecha de adhesión por los Estados miembros actOales o por el Consejo. para
facilitar la cooperación práctica entre las instituciones y las organizaciones de los Estados
miembros que trabajan en los ámbitos de la justicia y de los asuntos de interior.

Artfculo 4

Los nuevos Estados miembros se adhieren, por la present·~ Aeta, a las decisiones y acuerdos
adoptados por los representantes de los Gobiernos de les Estados miembros reunidos en el
sello del Consejo. Se comprometen a adherirse, desde el momento de la adhe.si~n. a ~ualquier

otro acuerdo celebrado por los Estados miembros actuales que se refiera a: funcionamiento
de la Unión o que guarde relación con sus ac:ividades.

Los nuevos Estados miembros se comprometen a adherirse a los convenios contemplados en
e! artfculo 220 del Tratado CE, al igual que a aquéllos que no puedan disociarse de la
consecución de los objetivos del Tratado CE. asf como a los protocolos relativos a la
interpretación de estos convenios por el Tribunal de Justicia. fmnados por los Estados
miembros actuales. y a entablar. a tal fin. negociaciones con los Estados miemllros actuales
para efectuar en aquéllos las adar>taciones necesarias.

Los nuevos Estados miembros se hallan en la misma situación que los Estados miembros
actuales respecto de las declaraciones, resoluciones u otras posicion;,; adoptadas por el
Consejo Europeo O el Consejo, asf como respecto de aquéllas relativa.; a las Co,.,unidades o
a la Unión adoptadas de común acuerdo por los Estados miembros; por consiguiente.
respetar<ln los principios y ori~::'aciones que se de:;prenden de Ia.~ mismas y adoptarán las
medidas que puedan r"~\ll(ar neces... ias para asegurar su ap' i~ación.

Articulo 5

Los acuerdos o conve.lio:; celebrados ror c:Jalquiera de las Comunidades. con uno o varios
terceros Estados. una organización internacional o un nacional de un tercer Estado. serán
vinculantes para los nuevos Estados miembros en las condiciones establecidas en los Tratados
originarios y en la presente Acta.
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El art!culo 234 del Tratado CE y los artrcuk' ''':'\ y 106 del Tratado CEEA ~erán aplicables, p<>r lo
que respecta a los nuevos Estados mieml>ro:.. 3 lo!. ~cuerdos o convenios cekbrados antes de su
adhesiÓn.

2.

3.

4.

Los nuevos Estados miembros se comprometen a adherirse, en las condiciones establecidas
en la presente Aeta, a los acuerdos o convenios celebrados por los Estados miembros actuales
y cualquiera de las Comunidades, actuando conjuntamente, así como a los acuerdos
celebrados por dichos Estados relacionados con tales acuerdos o convenios. La Comunidad
y los Estados miembros actuales, dentro dd marco de la Uni6n, prestariln asistencia, a este
respecto, a los nuevos Estados miembros.

Los nuevos Estados miembros se adhieren, por la presente Acta y en las condiciones
establecidas en ésta, a los acuerdos internos celebrados por los Estados miembros actuales
para la aplicaci6n de los acuerdos o convenios contemplados en el apartado 2.

Los nuevos Estados miembros adoptariln las medid3ll apropiadas para adaptar, en su caso, su
posici6n respecto de las organizaciones internacionales y los acuerdos internacionales, en los
que sean igualmente partes otros Estados miembros o una de las Comunidades, a los dered10s
y obligaciones que resultan de su adhesión a la Unión.

Anrculo 6

SEGUl\DA PARTE

ADAPTACIONES DE LOS TRATADOS

TÍTULO 1

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

CAPÍTIJLO 1

El Parlamento Europeo

An(cwQ]J

El artteulo 2 del Acta relativa a la elección de los represenrantes en .:1 Parlamento Europeo por
sufragio universal directo. aneja a la DeciSión 76f78i:CEC-", CEE, Eur~tom. s.:rá sustituido por!a
disp,,' ,ción SIguiente:

"/{n¡"c¡;!o 2
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El número de representantes elegidos en cada (staJ,) miem!>ro será c·i sig"Jiente:
Anrculo 7

Las disposiciones de la presente Acta no podriln: a menos que ésta disponga otra cosa, ser
suspendidas, modificadas o derogadas por procedimientos distintos de los previstos en los Tratados
originarios para la revisión de dichos Tratados.

Anrculo 8

Los actos adoptados por las instituciones a que se refieren las disposiciones trartsitorias contenidas en
la presente Aeta conservariln su naturaleza jurídica; en particular, seguiriln siendo aplicables los
procedimientos para la modificación de tales actos.

Anrculo9

Las disposicion~ de la presente Acta que tengan por objeto o efecto derogar o modificar, con carácter
no trartsitorio, los actos adoptados por las institur.iones tendrán la misma naturaJeza jurfdica que las
disposiciones as! derogadas o modificadas y estarán sujetas a las mismas normas que estas último:s,

Artrcul0 10

La 'lplicaci6n de los Tratados originario~ y de los actos adoptados por las instituciones estará sujeta,
con carácter trartsitorio, a las excepciones preyiSlas en la pre;.ente Acta.
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Bélgka
Dinamarca
Alemania
Grecia
España
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Pa{ses Bajos
Noruega
Austria
Ponugal
Finlandia
Suecia
Reino Unido

25
16
99
25
64
!i7
15
87
6

31
15
21
25
16
22
87".
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Los acuerdos del Consejo se publicarán en las condicion.:s que éste detennine."

El Consejo se rela.:ionará con los Estados miembros por medio de su Presidente.

Para su adctJci6n. lo~ acuerdos requeriráll al menes 64 VOIOS, que representen el voto favorable de
11 miembros como mfnimn.

En case de \'lJtaci6n, cada miembro de! Cons~jo podra actuar en representación de uno solo de los
demás miembros.
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10.

Béigica
D,nan13fca
Aiema:'¡a
Grecia
España
Francia
Irlanda
ltalw
Luxembllrgo
Pa(.es Bajos
Noruega
Austria
Portugal
Finiandia
Suecia
Reino Unido

La!. d:.:isionCl. del Consejo. distintas de las q'le (equ¡~lan mayoría cualif¡~ada o unanimidad, serán
\(Imadas por mayorfa de 1<.'s miembros que comp<'nen el Consejo: se considerar<1 que hay mayorla si
ésu comprende la mayorfa absoluLl de los represenlJJltes de los Estados miembros, inc1uid"s Jos votos
de los representantes de dos EsuJos miembros cada Ul\l) de los cuales asegure al menos una décima
parte del valor total de la.~ prOllucclOnes de carbón y de acero de la Com,midad. No obstant", para
la aplicación de las disposiciones de los artfculos 45 B, 78 Y 78 ter del presente Tratado, que
requieren mayorfa .:ualiticada, los votos de los miembros del Consejo se ponderarán del modo
sigu:ente:

El Consejo

CAPtruL02

Ami:ulo 13

en caso de igualdad de votos y si la Comisi6n mantuviere su propuesta tras una segunda
deliberaci6n, de los representantes de tres Estados miembros cada uno de los c.:Jales asegure
al menos una décima parte del valor total de las producciones de carbón y de ~cero de la
Comunidad.

Ami:ulo 12

de la mayoría absoluta de los representantes de los Estados miembros, incluidos los votos de
los representantes de dos Estados miembros cada uno de los cuales asegure al menos una
décima parte del valor total de las producciones de carbón y de acero de 1;: Comunidad, o

Cuando el Consejo sea consultado por la Comisión, deliberará sin proceder necesari¡n)ente a una
vot3ci6n. Las aetas de las deliberaciones serán transmitidas a la Comisi6n.

"La presidencia se ejercerá por rotación por cada Estado miembro en el Consejo durante un,erfodo
de seis meses según el orden que decida el Consejo por unanimidad.".

En los casos en los que el presente Tratado requiera un dictaD)en conforme del Consejo, el dictaD)en
se considerará adoptado si la propuesta sometida por la Comisidn obtiene el acuerdo:

En los casos en los que el presente Tratado requiera una decisión por unanimidad o un dieumen
oonforme por unanimidad, la decisidn o el dir.tamen se considerarán adoptados si obtienen los votos
dA todos los miembros del Consejo. Xo obstante. para la aplicación de los artlculos 21. 32, 32 bis,
45 B Y78 nono del presente Tratado, y de 1: -;r:' :ulos 16, 20, ¡¡mafo rercern, 28, párrafo quinto.
y 44 del Protocolo sobre el Estatuto del '1 nounal de Justicia. las abstenCIones de los miembros
pre¡,en'ps o representados no impedirán la adopción de los acuerdos del Consejo que requieran
unani :lado

El articulo 18 del Tratado CECA será sustituido por las disposiciones siguientes:

El pmafo segundo del art!culo 27 del Tratado CECA, el párrafo segur-i~ ~::l ¡;¡í"ui.) 146 del
Tratado CE y ei párrafo segundo del artfculo 116 del Trataóo CEEA será.1 sustituidf)s por la
disposición siguiente:

"Anfcldo 28
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Anfado 14

El párrafo cuarto del artículo 95 del Tratado CECA será sustituido por la disposición si';-Jiente:

-LStas modificaciones serán objeto de propuestas elaboradas mediante acuerdo entre la Comisión y
el Consejo, que decidirá por mayoría de trece dieciseisavos de sus miembros, y sometidas al dictamen
del Tribunal. En su examen el Tribunal tendrá plena competenda par-o apreciar todólS los elementos
de hecho y de derecho. Si. tras este examen. el Tribunal reconrJCiere la confol-midad de las propuestas
con las diposiciones del párrafo precedente. aquéllas serán transmitidas al Parla.'tIeDto Europeo y
entrarán en vigor si fueren aprobadas por mayoría de tres cuanos de los votos emitidils y por mayoría
de dos tercios de los miembros que componen el Parlamento Europeo."

Amado 15

-1. El apartado 2 de! artículo 148 del Tratado CE Y e! apanado 2 del artIculo 118 del
Tratado CEEA serán sustituidos por las disposiciones siguientes:

"2. Cuando el Consejo deba adoptar un acv~'rdo por mayoría cualificada, los votos de los
miembros se ponderarán del modo siguiente:

Para su adopción, los acuerdos del Consejo requerirán al menos:

64 votos, cuando en virtud del presente Tratado deban ser adoptados a propuesta de la
Comisión;

64 votos, que representen el voto favorable de 11 miembros como mlnimo, en los demás
casos."

2. El párrafo segundo del apanado 2 del artfculo J.3 del Tratado UE será sustituido por la
disposición siguiente:

"Para las decisiones del Consejo que requieran mayoría cualificada en aplicación del párrafo
primero. los votos de los miembros se ponderarán cen arreglo a lo dispuesto en el apartado 2
del 3rtfculo 148 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y los acuerdos se
considerarán adoptados siempre que reúnan al menos 64 votos que expresen el voto favorable
de al menos I I miembros."

3. El párrafo segundo del apartado 3 del artIculo K.4 del Tratado UE será sustituido por la
disposición siguiente:

IU)

fa
CD
3
Cll
~o
Q.

~

,~

Iª-I~
I~

r
I

&Igica 5
Dinamarca 3
Alemania 10
Grecia 5
Espafta 8
Francia 10 4.
Irlanda 3
Italia 10
Luxemburgo 2 "-
Países Bajos S
Noruega 3
Austria 4
Portugal S
Finlandia 3
Suecia 4
Reino Unido 10.

"En el case de que las decisiones del Consejo exijan mayorfa cualificada, los votos de los
miembros se ponderarán con arreglo al apartado 2 del articulo 148 del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea y dichas decisiones se considerarán adoptadas si obtienen un
mínimo de 64 votos favorables de al menos l ~ miembros.'.

La primera frase del párrafo segundo del punto 2 del Protocolo sobre la polltica social. anejo
al Tratado CE, será sustituida por la disposición siguiente:

"No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado. los aClOS dcl Consejo
que se aprueben con arreglo al presente Protocolo y que deban adoptarse por mayorla
cualificada, se adC'ptaráll siempre que hayan obtenido al menos 54 votos.".

CAPÍl1JLO 3

La Comisión

An[culo 16

(JI
el).

o-

I~
'11
,Cll

IZó
I~

I

AA-AFNS es 16

El párrafo primero del apartad! J del artIculo 9 del Tratado CECA, el párrafo primero del apartado I
artIculo 157 del Tratado CE y el párrafo primero del apanado l del articulo 126 del Tratado CEEA
serán sustituidos por la disposición ~iguiente:

"1. La Comisi6n estará compuesta por 21 miembros, elegidos en razón de su competencia generai
y que ofrezcan garantfas plenas de independencia.·
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El Tribunal de J usticla

CAPfnJL04

1.

2.

Aniculo 17

El párrafo primero del antculo 32 del Tratado CECA, el párrafo primero del anrculo 165 del
Tratado CE y el párrafo primero del an(culo 137 del Tratado CEEA serán sustituidos por la
disposición siguiente:

-El Tribunal de Justicia eswá compuesto por 17 jueces.- .

El p4rrafo primero del artrculo 2 de la Decisión 88/591/CECA,CEE,Euratom del Consejo
será sustituido por la disposición siguiente:

-El Tribunal de Primera Instancia estara compuesto por 16 jueces.".

Art[cu[o 18

Artfcu1020

El párrafo primero del artfculo 32 bis del Tratado CECA, el párrafo primero del articulo 166 del
Tratado CE y el párrafo primero del artlculo 138 del Tratado CEEA serán >ustituidos por la
disposición siguiente:

"El Tribunal de Justicia esWá asistido por ocho abogados generales." .

Articulo 21

Los párrafos segundo y tercero del art(culo 32 ter del Tratado CECA, los párrafos segunáo y ter;:ero
del artículo 167 t'el Tratado CE y los párrafos segundo y tercero del artIcule 139 del Tratado CEEA
serán sustituidos p')r las disposiciones siguientes:

-Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de los jueces. Dicha renovación afecwá
alternativamente a nueve y ocho jueces.

Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de los abogados generales. Dicha
renovación afectará cada vez a cuatro ahogados generales.•.

i~

¡O)
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El párrafo segundo del anrculo 32 del Tratado CECA, el párrafo segundo del antculo 165 del
Tratado CE, el párrafo segundo del artrculo 137 del Tnlado CEEA y el párrafo primero del
antculo 18 del P-rotocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero se sustituyen por el texto siguiente:

"El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria. No obstante, podrá colt~tituir Salas
compuestas por tres, cinco o siete jueces, con objeto de proceder a detenninadas diligencias
de instrucción o de conocer en determinadas categor(as de asuntos, en las condiciones
previstas en un reglamento adoptado al respecto.-

Articulo 19

El párrafo segundo del art(culo 18 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, el antculo 15 del Protocolo sobre el Estatuto del
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea y el antculo 15 del Protocolo sobre el Estatuto del
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea de la Energra Atómica se sustituyen por el texto
siguiente:

CAPÍTULO 5 \(1)
• Q>.

El Tribunal de Cuentas I~

Anfculo 22 I~
El apartado 1 del artCculo 45 B del Tratado CECA. el apartado I del articulo 188 B d~i Tratado CE I~
y el apartado I del arttculo 160 B de! Tratadc CEEA serán sustituidos por la disposici6n siguiente: l~

"1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por 16 miembros.". I~
,~

I~

-El Tribunal sólo podrá deliberar válidamente en número impar. Las deliberaciones del
Tribunal reunido en sesión plenaria sólo serán válidas si están presentes nueve jueces. Las
deliberaciones de las Salas compuestas por tres o cinco jueces sólo serán válidas si están
presentes tres jueces. Las deliber¡¡ciones de las Salas compuestas por sie!~ jueces sólo serán
válida.~ si están presentes cinco jueces. En caso de impedimento de uno de los jueces que
lXImponen una Sala, se podrá requerir la asistencia de un juez que fonne pane de otra Sala,
en las condiciones que detennine el Reglamento de Procedimiento."

AA-i\FNS es 18 AA-AFNS es 19
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El párrafo segundo del art(culo 198 A del Tratado CE será SUWl:Uido por la disposición s::;;iente:

-El número de miembros del Comité de las Regiones será el siguie~t.;:

CAPÍTULO?

Articulo 24

El Comité de las Regiones

(J)
Ql.
CT
C>
Q.
o
W

IS!'
ti;
iñ
3
tn
::l
o
Q.
tn

ro
O
m
::l
c;.

;3
w.....
w

"

12
9

24
12
21
24

9
24
6

12
9

12
12
9

12
24".

Bélgica
Dinamarca
Alemania
Grecia
España
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Noruega
Austria
Portugal
Finlandia
Suecia
Reino Unido

Artlculo 2J

CAPfrJL06

El Comilé EA:on6mico y Social

El párrafo primero del artículo 194 del Tratado CE y el párrafo primero del artículo 166 del
Tratado CEEA ser.ln sustituidos por la disposición siguiente:

"El número de miembros del Comité Económico y Social será el siguiente:

Bélgica 12
Dinamarca 9
Alemania 24
Grecia 12
España 21
Francia 24
Irlanda 9
Italia 24
Luxemburgo 6
Países Bajos 12
Noruega 9
Austria 12
Portugal 12
Finlandia 9
Suecia 12
Reino Unido 24-.

CAPÍTULO 8

El Comité Consultivo CECA

Articulo 25

Q.
ñO
iii'
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El párrafo primero del artículo 18 del Tratado CECA será sustituido por la disposición siguiente'
co
co
~

"Se crea un Comité Consultivo adjunto a la Comisión. Dicho Comité estará compuesto por
un mínimo de 87 y un máximo de 11l miembros y comprenderá un mlmero igual de
productores, trabajadores, consumidores y comerciantes.".
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CAPfnJL09

El Comité Cient(tieo y Técnico

Articulo 26

El apanado 2 del artículo 134 del Tratado CEEA será sustituido por la disposici6n siguiente:

'2. El Comité estará compuesto por 39 miembros nombrados por el Consejo. previa consulta
a la Comisi6n.".

TtruLon

OTRAS ADAPTACIONES

Anlculo 27

El apartado 1 del artf:ulo 227 del Tratado CE será sustituido por la disposición siguiente:

ThKCERA PARTE

ADAPTACIONES DE LOS ACTOS ADOPTADOS POR LAS INSTITUCIONES

Articulo 29

Los actos enumerados en el Anexo 1 de la presente Acra serán objeto de las adaptaciones definidas
en dicho A:lCxo.

Ar:lculo 30

Las .-tdaptaciones de los actos enumerados en el Anexo 11 de la presente Acra que resulten necesarias
.. consecuencia de la adhesi6n se establecerán de conformidad con las orientaciones definidas en dicho
Anexo y segl1n el procedimiento y en las condiciones previstos en el artrculo 169.

(Xl

'""1

'1. El presente Tratado se aplicará al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca. a la
Repl1blica Federal de Alemania. a la República Helénica. al Reino de España, a la
Repl1blica Francesa. a Irlanda, a la República Italiana. al GraÍI Ducado de
Luxemburgo, al Reino de los Parses Bajos. al Reino de Noruega, a la República de
Austria. a la República Portuguesa. a la Repl1blica de Finlandia, al Reino de Suecia
y al Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte."

(J)
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Articulo 28

El texto siguiente se añadirá como letra a} del araludo S del artfculo 2"7 del Tratado CE. como
letra d) del artículo 79 del Tratado CECA 1 como letra e) del artrcult' 198 del Tratado Euratom:

"El presente Tratado no se aplicará a las Islas Aland. Sin embargo, el Gobierno de la Repl1blica de
Finlandia, por medio de una declaración depositada al ratificar el presente Tratado ante el Gobierno

. <.le la Repl1blica Italianz podrá notificar que el presente Tratado será aplicable a las Islas Aland con
arreglo a lo dispuesto en el Protocolo na 2 del Acra relativa a la adhesión del Reino de Noruega. de
la Repl1blica de Austria, de la RepI1Nica de Finlandia y del Reino de Suecia a la Unián Europea. El
Gobierno de la Repl1blica Italiana remitirá a los E.\tados miembros llna copia autenticada de toda
declar¡¡ci6n de esa fndole.
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1.

2.

3.

4.

CUARTA PARTE

MEDIDAS TRANSITORIAS

TfTuLOI

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Antculo31

En el transcurso de los dos primeros mas siguientes a la adhesi6n. cada UIlO de los nuevos
Est2dos miembros procederá. a elegir. por sufragio universal directo. el ndmero de
represen:.antes que les corresponda con arreglo al anfeulo 11 de la presente Aeta. de
conformidad con lo dispuesto en el Acta de 20 de septiembre de 1976 relativa a la elecci6n
de los represenlalltes en el Parlamento Europeo por sufragio universal directo.

Desde el momento de la adhesión y para el periodo que transcurra hasta cada una de las
elecciones mencionadas en el apanado 1. los representantes en el Parlamento Europeo de los
pueblos de los nuevos Estados miembros ser¡\¡¡ designados por los Parlamentos de dichos
Estados de entre sus miembros. de acuerdo con el procedimiento fijado por cada UIlO de estos
Estados.

No obstante. todo nuevo Estado miembro que así lo decida podrá celebrar elecciones al
Parlamento Europeo dura/tte el perlodo comprendido entre la fuma y la entrada en vigor del
Tratado de adhesión de conformidad con el Protocolo nO 8 anejo a la presente Aeta.

El mandato de los representantes elegidos con liITeglo a lo disllUesto en los apanadoS 1 Ó 3
expirará al mismo tiempo que el de los represenlalltes elegidos en los Estados miembros
actuales para el perfodo quinquenal 1994-1999.

1.

2.

TfTuLOU

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A NORUEGA

CAPITuLO 1

Libre circulaci6n de mercancías

Secci6n I

Normas y medio ambiente

AnlculoJ2

Las disposiciones contempladas en el Anexo 111 no se aplicar¡!¡¡ a Noruega durante un perIodo
de cuatro años a panir de la fecha de la adhesión, de conformidad con dicho Anexo y sin
perjuicio de la< condiciones establecidas en el mismo.

Dentro de dicho perIodo, volver¡\¡¡ a ser examinadas las disposiciones contempladas en el
apartado 1 de conformidad con los procedimientos comunitarios.

Sin perjuicio del resultado de la citada revisión. al finalizar el periodo transitorio mencionado
en el apartado l. será aplicable a los nuevos Estados miembros el acervo comunitario en las
mismas condiciones que a los Estados miembros actuales.

Secci6n n

Varios

Artlculo 33
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D..ranll un periodo de tres años a partir de la fecha de la adhesión. el Reino de Noruega podn seguir
:.pJicar.do su actual sistema naciona! para la clasificación de madera sin transformar en la medida en
qo:¡; su legislación nacional y los acuerdos administrativos en la materia no contravengan la legislación
comunitaria relativa al mercado interior o el comercio con terceros países. y en particular el artículo 6
de la Directiva 68/891CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
en materia de clasificación de madera sin transformar.

Durante el mismo perIodo y de conformidad con los procedimientos establecidos en el Trau.:!o CE,
se revisará la Directiva 68/89/CEE.

AA-AFN3 es 2S ca



CAPrruL02

Ubre circulad6n de personas. servidos y capitalclS

Anfado 34

Sin pe¡juicio de las obligaciones est3blecidas en los T;atados en los que se basa la Unión Europea,
l'! Reino de Noruega podrá mantener su legislación vigente sobre re&idencias secundarias durante un
perl'odl) dt cinco dos a partir de la fecha de la adhesión.

.Amado 35

Durante un perfodo de tres aiIos a partir de la fecha de adhesión, el Reino de Noruega podrá seguir
aplicando restricciones sobre la propiedad de barcos de pesca noruegos por parte de no oacionales.

CAPrruLO 3

Sección n

Acceso a las aguas y a los recursos

Artfculo 37

Salvo disposición en contrario del presente Capítulo, el régimen de acceso a las aguas contemplado
en la presente sección se aplicará durante un perlodo transitorio cuyo término vendrá marcado por
la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de pesca y que, en ningún =. será
posterior a la fecha en la que expire el período previsto en el apartado 2 artrculo 14 del
Reglamento (CEE) nO 3760/92 del Consejo, de 20 de diciembre de 1992. por el que se establece un
régimen comunitario de la pesca y la acuicultura.

Subsección I

Barcos de Noruega

Anlado38

rv
O

-,
I

1.

2.

Pesca

Seccl6n I

Disposidones generales

AmadoJ6

Salvo disposición en contrario del presente Capítulo, las normas previstas en la presente Aeta
serán aplicables al sector de la pesca.

Los artrculos 14S y 149 serán aplicables a los productos de la pesca.

Con objeto de lograr su integración en el régimen comunitario de la pesca y la a.:uiculmra, creado
por el Reglamento (CEE) nO 3760192, el acceso a las aguas S(¡metidas a la soberanía o jurisdicción
de los Estados miembros actuales por parte de los barcos de pesca que naveguen bajo pabell6n
noruego y que estén matriculados o registrados en un puert{' de Noruega, tn lo sucesivo denominados
"barcos de Noruega", estará sometido al régimom definido en la presente suhsección.

A partir de la fecha de adhesión, este régimen de acceso gzrantiLará que Noruega mantenga las
posibilidades de pesca tal como se han establecido en el artrculo 44.

Anlculo 39

1. Hasta la fecha de inlegración del régimen espectfico establecido en Jos artIculas 156 a 165 y
347 a 352 del Aeta de adhesión de España y de Portugal en el régimen general de la Po!ftica Pesquen
Común, únicamente 441 barcos de Noruega, que figuran en el Anexo IV, en adelante denominado
"lista de base". podrán ser autorizados a faenar en las divisiones CIEM Vb, VI, Yvn. Durante el
perrada comprendido entre la fecha de adhesiÓn y el 31 de diciembre de 1995, en la zona situada al
sur de los 56' 30' de latitud Norte, al este de los 12· de longitud Oeste y al norte de los SO· 30' de
latitud Norte, están prohibidas las modalidades de pesca dislin~ al palangre.
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Las condiciones'de sustitución contempladas en el párrafo anterior sólo se aplicarán en la medida en
que la capacidad de la flota de los Estados miembros aetuales no sea aumentada eo las aguas
comunitarias del Atlántico.

7. A medida que los barcos contemplados en la lista de base sean retirados del servicio o eliminados
de la misma después de la adhp.si6n, podrán sustituirse por barcos de la misma categoría que tengan
una potencia no superior a la de los barcos eliminados.

6. El número de barcos tipo contemplados en el apartado 2 podrá aumentarse en funci6n de la
evoluci6n de las posibilidades de pesca asignadas a Noruega para las poblaciones sujetas a limitaciones
del índice de eT.plotaci6n de conformidad con el artículo 8 del Reglamento (CEE) n' 3760/92, con
arreglo al procedimiento prp.visto ';0 el apartado 4 de dicho artfculo.

...

2. S610 estarán autorizados a faenar simultáneamente 165 barcos tipo para la pesca de especies
demersales, tomados de la lista de base. a condici6n de que figuren en una lista periódica establecida
por la Comisi6n.

3. Por "barco tipo" se entiende un barco cuya potencia al freno sea igual a SIl kilowatios (KW). Los
índices de conversi6n para los barcos de otra potencia SOn los siguientes:

iñferior a 219 KW :0.51

igual o surerior a 219 KW pero inferior a 292 KW:O,76

ifllal o superior a 292 KW pero inferior a 365 KW:O,8S

igual o superior a 365 KW pero inferior a 438 KW:O,90

igual o superior a 438 KW pero inferior a 511 KW:O,96

igual o superior a S1I KW pero inferior a S84 KW: 1.00

igual o superior a S84 KW pero inferior a 730 KW: 1,07
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8. Las disposiciones encaminad:lS a garantizar el cumplimiento de la normativa por parte de los 1(;.;
operadores, incluidas las que contemplea la posibilidad de no autorizar al barco de que se trate a
pescar durante un perfodo determinado, serán aprobadas antes del 1 de enero de 1995 con arregio ~
procedimiento previsto en el apartado 4 del artfculo 8 del Reglamento (CEE) na 3760192.

AnlcuJo40

igual o superior a 730 KW ¡:ero no superior a 876 KW:I,1l

superior a 876 KW:2,2S

palangreros: 1,00

palangreros equipados con un dispositivo que ~ -rmita el cebado automático o la recogida
m~ca de los palangres: 2,00.

4. Sólo estarán autorizados a faenar simultáneamente 60 barcos para la pesca de especies pelágicas
dutante el perfado comprendido ent:'e e11 de diciembre y el 31 de mayo, y 30 barcos para",i perfado
comprendido enue el 1 de junio y el 30 de noviembre.

S. Las posibles adaptaciones de la lista de base que resulten de la retirada del servicio de un barco,
producidas antes de la adhesión y por razones de fuerza mayor, serán aprobadas antf,S del
I de enero de I99S a más ta •.11", con arreglo al procedimiento del artrculo 18 del Reglamento (CEE)
n· 3760192. Esas adaptaciones no podrán afectar al número de hareos y su disuibución entre cad;:
una de las categorías ni implicar un aumento del tonelaje global o de la potencia total para cada
cat':8oría. Además, los barcos de Noruega que los sustituyan sólo podrán ser elegidos entre los
enumerados en la lista que figura en el Anexo V.

l. Tras la fecha de integración de! régimen especffico establecido en los artículos 156 a 165 y 347
a 352 I!el Acta de adhesión de España y de Porrugal eo el régimen general de la Polltica P~quera

Común establecido por el Reglamento (CEE) nO 3760/92 y hasta la fecha aplicación del régimen
comunitario de permiso$ de pesca, los barcos de Norue~a estarán autorizados a faenar en las aguas
contempladas en el artIculo 39, segúo las condiciones establecidas por el Consejo, con arreglo al
procedimientt: previsto en el il¡Jartado 4 del artIculo 8 del Reglamento (CEE) nO 3760192.

2. El régimen de acceso establecido en ~Iapartado 1 estará regulado de manera análoga al a~licable

a :09 barcos que naveguen bajo pabellón de un Estado miembro de la Unión actual, en adelante
denominados "barcos de la Uri6n actUal", en las aguas comunitarias al norte del 62° Norte.

AnlcuJo4J

Desde la fecha de adhesI1n y ha;'a la fe:!!a de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca. los barcos de Noruega estarán aU:.'rizados a faenar en las ;,,-',as de las divisiones C"IEM Da.
1IIa (Skagerrak) (1) >' IV, sometidas a la soberanía o jurisdicci(,n de los Estados miembros de la
Unión actual, en co¡¡diciones id<!nticas a ias aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor
del Tratado de adhesión y previstas en las disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) del Consejo
nO 3691/93.

en
Il>-

g
Q.
O
W......

Ir
a'
~

te
te
,f:>

AA-AFNS es 28

(1) Definición de Skagcrrak: zona limitada al oeste por una linea trazada desde el faro de Hanslholm hasta
el faro de Lindesnes )" al sur por una !ina lrauda desde el faro de Skageo al faro de Tistlama y. a partir
de esle pUDIO. basta el punlo más pr6~ilDO de la costa sueca.
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Art(culo 42

L¡¡s modalidades técnic;J.S que resulten necesarias para garantizar la aplicaci6nde losartfculos 39, 40
Y41 se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo a1'procedimiento previsto en elartfculo 18
del Reglamento (CEE) nO 3760/92.

Art(culo 43

Desde la fecha de adhesión y h¡¡sta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca, los barcos de. Noruega esU¡rán autorizados a faenar en las aguas de la divisiónCIEM IlIa
(Skagerralc), sometida a la soberanfa o jurisdicción de Suecia, en condIciones idénticas a las
aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor del Tratado de adhesión.

Las modalidades de aplicación del presénte artículo se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con
arreglo al procedimiento previsto en el artfculo 18 del Reglamento (CEE) nO 3760/92.

Art[culo 44

1. Elporcentaje correspondiente a Noruega de las posibilidades de pesca comunitarias cuyos índices
de explotación están regulados por unalimit(ición de capturas queda fijado, por especie y por zona,
del modo siguiente:

Especies División CIEM (1) o NAFO (2) Porcentaje de
Zonas de referencia para la fijación de los TAC Noruega (%)

Arenque Illa 13,375

Arenque(3) Ha (4), IV, VlId 29,520

Arenque Vb(5), VIa, al norte de 56°Norte, VIb 10,082

Espadfn lIla 7,303

C;apelán NAFO 3NO 92,308

Bacalao 1(6), H(6)(12) (7)

Bacalao 1(8), na(8) 100,000

Bacalao lIla Skagerralc (9) 3,202

Bacalao lIla (10) 100,000

Bacalao IIa (4), IV 6,425

Bacalao NAF03M 15,663 (11)

Eglefino 1, II(6)(l2) 94,838

Eglefino Ha(8). 100,000

Eglefino Illa, HIbcd(5) 4,172

Egiefino Ha (4), IV 13,878
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Carbonero 1, H(lZ) 95,768
Carbonero IIa(4), m(5), IV 45,895
Merlán IIIa 1,824
Merlán IIa(4), IV 9,906
Merluza m(5) 5,642
Merluza Ha(4), IV 14,896
Caballa lIa(4) , III(5), IV 65,395(13)
Caballa IIa(14) 88,543(13)(19)
Caballa Vb(5), VI, VIII VUlabde, XII,XIV 3,911
Solla' IIIa Skagerrak 2,000
SoBa lIa(4), IV 2,348
Lenguado m(5) , 2,001
Camarón ma 46,609
Camarón IV(14) 80,000
Cigala lIIa(l5), IIIbcd(5) 1,668
Cigala IIIa(16) 100,000
Cigala Ha(4). IV(6) 0,765
Cigala IV(8) .c 100,000
Capelán 1(14), IIa(l4), Ilb(l4)(l7) .

100,000
Capelán Jan Mayen(l8) 100,000
Arenque 1, n, XIV ' 100,000(20)
Arenque Fierdo de Trondheim(lO) 100,000

(1) Consejo internacional para la exploración del mar.
(2) Convenio sobre la futura cooperación multilateral en los caladeros del Atlántico Noroccidental

" "Convenio NAFü".
(3) Excepto el arenque noruego de desove primaveral.
(4) Aguas de la Comunidad actúal.
(5) Aguas de la Comunidad.
(6) Excepto en el interior de una zona de 12 millas calculadas a partir de las líneas de báSe noruegas.
(7) Hasta el 31 de diciembre de 1997, la cuota noruega estará constituida por la cantidad a, disposición de la

Unión menos el 2,9 % del TAC y 11 000 t. A partir del 1 de eneró de 1998, el porcentaje noruego estará
constituidopot la cantidad. disposición d« la Unión menos el 4,470% del TAC, Cuando la Unión asuma la
responsabilidad de fijar el TAC, el porcentaje de Noruega s<l fijará como porcenUije de la cuota disponible
para la Unión, sobre la base del año 1994. '.

(8) En el interior de una zona de 12 l)lÍllas calculadas apartiride las líneas -de base noruegas.
(9) Con exclusión de las aguas comprendidRs en las líneas de base noruegas.
(JO) Aguas comprendidas en las líneas d.e base noruegas. "
(11) En esta asignación no se tiene e,n cuenta la transferencia acordada de 1 000 t. de Noruega a Estados miembros

específicos de la Unión actual.
(12) Excepto las aguas de la Comunidad actual.
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Barcos de la Uni6n actual

Subsecci6n n

(1) Acuas de la ComWlidad acIlI&I.
(2) Acuas de la ColllUlÚdad.
(Jj Falan,.... J>&" cnzwIeros, reces Rla, Mora mora y bróloLas de roca.

4. Hasta la fecha en que se aplique el r~gimen comunitario de permisos de pesca en las aguas de la
Comunidad actual. los niveles de esfuerzo pesquero de los barcos de Noruega con respecto a las especies
sin regular y sin asignar no podr4n ser superitlres a los DI,-eles alcanzados inmediatamente antes de la
entrada el! vigor del Tratado de adhesión.

~
\~

:::Jo
Q.

~

ttl

.~
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~
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W

lIa(l). N(I)

lI{I), IV(I), \'b(l), VI(I). VII(I)Bacal:Jdilla

Jurel(13) Hasta la fec:ha de apl.ifacióo del ~I:i_ colllUllitario de permisos de paca. podñ capturaneJaasta Wl leteio
de la CIIOla lSiguda eo _ zooa de gestiÓG ea cualquiera de los ocru dos ZOlIU de Ceotióo de la caballa. o
ea ambas. tal como se defioeo ea este cuadro. De icuaJ modo. hasta UD la'Cio de las cuotas de caballa
occideotalasigoadas a la UoiÓG aclll&l pocIñ ClIplUnlrse ea cualquiera de los ocru dos ZOlIU de ¡estiÓG o ea
ambas. Lo aolen". se ealieode .iD pes:¡loicio de la f1uibilidad esl&blecida COIl am:Clo a los lII:uerdos exist.eoces
ealre la UoiÓG ea su composiciÓD acIlI&I y Noruep.

(1-4) Ea acuas sometidas a la sobenlúa o jurisdicciál de N_ca.
(lS) Coa ucbuióo de \IQ& maa de -4 mili.. calculadas & partir de las IfDeas de base DONe,...
(16) Ea el iolerior de \IQ& ,.oca de 4 millas calculadas & putir de las UDeas de base DONel:as.
(17) Coa exclusióa de l. zooa de Jan Mayeo.
(18) Aguas circuodao.... a la isLa de Jan Mayeo. sometidas a la sobenDla o jurisdicción de Noruega.
(19) h:c1uidas las caplUras ea aguas iolel'llaCiooales de la División CIEM n. De igual modo. las caplUras de los

Estados miembros de l. Uoión aclll&l ea aguas ÍDleroaciooales de La DivisiÓG CIEM n se coolabiliuño coa
car.o a las cuotas asigoadas a las divisioDes Vb (acuas comucitarilSl, VI. VIl. Vlllabde. XII. XIV.

(20) Eslt: pon:cotaje se aplica IloicalllC:llt: & la pute del TAC que deba pescanc ea acuas bajo la sobenzúa o la
jurisdicci6D de !'lorue,a deotro de la maa de refereocia. Tambi61 incluye las ClIpturas de areoque de desove
primavera! ea aguas de la División C1EM IVa ea d iDlt:rior de UII& zo... de 12 milLas calculadas a putir de
las lÚleas de base DO"""'"

2. Las posibilidades pesqueras de la Comunidad conespondientes a Noruega se fijar4n de conformidad
con lo dispu~to el~ el apartado 4 del artIculo 8 del Reglamento (CEE) nO 3760192 y por primera vez
antes del 1 de enero de 1995.

ATTlculo 45

3. Las cantidades conespondientes a Noruega de las especies no sometidas a limitaciones de los lndices
de explotación en forma de limitación de capturas o sujetas a TAC, pero no distribuid3S en cuow entre
lo> Estados miembros de la Unión acrual, se fijarán a tanto alzado, por especie y por zona. de la maner.
siguiente:

Especies División CIEM Cuotas de
Zonas de referencia Noruega

(Coneladas)

Lanzón IV (1) 34000
Macuca azul lIa(1). IV(I). "11(2). VI(I). VU(1) . 1000

Macuc;¡ lIa(l). IV(I). Vb(2). VI(I), VII(I) 13400

Brosmio lIa(I), IV(I), Vb(2). VI(I), VII(1) 6600

Galludo IV(I). VI(I), VII(I) 2660

Tiburón IV(I), VI(I), VII(I) 160
peregrino (hrgado)

Marrajo "
IV(I), VI(I), VII(I) 200

Camarón IV(I) lOO

Cuota Vb(2), VI{!). VlI(l) 2000
combinada (3)

Otras especies lIa(I),IV(I) 7460

Halibul negro lIa(I), VI(I) 1700

Espadín Ua{I), IV(l) 6800

Fane:a noruega lIa(I). IV(I) 20000

Desde la fecha de la adhesión 'Y hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca, todas las disposiciones relativas al ejercicio de las actividades pesqueras de los barcos de la Unión
actual, en las aguas sometidas a la soberanra o jurisdicción de Noruega al norte de los 62" N, set1n
idénticas a las aplicables inmediatJJllen~e antes de la entrada en vigor del Tratado de adhesión.

Las modalidades de aplicación del presente artículo se aprobar4n antes del 1 de enero de 1995 con
aneglo al procellimiento previsto en el artículo 18 del Reglamenco (CEE) n· 3760192.

ATT(culo 46

Desde la fecha de la adhesión y hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca. los barcos de la Unión estar~n autorizados a faenar en aguas de las divisiones CIEM Ilia y IV
sometidas a la soberanra o jurisdicció:l de Noruega, en condicior.es idénticas 1. las aplicables
inmediatamente antes de la entrada en vigor del Tratado de adhesi6n.

Las disposiciones de aplicación del presente artfculo se adoptar4n antes del I de enero de 1995 COn
aneglo al procedimiemo establecido en el artfculo 18 del Reglamento (CEE) nO 3760192.
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2. Dich:l.' condiciones se determinadn anualmente y, [IOr primera ve7, anre' dd 1 tle en.:rn de 19']5, de
eonft'rmidad el'n el a¡"aruJ" 4 MI arlr-ulo 8 del Re¡:lament., (CEE) nO n(.(1'Q:. ..

Subsec.:ión 111

Art(culo 48

Otras disposiciones

l. Salvo disposición en contrario de la presente Aeta, las condiciones, incluidos ei marcO geográfico y
los regfmenes pesqueros tradicionales, con arreglo a las cuales Noruega podrá rescar en aguas de la
Unión actual, y la Unión actual en aguas noruegas. las asignaciones contempladas en los artkulos 44
y 47. serán idénticas a las aplicables inmedialamente antes de la entrada en vigor del Tratado de
adhesi6n.

(1) Ag'.JaS sometidu a la sobenrúa o juri";icci6n de Noruega.
(2) Esta canlidad pod~ ajUSlarse ea funci6n de la evoluci6n de las pesquerías junto con las adaptaciones de

las posibilidad",. pesqueras de Norue,a.
(3) Como Qpturas a<:cesorias.

4. Hasla la fecha en que se aplique el r~gimen comunitario de permisos de pesca en las aguas someli":as
a la soberanra o jurisdicción de Noruega. 10$ niveles de esfuerzo pesquero de los barcos de la Uniór.
actual COIl respecto a las especies sin regular y sin asignar no porlrtn ser superiores a los niveles
alC2Jl7.ados inmediatamente antes de la enlracfa en vigor del Tratado oe adhesión.

Especies -_ .._.~ .. ---.-- _ .....-.- U~ ,.

Zonas de referencia Unión adual
(toneladas)

Faneca N(l) 52000
noruega

Lanzón IV(I) 159000
Bacaladilla U(I) 1000

Otras IV(I) 7950(2)
especies

Otras J(I),lIab(l) 520(3)
especies

Art(culo 47

(1) Aguas so_lidu a la soberanía o jurisdicci6n de Noruega.
(2) Excepto ea el interior de U~ lDlla de 12 millas Q!culadu a partir de las líneas de base aoroegas.
(3) Expresado como porcenlaje del TAC. Hasla el 31 de diciembre de 1997, el porcentaje debe se! el 2.9%,

.ms la cuotA de cohesi6n de bacalao de 11 000 t. A partir del 1 de enero de 1998, el I,S7'; del TAC
corresponderil a la CUOla de cohesi6n de bacalao. Una cuota adicional de ""pturas neczsarias del 10%
expresado en equivalente de bacalao seril de aplicaci6n a la cuob de cobesi6n de bacalao clla!'do h¡ Uni6n
asuma la responsabilidad de tiJar el TAC, el po,cenbje de la Unidn acrual se tija'" como porceat:lje de l.
cuolA dispol1ible para la Uni6n. sobre la base del aiio 1994.

(4) Con exclusi6n ele las a~ de la Comun;<!ad aclual.
(5) Expresado como porcenlaje del TAe de la p,obbci6n. Si no esú fijado el TAC. la referencia debe .", el

TAC recomendado por el ACFM.
(6) En esla asignaci6n na se litne trI cuenta la transferenCIa de 1 500 l. de Noruega a la Uni6n actual,

rC'~\lll.a.utC'..se' 1t,\"" .,,·'lt"hJ,I\ J(' t·I')1.
(7) Sin ''<"11\11...·10\ .., ..... I.~ ....krr..·h.· ... ~...·'~I~~I..h'I~~! ... ~\ ..te- la C~"\lunl..t.a.f ,,-.'n ,,'tl'~' F:-I.,¡,i..'1(" ~ ('ft \ lrf\l.! ,~( .,\l('nf,,"'~

IUI':III.".,'n..I(' ..

Especies División CIEl\i PorcenUjes
Zonas de rd"erencia para la fijáci6n de los T AC de la Unión

actual ('l.)

Bacalao 1(2),11(2)(4) 4,470(3)(7)

Caballa lIa (1) 11,457

Eglefioo 1(2),11(2)(4) 5,162(7)

Carbonero 1,11(4) 4,232(7)

Gall ineu' I,Il(4} 1,947(5)(6)(7)
nórdica

Halibut negro 1,11(4) 2,585(5)(7)

Camarón IV(n 20,000
boreal

1. El porce!:i.iIj.: corr~!'Ondienle a la Unión actual de las posibilidades de pesca comunitarias en aguas
sometidas a la s )beran(a J jurisdicción de Noruega con respecto a ¡¡oblaciones no gestionadas en la
actualidad de fOllna conju,u por la Unión y por Noruega y que están sujeus a limiuciones doe capturas
queda fijado, por especie ~' por zona, del modo siguiente:

Z. L.l.~ pOSibili ••LtJ,·,:¡, J~ IH.·~t,·.l .t"'ll~ll.l\l.l.\ .. t., \1111"11 J~tu.ll ~L" fIJ.i1.\n 1,.','11 ..11 H.·gh, .a Il' JI~i'UL·~h\ en el
aparudo 4 del arlfculo 8 dd Reglamento (CEE) nU 3760191 y. por primera vez anlCS del
I de enero de 1995.

3. Las cé!.~tjdad~ a.·.¡l:':~~~'i a la t:ni~:¡ a:tual e:j 41l.':~:: ~rJ:::~~;:=~~C: la YJhe:"é:..r¡f¿; (J j:J:,ior~¡ccítjn <:-;
N(¡ru~ga de las e5peci~ nCJ silmetidas a limitaciones (1~.lo\ fndj~e, de eJ<p!(¡laciCn e'1f'mna de ¡imitación.
de capfuras se fijarán a tamo alndo, por especie y por lona, de la manera s:guiente:
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Anlculo49

Hasta el 30 de junio de 1998, Noruega estará autorizada a establecer lo~ niveles de los índices de
explotaci6n en forma de limitaciones de capturas para los recursos situAdos exclusivamente en Ia.~ aguas
'ometidas a su soberanla o jurisdicción al norte de los 62" N, con excepción de la caballa.

Lo plena integración de la gestión de estos recursos en la POlllica Pesquera Coml1n después de dicha
fecha se basará en el régimen de gesti6n actual, tal como se refleja en la declaraci6n conjunta sobre la
gesti6n de los recursos pesqueros en aguas situadas al none de los 62" N.

Anlculo 50

l. Durante un pedodo de un año a p:utir de la fecha de la adhesión, en aguas sometidas a la 50beranla
o jurisdicción de Noruega, se mantendrán con respecto a lOdos los barcos de la Unión las medidas
t~nicas aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor del presente Tratado.

2. Durante un período de tres años a partir de la fecha de la adhesi6n, en aguas sometidas a la soberanla
o jurisdicción de Noruega situadas al none de los 62" N, las autoridades competentes de Noruega estarán
aUlorizadas a adoptar medidas, aplicables a todos los bar;:os afectados, por las que se prohiba
temporalmente determinados tipos de pesca en zonas biológicamente sensibles por razones de
conservaci6n de las poblaciones.

3. Durante un Perfodo de tres años, todos los barcos de la Uni6n que faenen en aguas sometidas a la
soberanla o jurisdicción de Noruega deberán mantener todas las capturas a bordo en aguas noruegas.

4. Durante un perIodo de tres años, todos los barcos de la Unión que faenen en .as sometidas a la
soberanla o jurisdicción de Noruega deberán mantener a bordo, en aguas noruegas, las capturas de
especies sometidas a limilaciones de capturas cuya pesca esté prohibida.

S. Antes de que concluyan los per;odos transitorios contemplados en los apartados 1, 2, 3 Y4 Y de
conformidad con el procedimiento pre\'isto en el apartado I del artIculo 4 del ReglamentO (CEE)
nO 3760/92. el Consejo adoptará una decisión sobre las medidas lI!cnicas aplicables a todos los barcos
de la Unión en aguas sometida~ a la soberanla o jurisdicción de Noruega, a fin de mar-tener o desarrollar
las medidas existentes.

Anlculo 51

Sin perjuicio de las disposiciones del Reglamento (CEE) nO 2847/93, Noruega podrá mantener las
medidas nacionales de control existentes inmediatamente antes de la entrada en vigor del Tratado de
adhesión y aplicarlas a lodos los barcos de la Unión:

duranle un período de tres años a "3.1ir de 'a fccha dc la adhesión. en arua.~ somelidas a su soberanla
o jurisdicción situadas al none de ¡'s 62° N;

- durante un perrodo de un año a pmir de la fecha de la adhesi6n, en aguas sometidas a su soberanla
o jurisdicción situadas al sur de los 62" N.

Antes de que concluyan estos perlodos transitados y de conformidad con el procedimiento previsto en
el artfculo 43 del Tratado CE, el Consejo tomar~ una decisión sobre las medidas técnicas aplicables a
tooos los barcos oomunitarios en aguas sometidas a la soberanía o jurisdicci6n de Noruega, a fUI de
mant~ner O desarrollar las medidas existentes.

Secci6n III

Recursos externos

Anlculo 52

l. A partir de la adhesión. la Comunidad se har~ cargo d.. la gestión de los acuerdos de pesca
celebrados por el Reino de Noruega con terceros países.

No obstante, hasta el 30 de junio de 1998. el Reino de Noruega llevará a cabo. en estrecha asociación
con la Comisi6n, la gestión del Acuerdo de Pesca con Rusia de 15 de octubre de 1976.

2. Los derechos y obligaciones que correspondan al Reino de Noruega en vinud de los acuerdos
contemplados en el apartado 1 no se alterarán durante el perrodo en que se mantengan provisionalmente
las disposiciones de dichos acuerdos.

3. Tan pronto como sea posible y, en todo caso. antes de que expiren los a;uerdos oontemplados en
el apanado 1, el Consejo, por mayorla cualificada y a propuesta de la Comisi6.1, tomará en cada caso
las decisiones apropiadas para el mantenimiento de las posibilidades de pesca, incluida la posibilidad de
prorrogar determinados acuerdos por un perfodo ..,1ximo de un año.

4. Cuando~ en virtud de los a<-aerdos existentes celebrados por la Comunidad con terceros paeses, en
panicular con Groenlandia, Noruega haya obtenido posibilidades de pesca con anterioridad a la fecha
de la adhesión, éstas se mantendrán con arreglo a los principios comunitarios. incluido el principio de
estabilidad relativa.

Sección IV

R~imen aplicable a los inlercambios

Anlculo 53

1. Durante un periodo de cuatro años a panir de la fecha de la adhesión, los siguientes productos
pesqueros: salmón. arenque, caballa, camar6n, vieira, cigala, gallineta y trucha procedentes de Noruega
y con destino a otros Estados miembros. estarAn sometidos a un sistema de col.trol de mercado.
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2. Dicho sislema, gestionado po; la Comisión, establecerá Ifmites máximos al comercio con carácter
indicativo que permitan un comercio sin trabas hasta el nivel de dichos límites. Se basará en los
dOCUmentos de "espacho expedidos por el pals de origen. En caso de que se sobrepasen los Ifmites o de
que baya graves perturbaciones de mercado, la Comisión podrá adoptar las medidas que sean necesarias
de conformidad con la práctica comunitaria establecida. Dichas medidas no serán en ninglln caso más
estrictas que las aplicadas a las importaciones de terceros países.

3. El Consejo, por mayoda cualificada y a propuesta de la Comisión, adoptará, ante:: del
J de enero de J995, el procedimienlo de aplicación del presente a."trculo.

CAPfruL04

Relaciones exteriores, Incluida la Unión Aduanera

Articulo 54

Los actos enumerados en el Anexe VI de la presente Aeta se aplicarán respecto de Noruega con arreglo
a las condiciones establecidas en dicho Anexo.

Anfculo 57

1. A partir del I de enero de 1995, el Reino de Noruega aplicará:

a) el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 sobre el comercio internacional de pruductos textiles,
tal corno ha sido modificado o ampliado por los Protocolos de 31 de julio de 1986,
31 de julio de 1991, 9 de diciembre de 1992 y 9 de diciembre de 1993, o el Acuerdo sobre
textiles y pundas de vestir resultante de las negociaciones del GATI en el marco de la Ronda
Uruguay del GAIT, en caso de Que esle último eslé vigenle en la fecha de la adhesión;

b) los acuerdos textiles bilalerales cdebrados por la Comunidad con terceros parses.

2. La Comunidad negociará con los terceros países correspondientes los protocolos de los acuerdos
bilaterales contemplados en el apartado 1 para obtener un ajuste adecuado de las restrkciones
cuantitativas de las exportaciones de productos textiles y de prendas de veslir a la Comunidad.

3. Si los protocolos contemplados en el apartado 2 no hubieren sido celebrados antes del
1 de enero de 1995, 12 Comunidad tomará medidas destinadas a remediar dicha silUaci6n y relativas
a los ajustes transitorios necesarios para garantizar la aplicación de los acuerdos por la Comunidad.

N
al

Artrculo 55

El derecho de base que se tendrá en cuenta para las aproximaciones al Arancel Aduanero Comlln
previstas en el artrculo 56 será, para cada producto, el derecho efectivamente aplicado·por el Reino de
Noruega el 1 de enero de 1994.

Anlculo 56

El Reino de Noruega podrá mantener, dUrlllte un perlodo de tres años después de la adhesión, su arancel
aduanero aplicable a terceros países para los productos mencionados en el Anexo vn.

Durante esle perlado, el Reino de Noruega reducirá la diferencia entre su derecho de base y el·derecho
del Arancel Aduanero Comlln seglln el rilmo siguiente: •

elIde enero de 1996: reducción al 75% de cada diferencia entre el derecho de base y el derechO
del Me, /.

elIde enero de 1997: reducción al 40% de cada diferencia entre el derecho de base y el derecho
del MC.

El Reino de Noruega aplicará fotegrarnente el Arancel Aduanero Comlln a partir del 1 de enero de 1998.

AA-Af'NS es 38
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Anlculo58

El Reino de Noruega podrá abrir para el estireno (código NC 2902 50 OQ) un conlingente
arancelario anual libre de derechos de 21 000 toneladas hasla el 31 de diciembre de 1999, siempre
que las mercancras en cuestión:

sean puestas en libre práctica y consumidas en el lerritorio de Noruega o sufran una
transformación en dicho terrilorio que les confiera orig(ll comunilario. y

• permanezcan bajo control aduanero de confo!mi,jad con las disposiciones comunitarias
pertinentes sobre la utilización final' (Regl;.¡nemo (CEE) nO 2913192 del· Consejo, de
12 de octubre de 1992, por el Que se eslahl~:e ..1 C.ódigo Aduanerc C(\munitario,
artIculas 21 y 82).

Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán llnicamente si se presenta, 3compaiiando a la
declaración de puesta en libre práctica, una licencia expedida por las auloridades noruegas
competentes que certifique que las mercanclas en cuestión dependen del á!llbilO de aplicación de las
disposiciones del apartado 1.

La Comisión y las autoridades noruegas competentes adoptarán lodas las medidas que sean
necesarias par,¡ garantizar que el consumo final del producto en cuestión, o la lransformac;ón por
la cual adquiere origen comunilario, tenga lugar en el lerritorio de Noruega.
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ArtIculo 59

1. A partir del 1 de enero de 1995. el Reino de Noruega aplicará las disposiciones de los Acuerdos
contemplados en el articulo 60.

2. Cualquier adaptación estará sujeta a los Protocolos cel~brados con los paises contratantes y an~jos

a dichos Acuerdos.

3. En caso de que los PrOlOCOlos contemplados en el apartado 2 no se hubieren celebrado antes del
1 de enero de 1995. la Comunidad adoptará las medidas necesarias para hacer frente a la situación
en el momento de la adhesión.

ArtIculo 60

El articulo 59 se aplicará a:

los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia. Bulgaria. la antigua Repl1blica Federativa Checa y
Eslovaca y sus Estados sucesores (la República Checa y la República Eslovaca), Chipre, Egipto,
Eslovenia. Hongrla, Islandia, Israel, Jordania, Llbano. Malta. Marru~s, Polonia, Rumania. Suiza,
Siria, Tl1nez y Turqula y otros Acuerdos celebrados con terceros paises y relativos exclusivamente
al comercio de los productos enumerados en el Anexo 11 del Tratado CE;

el Cuarto Convenio ACP/CEE, firmado el 15 de diciembre de 1989;

otroS acuerdos similares que pudieren celebrarsr antes de la adhesi6n.

Art(¡;ulo 61

Con efectos desde el 1 de enero de 1995. el Reino de Noruega denunciará, entre otros. el Convenio pe:
el que se establece la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado el 4 de enero de 1960 y los
Acuerdos de Libre Comercio firmados con Estonia, Letonia y Lituania en 1992.

Art(cu¡~ 62

Si los nuev.os acuerdos comerciales por celebrar entre la Comunidad y Estonia. Letonia y Lituania no
hubieren entraG:l en vigor en la fecha de la adhesión, la Comunidad adoptará las medidas necesarias para
que, tras la adhesIón, pueda seguir manteniéndose el nivel existente de acceso al mercado noruego de
productos originarios de dichos Estados Bálticos.

AA-AFNS es 40

CAPÍTULO 5

Di· :.:,,~iciones financieras y presupuestarias

Articulo 63

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo sobre el sistema de reCursos propios de la Comunidad
se entenderá referida a la Decisi6n del Consejo de 24 de junio de 1988, tal como ha sido periódicamente
modificada, o a cualquier decisi6n que la sustituya.

ArtICulo 64

Los ingresos denominados "derechos del arancel aduanero común y otros derechos" contemplados en la
letra b) del apartado 1del articulo 2 de la Decisi6n del Consejo relativa al sistema de recur~os propios
de la Comunidad o en la disposición correspondiente de cualquier decisión que I~ sustituya.
comprenderán los derechos de aduana calculadns sobre la base de los tipos que resulten del Arancel
Aduanero Común}' de cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos aplicada por la Comunidad
en los intercambios de Noruega con terceros paIses.

Articulo ó5

Los recursos propios procedentes del IVA serán calculados y controlados como si no se aplicara el
impuesto sobre las inversiones. A este rp.specto, des::le el momento de la adhesión. ~l Reino de NO:11ega
pondrá en práctica los pro(ooimientos nccesario~ para garantizar la contabilización precisa de los ingresos
anuales procedentes de~ IVA y de los in¡;~esos anuale.< procedentes del impuesto sobre las inversiones.

Articulo 66

La Comunidad abonará al Reino de Noruega. en concepto de gastos del presupuestrJ general de las
Comunidades Europeas, el primer dla laborable de cada mes. U:l doceavo de las cantidades siguientes:

201 millones de ecus en 1995,
128 millones de ecus en 1996,
52 millones de ecus en 1997,
26 millones de ecus en 1998.

ArtIculo 67

La CUOla del Reino de Noruega en la financiación de los pagos que queden por liquidar después de su
adhesión sobre los compromisos conlraldos con arreglo al articulo 82 del Acuerdo sobre el Espacio
EconÓmico Europeo correrá a cargo del presupuesto general de las Comunidades Europeas.

AA-AFNS es 41
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An/CIIlo 68

La cuota del Reino de Noruega en la financiación del mecanismo financiero a que hace referencia el
Iltlculo 116 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo correrá a cargo del presupuesto general
de las Comunidades Europeas.

lÍTULO 111

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A AUSTRIA

CAPÍTULO I

Ubre circulaci6n de mercanc:ias

Seu.i6n única

Normas y medio ambiente

An(culo 69

1. Las disposiciones contempladas en el Anexo VIII no se aplicarán a Austria dur3llte un perIodo de
cuatro años a partir de la fecha de la adhesión, de conformidad con dichc Anexo y con arreglo a
las condiciones establecidas en el mismo.

2. Dentro de dicho perIodo, volverán a ser examinad3S las disposiciones contempladas en el apartado I
de conformidad con los procedimiento~ comunitarios.

Sin perjuicio del resultado de la citada revisi6;:, 3J final izar el perIodo transitorio mencionado en
el apartado 1, será aplicable a los nuevos Estados miembros el acervo C{'!'lImitario en las mismas
condiciones que a los Estados miembros actuales.

CAPITULO 2

Ubre circulaci6n de personas, servicios y capitales

Arr(cu/o 70

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los Tratadvs en los Que se basa la Unijn Europea, la
República- de Austria podrá mantener su legislación vigente sobre residencias secundarias durante un
periodo de cinco años a partir de la fecha de la adhesi6n.
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An(cu!o 75

¡fn(cu!o í4

b) IC'~ acuerdos textiles bilaterales celebrad"s por la Comunidad con terceros países.

A panir del I d~ enero d.. 1995. la República de Austria aplicar.!:

a) el AC\:erd/) de 20 de dicie,nbre de 1973 sobre el comercio internacional de productos textiles,
tal com" ha sido modificado o ampl iado por los Protocolos de 31 de julio de 1936.
31 dejlJio de 1991. 9 de diciembre de 199~ y 9 de diciembre de 1993. o el Acuerdo sobre
textile:. y prendas de vestir resultante de las negociaciones del GATI en el marco de la Ronda
Uruguay del GATI. en caso de que este último esté vigente en la fecha de adhesión;

2. LoI Comunidad negociará con los terceros paIses corres;x>ndientes lo~ protocolos de los acuerdos
oilaterales contemplados en el apartado J para obtener un ajuste ade..""Uado de las restricciones
cualllilativas de las exportaciones de productos textiles y de prendas de veslir a la Comunidad.

Se harill las adaptacionf:S necesarias a los Acuerdos Europeos y. cuando proceda, a los Acuerdos
interinos celebrados con dichos paises d~ conformidad con el anlculo 76.

3. Si los protocolos contemplados en el apartado 2 no han sido celebrados antes del
I de enero de 1995, la Comunidad lomar1 las medida.' _'~stinadas a remediar dicha situación y
relativas a los ajustes transitorios necesarios r3!a garantizar la aplicaci6n de los acuerdos por la
Comunidad.

1.

Los actos enumerados en el Anexo VI d-. la presente Aeta se apli;:arán respecto de Auslria con arreglo
a las condiciones establecidas en dicho Anexo.

La Repdblica de Austria podri mantener, hasta el :¡¡ de didembre óe 19%, respecto de la Repl1blica de
Hungría, de la República de P'Jlonia, de la República Eslovaca, de la República Checa, de Rumania y
de Bulgaria, las rCS"'.riccion'~ de importación que aplicaba elide enero de 1994 para el lignito:'
correspondiente al código 27 02 10 00 de ia I\omenclarura combinada.

AntcuJo 71

. An(cu/o 71
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Un año después (le su adhesi6n corno muy tarde, la República de .'''ustria creará una autoridad
independiente enwllada de conceder autorizaciones para el ejercicio del CO/11f!rcio al por menor,
de conformidad con e! Tratado CE.

En lo que se refiere a los productos contenidos en la liSia de! Anexo IX. e! derecho exclusivo de
importación quedari suprimido como muy tarde cuando expire un período de tres años a panir de
la fecha de la adhesión. La supresión de este derecho exclusivo se efectuara medi3IIte la apertura
progresiva. desde la fecha de la adhesi6n. de contingentes de importa<;¡ón de productos procedentes
de los Estados miembros. Al principio de cada uno de los tres años en cuestión. la República de
Austria abriri un contingente calculado sobre la base de los siguientes porcentajes de! consumo
nacional: 15" el primer año. 40% el segundo año, 70"" el tercer año. Los volúmenes
correspondientes a estos porcentajes, para los tres años. quedarin fijados en la liSia del Anexo IX.

Los contingentes contemplados en el parnfo anterior estarill abiertos a todos los operadores sin
restricciones y los productos importados en el marco de esos contingentes no podrill someterse en
la República de Austria a un derecho exclusivo de comercialización e;¡ el comercio al por mayor;
en lo Que se refiere al comercio al por menor de los productos importados con arreglo a
contingentes. la venta de estos productos a los consumidores deberá realizarse de forma no
discriminatoria.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los ¡panados 2 y 3 del presente anículo. la República de Austria
adccuari progresivamente. desde la fecha de la adhesión. su monopolio de tabacos manufacturados
de caricter comercial a! que se refiere el apartado 1 del anículo 37 de! Tratado CE. de tal modo
que, como muy tarde tres años a panir de la fecha de la adhesión. quede asegurada la exclusi6n de
toda discriminación entre los nacionales de los Estados miembros respecto de las condiciones de
abastecimiento y de mercado.

3.

La República de Austria podrá mantener hasta el I de enero de 1996, en relación con los demás Estados
miembros, los derechos de aduana y e! régimen de licencias que aplicaba en la fecha de su adhesión con
respecto a las bebidas espirituosas y al alcohol etllico sin desnaturalizar con un grado alcohólico
volumétrico inferior a 80" vol que figura en la panida 22.08 del SAo Cualquier régimen de Ikencia~

de este tipo se aplicará de modo no discriminatorio.

1.

2.

I\A-AFNS es 44
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Antculo 76

1. A partir del 1 de enero de 1995. la Repdblica de Austria aplican las disposiciones de los Acuerdos
contemplados en el artículo 71.

2. Cualquier adaptación estará sujeta a los Protocolos celebrados con los paCses contratantes y anejos
a dichos Acuerdos.

3. En caso de que los Protoe.olos contemplados en el apanado 2 no se bubieran celebrado antes del
1 de enero de 1995. Ja Comunidad adoptará Jas medidas necesarias para hacer frente a la situacidn
en el momento de la adhesión.

Artfculo 77

El artículo 76 se aplicad a:

los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia. Bulgaria. la antigua Repdblica Federativa Checa y
Eslovaca y sus Estados sucesores (la Repdblica Checa y la República Eslovaca). Chipre, Egipto,
Eslovenia, Huugrla, Islandia. Israel. Jordania. Lfbano, Malta, Marruecos, Polonia, Rumanfa. Suiza.
Siria, TÚIIe% y Turquía y otros Acuerdos celebrados con terceros paCses y relativos exclusivamente
al comercio de los productos enumerados en e! Anexo n de! Tratado CE;

el Cuarto ConveniO ACP/CEE, firnwfo e! 15 de diciembre de 1989;

otros acuerdos similares que pudieren celebrarse antes de la adhesión.

Artfculo 78

Con efectos desde elIde enero de 1995, la Repdblica de Austria denunciar.!. entre otros. e! Convenio
por e! que se establece la Asociacidn Europea de Libre Comercio. firmado e! 4 de enero de 1960.

CAPfTuL05

Disposiciones financieras y presupuestarias

Artfado 79

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo sobre e! sistema. de recursos pit'pios de la Comunidad
se entenderá referida a la Decisión del Consejo de 24 de junio de 1988. tal como ha sido peri6dic:amCllle
modi~cada, o a cua1quier decisión que la sustituya..

AA-AfNS es 46

",n(cu/o SO

Los ingresos denominados "derechos del arancel aduanero común y Olros derechos" conl~mplados en la
letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Decisión del Consejo relalí"a al sistema de recursos propios
de la Comunidad o en la disposición correspondiente de cualquier decisión que la sustituya.
comprenderán los derechos de aduana calculados sobre la base de los tipos que resulten del Arancel
Aduanero Común y de cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos aplicada por la Comunidad
en los intercambios de Austria ron terceros pafses.

• Arr(culo 81

La Comunidad ;aoonará a la Repdblica de Austria. en conceplo de gastos del presupuesto general de las
Comunidades Europeas, ei primer día. laborable de cada mes. un doceavo de las cantidades siguientes:

583 millones de ecus en 1995.
106 millones de ecus en 1996.
71 miliones de ecus en 1997.
35 millones de ecus en 1998.

Anfculo 82

La ClK'ta de la República de Austria en la financiación de los pagos que queden por liquidar después de
su adhesión sobre los compromisos contraIdos con arreglo al artículo 82 del Acuerdo sobre el Espacio
EcollÓmico Europeo correrá a cargo del presupuesto general de las Comunidades Europeas.

Arr(culo 83

La cuota de la República de Austria en la financiación del mecanismo financiero a que hace referencia
el artículo 116 del Acuerdo sobre el Espacio Eco:lómico Europeo correrá a cargo del presupuesto general
de las Comunidades Europeas.

•
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TtruLOIV

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A FINLANDIA

CAPtruLO 1

Libre circuladón de rnercanáas

Secci6n 1

Normas y medio ambiente

Antculo84

1. Las disposiciones contempladas en el Anexo X DO se aplicarán a Finlandia durante un período de
cuatro años a panir de la fecha de la adhesi6n. de conformidad con dicho Anexo y COD arreglo a
las condiciones establecidas en el mismo.

~. Dentro de dicho período. volverán a ser examinadas las disposiciones contempladas en el apanado 1
de conformidad COII los procedimientos comunitarios.

Sin perjuicio del resultado de la citada revisión. al finalizar el perrodo transiter;o mencionado en
el a,artado l. ser' aplicable a los nuevos Estados miembros el acervo comunitario en las mismas
condiciones que a los Estados miembros ae:tuales.

Sección n

Varios

AntcuJo85

Durante un perrodo de tres aIios a panir de la fecha de la adhesión, la Repl1blka de Finlandia podr~
seguir aplicando su actual sistema nacional para la clasificación de madera sin transformar en la medida
en que su legislaciÓn nacional y los acuerdos administrativos en la materia no contravengan la legislación
comunitaria relativa al mercado interior o el comercio con terceros paises, y en panicular el anrculo 6
de la Directiva 68/89/CEE relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros en
materia de clasificación de madera sin transfonDa'".

Durante el mismo período y de conformidad con los procedimientos establecidos en el Tratado CE, se
revisar' la Directiva 68189/CEE.

AA·AFNS es 48

CAPÍTULO 2

Ubre circubción de personas, ser' icios y capitales

Art(culo 86

No obstante lo dispuesto en el anículo 73 B del Tratado CE. la República de Finlandia podrá aplicar
hasta el 31 de diciembre de 1995, las disposiciones de la Ley nO 1612 de JO de diciembre de 1992
relativa a la adquisición de empresas f¡nJandesas por extranjeros.

Artlculo 87

Sin perjuicio de las C'bligaciones establecidas en los Tratados en los que se basa la UDión Europea. la
República de Finlandia podrá mantener su legislación vigente sobre residencias secundarias durante un
perIodo de cinco años a partir de la fecha de la adhesión.

CAPfTULO 3

Pesca

'~6nl

Disposiciones generales

Art(culo 88

1. Salvo disposición en contrario del presente Capítulo, las normas previstas en la presente Aeta ~erán
aplicables al sector de la pesca.

2. Los art(culos 148 y 149 serán aplicables a los productos de la pesca.

.'
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Ardculo 89

Secci6n 11 An{culo 93 I~ I
Acceso a las aguas y a los recursos Desde la fecha de adhesión y basta la fecha de la apli;ación del régimen comunitario de permisos de I

pesca, los barcos de Finlandia estarán autorizados a ejercer actividades de pesca en las agua.' sometidas
a la soberanla o jurisdicci6n de Suecia, en condiciones idénticas a las aplicables inmediatamente a.n'(;S I
de la entrada en vigor <iel Tratado de B.dbesi6n. '

Salvo disposición en contrario del presente Capitulo, el régimen de acceso contemplado en la presente
secci6n se aplicari durante un perrado transitorio cuyo término vendd marcado por la fecha de
aplicación del régimen comunitario de pemlÍsos de pesca y que, en ningl1n caso, sed posterior a la fecha
en la que expire el perfodo previsto en el apartado 2 del art(culo 14 del Reglamento (CEE) nO 3760192
del Consejo, de 20 de diciembre de 1992, por el 1Ue- se establece un régimen comunitario de la pesca
y la acuicultura.

Subsecd6n I

Las modalidad;¡s de aplicación del presente artículo se arloptarán antes del 1 de enero de 1995 con
arreglo al procedimiento previsto en el artIculo 18 del Reglamento (CEE) nO 3760192.

Arr(crJo~

1. El porcentaje correspondiente a Finlandia de las posibilidades de pesca comunitarias cuyos índices de
explotaci6n están sujetos a una Iimitadón de l:aptur..s queda fijado, por especie y por zona, del llIodo
siguiente:

Barcos de Finlandia

Ardculo90

Con objeto de lograr su integración en el régimen comunitario de la pesca y la acuicultura, creado por
el Reglamento (CEE) nO 3760192, el acceso a las aguas sometidas a la súberanla o jurisdicci6n de los
Estados miembros de la Uni6n actual por parte de los barcos de pesca qJe naveguen bajo pabell6n
finlandés y que estén matriculados o registrados en un puerto de Finlandia, en lo sucesivo denominados
-barcos de Finlandia-, estar. sometido al régimen det"mido e~ la presente subsección.

Ardcu1091

Desde de la fecha de la adhesi6n y hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca, los barcos de Finlandia estarán autorizados a faenar en las aguas de la división CIEM ID d
sometidas a la soberanía o jurisdicci6n de los Estaoos miembros de la Unión actual, en condiciones
idálticas a las aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor del Tratado de adhesi6n.

Antcu1092

Las modalidades tEcoicas que resulten necesarias para garantizar la aplicación del artIculo 91 se
adoptarán antes del I de enero lie 1995 con arreglo al procedimiento previsto en el artIculo 18 del
Reglamento (CEE) nO 3760192.

&pecies Divisi6n CIEM o IBSFC Porcentajes
Zonas de referencia para la lijación de los TAC de

Finlandia(%)

Arenque 111 b. c, d. salvo en la "Unidad de gesti6n nO 3" de la IBSfC (1) 11.840

Arenque ·Unidad de gestión nO 3· de la IBSFC 81.986
Espadfn 111 b, ~, d (2) 12.798

Salmón 111 b, c, d, salvo en el Golfo de Finlandia (3) 33.611

Salmón Golfo de Finlandia (3) 100.000

Bacalao III b, c, d (2) 2.339(4)

(1) Tal Y como la defiDe la IBSFC.
(2) Aguas de la eomu¡,¡dad.
(3) SubdivisiÓD 32 de la IBSFC.
(4) Este poT<:Clltaje se .plicad • las primeras SO 000 toneladas de JXlsibilidades de pesca comunitarias. Para

las posibilidades superiores. las SO 000 toneladas. el porcentaje fU1laad~ es del 2.161 ".

2. Los porcentajes asignados a Finlandia se fijar:1n de confo~midad ~.on el aparw!o 4 del artIculo 8
del Reglamento (CEE) nO 3760/92 y, por primera vez, ante.< ,jel 31 de Jiciembre de 1994.

3. Hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de pesca y, a más iardar, el
31 de diciembre de 1997, en las aguas de 1.. Comunidad actual contempladas en el artfcul0 91, los
niveles de esfuerzo pesquero de los barcos de Finlandia con respectO a las especies sin regular y sin
asignar no podrán ser saperiores a los niveles alcanzados inmediatamen!e ante:; de la entrada en vigor
del Tratado de adhesi6D.
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Subsecci6n n
Barcos de la Uni6n actual

Antcuio 95

Désde ia fecha de la adhesión y hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca, los barcos que naveguen con pabellón de un Estado miembro de la Unión actual estarán
autorizados a faenar en las aguas sometidas a la soberanfa o jurisdicción de Finlandia, en condiciones
idénticas a las aplicables irunediatament~ antes de la' entrada, en vigor del Tratadó de adhesión.

Las disposiciones de aplicación del presente artfculo se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 18 del Reglamento (CEE) nO 3760/92.

Secci6n m
Recursos externos

CAPÍTULO 4

Relaciones exteriores, incluida la Unión Aduanera

Antcuio 97 ,

Los actos enumerados en el Anexo VI de la presente Acta se aplicarán respecto de Finlandia con
arreglo a,las condiciones establecidas en dicho Anexo.

Antcu!o 98

El derecho de base que se tendrá en cuenta para las aproximaciones al Arancel Aduanero Común
previstas en el artfculo 99 será, para cada producto, el derecho efectivamente aplicado por la
República de Finlandia elIde enero de 1994.

Antcu!o 99
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elIde enero de 1997: reducción al 40% de cada diferencia entre el derecho de base y el
derecho del AAC.

La República' de Finlandia aplicará fntegramente el Arancel Aduanero Común a partir del
1 de epero de 1998.

La República de Finlandia podrá mantener, durarite un perfodo de tres años después de la adhesión,
su arancel aduanero aplicable a tercerospafses para los productos mencionados en el Anexo XI.

Durante este perfodo, la República de Finlandiareductrá la diferencia entre su derecho de base y el
derecho del Arancel Aduanero Común según el calendario siguiente:

el 1 de ¡;nero de 1996: reducción al 75 % de cada diferencia entre el derecho de base y el
derecho del AAC,

Antcu!o 96

1. Desde la fecha de la adhesi6n, la Comunidad se hará cargo de la gestión de los acuerdos de pesca
celebrados por la República de Finlandia con terceros pafses.

2. Los derechos y obligaciones que eprrespondan a la República de Finlandia en virtud de los
acuerdos contemplados en el apartado 1 no se alterarán durante el perfodo en que se mantengan
provisionalmente las disposiciones de dichos acuerdos.

3. Tan pronto como sea posible y, en todo caso, antes de que expiren los acuerdos contemplados en
el apartado 1, el Consejo, por mayorfa "ualificada y a propuesta de la Comisión, tomará en cada caSo
las decisiones apropiadas para continuar las actividades de pesca que de ellos se deriven, incluida la
posibilidad de prorrogar determinados acuerdos por un perfodo máximo de un año.

1.

Antcu!o 100

A partir del 1 de enero de 1995, la República de Finlandia aplicará:

en
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a) el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 sobre el comercio internacional de los
textiles, tal como ha sido modificado o ampliado por los Protocolos de
31 de julio de 1986, 31 de juliO de 1991, 9 de diciembre de 1992 y
9 de diciemere de 1993, o el Acuerdo sobre textiles y prendas de vestir resultante de
las r::g,~,;i~;j;,:es '-C::::~;i~es :n ei r.:2';':) de la Ronda Crug-~2Y del GATI, en caso
de que este último esté vigeme en la fecha de adhesión;
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1.11 (\IIIlUllld:ldlll'llod:lI'Ill:\lIl los tC"l"croS p"ISt'~ l"OITl'SlllllI\lIl'IHCS pmton,llIs de los 11l"lIt'lIlos
bilatcrales contclllplados cn el apal1:ldll I para oblcncr UI1 ajustc adccuado dc Ia.\ re~tríc<.:illl1es

cuantitativas de las eXl'llrtac'Íllne~de produI:tLls texlile~ y de prend:\s de ve-,tir a la Comunid"d.

Si los protoc~los contemplados en el apartado 2 rÍo. han sido celebrados antes del
1 de enerO de. 1995, la Comunidad tomará medidas destinadas a remediar dicha situación y
relativas a los ajustes transitorios necesarios para garantizar la aplicación de los acuerdos por
la Comunidad. .

2,

3.

b) los acuerdos textiles bilaterales celebrados por la Comunidad con terceros paises.

l.

2.

3.

An(culo 102

A paltir del I (il' \'IH'ro dI' I'I'IS, la Hl'lllílJlica dI' Filllandia ;ll'lil"m:1I;¡'; di\I',\\icill¡H'S de los
Al:lleldos cOlltell1l'l~d"y' 1'111'1 ~ltlcul" 10.\ .

C\l,,1 ljll ia üd;lpl;ldl\n s~r;l objel" d~ 1\101ocolos· ccJdlnldos clln los P;¡Is~s ,"!lIt, ,I¡;lllt~' )' ,\lIt'IOS
a dicho; AC\lCldos,

En caso de que los protocolos contempládos en el apartado 2 no se hubieran celebrado antes
del 1 de enero de 1995, la Comunid\ld adoptará las medidas necesarias para hacer frente a la
situación en el momento de la adhesión. .

w
~

1.

2.

3.

Art(culo 101

La República de Finlandia podrá abrir para el estireno (código NC 2902 50 00) un contingente
. arancelario anual libre de derechos de 21 000 toneladas hasta el 31 de diciembre de 1999,

siempre que las mercanc(as en cuestión:

sean puestas en libre práctica en el territorio de Finlandia y sean consumidas o sufran
en el mismo una transformación que les confiera el origen comunitario, y

permanezcan bajo vigilancia aduanera de conformidad con las disposiciones
comunitarias pertinentes sobre el uso final (Reglamento (CEE) nO 2913/92 del
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se establece el Código Aduanero
Comunitario, artlculos 21 y 82).

Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán únicamente si una licencia expedida por las
autoridades finlandesas competentes: que certifique que las mercanc(as en cuestión dependen
del ámbito de aplicación de las disposiciones del apartado 1, se presenta acompañando a la
declaración de puesta en libre práctica.

La Comisión y las autoridades finlandesas competentes adoptarán todas las medidas que sean
necesarias para garantizar que el consumo final del producto en cuestión, o la transformación
por la cual adquiere.el origen comunitario, tiene lugar en el territorio de Finlandia.

Art(culo 103

El artfculo 102 se aplicará a:

los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia, Bulgaria, la antigua República Federativa
Checa y Eslovaca y sus Estados sucesores (la República Checa y la República Eslovaca),
Chipre, Egipto, ESlovenia, Hungrfa, Islandia, Israel, Jordania, I,Jbano, Malta, Marruecos,
Polonia, Rumanfa, Suiza, Siria, Túnez y Turqula y otros Acuerdos celebrados con terceros
palses y relativos exclusivamente al comercio de los productos enumerados en el Anexo II del
Tratado CE;

el Cuarto Convenio ACP/CEE, firmado el 15 de diciembre de 1989;

otros acuerdos similares que pudieren c'elebrarse antes de la adhesión.

Art(culo 104
,~:J;

Con efectos desde el 1 de enero de 1995, la República de Finlandia denunciará, entre otros, el
Convenio por el que se establece' la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado el
4 de enero de 1969, Y los Acuerdos de Libre Comercio firmados con Estonia, Letanía y Lituania
en 1992.

Anfculo 105

Si los nuevos acuerdos comerciales por celebrar entre la Comunidad y Estonia, Letonia y Lituania
no hubieren entrado en vigor en la fecha de la adhesión, la Comunidad adoptará las medidas
necesarias para que, tras la adhesión, pueda seguir mfuJteniéndose el nivel existente de acceso al
mercado finlandés de productos originarios de dichos Estados Bálticos.

U'l
lll.
C"
III
o..
o
VJ

o..
(')'
(ir
3
C"...
ro

c.o
c.o
~

AA,·AFNS es 54 AA-AFNS es SS

U'l
e

i"C
a>
3
ro
:::l...
o
o..
~

OJ
O
m
::lc.
~
W....
VJ



CAPITULO S

Disposiciones financieras y presupuestarias

ArtIculo 106

Cualquier referencia a la Decisi6n del Consejo sobre el sistema de recurso;; propios de la Comunidad
se entenden referida a la Decisión del Consejo de 24 de junio de 1988. tal como ha sido modificada
ce di1lefSlS ocasiones. o a cualquier decisión que la sustituya.

Art(cuJo 107

Los ingresos deoominaous 'derechos del 21'ancel aduanero común ). OtrOS dere..:hos· cor.templados en
la letra b) del apanado 1 del artIculo 2 de la Decisión del Consejo relativa al sistema de recursos
propios de la Comunidad o en la disposición correspondiente de cualquier decisión que la sustituya,
comprenderán los derechos de aduana ;a1culados sobre la base de los tipos que resulten del Arancel
Aduanero Común y de cualquier preferencia arancelaria relativa a lo~ mismos aplicada por la
Comunid;ld en los intcrC;¡¡lIbil

'
S de nnlandia con terceros palsC5.

Art(cu/o 108

Los ~ecursos propios procedentes del IVA ser&! calculados y controlados como si las Islas Aland
estuvieran incluidas en el ~bito territorial de la Se."Ita Directiva del Consejo. 71/388/CEE. de
17 de mayo de 1977. en materia de armoniz.aci6n de las legislaciones de los Estados miembros
relativas a los impuestos sobre el volumen de los negocios - Sistema común del Impuesto sobre el
Valor Añadido: base imponible unifo,me.

An(culo 109

La Comunidad ab:>nará a la República de Finlar.dia. en conc¡;p¡o de gastos del presupuesto general
de las Comunidades Europeas. el primer dla iJoorable de cada mC$. un doceavo de 13s call1idades
sig-...ientes:

476 millones de ecus en 1995.
163 millones de ecus en 1996,
65 millones de ecus en 1997.
33 mmones de ecus en 1998.

,\¡\-,\I·NS ''S SlJ

ArtIculo ]JO

La cuota de la Rep1blica de Finlandia en la financiaci6n de los pagos que queden por liquidar después
de su adhesión sobre los compromisos conlrafdos con arreglo al anfculo 82 del ACl:erdo sobre el
Espacio Econ6mico Europeo correrá a cargo del presupuesto general de las Comunidades Europeas,

Art(culo 111

La cuota de la Repl1blica de Finlandia en la financiaci6n del mecanismo financiero a ~lle hace
re~~rencja tI artículo 116 del Acuerdo >obre el Espacio Económico Eurc¡:eo correr~ a ca:;;o del
pres:lpues:o general de la:; Comunidades Eu.upea.;,
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TITULO'"

MEDlDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A SUECIA

cAPITuLO I

CAPITULO 2

Ultre circulaci6n de personas, servicios y c::apit:lles

Arr'cu/o 114

Iw
I(j)

Ubre circulaci6n ele lIlercandas

Secd6a I

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los Tratados en los que se basa la Uni6n Europea.
el Reino de Su«ia podril mar.te;¡er su legislación vigen!e sobre residencias secundarias durante un
pereodo de cinco aftas a panir de la fecha de la adhesic5n.

Nomw y medio ambiente

ArrfclÚo 111

CAPITuLO 3

Pesca
l. La:: di$posiciones cont~mplzU:IS ~ ~I Anexo XI! no se aplic1l'án a Su«ia durante un perIodo

d~ cuatro alIo$ a pattir de la fecha de la adhesi6n, de confonnidad con dicho Anexo y sin
~(juic;c de 1:$ condicionc. -.:sUblecidas ~n el mismo. Secci6n 1

Durante el mismo periodo y de conformidad con los procedimientos estableddos en el Tratado CE,
se revisan la Directiva 68/89/CEE.

Dur;lll(e un periodo de tres aIIo5 a partir -le la fecha de la adhesión, el Reino de Suecia rJdr~ seguir
apl!:ando su actual sistema nacional para la clasificación de madera sin transfonnar en la mr.dida en
que IV Iqislación nacional y sus disposiciones idministrafivas en la materia no contravengan la
le¡islación CIOmunitaria reiativa al mercado intenor o el cometcio con tetceros paIses. y en panicular
el trllculo 6 de la Directiva 6i!89/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los ~tados
miembros en materia de elasific.:eión de madera sin transformar.

Disposiciones generales

Ar.'clÚo 116

Salva disposi~i6n en contrario del presente CapItulo. d r~gimen de acceso contemplado en la presente
secd6n se aplicará durante un período transitorio cuyo término vendr~ marcado por la fec:ba. de
aplicaci1n dd r~gim~comunitario de permisos de pesca. que en ninglln caso será posterior a I~ fecha
en la que expire d perlodc. previsto en el apartado 2 del anlculo 14 del Reglam~to (CEE)
nO 3760/92 del Consejo, de:O de diciembre de 1992, por d que se establec:~un régimen comunitario
de la pesca y la acuicultura. .
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Secci6n 11

An(clÚo 115

Acceso _ las -::uas y • los recursos

Salvo disposiei6n e" contrario del presente CapItulo, las normas previstas en la presente Aeta
ser," aplicables al sector de la pesca.

Los anlculos 148 y 149 serán aplicables a los productos do: la pesca.

1.

2.

ArrfOÚD JIJ

SeccIón JI

Varios

Dentro de didtc ¡.'e!fodo, volverán a :et examinadas las disposiciones conlempladdS en el
aparudo 1 de conformidid con los procedimientos comunitarios.

Sin perjuicio del resultado de la cit3da revisi~n, al finalizar el petloJo transitorio m~ncionado

en ~I apartado l. ser~ aplicable a los nueves Estlldos miembros el acervo comunitario en las
mismas condiciones que a los Estados miembros actuales.

"4.-
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Especies División CIEM O IBSFC (1) Porcentaje de Súecia
Zonas de referencia para la fijación de los T AC (%)

Arenque HIa 43,944

Arenque III a b c d(l) salvo en la "Unidad de Gestión nO 3" .46,044
de la IBSFC(2)

Arenque "Unidad de Gestión nO 3" de la IBSfC 18,014

Arenque(3) • IIa(4), IV, VII d 1,010

Espadín IIIa 25,407

Espadín III b c dO) 47,264

Salmón III b c d(l) salvo en el Golfo deFinlandia (5) 36,435

Bacalao III a Skagerrak(6) 14,006

Bacalao III a Kattegat(7) 37,027

Bacalao III b c d(l) 35,037(8)

Bacalao IIa(4), IV 0,127

Eglefino III a, III b c d(l) 9,527

Eglefino IIa(4), IV 0,443

Carbonero IIa(4), III(I), IV 0,642

Merlán IIIa 9,471

Merlán IIa(4), IV 0,016

Merluza m(l) 7,401

Caballa IIa(4), IIl(l), IV 4,987

Solla IlIa Skagerrak 4,171

Solla IlIa Kattegat 10,000

Solla IIIbcd(l) 6,356

Lenguado IlIa, IIIbcd(l) 3,099

Camarón boreal IlIa 18,690

Cigala IIIa(9), IlIbcd(l) 25,856

Subsecci6n 1

Barcos de Suecia

Art(culo 117

Con objeto de lograr su integración en el régimen comunitario de la 'pesca y la acuicultura, creado
por el Reglamento (CEE) nO 3760/92, el acceso a las aguas sometidas a la soberanía o jurisdicción
de los Estados miembros de la Unión actual por parte de los barcos de pesca que naveguen bajo
pabellón sueco y que estén matriculados o registrados en un puerto situado en territorio de Suecia,
en lo sucesivo,denominados "barcos de Suecia", estará s.ometido al régimen definido en la presente
subsecci6n.

Art(culo 118

Desde de la fecha de adhesi6ny hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de
pesca, los barcos de Suecia estarán autorizados a ejercer actividades de pesca en las aguas de las
divisiones CIEM III y IV sometidas a la soberanía o jurisdicción de los Estados miembros de la Unión
actual, en condiciones idénticas a las aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor del
Tratádo de adhesión y establecidas en las disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) nO 3682/93.

Art(culo 119

Las modalidades técnicas que resulten necesarias para garantizar la aplicación del artículo 118 se
adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 18 del
Reglamento (CEE) ·no 3760/92.

Art(culo 120

Desde de la fecha de adhesión y hasta la fecha de aplicación gel régimen comunitario de permisos de
pesca; los barcos de Suecia estarán autorizailos a ejercer actividades de pesca en las aguas de las
divisiones CIEM III y IV sometidas a la soberanía o jurisdicción de Noruega y Finlandia, en'
condiciones idénticas a las apiicables inmediatamente antes de la entrada en vigor del presente
Tratado. .

Las modalidades de aplicación del presente artículo se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 18 del Reglamento (CEE) nO 3760/92.

1.

Art(culo 121

El porcentaje correspondiente a Suecia de las posibilidades de pesca comunitarias cuyos
índices de explotación están sujetos a una limitación de capturas queda fijado, por especie y
por zona, del modo siguiente:
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(1) !'¡.guas de la Comunidad.
(2) De acuerdo con la definición de la IBSfC.
(3) Excepto el arenque noruego de desove primaveral.
(4) Aguas de la Comunidad actuJll.
(5) SubdivisiÓn 32 de la IBSfC.
(6) 'Excepto las aguas en el interior de las -líneas de base noruegas.
(7) Definido como la parte de IlIa no cubierta por la defulición de lIla SJ.:agerrak contemplada en el'

artículo 41.

(1) IBSfC: Comisión Internacional de las Pesquerías del Mar Báltico.
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(8) Este porcentaje se aplicará a l¡¡s primeras 50 000 toneladas de posibilidades lIe pesca comunitarias. Para las
posibilidades superiores a las 50 000 toneladas, el porcentaje sueco es del 40,000%. Estas asignaciones no
tienen en cuenta las continUas transferencias de cuotas de Suecia a los Estados niiembros de la Unión actual
resultantes de los regímenes del EEE de 1992.

(9) Excepto en el interior de una zona de 4 millas náuticas calculadas a partir de las líneas de base noruegas.'

2, Los porcentajes asignados a Suecia se fijarán de conformidad con el apartado 4 del artfculo 8 del
Reglamento (CEE) nO 3760/92, y por primera vez antes del 31 de diciembre de 1994.

3. Las cantidades asignadas a Suecia de especies no sometidas a limitacionés de los fndices de
explotación en forma de limitación de capturas o sujetas a TAC, pero sin asignar en cuotas entre
Estados miembros de la Unión actual, se fijarán a tanto alzado, por especies y por zona, del modo
siguiente: '

Especies División ClEM Porcentaje de Suecia
Zonas de referencia para la fijación de los TAC (t)

Espadfn(3) Ha(l), IV(l) 1330

Otras especies(2) Ha(1), IV(1) 1000

(1) Aguas comunitarias.
(2) Especies distintas de aquellas para las que Suecia tiene asignada una cuota específica o un tanto alzado.
(3) Incluido el lanzón;

4. Hasta la fecha de aplicació,n del régimen comunitario de permisos de pesca y, a más tardar, el
31 de diciembre de 1997, los niveles de esfuerzo pesquero en las aguas comunitarias contempladas
en el artfculo 117 de los barcos de Suecia con respectoa\as especies sin regular y sin asignar no
podrán ser superiores a los niveles alcaniádos inmediatamente antes de la entrada en vigor del .
Tratado, de adhesión.

Anfculo 122

1. Salvo disposición en contrario de la presente Acta, las condiciones en las que podrán capturarse las
asignaciones contempladas en el artfculo 121 serán idénticas a las aplicilbles inmediatamente antes de
la entrada en vigor del Tratado de adhesión.

2. Dichas condiciones se determinarán por primera vez antes del 1 de enero de 1995, de conformidad
con el apartado 4 del artfculo 8 del Reglamento (CEE) nO 3760/92.

AA-AFNS es 62

Subsecci6n U

Barcos de la Unión actual

Anfculo123

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de pesca,
los barcos que naveguen con pabellón de un Estado miembro de la Unión actual estarán autorizados a
faenar en las aguas de las divisiones CIEM III a,b y d sometidas ala soberanfa o jurisdicción de Suecia,
en condiciones idénticas a las aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor del Tratado de
adhesión.

Las modalidades de aplicación del presente artCculo se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con
arreglo al procedimiento establecido en el artfculo 18 del Reglamento (CEE) nO 3760/92.
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Secd6nDI

Recursos ext_

Anfculo 124

1. Desde la fechll de la adhesido. la CoIIIIIJÜdad se Iwi car¡o de la ¡esti6n de los acuerdos de pesca
celebrados por el ReiDo de Suecia CO~ ierceros paises.

2. Los derechos Y oblipcioaes que correspoDdaa al ReiDO de Suecia ea virtud de los aolerdos
COIItCDIplados ea el 'Panado 1 DO se alterada durante el periodo ea que se matltCDgaa
provisiotl3lmeute las disposiciones de dichos acuerdos.

3. Taa proIItO como sea posible y, ea todo caso, UIles de que expiren los acuerdos C01Itemplados ea el
apartado 1, el Consejo, por mayoña cualificada y • propuesta de la Comisión, tomañ ea cada caso
las decisiones apropiadas para continuar las actividades de pesca que de ellos se deriven, incluida la
posibilidad de promlgar determinados acuerdos por un ¡¡erlado múimo oe UD afio.

Anlculo 125

Durante UD perlodo DO superior • tres alIos a putir de la fecb! de la adhesiÓII. el Consejo, por mayoría
cualificada y a propuesta de la Comisión, fijará anualmente el impone de la coDtribul:idn financ:iera de
la UDión a las sueltas de alevines de sallllÓn que realicen las autoridades comp«entes de Suecia.

Esta compensac:idn financiera se valoran a tenor del equilibrio existellte inmediatalDente antes de la
adhesión.

AJ.-AFNS es 64

CAPfruL04

Rebu:iones exteriores, incluida l:! Unión Aduanera

Aniculo 126

Los lICIOS enumerados ea el ,Anexo VI de 13 presente Al:tlI se aplic:arán respecto de Sea con arreglo
a las condil:iones establecidas en dil:bo Anexo.

ArticlÚo 127

1. A partir del 1 de enero de 199:5, el Reino de Suecia ¡¡plici>J'á:

a) el AClJerdo de 20 de dicil!mbre de 1973 sobre el comercio internacional de los textiles. tal como
buido modificado o ampliado por los Protocolos de 31 de julio de 1986.31 de julio de 1991,
9 de diciembre de 1992 y 9 de diciembre de 1993, o el Acuerd!J sobre los textiles y prendas de

, vestir resultante de las negociaciones comerci¡¡jes en el marco de la Ronda Uruguay del GATI,
en caso de que este Illtimo esté vigent~ en la f~,ha de adbesión;

b) los acuerdos textiles bilaterales celebrados por la Comunidad con terceros países.

2. La Comunidad negociará con los terceros paises correspondientes protocolos de Jos acuerdos
bilaterales contemplados en ~ apanado 1 para obtener un ajuste adecuado de las restricciones
CUaDtitati'{as de las imponadones de productos textiles y de prendas de veIotir en la Comunidad de
forma que se tengan en cuenl.llos flujos comerciales existentes entre Suecia y sus paises proveedores.

3. Si los prol-JCOlos contemplados en el apanado 2 110 baa sido celebrados antes del I de enero de 1995,
la Comunidad tomart medidas destinadas a remediar dil:ba situación y relativas a los ajustes
transitorios necesarios para garantizar la aplicadón de los acuerdos por la Comunidad.

AnlClllo 128

1. A partir del 1 de enero de 1995, e! Reino de Suecia aplicará las disposiciones de los Acuerdos
contemplados en e! artículo 129.

2. Cualquier adaptación será objeto de protocolos celebrados con los países contratantes y anejos a
dil:bos Acuerdos.

3. En caso de que los protocolo~ contemplados en el apanado 2 no se bubieran celebrado antes de!
I de enero de 1995. la Comu,údad adoptará las medidas necesarias para bacer frente a la situación
en el momento de la adhesiÓn.
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ArrtcuJo 129

El ant'culo 128 se aplicad a:

- los Acuerdos ce:ebrados con Andorra, Argelia, Bulgaria, la antigua Repl1blica Federativa Checa y
Eslovaca y sus Estados sucesores (la Repllblica Checa y la RepI1blica Eslovaca), Chipre, Egipto,
Eslovenia, HungrCa, Islandia, Israel, Jordania. Llbano, Malla, MuTuecos. Polonia. Rumania. Suiza,
Siria, Tl1nez y Turquía y otros Acuerdos celebrados con terceros paises y relativos exclusivamente
al comen:io de los productos enumerados en el Anexo 1I del Tntado CE;

- el Cuarto Convenio ACP/CEE. firmado el 15 de dicíembre de 1989;

- otros acuerdos similares que pudieren celebrarse antes de la adhesión.

Arrtclllo 130

Con ef&lCtOS desde el 1 de enero de 1995, el Reino de Suecia denunciari, entre otros. el Convenio por
el que se establece la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado el 4 de enero de 1960. y los
Acuerdos de Libre Comercio'firmados con Estonia, Leconía y LiNania en 1992.

CAPITULO 5 I~ I
Disposidones finanderas y presupuestarlas

Aniculo132

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo sobre el sistema de recursos propios de las Comunidades
se entender~ referida a la Decisión del Consejo de 24 de junio de 1988, tal como ha sido modificada en
diversas ocasiones. o a cualquier decisión que la sustituya.

Antculo 133

Los ingresos denominados "derechos del arancel aduanero comlln y otros derechos· contemplados en la
letra b) del apartado 1 del artfculo 2 de la Decisión del Consejo relativa al sistema de recursos propios
de la Comunidad o en 11 disposición correspondiente de cualquier decisión que la sustituya,
comprenderán los derechos de aduana calculados sobre la base de los tipos que resulten del Arancel
Aduanero Comlln y de cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos aplicada por la Comunidad
en los intercambios de Suecia con terceros pafses.

Antculo 134

Anfallo 131

Si los llUevas acuerdos COlberciales por celebrar entre la Comunidad y Estonia, Letonia YLituania no
hubieren entrado en vigor"en la fecha de la adhesión, la Comunidad adoptad las medidas necesarias para
que, tras la adhesión, pueda seguir manteniáldose el nivel existente de acceso al mercado sueco de
productos originarios de dichos Estados BIltic:os.
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La Comunidad abonará al Reino de Suecia. en concepto de gastOS del presupuesto get>eral de las
~munidades Europeas. el primer día laborable de cada mes, un doceavo de las cantidades siguientes:

- 488 millones de ecos en 1995,
- 432 millones de ecos en 1996.

76 millones de ecos en 1997.
31 millones de ecos en 1998.

AnicuJo135

La cuota del Reino de Suecia en la financiación de !:Js pagos que queden por liquidar despu& de su
adhesión sobre los compromisos contraídos con arreglo al articulo 82 del Acuerdo sobre el Espacio
Econ6mico Europeo correñ a cargo del presupuesto general de las Comunidades Europeas.

Aniclllo 136

La CUOla del Rrino de Suecia en la financiaci6n del mecanismo financiero a que hace referencia el
anículo 116 del Acuerdo sobre el Espacio Eron6mico Europeo correrá a cargo del presupuesto general
de las Comunidades Europeas.
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TfruLOVI

SECTOR AGRARIO

Antculo 137

1. El presente tftu10 se refiere a 105 prodUClOS agrfcolas con excepción de los productos regulados en
el Reglamento (CEE) nO 3159192 por el que se establece la orgilDización comdn de mercados en el
IeClOr de ios produews (le la pesca y de la acuicultura.

2. Salvo disposición en contrario de la presente Acta:

los int~bios de los DUevOS Estados miembros entre ellos. con terceros países o con los
Estados miembros a..'"tUa1es estaran sujetos 11 régimen aplicable a estos "Itimos Estados
miembros. Se aplicará a 105 nuevos Estados miembros el r~gimen aplicable en la Comunidad en
su composición aClUaI, en materia de derechos de importación y exacciones de efecto
equivalellle, restricciones cuantitativas y medid» de efecto equivalente;

los derechos y obligaciones derivados de la poUtica agrícola coml1n se aplicañn fntegramente en
los nuevos Esudos miembros.

3. Sin perjuicio de las disposiciones paniculares del presente dtlllo que establezun fechas o plazos
c1iíerentes, las medidas transitorias para los produClO$ agñcolas a que se refiere el apartado 1 dejarán
de aplicarse al fmal del quinto ai\o siguiente a la adhesión en el caso de Austria, Finlandia y
Noruega. No obstaDte,d~ medidas debeñn tener plenamente en cuenta, pna cada producto, la
producción total durante el aIIo 1999.
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CAPITuLO I

Disposidones relativas a las ayudas naaonales

Aniculo 138

l. Durante el periodo transitorio, previa autorización de la Comísión, Austria, FlJlIandia Y Noruega
podñn conceder, en forma apropiada, ayudas nacionales transitorias y de carácter decreciente a los
productores de productos agrarios b~icos sujetos a la política agrfcola coml1n.

Dicbas ayudas podrán diferenciarse, en particular, por regiones.

2. La Comisión autorizan! las ayudas contempladas en el apartado 1:

en todos los casos en que los elementos facilitados por un nuevo Estado miembro demuestren
que existen diferencias significativas entre el nivel de apoyo concedido por producto a sus
productores antes de la adhesión y el que puede concederse en aplicación de la política ¡gñcola
comón;

en el Umite de una CUaDtla inicial igual, como JllÚimo, a dicha difereilcia.

No se considerarán significativas las diferencias iniciales inferiores al 10 ~.

No ob~tante, las autorizaciones de la Comísión:

se concederán de conformidad con :os compromisos internacionales de la Comunidad ampliada;

teodrán en cuenta, por lo que respecta a la carne de porcino, los huevos y las aves de cotral, el
ajuste de los precios de los piensos;

DO se conc..derán para el tabaco.

3. El cálculo de la cuantía de apoyo prevista en el apartado 2 se efectuará por producto agrario de IRse.
Para el cáI.:ulo se tendrán en cuenta, en particular, las medidas de apoyo de los precios mediante
mecanismos de intervención u otros mecanismos, asl como la concesión de ayudas vinculadas a la
superficie, a los precios, a la cantidad prodacida o a la unidad de producción y la concesión de
ayudas a las explotaciones para productos específicos.

4. La autorización de la Comisión:

precisará el nivel inicia! máximo de las ayudas, su ritmo de disminución y, ,;n tu uso, las
con.:liciones de su concesión, teniendo en cuenta asimismo otras ayudas resultantes de la
legislación comunitaria no mencionadas en el presente anfculo;
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se otorgani lin perjuicio de las adaptaciones que podrfan resultar necesarias:

por la evolución de la polftiea agrícola comlln;

por la evoluci6n del nivel de los precios en la Comunidad.

Ea c=aso lIe que dichas adaptaciones resullasen necesarias, el impone de las ayudas o las condiciones
para la concesión de las mismas se modificarú a petición de la Comisión o sobre la base de lI1la

decisión de fsta.

s. Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados 1 a 4, la Comisi6a autorizar.f con arreglo al
apartado l. en panicular. las ayudas nacionales previstas en el Anexo xm dentro de los límites ycon
arreglo a los :equisilos estipulados en dicho Anexo.

Arrfculo 139

l. La Comisión autorizañ a Austria. Finlandia y Noruega a mantener ayudas no vinculadas a una
productión panicular y que. por tanto. DO se tomarú en consideración para calcular la cuanUa de
JPOYO con arreglo al apartado 3 del artlaaJo 138. Ea ese ¡entido se IUtorizarú, en panicular, las
ayudas a las explotaciones.

2. Las ayudas previstas en el apartado 1 esw'" sujetas a las disposiciones del apartado 4 del
artCculo 138.

Se deducirm de su euaatCa las ayudas de las mismas caractedsticas previstas en la polftica agrícola
comdD o compatibles con la legislaci6n comur.itaria..

3. Las ayglas autorizadas en virtud del presente artículo quedan1n suprimidas como muy tarde al final
del petfodo traDsitorio.

4. Las ayudas a las iJlversiones quedan1n cxcluidas de la aplicaci6n del apartado 1.

."nlculo ]40

La Comisión autorízlñ a Austria. Finlandia y Noruega a conceder las ayudas nacionales traDsitorias
previstas en el Anexo XIV deutto de los limites y con arreglo a los requisitos estipulados en dicho
A1ao. Ea su autorizaciÓll. la Comisión deberi precisar el nivel inicial de las ayudas cuando áte no se
derive de las condiciones establecidas en el Anexo, as( como el ritmo de su reducción progresiva.
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Arrfculo 141

Si subsisten serias dificultades como consecuencia de la adhesi6n tras la completa uliliza;i6n de las
disposiciones de los artículos 138. 139. 140 Y142 Yde otras medidas resultantes de las normas existentes
en la Comunidad, la Comisión podrá autorizar a Finlandia y Noruega ;¡ conceder ayudas nacionales a
los productores para facilitar su plena integración en la polftiea agrícola comlln.

Anlcll10 ]42

1. La Comisión autorizad a Noruega, Finlandia y Suecia a conceder ayudas nacionales a largo plam
con vistas a garantizar el mantenimiento de la actividad agraria en regiones especfficas. Estas regiones
deberían cubrir las zonas agrarias situadas al norte del paralelo 62° y algunas zonas adyacentes al sur
de (icho paralelo afectadas por condiciones climáticas comparables que hagan especialmente difícil
la actividad agraria.

2. La Comisión determinad las regiones contempladas en el apartado 1, teniendo principalmente en
cuenta:

la escasa densidad de población;

la parte df, tierras de labor en relaci6n con la superficie global;

la parte de tierras de labor dCldicadas .. cultivos herbáceos destinados a 1.. alimentación humana
en relación con la superfice agraria utilizada.

3. Las ayudas contempladas ea el apartado 1 podr4n estar relacionadas con faCtores flsicos de la
producci6n. tales como h~eas de tierras de labor o cabezas de animales teniendo en cuenta los
límites pertinentes establecidos en las organizaciones comunes de mercado, así comO modelos de
produccióD tradicional de cada explotaci6n. pero no deben:

vincularse a la producci6n futura;

;a oeasiol2at un aumento de Ja producci6n o del nivel de a}lIda global comprobado durante un
período de referencia, anterior a la adhesi6n, que determinará la ComisióD.

Estas ayudas podr4n diferenciarse por regiones.

Estas ayudas se conceder'" fundamentalmente para:

mantener producciones primarias y transformaciones tradicionales, especialmente adaptadas a las
condiciones climáticas de las regiones de que se trate;
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mejorar las esttI1e:turl1S de ptoc!uceiÓD, comercialización y transformación de los productos
agrarios;

facilitar la comercialización de dicllos productos;

garantizar la llfOte"ión del medio lUlbiente y el IIWItcnimiento del espacio natural.

.htfadoUJ

1. Las ayudas contempladas ea los artículos 138 a 142, así como cualquier otra ayuda nacional sujeta
a autorización de la Comisión, en virtud de la preseute Aeta. se aotificañn a la Comisión. No podr4a
aplicarse sin contar previamente con tal autorización.

La comunicaci6n de las medidas de ayuda existentes o previstas presentada por los nuevos Estados
miembros antes de la adhesión se considerar1 notificación hecha el día de la adhesi6n.

2. En lo que se refiere a las ayudas contempladas en el artículo 142, la Comisi6n presentar1 al Consejo
UD año despp6s de la adhesión y posteriormente cada cinco años, un informe sobre:

las autorizaciones concedidas;

los resultados de las ayudas concedidas con arreglo a dichas autorizaciones.

Para la elaboración de estos informes, los Estados miembros destinatarios de dichas autorizaciones
fac:ilitar1n a la Comisión, a su debido tiempo, información sobre los efectos de las ayudas concedidas,
exponiendo la evolución observada en la economía agraria de las regioileS ea cuesti6n.

Arrfculo 144

Ea relaciÓn con las ayudu previstas en los arUculos 92 y 93 del Tratado CE:

a) entre las ayudas aplicadas en los nuevos Estados miembros antes de la adhesión, solamente se
considerar1n ayudas "existentes" con arreglo al apartado 1 del articulo 93 del Tratado CE las
comunicadas ala Comisión antes del 30 de abrU ¡lt 1995;
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b) se considerar1n notificados el día de la adhesi6n las ayudas y planes existentes destinados a conceder
o a modificar ayudas, que se hayan comunicado a la Comisi6n antes de la adhesión.

CAPITULOD

Otras disposiciones

.Art(culo 145

1. La Comunidad se had cargo, al valor resultante de la aplicaci6n del artículo 8 del Reglamento (CEE)
nO 1883n8 del Consejo relativo a las normas generales sobre la financiaci6n de las intervenciones
por d Fondo Europeo de Orientaci6n y de Garantea Agdcola, Sección "Orienuciól'·. de I~

existencias pllblicas que los nuevos Estados miembros tengan el 1 de enero de 1995 en virtud de su
política de apoyo al mercado.

2. Cualesquiera existencias de productos que se e."lc:uentren en libre pr1ctica en el territorio de l;)s
nuevos Estados miembros elide enero de 1995 y que sobrepasen en cantidad las que puedan se:
consideradas corno representativas de unas existencias normales de eaJace deberán ser suprimidas por
dichos Estados miemb;<::~ a sus expensas, en el marco de los procedimientos comunitar,os ifole se
estalJlezc:;.n y ea los plazos que se determinen con arreglo al procedimien¡o citado en el apa.-udo 1
del artículo t49. La noción de existencias normales de enlace ser1 defir.ida para c::lrla produ,;to en
función de lo. criterios y objetivos propios de cada organización ccmtln de merc;:d(l~.

3. Las existencias contempladas en el apanado 1 se deducirán de la cantidad que rebase las existencias
normales de eaJace.
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No obstante, el artículo SS del Tratado CE se aplicará sólo I partir del 1 de enero de 1997 a los
acuerdos, decisiones y prKUcas concertadas establecidas por la 'Corpotae:ión Cerea/era Noruega" en la
medida en que:

Artiado 146 Articulo 149 lt 1
El Reino de Noruega debut garantizar que a partir del 1 de enero de 1995 queden derogadas todas las 1. Si fu~ necesarias m~.didas transitorias para facilitar el paso del régimen existente en los nuevos
disposiciones estatuwias y COutr.le:tuales que alarguen monopolio a la 'Corporación Cerea/era Noruega" Estados miem!?ros al que resulle de la apl;cació¡¡ de la organiución común de mercados en las
(Sw~ Kol'1lÍorretning) o a c:uaJquier otra organiución que la suceda, en 10 que respecta a la condiciones previstas en el presente títuio, tales meCidas se adoptarán con arreglo al procedimiento
imponac:ión, aportal:ión, adquisición y venta de productos agrarios. establecido en el artículo 38 del Reglamento nO 136/66/CEE o. segt1n los C3!iOS. en los mículos

correspoOldientes de 'os demás reglamentos relativos a la organiución comdn de los mercados
agrarios. Podr~adoptarse tales medidas durante un periodo que expirará el 31 de diciembre de 1997,
quedando su aplicación limitada a esa fecha.

- tengan objetivos distintos de los mencionados en el párrafo primero;

- DO consistan en determlllación de precios, reparto de mercados o control de producei.1n.

Articu/oU7

Ea el sectOr de la agricultura, cuando el comercio entre uoo o varios de los nuevos Estados miembros
y la Comunidad en su composición vigente al 31 de diciembre de 1994, o el comercio de los nuevos
Estados miembros entre si~e graves perturbaciones en el mereadp de Austria. de Finlandia o de
Noruega antes del 1 de enero de 2000, la Comisión se pronunciad, a petici6n del Estado miembro
interesado, acerca de las medidas de salvaguardia que estime necesarias dentro de las 24 horas siguientes
a la :ecepción de la petición. Las medidas así decididas se~ inmediatamente aplicables, tendr~ en
cuenta los intereses de todas las panes interesadas y DO implicarán controles fronterizos.

Artfado 148

1. A 110 ser que ea casos espec:fficos se disponga Olfa cosa.. el Consejo, por mayorfa cualificada y a
propuesta de la Comisi6ll, adoptañ las disposiciones necesarias para la aplicac:ión del presente tftu1o.

2. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta del Parlamento Europeo,
podfll proceder a las adaptac:iones de las disposiciones contenidas ea el presente UlUlo que puedan
resulta!' necesarias como resultado de una modificación de las normas comunitarias.
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2. El Consejo, por !JJIanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta del Parlamento Europeo,
podfll prolongar el periodo previsto en el apartado l.

Articulo ]50

J. Las medidas lraDSilorias celol!ivas a la aplic:adón de los instrumentos en m.aleria de poJ(tica llgTaria
común y no especificadas en la presenle Aeta, incluso en el ámbito de las estructuras, que se hagan
necesarias per la adhesiÓn, se adoptarán antes de esta liltima con arreglo al procedimiento
contemplado en el apartado 3 y entrarán en vigor, a más tardar, en la fecha de la adhesiÓn."

2. Las medidas transitorias contempladas en el apartado 1 incluyen en particular la adaptación de los
imtrumentos que establecen, en favor de los Estados miembros actuales, la cofinanciación de
determinadas medidas en el ámbito de las estadísticas y del control de los gastos.

Asimismo pod~ establecer que. segt1n detenninadas condiciones. pueda conceders~ una ayuda
nacional, correspondiente como máximo a la diferencia entre el precio comprobado en 1lIl nuevo
Estado miembro antes de la adhesi6n y el que resulte de fa aplicación de la presente Aeta, a
ope~adQ\es privados, ya sean personas físicas o jurCdicas, que, con fecha 1 de enero de 1~5, estén
en i>'.lsesi6n de eJlistencias de productos mencionados en el apartado 1 del artículo 138 o resultado
de su transformación.

3. El Consejo. por mayorCa cualificada. y a propuesta de la Comisió;¡, o la Comísi6n adoptará las
medidas transitorias contempladas en los apartados 1 y 2. No obstante, las medidas que afecten a
instrumentos adoptados anterionnente por la ComisiÓn, serán adoptados por esta Institución segt1n
el procedimiento mencionado en el apartado 1 del anículo 149.
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TÍTULO VII

OTRAS mSpOSICIO?\'ES

Art(cLJo 151

l. Los actos que figuran en la lista del Anexo XV de la presente Aeta se aplicarán respecto de los
l:lUe"o'os Estados miembros en las condiciones previsUlS en dicho Anexo.

2. A petici6n, debidamente justificada, de cualquiera de los nuevos Estados miembros, el Consejo, por
u=.imiáad ya propuesta de la Comisión, podrá adoptar antes del 1 de enero de 1995, medidas que
comenga.., excepciones temporales a los actos de las instituciones adoptados entre el
1 de enero de 1994 yla fecha de la firma del Tratado de adhesión.

ArtlcuJo 152

l. Si. antes del 1 de enero de 1996, se presentaran dificultades graves y susceptibles de persistir en un
so:wr de la actividad econ6mica o que pudieran traducirse en, una alteración grave de una situación
eco06mica regional, un nuevo Estado miembro podrá pedir que se le autorice para adoptar ffi"ilidas
dt salvaguardia que le permitan reequilibrar la situación y adaptar el sector interesado" la e;;otlomfa
dd mercado común.

En las mismas circunstancias, un Estado miembro acru::1 poi:lrá pedir que S6 le autorice para adoptar
roo:didas de salvaguardia respecto de uno o más de los nuevos Estados miembros.

2. A petición del Estado interesado, la Comisión adoptará las medidas de salvaguardia que considere
oe>=arias, mediante un procedimiento de urgencia, preCisando las condiciones y las modalidades de
¡¡ylkaci6n.

En caso de graves dificultaé"" econ6micas y a iIl5tancia expresa del .l:5'<ldo miembro interesado, la
Comisión se pronunciará en el plazo de cinco días laborables a contar de: 1a recepd6!J de la solicitud
llXJmpañada de los elementos de apreciaci6n' correspondientes. Las medidas así decididas serán
inmediatamente aplicables, tendrán en cuenta los intereses de todas las partes arectadas y no
~licarán controles fronterizos.
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3. Las medidas autorizadas en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 podrán contener ex,:epciones a)as
normas de! Tratado CE, del Tratado CECA y de la presente Acta, en la me01da y en los plazos
~.strlctamente necesarios paraaicanzar los objetivos previstos en el apartado 1, Deberán ile.drs~ con
prioridad aquellas medidas que menos perturben el fü¡1CÍouamiento ¡k'i mw:aG.o cJtmll1.

Art{c¡¡io 153

Con objeto de no obstaculizar d correcto fUllcwmímienW del mercado interior, la aplicación de las
normas nacionales de los nuevos Estados miembros durante los períodos tr:m.';itorios mencionados en la
presente Acta no ocasionará controles fronterizos entre los Estados miembros.

QUIl'i'TA PARTE

DISPOSICIOl'.'ES RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LA PRESEl'.'TE ACTA

TÍTULO 1

CONSTITUCIÓN DE LAS ["ISTlTUCIOf'.'ESY 6RGAI'JOS

Art(culo 154

El Parlamento Europeo se reunirá, a más (;)rd2f, un mes después de laadhe~,ión. Efectu:,¡rá en su
Keglarnemo Interno las adaptacíont.s que resulten necesarias ¡¡ c(mse'~'.H;;nd<í de dicha adhesión.
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El Consejoef'ectl;{ará en su Reglamentolrtterno las adaptaciones'que resulten necésarias a consecuencia
de la adhesi6n. '

Anfcu[o 15'5 6. Para fallar en los asunto,s pendientes ante los Tribunales elIde enero de 1995, respecto de los que
se hubiese iniciado ya antes de esta fecha el procedimiento oral, los Tribunales o las Salas se reunirán
en sesión plena.ria tal como estaban compuestos antes de la adhesión y aplicarán los Reglamentos de
P~ocooiiniento vigentes ,el 31 de diciembre de 1994.

.¡:>.
(J)

Anfculo 156

1. Desd'e el momento de la adhes1ón, la Comisión quedará completada con el nombramiento de cuatro
miembros suplementarios. El mandato de los miembros así nombrados expirará al mismo tiempo que
el de los miembros que sitan desempeñando suS funciones en el momento de la adhesi6n.

2.. La Comisión efectuará en s~ Reglamento Interno' las adaptaciones que resulten necesarias a
consecuencia de la adhesi6n.

Anfcu[o 157

1. Desde el momento de la adhesión, se designarán cuatrojueces para el Tríbun;¡1 de Justicia y. cuatro'
jueces para el Tribunal de Primera Instancia. . .

2. a) El mandato de dos de los jueces del Tribunal de Justicia nomhrados deconformid~dcon el
¡¡putado 1 expirará el 6 de octubre de 1997.• Dichos jueces serán elegidos poi sorteo. El mandato
de los ótros dos Jueces expitaráel 6 de octubre de 2000. .

b) , El mandato de dos de los jueces'del Tribunal de l'dmera Instancia' nombrados de conformidad
cortel apartado 1 expirará el 31 de.agosto deJ995. Díchosjueces serán elegidos por SOlteo. El
mandato de los otros dosjueces expirará el 31 de agosto ,de 1998.

."
3. Desde 71momento de la adhesi6n, se nombraráO un séptimo yun octavo abogado general.

4. Elmandato de uno de los abogados generales nombrados de conformidad conel apartado 3expitará
el 6 de ocnibre-de 1997.EI mandato del otro.abogadogeneralexpirará.el 6de octubre de 2000.

5. a) / El. Tribunal de J~stIciaefecruar.áensu Reglamento de Procedimiento las .adaptaciones que
resulten necesarias a consecuencia de laadhesi6n.

b) EL Tribunal de· Pritnera Instan;:ia,deacuerdo con' el TribUnal. de Justicia, efecruará. en. su
Reglamento de Procedimiento las adaptaclonés que resulten necesarias a consecuencia de la
adhesi6n. .

c) Los Reglamentos de Procedimiento asf adaptados requerirán la aprobación unánime del Consejo.
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Anfculo 158

,Desde ,el momento de la adhesi6n, el Tribunal de Cuentas quedará completado con el nombramiento de
cuatro miembros suplementarios. El mandato de dos de los miembros así nombrados' expirará el
20 de diciembre de'1995. Dichos miembros serán elegidos por soiteo. El mandato de los otros dos
miembros expirará el 9 de febrero de 2000.,

Anfculo 159

Desde el .momento de la adhesióll,el.·· Comité EconótÍ1ico y. Social quedará completado con, el
nombramiento de 42 miembros que representen a Jos diferentes sectores dela vida econ6mica y social
de los nuevos Estados miembros. El mandatodelosmiembrosasf nombrados expirará al mismo tiempo
que el de los miembros que sigan desempeñando sus funciones en el momento de la adhesión,

Anfcu[o 160

Desde el momento de la adhesi6n,eLCortlitédelas Regiones quedará completado con el nombramiento
de 42miembros en representaci6ndeentes regionales y locales de los nuevos Estados miembros. El

.mandato de los miembros asfnomlnados expirará al mismo tiempo que el de los miembros que sigan
desempeñando sus funciones. en el momento de la adhesión.

. An(culo 161

Desde el momento de la adhesi6n, el Comité Consultivo de la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero'quedará completado con el nombramiento de quince miembros ~upl"meiltarí()s. Se nombrarán
cuatro miembrOS por Austria,Finlandia ySueci,arespectivamente y tres. miembros por Noruega. El
mandaiode los miembros asf nombradosexpirar*almismo tiempo,que el de los miembros que sigan
desempeñando susfuncionesep el momento deJa adhesión. .

~
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Amado 162

D:sde el momento de 1I adhesión, el Comili Cienlffico y Tknico quedaril completado con el
nombramienlO de seis miembros suplemenurios. Se nombrarán dos miembros por Austria y Suecia
respec:tivamente y un miembro por Finlandia y Noruegl respectivamenle. El mandato de I<'S miembros
asf nombrados expiran( al mismo V~po que el de los miembros que sigan desempeilando sus funciones

. en el momento de la adhesión.

Artlado 163

Desde el mom.ento de 1I adhesión, el Comiti Monetario quedaril completado con el nombramiento de
dos miembros por cada uno de los nuevO¡ Estados miembros. Su mandato expiraril al mismo liempo que
el de los miembros que sigan desempeilando sus funcY.lnes en el momenlo de la adhesi6n.

Amado 1"
Las adaptaciones de los estaMOS y de los reglamentos inlernos de los Comil~ creados por los Tratados
originarios que resullen" necesarias a consecuencia de la adhesión se efec:lUar~ tan pronlo como sea
posible desput5 de la adhesi6n.

Amado 165

l. El mandato de los nuevos miembros de los Comil~ enumerados en el Anexo XVI expi¡aril al mismo
tiempo que el de los miembros q;:e sigan desempeñando sus funciones en el momento de la adhesi6n.

2. Los Comit~ enumerados en el Anexo XVII scr~ entcrame!lte renovados en el momento de la
adhesión.
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Tfrow II

APUCABILIDID DE LOS ACTOS DE LAS INSTJTIJCIONES

Artrcu/o 166

Desde el momento de la adhesi6n. los nuevos Estados miembross~ con~iderados como destinatarios
de las directivas y decisiones tal como se delinen en el artlculo 189 del Trl1.ldo CE y en el artfculo 161
del Tratado CEEA. asf como de las recomendaciones y decisiones definidas en el artículo 14 del Tratado
CECA. siempre que tales directivas, recomendaciones y decisiones hay.... sido notificadas a todos los
F.stados miembros aClUales. Con e.ltcepci6n de las directi"'as y decisiones que entren en vigor con arreglo
al ap..rtado 1 del artlculo 191 y al apartado 2 del artículo 191 del Tratado CE. se considcrar;l que los
nuevos Estados miembros han recibido notificaci6n de dichas directivas, recomendaciones y decisiones
en el momenlo de la adhesi6.l.

Artl,ulo 167

La aplicacuh en cada uno de los nuevos Estados miembros de los lelOS que figuran en la lista del
Anexo XVIII de la presente Acta podn1 aplazarse hasta las fechas previstas en dicha lista y con arreglo
a las condiciones especificadas en ella.

ArtICulo 168

Los nuevos Estados miembros pondriln en vigor las medidas que sean necesarias para cumplir. desde el
momento ele la adhesi6n, las disposiciones de las directivas y decisiones defmidas en el artículo 189 del
Tratado CE y en el artículo 161 del Tratado CEEA. asf como las de las recomendaciones y decisiones
defUlidas en el artículo 14 del Tratado CECA. a menos que se prevea un plazo en la lista que ti¡ura en
el Anexo XIX o en otras disposiciones de Ja presenle Aeta.
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·. An(culo 169

,1. En casod~quelosactosdeJas institllcionesprevios a la adhesión requieran unalldaptaciónco.mo
consecuencia de éSta y no se hayan previsto en la presente Acta o en SllS Anexos las necesarias
adaptacioneS, dichas adaptaciones se harán con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2.
Estas adaptaciones entrarán en vigor desde el momento de la adhesión.

2. El Consejo, por mayorfa cualificada y a propuesta de la Comisión, o la Comisión, según los actos
iniciales hayan sido adoptados por unau otra de estas dos instituciones, establecerá a tal fin los actos
necesarios.

An(cwo 170

Los textOs de los actos de las instituciones adoptados antes de la adhesión y establecidos por el Consejo
ola Comisión en lengua finesa, noruega y sueca serán auténticos, desde el momento de la adhesión, en
las mismas condiciones que los textos redactados en las nueve lenguas actuales. Se publicarán en el
Diario Oficial de las COmunidades Europeas en los casos en que los textos en las lenguas actuales
hubieren sidoasf publicados.

Aniculo 171

Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas existenteS en el momento de la adhesión y que>entren
en el ámbito de aplicación delartfculo 65 del Tratado CECA a consecuéncia de la adhesión, deberán ser
notificados a la Comisión dentro de un plazo q\le no podra exceder de tres meses. después de la adhesión.
Sólo los acuerdos y decisiones que hubieren sidonotificados seguirán provisionalmente en vigor hasta
que la Comisi6n haya tomatlo una decisi6n. No· obstante, el presenteartfculo no se aplicará a los
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que, en lafecha de adhesi6n,ya entrenen el ámbito de
aplicaci6n de los artfculos 1 y 2 del Protocol.o 25 del Acuerdo EEE.
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An(culo 172

1. A partir de la fecha de adhesión, los nuevos Estados ·niiembros garantizarán que se transmita sin
demora a la Comisión toda notificación o información transmitida al Órgano de Vigilancia de la
ÁELC o al Comité Permanente de los Estados AELC en virtud del Acuerdo EEE antes de la
ll:dhesi6n. A los efectos de las correspondientes d·isposiciones comunitarias, se considerará que dicha
transmisi6n es una notificaci6n o una informaci6n a la Comisi6n.

2. A,paI}ir.del~fecha de.adhesión,l()sillll~"'R.s!3stadR$miembrosgarantizarán qlle los casos,pendientes
ante el Ótg31l0 deVigilanciade laAELCinmediatamente anteriores a la adhesión, con arreglo a los
artrculosS3~.S4,57, 61 y 62665 del A,cuerdo>EEEo a 10sartfclIlos 162 del Protocolo 25 de dicho
AClIerdo;queseande la coll1petem:iadela Comisión como consecuencia de la adhesi6n, incluidos
los casos en quelos.hechos haY31ldejado de'producirse antes de la· fecha de adhesi6n, sean
tránsmitidos sin demora á la Comisión,q\le" seguirá tratándolos como casos contemplados en las
disposiciones comunitarias correspondientes, asegl)rándoseal mismo tiempo de que sigue respetándose
el derechO de defensa. .

3. Losca.s0s pendientes ante la Comisión con arreglo a los artfculos 53 ó 54 del Acuerdo EEE o a los
artfculos 1 6 2 del Protocolo 25 del AcuerdoEEE que dependan de los artfculos 85u 86 del

. Tratado CE o de losartfculos 65 6 66 del Tratado CECA como consecuencia de la adhesión,
- incluidos los casos en que los hechos hayan dejado de producirse antes de.1a fecha de adhesión, serán

tratados por la Comisi6n como casos contemplados én laS disposiciones comunitarias
correspondientes.

~

4. Clialqllier decisión de exención particular y cualquier decisi6n de certificación negativa tomada antes
de la fecha de adhesión conarreg)oalartfculo 53 del Acuerdo EEE o al artfculo 1 del Protocolo 25
del mismo, bien por el Órgano de Vigilancia de la AELC o por la Comisión, que afecte a casos que
dependan del artfcui085 del Tratado CEo del artfculo 65 del Tratado CECA como consecuencia de
la. adhesión seguirá siendo válida,enelmomento de la adhesión, iefectos del artículo 85 del
Tratado CEo, segdn el caso, del a.ctículo (ís del Tratado CECA hasta la expiración del plazo que se
mencione en la misma o hasta que la Comisión tome una decisión contraria debidamente motivada,
de conformidad con los principios fundamentales del derecho comunitario.

~
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5. Las decisiones adoptadas por el Órgano de Vi~.iIancia de la AELC antes de la fecha de adhesi6n en
virtud de lo dispuesto en .el artfculo 61 del Acuerdo EEE que dependan . del artfculo 92 del
Tratado CE como consecuencia. de la adhesi6n seguirán siendo válic!as, en el mqmento c!e Illadhesi6n,
a efectos del artfculo 92 del Tratado CE, amenos que la Comisi6n decida .otra cosa en virtuc! del
artfculo 93 del Tratadq CE. El presente apartado no se aplicará a las decisiones sujetas al
procedimiento contenido en elartfculo 64 del AcuerdoEEE.Sinperjuicio de lo dispuesto en el
apartado 2 anterior, no se ,considerarár¡como ayudas estatales .existentes, .según el. apartado l del
artfculo 93 del Tratado CE, las ayudas estatales concedidas porlosnuevos Estados mie/Ilbros(!urante
1994 cuando, contraviniendo el Acuerdo EEE o acuerdcishechosen conformidad con él, no hayan
sido notificadas al Órgano de Vigilancia deJa AELC o, habiéndolo sido, se concedieran antes de que
el Órgano de Vigilancia de la AELC hubiera tomado una decisi6n.

6. A partir de la fecha de la adhesi6n, los nuevos Estados miembros garantizarán que todos los demás '
casos que'se hayan presentado al Órgano de Vigilancia de la AELC con arreglo al procedimiento de
vigilancia establecido en el Acuerdo EEE antes· de la adhesi6n se transmitan sin demora a la
Comisi6n, que los tratará como casoscontemplaélos en las disposiciones comunitarias

. correspondientes, asegurándose al mismo tiempo de que sigue respetándose el derecho de defensa.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y S,las decisiones que tome el Órgano de Vigilancia
de la AELC seguirán siendo válidas después de la adhesi6n a menos que la Comisi6n adopte una
decisi6n contraria, debidamente motivada, de conformidad con Io.s principios fundamentales del
Derecho comunitario. •

Anrcu/o 173

Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas destinadas a garantizar, en el territorio de los
Estados miembros, la protecci6n sanitaria de las poblaciones y de los trabajadores contra los peligros que
resulten de las radiaciones ionizantes, serán comunicac!as, de conformidad con el lÍrtfculo 33 del
Tratado CEEA, .por dichos Estados a la Comisi6n, dentro de' un plazo de tres meses a partir de la
adhesi6n.

TÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Anrcu/o 174

Los Anexos I a XIX y los Protocolos 1 a lO anejos a la presente Acta serán parte integrante de la misma;

Anrculo 175

El Gobierno de la República Francesa remitirá a los Gobiernos de los nuevos Estados miembros una
copia autenticada del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del A"ero yc!e los
Tratados que lo han modificado y que están depositados ante el Gobierno de la República Francesa.

..
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Anrculo 176

El Gobierno de la Reptlblica Italiana remitirá a los Gobiernos de los nuevos Estados miembros 'una Copia
autenticada del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea de la Energfa Atómica y de los Tratados que los han modificado O' completado, incluidos los
TratadOS relativos a la adhesi6n Ji la Comunidad Econ6mica Europea y a la Comunidad Europea de la
Energfa At6mica del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, de la Reptlblica Hel¿nica ydel Reino de España yde la República Portuguesa, y del Tratado de
la Uni6n Europea, en lengua alemana, danesa, española, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana,
neerlandesa y portuguesa.

Los textos de dichos Tratados, redactados en lengua finesa, noruega y sueca, se adjuntarán a la presente
Acta. Estos textos serán auténticos en las mismaS condiciones que los textos de los Tratados mencionados
en el párrafo primero, redactados en ras lenguas aetuale.>.

Anrculo 177

El Secretari.o General. remitirá ajos Gobiernos de Jos nuevos Estados miembros. una copia autenticada
de los acuerdos internacionales depositados en losarchivo$ de la .Secretarfa General d'el Consejo de la
Uni6n Europea.
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ANEXO 1

Lista correspo!ldiente al artículo 29 del Acta de adhesión

1. RELACIONES EXTERIORES

1. 370 L <1509: Directiva 70/509/CEEdel Consejo, de 27 de octubre de 1970, referente a la
adopción de una póliza común de seguro de crédito para operaciones a medio y largo plazo con,
compradores públicos (DO nO L 254,23.11.1970, p. 1) modificada por:

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido e Irlanda del Norte (DO
1\0 L 73,27.3:1972, p. 14),

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión de la Repúbliéa Helénica (DO nO L 291, 19.11.1979, p. 17),

(ji

O

En el Anexo A, en la nota que figura al pie de la primera página, se añade lo siguiente:

- 1 85 1: ,Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de Jos Tratados
- Adhesión del Reino de Españay de la República Portuguesa (DO nO L 302. 15.11.1985,
p.23).

ANEXOS

•Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

Republik Osterreich.
Valtiontakuukeskus/Starsgaramicentralen.
Garami·lnstituttet for Eksponkredirt,
ExporrÚeditniimden •.

r.tl
0)-
O"
O)
C.
O
W

c.¡:¡.
ro'
3
O"
ro

2. 393 R 3030; Reglamento (CEE) nO 3030/93 del Consejo, de 12 de oCI~bre de j 993, relativo
al régimen común aplicable a las importaciones de a'lgunos productos textiles originarios de
países terceros (DO¡¡o L 275, 8.11.l993, p. 1), modificado por:

- 393 R 3617: Reglamento (CE) nO 3617/93 de la Comisión de 22 de dicie:nbre de 1993
(DO nO L 328,29.12:1993, p. 22),

- 394 R 0195: Reglamento (CE) nO 195/94 de la Comisión de 12 Ce enere de )994 (DO
nO\L 29,2.2.1994, p. 1).
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El segundo gui6n e1e1 apaNdo 6 del anlculo 28 del Anexo nI se sustituye por lo siguiente:

•- dos letras que identifJquen al Estado miembro de destino. en la siguiente forma:

AT .. Auslria
BL Benelux
DE Rept1blica federal de Alemania
DK Dinamarca
EL "" Grecia
ES Espafta
FJ Finlandia
FR .. Francia
GS Reino Unido
lE Irlanda
IT - Italia
NO ... Noruega
PT .. PonugaJ
SE ... Suecia'.

3. 370 L 0510: Directiva 70/510fCEE del Consejo. de 27 de octubre eL: 1970. referente a la
adcpci6n de una póliu comun de seguro de crtdito para operaciones a medio y largo plazo con
compradores privados (DO na L 254. 23.11.1970. p. 26). modifICada por:

- 1 72 B: Aaa relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y dil Reino Unido e Irlanda del None (DO
na L 73. 27.3.1972. p. 14).

1 79 H: Aaa relaliva a: las condiciones de adhesión y a las adapw:iones de los Tratados 
Adhesión de la Rep¡jblica Helinica (DO na L 291, 19.11.1979, p. 17).

- 1 85 1: Aeta relaliva a las condiciones de adhesión y a las adaptaCiones de los Tratados
- Adhesión del Reino de España y de la Rep¡jblica Ponuguesa (DO na L 302,15.11.1985,
p.23).

En el Al'exo A. cn la nota que figura al pie de la primera p4gina, se añade lo siguiente:

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tralados _
Adhtsión del Reino de España y de la República Ponuguesa (DO nO L 302.15.11.1985.
p.23).

En el apanado 2 de los aniculos 3 y 10 del Anexo. se sustituye ·seis· por ·ocho·.

5. Decisión del Consejo. de 4 de abril de 1978. sobre la aplicación de determinadas directrices
en materia de crédilo a la exponación con apoyo oficial (sin publicar). cuya Úlliltl:!. prórroga
la constituye:

- 393 D0112: Decisión 9311 12/CEE del Consejo de 14 de diciembre di; 1992 (DO nO L 44.
22.2.1993. p. 1).

En la lista de panicipantes del Anexo l. se suprim.en Austria. rinlandia. Noruega y Suecia de
la lista de terceros paises y se incluyen en la nota a pie de página en la que se enu¡oeran los
Estados ;nicmbros de la Comunidad.
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·Auslria:
Finla:l(lia:
Noruega:
Suecia:

Rtpublik Osrerf/!ich.
ValliontakuukeJkuslS;ofsgaranricenlralcn,
Garanti·/nstilUCft(Jor f1o:sponkudin.
ExponkreditniJmden •

4. 373 D 0391: Decisión 73/391fCEE de! Consejo. de 3 de diciembre de 1973. tclallva a los
procedimienl~ deconsl!lla y de información en maleria de seguros de cridito. garantias }'
crédilos financieros (DO n° L 346. 17.12.1973. p.1) modificada por:

376 D G641: Decisión "ó/64I/CEE del Consejo de 27 de julio de: 1976 (DO na L :!:!3.
16.8.1976. p.25).
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n. MOVIMIENTO DE CAPITALES Y POLÍTICA ECONÓMICA Y
MONETARIA

1. 358 X 0301 P0390: Decisi6n del Consejo de 18 de marzo de 1958 sobre el Estatuto del
Comité Monetario (DO nO 17 de 6.10.1958, p. 390/58). modificado por;

362 D 0405 P 1064: Decisión 62140SICEE del Consejo, de 2 de abril de 1962 (DO nO 32
de 30.4,1962, p. 1064/62),

"ANEXO

tos límiles má."(imos dc los montanles previstos "n el apartado 3 del artículo I 3.cdn los
siguientcs:

101
\'"
1

I

1
I

J n B: Aeta .reIariva a las c:ondiciones de adhesión Ya las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Rt,l'lO de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido (DO nO L 73 de
27.3.1m, p. 14),

372 D 0377: Decisi6n 721377/CEE del Consejo, dc 30 dc octubre de 1972 (DO nO L 257
de IS.IUm, p. 20).

376 D 0332: Decisión 7613321CEE del Consejo. de 25 de marzo de J976 (DO nO L 84
de 31.3.1976, p. 56>,

1 79 H: Aeta reluiva a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de: los Tratados
Adhesi6n de: la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17i,

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de España Y de la República Ponuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985. p. 23).

a) En el articulo 7, ti nútnero -catorce" se sustituye por -dieciocho-;

b) En el párrafo primero del artículo lO, el nútnero -calorce" se suslituye por "dieciocho".

2. 388 R 1969: Reglarncnto (CEE) nO 1969/88 del Consej~, de 24 de junio de 1988, por el qUE:

se establece: un mecanismo único de: ayuda financiera a med:o plazo a las balal1Z11s de: pagos
de los Estados miembros (DO nO L 178 de: 8.7.191:8, p. 1).

El Anexo se sustiruye: por el te:XIO siguiente::
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Estado miembro millones de ecus I '1lotal

~Igica 765 5,49
Dinunarca 351i

I
2,56

AIetn2nia 2374 17.05
Grecia 205 1.47
Espafta 990 7,11
Francia 2374 17.05
Irlanda 138 0.99
Italia 1582 11.36
Luxemburgo 27 O.lf<
Paises Bajos 791 5,68
Norucga 302 2.17 ¡
Austria 475 I 3,41

l~
Portugal \98 \.42
Finlandia 302

I
2.17

Suecia 6"" 4.83

l~
.-

Reino Unido 2374 17.05

I I
¡g,

Total 13925 100.00 lºal
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1.

rn. COMPETENCIA

l.. REGLAMENTOS DE BASE

365 R 0019: Reglamento (CEE) nO 19/65 del Con.q,jo. de 2 de marzo de 1965. relativo a
la apl:caci6!1 del apanado 3 del artículo SS del Tralado a delenninadas call:gorfas de
acuerdos y pdaicas contenadas (DO nO 36 de 6.3.1965. p. 533/65), modificado por:

1 72 B: Aeta reladva a las condiciones de adhesión y a las adaplaciones de los
TrataC:os -Adhe<;ión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña e lrlar.<la del None (DO no'L 73 de 27.3.1972, p. 14),

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaplaciones de los
Tratados -Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979.
p. 17).

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados -Adhesión del Reino de España y de la República Ponuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el artículo 4:

En el .panado 1 se ai\ade el siguiente pjrrafo:

·Las disposiciones de los pátrafos precedentes serán aplicables igualmente en el
caso de la adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia.·

El aparudo 2 se completa con ei siguiente párrafo:

·EI apartado 1 no será aplicable a los acuerdos y prácticas concertadas que, por el
hecho de la adhesión de.Austria. Finlandia, Noruega y Suecia. entren en el campo
de aplicación del apanado 1 del anícu10 8S del Tratado y deban ser notificad\). en
los seis meses siguientes a la adhesión, de conformidad con los amculos 5 y 25
del Reglamento nO 17. a menos que hayan sido notificados dentro de ese periodo.
El presente apanado no sed aplicable a los acuerdos y priClicas concenadas q\:e.
en la fecha de la adhesión. ya estén contemplados en el apartado 1 del anículo S3

. del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.·

2.

3.

371 R 2821: Reglamento (CEE) nO 2821i71 del Consejo. de 20 de diclern!:lr( úe 1971.
relativo a la aplicación del apanado 3 del aní(ulo 85 del Tralado a cierras eategorias de
acuerdos. decisiones y prácticas concenadas (DO nO L 285 de 29.12.1971. p. 46).
modificado por:

372 R 2743: Reglamento (CEE) nO 2743n2 del c.)ns~jo. de 19 de diciembre de
1972. (DO nO L 291 de 28.12.1972, p. 144),

1 79 H: Acta relativa a las condicio,... iÍe adhesión y a las adaptaciones de los
Tralados -Adhesión dI' la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979.
p. 17),

1 85 1: ACIa relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Trarados -Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

En el anículo 4:

El apartado 1 se completa con el siguiente párrafd:

"Las disposiciones de los párrafos precedentes serán aplicables igualmente en 0:1
caso. de la adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia.'

El apanado 2 se completa con el siguiente párrafo:

"El apanado 1 no será aplicable a los acuerdos y prácticas cóncerradas que. por el
hecho de la adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia entren en el campo
de aplicación del apanado 1 del anículo 8S del Tratade 'J deban ser notificados en
los seis meses siguientes a la adhesi6n, de conformidad con los anículos 5 y 25
del Reglamento nO 17. a menos que hayan sido notificados dentro de ese periodo.
El presente apanadv no será aplicable a los acuerdos y prácticas concenadas que.
en la fecha de la adhesión, ya e.tén contemplados en el apanado I del anículo 53
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. "

387 R 3976: Reglamento (CEE) nO 3976/87 del Consejo. de 14 de diciembre de 1987.
relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas
categorías de acuerdos. decisiones y prácticas concenadas en el sector del transporte aéreo
(DO nO L 374 de 31.12.1987, p. 9), modificado por:

390 R 2344: Reglamento (CEE) nO 2344/90 del Consejo, de 24 de julio de 1990
(DO na L 217 de 11.8.1990. p. 15)

392 R 2411: Reglamento (CEE) nO 2411192 del Consejo. de 23 de julio d~ i992
(DO nO L"Z4G-de 24.8.1992. p. 19).
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4.

Se añade el siguiente aitículo:

•Artículo 4 bis

Un Reglamento adoptado con arreglo al articulo 2 podrá estipular que la prohibición
contenida en el apartado 1 del artículo 85 del Tratado no se aplicará, durante el periodo
que fije dicho Reglamento. a los acuerdos. decisiones y prácticas concenada:; ya exisrentes
en la fecha de adhesión a 1·1:; que se aplique el apartado 1 del artículo 85 en virtud ele la
adhesión de Austria. Finlandia, Noruega y Suecia y que no reúnan las condiciones del
apartado 3 del artículo 85. No obstanle. el presente artículo no se aplicará a los acuerdes.
dtcisiones y prácticas concenadas que en la fecha de adhesió" ya enlren en el ámbito del
apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo EEE.·.

392 R 0479: Reglamento (CEE) nO 479/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, sobre
la aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas categorías de
acuerdos. decisiones y prácticas collCtrtadas entre compañias de transporte marítimo de
línea (consorcios) (DO nO L SS de 29.2.1992, p. 3).

Se añade el siguiente artículo:

•Artículo 3 bis

Un Reglamento adoplado con arreglo al artículo 1 podrá estipular que la prúhibición
contenida en el apartado 1 del arfIculo SS del Tratado no se aplicará. durante el periodo
que fije dicho Reglamento. a IQS acuerdos. decisiones y prácticas concertadas ya existentes
en la fecha de adhesión a los que se aplique el apartado I del artículo 85 en virtud de la
adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia y que no reúnan las condiciones del
apartado 3 del artículo 85. No obstante. el presente artículo no se aplicará a los acuerdos.
decisiones y prácticas concertadas que en la fecha de adhesión ya entren en el ámbito del
apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo EEE.•.

l.

B. REGL:\MEN!()~; DE PROCEDI!vIIENTO

362 R 0017: Primer Reglamento nO 17 del Consejl', de 6 de febrero de 1962. de
aplicación de lo~ articulos 85 y 86 del Trataóo (DO nO 13 de 21.2.1962, p. 204/62),
modificado por-

362 R 0059: Reglamemo nO 59 d-:i Consejo, de 3 de julio de 1962 (DO nO 58 de
10,71%2, p. 1655/62),

363 R \11 í8: Reglamento nO 118.'63 del Consejo, de S de noviembre de 1963 <00
nO 162 de 7.11.l963. p. 2696'63),

371 R 2822: Reglamento) (CEE} del Consejo nO 282:2'71. de 20 de dIciembre de
1971 (DO 17.0 285 de 2912.1971. p. 49).

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adapneion~5 de los
Tratados -Adhesión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bn:taña e Irlanda del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972. p. 14),

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados -:\do1:;~ión de le ".epública Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979.
p. 17).

1 SS 1: Aeta relariva a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados .P..:j!~~s:ón del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO nO L 30: ;;e 15.11.1985, p. 23).

En el artículo 25 se añlde el s!gl,1iente apartado:

"6. Las disposiciones de los apa¡rad;)s 1 a 4 serán aplicables igualmente en el caso de la
adhesión de Aus:ria, Finlandia. Noruega y Suecia. No obsc;;!;te. no serán aplicables a los
acuerdos. decisiones y prácticas concertadas que, en la feci1a de la adhesión. ya estén
contemplados en el artículo 53 del Acuerdo sobre el EspaCIO Econé-,!>ico Europeo.'
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Z. 368 R 1017: Reglamento (CEE) nO 1017/68 del Consejo, de 19 de julio de 1968. por el
que se aplican las n.:>rrnas de la competencia a los sectores de los transpones por
~errocarril. por carretera y por via navegable (DO nO L 175 de 23.7.1968, p. 1),
modificado por:

1 72 B: Acta r<:1atj··.-. a ¡as condiciones de adhesi.')n y a las adaptaciones de los
Tratados -Adhesión del Reino de Dinamarca. Ge Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña c lll.lnda del NO:1e (DO n' L 73 de 27.3.1972. p. 14),

1 79 H: Acta relaliva a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados .Ad~(.s¡ón de la Repúbiica Helénica coa nO L 291 GC 19.11.1979.
p. 17).
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3,

4.

En el artículo 30:

el texto del apanado 3 se completa con el siguiente párrafo:

"La prohibición comenida en el apartado I del articulo 85 del Tratado no será
aplicable a los acuerdos. decisi'lnes y prácticas concenadas que estuvieran en vigor
en la fecha de la adhesión de Austria, Finlandia. Noruega y Suecia y que. por el
hecho de e!>ta adhesión, se encuemren incluidos en el ámbito del apanado 1 del
articulo 85, siempre que en los seis meses siguientes a la fecha de la adhesión se
modifiquen de fonna tal que c:umplan con las condiciones establecidas en los
anlculos 4 y 5 del presente Reglamento. No obstante. el presente párrafo no será.
apli-:able a los acuerdos. decisiones y prácticas concertada:; que, en la fecha de la
adhesióll. ya estén conlempiados en el apanado I del artí':IJlo 53 del Acuerdo
s.,bre el Espacio Económico Euro~.".

386 R 4056: Reglamento (CEE) nO 4056/86 del Consejo. de 22 de diciembre de 1986.
por ::1 que se d"errninan I;¡s modalidades de aplicación de los artículos 85 y 86 del
Tratado a les transpones maritimos (DO nO L 378 de 3I.12.1986. p. 4).

Se añade el siguiente artículo:

"Artículo 26 bis

"La prohibición conlenida en el apartado 1 del artículo 85 del Tratado no será aplicable a
los acuerdos. decisiones y prácticas ~oncertadas que estuvieran en vigor en la fecha de la
adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia y que. por el hecho de esta adhesión. se
encuentren incluidos en el ámbito del apartado I del artículo 85, siempre que en los seis
meses siguientes a III fecha de la adhesión se modifiquen de forma tal que tumplan con las
condiciones establecidas en los artículos 3 a 6 del presente Reglamento. No obstante. el
presente artículo no ~erá aplicable a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que.
en la fecha de la ad!lesión. ya estén contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. ", .

389 R 4064: Reglamento (CEE) nO 4064/8Q del Consejo. de 21 de diciembre de 1989.
sobre el control de las operaciones de concentración emre empresas (DO nO L 395 de
30.12.1989, p. 1) corregido por DO nO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

En el artículo 25 se añade el siguiente apartado:

"3. En el caso de las operaciones de concentración a las que se aplique el preseme
Reglamento en virtud de la adhesión, la fecha de entrada en vigor del preseme Reglamento
se sustituirá por la fecm. de la adhesi5n. La disposición de la segunda alternativa del
apanado 2 se aplicará igualmente a los procedimientos iniciados por una autoridad en
materia de competencia de los nuevos Estados miembros o por el Órgano de. Vigilanc;a de
la AELC."

1.

2.

3.

C. REGLAMENTOS DE APLICACiÓN

362 R 0027: Reglamento de la Comisión nO 27, de 3 de mayo de 1962: Primer
reglamento de aplicación del Reglamento nO 17 del Cons:jo, de 6 de febrero de 1962
(DO nO 35 de 10.5.1962. p. 1118162). modificado por:

375 R 1699: Reglamemo (CEE) de la Comisión nO 1699n5, de 2 de julio de 1975
(DO nO L 172 de 3.7.1975. p. 11).

1 79 H: Acta relaliva a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los .
Tratados -Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979,
p. 17),

385 R 2526: Reglamento (CEE) de la Comisión nO 2526185. de 5 de agosto de
1985. (DO nO L 240 de 7.9.1985. p. 1).

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
'Tratados -Adhesión del Reino de España y de la República Ponuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

393 R 3666: Reglamento (CE) nO 3666193 de la Comisión. de 15 de diciembre de
1993 (DO nO L 336 de 31.12.19Y3, p. 1).

En el apanado 1 del artículo 2 la palabra "quince" se suslituye por "diecinueve".

369 R 1629: Reglamento (CEE) nO 1629169 de la Comisión. de 8 de agosto de 1969,
relalivo a la fonroJ., tenor y olras modalidades de las quejas mencionadas en el aniculo 10.
do: las soliciTudes mencionadas en el artículo 12 y de las noeificaciones previstas en el
apartado 1 del artículo 14 del Reglamento (CEE) nO 10\7/68 del Consejo (DO nO L 209
de 21.8.1969, p. 1), modificado por:

393 R 3666: Reglamemo (CE) nO 3666193 de la Comisión, de 15 de dici~mbre de
1993 (DO nO L 336 de 31.12.1993. p. 1).

En el apanado S. del artículo 3 la palabra "quince" se sustiTuye por "diecinueve".

388 R 4260: Reglamenlo (CEE) nO 4260/88 de la Comisión, de 16 de diciembre de 1988.
relativo a las comunicaciones. las quejas. las solicitudes y las é:udiencias previstas en el
Reglamento (CEE) nO 4056/86 del Consejo por el que se determinan las modalidades de
aplicación de los artículos 85 y 86 del Tratado a los transportes marítunos (DO nO L 376
de 31.12.1988. p. 1), modificado por:

393 R 3666: Reglamento (CE) nO 3666193 de la Comisión, de 15 de diciembre de
1993 (DO nO L 336 de 31.12.1993, p. 1).

En el apanado 4 del articulo 4 la palabra "quince" se suslimye por "diecinueve".
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4. 388 R 4261: Reglamento (CEE) nO 4261/88 de la Comisión. de 16 de diciembre de 1988.

relativo a las denuncias. las solicitudes y las audiencias previstas en el Reglamento (CEE)
nO 3975/87 del Consejo por el que se eslablecen las normas de desarrollo de las reglas de
competencia para empresas del sector del transporte aéreo (DO nO L 376 de 31.12.1988.
p. 10), modificado por:

393 R 3666: Reglamento (CE) nO 3666/93 de la Comisión. de 15 de diciembre de
1993 (DO nO L 336 de 31.12.1993. p. 1).

2. 383 R 1984: Reglamento (CEE) na 1'184/83 de la Comisión. de 22 de junio de 1983,
relativo a la aplicación del apanado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas
categorías de acuerdos de compra exclusiva (DO nO L 173 de 306.1983. ;J. 5), corregido
por el DO n° L 281 de \3_10.1983. p. 24 Y modificado por:

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados -Adhesión del Reino de España y de la República Ponuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

I~

1

~.

1.

En el apartado 4 del artículo 3 la palabra "quince" se sustituye por "diecinueve".

390 R 2367: Reglamento (CéE) nO 2367/90 de la Comisión. de 25 de julio de 1990.
relativo a las notificaciones, plazos y audiencias contemplados en el Reglamento (CEE) na
4064/89 del Consejo sobre el control de las operaciones de concencración emre empresas
(DO n° L 219 de 14.8.1990, p. S), modificado por:

393 R 3666: Reglarnemo (CE) nO 3666/93 de la Comisión. de 15 de diciembre de
1993 (DO nO L 336 de31.12.1993. p. 1).

En el apanado 2 del anículo 2 la palabra "veintiuno" se sustituye por "veinticinco" y la
palabra "dieciséis" por "veinte".

D. REGLAMENTOS DE EXENCIÓN POR CATEGOJÚAS

38J R 1983: Reglamento (CEE) nO 1983/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983.
rela\ivo a la aplicación del apanado 3 del anículo 85 del Tratado a detenninadas
caiegoñas de acuerdos de distribución exclusiva (DO nO L 173 de 30.6.1983. p. 1).
modificado por:

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesión d:1 Reino de España y de la República Portuguesa
(DO nO l302 de 15.11.1985. p. 23).

3.

Se añade el artículo siguiente:

"Artículo 15 bis

La prohibición comenida en el apartado 1 del artículo 85 del Tratado no será aplicable a
los acuerdos que esluvieran en vigo. en la fecha de la adhesión de Austria. Finlandia.
Nolllega y' Suecia y que. por el hecho de esla adhesión. se encuentren incluidos en el
tmbito del apartado 1 del artículo 85, siempre que en los seis meses siguientes a la fecha
de la adhesión se modifiquen de forma tal que cumplan con las condiciones establecidas en
el pratnre Re¡Jamento. No obslante. el prescnle artículo no será aplicable a los acuerdos
ClUC. al la fedla de la adhesión. ya estén conlemplados en el apartado 1 del artículo 53 del
Ácuerdo sobre !1 Espacio Económico Europeo. ".

314 R 2349; Realamemo (CEE) n~ 2149/84 de la Comisión. de 23 de julio de 1984.
reIaIivo a la aplicac:ión del apartado 3 del artículo ilS del Tratado CEE a ciertas categorias
de acuetdos de licencia de patemes (DO nO lll9 de 16.8.1984. p. 15). modificado por

1 85 1: Ac:u relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
T..-.dos . .Adhesión del Reino de España y ..le la República Ponuguesa
(DO nO L 3112, 15.11.1985. p. 23),

393 R 0151: Reglamenlo (CEE) nO 15]/93 de la Comisión, de 23 de diciembre de
1992 (DO nO l21 de 29.1.1993. 0.8).

En el artículo 8 se añade el siguiente apartado:
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"4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se aplique el artículo 85 del Tralado
como consecuencia de la adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia. serán
aplicables los artículos 6 y 7 mutatis murandis. entendiéndose que las fechas pertinen:~s

serán la fecha de adhesión en lugar de! 13 de marzo de 1962. y seis meses después de la
fecha de la adhesión en lugar del 1 de febrero de 1963. el I de enero de 1967 y elide
abril de 1985. La modificación introducida en eslos acuerdos con arreglo al artículo 7 no
deberá "tr nOlificada a la Comisión. No obstante. el presente apartado no será aplicable a
los acuerdos que. en la fecha de la adhesión, ya estén contemplados en el apartado 1 del
anículo 53 del Acuerdo sobre el Espacie Económico Europeo. "

"Anículo 7 bis

La prohibición contenida en el apanado I del artículo 85 del Tratado no será aplicable a
los aC1J:rdos que estuvieran en \·jgor en la fecha de la adhesión de Austria, Finlandia.
Noruega y Sue.-:ia y que. por el hecho de esla adhesión. se en...-uentrcn incluidos en el
ámbitv del apanado 1 del artículo 85. siempre que en los seis meses siguiemes a la fecha
de la adhesión se moJifiquen de fonna tal que cumplan con las condiciones establecidas en
el presente Reglamenlo. No obstante. el presente articulo no será aplicable a los acuerdos
que, en la fecha de la adhesión. ya estén contemplados en el artículo 53 del Acuerdo s(lbre
el Espacio Económico Europeo.'.

Se añade el anículo siguiente:
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4.

5.

385 R 0123: Reglamento (CEE) nO 123/85 de la Comisión. de 12 de diciembre de 1984.
relativo a la aplicación del apanado 3 del artículo 85 del Tratado CEE a determinadas
categOrlas de acuerdos de distribución y de servicio de venta y de postvema de vehículos
automóviles (DO nO L 15 de 18.1.1985. p. 16), modificado por:

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesión del Reino de Espaiía y de la República Ponuguesa
(DO nO L 302. 15.11.1985, p. 23).

En el artículo 9 se aiíade el siguiente apartado:

"4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se aplique el artícule 85 del Tratado
como consecuencia de la adhesión de Austria, Finlandia. Noruega y Suecia. serán
aplicables los artículos 7 y 8 mutatis mutandis. entendiéndose que las fechas pertinentes
serán la fecha de adhesión en lugar del 13 de marzo de 1962. y seis meses después de IJi
fecha de la adhesión en lugar del 1 de febrero de 1963. elIde enero de 1967 y elIde
octubre de 1985. La modificación introducida en estos acuerdos con arreglo al artículo 8
no deberá ser notificada a la Comisión. No obstante, el presente apanado no será aplicable
a los acuerdos que. en la fech3 de la adhesión. ya estén contemplados en el apartado I del
artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo."

38S R 0417: Reglamento (CEE) nO 417/85 de la Comisión, de 19 de diciembre de 1984,
relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas
categorías de acuerdos de especialización (DO nO L 53 de 22.2.1985, p. 1), modificado
por:

1 S5 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

393 R 0151: Reglamento (CEE) nO 151/93 de la Comisión. de 23 de diciembre de
1992 (DO nO L 21 de 29.1.J993, p. 8).

En el artículo 9 bis se aiíade el siguiente párrafo:

"Por lo que se reiiere a los acuerdos a los que se aplíque el artículo 85 del Tratado como
consecuencia de la adhesión de Austria. Finlandia, Noruega y Suecia, será aplícable el
párrafo precedeme mutatis T:1Utandis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán la
fecha de adhesión de dichos países y seis meses después de la fecha de la adhesión,
respectivamente. Nó obstante. el presente párrafo no será aplicable a los acuerdos que, en
la fecha de la adhesión, ya estén contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del
Acuerdo sobre el Espacio EconórÍüco Europeo."

7.

8.

393 R 0151: Reglamen:o (CEE) nO 151/93 cc la Comisión, de 23 de diciembre de
1992(00 nO L 21 de 2'1.i.I993, p. 8).

En el artículo 11 se aiíade el siguiente apanado:

"7. Por io que se refiere a los acuerdos a los que se apliq:le el artículo 85 del Tratado
CO:'10 consecuencia de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia. serán
aplicables los apanados 1 a 3 mutatis mutandis, entendiéndose qu" la:. fechas peninentes
serán la fecha de adhesíón en lugar del 13 de matzo de 1962, y seis meses después de la
fecha de la adhesión en lugar del 1 de febrero de 1963. elIde enero de 19b7 y el I de
septiembre de 1985. La modificación introducida en estos acuerdos con arreglo a las
disposiciones del apartado 3 no deberá ser notificada a la Comisión. No obstante. el
presente apartado no será aplicable a los acuerdos que. en la fecha de la adhesión, ya
estén contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio
Económico éuropeo."

388 R 4087: Reglamenlo (CEE) nO 4087/88 de la Comisión, de 30 de noviembre de 1988.
relativo a la aplicación del apartado 3 del articulo 85 del Tratado a categorías de acuerdos
de franquicia (DO nO L 359 de 28.12.1988, p. 46).

Se añade el artículo siguiente:

;,Articulo 8 bis

La prohibición del apartado 1 del articulo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos
de franquicia que estuvieran en vigor en la fecha de la adhesión de Austria. FinllLl1dia,
Noruega y Suecia y que, por el hecho de di~ha adhesión, se encuentren incluidos en el
ámbito del apartado 1 del artículo 85 siempre que, dentro de los seis meses posteriores a
la fecha de la adhesión, se modifiquen de forma tal que cumplan con las condiciones
establecidas en el presente Reglamento. No obstanle, el presente artículo no sera aplicable
a los acuerdos que, en la fecha de adhesión, ya estén contemplados en el apartado 1 del
artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo".

389 R 0556: Reglamento (CEE) nO 556/89 de la Comisión, de 30 de noviembre de 1988.
relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas
categorías de acuerdos de licencia de "know-how" (DO nO L 61 de 4.3.1989. p. 1),
modificado por:

393 R 0151: Reglamento (CEE) nO 151193 de la Comisión. de 23 de diciembre de
1992 (DO nO L 21 de 29. U993, p. 8).
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6. 385 R 0418: Reglamento (CEE) nO 418/85 de la Comisión. de 19 de diciembre de 1984,
relativo a la aplicación del apanado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas
categorías de acuerdos de inves!igacióny desarrollo (DO nO L 53 de 22.2.1985, p. 5J.
modificado por:

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adapraciones de los
Tratados - Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23),

AA-AFNS es 100 AA-AFNS es 101
(J1
--.l



9.

lO,

En el anículo 10 se añade el siguiente apanado:

"4. Por lo qu, se refiere a los acuerdos a los que se aplique el artículo 85 del Tratado
como consecuencia de la adhesión de: Ausiria, Finlandia, Noruega y Suecia, serán
aplicables los articulas 8 y 9 mutatis mutandis, entendiéndose que las fechas pertinentes
serán la fecha de adhesión en lugar del 13 de mano de 1962, y seis meses después de la
fecha de la adhesión en lugar del 1 de febrero de 1963 y el 1 de enero de 1967. Las
modificaciones introducidas en estos acuerdos con aneglo a las disposiciones del mículo 9
no deberán ser nOtificadas a la Comisión. No obstante, el presente apartado no será
aplicable a los acuerdos que, en la fecha de la adhesión, ya estén contemplados en el
apanado 1 del mículo 53 del Acuerdo sobre e[ Espacio Económico Europeo."

392 R 39)2; Reglamento (CEE) nO 3932192 de [a Comisión, de 21 de diciembre de 1992,
relativo a la aplicación del apanado 3 del anículo 85 del Tratado II determinadas
categorías de acuerdos, decisiones y prácticas concenadas en el sector de los seguros
(DO nO L 398 de 31.12.1992, p..7).

En el articulo 20 se añade el siguiente apanado:

"4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se aplique el articulo 85 del Tratado
como consecuencia de la adhesión de Austria. Finlandia. Noruega y Suecia serán
aplicables los articulos 18 y 19 mutatis mutandis, entendiéndose que las fechas pertínentes
serán la fecha de adhesión en lugar del 13 de mano de 196;2, y seis meses después de la
fecha de la adhesión en lugar del 1 de febrero de 1963, elide enero de 1967. el 31 de
diciembre de 1993 y elide abril de 1994. Las modificaciones introducidas C'l estos
acuerdos con arreglo al articulo 19 no debe,án ser notificadas a la Comisión. No
obslallte, el presente apanado no será aplicable a los acuerdos que. en la fecha de ['1
adhesión. ya estén contemplados en el apanado 1 del anfcu10 53 del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo. "

393 R 1617: Reglamento (CEE) nO [617/93 de la Comisión, de 2S de junio de 1993.
relativo a la aplicación del apanado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas
categorías de acuerdos. decisiones y prácticas concenadas que tengan por objeto la
planificación conjunta y la coordinación de horarios. la utilización conjunta de líneas, las
consultas relativas a las tarifas de transpone de pasajeros y mercancías en los servicios
aéreos regulares y la asignación de períodos horarios en los aeropuertos (DO nO L 155 de
26.6.1993, p. 18)

Se añade el siguiente anfculo:

"Articulo 6 bis

11. 393 R 3652: Regfarrer.to (CEE) nO 3652í93 de la Comisión. de 22 de djcierr.bre de 1993.
rélativo a la aplicació,' del aparte·jo 3 del anículo 85 del T~atado a determinad¡¡s
categorías de acuerdos e..:re empresas sobre sistemas informatizados de reserva para
servicios de transporte aéreo (DO nO L 333 de 31.12.1993, p. 37).

Se añade el siguiente artículo:

"Artículo 14 bis

La prohibición contenida en el apartado I del artículo 85 del Tratado no será aplicabie a
les acuerdos. decisiones y prácticas concertadas que estuvieran en vigor en la fecha de la
adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y que, por el hecho de esta adhesión. se
encuentren incluidos en el ámbito del .Jpanado I del artículo 85, siempre que en los seis
meses sig\lientes a la fecha de la adhesión se modifiquen de fonoa tal que cumplan con las
condiciones establecidas en el presente Reglam(;nto. No obstante, el presente artículo no
será aplicable a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que, en la fecha de la
adhesión, ya estén contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo.".
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La prohibición contenida en el apartado 1 del articulo 85 del Tratado no será aplicable a
los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que estuvieran en vigor en [a fecha de la
adhesión de Austria. Finlandia, Noruega y Suecia y que. por el hecho de es!a adhe.sión, se
encuentren incluidos en el ámbito del apanado 1 del artículo 85. siempre que en los seis
meses siguientes a la fecha de la adhesión se modifiquen de fonoa tal que cumplan con las
condiciones establecidas en el presente Reglamento. No obstante, el presente articulo no
será aplicable a los acuerdos. decisiones y prácticas concertadas que, en la fecha de la
adhesión. ya estén contemplados en el apanado 1 del anículo 53 del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo." .
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392 R 1247: Reglamento (CEE) nQ 1247/92 del Consejo. de 30 de abril de 1992
(DO nO L 136 de 19.5.1992. p. 1).

392 R 1248: Reglamento (CEE) nO 1248/92 del Consejo. de 30 de abril de 1992
(DO nO L 136 de 19.5.1992, p. 7).

392 R 1249: Reglamento (CEE) nO 1249/92 del Consejo. de 30 de abril de 1992
(DO nO L 136 de 19.5.1992. p. 28),

393 R 1945: Reglamento (CEE) nO 1945/93 del Consejo. de 30 de junio de 1993
(DO nO L 181 de 23.7.1993, p. 1).

rv. POLíTICA SOCIAL

A. SEGURIDAD SOCIAL

l. 371 R 1408: Reglamento (CEE) nO 1408nl del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a
la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus
familias que se desplazan demro de la Comunidad (DO nO L 149 de 5.7.1971, p. 2),
modificado y actualizado por:

383 R 2001: Reglamemo (CEE) nO 2001/83 del Consejo, de 2 de junio de 1983
(DO nO L 230 de 22.8.19B3, p. 6),

y posteriormente modificado por:

385 R 16óO: Reglamento (CEE) nO 1660/85 del Consejo. de 13 de junio de 1985
(DO nO L 160 óe: 20.6.1985. p. 1),

385 R 1661: Reglamento (CEE) nO 1661185 del Consejo, de 13 de junio de 1985
(DO nO L 160 de 20.6.1985, p. 7),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados .. Adhesión del Reino de España y la República Portuguesa a las Comunidades
Europeas (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

386 R 3811: Reglamemo (CEE) nO 3811/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986
(DO nO L 355 de 16:12.1986, p. 5),

389 R 1305: Reglamento (CEE) nO 1305/89 de! Consejo, de II de mayo de 1989
(DO nO L 131 de 13.5.1989, p. 1),

389 R 2332: Reglamento (CEE) nO 2332/89 del Consejo, de 18 de julio de 1989
(DO nO L 224 de 2.8.1989, p. 1),

389 R 3427: Reglamento (CEE) nO 3427/89 del Consejo. de 30 de octubre de 1989
(DO nO L 331 de 16.11.1989, p. 1),

391 R 2195: Reglamento (CEE) nO 2195í91 del Consejo, de 25 de junio de 1991
(DO nO L 206 de 29.7.1991, p. 2),
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a)

b)

En el apartado! del artículo 82. se sustilU)'e "72" por "96".

La Parte I del Anexo 1. "Trabajadores por C'lenta ajena y/o trabajadc,res por
cuenta propia (incisos ii) y iii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento)",
queda modificada como sigue:

i) Después tleltexto correspondiente a la rúbrica "J. PAiSES BAJOS" se añade
lo siguiente:

"K. NORUEGA

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta p~opia.

según corresponda. con arreglo al inciso ii) de la letra a) del artículo 1
del Reglamento. todas aquellas personas que sean trabajadores por
cuenta ajena o por cuenta propia con arreglo a la Ley Nacional de
Seguros.

L. AUSTRIA

Sin objeto.".

ii) Las rúbric2.s "K. PORTUGAL" Y "L. REINO UNIDO· pasan a ser
"M. PORTUGAL" Y "P. REINO UNIDO".

iii) Después de las palabras "Sin objeto' correspondientes a la rúbrica
"M. PORTUGAL" se añade lo siguiente:

"N. FINLANDIA

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia.
según corresponda, con arreglo al inciso ii) de la letra a) del artículo 1
del Reglamento. lada; aquellas personas que sean trabajadores por
cuenta ajena o por cuenta propia con arreglo a la legislación del
régimen de pensiones de empleo.

O. SUECIA

Se conside:arán trabajadores por Cuenta ajena o por cnenta propia,
según corresponda. con arreglo.al inciso ii) dela klra a) del articulo 1
del Reglamento. todas aquellas pe~sonas que sean trabajadores por
cuema ajena o por cuenta propia con arreglo a la legislai:¡ón del seguro
de accidentes de IrabaJo....
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e) La Pane n del Anexo l. "Miembros de la famílía (segunda frase de la lerra f) del
anículo I del Reglamento)". queda modificada como sigue:

i) ~pués del texlO correspondiente a la rúbrica "l. PAÍSES BAJOS" se añade
lo siguiente:

"K. NORUEGA

L. AUSTRlA

Las instituciones de seguro y de previsión ('"VerSlcherungs- und
Versorgungswerke"). en panicular las cajas de previsión
t"Fürsorgeeinrichtungen") )' el sistema de extenSIón de! repano de
honorarios ("erweitene Honorarverteilung") para médicos.
veterinarios. abogados. e ingenieros civiles ("ZiviltechnikerT.

1
8

\

q

Para detenninar el derecho a prestacion~ en especie confonne a las
disposiciones del Capitulo 1 del Título UI del Reglamento. la
expresión "miembro de la familia" designará al cónyuge o al hijo
menor de 2S años.

L. AUSTRIA

ii) Las rúbricas "K. PORTUGAL" Y "L. REINO UNIDO" pasan a ser
"M. PORTUGAL" Y "P. REINO UNIDO'.

iü) Después del texto correspondiente a la rúbrica -M. PORTUGAL" se añade
lo siguiente:

Sin ol;jeto.".
-N. FINLANDIA

Sin objeto.

O. SUECIA

Sin objelo.".

ii) Las l"íbricas "K. PORTUGAL' Y "L. REINO UNIDO" pasan a ser
"M. PORTUGAL" Y ·P. REINO UNIDO".

La Pane 11 del Anexo n. "Asignaciones especiales de natalidad excluidas del
campo de aplicación del Reglamento en vinud de la letra u) del aniculo 1" queda
modificada como sigue:

(g
(g
.j:>.

(J)
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La pane general del subsidio de naralidad. ".

Canlidades a tanlo alzado abonadas por nacimiento de hijos. conforme
a la Ley Nacional de Seguros.

L. AUSTRIA

"K. NORUEGA

Después de la palabra "Nada" correspond:ente a la rúbrie<:
"J. PAíSES BAJOS" se añade la siguiente:

i)

e)

Para detenninar el derecho a prestaciones en especie confonne a las
dispOsiciones del Capitulo 1 del Titulo 111 del Reglamento. la
expresión "miembro de la familia" designará al cónyuge o al hijo
menar de 18 años.".

_ Para detenninar el derecho a prestaciones en especie conforme a las
disposiciones del'Capitulo I del Título III del Reglamento. la
expresión "miembro de la familia" designará al cónyuge o al hijo tal y
como se define en la Ley de Seguro de Enfermedad.

O. SUECIA

üi) Después de las palabras "Sin objeto" correspondientes a la rúbrica
"M. PORTUGAL- se añade lo siguiente:

"N. FINLANDIA

ii) Las rúbricas "K. PORTUGAl" Y "L. REINO UNIDO" pasan a ser
"M. PORTUGAL" Y "P. REINO UNlDO"_

d) La Parte 1del Anexo 11. "Regímenes especiales de trabajadores por cuenta propia
excluidos del campe de aplicación del Reglamento en vinud del párrafo cuana de
la letra j) del artículo 1" Queda modificada como sigue:

i) Después de las palabras "Sin objeto" correspondientes a la rúbrica
"J. PAísES BAJOS". se añade lo sigtJiente: •

¡ii) Después de la palabra "Nada" correspondienle a la rubrica
"M. PORTUGAL" se añade lo siguiente:
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"K. NORUEGA

Sbobjeto.
"N. FiNLANDIA

La prima de maternidad o la prestación a lanto alzado por malernidad
según lo dispuesto en la Ley de Prestaciones de Maternidad.
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"N, ANLANDIA

ii) Las rúbricas ·K. PORTUGAL· Y "L. REINO UNIOO· pasan a ser
·M. PORTUGAL· Y ·P. REINO UNIDO·.

iii) Despu& de la palabra "Ninguna· correspondiente a la rúbrica
"M. PORTUGAL· se añade lo siguiente:

Ninguna.

L. AUSTRIA
le.>
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a) Suplemento a las pensiones de base para viviendas municipales
(Ley 1%2:392, reimpresión 1976/1014).

d) Prestaciones básicas de desempleo (Ley de prestac¡ón de
desempleo. 602/841 en los casos en que una persona no reúna las
condiciones correspondientes para la prestación de desempleo
ielacionada con la rema.

c) Asignacione~ de VIvienda para Jubtiados (L:y relativa a las
asignaciones de vivienda para Jubilados, 5;)1178)

b) Prestaciones por invalidez (Ley de prestaciones por invalidez,
124/88).

e) Prestacion-.s de asistencia a menores y prestaciones por educación
para el cónyuge superviviente de conformidad con los aí'artados 2
y 3 del artículo 10 de la Ley Nacional de <;eguros de
17 de junio de 1966 N° 12.

b) AsignaCIOnes de as:,tencia ("Pflegegelú") c:m arreglo a la Ley.
Federal Austríaca dt" asigna,io~s úe 3.>ISlen,¡a
("Bundespflege¡!eldgese!l'") con la excepción de la asignación de
asIstencia concedido< por inst'tuCIOnes de seguros de accidentes
cuando la minusvalía es causada por un accider.le de trabajO o una
enfermedad pro!c:s lona\. "

a) Suplemento compensatorio (Ley Fedetal de
9 de septiembre de 1955 sobre el Seguro Social General - ASVG,
Ley Federal de 11 de ocrubre de 1978 relativa al Seguro Social
para personas que trabajen en el comercio .. GS'/G y Ley Federal
de 11 de octubre de 1978 relati ~a al Seguro S.xla! pata los
productores agrarios .. BSVG).

b) Pensión garantizada mínima suplementaria a pers.:mas que han
nacido con minusvalías o Inválidas desde corta <:dad de acuerdo con
el apanado 3 del anículo 7 y con el apanado 4 del a~iculo 8 de la
Ley Nacional de Seguros de 17 de junio de 1966 N° 12.

a) Asienaciones para menores (Ley de asignaCIones para menores,
444/69).

O. SUECIA

"N. FINLANDIA

Después del texto correspondiente a la rúbrica "K. PORTUGAL", se añade
lo siguiente:

Las rúbricas "K. PORTUGAL" JI "L_ REINO UNIDO" pasan a ser
"M. PORTUGAL' Y ·P. REINO UNIDO".

L. AUSTRIA

íii}

íi)

a) Prestaciones básicas y prestaciones de asistencia de conformidad
con el apartado 2 del artÍCulo 8 de la Ley Nacional de Seguros de
17 de junio de 1966 N° 12 que cubran los gastos extraordinarios o
la necesidad de atención especial, ayudas de enfermería o
doméstica necesarias con motivo de la minuslialía, excepto en los
casos en que el beneficiario reciba una pensión de vejez, invalidez
ojubilación del Régimen Nacicnal de Seguros.

.J(. NORUEGA

Después de la palabra ·Ninguna· correspondiente a la rúbrica
"J. PAíSES BAJOS" se añade lo siguiente:

NingUDa.

O. SUECIA

O. SUECIA

Nada.·.

Las prestaciones concedidas en virtud de las legislaciones de los
"Iluntksllind~r"enfavor de los minusválidos y de las personas sin
asistencia. "•

La Parte III del Anexo 11, ·Prestaciones especiales de carácter no conrributivo a
las que se refiere el apartado 2 ter del anículo 4 no incluidas en el ámbito de
aplicación del Reglamento· queda modificada como sigue:

i) Des~ de la palalira ·Ninguna· correspondiente a 1.. rúbrica
"J. PAisES BAJOS" se ai\ade lo siguiente:

"K. NORUEGA

Ninguna.·.

El Anexo U bis ·(anfculo 10 bis del Reglamento)" queda modificado como sigue:

i)

f)

g)
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b) Asignaciones a minusválidos 'lue no se paguen a una persona que
reciba una pen,ion (l.ey ¡962 381. reimpresión! 982: 1201.

ci Asignaciones de aSistencia para menores mmusválidC's (Ley
1'162:381. re¡mpresiótÍ 19C:120).
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h) La Parte A del Anexo III, "Disposiciones de Convenios de. seguridad social que
siguen siendo aplicables, no obstante el artículo 6 del Reglamento ~ Disposicione,

, de Convenios de seguridad social cuyo beneficio no se extiende a todas las
personas a las que se aplica el Reglamento" queda modificada como sigue:

i) Desl?ués de la palabra "Nada" correspondiente a la rúbrica "9. BÉLGICA 
PAISES BAJOS", se añade lo siguiente:

"10, BÉLGICA-NORUEGA
,j~

Sin objeto.

11. BÉLGICAcAUSTRIA

a) Artículo 4 del Cánvenio de Seguridad Social de 4 de abril de 1977,
en 10 que' se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto III del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se
refiere a las personas que 'residen en un país tercero." .

ii) El número" 10" de la rúbrica "BÉLGICA-PORTUGAL" pasa a ser" 12" Y se
añade lo siguiente:

iv) Después de las palabras ," Si,n objeto" correspondientes a la rúbrica
"23. DINAM,ARCA-PAISES BAJOS", se añade lo siguiente:

"24. DINAMARCA-NORUEGA

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio de 1992.

25. DINAMARCA-AUSTRIA

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de
16 de junio de 1987, en laque se refiere a las personas qUe residen
en un país tercero.

b) Punto 1 del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere
a las personas queresiden en un país tercero.".

v) El número "20" de la rúbrica "DINAMARCA-PORTUGAL" pasa a ser "26"
y se añade lo siguiente:

"27. DINAMARCA-FINLANDIA

Ol
N

"13. BÉLGICA-FINLANDIA

Sin objeto.

14. BÉLGICA-SUECIA

Sin objeto." .

iii) El número "11" de la rúbrica "BÉLGICA-REINO UNIDO" pasa a ser "15"
y las rubricas posteriores se enumeran como sigue:

"16. DINAMARCA-ALEMANIA"

"l7.. DINAMARCA-ESPAÑA"

"18. DINAMARCA-FRAN<::IA"

"19. DINAMARCA-GRECIA"

"20. DINAMARCA-IRLANDA"

"21. DINAMARCA-ITALIA"

"22. DINAMARCA-LUXEMBURGO"

"23. DINAMARCA-PAÍSES BAJOS".
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Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio de 1992.

28. DINAMARCA-SUECIA

Artículo 10 del Convenio Nórdico de.Seguridad Social de
15 de junio de 1992.".

vi) El número "21" de la rúbrica "DINAMARCA-REINO UNIDO" pasa a ser
"29" y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"30. ALEMANIA-ESPAÑA"

"31. ALEMANIA-FRANCIA"

"32. ALEMANIA-GRECIA"

"33. ALEMANIA-IRLANDA'"

"34. ALEMANIA-ITALIA"

"35. ALEMANIA-LUXEMBURGO"

"36. ALEMANIA-PAisES BAJOS".

vii) Después del texto correspondiente a la
rúbrica "36. ALEMANIA-PAÍSES BAJOS" se añade lo siguiente:

"37. ALEMANIA-NORUEGA

Sin objeto.
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. . 1
38. ALEMANIA-AUSTRIA

a) Anículo 41 del Convenio de Seguridad Social de 22 de diciembre
de 1966. modificado por los Convenios complementarios nO 1 de
10 de abril de 1969. nO 2 de 29 de marzo de 1974 y nO 3 de
29 de agosto de 1980.

b) Incisos e) y d) delapanado 3. apanado 17. inciso a) del
apartado 20 y apanado 21 del Protocolo final de dicho Convenio.

c) Anículo 3 de dicho Convenio en lo que se refiere a las personas
que residen en un país lercero.

d) Inciso g) del apanado 3 del Protocolo final de dicho Convenio. en
lo que se refie.e a las personas que residen en un país tercero.

e) Apanado 1 del anículo 4 del Convenio en lo que se refiere a la
legislación alemana. según la cual los accidentes (y las
enfermedades profesionales) que sucedan fuera del territorio de la
República Federal de Alemania y los períodos cumplidos fuera de
dicho lerrilorio no dan lugar al pago de prestaciones. o sólo dan
lugar al pago de prestaciones en determinadas condiciones. cuando
quienes tienen derecho a las mismas residen fuera del territorio de
la República Fcóeral de Alemania. en los casos en que:

i) la prCSlación ya se haya concedido o se pudiera conceder a
1 de enero de 1994;

ii) la persona interesada haya establecido su residencia habitual en
Austria antes del I de enero de 1994 y la concesión de
pensiones de 5Cguros de peqsión y a.:cid~ntes comience anles
del 31 de diciembre de 1994.

O La letra b) del apanado 19 del Protocolo final de dicho Convenio.
Para la aplicación de la letra c) del número J de dicha disposición.

. la cuanlla que deberá tener en cuenta la institución competente no
podrá su,erar el impone de~ido en relación con los períodos
correspondieme5 a cargo de dicha institución.

g) El anlculo 2 del Convenio complementario nO I de dicho
Convenio, de lO de abril de 1969.

h) El apanado S del anlculo I y el aroculo 8 del Convenio sobre
seguro de desempleo de 19 ~e julio de 1978.

i) El apanado 10 .;~. Protocolo final de dicho Convenio.".

viii) El número "29" de la rúbnca "ALEMANIA-PORTUGAL" pasa a ser "39" y
se añade lo siguieme:

"40. ALEMANIA·F1NLANDlA

a) Anículo 4 del Convenio de Seguridad Social de
23 de abril de 1979.

b) Letra a) del punto 9 del Protocolo final de dicho Convenio.

41. ALEMANIA-SUECIA

a) Apanado 2 del anículo 4 del Convenio <le Seguridad Social de
27 de febrero de 1976.

b) Letra a) del pumo 8 del Protocolo final de dicho Convenio.".

ix) El número "30" de la lÚbrica"ALEMANIA-REINO UNIDO" pasa a ser
"42" Y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"43. ESPAÑA-FRANCIA"

"44. ESPAÑA-GRECIA"

"45. ESPAÑA-IRLANDA"

"46. ESPAÑA-ITALIA"

"47. ESPAÑA-LUXEMBURGO"

"48. ESPAJ\;A-PAfsES BAJOS",

x) Después del texto correspondiente a la lÚbrica "48. ESPAÑA
PAISES BAJOS" se añade lo siguiente:

"49. ESPAÑA-NORUEGA

Sin objeto.

50. ESPAÑA-AUSTRIA

a) Anículo 4 del Convenio de Seguridad Social de
6 de noviembre de 1981. en lo que se refiere a las personas que
residen en un país tercero.

1) Pumo 11 del Protocolo final de dicho Convenio. en lo que se refiere
a las personas que: residen en un país l::rcero. ".

xi) El número "37" de la lÚbrica "ESPAÑA-PORTUGAL" pasa a ser "51" y se
añade lo siguiente:

"52. ESPAÑA-FINLANDIA

Apanado 2 del anículo 5 del Convenio de Stguridad Social de
19 de diciembre de 1985

53. ESPAÑA-SUECIA

Apanado 2 del anículo 5 y anículo )ó del Convenio de Seguridad
Social de 29 de junio de 1987.-.
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xii) El número '3P' de la IÚbrica 'ESPAÑA-REINO UNIDO- pasa a ser "54- y
las rúbricas !,,_,strriores se enumeran como sigue:

'55. FRANCIA-GRECIA"

'56. FRANCIA-IRLANDA"

"57. FRANCIA-ITAUA"

'58. FRANCIA-LUXEMBURGO'

'59. FRANCIA-PAIsES BAJOS".

xiii) Despuñ del texto correspondier.te a la _IÚbdca '59 FRANCIA
PAISES BAJOS- se añade lo sigulelllc:

'60. FRANCIA-NORUEGA

N~

61. FRANCIA-AUSTRIA

Nada."

xiv) El núrntro "«" de la IÚbrica "FRANCIA-PORTUGAl. - p••a ~ ser -"2- ) _e
afIade lo siJUietllc

"63 FRANCIA·FINlASDIA

Nad.l

604 FRANCIA-SUECIA

N~'

xv) El número "45" de ~ Ñbnu "FRANCIA-REINO UNIOO" pau • sn '6~

y las rúbricas poslenores ie CllútnCr&O como sIgue

"66 GRECIA·IRI,ANDA"

"67 GRECIA-ITAUA"

"68 GRECIA-LUXEMBURGO"

"69 GRECIA-PAIsES BAJOS'

xvi) Despuis dellell'~ ~l)rrespondieme3 la rúbrica -69 GREC:"·
PAIS[S BAJe'S" ie .f1.lde lo siguiente

AA-AFNS es 114

"70. GRECIA-NORUEGA

Apanado S del artícu'o 16 del Convenio de Segundad SuClal de
12 de junio de 1980

71. GRECIA-AUSTRIA

a) Articulo 4 de' Convenío de S~guridad SOCIal de
14 de didell'nre de 1979, !'1<'difieado por el Convenio
eomplemenruio de 21 de mayo oc i::et ."0 lo que se refiere a las
personas q'JC residen en un país tercero

b) Punlo 11 <Jel Prolocolo final de dicho Convenio. en lo que ~e refiere
a las personas que re:;iden en un país terCero -.

XVII) El n';mero -SO- Je la rubnc; -GRECIA-PORTUGAL - pasa a ,er 'n" y se
insertara lo sigUIente

-7J GRECJ.,,-FINLAN:0IA

Aparudo 1 del 3:1í.:..lo S y articul,' 21 dcl Convcnio de Scgurdad
So.:la: de 11 dc INflO de 1988

74 GR~CIA·Sl:'_C1A

.....>:mado 2 del articulo 5 'V ~rtkul" ~l dcl Con_cnIo de Se¡~ulldad

S~"al de.> dc 1IU)'(l de 1978. mo,hfh:.l..h' ror el Cun,-cnIo
eompkrrenllllO d~ 14 de sepllcmbre de 1984-

WIlIl El nlitnehl -'1- de la ruhflc, -GRECIA REI~'¡() l'SIDO' pa,A A ser" - ,
lu rúbllCI' po>lellores se enurrn:;an como 'Igue

-71:J IR' ASD/..tTALlA·

-77 IRLANDA-LUXEMBURGO

-78 IRLANOA·....'lsES BAJOS-

,"1 \ D_spues del lcxto corrc~pull..hente A 1..
r...blle.. -78 IiU-ANDA-PAlsfS BAJOS" se maJe lo ',gulente

-7~ IRLANDA-l"ORlJEGA

SIO objeto

!lO IR' :'.."IlDA-AUSTRJA

A'tícul-J -l ,'el lo ln'Ven'" de Sel'ulIdac' Soc,al de
30 ..:~ 'c:p.te>nore Oc ~ 988. en lo que se reficrc a 1"" pcrsunas '-1uc
re'lcien rr. ,10 país tereeli: •
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xx) El número "SS" de la rúbrica "IRLANDA-PORTUGAL" pasa a ser "81" y
se añade lo siguiente:

xxiii) El número "S9" de la níbrica "ITALIA-PORTUGAL" pasa a ser "89" y se
añade lo siguiente:

Sin objeto.~.

xxi) El número "S6" de la rúbrica "'RLANDA-RJ:INO UNiDO" pasa a ser "84"
y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

xxii)

"82. IRLANDA·FINLANDIA

Sin objeto.

83. IRLANDA-SUECIA

"SS. ITALIA-LUXEMBURGO"

"S6. ITALIA-PAÍSES BAJOS";

Después d~1 texto correspondiente a la rúbrica "86. ITALIA·
PAISES BAJOS" se añade lo sigl:iente:

"S7. ITALIA-NORUEGA

Nada.

SS. ITAUA-AUSTRIA

a) Apartado 3 del artículo S y apartado 2 del articulo 9 del Convenio
de Seguridad Social de 21 de enero de 19S1.

b} Articulo 4 de dicho Convenio y apartado 2 del Protocolo final de
diC'ho Cúnvenio en lo que se refiere a personas que residen en un
país tercero. ".

"90. ITALIA-FINLANDIA

Sin objeto.

91. ITALIA-SUECIA

Artículo 20 del Convenio de Seguridad Social de
25 de septiembre de 1979.".

xxiv) El número "60" de la rubrica "ITALIA-REINO UNIDO" pasa a ser "92" y
las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"93. LUXEMBURGO-PAfsES BA10S".

xxv) Después del texto correspondiente.a la
~ rúbrica "93. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS" se añade lo siguiente:

"94. LUXEMBURGO-NORUEGA

Nada.

9S. LUXEMBURGO-AUSTRIA

a) Apartado 2 del articulo S del Convenio de Seguridad Social de
21 de diciembre de 1971. modificado por los Convenios
comJ¡lementarios nO I de 16 de mayo de 1973 y nO 2 de
9 de octubre de 1975.

bl Apartado 2 dél articulo 3 de dicho Convenio. en lo que se refiere a
las personas que residen en un país tercero.

c) Punto mdel Protocolo flOal de dicho Convenio, en lo que se
refiere a las personas que residen en un país tercero -".

xxvi} .El número "62" de la rúbrica "LUXEMBURGO-PORTUGAL" pasa a ser
"96" y se añade lo siguiente:

"97. LUXEMBURGQ-FINLANDlA

Apartado 2 del articlllo 5 del Convenio de Seguridad Social de
1S de septiembre de 19S5.

98. LUXEMBURGO-SUECIA

al Articulo 4 y apartado 1 del artículo 29 del Convenio de Seguridad
Social de 2 I de febrero de 1985. en lo que se refiere a las personas
que residen en un país tercero.

b) Articulo 30 de dicho Convenio.".

xxvii) El número "63" de la rúbrica "LUXEMBURGO-REINO UNII"O' pasa a ser
"99" y se añade lo siguiente:

"lOO. PAíSES BAJOS-NORUEGA

Aparrado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad Social de
13 de abril de 1989.
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101. PAisES BAJOS-AUSTRIA

a) Articulo 3 del Convenio de Seguridad Social de
7 de marzo de 1974, modificado por el Convenio complementario
de S de noviembre de 1980, en lo que se refiere a las personas que
residen en un pals tercero.

b) Punlo JI del ProlOi:olo final de dic!lo Convenio. en lo que se refiere
a las personas que residen en un pals ¡ercero.". .

xxviii) El número "64" de la rúbrica "PAiSES BAJOS-PORTUGAL" pasa a ser
"¡02" y se añade lo siguienle:

"103. PAisES BAJOS-FINLANDIA

Sin objeto.

104. PAíSES BAJOS-SUECIA

Anículo 4 Y apanado 3 del articulo 24 del Convtnio de Seguridad
Social de 2 de julio de 1976. en lo que se refiere a las personas que
residen en un pals tercero. ".

xxix) El número "65" de la rúbtica "PAiSES BAJOS-REINO UNIDO" pasa a ser
"105' Yse ailade lo siguiente:

"106. NORUEGA-AUSTRIA

a} Apartado 2 del artículo S del Convenio de Seguridad Social de
27 de agosto de 1985.

b) Articulo 4 de dicho Convenio. en lo que se refiere a las personas
que residen en \In pals tercero.

c) Punto n del Protocolo final de dicho Convenio. en lo que se refiere
a las persoJ:35 que residen en un pals tercero.

107. NORUEGA-PORTUGAL

Anículo 6 del Convenio de Seguridad Social de 5 de junio de 1980.

lOB. NORUEGA-FINLANDIA

Articulo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio C:e 1992.

109. NORLEGA-SUECIA

Artículo 10 d..l Convenío Nórdíco de Seguridad Social de
!5 de jU1Jio de 19!12.

110. NORUEGA-REINO UN!DC

Nada.

AA-AFNS es 118
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111. AUSTRIA-PORTUGAL

Nada.

112. AUSTRIA-FINLANDIA

a) Ankulo 4 del Convenio dt: Seguridad Social de
11 de diciembre de 1985, modificado por el Convenio
complementario de 9 de marzo de 1993. en lo que s~ refiere a las
personas que residen en :10 país tercero.

b) Punto Il del Protocolo tinal de j;cho Convenio. en lo que se refiere
a las personas que residen en un pais tercero.

113. AUSTRIA-SUECA

a) Artículo 4 y apartado 1 del articulo 24 del C:mvenio de Seguridad
Social de 11 de noviembre de 1975. modificado por el Convenio
complementario de 21 de octubre de 1982. en lo qUI' se refiere a
las personas que residen en un país tercero.

b) Punto" del Protocolo final de dicho Convenio. en lo que se refiere
a las personas que residen en un país tercero.

114. AUSTRIA-REINO UNIDO

a) Artículo 3 del Convenio de Seg'Jridad So,ial Le
22 de julio de 1980. modificado p·Jt ¡os Convenios
complementarios nO 1 de 9 de diCIembre de 1985 y t,0 2 de
13 de ocrubre de 1993, en lo <;ue se refiere a las personas que
residen ~n un país tercero.

b) Protocolo sobre las prestaciones en especie anejo a dicho
Convenio, a excepción del apartado 3 del articulo 2 en lo que se
refiere a las personas que no tengan dere¡¡ho a prestaciones con
aueg\o al Capitulo I del Título III del Reglamento.

AA-AFNS es 119
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'19. DlNAMARCA-GREeA'

'18. DINAMARCA-FRANCIA'

"17. DINAMARCA-ESPAÑA"

"16. DlNAMAR12A-ALEMANIA"

"20. DINAMARCA-IRlANDA"

'21. DINAMARCA-ITALIA'

·n. DINAMARCA-LUXEMBURGO"

"23. DINAMARCA-PAíSES BAJOS-.

14. B~LGICA·SUECIA ' ~ 1
Sin objeto. ". If l

iii) El número "11" de la rúbrica "BÉLGICA-REINO UNIDO" pasa a ser -15- I~ I

Y las rúbric.1S posteriores se enumeran como sigue, i~ i

I~
C,

?

xxx) El número '66' de la rúbrica 'PORTUGAL-REINO UNIDO' pasa a ser
'117" y se añade lo siguiente:

'118. FINLANDIA-SUECIA

119. FINLANDIA-REINO UNIDO

Nada.

120. SUECIA·RE{NO UNIDO.

I

Anículo 6 del Convenio de Seguridad Social de
25 de octubre de .978.".

116. PORTUGAL-SUECIA

Sin objeto.

115. PORTUGAL-FINLANDIA

Anículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio de 1992.

Apanado 3 del articulo 4 del Convenio de Seguridad Social de
29 de junio de 1987.'.

i) La ~ane B del Anexo ID. 'Disposiciones de Convenios cuyo beneficto no se
extiende a todas las personas a las que se aplica el Reglamento' queda modificada
como sigue:

iv) Después de las palabras "Sin objeto'" correspondientes a la
rúbrica "23. DINAMARCA-PAISES BAJOS", se añade lo siguiente:

'24. DINAMARCA-NORUEGA

Nada.

en
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i) Desp~ de la palabra "Nada' correspondiente a la
rúbrica '9. BáGICA.PAÍSES BAJOS·. se aAade lo siguiente:

."10. BÉLGICA-NORUEGA

Sin objeto.

1J. BÉLGICA-AUSTRIA

25. DINAMARCA-AUSTRIA

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de
16 de junio de 1987, en lo que se refiere a las personas que residen
en un país tercero.

b) Punto 1 del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere
a las personas que residen en un país tercero.".

c.
c;'
¡¡j'

Ig.

I~'.::.

a) Anículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 4 de abril de 1977.
en lo que se rer.ere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto mdel Protocolo fmal de dicho Convenio, en lo que se
refiere a las personas que residen en un país tercero.".

ii) El númcrQ "lO" de la rúbrica "BÉLGICA-PORTUvAL" pasa a ser "12" y se
ai\ad!= lo siguiente:

·13.' BÉLGICA-FINlANDIA

v) El número "20" de la rúbrica "DINAMARCA-PORTUGAL" "asa a ser "26"
y se añade lo siguiente: .

"27. DINAMARCA-FINLANDIA

Naea.

28. DINAMARCA-SUECIA

Nada.-.

Sin.objeto. vi) El número "21" de la rubrica "D1NAMARCA,REINO UNIDO" pasa a ser
"29" y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

•
AA-AFNS es 110

------ _.-

"30 ALEMANIA-ESPAÑA"

"31. ALEMANIA-FRANCIA"

AA-Al"NS es 121
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"32. ALEMANIA-GRECIA"

"33. ALf,ldANIA-IRLANDA"

"34. ALEMANIA-ITALIA"

. "35. ALEMANIA-LUXEMBURGO·

"36. ALEMANlA-PAfSES BAJOS".

vii) Despu& <kl texto correspondiente a la
rúbrica "36. ALEMANIA-PAÍSES BAJOS" se añade lo siguiente:

"37. ALEMANIA-NORUEGA

Sin ol:jero.

38. ALEMANlA-AUST"IA

a) Artículo 41 del Convenio de Seguridad Social de
22 de diciembre de 1966, modifIcado por los Convenios
clY.i1pIementarios na 1 de lO de abril de 1S'69, na 2 de
29 de marzo de 1974 y na 3 de 29 de agosto de 1980.

b) Inciso a) del apaludo 20 del Protocolo fmal de dicho Convenio.

e) AnJ'culo 3 de dicho Convenio en lo ¡p.e se refjeJ'~ a las personas
que residen en un paIs lercero.

d) Inciso g) del apartado 3 del Protocolo final de dicho Convellio.

e) Apartado l d.:1 articulo 4 del Convenio en lo que se refiere a la
legislación alemana, según la cu¡¡1 los accidentes (y las
enfermedades profesionales) que sucedan fUera del lerrilorio de la
República Federal de Alemania y los periodos cumplidos fuera de
dicho territorio no dan lugar al pago de prestaciones. o sólo dan
lugar al pago de presraciones en detenninadas condiciones. cuando
quienes tienen derecho a las mismas residen fUera del lerritorio de
la República Federal de Alemania, en los casos en que:

i} la presraci6n ya se haya concedido o se pudiera conceder a
1 de enero de 1994;

ii) la persona interesada haya establecido su residencia habitual en
Austria antes del 1 de enero de 1994 Y la concesi6n de
pensiones de seguros de pensión y accidentes haya comenzado
antes del 31 de diciembre de 1994.

AA-AFNSesW

..

f) La letra b) del apanado 19 del Protocolo final de dicho Conveni",.
Para la aplicación de la letra c) del número 3 de dicha dispvsicl6n.
la cuantía que deberá rener en cuenta la m-<tilUción competente no
podrá superar el impone debido en telación C'ln los pcriodC's
conespor.dicnres a cargo de dicha instItuCIón ..

viii) El número "29" de la rubric.a •ALEMANIA PORTUGAL' pasa a ser -39- y
se añade lo SIguiente:

"40. ALEMANIA-FINLANDIA

Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social d~ 23 de abril de 1979.

41. ALEMANIA-SUECIA

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio d" Segundad Social de
27 de febrerll de 1976.-;

ix) El número "30" de la rúbrica"ALEMANIA-REINO UNIDO' pasa a ~er

"42" y las rúbricas posterIores se enumeran c.:omo sigue;

"43. ESPAÑA-FRANCIA"

"44. ESPAÑA-GRECIA"

"4S. ESPAÑA-IRLANDA"

"46. ESPAÑA-ITALIA"

"47. ESPAÑA-LUXEMBURGO"

"48. ESPAÑA-PAfsES BAJOS".

X) Después delleXlO correspondiente a la rúbrica "48. ESPA:'IA
PAISES BAJOS- se añade lo siguieme:

"49. ESPAIÍlA·NORUEGA

Sin objelo.

SO. ESPAÑA-AUSTRIA

a) Articulo 4 del Convenio de Seguridad Social de
6 de noviembre de 1981. en lo que ~e refiere a las personas que
residen en un país ter~ero.

b) Punto 11 del hOlocolo final de dicho Convenio, en lu que se refiere
a las personas que residen en UI1 pais tercero.•.

xi} El número "37" de la rúbrica "ESPAÑA-PORTUGAL- pasa a ser "51" y se
Wde lo siguieme:

"52. ESPAÑA-FINLANDIA

Apartado 2 del articulo 5 del Convenio de Seguridad Social de
19 de diciembre de 1985.

AA-AFNS es 123
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53. ESPAÑA-SUECIA

Apanado 2 del anículo 5 y anáculo 16 del Convenio de Seguridad
Social de 29 de junio de 1987.'.

xii) El número "38" de la níhrica "ESPAÑA-REINO UNICO' pasa a ser '54' y
las rúbricas posteriores se enume:.ln como sigue:

·55. FRANCIA-GRECIA"

·S6. FRANClA-IRL'\NDA"

·S7. FRANCIA-ITALIA"

"S8. FRANCIA-LUXEMBURGO'

·S9. fRA!'!CIA-PAfSES BAJOS'.

xiii) Despu~ del texto correspondiente ;¡ la rúbrio '59. FRANCIA
PAISES BAJOS" se ailade lo siguiente:

'60. FRANCIA-NORUEGA

Nada.

61. FRANelA-AUSTRIA

Nada.'.

xiv) El número "44' de la rúbrica 'FRANCIA-PORTUGAL' pasa a ser "62" y se
aftade lo sigujeDle:

'63. FRANCIA-FINLANDIA

Sin objeto.

64. FRANClA-SUECIA

Nada.'.

xv) El míÍnero "4S" de la rúbrica 'FRANCIA-REINO UNIDO" pasa a ser "6S"
y las rúbricas posteriorés se enumeran como sigue:

•~. GRECIA-UUJl~DA"

"67. GRECIA-ITALIA'

M-AFNS es 124

"68. GRECIA·LUXEMBURGO'

"69. GRECIA-PAfsES PAJOS'.

xvi) Des'pu~ del texto correspondiente a la rúbric~ '69. GREClA
PAtSES BAJOS" se añade lo siguiente:

'70. GRECIA-NORUEGA

Nada.

71. GRECIA·AUSTRIA

a) Anículo 4 del Convenio de Seguridad Soci~1 ';C:
14 de diciembre de 1979. modific~'.~:, por el Convenio
complementario de 21 de mayo de 1986. en lo que se refiere a las
personas que residen en un pais tercero. •

b) Punto JI del Protocolo final de dicho Convenio. en lo que se refiere
a las personas que residen en un país tercero.'.

xvii) El número "50" de la rúbrica 'GRECIA-PORTUGAL" pasa a ser "7).' Y 5e
añade lo siguiente:

'73. GRECIA-FINLANDIA

Apanado 2 del anículo S del Convenio de Seguridad Social de
lI de marzo de 19i18.

74. GRECIA·SUECIA

Apanado 2 del articulo S del Convenio de Seguridad Social de
5 de mayo de 1978,.modificado por el Convenio complememario de
14 de septiembre de 1984.".

xviii) El número '51" de la rúbrica "GRECIA·REINO UNIDO' pasa a ser "75' y
las rúbricas posteriores se enumeran como :¡igue:

'76. IRLANDA-ITAUA'

'n. IRLANDA-LUXEMBURGO"

'78. IRLANDA-PAÍSES BAJOS'.

xix) Despu~ del teAto correspondiente a la
rúbrica "78. IRLANDA-PAísES BAJOS' se .lñ.ide lo siguielUe:

'79. IRLANDA-NORUEGA

Sin objeto.
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80. ¡RLANDA-AUSTRlA

Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de
30 de septiembre de 1988. en lo que se refiere a las personas que
residen en un país tercero.".

xx) El número "55" de la rúbrica "IRLANDA-PORTUGAL" pasa a ser "81" y
s: añade lo siguiente:

"82. IRLANDA-FINLANDIA

91. ITALIA-SUECIA

Artículo 20 cel Convenio de Seguridad Secial de
25 de septiembre de 1979.".

xxiv) FI número "ÓO" r1e la rubrica "ITALIA-REINO UNIDO" pasa a ser "92" y
las rúbricas posteriores se enumeran cor.::: sigue:

"93. LUXEMBURGO·pAfSES BAJOS'.

.....
O

Sin objeto.

83. IRLANDA·SUEClA

xxv) Después del texto correspondiente a la
rúbrica "93. LUXEMBURGO-PAísES BAJOS" se añade lo siguiente:

"~. LUXEMBURG~NORUEGA

"90. ITALlA-FlNLANDIA

Sin objeto."_

xxi) El número "56" de la rúbrica "IRLANDA-REINO UNIDO" pasa a ser "84"
y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"87. ITALIA-NORUEGA

Nada.

SS. ITALIA-AUSTRIA

a) 'Apartado 3 'del artIculo 5 y apartado 2 del articulo 9 del Convenio
de Seguridad Social de 21 de enero de 1981.

b) Articulo 4 de dicho Convenio y apartado 2 del Protocolo final de
dicho Convenio. en lo que se refiere a personas que residen en un
país tercero. ".

xxiii) El número "59" de la rúbrica "ITALIA-PORTUGAL" pasa a ser "S9" y se
añade lo siguiente:

xxii)

"85. ITALIA-LUXEMBURGO"

"SÓ. ITALIA-PAÍSES BAJOS".

Después del texto correSpondiente a la r.íbrica "8ó. ITALIA·
PAISES BAJOS" se añade lo siguiente:

Nada.

95. LUXEMnURG~AUSTRIA

a) Apartado 2 del artículo 5 dtJ Convenio de Seguridad Social de
21 de diciembre de 1971. modificado por los Convenios
complementarios nO 1 de ló de mayo de 1973 y nO 2 de
9 de octubre de 1978.

b) Apartado 2 del artículo 3 de dicho C.:lnvenio. en lo que se refiere a
las personas que residen en un país tercero.

c) Puma III del Protocolo final de dicho Convenio. en lo que se
refiere a las personas que residen en un país tercero. ".

xxvi) El número "ó2" de la rubrica "LUXEMBURGO·PORTUGAL" pasa a ser
"9ó" y se aii2de lo siguiente:

"97. LUXEMBURGO-FINLANDIA

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad Social de
15 de septiembre de 1988.

98. LUXEMBURGO-SUECIA

Artículo 4 Y apartado 1 del articulo 29 del Convenio de Seguridad
Social de 21de febrero de 1985. en lo que se refiere a las personas
que residen en un pals tercero.".
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Apartado 2 del articulo 5 del Convenio de Seguridad S0cia' de
13 de abril de 19!i~.

"lOO. pAfSES BAJOS-NORUEGA
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101. pAISES BAJOS-AUSTRIA

a) AnícuJo 3 del Convenio de Segl\ridad Social de
1 de marzo de 1974. modificad') por el Convenio complemenlario
de 5 de oo."iembre de 1980. el'. lo que se refiere a las personas que
residen en un país tercero.

b) Punto n del Protocolo fUl3I oe dicho Convenio, en lo que se refiere
a las personas que residen en un país tercero. ".

xxviii) El n:imelo "64" de la rúbrica -pAISES BAJOS-PORTUGAL- pasa a ser
"102- ~ ~e aftade lo siguiente:

"103. pAISES BAJOS-FlNLANDlA

Sin o\,jeto.

104. pAISES BAJOS-SUECIA

Artículo 4 Y apartado J del artículo 24 del Convenio de Seguridad
Social de 2 de julio de )976, en lo que se refiere a las personas que
residen en un país tercero. -.

xxix) El número "65" de la rúbrica "pAISES BAJOS-REINO UNIDO" pasa a ser
"105- y se añade lo siguir:Dle:

"106. NORUEGA-AUSTRIA

a) Apartado 1 del artículo 5 del Convenio di: Seguridad Social de
27 de agosto de 1985.

b) Anículo 4 de 'dicho Convenio. en lo que se refiere a las personas .
que residen en un país tercero.

e) Punto U del Protocolo fmal de dicho Convenio, en lo que se refiere
a las persooas que residen en un país tercero.

107~ NORUEGA-PORTUGAL

Nada.

108. NOR~EGA-F1NLANDIA

Nad:l.

lOO. NORUEGA-SUECIA

Nada.

110. NORUEGA-REINO UNIDO

Nada.

•

•

111. AUSTRIA-PORTUGAL

Nada.

112. AUSTRIA-FINLANDIA

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de
II de diciembre de 1985. modificado por el Convenio
complementario de 9 de marzo de 1993. en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

b) Punto JI del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere
a las personas que residen en un país tercero.

113. AUSTRIA-SUECIA

a) Artículo 4 y apartado I del artículo 24 del Convenio de Seguridad
Socia: de 11 de noviembre de 1975. modificado por el Convenio
complementario de 21 de octubre de 1982. en lo que se refiere a
las personas que residen en un país tercero.

b) Punto JI del Protocolo final de dicho Convenio. en lo que se refiere
a las personas que residen en un país tercero.

114. AUSTRIA-REINO UNIDO

a) Artículo 3 del Convenio de Seguridad Social de
22 de julio de 1980. modificado por los Convenios
complem~ntarios nO 1 de 9 de diciembre de 1985 y nO 2 de
13 de octubre d': 1993. el: lo que se refiere a las personas que
residen en un p<,¡s tercero.

b) Protocolo sobre las prestaciones en especie anejo a dicho
Convenio. a excepción del apartado 3 del articulo 2 en lo que se
refiere a las personas que no tengan derecho a prestaciones con
arreglo al capítulo I del Título 111 del Reglamento.

115. PORTUGAL-FINLANDIA

Sin objeto.

116. PORTUGAL-SUECJ.:"

Artículo 6 del Convenio de Seguridad Social de
25 de octubre de 1978.". .

xxx) El número "66" de la rúbrica "PORTUGAL-REINO UNIDO" pasa a 5er
"117" y se añade lo siguiente:

"118. FINLANDIA-SUECIA

Nada.
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119. FINLANDIA-REINO UNIDO

Nada.

120. SUECIA-REINO I:NlDO

Apartado 3,del artIculo 4 del Convenio de Seguridad Socia! de
29 de junio de 1987.";

La Pme A dtl Anexo IV. "Legislaciones contempladas en el apartado I del
anIculo 37 dc:1 Reglarntnlo con arreglo a las ::uales el impóne de las
prestacIones de inv21idu es independiente de Ja duración de los períodos de
seguro' queda modifIcada como sigue:

ii)

¡ii)

La rúbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" Ydespués
de la misma se añade lo siguiente:

"N. ANLANOfA

Ninguno

O. SUECIA

Ninguno.".

La rúbrica 'L. REINO UNIDO" pasa a ser "P. REINO UNIDO".

/;3

1

I

i) Despu& deltexlo correspondiente:: la rúbrica "J. PAIsES BAJOS" se
añade lo siguiente:

"K. NORUEGA

NInguna.

L. AUSTRIA

1) La Parte e del Anexo IV, "Casos mencionados en la lelra b) del apartado 1
del anículo 46 del Reglamento, en los que se puede renunciar ..1cálculo de la
prestación con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del mículo 46 del
Reglamento' queda modificada como sigue:

i) Despu& delteXlo correspondiente a la rúbrica "J. PAÍSES BAJOS" se
añade lo siguiente:

Ninguna.".

íi) La rúbrica "K. PORTUGAL' pasa a ~er "M. PORTUGAL".

iii) Despu& del texto correspondienle a la rúbrica "M. PORTUGAL" se
añade lo siguiente:

"N. ANLANDIA

Pensiones nacionales para personas que han nacido con
uünusvalías o inválidas desde cona edad (Ley Nacional de
Pensiollf "(547/93».

O. SUEOA

ii)

"K. NORUEGA

Todas las solicitudes para pensiones de veju, salvo las pensiones
mencionadas en Ja parte D del Anexo IV.

L. AUSTRIA

Ningullll.".

La rúbrica ·K. PORTUGAL' pasa a ser "M. PORTUGAL" Ydespués
de Ja uüsma se añade lo siguienle:

"N. ANLANDIA

Ninguno.
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Prestaciones señaladas en la letra a) del apartado 2 del artículo 46 ter
del Reglamento cuya cuantía sea independ;~nte de la duraCIón de los
períodos de seguro ~·de residencia cumplidos:

O. SUECIA

1.

Todas las solicitudes de pensiones de base y suplementarias de
veju. salvo las pensiClnes mencionadas en la parte D del
Anexo IV.'.

iii) La rúbrica "L. REINO UNIDO" pasa a ser "P. REINO UNIDO".

m) La Parte D del Anexo IV se sustituir~por el texto siguiente:

"Prestaciones y acuerdos señalados en ef apartado 2 del
artículo 46 ter dtt Reglamento

"L.AUSTiUA

Ningurio.

Ninguno.'.

"K. NORUEGA

Ninguna.".

iv) La rúbrica "L. REINO UNIDO" pasa a ser ·P. REINO UNIDO".

k) La Pane B del Anexo]V, "Regfmenes especiales para los trabajadores por
cuenta provia con arreglo ¡J apanado 3 del artículo 38 y al apartado 3 del
artículo 4S del Regla.mer.:,," queda modificada como sigue:

i) DespuL del texto correspondiente a la rúbrica "J. PAÍSES BAJOS" se
añade lo siguieme:
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a) Las presw:iones de invalidez establecidas por las legislaciones

mencionadas en la pane A del presente Anexo;

b) La pensiÓll nacional danesa completa de vejez, adquirida tras
diez aikls de residencia por las personas a las que se haya abonado
una pensión a panir. como máximo, del 1 de octubre de 1989;

e) Las pensiones españolas de muerte y de supervivencia c:onc:edidas
denIro del rigimen general y los regímenes especiales;

d) La asignación de viudedad del seguro tle viudedad del rigimen
generalf~ de seguridad social o del rigimen agrario para los
trabajadores por ~enta ajena~

e) La pensión de viudo o de viuda invilido(a) del rigimen general
f~ de seguridad social o del régimen agrario para los
ttabajadores por l:Uenla ajena,~o se c:alcule basándose en una
pensión de invalidez del cónyuge fallecido. liquidada según lo
dispuesto en el inciso i) de la letra a) del apartado 1 del
artículo 46;

O La pensión de viudedad neerlandesa en virtud de. la Ley de
9 de abril de 1959 sobre el seguro generalizado de viudedad y de
orfandad, en su versión modificada;

g) Pensiones nacionales finlandesas determinadas de confonnidad con
la Ley Nac:iolla1 de Pensiones de 8 de junio de 1956 Y concedidas
con arreglo a las disposiciones transitorias de la ley Nacional de
Pensiones (547/93);

h) La pensión de base sueca completa, concedida con arreglo a la
legislación de pensiones de base aplicada antes del
1de enero de 1993 Y la pensión de base completa concedida con .
arreglo a las disposiciones transitorias de la legislación aplicable a
partir de dicha fecha.

2. Prestaciones a que se refiere la letra b) del apartado 2 del
articulo 46 ter del Reglamento. cuya cuantía se determine en función
de un periodo fiaic:io que se presumirá cumplido entre la fecha del
hecho causanre y una fecha posterior:

a) Las pensiones danesas de jubilación anticipada, cuya cuantia se fije
con arreglo a la legislación vigente antes del 1 de octubre de 1984;

b) Las pensiones alemanas de invalidez y de supervivencia para las
cuales se compula un período complemenrario y las pensiones
alemanas de vejez para las cuales se computa un periodo
complementario ya adquirido;

c) Las pensiones ilalianas de incapacidad laboral total para el trabajo •
CinabilitiO);

d) Las pensiones luxemburguesas de invalidez y supervivencia;

n)

e) Las pensiones noruegas de invalidez, rambién cuando se conviertan
en una pensión de vejez tras haber alcanzado la edad para la
pensión. y todas las pensiones (pensiones de supervivencia y de
vejez) basadas en los ingresos de pensiones de la persona fallecida;

O Las pensiones finlandesas de desetnpleo para las que se computan
períodos futuros con arreglo a la legislación nacional;

g) Las pensiones suecas de invalidez y de supervivencia para las que
se computan periodos ficticios de seguro y pensiones suecas de
vejez para los que se compUtan periodos ficticios ya adquiridos,

3. Acuerdos previstos e:: el inciso i) de la letra b) del apanado 2 del
artículo 46 ter del Reglamento para evitar c¡ue se tome en
consideración dos o más veces el mismo período ficticio:

Acuerdo de 20 de julio de 1978 entre el Gobierno del Cran Ducado de
Luxemburgo y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre
diversas cuesliones de la Seguridad Social.

Convenio Nórdico de Seguridad Social de 15 de junio de 1992.",

El Anexo VI queda modificado como sig:.~:

i) Después dellexto correspondiente a la rubrica -J. PAíSES BAJOS" se
añade lo siguiente:

"K. NORUEGA

1. Las disposiciones Iransilorias de la leg:sla':16n noruega que
implican una reducción del período de seguro requerido para
una pensión complemenlaria complela para I~ personas
nacidas antes de 1937 serán apli~bles a las personas
cubierras por el presente Reglamento a condición de que
hayan sido residemes en Noruega o hayan realizado una
actividad retnuneradJi como lrabajadores por cuenla ajena o
por cuenta propia en Noruega durante el número de años
exigido con posterioridad a la fecha en que cumplieran
diec~is años y antes del I de enero de 1967. El número de
años exigido 5Crá igual al número de años que medien entre
el año de nacimienlo de la persona y el año 1937.

2. A toda persona asegurada en virtud de la Ley Nacional de
Seguros que cuide de personas de edad o de personas
inválidas o enfermas asegurada que necesiten cuidados, se le
reconoc:erán puntos de pensión por los periodos durante los
cuales hayan prestado esos cuidados. confonne a las
condiciones prescrilas. Igualmente deberán reconocerse
puntos de pensión a .Ias personas que se ocupen de hijos de
cona edad dutanle hestanciaen un ESlado miembro dis¡imo
de Noruega, a condición de que la persona en cueslión se
halle en situación de baja parental conforme a la legisla.:i'\n
laboral noruega,
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3. En la medida en que pueda percibiese la pensión de
supervivencia o de invalidez con arreglo al Reglamento.
calculada de \:onformidad con el apanado 2 del aniculo 46 y
aplicando el anículo 45. no serán aplicables las disposiciones
de las secciones 8-1. apanado 3 y 10-11. apanado 3, de la
Ley Nacional de Seguros, en virrud de las cuales puede
concederse una pensión mediante una excepción al requisito
general de haber estado asegurado con arreglo a la Ley
Nacional de Seguros durante los últimos tres ai\os anteriores
a la contingencia.

2. Cuando el trabajo por cuent¡; ajena o por cuenta propia ~n

Finlandia haya f¡naJizado y la cO!ltingencia se produzca
durante el trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia en
otro Estado miembro. y cuando la pensión con arreglo a la
legislación de pensión de elT'pleo finlandesa ya no incluya el
periodo comprendido entre la contingencia y la edad
preceptiva para tener derecho a la pensión (periodo futuro),
los periodos de seguro con arreglo a la legislación de otro
Estado miembro se computarán para la condición del periodo
futuro como si fueran periodos de seguro en Finlandia.

I-...¡

I~

O. SUECIA

3. Cuando. con arreglo a la legislación de Finlandia, una
inslitución finlandesa deba pagar un incremento a causa de
un retraso en la tramitación de una solicitud de prestación,
para la aplicación de las disposiciones de la legislación
finlandesa relativas a dicho incremento se considerará que la
solicitud presentada ant.: una insUlución de otro Estado
miembro se ha presentado en la fecha en que la' solicitud.
junto con toda la documentación necesaria. llegue a la
institución competente en Finlandia.
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ii)

L. AUSTRIA

1. Para la aplicación del Capítulo 1 del Título DI del
Reglamento, se consíderari titular de una pensión a cualquier
persona que perciba una pensión de funcionar".

2. Para la aplicación del apartaOO 2 del anículo 46 del
Reglamento. no se tendrán en cuenta ios incrementos
correspondientes a COlizaciones para el seguro
complementario y la prestación complementaria de los
mineros establecidos por la legislación austriaca. En los
c:.sos mencionados. se añadirán a la suma calculada
conforme al apanado 2 del anículo 46 del Reglamento los
incrementos correspondientes a COlizaciones para el seguro
complanentario y la prestación complemenlaria de los
mineros.

3. Para la aplicación del apartado 2 del anículo 46 del
Reglamento, a1.aplicar la legislación austriaca se considerari
que la fecha peninente para la pensión (Stichtag) e3 la fecha
en la que se materializa el riesgo.

4. La aplicación de las disposiciones del Reglarnento no tendrá
como efecto la reducción de nillf,iln derecho a prestaciones
en virtud de la legislación austriaca en lo que se refiere a las
personas que se hayan visto perjudicadas en su situación de
seguridad social por motivos políticos o religiosos o por
motivos familiares.".

La lÚbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" Ydespués
de la misma se ailade lo siguiente:

"N. FINLANDIA

1. Para determinar si el periodo transcurrido entre el momenlo
en el que se produce la contingencia cubiem por la pensión
y la edad preceptiva para tener derecho a la jubilación
(periodo futuro) debe tenerse en cuenta al calculat la cuantia
de la pensión de empleo finlandesa. los periodos de seguro o
de residencia bajo la legislación de otro Estado miembro· se
computarán para la condición relativa a la residencia en
Finlandia.

ft.

1.

2.

3.

Para la aplicaciÓn de lo dispuesto en el apanado 1 del
anículo 18 al objeto de establecer el derecho de una persO\12
a percibir prestaciones parentales. se wnsiderará que los
periodos de seguro cubíenos bajo la legislación de un Estado
miembro distinto de Suecia se basan en los mismos ingresos
medios que los periodos de seguro suecos a los que se
agregan.

Las dispos¡cio~sdel Reglamento sobre la totalización de
periodos de seguro o de residencia no se aplicarán a las
normas transirorias de la legislación sueca .robre el derecho a
un cálculo más favo.able de las pensiones de base pata las
personas que hayan residido en Suecia durante un periodo
determinado anterior a la fecha de solicitud.

Para determinar si se satisfacen las condiciones que dan
derecho a una pensión de invalidez o de supervivencia basada
parcialmente en posibles periodos futuros de seguro. se
considerará que una persona satisface las condiciones de
seguro y de ingresos de la legislación sueca cuando esté
cubiena como trabajador por cuenta ajena o por cuenta
propia por un régimen de seguro o de residencia de airo
Estado miembro.

AA-.<\.FNS es 135

~
CT
Q>
C.o
w

c.¡::;-
a¡
3
CT
;;
ID
ID
~

~
¡;¡
3
Cll
:::Jo
C.
~

OJ
O
m
:::Jc:.
;3
w
-'
w



4. Los años dedicados al cuidado de hijos de corta edad se
considerarán, conforme a las condiciones prescriptas por la
legislación sueca. como periodos de seguro a efectos de
pensión complementaria incluso cuando el hijo y la persona
interesada residan en otro Estado miembro. a condición de
que la persona que se ocupe del hijo se halle en situación de
baja parental conforme a las disposiciOl~es de la ley sobre el
derecho a baja para la educación de los hijos. ".

iii) La rúbrica "L. REINO UNIDO" p35a a ser "P. REINO UNIDO".

o) El Anexo VII se sustituye por el texto siguiente:

"ANEXO VII

(Aplicación de la letra b) d~1 apanado 1 del
artículo 14 quater del Reglamento)

9. Ejercicio de una actividad por cuenla propia en Noruega y de una
actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro por una persona que
resida en Noruega.

10. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Austria y de una
actividad por cuenra ajena en otro Estado miembro.

11. Ejercicio de una actividad por cuenta prC'pia en PortUgal y de una
actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro.

12. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Finlandia y de una
actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro por una persona que
resida en FinlandIa.

13. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Suecia y de una actividad
por cuenta ajena en atto Estado miembro por una persona qu: resida en
Suecia." .
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5 Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Francia y de una
actividad por cuenta ajena en Olro Estado miembro, salvo Luxemburgo.

3. . Para los regfmenes agrarios de seguro de accidente y de seguro de vejez,
ejercicio de una actividad agraria por cuenta propia en Alemania y de una
actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro.

4. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Espai'ú1 y de una aCliv4dad
por cuenta ajena en otro Eslado miembro por una persona que resida en
España.

Casos en los que una persona está sometida simultáneamente
a la legislación de dos Estados miembros

l. Ejercicio de una actividad poI cuenta propia en Bélgica y de una
actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro, salvo Luxemburgo.
En lo que se refiere a Luxemburgo, se aplicará el'canje de canas de 10
y 12 de julio de 1968 entre 3élgica y Luxemburgo.

2. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Dinamarca y de una
actividad por Cuenta ajena en Olro Estodo mi~mbro por una persona que
resida en Dinamarca.
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6.

7.

8.

Ejercicio de una actividad agraria por cuenta propia en Francia y de una
actividad por cuenta ajena en Luxembur¡¡o.

En lo referente al régimen de seguro de pensión para los trabajadores por
cuenta propia: ejercicio de una actividad por cuenta propia en Grecia y
de una actividad por cuenta ajena en otro Estado miembro.

[lC~!';:~;o de una actividad por cuenla propia en Italia y de una actividad
por cuenta ajena en otro Estado miembro.

2. 372 R 0574: Reglamento (CEE) na 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que
se establecen las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE) na 1408171 relativo a la
aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus
familias que se desplazan denrro de la Comunidad (DO na L 74 de 27.3.1972, p. 1), modificado
y aClUalizado por: •

383 R 2001: Reglamento (CEE) na 2001/83 del Consejo, de 2 de junio de 1983
(DO na L 230 de 22.8.1983, p. 6)

y posteriormente modificado por:

385 R 1660: Reglamento (CEE) na 1660/85 del Consejo, de 13 de junio de 1985
(DO na L 160 de 20.6.1985. p. 1)

385 R 1661: Reglamento (CEE) na 1001/85 del Consejo, de 13 de junio de 1985
(DO na 1. 160 de 20.6.1985, p. 7)

1 851: Acta relativa a las condiciones dt adhesión del Reino de España}' de la República
PortUguesa a las CO¡¡;ü¡¡¡dad:~ Europeas y a las adaptaciones de los Tratados
~DO 11° L 302 de 15.11.1985, p :!3)

386 R 0513: Reglamento (CEE) n~ 5i3í86 de la Comisión, de 26 de febrero de 1986
(DO na L SI de 28.2.1986. p. 44)

386 R 3811: Reglamento (CEE) na 3811186 del Consejo. de 22 de diciembre de 1986
(DO nO L 355 de 1612.1986, p. 5)

389 R 1305: Reglamento (CEE) n" 1305/89 del Consejo. de 11 de mayo de 1989
(DO nOL 131 de 1351989. p. 1)

389 R2332: Reglamento (CEE) n" n32!89 del C;:onseJo. de 18 de julio de 1989
(DO nO i. 224 de 2.8.1989. p. 1)

389 R 3·U7: ReglamC:n1o (CEE) na 3427/89 del Consejo, de 30 de ocrubre de 1989
iDO n.o L 331 de 16.1!. 198'i, p. 1)
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391 R 2195: Reglamento (CEE) nO 2195191 del Consejo. de 25 de junio de 1991
(DO nO L 206 de 29.7.1991. p. 2)

39Z R 1248: Reglamento (CEE) nO 1248/92 del Consejo. de :;0 de abril de 1992
(DO nO L 136 de 19.5.1992. p. 7)

392 R 1149: Reglamento (CEE) nO 1249/92 del Consejo. de 30 de abril de 1992
(DO nO L 136 de 19.5.1992. p. 28)

393 R 1945: Reglamento (CEE) nO 1945193 del Consejo. de 30 de junio de 1993
(DO nO L 181 de 23.7.1993. p. n.

a) El Anexo 1 qceda modificado como sigue:

i) Despufs del texto correspondiente a la rubrica "J. PAísES BAJOS" se añade lo
siguiente:

"K. NORUEGA

1. Sosia!- og hclsedepartemcntCl (Ministerio de Sanidad y Seguridad Social).
0510.

2. Kornrnuna:- og arbeidsdepartementCl (Ministerio de Trabajo :: de
Adminislración Local). 0510.

3. Bamc - og familiedepancmentCl (Ministerio de la Infancia y AljlOtos
Familiares). 0510.

L. AUSTRIA

1. Bundesminisler fiir Arbcit un<! SoziaJes (Ministro Federal de Tra':lajo y de
Asuntos Sociales), Viena.

2. Bundesminisrer fiir Umwclt. Jugcnd und Familie (Minislr9 Federal del
Medio Ambiente. la Juventud y la Familia). Viena.".

ii) La rúbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "~. PORTUGAL" Yse añade lo siguiente:

AA-AFNS es 138

•
"N. FINLANDIA

Sosiaali- ja terv~ysministerio/Social-och halsovatdsministerie¡ (Ministerio de
Asuntos Sociales y de Sanidad). HelsinkL

O. SUECIA

Regeringen (Socialdepanementet) (Gobierno (Ministerio de Sanidad y Asuntos
Sociales». Estocolmo.".

iii) La rúbrica "L. REINO UNIDO" pasa a ser "P. REINO UNIDO".

b) El Anexo 2 queda modificado como sigue:

i) Después del texto correspondiente a la rubrica "J. PAisES BAJOS" se afiade lo
siguiente:

"K. NORUEGA

l. Prestaciones de desempleo:

Arbeidsdirektoratet. Oslo. fylkesarbeidskomorene og de lokale
arbeidskontorer pá bostedCl eller oppholdsstedet (Dirección de Trabajo.
Oslo. oficinas de empleo regionales y oficinas de empleo locales del lugar
de residencia o C;el lugar de estancia).

2. Otras prestaciones en vinud la Ley nacional de seguros noruega:

Rikstrygdeverket. Oslo. fylkestrygdekontorene og de lokale trygdekontorer
pá bostedet eller oppholdssledet (Administración Nacional de Seguros. Oslo.
ofinas de seguros regionales y oficinas de seguros locales del lugar de
residencia o del lugar de estancia).

3. Sul;sidios familiares:

Rikstrygdeverket. Oslo. og de lokale trygdekontor pi bostedet eller
oppholdsstedet (Admimstración Nacional de Seguros. Oslo. y cfici~ de
seguros Jo-::ales del Jugar de residencia o del Jugar de eslancia.)

4. Régimen de seguro de pensión para marinos:

Pensjonstrygden for sj0tl1enn (Seguro de Pensió!l para los trabajadores del
mar). 0510.

L. AUSTRJA

Las competencias de las instituciones austriacas se regirán por las disposi;:iones
de la legislación austriaca. salvo que a continuación se disponga de otre modo:

AA-AFNS es 139

-..J
O)

!~
10'
1»g.
W
~

Q,

ñ'
¡¡jo

3
.0'
ii)

10
10
.¡:.

(fl
t:
l:l
CD

11
'~
te
O
m
::1
C,

3

l~



AA·AFNS es 140

1. Seguro de enfermedad:

a) Cuando la persona itucreuda resida en el territorio de otro Estado
miembro y el Organismo para el seguro sea una Gebietsbrankenkasse
(Caja Regional de Seguros de Enfermedad) y no pueda establecerse la
competencia local conforme a la legislación austriaca se determinará de
la siguietue forma:

- Gebieuluankenkasse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad)
competente para el últimO empleo en Austria; o

- Gebieukranlcenlwse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad)
competetue para la última residencia en Austria; o

- si nunca ha habido un empleo para el que fuera competente la
GebieukrankenJwse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad) o
nunca h.. habido residencia en Austria. la Wiener
Gebiet..1ttankenkasse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad de
VieJl¡l). Viena.

b) Para la aplicación de la Sc.::ción S del Capitulo 1 del Reglamento. en
conexión con el anículo 9S del Reglamento de aplicación. en relación con
el reembolso de las prestaCiones en especie abonadas a los tlUllares de
pensiones en vinud de la Ley Federal. de 9 de septiembre de I!lSS. sobre
elligimen general de seguros sociales (ASVG);

HauplVetband der ósterreir.hischenSozialversicherungstr¡¡ger (Aso:¡acien
Cenlral de Institueiones A\I$triacas de Seguros Sociales), Viena.
etuendi~ndose que el reembolso de los gastos se hará a panir de las
cotizaciones al seguro de enfennedad de los pensionistas percibidas ror
dicha AsocÍllCión.

2. Seguro de pensión:

Para determinar la institución responsable del pago de una prestación. sólo
se tendrá en cuenta los periodos de seguro cubieno bajo la legislación
austriaca.

3. Seguro de desempleo:

a) Para la comunicación de desempleo:

ArbC'i1sarnt (Ofi~ina Je Empleo) eotnpelente en el lugar Jo: resider.":¡i1 e
de esranci<l del imeresado.

b} Paro la expedici6n de los formulari~.E 301. E 302 Y E 303:

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de empleo del
ilUeresado.

4. Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares excepto Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de
maternidad):

Finanzamt (Oficina de Hacienda).

b) Karcnzurlaubsgeld (subsidio espec:ial de maternidad)

Atbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de residencia o
de estallCia del interesado.".

ii} La rúbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" Y se añade lo siguiente:

"N. FINLANDIA

1. Enfermedad y maternidad:

a) Prestaciones en metáhco:

Kansanel¡¡kelaitoslFclkpensio~talten(Instituto de Seguros Sociales).
Helsinkl. o

el fondo 4e empleo en el que está asegurada la p<rsona interesada;

b) Prestaciones en especie:

i) Reetnbolsos correspc.ldiemes al seguro de enfennedad:

KansanelaJcelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros
Sociales), Helsink.i. o

el fondo de empleo en ~I que está asegurada la perSOI'.a inleresada;

ii) Sanidad púbhca y servicios hospitalariOS:

I;c¡ unidades locaiClo que prestan jichos serviciüs con arreglo a este
rél!irnen.
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-K. NORUEG..... •

De lokale arbeidskonlorer 08 trygdekonlorer pá bostedet eller oppholdsstedet
(oficinas locales de e:npleo y seguros de lugar de residencia o de estancia),

El Anexo 3 queda modificado como sigue:

i) Después del texto correspondiente a la lÚbrica "J. PAÍSES BAJOS" se añade lo
siguiente:

1. Para las prestaciones de desempleo:

Arb<:tsmarknadsSlyrelsen (Dirección Nacional del Mercado de Tra~ajo).·.

iii) La lÚbrica .L. REINO UNIDO" pasa a ser ·P. REINO UNIDO",

b) Para les marinos no residentes en Suecia:

Géteh0r t , allmanna f6rsaJcringskassa. Sjófanskúnto~et (Oficina de
<;e.;ur:>, Sociales de Góteborg. Sección de Marinos).

e) Para la aplicación de 105 artículos 35 a 59 del Reglamento de aplicación
para las personas no residentes en Suecia:

Stockholms ¡¡¡ns allmanoa fOrsaJeringskassa. utlandsavdelningen (Ofi:;na
de Seguros Sociales de Estocolmo. División Exterior).

d) Paca la aplicación de los articulas 60 a 77 del Reglamento de aplicación
para las persona:;. salvo los trabajadores del mar no residentes en Suecia:

_ la oficina de seguros sociales del lugar en el que ocurn el accidente
laboral o se manifieste la enfermedad profesional, o

_ Stockholms lans allmanna fOrsilcringskassa. U1landsavdelningen
(Oficina de Seguros Sociales de Estocolmo, División Exterior).
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l. Seguro de enfermedad:

L. AUSTRIA

e)

la oficina de segmos sociales en la que el interesado esté asegurado.

b) Régimen complementario basado en la renta:

la caja de desempleo competente.

KallsanelakelaitoslfolkpensionsanstaJten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinlti,o

6. Prestaciones familiares:

l. Para todas las contingencias salvo prestaciones cie desempleo:

a) R~imer. general;

a) Pensiones nacionales:

KansanelakelaitoslFolkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinki. o

b) Pensiones de empleo:

la institución de pensiones de empleo que concede y abona las pensiones.

la institución que conced" y .bona las prestaciones de seguro de accidentes.

3. Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales:

La institución aseguradora que sea responsable del seguro de accidentes de
la persooa ÍlKeresada.

4. Subsidios de defunción:

Kansanelakelaiti'lslFolkpensionsanslalten (Instituto de Seguros Sociales).
He1sinló. o

S. DesernJ)leo:

a) R~imen general:

2. Vejez, invalidez., muene (pensiones):

Kansanela•.elaitoslFllllcpensionsanstaJten (Instituto de Seguros Sociales>.
H~lsinki••

O. SUECIA
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I~- o la AJlgemeine Unfallversicherungsanstalt (Oficina General del
Seguro de Accidentes). Viena. podrán conceder !os prestaci\ln:s.

Finanzamt (Oficina de Hacienda) competente en el lugar de residencia o
de estancia del beneficiario.

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de maternidad):

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de residencia o
de estancia del interesado.·.

b) Prestaciones en métalico·

i) En todos los casos excepto para la aplicat:i6n del artículo 53 en
relación con el artículo 77 del Reglamento de aplicación.

AlIgemeine Unfallversicherungsanstalt (Oficina General del Seguro de
Accidentes). Viena.

ii) Para la aplicación del articulo 53 en relación con el artículo 77 del
Regla:nento de aplicación:

Hauptverband der Osterreichischen Sozialversicherungstrager
(Asociación Central de Institucior.es Austriacas de Seguros Sociales).
Viena.

S, Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares. excepto el Karenzurlaubsgeld (subsidio especial
de maternidad):

4, Seguro de desempleo:

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente del lugar de residencia o de
escancia del interesado.

"N. FINLANDIA

ii) La rúbrica "K. PORTUGAL· pasa a ser -M. PORTUGAL· Yse añade 10 siguiente:

------------,
I

PensionsversícherungsanstaJt der Angestellten (Oficina de Seguro de
Pensión de los Trabajadores). Viena.

la institución comperetUe.

- la Gebietskrankenkasse (~a Regional de Seguros de Enfermedad)
comptetUe para el lugar de residencia o el lugar de escancia de la
persona interesada

Gebietskranicenlcasse (Caja Regional de Segures de Enfermedad)
competente para el lugar de residencia o de estam.ia del interesado.

la institución competente.

a) Prestaciones en especie:

b) Para la aplicación de los artículos 27 y 29 del Reglamento y de los
artfculos 30 y 31 del Reglamento de aplicación. en relación con la
institución del lugar de residencia del titular de una pensión a que se hace
referencia en el artículo 27 del Reglamento:

b) En todos los demás casos. exc~p!~ ;>ara la aplicación del artículo 53 del
Reglamemo de aplicación:

a) Si la persona interesada ha estado sujeta a la legislación autriaca. excepto
para la aplicación del artículo 53 del Reglamenro de aplicación:

a) En todos los casos. excepto para la aplicación de los artículos 27 y 29 del
Reglarnento y de los artículos 30 y 31 del ReglamentO de aplicaCIón en
relación con la institución del lugar de residencia del titular lie una
pensión a que se hace referencia en el artículo 27 del Reglamento:

c) Para la apli~il'i.~ del artía;!o S3 del Reglamento de aplicación:

Hauptverbandder OsterreichischenSozialversicherungstrager (Asociación
CemraJ de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales). Viena.

2. 5egu7o de pensión:

3. Seguro de accidentes:

1. Enfermedad y m3ternidad:
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a) Prestaciones en metálico:

KansanclaJcelaitoslFollcpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinlci. o

b) Prestaciones en especie:

i) Reembolsos correspondientes al seguro de enfermedad:

Kansane1álcelaitosfFollcpensionsanstalten (Instituto de Seguros
Sociales), Helsinki. o

ji) Sanidad pública y servicios hospitalarios:

las unidades locales que prestan dichos servicios con arreglo a este
~Wm. •

2. Vejez. invalidez. muene (pensiones):

a) Pensiones nacionales:

O.

ii) E'l los demás casos:

El fondo de desempleo comreteme en el que esté a'egurada la
persona interesada.

5. Prestaciones familiues:

Kansantlakelailosffollcpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinlci.

SUECIA

l. Para lodas las contingencias salvo preslaciones de desempleo:

la -.ficina de seguros sociales del lugar de residencia o estancia.

2. Para las prestaciones de desempleo:

la e licina de empleo local del lugar de residencia o de estancia. - .

I~
\

I
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KansanelákelaitoslFolkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinki.o

b) Pensiones de empleo:

ElákerurvakeskuslPensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguros
de Pensiones). Helsinki.

3. Subsidios de defunción:

Subsidios generales de defunción:

Kansane1álcelaitosfFolkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinki.

4. Desempleo:

a) Régimen general:

Kansanelikelailos/FolJcpensionsanstaltCD (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinki.

b) Régimen basado en la rema:

i) En el caso del aniculo 69:KansanellikelaitosfFollcpensionsanstalten
(Instituto de Seguros Sociales), Helsinki.

dI

iii) La TÚlriCl 'L. REINO UNIDO- pasa a ser ·P. REINO UNIOO-.

El Anexo 4 quedo modificado como sigue:

il Después del texlO correspondiente a la rúbrica "1 PAíSES BAlOS" se añade lo
siguieme:

"K. NORUEGA

l. Prestaciones de desempleo:

Arbeidsdirektoralet (Dirección de Trabajo). 0510.

2. En todos los demás casos:

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Seguros). Oslo.

L. AUSTRIA

1. Seguro de enfermedad. accldemes y pensiones:

Hauptverband der tisterrelchischen SorlalversicherungslTaget (AsociaCión
Cemral de InslilUciones A'JSlriacas de Seguros SOCiales). VleOll
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2. Seguro de descmplta:

a) Relaciones ccn Alemania:

1.aDdesarbeitsaml Salzburg (Oficina Provincial de Empleo de Salzburgo).
Salzburgo.

b) En todos los dends , 'ws:

Landesarbeítsaml Wien (Oficina Provincial de Empleo de Viena). Viena.

3. Prestaciones familiares:

a) Presw:iones familiares. excepto el Karenzurlaubsgeld (subsidio especial
de maremídad):

Bundesministerium für UmweIt. Jugend und Familie (Ministerio Federal
del Medio Abiente. la Juventud y la Familia), Viena.

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de maternidad):

~~itsaml Wien (Oficina Provincial de Empleo de Viena).
Vtena..

ii) La rúbrica 'K. PORTUGAL- pasa a ser -M. PORTUGAL' Y se añade lo siguiente:

·N. FINLANDIA

1. Seguro de enfermedad y de maternidad. pensiones nacionales, prestaciones
familiares. prestaciones por desempleo y subsidios de defunción:

Kansanelikelaitos/Folkpensionsanstalter. (Instituto de Seguros Sociales),
HeJsinki.

2. Pensiones de empleo:

E1iketurvakeskuslPensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguros de
Pensión), Helsinlci.

3. Aa:identes laborales. enfermedades profesionales:

Tapaturmavakuutuslaitosten LiittoJOlyckfallsforsakringsanstalternas
FOrbund (Federación de Instituciones de Seguros de Aa:identes). Helsinlci. "

e)

O. SUEOA

l. Para todas las contingencias salvo prestaci:lnes de desempleo:

RiksfOrsilcringsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales).

2. Para las prestaciones de desempleo:

Arbetsrnarknadsstyrelsen (Dirección Nacional del Mercado de Trabajo). -.

iii) La rúbrica -L. REINO UNlOO" pasa a ser -P. REINO UNlOO-.

El AneltO 5 queda modificado como sigue:

i) Después del texto correspondiente a la lÚbrica -9. BÉLGICA- PAísES BAJOS" se
añade lo siguiente:

-lO. BÉLGICA-NORUEGA

Sin objeto.

. 11. BÉLGICA-AUSTRIA

Nada.".

ii) La rúbrica "lO. BÉLGICA-PORTUGAL- pasa a ser -12. BÉLGlCA-PORTUGAL
y se añade lo siguiente:

"13. BÉI.G.CA-ANLANDIA

Sin objeto.

14. BÉLGICA-SUECIA

Sin objeto.-.

iii) La rúbrica "11. BÉLGICA-REINO UNIDO" pasa a ser '15. BÉLGICA-REINO
UNIDO- Y las lÚbricas posteriores se enumeran como sigue:

"16. DINAMARCA-ALEMANIA'

'17. DINAMARCA-ESPAÑA"

"18. DINAMARCA-FRANCIA"

-19. DINAMARCA-GRECIA"
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"20. DINAMARCA-IRLANDA"

"21. DINAMARCA-ITAUA"

"22. DINAMARCA-LUXEMBURGO"

"23. DIN,AMARCA-PAÍSES BAJOS".

iv) Despu& de la rúbrica "23. DINAMARCA-PAíSES BAJOS" se añade lo siguiente:

-24. DINAMARCA-NORUEGA-

Anfculo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de 15 de junio de 1992:
acuerdo sobre la muTua renuncia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del
artículo 36. al apartado 3 del mículo 63 y al a¡Jartado 3 del mículo 70 del
RegIamento (coste de las prestaciones en especie con relación a las prestaciones
por enfermedad y maternidad. accidentes laborales y enfermedades profesicnaIes
y desempleo) y al apartado 2 del artículo lOS del Reglamento de aplicación
(coste de las inspecciones administrativas y reconocimientos médicosj.

25. DINAMARCA-AUSTRIA

Nada.".

v) La rúbrica "20. DINAMARCA-PORTUGAL- pasa a ser "26. DINAMARCA
PORTUGAL" Y se aftade lo siguiente:

"27. DINAMARCA-ANLANDIA

Anfculo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de 15 de junio de 1992:
acuerdo sobre la mutua renuncia a reembolsos con arreglo al apanado 3 del
artículo 36. al ¡panado 3 del aniculo 63 y al apanado 3 del anfculo 70 del
Reglamento (cOste de las prestaciones en especie con relación a las prestaciones
por enfennedad y miternidad. accidentes laborales y enfermedades profesionales
y desempleo) y al apanado 2 del míado 105 del Reglamento de aplicación
(coste de las inspecciones administrativas y reconociMientos médicos).

28. DINAMARCA-SUECIA

An/cuIO 23 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de 15 de junio de 1992:
acuerdo sobre la mutua renuncia a reembolso:; con arreglo al ¡panado 3 del
anfculo 36. al apanado 3 del artículo 63 y al apanado 3 del anfculo 70 del
Reglamento (coste de las prestaciones en especie con relación a las prestaciones
por enfennedad y maternidad. accidentes laborales y enfermedades profesionales
y desempleo) y al apanado 2 llel an/culo 105 del Reglamento de aplicación
(coste de las -inspecciones admiDlsualivas y reconocimientos médicos).".
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vi) La rúbrica "21. DINAMARCA-REINO UNIDC" pasa a ser "29. DlNAMARCA
REINO t.:NIDO" y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"30. ALEMANIA-ESPAÑA"

"31. ALEMANlA-FRANC'A"

"32. ALEMANIA-GRECIA"

"33. ALEMANIA-IRLANDA"

"34. ALEMANIA-ITAUA"

"35. ALEMANIA-LUXEMBURGO"

"36. ALEMANIA-PAISES BAJOS".

vii) Despu& del texto correspondient~ a la rúbrica "36. ALEMANlA-PAfSES B,lJOS"
se añade lo siguiente:

"37. ALEMANIA-NORUEGA"

Sin objeto.

"38. ALEMANIA-AUSTRIA"

El número I de la Sección 11 y la Sección nI del Acuerdo. de
2 de agosto de 1979. sobre la aplicación del Convenio de 19 de julio de 1978
relativo al seguro de desempleo." .

viii) La rúbrica "29. ALEMANIA-PORTUGAL" pasa a ser "39. ALEMANIA
PORTUGAL" Yse añade lo siguiente:

"40. ALEMANIA-FINLANDIA

Nada.

41. ALEMANIA-SUECIA

Nada.".

ix) La rúbrica "30. ALEMANIA-REINO UNIDO" pasa a ser "42. ALEMANIA-REINO
UNIDO" Ylas rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"43. ESPAÑA-FRANCIA"

"44. ESPAÑA-GRECIA"
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"4S. ESPAÑA-IRLANDA"

"46. ESPAÑA-ITAUA"

"47. ESPAÑA-LUXEMBUROO"

"48. ESPAÑA-PAíSES BAJOS".

x) ~ del texto correspondiente a la rúbrica "48. ESPAÑA-PAíSES BAJOS" se
aiIack lo siguiente:

"49. ESPAÑA-NORUEGA"

Sin objeto.

"so. ESPAÑA-AUSTRIA

Nada.".

xi) La rúbrica "37. ESPAÑA-PORTUGAL" pasa a ser "51. ESPAÑA-PORTUGAL" Y
se añade lo siguiente:

"52. ESPAÑA-FINLANDIA

Nada.

:13. ESPAÑA-SUECIA

Nada.",

xii) La rúbrica "38. ESPA."tA-REINO UNIDO" pasa a ser "54. ESPAÑA-REINO
UNIDO" Y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"SS. FRANCIA-GREClA"

"S6. FRANCIA-IRLANDA"

"S7. FRANCIA-ITAUA"

"58. FRANCIA-LUXEMBURGO"

"S9. FRANCIA-PAÍSES BAJOS".

xiii) Después del texto correspondiente a la rúbrica "S9. FRANCIA-PAÍSES BAJOS" se
añade lo siguiente:

"60. FRANCIA-NORUEGA

Nada.

61. FRANCIA-AUSTRIA

Nada.".

xiv) La rúbrica"44. FRANCIA-PORTUGAL- pasa a ser "62. FRANCIA-PORTUGAL
Y las rúbricas posteriores ~ enumeran como sigue:

"63. FRANCIA-REINO UNIDO"

"64. GRECIA-IRLANDA"

"65. GRECIA-ITAUK

"66. GRECIA-LUXEMeUROO"

"67. GRECiA-PAíSES BAJOS"

xv) Después de la rúbrica "fJ7. GRECIA-PAísES BAJOS" se añade lo siguiente:

"68. GRECIA-NORUEGA

Nada.

69. GRECIA-AUSTRIA

Nada.-.

xvi) La rúbrica "SO. GRECIA-PORTUGAL- pasa a ser "70. GRECIA-PORTUGAL" Y
se añade los siguiente:

"71. GRECIA-FINLANDIA

Nada.

72. GRECIA-SUECIA

Nada.".
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xvii) La rúbrica "SI. GRECIA-REINO UNIDO" pasa a ser "73. GRECI.f-REINO
UNIDO" y las rúbricas posteriores se enumeran como sigue:

"74. IRLANDA·lTALIA"

"75. IRLANDA-LUXEMBURGO"

"76. IRLANDA-PAÍSES BAJOS·.

xviii)~ delleXto correspondiente a la rúbrica "76. IRLANDA-PAÍSES BAJOS· se
aliade lo siguiente:

"77. IRLANDA-NORUEGA

Sin objeto.

78. IRLANDA-AUSTRIA

Nada.".

xix) La rúbrica "SS. IRLANDA-PORTUGAL" pasa a ser "79. IRLANDA-PORTUGAL"
Yse aftade lo siguiente:

"so. IRLANDA·FINLANDIA

Sin objeto.

81. IRLANDA-SUECIA

Sin objeto.",

xx) La rúbrica "56. IRLANDA-REINO UNIDO" pasa a ser "82. IRLANDA-REINO
UNIDO" Y las rúbricas.!'OStCJ:lOres se enumeran como sigue:

"83. ITAUA-LUXEMBURGO'

"84. ITALIA·PAÍSES BAJOS".

xxi) Desp~ de la rúbrica "58. ITALIA-PAÍSES BAJOS" se añade lo siguiente:

"SS. ITAUA·NORUEGA

Nada.
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86. ITAUA-AUSTRlA

Nada.".

xxii) La rúJ,rica "59. JTAUA-PORTUGAL' ;>asaa ser "8i ITALIA-!'IJRTl'G¡,l.' \. , .
añade lo siguiente:

"88. ITAUA-FINLANDlA

Sin objeto.

89. ITALlA-SUECIA

Nada,"

'I:"iii) Las rúbricas "60. ITALtA·REINO U:--lJDO" y -61. Lu;.;r"·SlRGO-
PAiSES BAJOS" pas~n a ser '90. ITALlA·REINO tjr-.:;!·~·· i
"91. LUXEMBURGO-PAISES BftJOS" :1 se añade l·) s;<.u,.mc-

·n. LUXEMBURGO·NORUEGA

Sin objeto.

93. LUXEMBURGO-AUSTRlA

Nada.".

xxiv) La rúbrica "62. LUXEMBURGO-PORTUGAL" pasa a ser "94. LUXEMBURGO
PORTUGAL" Yse añade lo siguiente:

"95. LUXEMBURGO-FlNLANDlA

Reembolso - acuerdo de 24 febrero de 1994 de conformidad con el apanado 3
del anícuio 36 y el apanado 3 del ankulo 63 del Reglamento.

96. LUXEM~URGO·SUECIA

Nada.".

xxv) Larúbríca '61. L'JXEMBURGO-REIJl:O U"lIDO" pasa a ser "97. LUXEMBURGO
REINO UNIDO" Y se ¡¡jade lo SIguiente:

"98. PAísES BAJOS-NORUEGA

Nada.

99. PAisES BAJOS-AUSTRIA

Ac¡;erdo de 17 de nov:embre de 1993 sobre el reembolso de los costes de
Seguridad Social. "
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xxvi) La rúbrica ·64. pAfSES BAJOS-PORTUGAL· pasa a ser ·100. PAíSES BAJOS
PORTUGAL· Y se añade lo siguiente:

·101. PAfSES BAJOS-FINLANDIA

Reembolso - acuerdo de 26 de enero de 1994 de conformidad con el
¡panado 3 del anfculo 36 y el apartado 3 del anículo 63 del Reglamento.

102. PAIsES BAJOS-SUECIA

Nada.·,

xxvii) La rúbrica ·65. PAíSES BAJOS-REINO UNIDO· pasa a ser '103. PAísES BAJOS
REJ.NO UNIDO' y se añade lo siguiente:

108. NORUEGA·REINO UNIDO

Apartado 3 del articulo 7 del Acuerdo administrativo. de
28 de agosto de 1990. sobre la aplicación del Convenio de Seguridad Social.

109. AUSTRIA-PORTUGAL

Nada.

110. AUSTRlA-ANLANDlA

Nada.

111. AUSTRIA-SUECIA
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·104. NORUEGA-AUSTRIA

Nada.

Acuerdo de 22 de diciembre de 1993 sollre el reembolso de los gastos en
materia de seguridad socia!.

lOS.

114. PORTUGAL-SUECIA

113. PÓRTUGAL-F1NLANDIA

Sin' objeto.
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AUSTRIA-REINO UNIDO

a) Apartados 1 y 2 del articulo 18 del Acuerdo. de
10 de noviembre de 1980. sobre la aplicación del Conveniu sobre
Seguridad Social. de 22 de julio de 1980. modificado por los Convenio<;
complememarios nO l. de 26 de m::rzo de 1986 y nO 2. de
4 de junio de 1993. en lo que se refiere a las pers!lnas que no tengan
derecho a prestaciones con arreglo al Capítulo I del Título m del
Reglamento;

b) Apartado 1 del anículo 18 del citado Acuerdo. en lo que se refiere a las
personas que tengan derecho a prestaciones con arreglo a! Capítulo 1 del
Título III del Reglamento. entendiendo que para nacionales austríacos
residentes en ei territorio de Austria y para nacionales del Reino Unido
residentes en el territorio del Reino Unido (a excepción de Gibraltar). el
pasapone correspondiente sustituirá a! fonnulario E 111 para todas las
prestaciones cubienas por dicho fonnulario.

112.

Nada.·

xxviii) La rúbrica "66. PORTUGAL-REINO UNIDO" pasa a ser ·115. PORTUGAL
REINO UNIDO' Y se añade lo siguiente:

Anículo 23 .:,:. Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio =.1992: acuerdo sobre la mutua renuncia a reembolsos con
arreglo a! aparudo 3 del anlculo 36. al apanado 3 del anículo 6~ y al
¡panado 3 del anfculo 70 del Reglamento (cosre de las prestaciones en
especie con rel~ión a las prestaciones por enfermedad y maternidad.
accidentes laborales y enfermedades profesionales y desempleo} y al
apanado 2 del anfculo lOS del Reglamento de aplicación (r¡pste de las
inspecciones administrativas y reconocimientos ~icos),. .

. Articulo 23 . del. Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio de 1m: acuerdo sobre la mutua renuncia a reembolsos con
arreglo a! apana«',J 3 del anícu1036. al apm¡do 3 del anículo 63 y al
apartado 3 del anfculo 70 del Relllarnento (coste de las prestaciones en
especie con relación a las prestaciones por enfermedad y maternidad,
accidentes laborales y enfermedades profesionales y desempleo) y al
¡panado 2 del anfculo lOS del Reglamemo de aplicación (coste de las
inspecciones administrativas y reconocimientos médicos).

NORUEGA-PORTUGAL

Nada.

106, NORUEGA-FINLANDIA

107. NORUEGA·SUECIA
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"116. FINLAt'IDIA-SUEClA

Anículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad Social de
15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua renuncia a reembolsos con
arreglo al apanado 3 del articulo 36. al apanado 3 del articulo 63 y al
apanado 3 del articulo 70 del Reglamento (coste de las prestaciones en
especie ·COn relación a las prestaciones por enfermedad y maternidad.
accidentes laborales y enfermedades profesionales y d~leo) y al
apartado 2 del ntieulo lOS del Reglamento de aplicación (coste· de las
inspecciones administrativas y reconocimientos médicos).

117. FINLANDIA-REINO UNIDO

Nada.

118. SUECIA-REINO UNIOO

Nada,".

f) El Anexo 6 queda modificado C'Jrno sigue:

i) Despu& del texto correspondiente a la rúbrica "J. PAÍSÉS BAJOS" se añade lo
siguiente:

"K. NORUEGA
p.go directo,

L. AUSTRJA
Pago directo.".

ii) La rúbrica "K. PORTUGAL" pa;a a ser "M. PORTUGAL" Ydespués de la misma
se añade lo siguiente:

"N. FINLANDIA
Pago dilecto.

O. SUECIA
Pago directo. '.

iii) La rúbrica "L. REINO UNIDO" pasa a ser "P. REINO UNIOO".

g) El Anexo 7 queda modificado corno sigue:
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i) Después de la rúbrica "J. pAISES BAJOS" se ailade lo siguiente:

"K. NORl'~GA

Sparebanken NOR (Caja de Ahorros NOR). Oslo.

L. AUSTRIA

Oesterreichische Nationalbank (Banco Nacional de Austria). Viena.".

ii) La rúbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" y despub de la misma
se añade lo siguiente:

"N. FINLANDIA

Postipar.<Jci Oy. HelsinkilPostbanken Ab. Helsingfors (Caja Postal. S.L.).
Helsinki.

O. SUECIA

Nada.".

iii) La rúbrica "L. REINO UNIDO" pasa a ser "P. REINO UNIDO".

h) El ANEXO 8 k: sustituye por el texto siguierue:

"ANEXO 8

CONCESIÓN DE LAS PRESTACIOIlo'ES FAMILlARES

(Aparw!o 8 del articulo 4. letra d) del apanado I del articulo 10 bis Y artículo 122 del
Reglamento de aplicación)

La letra d) dd apartado ! de artlclo 10 bis del Reglamento de aplicación ~erá a¡>licable a:

A. Trabajadores por CUnlla ajmtl y por CUDJt2 propia

a) con un período de referencia de 1 mes natural de duración. en las relacionr;
entre:

- Bélgica y Alemania
- Bélgica y España
- Bélgica y Francia
- Bélgica y Grecia
- Bélgica e Irlanda
- Bélgica y Luxemburgo
- Bélgica y Noruega
- Bélgi¡;¡¡ YAustria
- Bélgica y Portugal
- Bélgica y Finlandia
- BéJ~iC4 YSuecia
- Béllsica yel Reino l/nido
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• Alemania y España
- Alemania YFrancia
- Alemania YGrecia
• Alemania e Irlanda
- Alemania Y Luxemburgo
- Alemania YNoruega
- Alemania YAustria
- Alemania YFinlandia
- Alemania YSuecia
- Alemania Yel Reino Unido
- España y Noruega
- España y Austña
- España y Finlandia
- EspaDa Y Suecia
- Francia y Luxemburgo
- Francia y Noruega
- Francia Y AUSlria
- Francia y Finlandia
• Francia y Suecia
-Irlanda y Noruega
- Irlanda YAusuia
- Irlanda YSuecia
- Luxemburgo y Noruega
- Luxemburgo y Austria
-LuxemburgoyFin1andia
• Luxemburgo y Suecia
" los Países Bajos y Noruega
- los Paises Bajos y Auslria
- los Pzíses Bajos y Finlandia
• los Paises Bajos y Suecia
- Noruega y Austria
• Noruega y Pol1Ugal •
- Noruega y Finlandia
• Noruega y Suecia
• Noruega y el Reino Unido
• AlL;tria y Pol1Ugal
- Austtia y Fiulandia
• Austria Y Suecia
• Austria y el Reine Unido
• Pol1Ugal :¡ Francia
• POl1Ugal e irlanda
• POl1Ugal y Luxemburgo
• Ponugal y Finlandia

- P'Jl1Ugal YSuecia
- J'ortugal y el Reino Unido
- FmIandia YSuecia
• Finlandia Y d Reino Unido
- Suecia y el Reino Unido.

b) con un periodo de referencia de un trimesrre civil de duración. ~r. 125 relaciones
enue:

- Dinaman:a y Alemania. Noruega
- los Países Bajos y Alemania. Dinamarca. Francia. Luxemburgo y Pol1Ugal.

B. Trabajadores por cutnta propia

Con un periodo de referencia de un trimestre civil de duracIÓn. en las relaciones
entre:

• Bélgica y los Países Bajos.

C. TrabaJadI.'l'es por (IUnta ajma

Cop un periodo de referencia de un mes natural de duración. en las relaciones entre:

- Bélgica Ylos Paises Bajos." .

i) El Anexo 9 queda modificado corno .igue:

i) Después del .exto correspondiente a la rúbrica "l. PAísES BAJOS" se añade lo
siguiente:

"K. NORUEGA

El CCHe medio anual de las prestaciones en especie se calcular! teniendo en
cuenta las prestaciollei olorgadas en vinud del capilulo 2 de la Ley Nacional de
Seguros (Ley nO 12 de 17 de junio de 1966). de la Ley nO 86 de
19 de noviembre de 1982 sobre atención sanilaria municipal. de 1;; Ley nO 57
de 19 de junio de 1969 sobre hospito:lC'i y de la Ley nO 2 d" 28 de abril de 1961
sobre cuidados de salud mental.

L. AUSTRIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculad teniendo en
cuenta b~ prestaciollCS otorgadas por las "Gebietskrankenkassen" (Cajas
Regionales de Seguros de Enfermedad).·.

ii) La lÚbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" Y después de la misoa
se añade lo siguienle:
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"N. FINLANDIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en
cuenta los regímenes de sanidad pública, los servicios hospitalarios y los
reembolsos del seguro de enfermedad y los servicios de rehabilitación facilitados
por el Kansanelii.kelaitos/folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsinki.

6. Para la aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 14 ter:

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Nacional de Seguros para
.los seguros sociales en el extranjero), Oslo.

7. Para la aplicación de los capítulos 1, 2, 3, 4, 5 Y 8 del Título III del
Reglamento y las disposiciones conexas del Reglamento de aplicación:

I~

10. Para las asignaciones familiares:

j)

O. SUECIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en
cuenta las prestaciones otorgadas por el régimen nacional de seguros sociales.".

iii) La rúbrica "Lo REINO UNIDO"pasa a ser "P. REINO UNIDO".

El Anexo 10 queda modificado como sigue:

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica "l. PAÍSES BAJOS" se añade lo
siguiente:

"K. NORUEGA

1. Para la aplicación de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 14 del
Reglamento, de la letra a) del apartado 1 del artículo 11 y del apartado 2
del artículo 11 del Reglamento de aplicación, cuando la actividad se
ejerza fuera de Noruega, yde la letra b) del apartado 1 del
artículo 14 bis:

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Nacional de Seguros para
los seguros sociales en el extranjero), Oslo.

2. Para la aplicación de la letra a) del apartado 1 del artículo 14 bis, si la
actividad se ejerce en Noruega:

La oficina de' seguros local del municipio en el que resida el int~resado.

3. Para la aplicación de la letra a) del apartado 1 del artículo 14 del
Reglamento, si el interesado está deStinado en Noruega:

La oficina local de seguros del municipio de 'Noruega en el que esté
registrado el representante del empresario y, si el empresario no tuviera
representante en Noruega, la oficina Jocal de seguros del municipio en el
que se ejerce la actividad.

8.

9.

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Seguros), Oslo, y sus
organismos designados (organismos regionales y oficinas locales de
seguros).

Para la aplicación del capítulo 6 del Título III del Reglamento y las
disposiciones conexas del Reglamento de aplicación:

Arbeidsdirek.-toratet (Dirección de Trabajo), Osio y sus organismos
designados.

Para el régimen de s~guros de pensión de los marinos:

a) la oficina local de seguros del lugar de residencia, cuando el
interesado resida en Noruega.

b) Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Nacional de Seguros
para los seguros sociales en el extranjero), Oslo, en lo que se refiere
al pago de prestaciones del régimen a personas residentes en el
extranjero.

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Seguros), Oslo, y sus
organismos designados (organismos regionales y oficinas locales de
seguros).
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4. Para la aplicación de los apartados 2 y 3 del artículo 14:

La oficina local de seguros del municipio en el que reside el intersado,

5. Para l~ aplicación del apartado 2 del artículo 14 bis:

La oficina local de seguros del municipio en el que se ejerce la actIvidad.

CJ)
e
"O
ro
3
ro
;:,.....o
o
~

ce
O
m
;:,
e,
3

AA-AFNs es 162 AA-AFNS es.163

w... '

(;V



L. AUSTRIA

l. Para la aplicación del apanado 1del articulo 6 del Reglamento de aplicación
en relaci6n con el autoseguTO previsto en el apartado 16 de la Ley Federal
de 9 de septiembre de 1955 sobre seguros sociales generales (ASVG) par las
personas residentes fuera del territorio de Austria:

Wiener ('.ebiet!Z..nkenkasse (Olja Regional del Seguro de Enfermedad de
Viena). Viena.

2. Para la aplicación de la letra b) del apartado] del artículo 14 y del
artículo 11 del Reglamento:

Bundesminister füt Arbeit und Soziales (Ministro Federal de Trabajv y
Asuntos Sociales). Viena. junto con el Bundesminister fijr Umwelt, Jugend
und Familie (Ministro Federal del Medio Ambiente. la Juventud y la
Familia). Viena.

3. Para la aplicación de los artículos 11. I1 bis. 12 bis. 13 Y 14 del
• Reglamento de aplicación:

a) Cuando el interesado est~ s-jeto a la legislación austriaca y cubieno por
el seguro de enfermedad:

La institución de seguro de enfermedad competente.

b) Cuando el interesado est~ sujeto a la legislación austriaca y no esté
cubierto por el seguro de enfermedad:

La institución de seguro de accidentes competente.

c) En todos los deIms casos:

Hauptverband der osterreichischen Sozialversicherungstriger (Asociación
Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales). Viena.

4. Para la aplicación del apanado 1 del artículo 38 y del ¡panado 1 del
articulo 70 del Reglamento de aplicación:

Gebietskrankenkasse (Olja Regional de Seguros de Enfermedad) competente
en el lugar de residencia de los miembros de la fanúlia.

S. Para la aplicación del apanado 2 del articulo 80. del artículo 81 y del
apanado 2 del artículo 83 del ReglamelUo de aplicación:

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el último lugar de residencia
o de estancia dellrabajador. o en el úllimo lugar de empleo.

6. Para la aplicación del apartado 2 del L tículo 85 y del apan.a4o 2 del
anfculo 86 del Reglamento de aplicación en relación con el
KarenzurJáubsgeld (subsidio especial de maternidad).

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el último·lugar de r~idencia
o de CSW1Cia dellr2bajador. o en el último lugar de empleo.

1. Para la aplicación

a) del apanado 2 del articulo ]02 del ReglameJlto de aplicación en relación
con los artículos 36 y 63 del Reglamento:

Hauptverband der 6sterreicbiscbenSoziaIversichenmgstriger(Asociación
CemraI de Instituciones Austrfaas de Seguros Sociales), Vier.a.

b) del apanadO 2 del articulo 102 del Reglamento de aplicación en relación
con el aniculo 70 del Reglament~:

I..andesmleitsarnt W:.:n (Oficina Prvvincial de Empleo de Viena). \iena.

8. Para la aplicación del utículo ll0 del Reglameno de aplicaci6n:

• la institución competente. o

• si DO hubiera institueión competente austriaca. la institución del lugar de
residencia.

9. Para la aplicación del apartado 2 del aniculo 113 del Reglamento de
aplicación:

Ihuprverband der osterreichischen Sozialversicberungstrtger (Asociación
Central de Instituciones Austríacas de Seguros Sociales), Viena.
entend~,)5Cque el reembolso de los gastos por prestaciones en especie se
hati a panir de las cotizaciones al seguro de enfermedad de los titularcs de
pensiones percibidas por dicha Asociación CemraI. ".

ü) La rúbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL' Ydespués de la misma
se añade lo siguiente:

"N. FINLANDIA

1. Para la aplicación de la letra b) del apartado 1 del articulo 14. de la letra b}
del apartado I del aniculo 14 bis del Reglamento y del apanado 1 del
anlculo 11, del apanado 1 del anículo 11 bis, del anlculo 12 bis. de los
¡panados 2 Y 3 del anículo 13 y de los apartados 1 y 2 del articulo 14 del
Reglamento de aplicación:

EláketurvakeslcuslPensionsskyddscciltralel' (InslÍluto Central de Seguros de
Pensión). Helsinlti .
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2. Para la aplicación del articulo 10 ter del Reglamento de aplicación:

lWlsane1akelaitoslFolkpensionsansalten (Instituto de Seguros .sociales),
Helsinki.

3. Para la aplicación de los anlculos 36 y 90 del Reglamento de aplicación:

KansanelaketaitoslFolk¡lensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinki, y

Tyoellkelaitokset (Instituciones de la pensión de empleo) y
ElakerurvakeskuslPensionsskyddscentraIen (InStituto Central de Seguros de
Pensión), Helsinki.

4. Para la aplicación de la letra b) del artículo 31, del apanado 1 del
anfculo 38, del apanado 1del anlculo m, del apanado 2 del artfculo 82. del
apanado 2 del anfculo SS y del apartado 2 del artículo 86 del Reglamento
de aplicación:

KansanelakelaitoslFolkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsinki.

t

8. Para la aplicación de los artículos 102 y lB del Reglamento de aplicación:

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (instituto de Seguros Sociales),
Helsin1ci.

Tapaturmavakuutuslaitosten Liitlo/Oí)'ckfallsforsakringsanstalternas
fórbund (Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes). Heisjnlci.
para el seguro de accidentes.

9. Para la aplicación del anículo 110 del Reglamento de aplicación:

a) Pensiones de empleo:

ElaketurvakeskuslPensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguros
de Pensión). Helsinlci. en el caso de las pensiones ~e desempleo.

b) Accidentes de trabajo, enfennedades profesionales:

Tapaturmavakuutuslaitosten Liitlo/OlyckfallsfOrsakringsanslallernas
Forbund (Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes).
Helsinki. en el caso del seguro de accidentes.

co
O
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S. Para la aplicación de los anículos 41 a 59 del Reglamento de aplicación:

KansanelakelaitosJFolkpc:nsionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).
Helsinki, Y

EliketurvakeskuslPensionsskydd.'q:enttaJen (Instituto Central de Seguros de
Pensión). Helsinki.

6. Para la aplicación de los anículos 60 a 61, 71, 75, 76 Y 78 del Reglamento
de aplicación:

La institución del lugar de residencia o de estancia de la institución de
seguro designada por ,

. Tapaturmavakuutuslaitosten LiittolOlyckfallsfOrslkringsanstalternas
F6rbuDd (federación de Instituciones de Seguros de Accidentes), Helsinki.

7. Para la aplicación de los artlculos 80 y 8J del Reglamento de aplicación:

El fondo de desempleo c:ompeteme en el caso de las prestaciones
complementarias de desempleo.

KansanelakelaitoslFolkpensionsans.alten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsinki.-en el caso de las preslationes búicas de desetnpleo. .

e) Otros casos:

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstal!en (Instituto de Seguros Sociales).
Helsin1ci.

O. SUECiA

1. Para la aplicación del apanado 1 del artículo 14. del apanado 1 del
anículo 14 bis. de Jos apanados 1 y 2 del artículo 14 ter del ReglanlCnto y
de la letra a) del apanado 1 del artículo 11 y del apanado 1 del
aniculo 1J bis del Reglamento de aplicación:

la oficina de seguros sociales en la que esté asegurado el interesado.

2. Para la aplicación de la letra b) del ¡¡panado 1 del anículo 14 y de la letra b)
del apanado I del articulo 14 bis cuando el interesado esté destacado en
Suecia:

la oficina de seguros sociales del lugar en el que ejerza la actividad.

3. Para la aplicación de los apanados ¡ y 2 del anículo 14 ter, cuando una
persona esté destacada en Succia duranté un periodo superior a doce meses:

Gmeborgs al!manna fOrsakringskassa, sjófanskontoret (Oficina de Seguros
Sociales de Gotemburgo. Sección Marinos).

4. Para la aplicación de los apanados 2 y 3 del aniculo 14 y los
apanJdos 2 y 3 del artículo 14 bis del Reglamento:

la oficina de seguros sociales <lellugar de residencia.

s. Para la aplicación del apanado 4 del artícul(l 14 bis del Regl3lTlemo y de la
letra b) del apanado 1 del ankulo 11. do:: la letra b, del apartado 1 del
artículo 11 bis. de los apanados 5 'j 6 Y de la letra a) del apanado 7 del
articulo 12 bis del Reglamento de apl.cación:

AA-AFNS es 167
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la oficina de seguros sociales del lugar en el que se ejen:e la actividad.

6. Para la aplicación del artículo 17 del Reglamento:

a) 1; oficba de seguros 'Sociales del lugar en el que se ejerce o se ejercerá
la actividad y ,

b) RilcsfOrsikringsverket (Servicio Nacional de Segures Sociales) relativo a
!;:s categorías de trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia.

7. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 102:

a) RilcsfOrsákringsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales).

b) Arbetsmarkna<!sstyrclsen (Dirección Nacional del Mercado de Trabajo)
para las prestaciolltS de desempleo.· .

•A efectos de la presente Decisión el organismo designado ~rá:

Bélgica Office nationa! ~;:s pensions (ONP). Rijlcsdienst voor pensioc:nen (RVP)
(Oficina nacional de pensiones). Bruselas.

Dinamarca Direktoratet for Social Silcring og Bistand (Dirección Nacional de Seguridad
Social y Asistencia). Copenhague.

Alemania Verband DeulScher Rentenversicherungstrager - Datenstelle (centro de
informatización de los organismos de pensiones alemanes). Würzburg.

España Instituto Nacional de la Seguridad Social. Madrid.

Francia Caisse nationale d'assurance vieillesse - Centre informatique r.ational 
travailleurs migranlS SCOM (Qlja nacional de pensiones - Centro de
informatización - Trabajadores migrantes SCOM). Tours.

~
I~
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iii) La rúbrica "L. REINO UNIDO· pasa a ser "P. REINO UNIDO·. Grecia Idryma Koinonikon Asfaliseon (1KA) (organismo de seguridad social).
Atenas.
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Rilcstrygdcvcrkct (Administración Nacional de Seguros), Oslo.

,
Department of Social Welfare (departamento de seguridad social). Dublín.

lstilUto Naziona1c della Previdenza Sociale (lNPS) (instituto de seguridad
social), Roma.

Centre d' informatique. d'affiliation et de perception des cOlisations. cornmun
aux institutions de securité sociale (centro de informática. afiliación y
percepción de cotizaciones, común a los instilUiOS de seguridad social).
Luxemburgo.

Paises Bajos Sociale Verzekeringsbank (banco de seguridad social), Arnsterdam.

Noruega

Italia

Irlando.

Luxemburgo"K. NORUEGA

Nada.

L. AUSTRIA

Nada.·.

ii) La rúbrica' ·K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" Y sc añade lo siguicntc:

k) El A"nexo I l queda modificado como sigue:

i) Después {el texto correspondiente a la rúbrica ·1. PAiSES BAJOS" se añade lo
siguiente:

"N. FINLANDIA

Nada.

O. SUECIA

CD
ce
,~

Nada.·.

iii) La rúbrica ·L. REINO UNIDO" pasa a ser ·P. REINO UNIDO·.

3. Decisiones de la Comisión Administrativa de las Comunidades Europea.> sobre Seguridad
Social de !..s Trabajadores Migrantes:

a) • Decisión nO 117 de 7.7.1982 (DO nO C 238 de 7.9.1983, p.3)

El punto 2.2. de la Decisión se sustituye por lo siguiente:
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Austria

Ponugal

'Hauptverband der osterreichischen Sozialversicherungstrager (Asoci:ación
Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

Centro Nacional de Pens5es (Centro Nacional de Pensiones), .Lisboa.

Noruega

Austria

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Seguros), Oslo.

Hauptverbandder ósterreichischen Sozialversicherungstrager (Asociación
Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

c.o
N

b) Decisión nO 118 de 20.4.1983 (DO nO C 306 de 12.11.1983, p.2).

Elaketurvakeskus - Perisionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguro de
Pensión), Helsinki.

RiksfOrsiikringsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales), Estocolmo.

Centro Nacional de Pensoes (Centro Nacional de Pensiones), Lisboa.

Reino Unido Department of Social Security, Records Branch (Departamento de Seguridad
Sócial, Sección de Registro), Newcastle-upon-Tyne. ";

Finlandia

i
Suecia

PortugalElaketurvakeskus - Pensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguro de ~

Ptrnsión), Helsinki. .

Suecia Riksforsakringsverket (SerVicio Nacional de Seguros Sociales), Estocolmo.

Reino Unido Depaitment of Social Security, Records Branch (Departamento de Seguridad
Social, Sección de R.egistro), Newcastle-upon-Tyne.";

Finlandia

El punto 2.4. de la Decisión se sustituye por lo siguiente: c) Decisión nO 135 de 1.7.1987 (DO nO C 281 de 4.11.1988, p.7).

Bélgica

"A los efectos de la presente Decisión el organismo designado será:

Office national des pensions (ONP), Rijksdienst voor pensioenen (RVP)
(Oficina naciollal de pensiones), Bruselas.

Dinamarca Direktoratet for Social Sikring og Bistand (Dirección Naci~nal de Seguridad
Social y Asistencia), Copenhague.

Alemania Verband Deutscher Rentenversicherungstrager - DatensteIle (centro de
informatización de los organismos de pensiones alemanes), Würzburg.

España Instituto Nacional de la Seguridad Social, Madrid.

Francia Caisse nationale d'assurance vieillesse - Centre informatique national 
travailleurs migrants SCOM (Caja nacional de pensiones - Centro de
informatización - Trabajadores migrantes SCOM), Tours.

Grecia Idryrna Koinonikon Asfaliseon (!KA) (organismo de seguridad social),
Atenas.

Irlanda Department ofSocial Welfare (departamento de seguridad social), DubIín.

Italia Istituto Nazionale deIla Previdenza Sociale (INPS) (instituto de seguridad
social), Roma.

Luxemburgo Centre d'informatique, d'affi!iation et de perception descotisations, cornmun
aux institutions de securité sociale (centro de, informática, afiliación y
percepción de cotizaciones, común a los institutos de seguridad social),

. Luxemburgo.

Países Bajos 50ciale Verzekeringsbank (banco de seguridad social), Amsterdam.
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El punto 2.2. de la Decisión se sustituye por 10 siguiente:

"el coste probable o efectivo de la prestación supere el importe a tanto alzado que
figura acontinuación:

a) 20 000 BEF, para la institución de ~.esidencia belga;

b) 3 600 DKK, para la institucióri de residencia danesa;

c) 1 000 DEM, para la institución de residencia alemana;

d) 50000 GRD, para la institución de residencia griega;

e) 50 000 PTE, para la institución de residencia española;

f) 2 900 FRF, para la institución de residencia francesa;

g) 300 IEP, para la institución de residencia irlandesa;

h) 590000 ITL, para la institución de residencia italiana;

i) 20000 LUF, para la institución de residencialuxemburguesa;

j) 1 100 NLG, para la institución de residencia neerlandesa;

k) 3 600 NOK, para la institución de residencia noruega;

1) 7 000 ATS, para la institución de residencia austriaca;

m) 60 000 ESP, para la institución de residencia portuguesa;

n) 3 000 FIM, para la institución de residencia finlandesa;

o) 3 600 SEK, para la institución de residencia sueca;

p) 350 GBP, para la institución de residencia del Reino Unido."

d) Decisión nO 136 de 1.7.1987 (DO nO C 64 de 9.3.1988, p.7). .
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"K. NORUEGA

L. AUSTRIA

El Anexo de la Decisión se modificará.del modo siguiente:

Nada.

c.o
c.o
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iE} La rúbrica "L. REINO UNIDO" pasa a ser "P. REINO UNIDO".

y

2. En los demás casos: el ins¡ituto de pensiones competente.

O. SUECIA

B. LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES

ii) La rúbrica "K. PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL'! Yse añade lo siguiente:

L KansaneHikelaÍtos - Folkpensionsans¡alten (Instituto de Seguridad Social),
Helsinki,

2. Elaketup¡¡¡keskus - PensionssKyddscentralen (Instituto Central de Pensiones),
Helsinkí.

"N. FINLANDIA

Para beneficiarios' residentes en Suecia:
la oficina de seguridad social de\ lugar de residencia.

Para beneficiarios l1D residentes enSm~C:a:

Stocl'"Jjol'ms iáns ~lhnan.na f6n:akríngskas$a~ u~landsa:vcidningen (i)Hcina de
Seguridad Sodal de Es¡~co¡mG, Divisa')n de Extranjero). ";

La nota a pie de página del Anexo se sustituye por el texto siguiente:

"Alemán, austriaco, belga, británico, danés, español, finlandés, francés, griego, irlandés, italiano,
luxemburgués, neerlandés, noruego, portug'ués, sueco, según el país que expida la tarjeta".

368 L 0360: Directiva 68/360fCEE de! Consejo, de 15 de octubre de 1968, sobre supresión de
restricciones al desplazamiento y a la estancia de los trabajadores de los Estados miembros y de sus
famiiÍasdentro de.la Comunidad (DO nO L 257 de 19.10.1968, p. 13).

REINO UNIDO".

Nada,"

'Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Nacional de Seguros para los
Seguros Sociales enel Extranjero), Oslo.

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica "1. PAÍSES BAJOS" se añade lo
.siguiente:

Nada.".

O. SUECIA

"K, NORUEGA

L. AUSTRIA

Nada.

mi La rúbrka "L, REINO UNIDO" pasa ¡¡ ser

ji) La rúbrica "K, PORTUGAL" pasa a ser "M. PORTUGAL" Yse añade lo siguiente:

. "N.. FINLANDIA

El Anexo de la Decisión se modificará del siguiente modo:

i) Después del texto correspondiente a la rubrica "J. PAÍSES BAJOS" se añade lo
siguiente:

Dec:sión na 150 de 26.6.1992 (DO n6 e 229 de 25.8.1993, p.S)e)

1. En caso de que sólo se reriera a prestaciones familiares el Pinanza.'11t
(Oficina de Fín~.n7E-a:;)" eornpetez1te,

AA-AFNS es 172

c. IGUALDi\II DE ()PORTl'iNIDADES

3B2 D 0043~ Dt:d~'d6n g::/4J!CEE de· ¡a C(wnisiói~~ d~ 9 d\~ ,h;:;ie¡.~~.il)re de 19&1 ~ rejtHi'~:z, ;J;

de un Cúlníté coasulú':;lo h~ igu~'i'1dad de c:pc;rrunicLu.ies entre hornbres y mujeré~ (ltO L 1 L lOÓ'e
28.1.1982, p. 35), PQr:

1 85 1: Acta relativa a las condiCiones de adhesión del Reino de ESpañ'l y de 13 Re¡¡úb!k,,,
Portuguesa y a las adaptaciones de les Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23;.

a) El apartado J del artkulo 3 se sustituye por el texto siguiente:

"El Comité tendrá dos míembrO'S por cada uno de los Esrados miembros. ";

b) La frase segunda de! párrafo primero del articulo 6 se sustituye por el (exto siguiente:
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"La elección se hará por mayoría' de. los dos' tercios de los miembros presentes; será
. necesario, no obstante, que el candidato (o candidata) obtenga como mínimo la mitad de
votos favorables de I,os miembros.";

e) En el artículo 11, la frase: "No obstante, hará falta un mínimo de doce votos favorables"
se sustituye por: "No obstante, hará falta un mínimo de la mitad de los votos favorables
de los miembros".

E. SEGURIDAD E HIGIENE

1. 380 L 1107: Direétiva 80/1107/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1980, sobre la
protección de los trabajadores contra 'los riesgos relacionados con la exposición a agentes
químicos, físicos y biológicos durante el trabajo (DO nO L 327 de 3.12.1980, p. 8), modificada
por:

I~

"F: AUSTRIA

"G: SUECIA

En el A.nexo, secd'ón 1 (''T:abajacm>::s asalariados que tengan un contrato de tr:i.bajo o una relación
laboral de carácter particular"), se añade el texto siguiente:

El trabajador asalariado, o los supervivie.mesdel trabajador asalariado, que individualmente o
junto con parientes próximos sea propietario de una parte esencial de la empresa o negocio del
empresario y tenga una influencia considerable en sus actividades. Esto se aplicará igualmente
cuando el empresario sea una persona Jurídica sin empresa o negocio."
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En el apartado 2 del artículo 10, "54" se sustituye por "64".

2. 382 L 130:, Directiva 82/130/CEE del Consejo, de 15 de febrero de 1982, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al material e,lé¡;trÍCo
utilizable en atmósfera explosiva de las mina, con peligro de grisú (DO nO L 59 di: 23.82,
¡l.lO), modificada por:

1 85 1: Acta relativa á las condiciones de adhesión del Reino de España y d~ la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

388 L 0035: Directiva 88/35/CEE del Consejo, de 2 diciembre de 1989 (DO nO L 20 de
26.1.1988, p. 28),

En el apartado 2 del artículo7, "54" se sustituye por "64".

4, 378 D' 0618: Decisión 78/618/CEE de la Comisión, de 28 de junio de 1978, relativa a la
creación de un Comiré cíentífico consultivo para el esmdio de la toxicidad y de'la eeotoxicidad
de Jos compuestos químicos (DO nO L 198 de 22,7.1978, p. 17), modificada por:

En el ¡¡Jtb,1~o 3, la frase "veinticuatro miembros" se sustituye por "dos miembros por cada uno
de los E;;¡ados miembros".

391 L 0269: Directiva 91/269/CEE de la Comisión, de 30 de abril de 1991 (DO nO L 134
de 29.5.1991, p,5l).

1 85 1: Acta relativa ajas cóndiciones de adhesión del Reino de Espaiía y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

388L 0642: Directiva 88/642/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1988 (DO nO
L 356 de 24.12.1988, p. 74). .

3. :18S D 0383: Decisión 88/383/CEE de la Comisión, de 24 de feorero de 1988, por la que se
es¡",blece la mejora de la información en el ámbito de la seguridad, la higiene y la. salud en el
jugar de trabajo (DO nO L 183 de 14.7.1988, p. 34).

Los integrantes de la alltoridad de una persona jurídica, que sea responsable de la
representación legal de dicha persona.

Los socios que tengan derecho a ejercer una influencia dominante en la asociación, incluso
si esta influencia se basa en una disposición fiduciaria. "

1.

2.

D. DERECHO DEL TRABAJO

380 L 0987: Directiva 801987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros relativas'a la protección de los trabajadores asalariados
en caso de insolvencia del empresario (DO nO L 283 de 28.10.1983, p. 23), modificada por

387 L 0164: Directiva 87/164/CEE del Consejo, de 2 de marzo de 1987 (DO nO L 66 de
11.3.1987, p. 11).

388 D0241: Decisión 88!241/CEE de la Comisión, de 18 de marzo de 1998 (DO nO
L 105 de 26.4.1988), p. 29).

AA~AFNS es 174

En el artículo 3, "24" se sustituye por "32" y ambos "12" se sustituyen por "16".
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5. Dccisi6nde 9 de julio de 1957 de los Representanles de los Gobiernos de los Estados miembros.
reunidos en Consejo especial de Minislros(DO nO 28 de 31.8.1957. p. 487/57). modifiuda por:

Decisi6n de 11 de lI'..arw de 1965 de los Representanles de 105 Gobiernos de los Estados
miembros. reunidos en Consejo especial de Ministros (DO nO 46 de 22.3.1965, p. 698/65).

1 71 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados •
Adhesión del Reino de Dinaman'a, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda. del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 14),

1 7'J R: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adapuc:iones de los Tratados (Diario Oficial nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
PortÍlguesa y a las adaptaciones de los Traw10s (DO n° L 302 de 15.11.1985, p. 23).

El Anexo queda modificado como sigue:

a) En el púrafo primero del articulo 3. "cuarenta y ocho" se suslilUye por "sesenta y cuatro";

b) En el púrafo segundo del articulo 9, "seis" se suslilUye por "ocho";

c) En el p6rrafo lercero del articulo 13, "los nueve" se sustituye por "Iodos los";

d) En el púrafo primero del arlfculo 18, "treinta y doS" se sustilUye por "cuarenta y tres";

e) En el pirrafl) segundo del articulo 18, "veinticinco" se sustilUye por "treinta y tres".

6, 374 D 032-5: Dec'~ión 74/3251CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974, relaliva a la creación
de ur. Comité consultivo para la seguridad, la higiene y la protecci6n de Ja salud en el centro
de trabajv 1M 11" L 18'i de 9.7.1974, p. 15}. modifICada por:

1 19 H. AC(;' relariw. a las r:ondiciones de adhesión de la Repúbl;Cli Helénica y a las
adapraciones de los Trar'ldc\ [Diario Oficial nO L 291 de 19.11.1979. p. 17},

1 85 1: Acta relari!;a la las ~rKliciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptacior.c:s de los Tralados (DO nO L 302 de i5.11.19115. p. 23).

En el apanado 1 del articulo 4: "72" se suslilUye por "96".

F. MINUSVÁLIDOS

393 D 0136: Decisión 93/136/CEE del Consejo. de 25 de febrero de 1993. por la que se aprlJeba el
lercer prograr!l3 de acción comunitaria para las personas minusválidas (Helios 11 1993 - 1996) (DO
nO L 56 de 9.3.1993, p. 30).

a) En la lelra a) del apartado 1 del articulo 9, '24" se suslilUye por "28";

b) En la lerra b) del aparrado l del artículo 10. "12" se suslilUye por "16".

O.OTROS

375 R 1365: Reglamereo (CEE) nO 1365n5 del Consejo, de 26 de mayo de 1975 relativo a la
creación de una Fundación Europea para la mejora de las condicivocs de vida y Irabajo (DO nO L 139
de 30.5.1975. p. 1). modificado por:

1 7fJ H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adapraciones de los Tralados (DO nO L 291 de 19.11.1979. p. 17),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados <DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

a) En el apartado] del articulo 6, "39" se sustituye por "51". 'j en las lelras a}, b) y c} de
dicho apanado 'doce" se sustiluye por "dieciséis';

b) En el apartado 1 del artículo 10. "12" se sustituye por "16".
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n. Estadistic'\S

1. 372 L 0280 : Directiva 721280/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1972. por la que se establecen
las encuestas estadísticas que deberán efecruar los Estados miembros referentes a la leche y los
productos lácteos (DO :"\. L 179 de 7.8.1972, p. 2), cuya última modificación la constituye:

_ 391 R 1057: Reglamento (CEE) 1'.0 1057/91 de la Comisión. de 26 de abril de 1991
(DO 1'.0 L 107 de 27.4.1991, p. 11).

En el punto 3 del apanado 2 del artículo 4. la letra a) se sustituye por el siguiente texto:

V. SECTOR AGRAPJO

A. DISPOSICIONES GENERALES

l. Red de infonnaci6n contable agrícola

365 R 0079 : Reglamento n° 79/65/CEE del Consejo, de 15 junio de 1965. por el que se crea una
red de información contable agrícola sobre las rentas y la economía de las explotaciones agrícolas en
la Comunidad Económica·Europea (DO 11° 109 de 23.6.1 %5. p. 1859/65). cuya última modificación
la constituye:

390 R 3577: Reglamento <CEE) n° 3577/90 del Consejo. de 4 de diciembre de 1990
(DO 1'.0 L 353 de 17.12.1990. p. 23).

"a) la cantidad y el contenido en materia grasa de la leche y la nata recogidas. Los datos
deberán comunicarse por separado para cada una de las circunscripciones señaladas a
continuación y se referirán a los cstablecimiemos en ellas instalados:

(O

O'l

No obstante, en lo que respecta a Grecia podr" disponerse. con arreglo al procedimiento
contemplado en el aniculo 7. que los datos se Iransmitz.:1 por separado según las circunscnpciones
regionales determinadas."

2. 376 L 0625: Directiva 76/625/CEE del Consejo. de 20 de julio de 1976. referente a las encuestas
estadísticas que han de efectuar los Estados miembros para determinar el potencial de prooucción
de las plantz.ciones de determinadas especies de árboles frutales (DO 1'.0 L 218 de 11.8.1976.
p. 10). cuya última modificación la constituye:

_ 391 R 1057: Reglamento (CEE) n° 1057/91 de la Comisión. de 26 de abril de 1991
(DO 1'.0 L 107 de 27.4.1991. p. 11).

El apartado 3 del artículo 4 se sustituye por el siguiente texto:

"3. El número máximo de explotaciones comables será de 80 000 para la Comunidad.

En la fe.:ha del 1 de marzo de 1986. el número de explotaciones contables será de:

12000 para España; este número será incrementado de fonna l!radual durante los cinco años
siguientes para alcanzar fmalmente el de 15 000;

1 800 ~ "ira Port"gal; este número será incrementado de fOlma gradual durante los cinco años
siguientes para alca'lZaf finalmente el de 3 000.

En la fecha del , de tr.arzo de 1995. el número de explotaciones contables será de:

2 000 para Austria;

I 100 para Finlandia;

! 000 para Noruega;

600 para Suecia; este número será incrementado durante los tres años siguientes para alcanzar
finalmente el de 1000."

En el apanado 1 del artículo 5 se añade la frase siguiente:

•Austria. Fin1andia, Noruega y Suecia crearán dicho Comité en un plazo de 6 meses a partir de su
adhesión.•

Bélgica:
Dinamarca:
R. F. de Alemania:
Grecia:
España:
Francia:
Irlanda:
Italia:
Luxemburgo:
Países Bajos:
Noruega:
Austria:
Portugal:
Finlandia:
Suecia:
Reino Unido:

ProvincesiProvincies

Regierungsbezirke
Una única región
Comunidades autónomas
Régions de programme

Regioni

Provincies
Fylker

Regioes

Standard regions
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En el apartado I del anículo 1 se añade el párrafo siguiente'
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•Austria, Finlandia. Noruega y Suecia efectuarán las encuestas contempladas en los párrafos
precedentes por primera vez antes del 31 de diciembre de 1997.'
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El Anexo 111 se S\lStituye por el siguiente texto:

"ANEXO m
NIVELES REQIONALES CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 6

NUTS = Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadisticas.

(1) Los datos regionales deberin remitirse, a más tardar, tfes años despu~s de la entrada en vigor del
presente Reglamento.

(2) En los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento. las regiones italianas
podrán reagruparse según NUTS l."

5. 390 R 0837: Reglamento (CEE) n° 837/90 del Consejo. de 26 de malW de 1990. relativo a la
información estadística que deberán suministrar los Estados miembros sobre la producción de
cereales (DO n° L 88 de 3.4.1990, p. 1), modificado por:

- 390 R 3570: Reg!atnenro (CEE) nG 3570/90 del Consejo, de 4 ¡le diciembre de 1990
(DO n° L 353 de 17.12.1990, p. 8).
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Kegioni (2)

Provincies
Fylker

ÑUTS 11 (1)

Desglose regional por

Bundeslinder
Yn¡Pfffút; ".Eplq,EPElari,t; a"á".TVhr;(l)
Comunidades autónomas
~gions de prograrnme

Bidragsornráde norr
~idragsomrádesOder
Ovriga landel
Standard regions

ProvinceslProvinciesBelgique - Belgic
DanmarIc
Deutsehland
E),M,oo
España
France
Ireland
Italia
LuJl.emboUrg
Nederland
Norge
Osterreich
Ponugal
Suomi
Sveiige

Estados miembros

United Kingdom

- 391 L 0534: Directiva 911534/CEE del Consejo, de 14 de octubre de 1991 (DO n° L 288 de
18.10.1991. p. 36).

.a) En el apanado 1 del artíc:uJo 1 se añade el párrafo siguiente:

"La encuesta contemplada en el párrafo primero se efectuañ antes del:

- 31 de diciembre de 1996 por Finlandia. Noruega y Suecia,

- 31 de diciembre de 1997 por Austria."

Se añade el artíc:uJo siguiente:

°Artfc:uJo 1 quater

La República de Austña efectuará la primera encuesta de base en 1999. Esta encuesta se referirá
a la situación despu& de los arranques y pldJltaCiones de la campaña 199811999."

En el párrafo primero del apanado 4 (!el articulo 5. los t~rminos "y la República Hel~nica" Sé
sustituyen por los ~nninos ". la República HeI~nica y la República de Austria", .

Al tinaJ del apanado 1 del arlic:uJo 6 se añaden los ~rminos siguientes: "a partir de la campaña
199912000 en lo que se refiere a Austria. "

El primer guión del aparrado 6 del artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

"- por primeta vez: antes dei 1 de octubre de 1981 en lo que se refiere a Alemania, Francia y
Luxemburgo. antes del 1 de octubre de 1984 en lo que se refiere a Italia y Grecia. antes del
1 de octubre de 1991 en lo que se refiere a España y Portugal. y antes del
1 de octubre de 1996 en lo que se refiere a Ausuia,"

4. 3lU L 0606: Directiva 82/606/CEE del Consejo, de 28 de julio de 1982. relativa a la
organización. por los Estados miembros, de encuestas sobre \05 ingresos de los obreros
permanentes y temporeros empleados en la agricultura (DO n° L 247 de 23.8.1982, p. 22), cuya
última modificación la constituye:

3. 379 R 0357: Reglamento (CEE) n° 357n9 del Conoejo. de S de febrero de 1979. relativo a las
encuestas est.adlstic:ali sobre \as superficies vilicolas (DO n° L 54 de 5.3.1979. p. 124), cuya
úllima modiflUCión la collSlilUye:

- 393 R 3205: Reglamento (CE) n° 3205193 del Consejo. de 16 de noviembre de 1993
(DO n° L 289 de 24.11.1993, p. 4).

b) El pwuo 1 del Anexo I se sustituye por el texto siguiente:

"1. Para Bélgica, Dinamarca. Alemania (con eJl.c(;pción de los "!.ander" de Berlín, Brcmen,
Hamburgo :' Sane), España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo. Países Bajos, Austria.
Finlandia, r;oruega, Suecia y el Reino Unido: obreros permanentes empleados en jornada
colllpleta.•

AA-AFNS es uro AA·AF.'IS es 181 l~



6. 3'3 R 095' : Reglamento (CEE) n° 959193 del Consejo. de S de abril de 1993. relativo a la
información estadistica que deben sumilÚ!lrar los Estados miembros sobre productos agrícolas
distintos de los cereales (DO n° L 98 de 24.4.1993. p. 1).

a) El Anexn VI se sustituye por el siguiente texto:

"ANEXO VI

NIVELES REGIONALES CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 6

CD
!Xl

Estados miembros

Bclgique • Bclgie

Danmark
Deutschland
E>.M8a
España
France
lreland
Italia
Luxembourg
Nederland
Norge
Ostmeic:h
Portugal
Suomi
Sverige
United Kingdom

Desgl,¡se regional por

ProvinceslProvincies - ~gion
walonneJVlaams gewest

Bundeslinder
Yn,Pf6ÍE¡; 1tfPlI/uPfeaé,<; al'Ó1t11>h¡;(1)
Comunidades autónomas
~ions de programme

Regioni

Provinóes
Fylker

NUTSU(I)

Standard regions

(J)
Q>.
tT
Q)
c..o
e.;,....
c..
ñ·
iD·
3
tT
(;

(1) Los datos regionales deben remitirse, a más tardar, tres mos después de la entrada en vigor del
presente RegI~o.

NUTS: Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadistic:as."

b) El Anexo Vll1 se sustituye por el siguiente texto:
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ANEXO Vtll
SUPERFICIES DE IMPORTANCIA MARGINAL Y SUPERFICIES QUE DEBERÁN ENCUESTARSE EN LOS ES7ADOS MIEMBROS

~. ~. I o .......rf'"........i..""'~ . R UK n 1':1 F ¡: IRI 1 1 NI P IJK N A SF <:

1300 B. Lcguminosa~ grano m • • • • • m • • • • • m • • • I
1320 Guisanles forrajeros -- • • m m • m • • • m • m • • • 2
1311 Otros guisanles m m m m m m -- m nt m. m • m m m m 3
133S Habas y haboncill'lS (inct. 1338) m -- • • • • m • m m m • -- • -- -- 4
1331 ludias seas m -- m • m nI -- • m m • • -- m -- -- S
1343 Altramuces -- 00 m m m m -- m -- -- m m -- m -- - 6
1.141 J
1342 1 Otnts leguminosas grano 0- .- m • m m -- • .- -- m m -- m m -- 7
I-u.O i

mo C. Ralees y N~n:ulos • • • • • • • • • • • • • • • • 8
1360 PaJalaS • • • • • • • • • • • • • • • • 9
1370 Remolachas IZllClleras • • • • • • • • m • m • .- • • • 10
1381 Remolachas forrajeras • • • -- m • • • m m m m -' m m ,n 11
nR'> n.r.. _ ...... v ....;.._..10. m m m" m m .. • • m m m • • m m m 12

1400 D. CUllivos industriales • • • • • • • • • • • • • • • • 13
1420 Colza y nabina • • • 0- m • m • • • m • • • • • 14
1430 Semillas de gimol -. - • • • • _. • .- .- • _o .. • m .. IS
1470 Semillas de soja -- - m • m • .- • .- _. m 00 -- • -- .- 16
1460 ... IS20 Lino para aeche Ofibra • m m _. _. • m m .- n, m • .- m m m 17
1490 ... IS40 Algodón pan aceile o fibra -- -- -- • • m .- m - _. m -- .- _. _.

_o 18
1480 (exct. 1490) Otnts semillas oleaginosas

(por ejemplo: ICIormiden. mosJaza. sisamo. elc.) m m m m m m -- m • m m • - m m m 19
ISJO C6I\amo '- -- -- .- .. m .- m • -- _. • .- -- -- .. 20
ISSO Tabaco m -- m • • • -- • .- _.

m .- _. m .. .- 21
1560 Lúpulo m -- • .. m m m m • .- m m .. m -- .. 22
1~10'" 1~1l Otrn. m _. m m m m .. m m m m • .- m .. m 2'

2600 E. TOJal forrajes (en suelo agrleola) • • • • • • • • • • • • • • • • 24
2610 Forrajes vmIes en suelo agrícola • • • • • • • • • • • • • • • • 25
2625 Malz forrajero • • • m • • m • • • • • _. • .. m 26
2680 Pastos Ypndos temporales • • • • • • • • • • • • • • • • 27
2612 ) l'·2671 1 Otros forrajes verdes • • • • • • • • • m • l· • m • 28
2672 }
2/11"\ I

11\00 + 12M " Hn""li7~< r........ • • • • • • m • m • • • • •• • • 29

'1101 (; m m •• • m • m • m • m .. m m m m 10

1110 JI .......; .;0'. m .. • ." m • m • m • m m • m m • 11

269(, la..... .... .f•• • • • • • • • • m • • • • • • • J2

• o."""_'-""'r",,,~,,,,,,,,,-,,,~ "-''''''''I'' '.
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m. Polftiez de í.. calidad

1.392 R 2081: Reglamento (CEE) na 2081192 del Consejo. de 14 de julio de 1992. relativo a la
protección de las indicaciones geográflClS y de las denominaciones de origen de los productos
agrlcohs y alimenticios (DO na L 208 de 24.7.1992. p. 1).

En el apartado 7 del articulo 2. en el apanado 1 del aniculo 10 y en el apartado 1 del artículo 17.
se añade la frase siguiente:

"Pan Austria. FinJaDdia. Noruega Y Suecia el plazo contemplado en el presente~o se
COIIUñ I partir de 11 fecha de su adhesión."

1.392 R 1081: Reg1ameDlO (CEE) na 2082192 del Consejo. de 14 de julio de 1992. relativo a la
certificación de las canCteristicas especificas de los productos agrIcolas y liIimenticios
(00 na L 208 de 24.7.1992. p. 9).

En el apartado 4 del articulo 7 se añade la frase siguient::

"Austria. Finlandia. Noruega y Suecia publicarán dichos datos en un plazo de 6 meses a panir de
su adhesión."

En el apartado 1 del articulo 14 se añade la frase siguiente:

"Pan Austria. Finlandia. Noruega y Suecia el plazo contemplado en el presente~o se
contará a partir de 11 fecha de su adhesión.".

AA-AFNs a 184

B. ORGANIZACIONES COMUNES PE MERCAD05

I. Leche y !'roductos lácteos

1. 368 R 0985 : Reglamento (CEE) n" 985/68 del Consejo. de 15 de julio de 1968. por el que se
establecen las normas generales reguladoras de las medidas de intervención en el mercado de la
mantequilla y de la nata (DO n° L 169 de 18.7.1968. p. 1). cuya última modifica,;ón Ji
COllStílUye:

391 R 1045: Reglamento (CEE) n° 2045/91 del Consejo. de 26 oe junio de 1991
(DO n° L 187 de 13.7.1991. p. 1).

En la letra b) del apanado 3 del artículo 1 se añadirán los siguientes guiones:

"- clasificada como "meierismor" en lo que se refiere: a la mantequilla noruega.
clasificada como "Teebuner" en lo que se refiere a la mantequilla de calidad austriaca.
clasificada corno "meijerivoi/mejerisrnOr- en lo que se refiere a la manlequilla finlandesa.
clasificada como "s\ienskl. smór- en lo que se refiere a b man:equilla sueca. "

2.387 R 0777: Reglamento (CEE) nO 717187 del Consejo. de 16 de marzo de :987. por el que se
modifica el régimen de eompras de intervención para la mantequiila y la leche desnatada en polvo
(DO na L 78 de 20.3.1987. p. 10). cuya última modificación la constituye:

391 R 1634: Reglamento (CEE) nO 1634191 del Consejo. de 13 de junio de 1991 (DO nO
L 150 de 15.6.1991 p. 26).

En el apanado 2 del anículo I la mención "106 000 toneladas" se sustituye por
"109 000 toneladas" .

3.387 R 1898: Reglamento (CEE) nO 1898/87 del Consejo. de 2 de julio de 1987. relativc ¡ la
protección de la denominación de la leche y de los productos lácteos en el momento de su
comercialización (DO nO L 182 de 3.1.1987. p. 36) modificado por:

388 R 0222: Reglamento (CEE) nO 222/88 de la Comisión. de 22 de diciembre de 1987
(DO na L 28 de 1.2.1988. p. 1).

En el Anexo se añaden las denominaciones siguientes:
"= kulru'lIlClk

o remme
o prim
o viiJilfil
o smetana
- fil".
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393 R 1974: Reglamemo (CEE) nO 1974193
(DO nO L 180 de 23.7.1993, p. 26).

En el ankuJo 2 !le aIIade el párrafo siguiente:

4.392 R 1'01: Reglamento (CEE) nO HíOl192 del Consejo. de 15 de junio de 1992, sobre medidas
~ficas en favor de las Islas canarias relativas a de!enninados productos agrarios (DO nO L 173
de 27.6.1992. p. 13), cuya última modifical:i6n la constituye:

de la Comisión, de 22 de julio de 1993

"El Anexo~ modifK:al'Se (On arreglo al procedimiento establecidq en el articulo 30 del
Reglamemo (CEE) nO 804/68. fin de ailadir; en su caso, determinados productos lácteos de origen
no~o o sueco. ~ respondan a las necesidades del arclúpltlago y hayan sido expedidos
nadiclonaImentc a dichas ISlas.• ,

5. 392 R 3950: Reglamento (CEE) nO 39S0192 del Consejo, de 28 de diciembre de 1992, por el que
se establece una tasa suplemenraria en. el sector de la leche Y de los productos lácteos
"(00 nO L 40S de 31.12.1992. p. 1), e;uya última modificación la constituye:

394 R 0647: Reglamemo (CE) nO 647194 de la Comisión. de 23 de marzo de 1994
(DO nO L 80 de 24.3.1994, p. 16).

En el apanado 2 del articule 3:

• el cuadro que figura en el párrafo primero se sustituye por el siguiente:

Estados miembros Entregas Ventas directas
(¡oneladas) (toneladas)

Bél...ica 3066337 244 094

Dinamarca 4454 459 889

Alemania (J) 27764 778 100038

Grecia 625985 4528

Esoaña 5200 OÓO 366 950

Francia 23637283 598515

Irlanda 5233805 11959

Italia 9212190 717 870

Luxemburl!.o 268098 95:

Paises Baios 10 98~ 195 91497

Noruen 1842000 -

Austria 2205 000 367000

POrNilal 1804 881 67580

Finlandia 2342000 10000

Suecia 3300000 3000

Reino Unido 14247283 342764

(1) 6 244 566 toneladas corresponden a las entregas a los compradores
establecidos en el territorio de los nuevos Estados federados alemanes y 8 801
toneladas a las ventas directas en los nuevos Estados federados alemanes.
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- se añaden los párrafos siguientes:

"La cantidad global de la cuota austriaca de entregas podrá incrementarse para compensar a los
productores "SLOM" austriacos, ha;ta un máximo de 180000 tOneladas. que habrán de ser
asignadas 'de conformidad con la leg;slación comunitaria. Esta reserva no será transferible y
deberá utilizarse exclusivamente en beneficio de productores cuyo derecho a reanudar la
producción se verá afectado como consecuencia de la adhesión.

"La cantidad global de la cuota finlandesa de entregas podrá incrementarse para compensar a
los productores "SLOM" finlandeses. hasta un máximo de 200 000 toneladas, que habrán de
ser asignadas de conformidad con la legislación comunitaria. Esta reserva no será transferible
y deberá utilizarse exclusivamente en beneficio de productores cuyo derecho a reanudar la
producción se verá afectado como consecuencia de la adhesión.

"La cantidad global de la cuota noruega de entregas podrá incrementarse para compensar a los
productores "SLOM" noruegos, hasta un máximo de 175 000 toneladas. que habrán de ser
asignadas de conformidad con la legislación comunitaria. Esta reserva no será transferible y
deberá utilizarse exclusivamente en beneficio de productores cuyo derecho a reanudar la
producción se verá afectado como consecuencia de la adhesión.

El incremento de las cantidades globales y las condiciones en las que se concederán las
cantidades de referencia individuales a que se refieren los tres párrafos anteriores, :;e decidirán
de conformidad con el procedimiento contemplado en el articulo 11."

En el apartado 1 del articulo 4 se añade el párrafo sigu!~nte:

" No obstante. para Austria. Finlandia y Noruega la fecha de 31 de marzo de 1993 se sustituye
por la de 31 de marzo de 1995 y para Suecia por la de 31 de marzo de 1996".

En el anfcul~ 11 se añade el párrafo siguiente:

" No obsÍmte. para Austria. Finlandia, Noruega y Suecia, las características de la leche
consideradas como representativas serán las del año civil 1992 y el contenido representativo
medio nacional en materia grasa de la leche entregada se fija en 4,03% para Austria. 4.34 %
para Finlandia. 3.87% para Noruega y 4.33% para Suecia."

11. Carne de bovino

1.368 R 0805: Reglamento (CEE) nO 805/68 del Consejo. de 27 de junio de 1968. por el que se
establece la org~zación común de mercados en el sector de la carne de bovino (DO nO L 148 de
28.6.1968. p. 24). cuya última modificación la constituye: '

" 393 R ~11: Reglamento (CE) nO 3611/93 del Consejo, de 22 de diciembre de 1993
(DO nO L 328 de 29.12.1993. p. 7).

En el artículo 4 ter se añade el apanado siguiente:

"3 bis. No obstante lo dispuesto en la letra b} del párrafo tercero del apartado 3, el número total
de los animales incluidos en el conjunto de los límites máximos regionales que deberán establecer

• respectivamente Austria, Finlandia. Noruega y Suecia, queda fijado en:

• 423 400 para Austria
250 000 para Finlandia
175 000 para Noruega

• 250 000 para Suecia.

AA-AFNS es 188

•

Con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 27, la Comisión adoptará las normas de
desarrollo del presenle apartado y en panicular las medidas necesarias de adaptación y de
transición.•

~

En el articulo 4 quinto se añade el apartado siguiente:

"1 bis. No obstante lo dispuesto en los apartados 2,3 Y4, en Austria, Finlandia, N"ruega y Suecia
los límites máxil'J1Ol individuales serán atribuidos a los productores a partir de un número global
de derechos a la prima reservada a cada uno de dichos Estados miembros. Este número global de
derechos queda fijado en:

- 325 000 para Austria
55 000 para Finlandia
50 000 para Noruega
155000 para Suecia.

Estas cifras comprenderán tanto los derechos a las primas a atribuir inicialmente corno cualquier
reserva constiruida por dichos Estados miembros.

Con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 27, la Comisión adoptará las normas de
desarrollo del presente apartado y en particular las medidas necesarias de adaptación y de
transición. "

2. 390 R J186: Reglamento (CEE) nO 1186/90 del Consejo. de 7 de may.de 1990, por el que se
amplia el campo de apli-:ación del modelo comunitario de clasificación de las canales de vacuno
pesado (DO nO L 119 de 11.5.1990, p. 32).

El apartado I del artículo 1 Se complela con el siguiente párrafo:

"En Finlandia y Noruega. las medidas previstas en el párrafo anterior se llevarán a cabo antes del
1 de enero de 1996.".

m. Lúpulo

J. 37J R 1696:Reglamento (CEE) nO 1696nl del Consejo, de 26 de julio de 1971. por el que se
establece la organización común de mercados en el sector del lúpulo (DO nO L 175 de 4.8.1971,
p. 1). cuya última modificación la constituye:

- 392 R 3124: Reglamento !CEE} nO 3124/92 del Consejo. de 26 de octubre de 1992
(DO nO L 313 de 30. 10. ICJ92, p. J).

En el apartado 6 del articulo 11 se añade la frase siguiente: "Para Austria. la duración será de
5 años a partir de la fecha de SU adhesión. "
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2. 377 R 1784: Reglamento (CEE) nO 1784177 del Consejo, de 19 de julio de 1977, relativo a la
certificación del lúpulo (DO na L 200 de 8.8.1977, p. 1), cuya última modificación la constituye:

- 393 R 1987: Reglamento (CEE) na 1987/93 del Consejo, c1,e 19 de julio de 1993 (DO nO L 182
de 24.7.1993,p. 1),

En el artículo 9 se añade la frase siguiente:"Austria comunicará dichos elementos en un plazo de
3 meses a partir de su adhesión. "

3. 382 R 1981: Reglamento (CEE) n° 1981/82 del Consejo, de 19 de julio de 1982, por el que se
establ~ce la íista de regiones de la Comunidad en las que únicamente se beneficiarán de la ayuda
a la prod\lcción las agrupaciones reconocidas de productores de lúpulo (DO nOL 215 de
23.7.1982, p. 3), cuya última modificación la constituye:

- 392 R 3337: Reglamento (CEE) n° 3337/92 del Consejo, de 16 de noviembre de 1992
(DO n° L 336 de 20.11.1992, p. 2).

En la lista que frguraen elAnexo se añadirá la región siguiente:

"Ósterreich",

IV. Semillas

371 R 2358: Reglamento (CEE) n" 2358171 del Consejo, de 26 de octubre de 1971, por el que
se establece la organización común de mercados en el sector de las~emillas (DO nO L 246 de
5.11.1971, p. 1), cuya última modificación la constituye:

- 393 R 3375: Reglamento (CE) nO 3375/93 de la Comisión, de 9 de diciembre de 1993
(DO na L 303 de 10.12.1993, p. 9).

En el artículo 8 se añaden los párrafos siguientes:

"No obstante, previa autorización por parte de la Comisión, Noruega y Finlandia podrán conceder
ayudas. respectiv~.mente, para:

det"rininad", C..?Tt:id.a¡1e~ de semillas
i"'·;T:r:c."das cam,ctades ::;'millas de cereales

producidas en estos únicos países con motivo de sus condiciones c1imática.s específicas.

En,un plazo de tres años a 'partir de la adhesión, la Comisión, sobre la base de .informaciones
facilitadas con la debida antelación por los dos Estados miembros antes citados, transmitirá al
Consejo un informe acerca de los resultadps de las ay\idas.autorizadas, acompañado, en su caso,
de las propuestas necesarias, El Consejo decidirá con arreglo al procedimientp a que se refiere el
apartado 4 del artículo 3.". .
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V. Huevos y aves de corral

375 R 2'782: Reglamento(CEE) na 2782/75 del Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo a la
producción y comercialización de los huevos para incubar y de los pollitos de aves de corral (DO nO
L 282 de 1.1L.1975, p. 100), cuya última Ihodificaciónla constituye: '

- 391 R 105'7: Ré\lamento (CEE) na 1057191 de laCpmisión, de 26 de abril de 1991 (DO na L 107
de 27.4.1991, p. 11).

/

a) El apartado 2 del artículo 5 se sustituye por el texto siguiente:

"2. Los huevos para incubar serán transportados en embalajes de una limpieza irreprochable que
contengan exclusivamente huevpspa,raim,:ubardeuna misma especie, de una misma categoría
y de un .mismo tipo de aves decorrlil procedemesdeun único establecimientp y que lleven. al
menos. la mención "peufs .acpuver", "broedeieren" ,"rugereg", "Bruteier", "alrY& 7rPOC;
EKKó"haif;.'p", ."hueves para incubar", "eggs ferhatching", "ueva da ceva", "rugeegg", "oves
para incuba~ae", "munia haudottaval<si"ou "kliickiigg"."

b) El artículo 6.se sustituye ¡Jorel texto siguiente:

"Artículo 6

Los huevos para incubar procedentes de países terceros solamente podrán ser importados sUlevan,
encaracteres de tres milímetres de altura cpmo mínimo, el nombr.e del país de origen y la mención
impresa "a couver", "broedei", "rugereg", "Brutei", "7rPOC; fKKÓ"hOIl/ILl', "para incubar", "hatching",
"cova". "rugeegg", "para incuba<;ao", "haudottavaksi" , "for ldackning". Sus embalajes deberán
contener exclusivamente huevos para incubar de una misma especie, de unainisma '.:ategoria y de
un mismo tipo de aves de corral, de un mismo país de origen y de un mismo expedidor y llevar
al menos las indicaciones siguientes:

a) las indicaciones'que figuren sobre los húevos
b) . la especie de ave de corral de la que prixtdan. lOS huevos
c) el nombre o la razón socia] y J~, ctim,dón del expedidor. "

VI. Azúcar

1. 368 R0206:. Reglamento (CEE) n° 206/68 del Consejo, de 20 de febrero de 1968, por el que se
establecen disposiciones-marco para 'los contratos y acuerdos interprofesionales relativos a la

, compra de remolacha (DO n° L 47 de 23.2.1968, p. 1), cuya última modificación la constituye:

- 1 85 1 : Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
f'ortuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO n° L 302 de 15.11.1985, p. 23).

a) El apartado 4 del artículo 5 se sustituye por el texto siguiente:

"4. No obstante, suando en Dinamarca, España, Finlandia,. Grecia, Irlanda, Portugal y el
ReinoUnido,las.remolachasse entreguen franco,.jndustria azucarera, el contrato estipulará
que el fabricante participará en los gastos de transporte y determinará el porcentaje o el
importe que corresponda. "
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b) En el anlculo 8 bis se añade el pi:rrafo siguiente :

-Pan' Austria. Finlandia. Noruega y Suecia. la mención:

- -campaña 1967/:968-. que figura er, el apanado 2 del anlculo 4. en el apartado 2 del
aniculo S, en el apanado 2 del artículo 6 y en el apanado 2 del artículo 10. se sustituye por
-campaña de comercialización 1994/1995-

- -antes de la campaila azucarera 1968/1969-. qw: figura en el apanado 3 del artículo 5 y en la
letra d) del anfculo 8, se sustituye por ~antes de la campaiIa de comercialización 1995/1996. --.

2.381 R 1785: Reglamento (CEE) nO 1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981. por el que se
establece la orpniución común de mercados en el sector del an1ear (DO nO L 177 de 1.7.1981.
p. 4), cuya úluma modific:aci6n la constituye:

- 394 R 0133: Reglamento (CE) nO 133194 del Consejo. de 24 de enero de 1994 (DO nO L 22
de 27.1.1994. p. 7).

a) En el artículo 16 bis se añade el siguiente apanado:

-2 bis. Para el primer año despub de la adhesión. Finlandia estará autorizada a importar an1car
terciado de países terceros con poa enceión reguladora reducida -dentro del Iímiie de una
cantidad máXima de 40 000 tOI.eladas.

Las disposiciones del párrafo precedente serán examinadas de nuevo en el contexto de la
revisión del presente Reglamento. que se efectuará antes del fmal de la campaila de
comercialización 199411995.-

b) El párrafo primero del ap.lltado 7 del artículo 16 bis se sustituye por el texto siguiente:

-7. La soiicit'.ld del cenificado contemplado en el apanado 6 deberá presentarse ante el
organismo competente de Portugal y de Finlandia e ir acompañada de Ulla declaración de
un reflllador mediante la cual ~te se com¡..tvmcte a refinar en Portugal y en Finlandia la
camidad de an1ear terciado en cuestión en los seis meses sigui~es al de la importación. -

c) El texto de la frase preliminar del apanado 10 del anículo 16 bis se sustituye por el texto
siguiente:

-lO. Portugal y Finlandia comUDicarin a la Comisión:-
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di El párrafo primero del apartado I del artIculo 24 se sustituye por el texto siguic:me:

"). Los Estados miembros atribuirá... en las condiciones del preseme título. una cuota A y una
cuota B a cada empresa productora de azúcar y a cada empresa productora de isoglllcosa
establecida en su territorio y que:

bien haya sido abastecida durante la campaña de comerciaiización 1993/1994 de una
cuota A y de una cuota B

bien. en lo que se refiere a Austria. Finlandia y Suecia. haya producido lllÚcar o
isoglucosa en el transcurso del año civil 1994.-

e) El ¡panado 2 del artículo 24 se sustituye por el te~to siguiente:

-2. Para la atribución de las cuotas A y B contempladas en el apartado 1, quedan fijadas las
cantidades de base siguiente:
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I. Cantidades de base A

Regiones a) Cantidad de b) Cantidad de
base.A~)el base A para la

azucar I iso"lucosa(2l

de Dinamarca 328000,0 -
deAJemania 1990000,0 28882,0
de Gm:ia 290000,0 !O 522.0
de España . 960 000,0 75000.0
de Francia (mctt6poli) 2530000,0 15887,0
de los Departamentos Franceses de Ultramar 466 000.0 -
de blanda 182000,0 -
de Jtalia 1320000,0 16569,0
de los Paises Bajos 690000,0 7426,0
de Austria 316529,0 -
de Portu~a1 (continental) 54 545.5 8093.9
de la reglón autónoma de las Azt:J(es 9090.9 -
de Finlandia 133433.0 10845,0
de Suecia 336364,0 -
de la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa 680000.0 56 667,0
del Reino Unido 1040000,0 21696,0

(1) En toneladas de azúcar blanco.
(2) En toneladas de materia seca.

11. Cantidades de base B

Regiones a) Cantidad de b) Cantidad de
base B para el base B para la

azúcar in isol!lucosa (2)

de Dinamarca 96 629,3 -
de Alemania 612312,9 6802,0
de Grecia 29000,0 2478,0
de España 40000,0 8000.0
de Francia (metrópoli) 759232,8 4135.0
de los Departamentos Franceses de Ultramar 46600,0 -
de Irlanda 18200,0 -
de Italia 248250,0 3902.0
de los Países Bajos 182000.0 1749,0
de Austria 73881,0 .
de Portugal (continental) 5454,5 1906,1
de la regió1l autónoma de las Azt:J1 ~$ 909,1 -
de Finlandia 13343.0 1085.0
de Suecia 33636.0 -
de la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa 146000,0 15583.0
del Reino Unido 104000.0 5787.0

(1) En toneladas deaziícar blanco.
(2) En toneladas de materia seca.·
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f) En el aparrado 3 del aniculo 24 se añaden los párrafos siguientes:

"No obstante. en lo que se refiere a las empresas productoras de azúcar estableddas en:

a) Austria. la cuota A y la cuota B de la empresa productora de azúcar serár. iguales
respectivamente a la canlidad de base A Y a la canlidad de base B fijadas en el apartado 2,
punto J, letra a) y punto 11. letra a). para Austria;

b) Fiolandia. la cuota A y la cuota B de la empresa productora de azúcar serin iguales
respectivamente a la cantidad de base A y a la cantidad de base B fijadas en el apanado 2.
punto I. letra a) y punto n, letra a), para Finlandia;

e) Suecia, la CUota A Y la cuota B de la mlptesa productora de azúcar serán iguales
respectivamente a la cantidad de base A y a la cantidad de base B fijadas en el apartado 2.
punto 1, letra a) y punto 11. letra a). para Suecia,

Además. en lo que se refiere a la empresa productora de isoglucosa establecida en Finlandia. la
cuota A y la cuota B de esta empresa serán Iguales respectivamente a la cantidad de base A Ya la
cantidad de base B fijadas en el apartado 2. punto l. letra b) ypunto n. letra b). para Finlandia.·
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VII. Vino y bel>idas espirituosas

1, 386 R 2392: Regiamento (CEE) nO 2392/86 del Consejo, de 24 de julio de 1986, relalivo al
establecimiento del registro vitícola comunitario (DO nO L 208 de 31.7.1986. p. 1), modificado
por:

" 390 R 3577: Reglamemo (CEE) nO 3571/90 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 23).

En el párrafo primero del apartado 1 del anículo 4 se añade la frase siguiente:

"En Austria se establecerá en un plazo de 2 años a partir de la fecha de su adhesi6n. "

2.387 R 0822 : Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16 de mano de 1987, por el que se
establece la organización común del mercado vitivinícola (DO !10 L 84 de 27.3.1987, p. 1). cuya
última modificaci6n la constituye:

- 393 R 1566 : Reglamento (CEE) 1566193 del Come~. de:4 de junio de 1993 (DO n° L 154
de 25.6.1993, p. 39).

En el artículo 9, apartado J, párrafo segundo, letra a), primer guión. se añadirán Jos rénninos "y
Austria" tras los términos "para Alemania".

3.387 R 0823 : Reglamento (CEE) n° 823/87 del Consejo, de 16 de marzo de J987, por el que se
establecen disposiciones especificas relativas a los vinos de calidad producidos en regiones
determinadas (DO n° L 84 de 27.3.1987. p. 59), cuya última modificación la constituye:

- 391 R 3896: Reglamento (CEE) nO 3896191 del Consejo, de 16 de diciembre de 1991
(DO nO L 368 de 31.12.1991. p. 3).

En el apartado 2 del anículo 15 se añadirá el siguiente Pumo:

Oh) para Austria:

las denominaciones siguientes. que acompañan a las indicaciones de procedencia de los vinos:

- "Qualitátsweín mit staatlicher Ptüfnummer", "QuaJitátswein"
- "Kabinett" o "Kabineuwein"
- "Qualitátswein besonderer Reife und Leseart" o "Pridikatswein"
- "Spitlcsc" o "Spitlesewein"
- •Auslese" o "Auslesewein"
- 'Beerenauslese" o "Beerenauslesewein"
- "Ausbruch" o "Ausbruchwein"
- "Trockenbeerenauslese" o "Trockenbeerenauslesewein"
- "Eiswein", "Strohwein",
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4. 389 R 1576 : Reglamento (CEE) n° 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989. por el que se
establecen las normas generales relaliVl! a la definición. designación y presentación de las bebidas
espirituosas (DO n° L 160 de 12.6.1989, p. 1), modificado por:

_ 392 R 3280: Reglamento (CEEj n° 3280/92 del Consejo. de 9 de noviembre de 1992
(DO n° L 327 de 13.11.1992. p. 3).

a) En la letra r) del apartado 4 del anícwc. ¡ se artaü.. ~' !lunto 3 siguiente:

"3) Las denominaciones "1áger<cc", "1a,mee" y "1agate."- Quedan reservadas al licor
originario de Austria. preparado a panlr de alcohol etíl.cil de .rigen agrícola. de esencias
de determinadas bebidas espirituosas o de té, con varias :ustanl',as aromarizantes naturales
que se definen en el inciso J) de la letra b) del ;¡ canado 2 del aniculo I de la
Direcriva 88/38S/CEE. El grado alcohólico será como núnirno de 22,S % vol. El contenido
en azúcar. expresado en azúcar invertido, será como mínimo de 100 gr por litro."

b) Eh el aparrado 4 del anículo 1 se añade 13 letra siguiente:

·u) Válcevá glogi/SpritglOgg

La bebida espirituosa obtenida por aromatización de alcohol elllico de origen agrícola con
ayuda de aroma natural o idéntico al natural de clavo y/o canela 'JtiliZ3ndo uno de los
procedimientos siguientes: maceraci6n y/o destilación, nueva destila~¡6n del alcohol en
pr~encia de panes de las plantas antes mencionadas, añadido de aromas naturales o
Idénticos a los naturales de clavo o canela, o una conibinaci6n de estos procedimientos.

También podrán utilizarse cualesquiera extractos naturales o idénticos a los naturales de
pIlotas aromatizantes de conformidad con la Direcriva 88/3BS/CEE, pero el aroma de las
esp""..cias mencionaaas deberá ser predominante. El contenido de vino o de. productos
vitivinícolas no podrá superar el 50%.·

c) En J¡¡ letra a) del párrafo segundo del apartado 5 del anículo 4, se añaden los siguientes
guiones:

"-mora amarilla
- mora ártica
- arándano
- arándano rojo
- espino amarillo;·

d) En el Ñ.•.xo JI:

el punto "S. Brand)," se completa con los términos !iguientes:
"Wachauer Weinbrand. Weinbrand Dümstein";

el punto "7. Aguardiente de fruta" se completa con Jos ténninos siguientes:
"Wachauer Marillenbrand";

el punto "12. Bebidas espirituosas con sabor a alcaravea" se completa con los términos
siguientes:
"Norsk AkevilllNorsk Akvavit/Norsk AquavitINorwegian Aquavit"
"Svensk Aq,,;¡vitlSvensk Akvavit/Swedish Aquavit";
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el punto "14. Licor" se completa con los términos siguientes:
"Fmnish berry/fruitliqueur
Grossglockner Alpenbiller
MlIriazeller MagenJiki:ir
Mariazcller JagasaftJ
Puchheimer Biner
Puchheimer SchJossgeist
Steinfelder Magenbiner
Wachauer Marillenliki:ir";

el punto "15. Bebidas espirituosas" se completa con los ténnioos siguientes:
"Svensk PunschlSwedish Punsch";

se añade el punto 11) siguiente:
"16. Vodka: Norsk VodkalNorwegian Vodka

Svensk VodkalSwedish Vodka
SuomaJainen VodkalFinsk VodkalVodka of FinJand."

5.389 R 2389 : Reglamento (CEE) n° 2389/89 del Consejo. de 24 de julio de 1989~relativoa las
notmaS &enerales referentes a la clasificación de las variedades de vid (DO n° L 232 de 9.8.1989.
p. 1), modificado por:

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n° 3577/90 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n° L 353 de 17.12.1990, p. 23).

En el apartado ] del an[culo 3. antes de los términos "-la región para Portugal:, se añadirá el
siguiente guión:

"- Bundesland para Austria.".

6.389 R 2392: Reglamento (CEE) n° 2392/89 del Consejo, de 24 de julio de 1989. por el que se
establecen las normGS generales para la designación y presentación de los vinos y mostos de uva
(DO n° L 232 de 9.8.1989. p. 13), cuya última modificación la constituye:

- 391 R 3897: Reglamento (CEE) n° 3897/91 del Conscjo, de 16 de diciembre de 1991
(DO n° L 368 de 31.12.1991. p. S).

En el apanado 3 del an[culo 2. la letra i) del primer gu:ón se sustiluirá por el texto siguiente:

"- "Landwein" para los vinos de mesa originarios de la República Federal de Alemania y de la
República de Austria,".

7.389 R 3677 : Reglamento (CEE) n° 3677/89 del Consejo. de 7 de diciembre de 1989. relativo al
grado alcohólico volumétrico IOtal y al conlenido en acidez total de determinados vinos de calidad
importados y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n° 2931/80 (DO n° L 360 de 9.12.1989.
p. 1), cuya última modificación la constituye;:

- 393 R 2606: Reglamento (CEE) n° 2606/93 del Consejo. de 21 de septiemtre de 1993
(DO n° L 239 <le 24.9.1993. p. 6).

Se suprime la letra a) del apanado 1 del anículo I con efectos desde el I de marzo de 1995.
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8.391 R 1601: Reglamento (CEE) nO 1601191 del Consejo. de 10 de junio de 1991, por el que se
establecen las reglas generales relativas a la definición. designación y presentación de vinos
aromatizados, de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados de productos
vitivinícolas (DO nO L 149 de 14.6.1991. p. 1). modificado por:

- 392 R 3279: Reglamento (CEE) nO 3279/92 del Consejo. de 9 de noviembre de 1992
(DO nO L 327 de 13.11.1992. p. 1).

a) En el apartado 2 del anículo 2. se añade la letra siguiente:

"d) Váveka viinigl~gi/Starkvinsglogg

el vino aromatizado preparado a partir de vino tal como se contempla en la letra a) del
apartado 1, cuyo sabor ('.aracl","!~:::v ~é: obtiene mediante la utilización de clavo ylo canela
que del 'rm usarse siempre junto con arras especias; esta bebida podrá ser edulcorada de
confoMildad con la letra a) del articulo 3."

. b) En el apanado 3 del artículo 2. se añaden las letras siguientes:

"f bis) ViiniglogiNinglogg

la bebida aromalizada obtenida exclusivamente a partir de vino tinto o vino blanco y
azúcar. aromatizada principalmente con canela ylo clavo. En caso de que se haya
preparado a partir de vino blanco. deberá completarse la denominación de venta
"ViiniglogiNingI6gg- con las palabras "de vino blanc~".

f ter) GI0gg

la bebida aromatizada obrenida exclusivamente a par,ir de vino tino o vino blanco y azúcar,
aromatizada principalmente con canela y/o clavo. En caso de que se haya preparado a
panir de vino blanco. deberá complerarse la denominación de venta "Glagg" con las
palabras "de vino blanco" .-

9. 392 R 2333: Reglamento (CEE) nO 2333/92 del Consejo. de 13 de julio de 1992, por el que se
esrablecen las normas generales para la designación y la presentación de los vinos espumosos y de
le5 vinos espumosos gasificados (DO nO L 231 de 13.8.1992. p. 9).

En el apanadú 6 del artículo 6, el lexto de la letra a) del párrafo primero se sustituye por el
siguiente:

"a) el lérmino "Winzersekt" queda reservado para los v.e.c.p.r.d. elaborados en Alemania y el
término "Hauersckt" para los v.e.c.p.r.d. elaborados en Austria. que cumplan las condiciones
siguientes:

- haber sido obtenidos a partir de u\a vendimiada en la misma explotación vitícola. incluidas
las agrupaciones de productores. en la que el elaborador. a que hace referencia el apartado 4
del anic'llo 5. efectúe la vinifi;;ación de la UVa deslinada a la elaboración de los v.e.c.p.r.d ..

- haber SIdo comercializad'h por el elaborador contemplado en el guión primero y presentados
con etiquetas que wtuc:ngan indicaclúnes sobre la explotación viticola. la variedad y 1:.
a.;ada "
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VIII. Carnes de ovino y taprino

1.385 R 3643 ~ ~eglamento (CEE) n° 3643/85 del Consejo. de 19 de diciembre de 1985. relativo
al régimen de. i11lJlOnación aplicable a determinados terceros paises en el seclOr de las carnes de
ovino y de eapnno a panir del año 1986 (DO n° L 34~ de 24.12.1985. p.2). cuya úllima
modificación la constituye:

- 392 R 3B9O : Reglamento ICEE) n° 3890/92 de la Comisión, de 28 de diciembre de 1992
(DO n° L 391 de 31:12.1992. p. 51).

En la nota a pie de página 2) del apanado l del mículo l. s~ suprimen los t~rminos "de Austria".

2.389 R 3013: Reglamento (CEE) nO 3013/89 del Consejo, de 25 de septiembre de 1989, por el que
se establece la organización común de mercados en el sector de las carnes de ovino y caprino
(DO nO L 289 de 7.10.1989. p. 1), cuya última modificación la constituye:

- 394 R 0233: Reglamento (CE) nO 233/94 de: Consejo. de 24 d::: enero de 1994 (DO nO L 30
de 3.2.1994. p. 9).

Se añaden los artículos siguientes:

"Artículo 5 sexto

l. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 Y 3. letra a) del apanado 4 yapanados 5 y 6 del
artículo S bis. para Austria, Finlandia y Suecia se fijará un límite máximo r,loha! p,ra la
concesión de la prima contemplada en el articulo 5. El número total de los derechos
comprendidos en dicho límite máximo queda fijado en:

- 20S 651 para Austria
- 80 000 para FirJandia
- 180 000 para Suecia.

Estas cift2s incluyen tanto las cantidades que debe;.in atribuirse inicialmente como cualquier
reserva establecida por dichos Estados miembros.

2. A panir de los límites máximos antes citados serán atribuidos los limites individuales a los
productores en Austria. Finlandia y Suecia. a más tardar:

• el :;1 de diciembre de 1996 para Austria.
- el 31 :'e diciembre de 1995 para Finlandia y Suecia.

3. La Comisión adoptar.1 las normas de desarrollo del presente artículo y en particular las medidas
necesarias de adaptación y de transición. de conformidad con el procedimient(\ establecido en
el artículo 30. "

"Artículo 5 séptimo

1. No obstante lo dispuesto los apartados 1, 2. 3, letra a) del apartado 4 y apartados 5 y 6 de.
articulo 5 bis. para Noruega se fijará un limite máximo global para la ~oncesión de la prina
contemplada en el artículo 5. El número total de los derechos comprendidos en dicho Iími[e
máximo queda fijado en:

I 040 000 para las hembras ovinas subvencionables. y

un número por determinar, antes del 30 de se::lliembre de 1995 y con arreglo al
procedimiento establecido en el articulo 30. para los caprinos subvencionables. Este último

.número se determinará de conformidad con el apartado 5 del artículo 5 del presente
Reglamento y con el punto 5) del artículo l del Reglamento (CEE) nO 3493/90. sobre 1..
base de las primas con:::edidas en 1991 según el registro nacional de a}llda
(PRODUKSJONSTILLEGGSREGISTERET) y será aplicable a partir de la campaña 1995.

Las cifras fijadas en 'virtud del presente apanado incluyen tamo las cantidades que deberán
atribuirse inicialmente com? cualquier reserva establecida por Noruega.

2. A partir del límite máximo antes citado serán atribuidos los límites individuales a los
productores en Noruega a más tardar el 31 de diciembre de 1995.

3. La Comisión adoptará las normas de desarrollo del presente artículo y en panicular las medid:lS
necesarias de adaptación y de transición, de conformidad con el procedimiento establecido en el
articulo 30.•

IX. Cultivos herbáceos

392 R 1765: Reglamento (CEf:) nO 1765192 del Consejo, de 30 de junio de 1992, por el que se
establece un régimen de apoyo a los productores de determinados cultivos herbáceos
(DO nO L 181 de 1.7.1992, p. 12), cuya última modificación la constituye:

- 394 R 0232: Reglamento (CE) nO 232/94 del Consejo, de 24 de enero de 1994 (DO nO L 30
de 3.2.1994, p. 7).

En el párrafo primero del artículo 12 se añade el guión siguiente:

"- la determinación de las superficies de referencia que deberán preverse en el Anexo V a favor
de los nuevos Es[ados miembros.•
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X. Cereales

392 R 1766: Rcglamemo (CEE) nO 1766192 del Cvnsejo. de 30 de junio de 1992. por el que se
establece la organización común de rJIelUdos en el sector de los cereales (DO nO L 181 de
1.7.1992, p. 21). modificado por:

• 393 R 1193: ReglarnetUo (CEE) nO 2193193 de la Comisión. de 28 de julio de 1993 (DO
nO L 196 de 5.8.1993. p. 22).

a) en el apanado 2 del artic:ulo 4 se añade el texto siguiente despu~ del primer guión:

"_ del 1 de diciembre al 30 de junio en el caso de Suecia.

En el caso en que el periodo de intervención ~ Suecia conduzca a que los productos
contemplados en el~do 1 sean desviados de otros Estados miembros hacia la .
intervención en Suecia. la COmisión adoptará normas que permitan corregir las posiciones
de confotmidad con el artiéulo 23. "

b) En el apar.3do 1 del artículo 7 se añade el párrafo siguiente después del párrafo primero:

"En ausencia de una producción nacional importante de OIros cereales para la producción de
almidón y de fécula. podri concederse IlIla restitución a la producción para el almidón y la
fécula obtenidos ~ Finlandia y en Suecia a partir de ccbada y de avena. en la medida en que
de ello no resulte un incremento del nivel de producción de almidón y fécula a partir de dichos
dos cereales. por encima de:

- 50 000 toneladas en Finlandia
- 10 000 toneladas en Suecia.•

Xl. Tabaco

392 R 2075: Reglamento (CEE) nO 2075/92 del Consejo. de 30 de junio de 1992. por el que se
establece la organización común de mercados en el sector del tabaco crudo (DO nO L 215 de
30.7.1992. p. 70).

En el párrafo primero del artkulo 8, la cifra "350 000- se sustituye por la de "350 600".

XII. "Resto·

368 R 0827: Reglamento 'CEE) nO 827/68 del Consejo. de 28 de junio de 1968. por el que se
establece la organización común de mercados para determinados productos enumerados en el
Anexo 11 del Tratado (DO nO L 151 de 30.6.1968. p. 16). cuya última modificación la constituye:

- 393 R 2430: Reglamento (CEE) nO 2430/93 de la Comisión. de 1 de septiembre de 1993
(DO h' L :'23 de 2.9.1993. p. 9).

El artículo S queda completado como sigue:

-No obstante. a reserva de una autorización por parte de la Comisión. podrán .:oncederse ayudas a
la producción y a la P'lesta en el mercado de renos y productos derivados (código NC ex 0208 y
ex 0210) para Finlandia. r<o~"P:' y Suecia en la medida que de ello no resulte un incremento de
los niveles tradicionales de producci6n.•
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c. ESTRUCTURAS AGRARIAS
Y MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA POLínCA AGRíCOLA COMÚN

1. 375 L 0268: Directiva 751268/CEE del Consejo. de 28 de abril de 1975. sobre la agricultura
de montaña y de determinadas zonas desfavorecidas (DO nO L 128 de 19.5.1975. p. 1). cuya
última modificación la constituye:

385 R 0797: Reglamento (CEE) nO 797/85 del Consejo. de 12 de mano de 1985
(DO nO L 93 de 30.3.1985. p. 1).

En el apartado 3 del artfculo 3 se alIade el párrafo siguiente:

"Las zonas situadas al none del paralelo 62 y algunas zonas adyacentes se asimilarán a las
zonas contempladas en &:1 párrafo primero en la medida en que estl!n afectadas por condiciones
climáticas muy'dificiles que se traducen en un periodo de v::getación sensiblemente corto. "

2. 378 R 1360: Reglamento (CEE) nO 1360n8 del Consejo. de 19 de junio de 1978. relativo a
las ag:ll?aciones de productores y sus asociaciones (DO nO L 166 de 23.6.1978. p. 1). cuya
última modificación la constituye:

393 R 3669: Reglamento (CE) nO 3669(93 del Consejo, de 22 de diciembre de 1993
(DO nO L 338 de 31.12.1993. p. 26).

a) En el artículo 2 se allade el guión siguiente:

". el conjunto del territorio au.~triaco. finlandés y noruegO.•.

b) En el apartado 1 del artículo 3, el texto de la frase preliminar se sustituye por el
siguiente:

-1. En lo que se refiere a Italia. Grecia, España, Portugal. Austria. Finlandia y
Noruega, el presente Reglamento se aplicará a los siguientes prodUClos. para los que
exista una producción en dichos paises:"

3. 390 R 0866: Reglamento (CEE) nO 866/90 del Consejo. de 29 de mano de 1990, relativo II
la r"ejora de las condiciones de transfonnaci6n y comercialización de los productos agrícolas
(DO nO L 91 de 6.4.1990. p. 1). cuya últll1l3 modificación la constituye:

393 R 3669: Reglame-.tlJ (CE) nO 3669/93 del Consejo. de 22 de diciembre de 1993
(DO nO L 338 de 31.12.1993. p. 26).

En el apartado 2 del artículo 3 se añade el párrafo siguiente:

-Austria. Finlandia. Noruega y Suecia presentarán dichos planes en un plazo de 3 meses a
partir de su adhesión. "

4. 391 R 2328: Reglamento (CEE) n" 2328;91 del Consejo. de 15 de julio de 1991, relativo a ia
mejora de la eficacia de las estructuras agrarias (DO n L 218 de 6.8.199i, p. 1). cuya
última modificación la consiituye:

393 R 3669: Regla.'l1ento (CE) nO 3669/93 del Consejo. de 22 de diciembre de 1993
(DO nO L 338 de 31.12.1993. p. 26).

a) En el artículo 19 se añade el apartado siguiente:

"4. En Finlandia, 1I efectos de la aplicación del presente an¡"1I0. el conjunto de las
zonas desfavorecidas se considerará como lona. de montaña con arreglo al
apanado 3 del artículo 3 de la Directiva 75!268/CEE."

b) En el párrafo primero del apartado I del artIculo 31 se añade la trase siguiente:

"Austria. Finlandia, Noruega y Suecia elaborarán dichas previsiones para el período
1995-1999."

c) En el párrafo primero del apanado 4 del artículo 31 se añade la fr;.,e siguiente:

"Austria. Finlandia, Noruega y Suecia comunicarán dichas previsiones en un plazo de
3 meses a panir de su adbesi"'u."

5. 392 R 2078: Regiamento (CEE) nO 20;8192 del Consejo. de 30 de junio de 1992. sobre
métodos de producción agrari; comp;1tib/es con las exigencia.~ de la protección del medio
ambiente y la constrvaciftn del npacio natural (DO nO L 215 de 30.7.1992. p. 85).

En el apanado 1 del a:1lculo 7 se ailade el pirrafo siguiente;

"Austria. Finlandia. NONega y Suecia comunicarán a la Conisión los proyectos y las
disposiciones contemplados en el pirrafo primero en un plau. -:le 6 meses a partir de su
adhesión. "

6. 392 R 2080: Rej!lamento (CEE) n C 2080192 del Consejo. de :'le de junio de 1992, por el Que
se establece un régimen comunitario de ayudas a las medid'lS forestales "n la agricultura
(DO nO L ~15 de 30.7.1992. p. 96).

En ei apanado I del artículo 5 se añade el párrafo siguiente:

"Austria, Finlandia. Noruega y Suecia efectuarán las comunicaciones contempladas en el
párrafo primero en un plazo de 6 meses a panir de su adhesión."
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l. Sector fitosanirario

D. LEGISLACIÓN SOBRE PRODUCTOS VEGETALES Y AGRICULTURA BIOLóGICA

l. 3n L 0093: Directiva nI93/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976, relativa a las
medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos llQCivos para los
vegetales o prc.iuetos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad
(DO nO L 26 de 31.1.19TI, p. 20), cuya última modificación la constituye:

393 L 0110 : Directiva 9311 10/CE de la Comisión, de 9 de diciembre de 1993
(DO nO L 303 de ]0.12.1993, p. 19).

a) La pane B del Anexo I queda modificada como sigue:

- en la sección a), punto 1, se añaden las letras- "S, A" en la columna de la derecha;

- en la sección a), se ail::de el siguiente texto después del punto 1:

en la sección a), el puntO 2 se co'!1Pleta como sigue en la colulllIla de la derecha:
"S (Malmohus, Kristianstads, Blekinge, Kalmar y Gotlands lan)" ;

en la sección b), punto 1, se añaden las letr3S "S, A" en la columna de la derecha;

en la sección b), punto 2, se añaden las letras "S, A" en la columna de la derecha.

o) La parte B del Anexo JI queda modificada como sigue:
en la sección b), punto 2, se añaden las letras"A. FI, N" <:n la columna de la derecha.

c) La parte B del Anexo 1IJ queda modificada como sigue:
en el punto 1, se añaden las letras"A. A, N" en la columna de la derecha.

d) La pane B del A¡\exo IV queda modificada como sigue:

se añaden las letras "S, PI" en la columna de la derecha de los puntos 20. 1, 20.2, 22,
23,24.25.1,25.2,26,27 y 30;

despuEs del punto 20.2 se añade el texto siguiente;
to
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vi) en la sección d). la columna de la derech.. del pumo 2 se completa con los términos
siguientes:
"Finlandia, Suecia".

a)' El anícul0 l se completa como sigue:

"En el caso de la República de Austria. de la Rep-iblica de Finlandia. del Reino de
Noruega y del Reino de Suecia. dichas zonas estarán reconocidas hasta el 31 de
diciembre de 1996."

b) El Anexo queda modificado como sigue:

i) en la sección a), la columna de la derecha del punto 2:. completa con los términos
siguientes: "Finlandia, Suecia";

ii) en la sección a), se añade el siguiente texto des,!ués del pumo 5:
"5bis. Globodera palUdo Finlandia

(Stone) Behrens
Ster. Globodera rostochiensis

(Wollenweber) Behrens Finlan:lia".

iii) en la seccié-n a). la columna de la dereC:la del pumo 12 se completa con los
términos siguientes:
"Suecia (Malmohus. Kristianstads. Blekillge. Kalmar, Gotlands lan)."

iv) t,l la sección N, la columna de la derecha del punto 2 se completa con los términos
siguientes:
"Austria, Finlandia. Noruega";

v) en la sección d), la columna de la derecha del pumo 1 se completa con los términos
siguiemes:
"Finlandia, Suecia";

AGlobod~ra palUdo
(Stooe) Bdtrens

"Ibis

2.

"20.3 Tu~rculosde Solanum Sin perjuicio de los requisitos FI
tubtrosum L. enumerados en la pane A del

Anexo n, en los puntos 19.1,
19.2, y 19.5, declaración
oficial de que, con respecto a
Globodtro pallido (Stone)
Behrens y Globodera
rostochiensis (Wollenweber)
Behrens, se hall cumplido
disposiciones conformes a las
establecidas en la
Directiv.. G4!465ICEE"

scañaden las letras "A, FI, N" eola columna de la derecha del punto 21.

392 L 0076: Directiva 92í76/CEE de la Comisión. de 6 de octubre de 1992, por la que se
reconoce zonas protegidas en la Comunidad expuestas a riesgos filosanilaríos específicos
(DO nO L 305 de 21.10.1992, p. 12).
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n. Sector de la agricuhura biológica
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E. LEGISLACIÓN VETERINARIA Y ZOOTÉCNICA

"Aniculo lB bis

l. Austria dispondrá de un pla;::o de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del
Tratado de adhesión para poner en marcha el régimen de comroles contemplado en e'
pre=ente Capitulo. Duran.e este periodo transitorio. Austria aplicará las medidas que se
definirán antes de la fechi de entrada en vigor del Tratado de adhesión, según el
procedimiento establecido en el artículo 24. Dichas medidas deberán garantizar que
todos los controles necesa-:os se efectuarán lo más cerca posible de la frontera ex:erior
de la Comunidad.

2. Finlandia dispondrá de un plazo de dos años a partió de la fecha de entrada en vigor del
Tratado de adhesión para poner en marcha el régimen de controles contemplado en el
presente-CapÍlulo. Durante este período transitorio, Finlandia aplicará las medidas que
se definirán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión. según el
procedimienlo establecido en el artículo 24. Dichas medidas deberán ~arantizar que
todos los controles necesarios se efectuarán lo más cerca posible de la frontera exterior
de la Comunidad."

b) En el artículo 31, después de las palabras •Los E".1os miembros' se añaden las
palabras siguientes:

" • en particular Austria y Fmla:ldia:.

a) Se añade el anículo siguiente:

1. Legislación veterinaria

Parte pn'mera • Textos dt, base

CAPíTULO 1 - Textos horizontales

390 L 0675: Directiva 90/6751CEE del Consejo, de I() de diciembre de 1990, por la que se
establecen los principIos relativos a la organización de controles veterinarios de los
produclos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de paises terceros (DO nO L 373
de 31.1 .... 1990. p. 1), modificada por:

- 391 L 0496: Directiva 9114"6/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991 (DO n° L 268
de 24.9.1991. p. 56),

- 392 R 1601: Reglamento (CEE) nO 1601192 del Consejo. de 15 de junio de 1992
(DO n° L 173 d~ 27.6.1992. p.l3}.

- 392 D íJ438: Decisión 92/438ICEE del Consejo. de 13 ¡;.: julio de 1992 <DO nO L 243 de
25.8.1992. p. 27),

- 392 L 0118: Directiva 92/lI8/CEE del Consejo. de 17 d: diciembre de 1992 (DO nO L
62 de 15.3.1992, p. 49).

l.

". en finlandés: luoMonmuJcainen
- en noruego: ekologisk
- en sueco: ekologisk";

El Ánexo V queda modificado como sigue:

i) la mención conespondiente a la lengua alemana debe decir lo siguiente:

"O :Okologische Agrarwinschaft - EWG Kontrollsystem. o
:Biolo~ische Landwinschafi - EWG Kontrollsystem";

ii) se añade el texto siguiente:

"FI : LuoMOnmukainen maatalousruoIanto- ETY:n
va/vonlajarjestelmaJEkologiskt jordbruk • EEG-kontrollsystem

N : 0kologisk landbruk • E0F-konlrollordning
S : Ekologiskt jordbruk - EEG-kontrollsystem".

b)

a)

391 R 2092: Reglamenlo (CEE) nO 2092/91 del Consejo. de 24 de junio de 1991. sol¡re la
producción agrícola ecológica }" su indicación en los produclOs agrarios y alimenlicios
(DO nO L 198 de 22.7.1991. p. 1), modificado por:

392 R 0094: Reglamento (CEE) nO 94/92 de la Comisión. de 14 de enero de 1992
(DO nO L 11 de 17.1.1992. p. .i4),

392 R 1535: Reglamento (CEE) nO 1535i~~ J" i~ Comisión, de 15 de junio de 1992
(DO nO L 162 de 16.6.1992, p. 15),

392 R 2083: Reglamento (CEE) nO 2083192 del Consejo. de 14 de julio de 1992
(DO nO L 208 de 24.7.1992, p. 15).

393 R 2608: Reglamento (CEE) nO 2608/93 de la Comisión, de 23 de septiembre de 1993
(DO nO L 239 de 24.9.1993, p. 10).

394 R 0468: Reglamento (CE) nO 468194 de la Comisión. de 2 de marzo de 1994
(DO n" L 59 de 3.3,1994, p. 1).

En el anículo 2 se añaden los siguienles guiones:
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• 1

el En el Anr:xo 1 se albde el texto siguiente:

"13. El territorio de la Repliblica de Austria
14. El territorio de la 'l.epública de Finlandia
1S. El territorio del Reino de Noruega
16. El territorio del Reino de Suecia.•

1. 3'1 L 0496: Directiva 91/496/CEE del Consejo. de 15 de julio de :. 91.,POr la que se
establec:en los principios relativo~ a la organización de controles veterinanos de los
animales que se introduzcan en l. \:o"TIllnidad procedentes de países tercetos y por la que
se modifican las Ditcctivas 89/66::JCEE. 9O/425/CEE y 90/675/CEE (DO nO L 268 de
24.9.1991, p. 56), modificada por:

• 391 L 0628: Directiva 911628/CEE del Consejo. de 19 de nov~bre de 1991
(DO nO L 340 de 11.12.1991, p. 17).

• 3!"2 D 0438: Decisión 921438/CEE del Consejo. de 13 de julio de 1992 (DO nO L 243
de 25.8.1992. p. 27).

aj Se añade t:1 artículo siguiente:

"An:culo 17 bis

Austria y Finlandia dispondrán de un plazo de tres años a panir de la fer.ha de entrada en
vigor del Tratado de adhesión para poner en marcha el régimen de controles contemplado
en el presente Capítulo. Durante este periodo transitorio. Austria y Finlandia aplicarán las
medidas que se definirán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión.
según el procedimiento establecido en el artículo 24. Dichas medidas deberán garantizar
que todos los controles necesarios se efeetuatán lo más cerca posible de la frontera •
exterior de la Comunidad.•

b) En el articulo 29. después de las palabras "Los Estados miembros' se añadcn las
palabras siguientes:

". en panicular Austria y Finlandia••.

I

I AA-.uN' a '"

1.

CAPíTULO 2 - Policía sanitaria

A.INTERCAMBIOS y PUESTA EN EL MERCADO

364 L 0432: Directiva 64/432/CEE dcl Conscjo. de 26 dc junio dc 1964. relativa a
problemas de policía sanitaria en matcna dc intercambios intnlcomunitarios de animalcs de
las especies bovina y porcina (DO nO 121 de 29.7.1964. p. 1977/64). cuya última
modificación la constituye:

- 392 L 0102: Directiva 92/102/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1992
(DO nO L 335 de 5.12.1992 p. 32).

a) En la letra o) del artículo 2 sc añadc el tcxto :iguieme:

'. Austria: Bundesland
- Finlandia: Laani/liin
- Noruega: fylke
• Succia: liin".

b) En la letra e) del apartado 2 dcl artículo 3 sc añadc el texto siguientc:

"No obstante. hasta el I de enero dc 1996. los animal.:s de las especics bovina y porcina
originarics de Finlandia y de Norucga podrán scr idcntificados por una marca ~utorizada

oficialmente por la autoridad competentc de cada uno dc estos Estados miembros. Las
autoridades competentes de Finlandia y dc Noruega comunicarán a la Comisión y a los
demás Estados miembros toda la infonnación relativa a las caractcrísticas de la marca
autorizada oficialmente. "

e) En el apanado 3 dcl anículo 4 bis se añade el párrafo siguiente:

•Además, durante un período transitorio dc tres años a partir dc la fecha de cntrada cn
vigor del Tratado de adhesión, deberá efectuarse una prueba serológica con resultado
negativo para todos los suidos vivos. incluidos los ccrdos salvajes. para los envíos
destinados a Finlandia. a partir dc una región tal como se define cn la letra o) del
anículo 2. en la que haya aparecido ur foco de la enfelTllC'~ad vesicular porcina. Esta
prueba se exigirá durante un periodo de doce meses después de la aparición del último
foco en la región antes citada. "
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"4.

d) En el anículo 4 ter se añade el párrafo's~nte:

"Además, <hrante un período transitorio de tres años a partir de la fecha de entrada en
vigor del Tratado de adhesión, deberá efectuarse una prueba serológica con resultado
negativo para todos los suidos vivos, incluidos los cerdos salvajes, para los envíos
destinados a Finlandia, Noruega y Suecia. a partir de una región tal como se'define en 13
letra o) del anículo 2. en la que haya aparecido un foco de peste porcim clásica. Esta
prueba se exigirá duranle un período de doce meses después de la aparicit.l de! úilÍmo
foco en la región ames citada. Si fuere necesario. podrán adoptar:.e normas de desarrollo
del preserue párrafo con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 12." .

e) Se ai\ade el artículo siguiente:

"AlIicrúo 8 bis

En lo que se refiere el síndrome Tes;Jiratorio reproductivo del cerdo y durante un período
transitorio de tres años a part;r de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión,
deberA efectuarse una prueba serológica con resultado negativo para todos los suidos
vivos, incluidos los cerdos salvajes, rara envíos destinados a Suecia, a partir de una
región tal como se define en la letra o) del artículo 2. en la que haya aparecido un foco
de síndrome respiratorio reproductivo. Esta prueba se exigirá durante un períooo de doce
meses despu~s de la aparición del último foco en la región antes citada. Las normas de
desarrollo del presente anículo se adoptarán con arreglo al procedimiento establecido en
el artículo 12."

f) En el an{culo 9 se añaden los_apartados siguientes:

La Comisión examinarA lo más rápida....~nte posible los programas presentados por
Suecia en lo que se refiere a la rinotraqueítis infecciosa bovinalvaglnitis pustulosa
infecciosa (lBRIlPV) para los bovinos y la enfermedad de Aujeszky para los
porcinos. Como.consecuencia de este examen y si el mismo lo justifica, podrán
aplicarse las disposiciones del apanado 2. Las decisiones apropiadas contempladas
en el apartado 2 se adoptarán lo antes posible. En espera de dic~ decisiones,
Suecia, durante un penOdo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del
Tratado de adhesión. podrá aplicar sus normas nacionales vigentes antes de esta
última fecha en lo que se refiere a las enfermedades antes citadas. El periodo citado
de un año podrá prorrogarse si fuere necesario con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 12.

5. La Comisión examinará el programa presentado por Austria en lo que se refiere a la
rinotraquellis infecciosa bo...ina/vagiDltis puslUlosa infecciosa (lBRlIPV) para los
bovinos. Como consecuencia de este examen y si el mismo lo justifica. podrAn
aplicarse las disposiciones del apanado 2. Las decisiones apropiadas contempladas
en elllpartado 2 se adoptarán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de
adhesión.
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6. La Comisión examinará los programas presentados r?r Finlandia y Noruega en lo que
se refiere a la rinotraqueítis infecciosa bovina/vagirutis pusl'.llosa infecciosa (lBRlIPV)
para los boVll:0S y la enfermedad de Aujeszky para los porcinos. Como consecuencia de
este examen)' si el mismo lo justifica. podrán aplicarse las dispo~iciones del
apartado 2. Las decisiones apropiadas cOCltempladas en el apartado 2 se adoptarán antes
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión."

g) En el artículo 10 se añaden los apartados siguientes:

"4. La Comisión examinará lo más rápidamente posible los justificantes presentados por
Suecia en lo que se refiere a la paratuberculosis. la leptospirosis (Ieplospirosa hardjo),
la campilobacleriosis (forma genital) y la uicomonosis (infección fetal) para los
bovinos. y la gastroenteritis transmisirIe. la leptospirosis (leptospirosa pomona) y la
diarrea epid¿mica para los porcino~. Como consecuencia de este examen y si el
mismo Jo justifica. podrán aplicarse las disposiciones del apartado 2. Las decisiones
apropiadas contempladas en el apanado 2 se adoptarán lo antes posible. En espera de
dichas decisiones. Suecia, duranle un F.riodo de un año a panir de la fecha de
entrada en vigor del Tratado de adhesIón. podrá aplicar sus normas nacionales
vigentes antes de esta última fecha en lo que se refiere a las enfermedades antes
citadas. El período citado de un año podrá prorrogarse si fuere necesario con arreglo
al p~ocedimiento establecido en el artículo 12.

S. La Comisión examinará los justificantes pr~entados por Finlandia y Noruega en lo
que se refiere a la rinolraqueítis infecciosa bovina/vaginitis pustulosa infecciosa
(IBRlIPV) para los bovinos y la enfermedad de Aujesz!cy para los porcinos. Como
consecuencIa de este examen y si el mismo lo justifica, podrán aplicarse las
disposiciones del apartado 2. Las decisiones apropIadas contempladas en el
apartado 2 se adoptarán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de
adhesión.•

h) Se añade el artículo siguiente:

"Arriado 10 bis

1. En materia de salmonelas y a la espera de la entrada en vigor de las modificaciones
que se efectuarán en la presente Directiva, los bovinos y porcinos para la cría,
producción o sacrificio con destino a f;n1andia. Noruega y Suecia. estarán sujetos. en
el lugar de destino, a las normas del programa operativo aplicado por estos Estados
miembros. Si dichos animales fueran reconocidos positivos. serán ~ometidos a las
mismas medidas aplicables a los animales originanos de dichos Estados miembros.
Estas medidas no se aplicarán a los animales procedentes de explotaciones sometidas
a un programa reconocido como equivalente con arreglo al procedirriento establecido
en el artículo 12.
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la Comisión examinará lo más rápidamen!e posible los justificantes presentados por
Suecia en lo que se refiere a la pararuberculosis ovina y la ~~~Iaxia contagioS<! cvina.
Como consecuencia de este examen y si el mismo lo Justilica. podrán aplicarse las
disposiciones del apartado 2. las decisiones apropiadas contempladas en el apartado:
se adoptarán le antes posible. En espera de dichiiS decisi"'nes. Suecia. durante un
periodo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adilesión.
podrá aplicar sus normas nacionales vigentes antes de esta última fecha en lo que se
refiere a las enfermedades antes citadas. El periodo citado de un año podrá
prorrogarse si fuere necesario con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
15. "

"4.

En lo que se refit're ¿ Finlalldia y a Noruega. a efectos de la aplicación de los artículos 7 y
8 Ya petición de dh;hc>s pa;ses, la Com:~ión organizará los exámenes necesa';os para las
enfermedades enutmr~das en las rubricas II ymdel Anelto B. para que puedan adoptarse
las decisiones apropiadas. si fuere necesario. de conformidad con el procedimiento
establecido en el artículo ~ S antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de
adhesión. "

"Artículo 8 bis

b) Se añade el anícul( !.guientc:

a) En el artículo 8 se añade el apal'1ado siguiente:

cl En el inciso i) del p1.o1!lü "2 de la parte lJ del Capítulo 1 del Ane.'to ¡l se añade el texto
siguiente:

"Esta disposición vol\cra a~. examinada antes de la entrada en vig.:>r del Tratado de
adhesión para su evenrual modificación. que se realizará con arreglo al procedimi.ento
estableddo en el al1ículo 15.'

3. 390 L 0426: Directiva 90/426/CEE del Consejo. de 26 de junio de 1990. relativa a las
condiciones de policía sanitari:l que regulan los movimientos de ~quidos y las impol1acionc:s
de équidos procedentes de países terceros (DO nO L 224 de IS.8.1990. p. 42). modificada
por:

_ 390 L 0425: Directiva 9O/4251CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990 (DO nO L 224 de
18.S.199O. p. 29).

_ 391 L 0496: Directiva 94/496/CEE del Consejo. de 15 ~ julio de 1991 (DO nO L 268 de
249.1991. p. 56).

- 392 D 0130: I'e.:sita ~:2!:30!CFEde la Comisión. de 13 de feorero de 1992 (DO nO L 47
de 22.2_1992. p. 2t') •

• 392 L 0036: Directiva 9:!/36!CFE del Consejo. de 2Q de abril de 1992 (DO nO L 157 de
10.6.1992. p. 28).

2. 391 L 0068: Directiva 91/68/CEE del Consejo. de 28 de enero de 1991. relativa a las normas
de policía sanitaria que regulan los intercambios intracomunitari"s de animales de las especies
ovina y caprina (DO nO L 46 de 19.2.9;. p. 19).

Bundesanstalt ror Tierseuchenbekámpfung. MOdling
Central laboratory. Tuberculin SecllOn. Weybridge. Inglaterra
Veterinz:rinstirunet.Oslo.
Statens veterinármedicinslea anstalt. Uppsala":

o) NOrLo.-ga
p) Suecia

"m) Austria
n) nnlandia
o) Noruega
p) Suecia

le) En el Anexo F. en la nota 4 relativa al modelo l. en la nota 5 relativa al modelo 11. en la
nOCa 4 relativa al modelo 1Il y en la nota 5 relativa al modelo IV. se añade el texto
siguiente:

"m) Austria: Amtstierarll
o) Finlandia: kunnanelainláákari o kaupu!lginelainHiákari o

laaninelai;¡)áákari i kommunalveterinar o sl3dsveterinar o Idl'.svetelinar
o) Noruega : dlsrriktsveterinzr
p) Suecia: lansveterinar. c1islrik:veterir,ar o graru,veterinar-.

2. Las garantías previstas en el aparu¡do 1 solamente serán aplicables después de la
aprobaci6n por pane ..le la Comisi6n de un programa operativo que presentarán
Finlandia. Noruega y Suecia. Las decisiones de la Comisi6n deberán adoptarse antes
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión para que los programas
operativos y las garantías contempladas en el apartado 1 se apliquen desde la fecha de
entrada en vigor del Tratado de ad!leq6n.'"

i) En el Anexe B. pumo 12. se añade el texto siguiente:

j) En el Anexo C. punto 9. se ailade eltexlo siguiente:

"m} Austria : Bundesanstalt ror Tierseuchenbekámpfung. MOdling
n) Fll1landia : Elainlaaleintá-ja elintarvikelaitos. HelsinlcifAnstalten for

veterinánnedicin och livsrnedel. Helsingfors.
: Veterinzinstirullet.Oslo.

: Statens Veterinarmc:dicinska anstalt. Uppsala".

1) En el Anexo O. eapitulo 11. punto A. apartado 2. se añade el texto siguiente:

"m) Austria: Bundesanstalt fiir Tierseuchenbekampfung. MOdling
n) Finlandia :EláinJáákinta • ja elintarvikelaitos. Helsiil1ci I Anstalten for

veterinármedicin och Iivsmedel. Helsingfors
o) Noruega: Veterinzrinstirunet. 0510
p) Suecia: Statens·vet'.rinámledicinska anstalt. Uppsala"
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b) Se añaden los artícúlos siguientes:

En-el Anexo C, en la nota a pie de página (c), se añade el texto siguiente:

"Articulo 9 bis·

1. En materia de· salmonelas, Finlandia:, Noruega y Suecia podrárt presentar a la
Comisión un programa operativo relativo a las manadas de aves dé corral de
reproducción y a los grupos de pollitos de un día destinados a ser introducidos en las
manadas de aves de corral de reproducción o las' manadas de aves de corral de
explotación. . ,
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"Articulo lÓter
: :','.. :: ,:,:,'." .. --:'<':<.,::>,'•.•. ',:,.-. '.-. ,",,".,-;

En materia de salmonelas y para los serotipos que no están mencionados en la parte A '
del Capítulo m del Anexo n, les envíos de aves de corral de s_acrificio con destino a .
Finlandia, Noruega y Suecia se someterán a una prueba microbiológica por muestreo
en el establecimiento de origen según las reglas que fijará el Consejo, a propuesta de
la Cómisión, antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión.

El alcance de la prueba mencionada en el apartado 1 y los métodos que deberán
aplicarse se fijarán a la vista del parecer del Comité Científico Veterinario y del
programa operativo que Finlandia, Norueg~ y Suecia deberán presentar a la Comisión.

La prueba mencionada en el apartado 1 no se efectuará para .las aves de córral de
sacrificio procedentes de una explotación sometida a un programa reconocido como
equivalente al que se contempla en el apartado 2, según el procedimiento estableCido en
el artículo 32. .

La Comisión examinará los programas operativos. Como consecuencia de este
examen y si el mismo lo justifica, la Comisión, con arreglo al procedimiento
establecido' en el artículo 32, precisará las garantías complementarias generales o
limitadas qüe pueden exigirse para las expediciones 'a Finlandia, NOruf.'Z';'l·Y S¡¡ec;~.
Dichas garantías deber~ ser equivalentes a las que Finlandia, Noruega y S,)(;:

apliquen a escala nacional, respectivamente. Las decisiones apropiadas Sf
antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de ~dhesi6n.

Articulo 9 ter

3..

1.

2.

1.

2.

2.

En lo que se refiere .a las salmonelas y en espera de, la adopción de una nonnativa
comunitaria, Finlandia, Noruega y Sueda podrán presentar a la Comisión un programa
operativo relativo a las manadas de gallinas ponedoras (aves de corral de explotación
.criadas con vistas a la producción de huevos para elco~uino).

La Comisión examinará los programas operativos. Como consecuencia de este examen
y si el mismo lo justifica, 1;1 Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 32, precisará las gat'antfas complementarias generales o limitadas que pueden
exigirse para las expediciones a FinlandIa, Noruega y Suecia. Dichas garantías deberán
ser equivalentes a las que Finlandia, Noruega y Suecia apliquen a escala nacional,
respectivamente. Además, dichas garantías tendrán en cuenta el parecer del Comité

.Científico Veterinario en lo que se refiere a los serotipos de salmonelas que deberán
incluirse en la lista. de los serotipos para las aves de corral. I!.as decisiones apropiadas
se adoptarán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión. "

Se añade el artículo siguiente:c}

"

>J

: "Amtstierarzt"
: "kunnalleHiinlaakari o kaupunginelainlaakari o

laanineliiinliiiikari I kommunalveterinar o stadsveterinar o liinsveterinijr"
: "distdktsveterinrer" . . .
: "lansveterinar, distiiktsveterinar o gransveterinar" ...

. Noruega
Suecia

"Austria
. Finlandia

4. 390 L 0539 : Directiva 90/539/CEE del Consejo, de, 15 de octubre de 1990, rel~tiva a las
condiciones de policía sanitaria que regulan los intercambios intracomuriitarios y las
importa~iones de aves de corral y de húevos para incubar procedentes de países terceros

. (DO nO L 303 de 31.10.1990, p, 6), modificada por:

391 L 0494 : Directiva 91/494/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1991 (DOnO L 268
de 24.9.1991, p. 35),

392 n- 0369 : Decisión 92/369/CEE de la Comisión, de 24 de junio de 1992 (DO '.
¡jo L 195 de 14.7.1992, p. 25), .

393 L 0120 : Directiva 93/120/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO
nO L 340 de 31.12.1993, p. 35).

a) En el artículo 5 se añade la leúa siguiente>

. "d) En materia de salmonelas, las aves de corral destinadas a Finlandia, Noruega y
Suecia deberán cumplir las condiciones fijadas en aplicación de los artículos 9 bis,
9 ter y 10 ter."
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d) En cl apartado 2 dcl artículo 12 se añade el párrafo siguientc:

"En lo que se rcficre a Finlandia. Noruega y Suecia. las decisiones apropiadas rclativas al
CStaNto de "zona quc no vacuna contra la enfermedad de Newcastlc' sc adoptarán con
arrcglo al procedimiento cstablecido en el anículo 32 antcs dc la fecha de cntrada en vigor
del Tratado de adhesión.•

e) En el artículo 13 se ailade el apartado siguiente:

"4. La Comisión examinará lo más rápidamentc posible el programa prcsentado por Suecia
en lo que se refiere a la bronquitis infecciosa (fU.). Como consecuencia dc cstc cxamen
y si el mismo lo justifica. podrán aplicarse las disposiciones dcl apanadc 2. Las
decisioncs apropiadas contempladas en el apartado 2 se adoptarán lo antes posi\:'ie. En
espera de dichas decisiones. Suecia. durante un período de un año a partir de la fecha
dc cutrada en vigor dcl Tralado de adhesión. podrá aplicar sus normas nacionales
vigentes antes de esta última fecha ~ lo que se refiere a la enfermedad antes citada. Si
fuere necesario, el periodo citado dc un año po..frá prorrogarsc con arreglo al
procedimiento cstablecido cn el articulo 32.'

f) En el artículo 14 se añade el apartado siguiente:

"4. La Comisión examinará lo más rápidamente posible los justificantes presentados por
Suecia en lo que sc reficre a la riootraqueítis del pavo (TRT). el síndrome dc la cabeza
hinchada (SHS). la laringotraqueí;is infecciosa (ILn. el síndrome del descenso de
puesta 76 (EDS 76) y la viruela aviar ("fowl pox"). Como consecuencia de estc examen
y si el mismo lo justifica. podrán aplicarse las disposiciones del apanado 2. Las
decisiones apropiadas contempladas en el apartado 2 ~ adoptarán lo antes posible. En
espera de dichas.decisiones. Suecia, durante un periodo de un año a partir de la fecha
de entrada en VIgor del Tratado (je adhesión. podrá aplicar sus normas nacionales
vigentes ames de esta última fecha cn lo que se refiere a las enfermedades anles citadas.
El perlodo titado de un año podrá prorrogarse si fuere necesario con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 32."

g) En el punto 1 dcl Anexo l. se añade el texto siguiente:

"m) Austria: Bundcsanslalr fiír Virusseuchenbeklimpfung bei Hal·otieren. Viena-Heun:bf
n) Finlandia: Eliiinlüldnti-ja elintarvikelaitos. Helsinki I Anstalten for

veterinánnedicin och livsmedel. Helsingfors
o) Noruega: VeterinzrinstilUllet.0510
p) Suecia: Statens veteriniirmedicinslca 3IlStal!. Uppsala".

5. 391 L 0067: Directiva 91/67/CEE del Consejo. de 28 de enero de 1991, .relativa a las
conJiciones de policía sanitaria aplicables a la puest¡l en el mercado de animales y de productos
de la acuicultura (DO nO L 46 de 19.2.1991. p. 1). modificada por:

393 L 0054: Directiva 93/S4ICEE del Consejo. de 24 de junio de 1993 (DO nO L 175 de
19.7.1993. p. 34).
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a) En el artículo 12 se afiade el apartado sigúiente:

"4. La Comisión examinari lo más rápidamente posible los programas presentados por
Suecia en lo que se refiere a la necrosis pancreática infecciosa (NPI). 1;1
coriDebaeteriosis o BKD, la furunculosis y la yersiniosis o enfermedad de la boca r..ja
o ERM. Como consecuencia de este examen y si el UÚSIOO lo justifica. podrán aplicarse
las disposiciones del apartado 2. Las de..:isiones apropiadas contempladas 1:11 el
Ipartado 2 se adoptarán lo antes posible. En espera de dichas decisiones. Suecia,
durante un perfodo de un ai\o a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de
adhesión, p.."llrá apli~ sus normas nacionales vigentes antes do: esta I1ltima fecha en lo
que se refiere a las enfermedades ames citadas. El perIodo citado de un año podrá
prorrogarse si fuere necesario con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 26.·

b) En el articulo 13 se aIIade el apartado siguiente:

-4. La Comisión examinat'á lo más rápidamente posible los justificantes presentados por
Suecia en lo que se refiere a la viremia primaveral de la carpa (VPC). Como
consecuencia de este examen y si el mismo lo justifica. podr~ aplicarse las
disposiciones del apanado 2. Las decisiones apropiadas contempladas en el apartado 2
se adoptarán lo antes posible. En espera de dichas decisiones. Suecia. durante un
periodo de un alIo a pan;r de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión.
podrá aplicar sus DOrmas nacionales vigente antes de esta I1ltíma fecha en lo que se
refiere a la enfermedad antes citada. El perrado citado de un alIo podrá prorrogarse si
fuere ncccsario con arreglo al procedir.¡jento establecido en el artículo 26." .

e) Se añaden los artlculos siguientes:

-Arr(culo 28 bis

En lo que se refiere a los peces. sus hucv,)s y gametos destinados a la cría o a la
repoblaci6n, no estarán autorizadas las expedi<;jynes a partir de o a Finlandia durante un
perrado transitorio de tres años a partir de la fecha de entrada en vigo~ del Tratado de
adhesión.

Art(culo 28 ter

En lo que se refiere a los peces y crustáceos destinados a la cría o a la repoblación. no
estar~ autorizadas las expediciones a partir de o a Noruega durante un perlodo transitorio
de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión. A petición de
Noruega y con arreglo al procedimiento establecido en.el articulo 26, se prorrogará dicho
pe~íodo anualmente. El perIodo transitorio será como m~ximo de cinco años a partir de la
fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión.
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ArtIculo 28 qU(J/er

Con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 26, podrán adoptarse las decisiones
apropiadas para aprobar los programas presentados por Finlandia, Neruega y Suecia en lo
que se refiere a las enfermedades que figuran en la lista TI del Anexo A. Dichas decisiones
eUrarán en vigor, en su caso, desde el momento de la Adhesión o durante le > períodos
tra1Sitorios previstos en los artículos 28 bis y 28 ter. A este respecto, el período de cuatrc
alk>s previsto en el punto I.B del Anexo B se zeducirá a tres alios para Finlandia con dos
pr.Jebas durante este período para cada explotaci6n. En lo que se refiere a Noruega, se
tendrm en U¡¡;¡¡t~ los datos históricos relativos a la NHI y a la SHV."

6. 392 L 0065: Directiva 92/6S/CEE del Consejo, de 13 de julio de 1992, por la que se establecen
las rondiciones de polida sanitaria aplicables a los intercambios y a las importaciones en la
Comunidad de animales, esperma, 6vlllos y embriones no sometidos, con respecto a estas
condiciones, a las normativas comunitarias espec(fícas a que se refiere la sección I del Anexo A
de la Directiva 9Of42S/CEE (DO nO L 268 de 14.9.1992, p. 54).

a) En el artículo 3 se ailade el p~fo siguiente:

'En espera de disposiciones comunitarias en la mat~ria, Suecia podrá mantener sus normas
nacionales en lo que se refiere a las serpientes y otros reptiles que le sean enviados.•

b) En la letra b) del apartado 2 de la parte A del artículo 6 se añade la frase siguiente:

"Dichas decisiones tendrán en consideraci6n el caso de los rumiantes criados en las regiones
árticas de la Comunidad. "

c) En el apartado 2 de la parte A del artículo 6 se ailade la letra siguiente:

'c) con arreglo al procedimiento ~Iecido en el artículo 26. poeb1n adoptarse
disposiciones relativas a la leucosis. "

d) En el apartado 3 de la parte A del artículo 6 se añaden las letras siguientes:

"e) En lo que se refiere a la enfermedad vesicular del cerdo y durante UD perfodo transitorio
de tres aiIos a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adbesicSn. deberá
efectuarse una prueba serológica con resultado negativo en todos los suidos para envíos
destinados a Finlandia, a partir de una regi6n tal como se defiDe ea la lea o) del
artículo 2 de la Directiva 64/4321CEE, en la que haya aparecido UD foco de enfermedad
vesicular porcina. Esta prueba se exigirá durante un ))".rCodo de doce meses después de
la aparición del I1ltimo foco en la región antes citada.
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f) En lo que se refiere a la peste porcina clásica y durante un período transitorio de
tres aiIos a partir de la fech~ de entrada en vigor del Tratado de adhesión, deberá
efectuarse una prueba serológica con resultado negativo en todos los suidos para envíos
destinados a Finlandia, Noruega y Suecia a partir de una región tal como se define en
la letra o) del artículo 2 de la Directiva 64/432/CEE, en la que baya aparecido un foco
de peste porcina clásica. Esta prueba se exigirá durante un período de doce meses
después de la aparici6n del I1ltimo foco en la regi6n antes citada. Si fuere necesario,
podrán adoptarse normas de desarrollo de la presente letra con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 26.

g) En lo que se refiere al síndrome respiratorio y reproductivo del cerdo y durante un
período transitorio de tres años a partir de la fecha"de entrada en vigor del Tratado de
adhesión, deberá efectuarse una prueba serológica con resultado negativo en todos los
suidos para envfos destinados a Suecia a partir de una regi6n tal como se de:ine en la
letra o) del artículo 2 de la Directiva 64/432/CEE, en la que haya ap21"ecido un foco de
síndrome respiratorio y reproductivo del cerdo. Esta prueba se exigirá durante un
período de doce meses después de la apariciÓn dell1ltimo foco en la región antes citada.
Las oormas de desarrollo de la presente letra se adoptarán con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 26."

e) Se ailade el artículo siguiente:

"Artfculo 10 bis

En lo que se refiere a la rabia y con arreglo al procedin;lentc> previsto en el iLrticulo 26,
previa presentaci6n de las justificaciones pertinentes se modificarm los artículos 9 y 10 con
objeto de tener en cuenta la situaciÓn de Finlandia, Noruega y Suecia, a fin de aplicarles las
mismas disposiciones aplicables a los Estados miembros que tienen una situación
equivalente.•

f) En el :!parlado 2 del artículo 13 se añade la letra siguiente:

"e) Suecia dispondrá de un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del
Tratado de adhesión para aplicar 113 medidas previstas relativas a los organismos,
institutos o centros.'

g) Se aftad~ el siguiente párrafo al artfculo 22:

"Volverá a estudiarse el Anexo B antes de la fecha de entrada en vigor ¡'el Tratado de
adhesión con objeto, en particular, de modificar la lista de enfermedades para incluir aquéllas
:1 que son proclives los rumiantes y los suidos, así como aquéllas tranSmisibles mediante
espermas, óvulos y embriones de los ovinos.'
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B. MEDIDAS DE CONTROL

m D 0380: Decisión 92/380/CEE de la Comisión, de 2 de julio de 1m (DO nO L 198 de
17.7.1992, p. 54).

390 L 0423: Directiva 9O/423/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990 (DO nO L 224 de
18.8.1990, p. 13),

a) Se añadiñ el siguiente texto en el Anexo A:

l. 38S L 0511: Directiva 8S/51IíCEE del Conselo, de 18 de noviembre de 1975, por la que se
establecen medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa (DO nO L 315 de 26.11.1985,
p. 11), modificada por:

"No obstante, la ComisiÓn pod~ autorizar a un Estado miembro a permitir la introducción
en un organismo, instituto :l <:entro autorizado de animales de un origen distinto, cuando la
autoridad competente 110 est6 en condiciones de bailar una solución satisfactoria para dichos
lIIimlIJes. Dicho Estado miembro presentará a la Comisión un plan que incluya las garantras
veterillarias complementarias aplicables en dicho caso.•

h) En la leen a) del punto 2 del Anexo e, s~ añade el siguiente texto:

7. 372 L 0461: Directiva 72/461/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1972, relativa a
problemas de polida sanitaria en materia de intercambios comunitarios de carnes frescas
(DO nO L 302 de 31.12.1972, p. 24), ellya I1ltima modifieaei6n la constitllye:

392 L 0118: Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 17 de Jiciemb~de 1992 (00 nO L 62
de 15.3.1993, p. 49).

En el tercer guión del punto 2 del Anexo, se añadirá la siguiente sigla: 'Suecia: Swens veterinarmedicinska anstalt, Uppsala·.

'- ETY'. b) Se afiadir4 el siguiente texto en el Anexo B:

•Austria: Bundesanstalt ror VirusseuchenbeUmpfung bei Haustieren, Wien-Hetzendoñ
Finlandia: Statens Veterinzre Institut Cor virusCorskning, Lindholm, Dinamarca

Animal Virus ResearcJ; lr..stitute, Pirbrigbt Woking, Surrey, Reino Unido
Noruega: Statens Veterinzre 111!titut Cor Virusforskning, Lindholm, Dinamarca

Animal Virus Research Institute. Pirbright, Woklng, Surrey, Reino Unido
Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, Uppsala·.

Z, 380 L 0217: Directiva 80J217/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980, por la que se
establecen medidas comunitaria p~a la lucha contra la peste porcina clásica (DO nO L 47 de
21.2.1980, p. 11), cuya dltima modificación la constituye:

- 393 D 0384: Decisión 93/384/CEE del Consejo, de i4 de junio de 1993 (DO nO L 166 de
8.7.1993, p. 34).

Se añadirá el texto siguiente en el Anexo n, despu6s de 'Portugal: Laboratorio Nacional de
Jnvestiga~Veterinaria - Lisboa':
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'Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

Bundesanstalt ror Virusseuchenbc:kampfung bei Haustieren, Wien-Hetzendoñ
Statens Veterinzre institut for virusforskning, Lindholm, Dinamarca
Statens Veterinzre Institut Cor virusforskning, Lindholm, Dinamarca
Statc:ns vererin1rmedicinska anstalt, Uppsala·.
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3. 391 L 0035: Directiva 92135/CEE del Consejo, de 29 de abril de 1992, por la que se establecen
las DOt'DIas de control y las medidas de lucha I:Ontra la peste equina (DO nO L 157 de 10.6.1992.
p. 19).

S. 392 L 0066: Directiva 92/66/CEE del Consejo, de 14 de julio de 1992, por la que se establecen
medidas cc.munitarias para la lucha contra la enfermedad de Newcastle (DO nO L 260 de 519m,
p. 1).

!'.)

o

Se afladirt el texfO siguiente en el Anexo 1: Se aIIadirt el siguiente texto en el Anexo IV:

·Austria

Finlmdia

Noruega

Bundesanstalt für VirusseuchenbeUmpfung,
Wien - Heczendorf

Swens Veterinzre Institut for Virusforskning,
Undholm
DK-477íKalvebave

Swens Veterinzre lnstitut for Virusforskning.
Lindholm
DK-4771 Kalvebave

"Austria

Finlandia

Noruega

Suecia

Bundesa.nsta!· für VirusseuchenbeUmpfung.
Wien - Heueoc"rf

E1lin1mintl- ja e1intarvikelaitos, Helsinki I
AnstaIten Rlr veteri."Ilnnedicin och Iivsmedel,
Helsingfors

Veterinzrinstituttet, 0510

Sr_ens VeterinMrnedicinska anstaIl, Uppsala"

4. 391 L 0040: Directiva 92/40/CEEdel ColISejo, de 19 de tnayo de 1992, por la que se establecen
medidas comunitarias para la lucha contra la influenza aviar (DO nO L 167 de 'l2/6192, p. 1).

Suecia Slalens VeteriDármedicinska anstall, Uppsala" (j. 393 L 0053: Directiva 93/53/CEE del Consejo, de 24 de jun:o de 1993. ;x¡r la que se establecen
medidas comunitarias mínimas de lucba contra determinadas enfermedades de los peces
(DO nO L 175 de 19.7.1993. p. 23).

Se alladirá el siguiente texto en el Anexo A:

Se añadirt el siguiente texfO en el Anexo IV:

Finlandia I EIlinlUltintl- ja elintarvikelailos, Helsinki I
Anstalten Rlr ·..eteriJWmedicin och Iivsmedel,
Helsingfors

•Austria IBundesanstalt für VirusseuchenbeUmpful'g,
Wien - Hetzendorf

7, 392 L 0119: Directiva 921119/CEE del Consejo. de 17 de diciembr~ de 1992, por la que se
establecen medidas comunitarias ó~nerales para la lucha contra determinadas enfermedades de
animales y medidas especfficas respecto a la enfermedad vesicular porcina (DO nO L 62 de
15.3.93, p. 69)
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Institut für Fischkunde,
Veterinirmedizil:ische Universitat,
Wien
E1iinlUltintJ-ja elinwvikelailos, Helsinlci / Anstalten Rlr veterinJnnedicin och
Iivsmedel, Helsingfors
Veterinaerinstituttet, 0510
Statens veterinlrmedicinska anstalt, Uppsala-.

Finlandia:

-Austria:

Noruega:
Suecia:

Slalens Veterinirmedicinska anstalt, Uppsala·

Slalens veteriDármedicinska anstalt, Uppsala,
Suecia

Noruega

Suecia

Se añadir' el siguiente texto en el punto S del Anexo 11:
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Bundesanstalt für VirusseucbenbeUmpfung, Wien-HelZendorf
EliinlUltinta-ja elinwvikelaitos, Helsinlci I Anstalten Rlr veterinlrmedicin och
Jivsmedel, Helsingfors
Statens Veterinaere InstiNt for Virusforskning, Lindhoim. 477I-Kalvebave,
Dinamarca
Statens veterinlrmedicinska anstalt, Uppsala".

Noruega:

"Austria:
Finlandia:

Suecia:
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, I
b) i) la prueba prevista en la letra a) DO se efectuará para los envfos dll carnes

destinadas a un establecimiento a efectos de pasteurización, esterilización o para
un tratamiento de efecto equivalente;

CAPfruLO 3 - Salud pdbli~

l. 364 L 0433: Directiva 64/433/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1964, relativa a las
condiciones saDitarias de produc:ci6n y comercializaci6n de carnes frescas (DO na 121 de
29.7.1964, p. 2012164), modificada por: .

- 391 L 049'1: Dim:t.ivl911497/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991 (DO na L 268 de
24.9.1991, p. 69),

392 L 0005: Directiva 921S/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1992 (DO na L 57 de
2.3.1992, p. 1).

a) Se aIladinl e1siguieDte guión en el inciso ii) de la letra f) del punto 1.A del apartado 3:

"- para las carnes destinadas a Finlandia, Noruega y Suecia, incluir una de las menciones
previstas en el tercer guión de la parte IV del Anexo IV".

c)

ii) DO obstante, durante UD perfodo de tres a!Ios a partir de la fecha de entrada en
vi¡or del Tratado de adhesión, las carnes mencionadas en el inciso i) estarán
sujeW a las DOrmas previstas en el programa operativo aplicado por Finlandia,
Noruega y Suecia. En ese sentido, dichas carnes esur4n sujetas a las mismas
medidas las aplicables a las carnes originarias de Finlandia, Noruega y Suecia.
Antes de que finalice dicho perlodo de tres alIos, se revis1ñ y, en su caso, se
modificará esta disposición con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 16;

la prueba prevista en la letra a) no ~e efectuará para las carnes originarias de un
establecimiento sujeto a un programa reconocido como C'!\IiYalente al que se hace
referencia en el apartado 4, con arreglo al procedimiento previsto ea el
artículo 16.
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b) En el puntO A del artículo 4, se incluirán las siguientes palabras en la frase introductoria,
después de la fecha de "1 de enero de 1993":

"salvo para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, para las que la fecha que debe!" adoptarse
es la de 1 de enero de 1995".

c) En el punto A del artículo 4, se incluirán las siguientes palabras en la frase introductoria,
después de la fedla de "31 de diciembre de 1991":

"salvo para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, para las que la fecha que deberá adoptarse
es la de 31 de diciembre de 1993".

d) Se añadirán los siguientes apartados en el artículo 5:

"3. En materia de salmonelas y a la espera de la adopci6n de las disposiciones comunitarias
previstas en el apartado 2, para las carnes destinadas a Finlandia, Noruega y Suecia
serán de aplicación las siguientes DOrmas:

a) los envfos de carne se habrán sometido'en el establecimiento de origen a una prueba
microbiológica por muestreo segt1n las normas que deberá fijar el Consejo,
pronunciándose a propuesta de la Comisión, antes de la entrada en vigor del Tratado

..~ de adhesión;.
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4. Las garantfas previstas en el apartado 3 SÓlo se aplicarán previa aprobación, por parte
de la Comisión, de un programa operativo que deberán presentar Finiandia, Noruega
y Suecia. Las decisiones de la Comisión deberán adoptarse antes de la entrada en vigor
del Tratado de adhesión con objeto de que los programas operativos y las garantías
previstas en el el apartado 3 sean aplicables a partir de la fecha de entrada en vigor del
Tratado de adhesión".

e) Se añadirán las siguientes siglas al primer guión de la letra a) del punto SO del capl'tulo XI
del Anexo 1:

"AT -Fl- NO - SE",

f) Se añadirá la siguiente sigla al segundo gui6n de la letra a) del punto SO Yal tercer guión de
la letra b} del punto SO del capítulo XI del Anexo 1:

"o En",

g) Se añadirá el siguiente guión a la parte IV del Anexo IV:

"- destinadas a Finlandia, Noruega o Suecia (4):

i)' se baya efectuado (4) la prueba contemplada en la letra a) del apartado 3 del
artículo S,

ii) las carnes estén destinadas a la transformación (4),
jii) las carnes procedan de un establecimiento sujeto a un programa como el

contemplado en la letra c) del apartado 3 del artículo 5 (4)".
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~. 391 L 0498: Directiva 911498/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, relativa a las
coadiciones de concesi6n de excepciones temporales y limitadas respecto de las normas
comunitarias sanitarias especificas aplicables a la producción y comercializaci6n de carnes frescas
(DO nO L'268 de 24.9.1991, p. 105).

a) En el apartado 1 del articulo 2 se incluirán las siguientes palabras después de la fecha de
31 de diciembre de 1995:

"salvo para Noruega y Suecia, para las que la fecha que deberá adoptarse es la de
31 de diciembre de 1996, y para Austria y Finlandia, para las que la fecha que deberá
adoptarse es la de 31 de diciembre de 1997".

b) En el cuarto párrafo del apartado 2 del articulo 2, se incluirán las siguientes palabras después
de la fecha de 1 de julio de 1992:

4. Las ¡arantías previstas en ei apartado 3 s610 se aplicarán previa aprobaci6n, por parte I~
de la Comisión, de un programa operativo que deber~ presentar Finlanola. Noruega 1""'
y Suecia. Las decisiones de la Comisión deberán adoptarse antes de la entrada en vigor
del Tratado de adhesión con objele de que los programas operativos y las garantías
previstas en el el :apartado 3 sean aplicables a partir de la fecha de entrada en vigor del
Tratado de adhesión".

e) Se alia.dirán las siguientes siglas al primer gui6n de la letra a) del punto 66 del capítulo XII
del Anexo 1:

"AT - FI - NO - SE".

d) Se añadirá la siguiente sigla al segundo gui6n de la It:lra a) del punto SO del capItulo XI del
Anexo 1:

"o E1Y".

e) Se alladirá el punto siguiente a la parte IV del Anexo VI:

"o, para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, a partir de la fecha de ,mtrada en vigor del
Tratado de adhesión".

3, 3711.0118: Directiva 71/lIS/CEE del Consejo, de 15 de febrero de 1971, relativa a problemas
sanitarios en lDateria de intercambios de carnes fres<".as de aves de corral (DO nO L 55 de
8.3.1971, p. 23), DlOdificada y actualizada por:

- 392 L 0116: Directiva 9211161CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992 (DO nO L 62
de 15.3.1993, p. 1).

a) Se incluirá el siguiente guión en el inciso i) del punto lA del articulo 3:

"- para las carnes destioadas a Finlandia, Noruega y Suecia, incluir una de las menciones
previstas en la letra e) de la parte IV del ....nexo VI".

b) oSe añadirán los siguientes~os en el articulo 5:

"3. En materia de salmonelas y a la espera de la adopción de las disposiciones <'.omunitarias
previstas en el apartado 2, para las carnes destinadas a Finlandia, Noruega y Suecia
serán de aplicación las siguientes normas:

a) los envíos de carne se habrán sometido en el establecimiento de origen a una prueba
microbiológica por muestreo segl1n las normas que deberá fijar el Consejo,
pronunciándose a propuesta de la Comisi6n, antes de la entrada en vigor del Tratado
de adhesión;

b) la prueba prevista en la letra a) no se efectuará para las carnes originarias de un
establecimiento sujeto a un programa reconocido como equivalente al contemplado
en el apartado 4, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 16;
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"e) si las carnes están destinadas a Finlandia, Noruega y Suecia (2):

i) se haya efectuado (4) la prueba contemplada en la letra a) del apartado 3 del
anículo S,

ii) las carnes procedan de un establecimiento sujeto a un programa como el
contemplado en la letra b) del apartado 3 del artIculo S (4)".

f) En el Anexo VI, se añade la sigul<:nte nota a pie de página:

"(4) táchese lo que no convenga".

4, 392 L 0116: Directiva 92/1I6/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por la que se
modifica y actualiza la Directiva 71/1l8/CEE relativa a problemas sanitarios en materia de
intercambios comunitarios de carnes frescas de aves de corral (DO nO L 62 de 15.3.1993, p. 1).

Se añade los siguientes apartados iI artículo 3:

"1 bis: Finlandia y Noruega dispondrán de un plazo con vencimiento el 1 de enero de 1996 en
lo que se refiere a determinados establ~imientos situados en su territorio. Las carnes procedentes
de dichos establecimientos podrán comercializarse únicamente en sus respectivos territorios
nacionales. Finlandia y Noruega informarán a la Comisión de las disposiciones adoptadas con
respecto a dichos establecimientos. Comunicarán a la Comisión y a los demás Estados miembros
la lista de dichos establecimientos.
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I . 1
. 1 ter: Austria dispondrá de UD plazo con vencimiento elIde enero de 1996 en lo que se refiere

a determinados establecimientos situados en su territorio. Las carnes procedentes de dichos
establecimientos podrán comercializarse únicamente en su territorio nacional. Austria informará
a la Comisi6n de las disposiciones adoptadas con respecto a dichos establecimientos. Austria
podrá conceder un plazo complementario con vencimiento el 1 de enero de 1998 a determinados
establecimientos siempre que estos I1ltimos hayan. presentad() a la autoridad competente una
solicitud a tal efecto ~tes del 1 de abril de 1995. Dicha solicitud deberá ir acompañada de un
plan y de UD programa de trabajos en los que se precisen los plazos en los que dichos
establecimientos podrán ajustarse a los requisitos de la presente Directiva. Antes del
1 dejtllio de 1995, Austria someterá a la Comisi6n la lista de establecimientos a los que se
considera conceder UD plazo complementario. Dicha lista deberá precisar, establecimiento por
establecimiento, el tipo Y la duraci6n de las excepciones consideradas. La Comisi6n procederá
a estudiar esta lista y, CWlndo sea apropiado tras modificaci6n, adoptará dicha lista. La Comisi6n
comunicará la lista a los Estado~ miembros. "

5. 377 L 0099: Directiva 77f99/CEE del Consejo, de 21 de diciembre li 1976, relativa a problemas
sanit:uios en materia de producci6n y comercializaci6n de productos cárnicos y de otros
determinados productos de origen animal (DO nO L 26 de 31.1.l9n, p. 85), modificada y
actualizada por:

392 L 0005: Directiva 92/5/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1992 (DO nO L 57 de
2.3.1992. p. 1),

modifi<:ada por:

392 L 0045: Directiva 9214S/CEE del <!onsejo, de 16 de junio de 1992 (DO nO L 268 de
14.9.1992, p. 35),

392 L 0116: Dliectiva 92/1 16/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992 (DO nO L 62
de 15.3.1993, p.1),

392 L 0118: Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992 (DO nO L 62
de 15.3.1993, p. 49).

a) En el segundo párrafo del artfculo lO, se incluirán las siguientes palabras después de la fecha
de 1 de enero de 1996:

"salvo para:

Suecia, para la que la fecha que deberá adoptarse es la de 1 de enero de 19'}7;

Austria, Finlandia y Noruega, para las que la fecha que deberá adop:arse es la de
1 de enero de 1998:.

b) En el tercer párrafo del arti:ulo 10, deberán incluirse las siguientes palabras después de la
fecha de 1 de enero de 1996:

"salvo para:

Sucecia, para la que la fecha que deberá adoptarse l:S la de l de enero de 1997;

Austria, FilJlandia y Noruega, para las que la fecha que deberá adoptarse es del
1 de enero de 1998:.
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c) En el primer gui6n del inciso i) de la letra a) del punto 4 del capftuJo VI del Anexo B, se
añadirán las siguientes siglas detrás de la sigla "UK":

"AT- Fl- NO -SE".

d) En el segundo gui6n del inciso i) de la letra a) del punto 4 del capitulo VI del Anexe B, se
añadirá la s;guiente sigla:

-ETY-.

e) En el tercer glli6n del inciso ii) de la letra a) del punto 4 del capftulo VI del Anexo B se
añadirá la siguiente sigla:

"ETY".

6. 392 L 0005: Directiva 92/S/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1992, por la que se modifica
y a:tualiza la Directiva nl99/CEE relativa a problemas sanitarios en materia de intercambios
intracomunitarios de productos a base de carne y se modifica la Directiva 64/4331CEE
(DO nO L 57 de 2.3.1992, p. 1).

En el artículo 3, tras los dos primeros guiones se incluirá el siguiente gui6n:

• _ para determinados establecimientos situados en Suecia, para los que dic¡'o pafs deberá
ajustarse a la presente Directiva elIde enero de 1996 a más tardar".

7. 392 L 0120: Direc<iva 921120/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, relativa a las
condiciones de conce.>i6n de excepciones temporales y limitadas respecto de las normas
comunitarias sanitarias aplicables' a la producci6n y com,:rcializaci6n de determinados productos
de origen animal (DO nO L 62 de 15.3.1993, p. 86).

En el apartado 1 del artfculo 1, Sto incluirán las palabras siguientes después de la fecha de
31 de diciembre de 1995:

~salvo para Austria y Noruega, para las que la fecha que deberá adoptarse es la de
31 de diciembre de 1996, y para Finlandia, para la que la fecha que deberá adoptarse es la de
31 de diciembre de 1997".

8. 388 L 0657: Directiva 88/657/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1988, por la que se
establecen los requisitos relativos a la producción y a los intercambios de carnes picadas. de
carnes en trozos de menos de cien gramos y de preparados de carne y por la que se modifican
las Directivas 64/433/CEE, 7t/1l8/CEE y 72/462/CEE (DO nO L 382 de 31.12.1988. p. 3),
modifi<:ada por:

392 L 0110: Directiva 92/1 lO/CEE del Consejo, de 14 de di~iembre de 1992 (DO nO L 394
de 31.12.1992, p. 26).

En el párrafo primerodel apartadol del artfculc 13. se incluirán las palabra.:: siguientes después
de la fe;;ha dt" l de entro de !996:

"salvo para Finlandia, :'I1oruega y Suecia, p6a las que la fecha que deberá adoptarse es la de
1 de enero de 1997".
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9. 389 L 0437.: Directiva 89/4371CEE del Consejo, de. 20 de junio de '1989, sobre los problemas
de orden higiénico y saniwio relativos a la producci6n y a la puesta en el mercado de los
ovoproduetos (DO nO L 212 de 22.7.1989, p. 87), modificada por:

389 L 0662: Directiva 89/662/CEEdel Consejo, de 11 de diciembre de 1989 (DO nO L 395
de30.12.1989:p.13), I

391 L 0684: Directiva 91f684/CEEdel Consejo, de 19 de diciembre de 1991 (DO DO L 376
de 31.12.1991, p. 38).

a) En el primer guión del inciso i} del punto 1 del capítulo XI del Anexo, se incluirán las
siguientes siglas despu6s de la sigla "UK":

"AT - R- NO - SE",

b) En el segundo guión del inciso i) del punto 1 del capítulo XI del Anexo, se añadirá la
siguiemoo sigla:

-ETY-.

e} El! el tercer guión del inciso ii} del punto 1 del capítulo Xl del Anexo, se añadirá la sigtliente
sigla:

-ETY-.

10. 391 L 0493: Directiva 91/493/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1991, por la que se fijan las
normas sanitarias aplicables a la producci6n y a la puesta en el mercado de los productos
pesqueros (DO nI' L 268 de 24.9.91, p. IS).

En el apanado 2 del artículo 7, se añadirán las siguientes palabras después de la fecha de
3J de diciembre de J995:

"salvo para Finlandia, para la que la fecha que deberá adopwse es la de 31 de diciembre 1997."

11. 391 L 0491: Directiva 911492/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, por la que se fijan las
normas sailitarjas aplicables a la producci6n y puesta en el mercado de moluscos bivalvos vivos
(DO nO L 268 de 24.9.1991, p. 1),

En el párrafo segundo de la letra a) del apartado 1 del artículo 5, se añadirán las siguientes
palabras despu6s de la fecha de 31 'de diclemllre:·

"salvo para Suecia, para la que la fecha que deberá adopwse es la de 31 je diciembre de 1997."

12. 393 D 0383: Décision 93/383/CEE del Consejo,~e I~ de junio de 1993, relativa los iaboratorios
de referencia para el control de biotC'xinas marinas (DO nO L 166 de 8.7.1993, p. 31).

En el Anexo se añadirá el siguiente texto:

"para Finlandia:
- E1ainlUlintá-ja f:lintarvikelaitos. Helsufi I Anstalten fOr veterinarmedicin od1 li~smedel,

Helsingfors;
y
TulliJaboratorio I T'lllaboratoriet. Espoo

para Noruega:
Norges Veterin:uhegslcole, 0510

para Suecia:
lnstitutionen R>r Iclinislc balcteriologi, Gllteborg~ Universitet, Gllteborg.

Para Austria:
En caso necesario, la Comisión, previa consulta con la! autoridad~ austriacas, modificará
el presente Anexo con objeto de designar un laboratorio nacionai de referencia para el
control de bioloxinas marinas,"
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CAPtruLO 4 - Textos mixtos

1, 392 L 0046: Directiva 921461eEE del ColISejo, de 16 de juniC\de 1992, por la que se establecen
la. 1I01'1DaS saDitarias apilcabtes ah ¡:c-OOut..ión 'J comercialización de teche auda, teche tratada
thmicameme y productos lácteos (DO nO L 268 de 14.9.92, p. 1), modificada por:

- 392 L OU8: DirectiVa 92lt 181CEE del Consejo, de 17 de diciembr~ .le 1992 (DO nO L 62
de lS.3.93, p. 49).

a) En el primer~ del apanado 1 del articulo 32, se aliadiráll las siguientes palabras
despul.s de la fedla de 1 de enero de 1994:

"salvo para Suecia, para la que la fecha que deberá adoptarse es la de 1 de enero de 1996"

b) En el primer pión del inciso i) de la letra a) del ,eunto A.3 del capftulo IV del Anexo C.
se ailadiJ1D las sipientes siglas después de la sigla "UK":

.- AT - Fl- NO-SE·.

e) En el segundo pión del inciso i) de la letra a) del punto A.3 del capítulo IV del Anexo> C.
se ailadid la siguiente si¡la:..
.ETY....

d) Ea el tercer guión del inciso ii) de la letra a) del punto A.3 del capítulo IV del Anexo C se
aJladir~ la sigui~e sigla:

"ETY".

1, 391 L 0495: Directiva 911495/CEE del Consejo. de 27 de noviembre de 1990, relativa a los
problemas sanitarios y de policla"sanitaria en materia de 'producción y puesta en el mercado de
carne de conejo y de caza de crla (DO nO L 268 de 24.9.91, p. 41), modificada por:

- 391 L 006S: Directiva 9216SICEE del Consejo. de '13 de julio de 1992 (DO nO L 268 de
14.9.1992, p. 54),

- 392 L OU': Directiva 9211 161CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992 (DO nO L 62
de 15.3.1993, p. 1).

a) Ea el punto 3 del articulo 2. tras las palabras ·Ios mamlferos terrestres", se incluido las
siguieDIeS palabras:

"incluidos los renos".

.."

b) En el séptimo guión del apartado 2 del artfculo 6, se alIadirá la siguiente frase.

·No obsWJte, el e:cnjunto de las operaciones de sacrificio de los renos podrá efilctUarse en
DWaderos móviles de conformidad con 135 disposkiones de la Directiva 64/433ICEE.'

c) En el primer po de la letra a) del punto 11 (1) del capítulo m del Anexo l. se añadirán
las siguientes siglas:

"AT, FI, NO, SE".

d) En el tercer guión de la lerra a) del punto lI (1) del capftulo ro del Anexo 1, se ailadir~ la
siguiente sigla:

.ETY",

3. 392 L 0045: Directiva 921451CEE del Consejo. de 16 oe junio de 1992, sobre probl~
sanitarios y de policfa sanitaria relativos a la caza de animales silvestres y a la comercializaci6n
de carne de caza silvestre (DO nO L 268 de 14.9.92. p. 35). modidifcada por:

391 LOIl6: Directiva 911l16lCEEdel Consejo. de 17 de diciembre de 1992 (DO nO L 62,
13.3.1993, p. 1)

a) Ea el tercer guión de la letra a) del apartado I del artfculo 3. se ailadirá la siguiente frase:

'El Consejo. pronunciándose a propuesta de la Comisión. podrá fijar normas especfficas
aplicables a la recogida de animales silvestres de caza cuandc se den condiciones climáticas
especiales.•

b) En el primer guión del inciso i} de la letra a} del punto 2 del capitulo VII del Anexo 1. se
añadirán las siguientes siglas:

"- AT - FI - NO - SE'.

e) En el tercer guión del inciso i) de la letra a) del punto 2 del capítulo VII del Anexo l. se
aliadid. la siguiente sigla detrás de la sigla "EEG':

.ETY".

4. 39% L OU8: Directiva 9211 18/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1992, por la que se
establecen las condiciones de polich. sanitaria "j ~anitafias aplicables a los intercambios y a las
importaciones en la Comunidad de productos no sometidos, <:un respecto a estas condiciones, a
las normativas comunitarias especIficas a que se refiere el capItulo I del Anexo A de la
Directiva 8916621CEE y, por lo que se refiere a los patógenos. de la Directiva 9014251CEE
(DO nO L 62 de 15.3.1993, p. 49).

a) En el pátrafo primerQ del apartado 1 del artIculo 20. se incluirán las siguientes palabras
después d,e la fecha de '1 de eneto de 1994':

'sa/vo para Noruega, para la que la fecha que deberá adoptarse es la de 1 de julio de 1995.'

~.ro
I~
:J

o
Q.

~

al
O
m
:lc:.
3
I~
le:;
¡
i

1

C/l
el>
O"
CJ

¡§-
iw
1....
le,
,n:¡;.
13

I~
(j)
(j).,.

AA-Af'NS es 134 AA-AFNS es 23S !~



b) En el capítulo 14 del Anexo 1 se alIadir~ el siguiente párrafo:

-El esti&ool DO transformado procedente de aves de corral vacunadas contra la enftrmedad
de Newcastle DO debed enviarse a una regi6n que haya obtenido el estatuto de •zona que DO

vacuna contra 11 afermedad de Newcastle" de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 12 de la Directiva 9O/539/CEE.-

c) En el primer guión del cap(tulo 2 del Anexo n. se añadirá el texto siguiente:

"En nweria de salmonelas y a la espera de la adopci6n de disposiciones comunitaria.~, se
aplicarm las siguientes normas a los huevos destinados a Finlandia, Noruega y Suecia:

a) podrin SOmelerse los envíos de lluevos a garantías adicionales. generales o específicas,
definidas por la Comisión con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 18;

b) las g'oilill!tfas a que se refiere la letra a) DO se aplicarm a los huevos originarios de un
establecimiento sometido a un programa reconocido como equivalente al contemplado
en la letra e). con meglo al procedimiento previsto en el artículo 18;

e) las garantías a que se refiere la letra a) sólo serm aplicables cuando la Comisi6n haya
aprobado un l'lograma operativo que deber1n presentar Finlandia, Noruega y Suecia.
LiS decisiones de la Comisi6n deberm adoptarse antes de la entrada en vigor del
Tratado de adhesi6n COn objeto de que los programas operativos y las garantra.~
previslas en la letra 1) sean de aplicación a pa¡tir de la entrada en vigor del Tratado de
&JhesicSD." ..

5. 392 L 0117: Directiva 921117/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1992, relativa a las
medidas de protección contra determinadas zoonosis y determinados agentes productores de
zooDOSis en animales y produet05 de origen animal, a fin de evitar el brote de infecciones e
intoxicaciones proc:dlentes de los alimentos (DO nO L 62 de 15.3.1993, p. 38).

o

En el primer párrafo del apanado 1 del artículo 17, se añadirá la siguiente frase:

"No obslaDte, la ieclla que deber~ adoptarSe para Noruega es la de l de julio de 1995."

6. 371 L 0462: Directiva 721462/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1972. relativa a
problemas sanitarios y de poliefa sanitaria en las importaciones de animales de las especies
bovina, porcina, ovina y caprina de carnes frescas o de productos a base de carne procedentes
de terceros paises. (DO nO L 302 de 31.12.1972, p. 28), cuya 11ltima modificaci6n la constituye:

392 it 1601 Reglamento (CEE) nO 1601192 dI Consejo, de 15 de junio de 1992
(DO nO L 173 de 27.6.1992, p. 13).

•

".A-~Ses136

a) En el punto 2 del apartado 2 del artIculo 6, se aliadirá el siguiente pmafo:

·Durante un período transitorio de tres años a partir de la f~ha de entrada en vigor del
Tratado de adhesi6n, Noruega y Su~ia podrán mantener sus normativas nacionales en lo que
se refiere a la importaci6n de animales procedentes de países que vacunan contra la fiebre
aftosa.-

b) En el apartado 3 del artículo 14 se alIadirála siguiente letra:

"e) durante un perbdo transitorio de tres alIos a partir de la f~ha do= entrada en vigor del
Tratado de Ahesi6n, Noruega y Suecia podrán mantener sus normativas nacionales en
\o que se refioll'e a la importación de animales procedentes de paises que vacunan CODlI1l
la fiebre aftosa.-

7. 392 L 0102: Directiva 921102ICEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1992. relativa a la
identificación y al registro de animales (DO nO L 355, de 5.12.1992, p. 32).

En el apartado 1 del artículo 11, se incluirá el siguiente gui6n:

•- para Finlandia y Noruega, antes del 1 de enero de 1996 en lo que se refiere a los requisitos
relativos ¡ los animales de las especies bovina, porcina. ovina y caprina. En caso necesario,
la Comisi6n adoptará, durante el período transitorio, las medidas pertinentes de conformidad
con el procedimiento previsto en el artfculo 18 de la Directiva 9O/42S/CEE".

8. 381 D 0651: Decisión 81i6SlICEE de la Comisi6n, de 30 de julio de 1981, por la que se
establece un Comitt cientlfico veterinario (DO nO L 233, de 19.08.1981, p. 32), modificada por:

386 D 0105: Decisión 861105/CEE de la Comisi6n, de 25 de febrero de 1986 (DO nO L 93
de 8.4.1986, p. 14).

En el artículo 3, se sustituirá el nl1mero -18" por el "22".
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CAPITuLO 5 - Protección de los animales

391 L 0628: Directiva 911628/CEE del CollSejo, de 19 de IIOviembre de 1991, sobre la protección
de los uúmales durante el transporte Y que modifica las Directivas 911415/CEE y 9114%1CEE
(DO nO L 340 de 11.12.1991, p. 17), modificada por:

- 391 D 0438: D6cision 9214381CEE del Consejo, de 13 de julio de 1992 (DO nO L 243 de
15.8.1992, p. 27).

a) En el puDIO A 1) del capCtulo I del Anexo, se aftade la siguieore frase:

-No obstante. duraare un perfotIo trans~io de tres alias a panir de la fecha de entrada en vigor
del TRIado de Idbai6n, Suecia podri mantener su IIOrmariva nacional mú estricta con respecto
a los transportes que teD&aa IU punto de panida y de llegada en su territorio para las vacas
gestantes y los temeros reci61 nacidos. "

b) En el pup') e 14) del capitulo 1 del Anexo, se alIade la siguiente frase:

"No obswIte, duraare UD perfocIo transitorio de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor
del TRIado de adhesión, la obligación de prever UD techo 110 se requerir~ para el transpone de
renos. Previo dic:tamea del Comité cientrfico veterinario, la Comisión podri decidir el
mantenimiento de dicha excepción, con arreglo al procedimiento previsto en el antculo 17."
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•

Segunda pane - TOCiOS de aplicad61l

1. 377 L 009fi: Directiva 77196/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976, relativa a la
detección de triquinas en el momento de la imponacióo, procedenle de terceros países, de carnes
frescas procedentes de animales domésticos de la especie porcina (DO nO L 26 de 3I. 1.77,
p. 67), modificada por:

381 L 0476: Directiva 811476/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 (DO nO L 186 de
8.7.81, p. 20),

383 L 0091: Directiva 831911CEE del C<'C""¡o, de 7 de febrero de 1983 (DO nO L 59 de
51311983, p. 34), .

384 L 0319: Directiva 841319/CEE de la Comisión, de 7 de junio de 1984 (DO nO L 167
de 27.6.84, p. 34),

38S R 3768 Reglamento (CEE) nO 3768/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO nO L 362 de 31112/85, p. 8),

389 L 0321: Directiva 89/32l1CEf (le la Comisión, de 22 de abril de 1989 (DO nO L 133
de 17/5193, p. 33).

a) En el segundo l"ión del punto 2 del Anexo IlI, se incluirá la siguiente sigla des¡;uél; de la
sigla "EOK":

-E1Y".

b) En el segundo guión dei punto 5 del Anexo Ill, se incluiri la siguiente sigla después de la
sigla "EUK":

"ETY-.

2. 379 D 0542: Decisión 79/S42/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1979. por la que se
confecciona una lista de terceros paCses desde los cuales los Estados miembros autorizan
imponaciones de animales de las especies vacuna y p;.»rcina y de carnes frescas (DO nO L 146
de 14.6.1979. p. 15), cuya última modificaci6n la constituye:

394 D 0059: Decisi6n 94/591CEE de la Comisió¡¡, de 26 de enero de 1994 (DO nO L 27 de
1.2.1994, p. 53).

Se suprimen las siguientes Uncas del Anexo:

"AT - Austria"
"A - Finlandia"
"NO- Noruega~

"SE- Suecia""
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J. 380 D 0790: Dt'.cisi6n 801i90/CEE de la Comisi6n, de 25 de julio de 1980, referente a las
condiciones de policfa sanitaria y al certificado sanitario requeridos para la importaci6n de carnes
frescas procedentes de Finlandia (DO nO L 233 de 4.9.1980, p. 47), modificada por:

381 D 0662: Decisión 8l!622/CEE dela Comisión, de 28 de julio de 1981 (DO nO L 237
de 22.S.1981, p. 33).

Queda derogada la Decisión S0I790/CEE.

.,. 380 D 0799: ne!fsi6n 801799/CEE de la Comisión, de 25 de julio de 1980, referente a las
condiciones de policía sanitaria y al certificado sanitario requerido para la importaci6n de carnes
frescas procedentes de Suecia (DO nO L 234 de 5.9.1980, p. 35), modificada por:

381 D 0662: De.cisi6n 81/662/CEE de la Comisión, de 28 de julio de 1981 (DO nO L 237
de 22.8.1981, p. 33). .

Queda derogada la Decisi6n 801799ICEE.

5. 380 D 0800: Decisi6n 80/800/CEE de la Comisi6~, -de 25 de julio de 1980: referente a las
condiciones de poi icía sanitaria y al certificado sanitario requeridos para la importaci6n de carnes
frescas procedentes de Noruega (DO nO L 234 de 5.9.1980, p. 38), modificada por

381 D 0662: Decisi6n 8l/662/CEE de la Comisi6n, de 28 de julio de 1981 (DO nO L 237
de 22.8.1981, p. 33).

Queda derogada la Decisi6n 80/800/CEE.

6. 382 D 0730: Decisión 821730/CEEdel Consejo, de 18 de octubre de 1982, relativa a la lista de
establecimientos de la República de AUstria autorizados para la exportación de carnes frescas a
la Comunidad (DO nO L 311 de 8.1 Ll982, p. 1).

Queda derogada la Decisi6n 821730/CEE.

7. 382 D 0731: Decisión 82173 l/CEE del Consejo, de 18de octubre de 1982, relativa a la lista de
los establecimientos de la República de Finlandia autorizados para la exportación de carnes
frescas hacia la Comunidad (DO nO L 311 de 8.11.1982, p. 4), modificada.

Queda derogada la Decisión 8217311CEE.

3. 382 D 0736: Decisión 821736/CEE del Consejo, de 18 de octubre de 1982, relativa a la lista de
establecimientos del Reino de Suecia autorizados para la exportaci6n de carnes frescas a la

. Comunidad (DO nO L 311 de 8.11.l982, p. 18), modificada.

Queda derogada la Decisi6n 821736/CEE.
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9. 383 D 0421: Decisi6n 83/42l1CEE de la Comisi6n, de 29 de julio de 1983, relativa a lista de
establecimientos del Reino de Noruega autorizados para la importaci6n de carnes frescas en la
Comunidad (DOno L 238 de 27.8.1983, p. 35), modificada.

Queda derogada la Decisión 83/42l/CEE.

10.389 X 0214 Recomendaci6n 89/214/CEE de la Comisi6n, de 24 de febrero de 1989, relativa a
las normas que deberán seguirse en las inspecciones efectuadas en los establecimientos de carnes
frescas autorizados para los intercambios intracomunitarios (DO nO L 87 de 31.3.1989, p. ¡)

a) Eola letra a) del punto 49 del capítulo X del Anexo I~ se incluirán las siguientes siglas en
la parte "texto dela Directiva" del primer gui6!! después de la sigla "po:

"AT - PI - NO -SE".

.> b) En la letra a) del punto 49 del capítulo X del Anexo 1, se añadirá la siguiente sigla en la
parte "texto de la Directiva" del segundo guión:

"ETY".

c) En la letra b) del punto 49 del capítulo X del Anexo 1, se añadirá la siguiente sigla en la
parte "texto de la Directiva" del tercer gui6n:

"ETY".

11. 390 D 0014: Decisión 90/14/CEE de la Comisi6n, de 20 de diciembre de 1989, por la que se
establece una lista de terceros países de los que los Estados miembros autorizan la importación
de espeíma de animales de la especie bovina congelado (DO nO L 8 de 11.1.1990, p. 71),
modificada por:

391 D 0276: Decisi6n 9l/276/CEE de la Comisi6n, de 22 de mayo de 1991 (DO nO L 135
de 30.5.1991, p. 58).

Se suprimen las siguientes palabras del Anexo:

"Austria"
"Finlandia·
"Noruega"
"Suecia" .
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12. 3M D 0442: Decisión 90/442/CEE de la Comisi6n, de 25 de julio de 1990. por la que se
establecen los c1digos para la notificaci6n de las enfermedades de lo~ animales (DO nO L 227 de
21.8.1990, p. 39), modificada por:

Decisi6n de la Comisión de 27 de noviemt-re de 1990 (sin publicar)
Decisil5n de la Comisi6n de 16 de marzo de 1991 (sin publicar)

Se añadirá el párrafo siguiente al artfculo 1:

"Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia. la Comisión completará los códigos que figuran en
los Anexos 5 y 6 de la presente Decisión. Las decisiones pertinllntes se adoptarán antes de la
fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión. '

13. 391 D 0270: Decisión 911270/CEE de la Comisión. de 14 de mayo de 1991, por la que se
establece la lista de terceros pafses de los que los Estados miembros autorizan la importaci6n de
embriones de animales domésticos de la especie bovina (DO nO L 134 d.. 29.5.1991. p. 56).

Se suprimen las siguientes palabras del Anexo:

, Austria"
"Finlandia'
'Noruega'
"Suecia".

14. 391 00426: Decisi6n 911426/CEE de 13 Con.:;;tjn, de 22 dejulio de 1991, por la que se fijan
las modalidades de la participaci6n financiera de la Comunidad en la implantaci6n de una red
informatizada de enlace entre autoridades veterinarias (ANIMO) (DO N° L 234 de 23.8.1991,
p. 27), modificada por:

393 D 0004: Decisión 93/4!CEE de la Comisión, de 9 de diciembre de 1992 (DO nO L 4 de
8.1.1993, p. 32).

a) En el apartado 2 del artfculo 1 las palabras "para el conjl.lOto de la red" se sustituirán por:

'para la Comunidad en su composici6n vigente antes de la entrada en vigor del Tratado de
adhesión" .
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b) Se afade el artfculo siguiente:

"ArTfculo 2 bIs

1. Austria, Finlandia, Noruega y Suecia podrán acogerse a la participación financiera de
la Comunidad en las condiciones previstas en el apartado 1 del articulo I.

2. La Comisi6n reembolsará a los Estados miembros los gastos a que bace referencia el
apartado 1 pre"ia presentación de los documentos justificativos.

3. Las autoridades noruegas y suecas transmitirán los documentos justificativos
mencionados p.n el apartado 2 a más tardar doce meses después de la entrada en vigor
del Tratado de adhesión, y las autoridades austriacas y finland~as Jo harán a más tardat
veinticuatro meses después de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión.'

15. 391 D ~9: Decisi6n 911449 /CEE de la Comisión. de 26 de julic de 1991, por la que se
establecen los modelos de certificados sanitarios para la importación de prod"etos cárnicos de
terceros países (DO nO L 240 de 29.8.1991. p. 28), cuya última mod;ficaci6n la coll5lituye:

393 D 0504: Decisi6n 93/504/CEE de la Comisión, de 28 de julio de 1993 (DO nO L 236
de 21.9.1993, p. 16).

a) Se suprimen las siguiente palabras en la segunda parte del Anexo A:

•Austria"
'Finlandia"
'Noruega"
"S~Jecia·.

b) Se suprimen las siguientes palabras en la segunda parte del ,\nexo B:

'AU5tria"
"FiJ:Jandia'
"Noruega"
"Suecia".
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16.391 D 0539: Decisi6n 91/539/CEE de la Comisi6n, de 4 de octubre de 1991, por la que se
establecen las disposiciones de aplicación de la Decisión 911426/CEE (ANIMO) (DO nO l 294
de 25.10.1991, p. 47).

Se ailadeel artfculo siguiente:

•Antculo 1 bis

Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la ComisiÓn fijará el número de unidades que podrán
acogerse a la participación fmanciera de la Comunidad. Para toíoruega y Suecia, las decisiones
peninentes se adopwán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión."

En el primer guión del apanado 2 del artIculo 2, se añaden las siguientes palabras:

"a excepción de Austria, Finlandia. Noruega y Suecia, en que la fecha que se tomará en cuenta
será la de 1 de abril de 1994;.

En el artfculo 3, después de la fecha de "1 de diciembre d: 1991", se añaden las siguientes
palabras:

"a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha que se tomará en cuenta será la de
1 de diciembre de 1994, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se tomará en cuenta será
la de 1 de diciembre de 1995;.

17. 392 D 0124: Decisión 92/124/CEE de la Comisión, de 10 de enero de 1992, sobre m~..I~s ~.

certificados roosanitarios para la importanci6n de Finlandia de esperma de animales de la especie
bovina (DO n° L 48 de 22.2.1992, p. 10).

La Decisión 92/124/CEE queda derogada.

18. 392 D 0126: Decisión 921126/CEE de la Comisi6n, de 10 de enero de 1992, sobre medidas y
certificados roosaniwios para la importaci6n de Austria de esperma de animales de la especie
bovina (DO nO L 48 de 22.2.1992, p. 28).

La Decisi6n 92/126/CEE queda derogada.

19. 392 D 0128: Decisi6n 92/128/CEE de la Comisión, de 10 de enero de 1992, sobre medidas y
certificados roosanitarios para la importaci6n de Suecia de esperma de animales de la especie
bovL'Ia (DO n° L 48 de 22.2.1992, p. 46).

La DecisiÓn 921128/CEE queda derogada.
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20.392. D 0175: Decisi6n 92/175/CEE ée la Comisi6n. de 21 de feorero de 1992. por la que se
pro<:ede a la identificaci6n de las unidades de la red infarmJtizada •ANIMO' Y se establece la
IiSl<1 de las mismas (DO n° L SO de 25.3.1992. p. 1). modificada por:

393 D 0071: Decisión 93m/CEE de la Comisión, de 22 de dicIembre de 1992 (DO n° L 25
de 2.2.1993, p. 39),

393 D 0291-: Decisi6n 93122S/CEE de la Comisión, de 5 de abril de 1993 (DO n' L 97 de
:23.4.1993, p. 33).

En el artIculo 1 se añade el apartado siguiente:

"4. La Comisi6n complttará la lista que figura en el Anexo para Austria, Finlandia, Noruega y
Suecia. "

21. 392 D 0260: Decisión de la Comisi6n, de 10 de abril de 1992, relativa a las condiciones y a los
certificados sanitarios necesarios para la admisi6n tf'mporal de caballos registrados (DO n° L 130
de 15..5.1992, p. 67). modificada por:

393 D 0344: Decisi6n 93J344/CEE de la Comisi6n, de 17 de mayo de 1993 (DO nO 138 de
9.61991, p. 11).

a) En el Anexo 1, el grupo A se sustilUye por:

'Grupo A: Groenlandia, Islandia y Suiza'.

b) En el Anexo 11. punto A, certificado sanitario, se SJstilUye el tilUlo por:

·CERTIFICADO SANITARJO para la admisi6n temporal d~ caballos registrados admitidos
en e.' territorio de la Comunidad por un perfodo inferior 2 noventa dfas procedentes de
Groenl.1ndia, Islandia y Suiza."

e) En el Anexo 11, punto A, certificado sanitario, IlI. d), tercer gui6n, se suprimen las palabras
siguientes:

"de Ausüia, Finlandia, Noruega y Suecia.'

d) En el Anexo n. punto B, certificado sanitario, 111. d), tercer gui6n, se suprimen las palabras
siguientes:

'de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia:

e) En el Anexo D, punto C, certificado sanitario, 111. d), tercer guión. se suprimen las palabras
siguientes:

"de Austria. Finlandia, Noruega y Suecia:
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"de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,"

f) En el Allexo n. pumo ij;'certÚ'icado sanitario, nI, d), tercer guión. se suprimenl~:;:-p';¡a¡;~;;;'~-'~'26.~39Z D 0401: Decisi6n 92/40lICEE de la Comisi6n, de 31 de julio de 1992,relat\Va a las
siguientes: condiciones de policía sanitaria y a los certificados zoosanitarios requeridos para la importaci6n

de animales domésticos de las especies bovina y porcin;! procedentes de Noruega (DO nO, L 224
de 8.8.1992, p. 1), modificada por:

g) En el Anexo n, punto E, certificado sanitario, m, d), tercer gui6n, se suprimen las palabras
siguientes:

"de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,"

22. 392 D 0265: Decisi6n 92/265/CEE de la Comisi6n, de 18 de mayo de 1992, relativa a la
importación de cerdos vivos, esperma de cerdo, carne de porcino y productos a base de carne
de porcino procedentes de Austria en la Comunidad y por la que se deroga la
Decisi6n 9O/90/CEE (DO n° L 137 de 20.5.1993, p. 23), modificada por:

393 D 0427: Decisi6n 93/427/CEE de la Comisi6n, de 7 de julio de 1993 (DO n° L 197 de
6.8.1993, p. 52).

La Decisi6n 92/265/CEE queda derogada.

23. 392 D 0290: Decisi6n 92/290/CEE de la Comisi6n, de 14 de mayo de 1992, relativa a
determinadas medidas de protecci6n de embriones de bovino contra la encefalopatla espongiforme
bovina (ESE) en el Reino Unido (DO nO L 152 de 4.6.1992, p. 37).

En el artículo 2 se añade el siguiente apartado:

"4. Austria, Finlandia, Noruega y Suecia podrán mantener su legislaci6n naciona! relativa a los
embriones de animales domésticos de la especie bovina procedentes de un Estado miembro
en el que la enfermedad tenga fuertes repercusiones, durante un período transitorio de hasta
dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesi6n. La presente
disposici6n se revisará durante dicho período transitorio a la luz de la experiencia adquirida
y de los resultados de los estudios científicos en curso. "

24. 392 D 0341: Decisi6n 92/341/CEE de la Comisi6n, de 3 de junio de 1992, relativa a la búsqueda
informatizada de las unidades locales ANIMO (DO n° L 188 de 8.7.1992, p. 37).

393 D ()469: Decisi6n 93/469/CEE de la Comisi6n, de 26 de julio de 1993 (DO ¡¡o L 218
de 28.8.1993, p. 58).

La Decisi6n 92/40lICEE queda derogada.

27. 392 D 0461: Decisi6n 92/461/CEE de la Comisi6n, de 2 de septiembre de 1992, relativa a las
condiciones de policía sanitaria y a los certificados zoosanitarios requeridos para la importaci6n
de animales domésticos de las especies bovina y porcina procedentes de Suecia (DO nO L 261
de 7.9.1992, p. 18), modificada por:

392 D 0518: Decisi6n 92/518/CEE de la Comisión, de 3 de noviembre de 1992
(DO n° L 325 de 11.11.1992, p.23),

393 D ~)469: Decisi6n 93/469/CEE de la Comisi6n, de 26 de julio de 1993 (DO n° L 218
de 28.1U993, p. 58).

La Deéislón "~1:.U4;¡;,UCEE ll',ooa derogada.

;t8. 392 D 0462: Decisión 92/462/CEE de la Comisi6n, de 2 de septiembre 1992, relativa a las
condiciones de policía sanitaria y a los 'certificados zoosanitarios requeridos para la importaci6n
de animales domésticos de las especies bovina y porcina procedentes de Finlandia (DO n° L 261
de 7.9.1992, p. 34), modificü(Í~ por:

392 D 0518: Decisión 92/SI8/CEE. de la Comisi6n, de 3 de noviembre de 1992
(DO ¡Jo L 3J'S de 11.11.1992, p. 23),

393 D 04651: :¡:/'"~¡6n 93/469/CEE de la Comisi6n, de 26 de julio de 1993 (DO n° L 218
de 28.8.1993, p.').

La Decisi6n 92/462/CEL queda derogada.
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El apartado 1 del artículo 1, después de la fecha "15 de junio de 1992", se añaden las palabras
siguientes:

"a excepci6n de Noruega y Suecia, en que fa fecha que se tomará en cuenta será la de
1 de septiembre de 1994, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se tomará en cuenta será
la de 1 de junio de 1995,·.

25. 392 D 0387: Decisi6n 92/3S7/CEE de la Comisi6n, de 10 de junio de 1992, sobre medidas y
certificados zoosanitarios para la importaci6n de Noruega de eSperma de animales de la especie
bovina (DO nO L 204 de 21.7.1992, p. 29.).

La Decisión 92/387/CEE queda derogada.
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29. 392 D0471: Decisi6n92f471ICEE de la Cotnisi6n, de 2 de septieo/bre de 19!)2,relativa a las
c.ondicionesdepolicra sanitaria y a la certificaci6n veterinaria para la importaci6n de embriones
de la especie bovina procedentes de terceros países (DO n° L 270 de 15.9.1992,p.:i7).

En la parte U del Anexo A se suprimen las siguientes palabras:

"CAPíTULO vm
ANIMALES ACUÁTICOS

'TRATAMIENTO COMBINADO DE ACI:mFICAr.~f,1N y CALOR

1. Descripci6n del !1h{:~ma

CA)
N

~Austria"

"Finlandia"
"Noruega"
"Suecia"•

r-----~-••. '
¡ . Tr."~..o'4' • .
L-~~.•.•..•.

lf)¡leotos crí.ticos de
c<:mtrol
';"amaño .de las
partí.culas: ......mm
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Prueba de

a) .EnelAnexo.• enlaparteintroductoria "pefíniciones", se añade la definici6n siguiente:

En el primer gui6n del artículo 2 se añaden las palabras siguientes:

"a excepci6nde Noruega y Suecia,. en que la fecha de entrada en vigor serála de la entrada en
vigor del Tratado de adhesi6n y la fecha en que terminará el contrato. será la de
1 de abril;;de 1996, y de Austria y Finlandia, en que la fecha de entrada en vigor será la de la
entrada en vigor del Tratado deadhesi6n y la fethaen que terminará el contrato será la de
1 de abril de 1996."

"Producci6n concentra.da:trátaíTlientode la fase Hquida a' efectos de· quitarle una parte
importante de humedad." .

b) En el Anexo se añade elc:apítul0 siguiente:

31. 392 D O"s62: Decisi6n 92/562/CEE de la Comisi6n, de 17 de noviembre de 1992, por la que se
aprueban sistemas alternativos de tratamiento térmico para la transformaci6n del material de alto
riesgo (DO n° L 359 de 9.12.1992, p. 23).

30,. 39~J) 0486.: Decisi6n 92/486fCEE de ¡a Comisión, de25cte septiembre de 1992,pOrlaquese
- fijan las .modalidades de colaboraci6n entre el centro de servicios común ANIMO y los Estados

miembros (DOno L291 de 7.10.1992, p. 20), modificada por:

393 D0188: Decisi6n 931188/CEE de la Comisi6n, de 4 de marzo de 1993 (DO nOL 82 de
3.4.1993, p.20).
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La materia prima se reduce por trituraci6n y se mezcla con ácido f6rmico para rebajar el pIi. La
mezcla se almacena por un período intermedio en espera de un nuevo trata¡niento. El producto
se introduce luego en un transformador de calor. El movimiento del producto a través del
transformador de calor se controla mediante mandos mecánicos que limitan su desplazamiento
de forma que el producto, al terminar la operación de tratamiento por calor, haya efectuado un
ciclo suficiente en tiempo y temperatura. Tras el tratamiento por calor, se separa el producto en
fases líquida/grasa/chicharrones por vía mecánica. Para obtener un concentrado de proteínas
animales, la fase líquida se impele. a dos intercambiadores térmicos calentados al vapor y
provistos de cámaras de vacío para desprenderse de su humedad en forma de vapor de agua. Los
chicharrones se reincorporan en el concentrado de proteína antes del almacenamiento.

n. Puntos críticos del control para cada fábrica

1. Tamaño de las partículas: tras la trituración, la dimensión de las partículas debe ser inferior
a ... mm.

33. 393 D 0024: Decisi6n 93/24/CEE de la Comisión, de 11 de diciembre de 1992,t:elativll alas
garantías suplementarias referentes a la enfermedad de Aujeszky que deberán ofrecer los cerdos
destinados a Estados miembros o a regiones libres de la enfermedad (DO n° L 16 de 25.1.1993,
p. 18), modificada por:

393 D 0341: Decisión 93/341/CEE de la Comisi6n, de 13 de mayo de 1993 (DO nO L 136
de 5.6.1993, p. 47),

393 D 0664: Decisión 93/664/CEE de la Comisión, de 6 de diciembre de 1993
(DO n° L 303 de 10.12.1993, p. 27).

En el Anexo n, en la letra d) del punto 2 se añade el texto siguiente:

"13. Austria: Bundesanstalt ror Virusseuchenbekampfung bei Haustieren, Viena

14: Finlandia: EHiinlillintii-ja elintarvikelaitos, Helsinki / Anstalten ror veterinarmedicin üch
Iivsmedel, Helsingfors
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2. pH: durante la fase de acidificación, el pH debe ser inferior o igual a ... El pH debe
verificarse cotidianamente.

15. Noruega: Veterimerinstituttet,Oslo

.,>
"Artículo 3 bis

Se añade el artículo siguiente:

34. 393 D 0028: Decisi6n 93/28/CEE de la Comisi6n, de 14 de diciembre de 1992, por la que se fija
una finllnciaci6n suplementaria para la red informatizada ANIMO (DO n° L 16 de 25.1.1993,
p.28).
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Statens veterinarmedicinska anstalt, Uppsala"16. Suecia:
3. Duración del almacenamiento intermedio: debe ser al menos de '" horas.

4. Duración absoluta del trátamiehto: la cárga debe tratarse durante al menos ... minutos a la
temperatura mfnima indicada en el apartado 5.

5. Temperatura crftica·: la temperatura debe ser de al menos ..• °Cy determinada para cada
carga por un sistema de registro permanente. Todo producto fabricado a una temperatura
inferior debe volverse a tratar con materia bruta. "

32. 393 D 0013: Decisión 93/13/CEE de la Comisi6n, de 22 de diciembre de 1992, por la que se
establecen los procedimientos de los controles veterinarios en los puestos de inspección
fronterizos de la Comunidad al introducirse productos procedentes de terceros países (DO nO L 9
de 15.1.1993, p. 33).

En el Anexo F se suprimen las palabras siguientes:

"Austria"
"Finlandia"
"Noruega"
"Suecia" .

Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la Comunidad tomará a su cargo la acci6n prevista
en el artículo l en un 100%:

35. 393 D 0052: Decisi6n 93/52/CEE de la Comisi6n, de 21 de diciembre de 1992, por la que se
reconoce que determinados Estados.. miembros o regiones cumplen las condiciones referentes a
la brucelosis (Brucella melitensis) y se les concede la s;alificaci6n de Estados miembros o regiones
oficialmente .indemnes de esta enfermedad (DO n°L 13 de 21.l.J 993, p. 14).

Se añade el artículo siguiente:

"Artículo 2 bis

el.
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¡¡¡O

3
e-..,
ro

<O
<O
~

Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la Comisi6n completará, si es necesario, los Anexos 1
y n. Las decisiones pertinentes se adop*arán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado
de adhesi6n."
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393 D 0509: Decisi6n 93/509/CEE de la Comisi6n, de 21 de septiembre de 1993
(DO n° L 238 de 23.9.1993, p. 44).

36. 393 D 0160: Decisi6n 93/160/CEE. de la Comisi6n, de 17 de febrero de 1993, por la que se
establece una lista de terceros pafses de los que los Estados miembros autorizan la importaci6n
de animales domésticos de la especie porcina (DO n° L 67 de 19.3.1993, p. 27).

37. 393 D 0195: Decisi6n 93/195/CEE de la Comisi6n, de 2 de febrero de 1993, relativa a las
condiciones sanitarias y a la certificaci6n veterinaria necesarias para la reintroducci6n de caballos
registrados para participar en carreras, concursos hfpicos y actos culturales, después de su
exportaci6n temporal (DO n° L 86 de 6.4.1993, p. 1), modificada por:

393 D 0344: Decisi6n93/344/CEE de la Comisi6n, de 17 de mayo de 1993 (DO n° L 138
de 9.6.1993, p. 11),

a) En el Anexo 1, el "grupo A" se sustituye por:

w
.¡:.

"CERTIFICADO SANITARIO

"Grupo A ,
Groenlandia, Islandia y Suiza'"

En el Anexo n, A, Certificado Sanitario, se sustituye el tftulo por:b)

39. 393 D 0197: Decisi6n 93/197jCEE de la Comisi6n, de 5 de febrero de 1993, relativa a las
condiciones sanitarias y a la certificaci6n veterinaria necesarias para la importaci6n de équidos
registrados y équidos de crra y producci6n (DO n° L 86 de 6.4.1993, p. 16), modificada por:

393 D 0344: Decisi6n 93/344/CEE de la Comisi6n, de 17 de mayo de 1993 (DO n° L 138
de 9.6.1993, p. 11),

393 D 0510: Decisi6n 93/510/CEE de la Comisi6n, de 21 de septiembre de 1993
(DO n° L 238 de 23.9.1993, p. 45),

393 D 0682: Deci~i6n 93/682/CEE de la Comisi6n, de 17 de diciembre de 1993
(DO n° L 317 de 18.12.1993, p. 82).

e

"Austria"
"Finlandia"
"Noruega"
"Suecia" .

En el Anexo se suprimen las palabras siguientes:

a) En el Anexo 1, el grupo A se sustituye por:

"Grupo A
Groenlandia, Islandiay Suiza"

b) En el Anexo n, el grupo A se sustituye por:

"Grupo A
,Groenlandia, Islandia y Suiza"

38. 393 D 0196: Decisi6n 93/196/CEE de la'Comisi6n, de 5 de febrero de 1993, relativa a las
condiciones sanitarias y a la certificaci6n veterinaria necesarias para la importaci6n de équidos
de abasto (DO n° L 86 de 6.4.1993, p. 7).

a) En el Anexo 1 se suprimen, de la nota a pie de página nO 5, las siguientes palabras:

"Austria, Finlandia", "Noruega, Suecia"

b) En el Anexo n, en la nota a pie de página nO 3, se sustituye el grupo A por:

, "Grupo A: Groenlandia, Islandia y Suiza".

para las importaciones en el territorio de la Comunidad de équidos registrados y équidos
de cría y producci6n procedentes de Groenlandia, Islandia y Suiza"

40. 393 D 0198: Decisi6n 93/198/CEE de la Comisi6n, de 17 de febrero de 1993, por la que se
establecen las condiciones de policía sanitaria y la certificaci6n veterinaria para la importación
de animales domésticos de las especies ovina y caprina procedentes de terceros países
(DO n° L 86 de 6.4.1993, p. 34).

En el, Anexo, parte 2a, se suprimen las siguientes palabras:

"Austria" ,
"Finlandia"
"Noruega"
"Suecia" .

41.393 D 0199: Decisi6n 93/199/CEE de la Comisi6n, de 19 de febrero de 1993, relativa a las
condiciones de policía sanitaria y la certificaci6n veterinaria para la importaci6n de esperma de
animales de la especie porcina procedentes de terceros países (DO nO L 86 de 6.4.1993, p. 43),
modificada por:

393 D 0427: Decisión 93/427/CEE de la Comisi6n, de 7 de julio de 1993 (DO n° L 197
de 6.8.1993, p. 52),
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393 D 0504: Decisión 931504ICEE de la Comisi6n, de 28 de julio de 1993 (DO n° L 236
de 21,9.1993, p. 16)

En la pazte 2 del Anexo se suprimen las siguientes palabras:

•Austtia-Burgenland, SalZbUfr,O, Tirol, Vorarlberg, Alta Austria"
"Finlandia"
"Noruega"
'Suecia" .

42. 393 D 0244: Decisión 931244!CEE de la Comisión, de 2 de abril de 1993, relativa a las garantías
suplementarias en relación con la enfermedad de Aujeszky respecto de los cerdos destinados a
determinadas partes del territorio de la Comunidad (DO n° L III de 5.5.1993, p. 21).

En la letrad) del punto 2 del Anexo n se añade el siguiente texto:

"13. Austria; Bundesanstalt für Virusseuchenbek1l.mpfung bei Haustieren, Viena

14. Finlandia: E¡¡¡inliiakintá-ja elintarvikelaitos, Helsinld I Anstaltenror veterinarmedicin och
Iivsmedel,. Helsingfors

15. Noruega: Veterimerinstituttet, OsIo

En el Anexo se añade el texto siguiente:

Todos los grupos
. ____________________• _lg,M5dling
i

Finlandia . Elliinlillintá- ja Todos los grupos
elintarvilcelaitos, Helsinki ! '
Anstalten ror veteriniirmedicm och
livsmedel, Helsingfors

Noruega Norges Veterina:rh0gskole, Oslo Grupo A m (a), (b);
Grupo B 1 (a);
Grupo B n (a)

Veterina:rinstitultet, Oslo Grupo A 1 (b);
Grupo B n (a), (b)

Hormonlaboratoriet, Grupo A 1 (a), (e);
Aker Sykehus, Oslo Grupo A ll;

Grupo B 1 (b)' (c)

Suecia Statens livsmedelsverk, Uppsala Todos los grupos"
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43. 393 D 0257: Decisión 93!257!CEE de la Comisión, de 15 de abril de 1993, por la que se
establecen los métodos de referencia y la lista de laboratorios nacionales de referencia para la
detecci6n de residuos (DO n° 118 de 14.5.1993, p. 75).

44. 393 D 0317: Decisi6n 93/317!CEE dela Comisión, de 21 de abril de 1993, relativa al contenido
del código de las marcas auriculares del ganado vacuno (DO n° L 122 de 18.5.1993, p. 45)

En el apartado 1 del artículo 1 se añade el texto siguiente:

45. 393 D 0321: Decisión de la Comisi6n, de 10 de mayo de 1993, por la que se establece una
menor frecuencia para los controles de identidad y físicos que se efectúen con motivo de la
admisi6n temporal de ciertos équidos registrados procedentes de Suecia, de Noruega, de Finlandia
y de Suiza (DO n° L 123 de 19.5.1993, p. 36).

16. Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, Uppsala".

"Austria
Finlandia
Noruega
Suecia

AT
FI
NO
SE".
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SO. 394 D 0024: Declsi6n 94f24fCE de la Comisión. de 7 de enero de 1994, por la que se e"ra!Jlece
la lista de los puestos de inspección fronterizos preseleccionad.:>s para realizar los controle<
veterinarios de bs productos 'J animales procedentes de terceros países y por la que se (kroga"
las Decisiones 92/430/CEE y 92/4311CEE (DO nO L 18 de 21.1.1994, p. 16).

En el artCculo I se añade el párrafo siguiente:

"La Comisi6n c.JIDplet.ará la lista de los puestos que figuran en el Anexo para Noruega y Suecia
y, si ha lugar, para Austria y Finlandia. Las decisiones relativas a Noruega y Suecia se adoptarán
ante:; de la entrada en vigor del Tratado de adhesi6n.·

SI. 394 D 0034: Decisión 94134/CE de la Comisi6n, de 24 de enero de 1994, sobre la entrada en
funcionamiento de la red informatizada ANIMO (DO n° L 21 de 26.1.!994, p. 22).

a) En el tItulo se suprimen las palabras siguientes:

·de Suecia, de Noruega, de Finlandia y"

b) En el apartado 1 del artIculo 1 se suprimen las palabras siguientes:

·de Suecia, de Noruega, de Finlandia y•.

46. 393 D 0432: Decisión 93/432/CEE de la Comisi6n, de 13 de julio de 1993. relativa a las
condiciones sanitarias y a la certificación veterinaria para la importación de animales domésticos
de las esrecies bovina y porcina pro<:edentes de Austria (DO n· L 200 de 10.8.1993, p. 39).

La Decisión 93/432/CEE queda derogada.

47. 393 D 0451: Decisi6n 93/4SI/CEE de la Comisi6n, de B de julio de 1993, relativa a las
condiciones sanitarias y a la certificaci6n veterinaria para la importaci6n de carne fresca
procedente de Ausllia (DO n° L 210 de 21.8.1993, p. 21).

La Decisión 93f4SlICEE queda derogada.

48. 393 D 0688: Decisión 93/688/CEE de la Comisi6n. de 20 de diciembre de 1993, relativa al
certificado veterinario en las importaciones de carnes frescas y productos a base de carnes
procedentes de Suecia (DO nO L 319 de 21.12.1993, p. 51).

La Decisión 93/688/CEE queda derogada_

49. 393 D 0693: Decisión 93/693/CEE de la Comisi6n, de 14 de diciembre de 1993. por la que se
establece una lista de centros de recogida de esperma autorizacios para exportar a la Comunidad
espermas de animales domésticos de la especie bovina y por la que se derogan las Decisiones
91/642ICEE, 911643/CEE y 92n55/CEE (DO n° L 320 de 22.12.1993. p. 35).

En el Anexo se suprimen las partes siguientes:

·PARTE4
SUECL~"

"PARTE S
NORUEGA·

"PARTE 9
AUSTRIA".

AA·AFNS es 256

a)

b)

c)

d)

En el artIculo 1, después de la fecha ·1 de febrero de 1994" se añaden las palabras
siguientes:

"a excepci6n de Noruega y Suecia, en que la fecha que se tomará en ruenta será la de la
entrada en vigor del Tratado de adhesión, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se
tomará en cuenta será posterior en un año a la lÍe la entrada en vigor del Tratado de
adhesi6n·.

En el artC',ulo 2, después de la fecha "1 de junio de 1994'. se añaüen las palabras
siguientes:

·a excepci6n de Noruega y Suecia, en que la fecha que se tomará en cuenta será la de la
entrada en vigor del Tratado de adhesi6n, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se
tomará en cuenta será posterior en un año a la de la entrada en vigor del Tratado de
adhesi6n".

En el artículo 3, después de la fecha "1 de febrero de 1994', se añaden las palabras
siguientes:

"a excepción de Noruega y Suecia. en que la fecha que se tomará en cuenta será la' de la
entrada en vigor del Tratado de adhesi6n, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se
tomará en cuenta será posterior ~n un año a la de la entrada en vigor del Tratado de
adhesión· .

En el artCcu~o 4, después de la fecha "1 de junio de 1994", se añaden las palabras
siguientes:

"a excepción de l"oruega y Suecia, en que la fecha que ;e tomará en cuenta será la de la
entrada en vigor del Tratado de adhesión, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se
tomará en cuenta será posterior en un año a la de la entrada en vigor del Tratado de
adhesión" ,
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'Anfcu1o 6 bis

e} Se dalle el artlc:ulo siguiente:

53, 394 D 0085: Decisi6n 94/85/CEE de la Comisi6n, de 16 de febrero de 1994. por la que se
establece la lista de terceros pafses a partir de los cuales los Estados miembros autorizarán las
importaciones de carne frescas de aves de corral (DO o" L 44 de 17.2.1994. p, 31)

En el Anexo se suprimen las líneas siguientes:

Para Austria YF¡nJandia. la Comisión adoptará las medidas transitorias necesarias, •

52. 394 D 0070: Decisi6n 94nO/CE de la Comisi6n. de 31 de enero de 1994. por la que ~ establece
la lista provisional de terceros países de Jos que los Estados miembros autorizan la importación
de lecheauda, leche tratada t~c:amente yproduetos lácteos (DOn" L 36 de 18.2,1994. p. 5),

En el Anew se suprimen las líneas siguientes:
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- 392 R 3336: Reglame;¡to (CEE) n° 3336/92 del Consejo. de 16 de noviembre de 1992
(DO n° L 336 de 20.11.1992, p. 1).

Apartado 2 del artIculo 14.

F. VARIOS

"2. El representante de la Comisi6n presentará al Comité un proyecto de las medidas que hayan
de adoptarse. El Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que el presidente
podrá fijar en funci6n de la urgencia de la cuesti6n de que se trate. El dictamen se emitirá por
la mayorfa prevista en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado para la adopci6n de las
decisiones que el Consejo debe tomar. propuesta de la Comisión. En las votaciones del Comité•
los votos de los representantes de lo~ estados miembros se ponderará., de la forma defltlÍda en
el artIculo antes mencionado. El ;;residente no tomará parte en la vOLaci6n.·:

1. Procedimiento de comités

1. 365 R 0079: Reglamento n" 79f65/CEE del Consejo. de 15 de junio de 1965. por el que se
crea una red de informaci6n contable agrfcola sobre las re"lt3S y la economía de las
explotaciones agrícolas en la Comunidad Económica Europea (DO o" H'9 de 23.6.1965.
p. 1859/65). cuya Illtima modificaci6n la constituye:

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n" 3577/90 del Consejo. de 4 de diciembre de 1990
(DO o" L 353 de 17.12.1990. p. 23),

Apartado 2 del artfculo 19.

:z.. 366 R 0136: Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo. de 22 de septiembre de 1966. por el
que se establece la organización común de mercados en el sector de las ma!erias grasas
(DO n° 172 de 30.9.1900. p. 3025/(6). cuya última modificación la constituye:

- 393 R 3179: Reglamento (CE) n° 3179/93 del Consejo. de 16 de noviembre de 1993
(DO 0° L 285 de 20.! 1.1993. p. 9).

Apartado 2 del artfculo 38.

3. 368 R 0234: Reglamento (CEE) n° 234/68 del Consejo. de 27 de febrero de 1968. por el
que se establece una organización común de mercados en el sector de las "Ianus vivas y de
los productos de la floricultura (DO nO L 55 de 2.3.1968. p. 1), cuya úl,¡ma modificaci6n
la constituye;

A. En los actos que figuran a ::ontinuaci6n. y en los artfculos indicados. el apartado e apartados
mencionados se sustituir<ln por el siguiente apartado:

x'
x"
x'
x',

x
x
x
x

x
x
x
x

•AT: Austria
'F1: Finlandia
"NO: Noruega
'SE: Suecia

•AT: Austria x "
'FI: Finlandia x "

"NO: Noruega x "

'SE: Suecia x "
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4. 368 R 0804: Reglamento (CEE) n" 804/68 del Consejo, de 27 de jUl'. '. 1%8. por el que
se establece la organizaci6n común de mercados en el sector de la leche )' ele los productos
lácteos (DO n" L 148 de 28.6.1%8, p. 13), cuya última modificaci6n la cons¡'ruye:

_ 394 R 0230: Reglamento (CE) n° 230/94 del Consejo, de 24 de ene, de 1994
(DO o" L 30 de 3.2.1994; p. 1).

Apanado 2 del artículo 3D.

5. 368 R 0805: Reglamento (CEE) 0° 805/68 del Consejo, de 27 de junio de 1%8, por el que
se establece la organizaci6n comlln de mercados en el sector de la carne de bovino
(DO 0° L 148 de 28.6.1%8, i. . 24), cuya Illtima modificaci6n la constituye:

_ 393 R 3611: Reglamento (CE) o" 3611193 del Consejo, de 22 ce diciembre de 1993
(DO n° L 328 de 29.12.1993, p. 7).

Apanado 2 del artículo 27.

6. 370 R 0729: Reglamento (CEE) n° 729nO del Consejo, de 21 de abril de 1970, sobre la
financiación de la poUtica.agrfcola comlln (DO o" L 94 de 28.4.1970, p. 13), cuya I1ltima
mod ificaci6n la constituye:

_ 388 R 2048: Reglamento (CEE) n° 2048/88 del Consejo, de 24 de junio de 1988
(DO n" L 185 de 15.7.1988. p. 1).

Apanado 2 del artfculo 13.

7. 370 R 1308: Reglamento (CEE) n" 1308nO del Consejo, de 29 de junio de 1970, por el que
se establece la organización comlln de mercados en el 1"'dOr del lino y del cái\amO
(DO n° L 146 de 4.7.1970, p. 1), cuya úllima modificaci6r, ia constituye:

_ 3~3 R 1557: Reglamento (CEE) r." ;557193 del Consejo. de 14 de junio de 1993
(DO n" L 154 de 25.6.1993, p. 26).

Apartado 2 del artfcul~ 12.

8. 371 R 1696: Reglamento (CEE) n" 1696nl del Consejo, de 26 de julio de 1971, por el que
se establece la organizacióo coml1n de mercados en el sector del lúpulo (DO o" L 175 de
4.8.1971, p. 1), cuya I1ltima modificación la constituye:

_ 392 R 3124: Reglamento (CEE) n° 3124192 del Consejo. de 26 de octubre de 1992
(DO 1:° L 313 de 30.10.1992, p. 1).

Apanado 2 del artrculo 20.

9. 371 R 2358: Reglamento (CEE) n° 2358nl del CO:1Sejo. de 26 de octubre G' 1971, por el
que se establece la organización común de mercados en el sector de las semillas
(DO n° L 246 de 5.11.1971. p. 1), cuya última modificaci{ la constituye:

- 393 R 3375: Reglamento (CE) n° 3375193 de la Comisión, de 9 de diciembre de 1993
(DO DO L 303 de 10.12.1993, p. 9).

Apartado 2 del artfculo 11.

10.372 R 1035: Regla:uento (CEE) DO 1035n2 del Consejo, de 18 de mayo de 1972. por el que
se establece la orgaDlZoici6n común de mercados eD el sector de las frutas y hortalizas
(DO n° L 118 de 20.5.1972, p. 1), cuya última modificaci6n la comtituye:

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n° 3669193 del Consejo, de 22 de diciembre de 1993
(DO 0° L 338 de 31.12.1993, p. 26).

Apartado 2 del artículo 33.

11.375 R 2759: Regl...-nento (CEE) n° 2759n5 del Consejo. de 29 de octubre de 1975. por el
que se establece ia ~rganizaci6n común de mercados en el sector de la carne de porcino
(DO n° L 282 de 1.11.1975. p. 1), cuya última modificaci6n la constituye:

- 389 R 1249: Reglamento (CEE) n° 1249/89 del Consejo, de 3 de mayo de 1989
(DO DO L 129 de i 1.5.1989. p. 12).

Apartado 2 del artículo 24.

12.375 R 2771: Reglamento (C!:E) n° 2771175 del Consejo. de 29 de octubre de 1975. por el
que se esublece la organización común de mercados en el sector de los huevos (DO n° L 282
de 1.11.1975, p. 49), cuya última modificación la constituye:

- 393 R 1574: Reglamento (CEE) n° 1574193 del Consejo, de 14 de junio de 1993
r.>o n° L 152 de 24.6.1993, p. 1).

Apartado 2 del artrculo 17.

13.375 R 2777: Reglamento (CEE) n° 2777175 del Consejo, de 29 de octubre de 1975, por el
que se establece la organización comGn de ¡:,ercados en el sector de la carne de aves de
corral (DO n° L 282 de 1.11.1975, p. 77), cuya última modificaci6n la constituye:

- 393 R 1574: Reglarr:ento (CEE) n° 1574/93 del Consejo, de 14 de junio de 1993
(DO n° L 152 de 24.6.1993. p. 1).

Apartado 2 del artfculo 17.
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14.376 R 1418: Reglamento (CEE) n° 1418n6del Consejo, de21 dejunio de 1976, por el que
se establece la organización comlln de mercados del arroz (DO n° L 166 de 25.6.1976, p. 1),
cuya Illtima modificación la constituye:

- 393 R 1544: Reglamento (CEE) n° 1544193 del Consejo, de 14 de junio de 1993
(DO n° L 154 de 25.6.1993, p. 5).

Apartado 2 del artículo 27.

15. 378 R 1117: Reglamento (CEE) DO 1117nS del Consejo, de 22 de mayo de 1978, ;x¡r el que
se establece la organización comllo de mercados en el sector de los forrajes desecados
(DO 0° L 142 de 30.5.1978, p. ·I)~ cuya Illtima modificación la constituye:

- 393 R 3496: Reglamento (CE) DO 3496/93 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1993
(DO 0° L 319 de 21.12.1993, p. 17).

Apartado 2 del artículo 12.

16.378 R 1360: Reglamento (CEE) 0° 136On8 del Consejo, de 19 de junio de 1978, relativo
a las agrupaciones de productores y sus asociaciones (DO n° 166 de 23.6.1978, p. 1), cuya
Illtima modificac.ión la constituye:

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n° 3669193 del Consejo, de 22 de diciembre de 1993
(DO 0° L 338 de 31.12.1993, p. 26).

Apartado 2 del artículo 16.

1'7.379 R G270: Reglamento (CEE) 0° 270n9 del Consejo, de 6 de febrero de 1979, relativo
al desarrollo de extensión agraria en Italia (DO DO L 38 de 14.2.1972, p. 6), cuya última
modificación la constituye:

- 387 R 1760: Reglamento (CEE) n° 1760/87 del Consejo, de 15 de junio de 1987
(DO DO L 167 de 26.6.1987, p. I).

Apartado 2 del artículo 14.

18.379 R 0357: Reglamento (CEE) n° 357n9 del r.onsejo, de S de fehrero <le 1979, relativo
a las encuestas estadísticas sobre las superficies vitícolas (DO n° L 54 de 5.3.1979, p. 124),
cuya última modificación la constituye:

- 393 R 3205: Reglamento (CE) n° 3205/93 del Consejo, de 16 de noviembre de 1993
(DO DO L 289 de 24.11.1993, p. 4).

Apartado 2 del artículo 8.
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19. 380 R 0458: Reglamento (CEE) 0° 458180 del r:onsejo, de 18 de febrero de 1980, relativo
a la reestructuraci6n del viñedo en el marco de operaciooes colectiv~ (DO DO L 57 de
29.2.1980, p. 27). cuya I1ltima modificación la constituye:

- 391 R 0596: Reglamento (CEE) 0° 596/91 del Consejo. ce 4 de marzo de 1991
(DO n° L 67 ci~ 14.3.1991, p. 16).

Apartado 2 del artfculo 12.

20.381 R 1785: Reglamento (CEE) o' 17115/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981, por el que
se establece la organizaci6n coml1n de mercados en el sector del azúcar (DO n° L 177 de
1.7.1981, p. 4), cuya última modificaci6n la .:onstituye:

- 394 R 0133: Reglamento (CE) 0° 133194 del Consejo, de 24 de enero de 1994
(DO 0° L 22 de 27.1.1994 p. 7).

Apartado 2 del artfculo 41.

21. 386 R 0426: Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo. de 24 de febrero de 1986. por el
que se establece la organizaci6n común de mercados en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas (DO n° L 49 de 27.2.1986, p. 1) cuya última
modificación la constituye:

- 392 R 1569: Reglamento (CEE:' n° :5(,9/92 del Consejo, de 16 de junio de 1,,2
(DO n° L 166 de 20.6.1992, p. 5).

Apartado 2 del artículo 22.

22.388 R 0571: Reglamento (CEE) n° 571/88 del Consejo, de 29 de febrero de 1988. relativo
a la organización de encuestas comunitarias sobre la estructura de las explotaciones agrícolas
durante el período 1988-1997 (DO 0° L 56 de 2.3.1988, p. 1), cuya última modificaciÓn la
constituye:

- 393 D 0156: Decisión 93/156/CEE de la Comisi6n, de 9 de febrero de 1993 (DO n° L 65
de 17.3.1993, p. 12).

Apartado 2 del artfculo 15.

23.389 R 1576: Reglamento (CEE) n° 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo oe 1989. por el que
se establecen las normas generales relativas a la definición, designaci6n y presentaciÓn de las
bebidas espirituosas (DO 0° L 160 de 12.6.1989, p. 1). modificado por:

- 392 R 3280: Reghu~~nto (CEE) n° 3280/92 del Consejo. de 9 de novie~bre de 1992
(DO n° L 327 de 13.11.1992, p. 3).

Apartado 2 del artículo 14.
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24. 389 R 3013: Reglamento (CEE) n° 3013189 del Consejo, de 2S de septiembre de 1989, por
el que se t'Stablece la organización coml1n en el sector de las carnt'S de ovino y caprino
(DO o" L 289 de 7.10.1989, p. 1), cuya última modificación la constituye:

- 394 R 0233: Reglamento (CE) n° 233/94 del Consejo, de 24 de enero de 1994
(DO n" L 30 de 3.2.1994, p. 9).

Apan.1do 2 del artrculo 30.

25.390 R 1'.837: Reglamento {CEEloO 837190 del Consejo, de 26 de '1Iano de 1990, relativo
a la in~ormar.ión estadfstica 'lUe deberán suministrar los Estados miembros sobre la
producción de cereales (DO o" i. 88 de 3.4.1990, p. 1), modificado por:

- 390 R 3570: Reglamento (CEE) 0° 3570190 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n" L 353 de 17.12.1990, p. 8).

Apartado 2 del artrculo 11.

26.391 R 1601: Reglamento (CEE) n° 1601191 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que
se establecen las reglas generales relativas a la definición, designación, y presentación de
vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados de
produC".os vitivinfcolas (DO n° L 149 de 14.6.1991, p. 1), modificado por:

- 392 R 32i9: Reglamento (CEE) n" 3279/92 del Consejo, de 9 de noviembre de 1992
(DO n° L 327 de 13.11.1992, p. 1).

Apartado 2 del artfculo 13.

27. 392 R 1766: Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30 de junio de 1992, por el que
se establece 13 organización coml1n de mercados en el sector de los cereales (DO n° L 181
de 1.7.1992, p. 21), modificado por:

- 393 R 2193: Reglamento (CEE) n" 2193193 de la Comisión, de 28 de julio 1993
(DO 0° L 196 de 5.8.1993, p. 22).

Apartado 2 del artfcul0 23.

28 393 R 0959: Reglamento (CEE) n° 959/93 del Consejo, de 5 de abril de 1993, relativo a la
información estadfstica que deben suministrar los Estados miembros sobre productos agrfcolas
distintos de los cereales (DO n° L 98 de 24.4.1993, p. 1).

Apartado 2 del artfculo 12.

29.370 L 0373: Directiva 701373/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1970, relativa a la
introducción de metodos para la toma de muestras y de métodos de análisis comunitarios para
el control oficial de la alimentación animal (DO nO L 170 de 3.8.1970, p. 2), cuya última
modificación la cons;;:;.ye:

- 385 R 3768: Reglam.:oto (CEE) n" 3768/85 del ConseJO, de 20 de diciembre de 1985
(DO nO L 362 de 31.12.1985, p. 8).

Apartado 2 del articulo 3.

JO. 372 L 0280: Directiva 721280/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1972, por la que se
t'Stablecen las encut'Stas estadísticas que deberán efectuar los Estados miembros referentes a
la leche ya los productos lácteos (DO DO L 179 de 7.8.1972, p. 2), cuya última modificación
la constituye:

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) 1057191 ele la Comisión. (.' 26 de abril d.:l 1991
(DO DO 1. 107 de 27.4.1991, p. 11).

Apartado 2 del articulo'.

31. 376 L 0625: Directiva 76/6251CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976, referente a las
encuestas t'Stadfsticas que han d· efectuar los Estados miembros para determinar el potencial
de producción de las planraciont'S de determinadas especies de Mboles frutales (DO n° 2! 8
de 11.8,1976, p. 10), cuya última modificación la constituye:

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) nO 1057191 de la Comisión, de 26 de abril de 1991
(DO n° L 107 de 27.4. :991, p. 11)

Apartado 2 del articulo 9.

32. 377 L 0099: Directiva 77199/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976. relativa a
problemas sanitarios en ma'eria de producción y comercialización de productos cárnicos y
de otros determinados productos de origtn animal (DO n° L 26 de 31.1.1977, p. 85), cuya
I1ltima modificación la aJnstituye:

- 392 L 0118: Directiva 92/1181CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1992
(DO n° L 62 de 15.3.1993, p. 49).

Apartado 2 del artkulo 20.
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33.381 L 0471: Directiva 82/471/CEE del Comejo, de 30 de junio de 1982, relativa a
determinados productos utilizados en la alimentaci6n animal \'DO nO L 213 de 21.7.1982,
p. 8), Q1ya 'dltima modificación la constituye:

- 393 L 0074: Directiva 93n4/CEE del Consejo, de 13 de septie..\1!'1re de 1993
(DO n° L 237 de 22.9.1993, p. 23).

Apartado 2 del articulo 13,

34. 385 L 03S8: Directiva 85I3S8/CEE del Consejo, de 16 de julio de 1985, por la que se
complementa la Directiva 811602/CEE referente a la prohibición de determinadas sustancias
de efecto bormonaJ Yde sustancias de efecto tireostático (DO 0° L 191 de 23.7.1985, p. 46),
cuya Illtilna modificaci6n la constituye:

_ 388 L 0146: Directiva 88/1461CEE del Consejo, de 7 de mano de 1988 (DO n° L 70 de
16.3.1988, p. 16).

Apartado 2 del artIQllo 10.

35. 388 L 0146: Directiva 88/146/CEE del Consejo, de 7 de mano de 1988, por la que se
prohibe la utilización de ciertas ,.'stancias de efe..'"to hormonal en el sedOr animal
(DO nO L 70 de 16.3.1988, p. 16).

Apartado 2 del artículo 8.

36. 393 L 0023: Directiva 93123/CEE del Consejo, de 1 de junio de 1993, relativa a la
realización de eDQIestas estadrsticas en el sector porcino (DO nO L 149 de 21.6.1993, p. 3).

Apartado 2 del articulo 17.

37.393 L 0024: Directiva 93n4/CEE del Consejo, de 1 de junio de 1993, relativa a la
realizaci6n dr. encuestas estadístkas en e! sector bovino (DO n° L 149 de 21.6.1993, p. 5).

Apartado 2 de! art{Q110 17.

38. 393 L 0025: Directiva 93n5/CEE del Consejo, de 1 de junio de 1993, relativa a la
real ización de encuestas estadrsticas en los sectores ovino y <:aprino (DO n° L 149 de
21.6.1993, p. 10).

Apartado 2 del articulo 20.
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39.374 R 1728: Reglamento (CEE) n° 1728n4 del Consejo. d~ 27 de junio de 1974. relativo
a la coordinaci6r; de la investigaci6n agrfcola (DO nO L 182 de 5."1.1974. p. Ij. cuya última
modificación la cvnstit'Jye:

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) d° 376!!85 del Cor.se:". de "ZO de diciembre de 1985
(DO n° L 362 de 3!.1~.I985, p. 8j.

Apartados 2 Y3 del articulo 8; el apartado 4 pasa a s::r el apartado 3.

40.364 L 0432: Directiva 64/432/CEE del Co'lSejo. de 26 de junio de 1964. relativa a
problemas de policl¡ s:l!litar¡a en materia de interc"''flbios intracomunitarios de animales de
las espedes bovina y porcina (DO n° 121 de 29.7.1964, p. 1977164), cuya última
m<:>dificación ia constil'~ye:

- 392 L 0102: Directiva 9211C2;CEE del Consejo, de 27 de noviernhe de 1992
(DO n° L 355 de 5.12.1992, p. 32).

Apanados 2 Y3 del a.""!lculo 12; el "panadc, 4 p3~a a ser el apartado 3.

41. 366 L 0400: Directiva 66!400/CEf del Cor.sejo, de 14 .1e junio de 1966, relativa a la
comercializaci6n de las semillas de rer:l,;!acha (DO n° 125 <le 11.7.1966. p. 2290/66), cuya
liltima modifi::acidn la conslituye:

- 390 L 0654: Directiva OiO:654!CEE de! Con.«j,¡, de 4 de dici~rnbre de 1990
(00 n° L 353 de 17.12.1990, p. 48).

Apartados 2 Y3 del anlculo 21; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

42.366 L 0401: DirectIVa 661401ICEE de; Consejo, de 14 de junio ..1~ 1966, relativa a la
comercializaci6n tle las semillJs de plantas fori.~"~·< mo n° 125 de 11.1.1966, p. 2298/66),
cuya Illtima ~iflcaci6n la constituye:

- 392 L 0019: Dire.:tiva 92!191CEE de la Comisi6n, de 23 de marzo de ]992
(DO n° L 104 de 22.4.1992. p. 61).

Apartados 2 Y3 del anlculo 21; el apatUdo 4 pa.<a a ser el apartad'.,

43.366 L 0402: Directiva 66/402/CEE del Consejo), de 14 de ~ mio de 1966. relativa a la
comerciaJizaci~ ... de las semillas de cereales (DO n° 125 de 11. 7.1966, p. 2309/66). cuya
Illtima modificación la constituye:

- 393 L 0002: Directiva 93/2/CEE de la Cumisión, de 28 de enero de 1993 (DO n° L 54
de 5.3.1993. p. 20).

Apartados 2 y 3 del anlculo 21; el apartadd 4 pasa a ser el apar'.ado 3.
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44.366 L 0403: Directiva 66/403/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1966, relativa a la
comercialización de patatas de siembra (DO n° 125 de 11.7.1966. p. 2320/66), cuya Illtima
modificación la constituye:

- 393 L 0108: Directiva 93/108/CE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1993
(DO UO L 319 de 21.12.1993, p. 39).

Apartados 2 y 3 del artfculo 19; el apanado 4 pasa a ser el apartado 3.

45. 366 L 0404: Directiva 66/.w4/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1966, relativa a la
comercialización de los materiales forestales de reproducción (DO n° 125 de 11.7.1966,
p. 23261(6), cuya I1Itima modificaci6n la constituye:

- 391 D 0044: Decisi6n 9t144/CEE de la Comisi6n, lie 16 de enero de 1991 (DO n° L 23
de 29.1.1991, p. 32).

Apartados 2 Y3 del artículo 17; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

46.368 L 0193: Directiva 68/193/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968, referente a la
comercialización de los materiales de multiplicación vegetativa de la vid (DO n° L 93 de
17.4.1968, p. 15), cuya Illtima modificaci6n la constituye:

- 390 L 0654: Directiva 9O/654JCEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n° L 353 de 17.12.1990, p. 48).

Apartados 2 y 3 del artfculo 17; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

47.369 L 0208: Directiva 691208/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1969, referente a la
comercialización de las semillas de plantas oleaginosas y textiies (DO DO L 169 de
10.7.1969, p. 3), cuya Illtil"l3 modificaci6n la constituye:

- 392 L 0107: Directiva 921107/CEE de la Comisión, de 11 de diciembre de 1992
(DO n° L 16 de 25.1.1992, p. 1).

Apartados 2 Y3 del artículo 20; el apanado 4 pasa a ser el apanado 3.

48. 370 L 0457: Directiva 70/457/CEE del Consejo, de 29 de septiembre de 19"0, referente al
eat.iJogo comlln de las variedades de las especies de plantas agrícolas (DO n° L 225 de
12.10.1970, p. 1), cuya última modificaci6n la constituye:

- 390 L 0654: Directiva 90'6~4/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n° L 353 de 17.12.1990, p. 48).

Apartados 2 Y3 del artfculo 23; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.
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49.370 L 04S8: Directiva 70i458/CEE del Consejo, Je 29 de septiembre de 1970, re;'~rente a
la comercialización de las semillas de plantas t.onfcolas \DO n° L 225 de 12.10.1970, p. 7),
cuya ll1tima modificación la constituye.

- 390 L 0654: Dire...'1iva 90/654.·CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1m
(DOn° L 353 de 17.12.199C, p. 48)

Apartados 2 Y3 del artículo 40; el apanado 4 pasa a ser el apanado 3.

5<1.370 L 0524: Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1970. sobre los
aditivos en la alimentación animal (DO n° L 270 de 14.12.1970. p. n. cuya última
modificación la constituye:

- 393 L 0114: nire...-riva 93/114/CEE del Consejo. de 14 de diciembre de 1"993
(DO n' L 334 de 31.12.1993, p. 24).

Apartados 2 Y3 del artfcuJo 23; el aparudo 4 pasa a ser el ap"~"a<!() 3.

51. 371 L 0161: Directiva 71/161/CEE del Consejo, de 30 de marzo de 1971, relatiVa a las
normas de calidad exterior de íos materii1les forestales de reproduc::;6n comercializados en
la Comunidad (DO n° L 87 de 17.4I Q 71, p. 14). cuya última modif.cación la Ulnstituye:

- 390 L 0654: Dir¡:c:iva 90J6S.l¡CEE de; Consejo. de 4 de diciembre de 1990
(DO n° L 353 de 17.1L.I990, p. 48).

Apartaáos 2 Y3 del a;l(culo 18; el apanado .l pasa a ser el apartado 3.

52.372 L 0461: Directiva 72!46I/CEE de: CO:l.~ejo. de 12 de diciembre de 1972, relativa a
problemas de policla sanitaria en ma:eria de ¡mercal'nbios comunitarios de cames frescas
(DO n° L 302 de 31.12.1972. p. 2.1 l. cuya última modificación la constituye:

- 392 L 0118: Directi':a 92/118/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1992
(DO r. 0 L 62 de 15.3.1993, p. 49).

Apartados 2 y 3 del ankulo 9; el apanado 4 pasa a ser el apartado 3.

53,372 L 0462: Directiva 72:462/CEE dei Consejo. de 12 de diciembre de 1972, -elati'3 a
problemas sanitarios y de policfa sanit;¡ria en las importaciones de animales de las especies
bovina. porcina. ovina y capri:;a. de carnes frescas o de productos a base de carne
procedentes de terceros paf;;es (DO n' L 302 de 31.12.1912, p. 28}, cuya última
modificaciÓn la r.()nstituye:

•. 392 R 1601: R~~¡amento (CEE) n' 160!!92 del Consejo. de 15dejuniode 1992
(DO n° L 173 de ~~ .6.1992. p. 13).

Apartados 2 y 3 del artfculo Z9; el apartado .¡ pasa a ser el apanado 3.
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54.374 L 00&3: Directiva 74/63/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973, relativa a bs
sustancias y productos indeseables en la a1imentaci6n animal (DO n° L 38 de 11.2.1974,
p. 31), cuya I1ltima modific:1Ci6n la constiblye:

- 393 L 0074: Directiva 93n4/CEE del Consejo, de 13 de septiembre de 1993
(DO n° L 237 de 22.9.1993, p. 23).

Apartados 2 y 3 del articulo 9; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

55. 376 L 0895: Directiva 7618951CEE del Consl'jo, de 23 de lIO~iembrede 1976, relativa a la
fiJaci6n de colltenid<>s múimos de residuos de plaguicidas en las frutas y hor..aJizas
(DO n° L 340 de 9.12.1976, p. 26), cuya última modificaci6n la coll~tiblye:

- 393 L 0058' Dire...... iva 93/58/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1993 (DO n° L 211 de
23.8.1993 p.6).

Apartados 2 y 3 del artículo 7; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

56.377 L OC93: Directiva 77193/CEE d.: Consejo, de 21 de diC'iembre de 1976, relativa alas
medida.~ de protecci6n contra I? ;l\troducci6n en la Comunidad de organismos nocivos pan
los veg:tales o productos vegetales y co!ltra su propagaci6n en el interior de la Comunidad
(DO UO L 26 de 31.1.1977, p. 20), cuya l11tima modificación la constiblye:

- 393 L 0110: Directiva 93/1l0/CEE de la Comisi6n, de 9 de diciembre de 1993
(DO n° L 303 de 10 1': .1993, p. 19).

a) apartados 2 y 3 del artículo 16; el ¡panado 4 pasa a ser el apartado 3 ;

b) apaJUdos 2 y 3 del artículo 16 bis; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

57.377 L 0096: Directiva 77I96JCCE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976, relativa a la
detección de triquinas en el momento de la importación, procedente de terceros paIses, de
carnes frescas procedentes de animales domésticos de la especie porcina (DO n° L 26 de
31.1.1977, p. 67), cuya última modificación la collStituye:

- 389 L 0321: Directiva 89J32 l/CEE de la Comisión, de27 de abril de 1989 (DO n° L 133
de 17.5.1989, p. 33).

Apartados 2 y 3 del artIculo. 9; el apartado 4 pasa a ser el apanado 3.

AA-AFNS es 170

58.377 L 0101: Directiva 771l01/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1976, relati"a a la
comercialización de los piensos simples (DO nO L 32 de 3.2.1977, p. 1), cuya última
modificaci6n la constituye:

- 390 L 0654: Directiva 90/654iCEl.:: del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n° L 133 de 17.5.1989, p. 33).

Apartados 2 Y 3 del artIculo 13; el apanado 4 pasa a ser el apanado 3.

~9. 377 L 0391: Directiva 77139I1CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, por la que se
establece una acci6n de la CO'l1unidad para la erradicaci6n de la brucelosis. de la tul:Jerculosis
y de la leucosis de los bovinos (DO n° L 145 de 13.6.1977, p. 44), cuya última modificaci6n
la constituye:

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) n° 3768/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO n° L 362 de 31.12.1985, p. 8).

<\partados 2 y 3 del artículo 11; el apanado 4 pasa a ser el apanado 3.

ro. 377 L 0504: Directiva 77/504/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977, referente a 3"'.lales
de la especie bovina de raza selecta para reproducción (DO n° L 206 de 12.8.19',7, p. 8).
cuya última modificaci6n la constiblye:

- 391 L 0174: Directiva 911174/CEE del Consejo, de 25 de mano de 1991 (DO n° L 85
de 5.4.1991, p. 37).

Apartado' : y 3 del artIculo 8; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

61. 379 L 0117; Directiva 7911 17/CEE del Consejo, de 21 de rliciembre de 1978, relativa a la
prohibición de salida al mercado y de utiliL1cióiI de produc:.'s fitosanitarios que contengan
determinadas sustancias activas (DO n° L 33 de 8.2.1979, p. 36), cuya última modificación
la constituye:

- 391 L 0188: Directiva 91/1g8/CEE de la Comisi6n, de 19 de mano de 1991
(DO n° L 92 de 13.4.1991, p. 42).

Apartados 2 Y 3 del ..."tículo 8; el apartado 4 pasa a ser el apanado 3.

62. 379 L 0373: Directiv2 79/3i 3/CEE del COll."ejo. de 2 de abril de 1979. relativa .. 1..
come:cialiL1ción de los piensos compuestos (DO n° L 86 de 6.4.1979, p. 30), cuya última
modificaci6n la constiblye:

- 393 L 0074: Directiva 93n4¡CEE del Consejo, de 13 de septiembre de 1993
(DO n° L 237 de 22.9.1993, p. 23).

Apartados 2 Y3 del artIculo 13; el apanado 4 pasa a ser el apartado 3.
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'J. 380 L 0215: Directiva 801215/CEE del Consejo. de 22 de enero de 1980. relativa a
problt'mas de policla sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de productos a
base de ca.""lle (DO 0° L 47 de 21.2.1980. p. 4). cuya 111tima modificaci6n la constituye:

_ 391 L 0687: Directiva 91/687/CEE del Consejo. de 11 de diciembre de 1991
(DO 0° L 371 de 31.12.1991, p. 16).

Apartados 2 y 3 del artCculo 8; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

64.380 L 0217: Directiva 801217/CEE del Consejo. de 22 de enero de 1980. por la que se
establecen medidas comunitarias para la lucha contra la peste porcina clásica (DO 0° L 47
de 21.2.1980. p. 11). cuya I1ltima modifica~ión la constituye:

_ 393 D 0384: Decisi6n 931384/CEE del Consejo. de 14 de junio de 1993 (DO 0° L 166
de 8.1.1993. p. 34).

Apartados 2 y 3 del artículo 16; el apanado 4 pasa a ser el apartado 3.

65. 380 L 1095: Directiva 80/1095ICEE del Consejo. de 11 de noviembre de 1980. por la que
se fijan las condiciooes para que el territorio de la Comunidad se haga y mantenga indemne
de la peste porcina clásica (DO n° L 32S de 1.12.1980. p. 1), cuya I1ltima modificaci6n la
constituye:

_ 391 D 0686: Decisidn 911686/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1991
(DO n° L 371 de 31.12.1991. p. 15).

Apartados 2 Y 3 del artículo 9; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

66.382 L 0894: Directiva 82/894/CEE del Consejo. de 21 de diciembre de 1982. relativa a la
notificación de las enfermedades de los animales en la Comunidad (DO 0° L 318 de
31.12.1982, p. S8). cuya I1ltima modificación la constituye:

_ 391 D 0450: Decisión 92/4SQ/CEE de la Comisión. de 30 de julio de 1992 (DO 0° L 248
de 28.8.1992. p. 71).

Apartados 2 Y 3 del artículo 6; el apartado 4 pasa a ser el apartaJo 3.

67.38S L 0511: Directiva 85/SU/CEE del Consejo. de 18 de noviembre de 1985. por la que
se establecen medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa (DO n° L 315 de
26.11.1985. p. 11). cuya I1ltima modificación la constituye:

_ 392 L 0380: Directiva 921380/CEE de la Comisi6n. de 2 de julio de 1992 (DO nO L 198
de 17.1.1992, p. 54).

Apartados 2 y 3 del artCculo 17; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

AA-AFNS es 171

68. 38ó L 0362: Directiva 86l362/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la fijaci6n
de contenidos máxill1QS para los residuos de pl~guicidas sobre y en los cereales
(DO nO L 221 de 7.8.1986, p. 37), cuya última modificaci6n la constiruye:

- 393 L 0057: Directiva 93/57/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1993 (DO n° l 211 de
23.8.1993, p. 1).

Apartados 2 Y 3 del artCculo 12; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

69. 3M L 0363: Directiva 86/363/CEE del Consejo. de 24 de julio de 1986, relativa a la fijaci6n
de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimentic¡.:>s
de origen animal (DO D° L 221 de 1.8.1986. p. 43), modificada por:

- 393 L 0051: Directiva 93/57/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1993 (DO d° L 2i 1 de
23.8.1993. p. 1).

Apartados 2 Y 3 del "l'fculo 12; el apartadQ 4 pasa a ser el apartado 3.

70.385 L 0469: Directiva 86/469/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 1986, relativa a la
investigaci6n de residuos en los anima:es y en las carnes frescas (DO n° L 275 de 26.9.1986.
p. 36). cuya última modificación la constituye:

- 389 D 0187: Decisi6n 891187/CEE del Consejo. de 6 de mano de 1989 (DO n° L 66
de 10.3.1989. p. 37).

Apa:tados 2 Y 3 del artículo 15; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

71.388 L 0407: Directiva 88/407/CEE del Consejo, de 14 dejunio de 1988, porla que se fijan
las exigencias de policCa sanitaria aplicables a lús iutercambios intracomunitarios y a las
importaciones de esperma de animales de la especie bovina (DO n° L 194 de 22.7.1988,
p. 10). cuya última modificaci6n la constiruye:

- 3931.0060: Directiva 93/6QICEE del Consejo. de 30 de junio de 1993 (DO D° L 186 de
26.7.1993, p. 28).

Apa:"tados 2 Y 3 del artfculo 19; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

12.388 L 0661: Directiva 88166I/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1988, relativa a las
normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de la especie porcina
(DO D° L 382 de 31.12.1988. p. 36).

Apartados 2 y 3 del artCculo 11; el apartado 4 pasa a se; el apartaJo 3.
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73. 39C L 0429: Directiva 9O/429/CEE del Consejo. de 26 de junio de 1990. por la que se ñjan
las notmaS de policfa sanitaria aplicables a los intercambios intlaromunitarios y a las
importaciones de esperma de animales de la especie porcina (DO UO L 224 de 18.8.1990.
p.62).

Apartados 2 y 3 de! artfculo 18; el apartado 4 pasa a ser e! apartado 3.

74.390 L 0667: Directiva 9O/661/CEE del Consejo. de 21 de novieDIbre de 1990, por la que
se establecen las normas veterinarias relativas a la eliminación y tranSformación de
desperdicios animales, a su puesta en el mercado y a la protección de los agentes patógenos
en los piensos de origen animal o a base de pescado, y por la que se modifica la
Directiva 9O!425/CEE (DO UO L-363 de 21.12.1990. p. 51), cuya última m;:dificación la
constituye:

_ 392 L 0118: Directiva 921Jl8/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1992
(DO DO L 62 de 15.3.1993, p. 49).

Apartados 2 y 3 del articulo 19; los apartados 4 y 5 pasan a ser los apartados 3 y 4.

75.391 L 0117: Dire.."Úva 921111/CEEdel Consejo, de 17 de diciembre de 1992, relativa a las
medidas de protecci6n contra determinadas zoonosis y determinados agentes proJuctores de
zoonosis en animales y productOs de origen animal, a fin de evitar el brote de infecciones e
intoxicaciones procedentes de los alimentos (DO n° L 62 de lS.3.1993, p. 38).

Apartados 2 y 3 del artfculo 16; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

76. 392 L 0119: Directiva 921119/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por la que se
establecen medidas comunitarias generales para la lucha contra determinadas enfermedades
de animales y medidas especfficas respecto a la enfermedad vesicular porcina (DO nO L 62
de IS.3.1993, p. 69).

Apartados 2 y 3 del artfculo 26; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

77.380 D 1096: Decisi6n 801l096/CEE del Consejo, de 11 de noviembre de 1980, por la que.
se establece una acción fUlanciera de la Comunidad con el fin de erradicar la peste porcina
clásica (DO n° L 325 de 1.12.1980, p. S), cuya última modificación la constituye:

_ 391 D 0686: Decisión 91/686/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1991
(DO n° L 377 de 31.12.1991. p. lS).

Apartados 2 y 3 del artículo 6; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

78.380 D 1091: DeGisi6n 1l0110911CEE del Consejo, de 11 de noviembre de 1980, por la que
se establece una acci6n financiera de la Comunidad para la erradicación de la peste porcina
africana en Cerdeña (DO n° L 325 de 1.12.1980, p.5), cuya ú}t:ma modificaci.jn la
constituye:

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) nO 3768/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO DO L 362 de 31.12.1985, p. 8).

Apartados 2 Y 3 del artrculo 8; el apartado 4 pasa a s~r el apartado 3.

79. 392 D 0438: Decisi6n 92/438iCEE del Consejo. de i3 de julio de 1992, sobre la
infonna'tiuci6n de los procedimientos veterinarios aplicables a la impo:taci6n (proyecto
SHlFT), y por la que se modifican las Directivas 90/675.eEE. 911496feEE y 91/628/CEE
así co-.no la Occisión 90/424/CEE y se deroga la Decisión 88/192/CEE (DO nO L 234 de
25.8.1992, p. 27).

Apa.rudos 2 Y3 del art{cu.:o 13; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

B. En los actos que figuran a continuación. y en los artlculos indicados. el apartado o apartados
mencionados se sustituyen por el siguiente apartado:

"2. El representante oe la Comisión presentar;!. al Comité un proyecto de las medidas que bayan
de 2.dcptarse. El Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en el plazo de dos dras. El
dic'iatlIen se emitirá por la mayoría prevista en el apartado 2 del articulo 148 del Tratado para la
adopción de las decisiones que el Consejo debe tomar a propuesta de la Comisión. En las
votaciones del Comité, los votos de los representantes de ios Estados miembros se ponderarán
<'.e la forma definida en el articulo antes mencionado. El presidente no tomará parte en la
votación. ":

1. 382 L 0471: Directiva 82/4711CEE del Consejo, de 30 de junio de 1982, relativa a
determinados productos utilindos en la a1imentaci6n animal (DO n° L 213 de
21.7.1982, p. 8), cuya última modificaci6n la constituye: .

- 393 L 0074: Directiva 93n4/CEE del Consejo. de 13 de septiembre de 1993
(DO nOL 237 de 22.9.1993. p. 23).

Apartado 2 del articulo 14.

2. ::l85 L 0358: Directiva 85/358/CEE del Consejo. de 16 de julio de 1985, por la que se
complementa la Directiva 81/602/CEE referente a la prohibición de determinadas sustancias
de efecto hormonal y de sustancias de efecto tirwslálico (DO n D L 191 de 23.1.19&5, p. 46).
cuya Illtima modificaci6n la constituye:

- 389 D 0358: Decisi6n 89/358/CEE de la Comisión, de 23 de mayo de 1989
(DO n° L ISl de 3.6.1989. p. 39).

Apartado 2 del artrculo 11.
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3. 364 L 0432: Directiva ~/432/CEE del Consejo. de 26 de junio de 1964, relativa a
problemas de policía sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de ¡'nimales de
las especies bovina y porcina (DO n° 121 de 29.7.1964. p. 1977/64). cu.ya última
modificaci6n la coDStituye:

- 392 L 0102: Directiva 92/102JCEE del Consejo. de 27 de noviembre .1e 1992
(DO n° L 355 de 5.12.1992. p. 32).

Apartados 2 Y3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

4. 370 L 0524: Directiva 70/524/CEE del Consejo. de 23 de noviembre de 1970. sobre los
alitivos en la a1imentaci6r¡ animal (DO n° L 270 de 14.12.1970. p. 1). cuya l!ltiilla
modificación la coDStituye:

393 L 0114: Directiva 93J114/CE del Consejo. de 14 de diciembre de 1993
(DO n° L 334 de 31.12.1993. p. 24).

Apartados 2 Y3 del artfculo 24; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

5. 372 L 0462: Directiva 72/462/CEE del Consejo. de 12 de diciembre de 1972. relativa a
problemas sanitarios y de policfa sanitaria en las importaciones de animales de las especies
bovina, porcina. ovina y caprina. de carnes frescas o de produc!os a base de carne
procedentes de terceros pafses (DO n° L 302 .de 31.12.1972, p. 28). cuya última
modificaci6n la constituye:

392 R 1601: Reglamento (CEE) n° 1601192 del Consejo. de 15 de junio de 1992
(DO n° L 173 de 27.6.1992, p. 13).

Apartados 2 Y3 del artfculo 30; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

6. 374 L 0063: Directiva 74/63/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1973. relativa a las
sustancias y productos indeseables en la alimentación animal (DO 0° L 38 de
11.2.1974, p. 31). cuya l!ltima modificaci6n la constituye:

- 393 L 0074: Directiva 93n4/CEE del Consejo. de 13 de septiembre de 1993
(DO n° L 237 de 22.9.1993. p. 23).

Apartados 2 Y3 del artfculo 10; el apmado 4 pasa a S!!f el apartado 3.

7. 376 L 0895: Directiva 76/895/CEE del Consejo. de 23 de noviembre de 1976. relativa a la
fijaci6n de los contenidos mX:imos de residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas
(DO 0° L 340 de 9.12.1976. p. 26). cuya última modifica.:i6n la constituye:

- 393 L 0058: DiIectiva 93/58/CEE del Consejo. de 29 de junio de 1993 (DO 0° 1.211 de
23.8.1993, p. 6).

Apartados 2 y 3 del artfculo 8; el apanado 4 pasa a ser el apartado 3.

AA-AFNS es 27~

8. 377 L 0093: Directiva 77/93/CEE del Co~ejo. de 21 de diciembre d<" 1976. relativa a las
medidas de protección cor.tra la introducción en los Estados miembros de organismos nccivos
para los vegetales o productos veget31e-~ (DO n° L 26 de 31.1.1977. p. 20). cuya última
modificación la constituy~:

- 393 L 0110: Dire<.'tiv:l 93/110iCE de la Comisión. d: 9 de diciembre de 1993
(DO 0° L 303 de 10.12.1993, p. 19).

Apartados 2 Y3 del artfculo 17; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

9. 380 L 021;: Directiva 80/217/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980, por la que se
estable,~n medidas cornur¡itarias para la lucha contra la peste porcina clásica ([JO n> L 47
de 21.2.1980, p. 11). cuya última modificación la constituye:

- 393 D 0384: Decisión 93i384/CEE del Consejo. de 14 de junio de 19~3 (DO n° L 166
de 8.7.1993, p. 34).

Apartados 2 Y 3 del artfculo 16 bis; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

10.385 L 0511: Directiva SS/Sil/CEE del Consejo. de 18 de noviembre de 1985. por ia que
se establecen medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa (DO n° L 315 de
26.11.1985. p. 11), cuya última modificación la constituye:

- 392 L 0380: Directiva 92/3S0/CEE de la Com:siól', de 2 de julio de 1992 (DO n° L 198
de 17.7.1992, p. 54).

Apartados 2 Y 3 del artfculo 16; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

11. 386 L 0362: Directiva 86/362/CEE del Consejo, de 24 de jul io de 1986, relativa a la fijación
de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los cereales
(DO n° L 221 de 7.8.1986, p. 37). cuya última modificación la constituye:

- 393 L 0057: Directiva 93/S7/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1993 (1)0 nO L 211 de
23.8.1993, p. 1).

Apartados 2 Y '3 del anfculo 13; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

12. 3l~6 L 0363: Directiva 86/363/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la fijación
de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios
de orig~n animal (DO n° L 221 de 7.8.1986. p. 43). modificada por:

- 393 L 0057: Directiva 93i57/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1993 (DO n° L 211 de
23.8.1993, p. 1).

Apartados 2 Y3 del artkulo 13; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.
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13. 386 L 0469: Directiva 86f469fCEE del Consejo, de 16 de septiembre de 1986, relativa a la
investigaci6n de residuos en los animales y en las carnes frescas (DO n° L 275 de
26.9.1986, p. 36), cuya ú1¡ima modificaci6n la constituye:

_ 389 D 0187: Detisi6n 8?i187iCEE del Consejo, de 6 de marzo de 1989 (DO nO L 66 de
10.3.1989, p. 37).

Apartados 2 Y3 del artículo 14; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

14. 388 L 0407: Directi..a 88f407/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1988, por la qu~ se fijan
1a3 exigencias de policfa sanitaria aplicables a los intercambios intracomuniwios y a las
importaciones de esperma de animales de la espetie bovina (DO n° L 194 de
22.7.1988, p. 10), cuya 111tima modificación la constituye:

- 393 L 0060: Directiva 93/60/CEE del Consejo, de 30 de junio d$ 1993 (DO n° L 186 de
28.7.1993, p. 28).

Apartados 2 Y3 del artículo 18; el apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

15. 390 L 0429: Directi..a 90f429/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1m, por la que se fijan
las normas de policfa sanitaria apiicables los intercambios intracomunitarios y a las
importaciones de esperma de animales de la especie porcina (DO n° L 224 de
18.8.1990, p. 62).

Apartados 2 Y 3 del artículo 19; el apartado 4 pasa a ser el apar.ado 3.

16.390 L 0667: Directiva 9Of667fCEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1990, por la Que
se establecen las normas veterinarias relativas a la eliminación y transformaci6n de
desperdicios animales, a su puesta en el mercado y a la protecci6n de los agentes pat6genos
en los piensos de origen animal a base de pescado, y por la que se modifica la
Directin 90142S/CEE (DO n' L 363 de 2i.n.lm, p. 51), cuya última modificación la
constituye:

- 392 L 0118: Directiva 92/1i8/CEE del Cor.sejo, de 17 de diciembre de 1992
(DO DO L 62 de 15.3.1993, p. 49).

Apartados 2 Y3 del artfculo 18; los apartados 4 y 5 pasan a ser los apartados 3 y 4.

AA-AFNS es 278

VI. TRANSPORTES

A. TRANSPORTE INTERIOR

1. 370 R 1108: Reglamento (CEE) nO l103no del Consejo. de 4 de junio de 1970. por el que se
e:;tablece u;¡a contabilidad de los gastos rehtivos a las infraestructuras de los transport~ por
ferrocarril. por carretera y por vía navegable (DO:J° L 130 de 15.6.1970. p. 4), modificado por:

370 R 2598: Reglamento (CEE) nO 2598170 de la Comisión, de 18 de diciembre de 1970 (DO
nO L 278 de 23.12.1970. p. 1).

371 R 0281: Regiamento (CEE) n° 281171 de la Comisión. de 9 d.e febrero de 1971 (DO
nO L 33 de 102.1971. p. 11).

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de Dinama.rca. de Irlanda y del Reino Unido (DO nO L 73 de 27.3.1972,
p.14),

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979. p. 17),

379 R 1384: Reglamento (CEE) nO 1384n9 del Consejo, de 25 de junio de 1979 (DO nO L
167 de 5.7.1979, p. 1),

381 R 3021: Reglamento (CEE) nO 3021/81 del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO 1\0

L 302 de 23.10.1981. p. 8), .

1 851: Acta relativa] las condiclOndes de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las ad]pt.~iones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. D. 23),

390 R 3572: Re;bme¡¡¡o (CEE) nO 3572/90 del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 roo nO
L 353 de 17.12.l990. p. 12).

El Anexo 1I queda modificado como sigue:

a) En el punto "A.l. fERROCARRILES - Redes pri;¡cipales", se añade lo siguiente:

•República de Ausrria
- Óstcrreichische Bundesbahnen (ÓBB)"
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"Reino de No~ga
- Norges Statsbaner (NSBj"

"kpl1blica de Finlandia
- ValtionrauutietlStatsjarnvligarna (VR)"

"kino di: Suecia
- Suteos jlimvligar (51)".

b) EL el punto •A.2. FERROCARRILES - Redes abiertas al tráfico pllbIíco y conectadas a la
red principal con exclusión de las redes urbanas)·, se aJlade lo siguiente:

"Reino de No~ga
- Norges Statsbaner (NSB)·

"kpl1bliaz de Finlandia
- Va1tionrautatietlStatsjarnvligama (VR)"

"Reino de Suec!a
- lnIandsbanan Aktiebolag (IBAB)
- MallJIO-Limhainns Jlirnvag (MU)
- V:Xj6-Hultsfred-Vlisterviks Jarnvlg (VHVJ)
- Johannesberg.Ljungaverks Jarnvlig (JU)".

c) En el punto "B.CARRETERA·, se añade lo siguiente:

"Repl1bliaz de AIIStrla
l. BundesaulObahnen
2. Bundesstra8en
3. Landesstra8en
4. OemeindestraBen·

"Reino de Noruega
l. Riksveger
2. Fylkesveger
3. Kommunale veger"

"Repliblica de Finlandia
l. PUtietlHuvUdvligar
2. Muut maantietlOvriga landsvlgar
3. PaikalIístiet,'Bygdevligar
4. Kadut ja kaavatietlGator och planlagda vigar"

"Reino de Suecia
l. MOlOrvligar
2. MOlOrtrafikleder
3. Ovriga vigar"•
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2. 371 R 0281: Regiamento ~:::EE) nO 281nl d~ la Comisiór., de 9 de febrero de 1971, relativo a
la detenninaci6n de la lista de las vfas navegables de carácter marftimo contemplada en la letra
e) del artIculo 3 del Reglamento (CEE) nO 110SnO del Consejo, de 4 de junio de 1970 (DO nO
L 33 de 10.2.1971, p. 11), modificado por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6ndel Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido (DOno L 73 de 27.3.1972.
p.14),

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

En el Anexo se añade lo siguiente:

·Finlandia
- Saimaan kanavalSaima kana!
- Saimaan vesistólSaimens vattendrag

Suecia
- Trollhatte kana] y GOta lilv
- Lago Vlinerr.
- SóderUlje !ra:la]
- Lago Mlilaren".

3. 385 R 3821: Reglamento (CEE) nO 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, relativo
al aparato de control en el sector de los lra.~sportes por carretera (DO nO L 370 de 31.12.1985,
p. 8), modificado por:

390 R 3314: Reglamento (CEE) nO 3314/90 de la ComisiÓn, de 16 de noviembre de 1990
(DO nO L 318 de 17.11.1990, p.20).

390 R 3572: Reglamento (CEE) nO 3572/90 de: Consejo,de 4 de diciembre de 1990 (DO nO
L 353 de 17.12.1990, p. 12),

392 R 3688: Reglamento (CEE) nO 3688/92 de la Comisión, de21 de diciembre de 1992 (DO
nO L 374 d~ 22.12.1~92, p. 12).

En el Anexo n, en la columna que figura en el guión primero del apartado 1, se añade Jo
siguiente:

•Austria 12,·
'Finlandia 17:
"Noruega 16:
·Suecia S:.
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b) El párrafo segundo del punto 3 del Anexo I se sustituye por el texto siguiente:

a) El guión tercero del punto 2 del AneltO I se sustirlye per el texto siguiente:

"- el signo distintivo :le! Estado miembro que expida el permiso será el siguiente:

4. 391 L 0439: Directiva 911439/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, sobre el permiso de
conducci6n (DO nO L 237 de 24.8,1991, p. 1), corregido por el DO nO L 310 de 12.11.1991,
p.16.
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8. 392 R 2454: Reglzmento (CEE) nO 2454192 del Consejo. de 23 de julio de 1992. por el que se
determinan las condiciones de admisión de los transportistas no residentes a los transportes
nacionales de viajeros por ca.-Tetera en un Estado miembro (DO nO L 251 de 29.8.1992, p. 1).

"(A) Austria", '(FIN) Finlandia", '(N) Noruega", "(S) Suecia'.

• 393 R 2944: Reglamento (CEE) nO 2944'93 de la Comisión, de 25 de octubre de 1993
(DO nO L 266 de 27.10.\993, p. 2).

En la nota a pie de página I del Anexo lA. primera nota a pie de página l del Anexo IV, Y DOU!

a pie de página 1 del Anelto V se añade lo siguier:te:

"(A) .:"ustria:, "(N) Noruega:, "(FIN) Finlandia:, "(S) Suecia.'.

En las notas a pie de página l del AJ:lelto 1, del Anexo U y del I\nexo 111, respectivamente. se
añ'ade lo siguiente:

En la nota a pie de página 1 de la parte (a) del Anexo 1, se añade lo siguiente:

"(A) Austria" a partir del 1 de enero de 1997, '(FIN) Finlandia", '(N) Noruega", "(S) Suecia".

7. 392 R J839: Reglamento (CEE) nO 1839/92 de la Comisión, de 1 de julio de 1992, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) nO 684192 del Consejo en lo relativo
a los documentos de transpone ir,:<ma:ional de viajeros (DO nO L 187 de 7.7.1992, p. S).
modificado por

6. 392 R 0881: Reglamento (CEE) nO 881/92 del Consejo, de 26 de mano de 1m. relativo al
acceso al mercado de los transportes de mercancfas por carretera en la COlPunidad, que tengan
como plmto de partida o de d~<tino el territorio de un Estado miembro o efe<.""t'Jados a tra'..és del
territorio de uno o más Est;.Jos miembros (DO nO L 95 de 9.4,92, p. J) '} ~rrigendllm

(DO nO L 213.29.7.1992, p. 36).

L: Luxemburgo
NL: Países Bajof
N: Noruega
A: Austria
P: Portugal
FIN: Finlandia
S: Suecia
UK: Reino Unido;".

Bélgica
Dinamarca
Alemania
Grecia
Espaila
Francia
Irlar.da
Italia

B:
DK:
D:
GR:
E:
F:
IRL:
1:

"En «:.aso de que un Estado miembrc desee redactar dichas inscripciones en una lengua
nacional distinta de una de las lenguas siguiente.:: a1em:1ll, danés, español, finlandés, francés,
griego, inglés, italiano, neerlandés, nor.·é6o, ¡:ortugués y ~ueco, elaborará lIna versi6n
bilingüe del permiso utiJi<.ando u;¡a de las lenguas mencionadas, sin perjuicio de las restantes
disposiciones del presente Anexo. ".

5. 392 L 0106: Directiva 92I1061CEE del Consejo, de 7 de d:dembre de 1992, reiativa al
establecimiel:to de normas ~munes para determinados tra.IISportes .:.ombinadcs de mercandas entre
Estados miembros (DO nO L 368 de 17.12.1992. p. 38).

En el apartado 3 del artfculo 6 se añade lo siguiente:

"- Austria:
Stra.8enverkehrsbeitrag;•

eo
eo
~

"- Finlandia:
varsinainen ajoneuvoverotegendig fordonsskatl;"

"- Noruega:
vekWsav¡ift;"

"- Suecia:
fordonsskatt;"
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9. 393 L 0039: Directiva 93J891CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1993, relativa a la aplicación
por los Estados miembros de los impuestus sobre determinados tipos de vehículos utili7.adCls para
el transpone de mercanclas por carretera. ~{ como de los peajes y derechos de uso por la
utilización de detenninaJ~ infraestructuras (DO nO L 279 de 12.11.1993, p. 32).

En el apartado 1 del anículo 3 se aAade lo siguiente:

"Austtia
Kraftfahneupteuer"

"Finlandia
varsinaineD ajollcuvovero/egentlig fordonsskatt"

"Noruega
vekWs3v¡ift"

"Suecia
fordonsskatt" •
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B. TRANSPORTE POR FERROCARJUL

1. 369 R 1192: Reglam~ntl} (CEE) na 119~169 d~l Con._ejo, d~ 26 de junio de 1969. relativo a
las normas comune$ para la normal iza~ijn de las cuent.1S de las empresas ferroviarias (DO
nO 1_ 156 de 28.6.1969. p. 8), modificado por:

1 n B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido (DO nO L 73 de
27.3.1972, p. 14),

1 79 H: Acta relativa a ¡as condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaCiones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979. p. 17),

1 as 1: Acta relativa a las condiciondes de adhesi6n del Rei!lO d:l España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

390 R 3572: Reglamento (CEE) nO 3572190 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 12).

En el anrculo 3 se al\ade lo siguiente:

"- Osterreich:sche BU:ldesbahnen (OBB);"
"- Norges Statsbaner (NSB);-
"- Valtionrautatiet/Statsjarnvlgarna (VR);
"- Stateos j3mvlgar (SJ).·.

2. 377 R 2330: Reglamento (CEE) n" 2830'77 del Consejo, de 1: de diciembre de 1977, relativo
a las medidas necesarias para hacer comparables la comahBídad y las cuentas anuales de las
empresas de ferlOcarriles ( DO nO L 334 de 24.12.197í, ¡, \3), modificado por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

1 851; Acta relativa a las cor.Jiciondes d-' ldhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptac!vnes de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

390 R 3572: Regl;m;emo (CEE) nC 3572190 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO
nO L 353 de 17.12,1990. p. 12).
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----- .
En el artfculo 2 se añade lo siguiente:

"- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);"
"- Norges Statsbaner (NSB);"
"- ValtionrautatietlStatsjarnvlgarna (VR);"

Statens jarnvagar (SJ).".

3. 378 R 2183: Reglamento (CEE) nO 2183n8 del Consejo, de 19 de septiembre de 1978,
relativo al establecimiento de principios UJ1Í(ormes para el cálculo de los costes de las empresas
de ferrocarriles (DO nO L 258 de 21.9.1978, p. n, modificado por:

1 79 H: Acta d.¡!iva a las condiciones de adhesión de la Repl1blica Helénica y a las
adaptaciones de los Tnt:\¡!os (DO nG L 29' de 19.11.1979. p. 17),

1 85 1: Acta relativa a las condiciondes de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

390 R 3572: Reglamento (CEE) nO 3572190 del Consejo, de 4 de diciembre de 199Q
(DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 12).

En el 3I1(culo 2 se añade lo siguiente:

"- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);"
"- Norges Statsbaner (NSB);"
"- ValtionrautatietJStatsjarnvlgarna (VR);"
"- Statens jamvlgar (SJ).".

4. 382 D 0529: Decisi6n 82/529/CEE del Consejo, de 19 de julio de 1982, relativa a la
formaci6n de precios para los transportes internacionales de mercancías por ferrocarril (DO
nO L 234 de 9.8.]982, p. 5), modificada por:

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

390 R 3572: Reglamento (CEE) nG 3572/90 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO
nO L 353 de 17.12.1990, p. 12).

S. 383 D 0418: Decisi6n 83/418/CEE de 25 de julio de 1933 relativa a la autonomía comercial de
los ferrocarriles en la g~t¡ón de sus trá(¡;os internacional.:s de viajeros y de equipaj.:s (DO
na L 231 de 26.a.1983, p. 32), mo<l',lic..da por:

1 SS 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adapta<:iones de los Tratados(DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

390 K 3512: Reglamento (CEE) nO 3572190 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO
nO L 353 de 17.12.1990, p. 12).

En d art(culo 1 se añade lo siguiente:

Osterreichisclle Bundesbahnen (CBB);"
Norges StalSbaner (NSB);"

- ValtionrautatietlStatsjamv5garna (VR);'
- Statens jarnvJgar (S1).·.

C. TRANSPORTE POR VÍA NAVEGABLE

l. 311 D 0527: Decisión 77/527/CEE de la Comisión. de 29 de julio de 1977, per la que se
establece la liSia de vías navegables d.: carácter marítimo con fines de aplicaci6n d.: la
Directiva 761135/CEE del Consejo (DO nO L 2J9 de 17.8.1977, p. 29), modificada por:

378 L 1016: Directiva 78/1016/CEE d.:1 Consejo, de 23 de noviembre de 1978 (DO nO L
349 de 13.12.1978, p. 31),

185 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la Re¡.ública
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. ~'3).

En la lista que figura en el Anexo se añade lo siguiente:

"SUOM]
Saimaan kanavalSaima hnal
Saimaan vesisto/Saimens vattendrag
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En el 3I1(culo 1 se añade lo siguiente:

"- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);"
"- Norges Statsbaner (NSB);"
"- VaJtionrautatietl5tatsjarnvagarna (VJl);"
- Statens jarnvagar (5J)" .
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SVERIGE
Trollhatte kanaJ and Gota ¡¡)v
Lake Vanem
Lake Málaren
SOdert1lje kanaJ
Falsterbo kanaJ
Sotenkanalen" .
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2. 382 L 0714: Directiva 82n14/CEE del Consejo, de 4 de octubre de 1982, por la que se
establecen las prescripciones técnicas de los barcos de la navegaci6n intereior (DO nO L 301 de
28.10.1982, p. 1).

a) El Anexo I queda modificado como sigue:

i) En el "GRl:PO A" se añade lo siguiente:

~

(J'1

N

El Anexo 1 queda modificado como sigue:

a) En el ·CAPITuLO l·, ·Zona 2", se añade lo siguiente:

·República de Finlandia:
- LaivurinkirjalSkepparbrev,
- Kuljewjank.irjat IlForarbrev 1.

"SuecÚJ
Trollháne kana1 y GOta i1v
Lago VáDero
SOdertaJje kana1
LakeMilaren
Falsterbo kana1
SotenkanaJen.•;

b} En el ·CAPITuLO n·, ·Zona 3", se añade lo siguiente:

"Austria
Danubio desde la frentera austro-alemana a la frontera austro-eslovaea.

Reine de SuecÚJ:
Bevis om be1l0rigbet som sl::eppare B

- Bevis om behOrigbet som sl::eppare A,
Bevis om behorighet soro sryrman B,

- Bevis om beborighet soro styrman A,
- Bevis om beborighet som sjol::apten. ";

ii) En el ·GRUPO B" se ~¡¡ade lo siguiente:

·República de Austria
- Kapitlnspatent A,
- Schiffsführerpatent A.

a) En el ANEXO 1 "Lista de aeropuertos de eategada 1". se añade lo siguiente:

"Reino de Suecia
Trollháne kanal y Gota aJv, Lago Vaoem, Lago MaJaren, SOdertaJje l::anaJ,
Falsterbo I::anal, Sotenkanalen".

l. 392 R 2408: Reglamento (CEE) nO 2408/92 del Consejo, de 23 de julio de 1992, relarivo al
acceso de las compañfas aéreas de la Comunidad a las rutas aé~ea.~ intracomunitarias <DO
nO L 240 de 24.S.1992, p. Si.

D. TRANSPORTE AÉREO
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Viena"
Helsinki-Vantaa'Helsingfars Vanda"
Sistema aeroportuario de Oslo"
Sistema aeroportuario de Eslocolmo";

República de Fm/andia
- Laivurinkirja!Skepparbrev.
- Kuljenajankirjat IIFOrarbrev 1.

Reine de Suecia.-
Bevis om behOrighet soro skeppare B

- Bevis om behorighet som skeppare A,
- Bevis om behcrigbet som styrman B,
- Bevis om bebórighet som styrman A,
- Bevis om behorighet -"'11 sjokapten.";

"AUSTRIA :
"FINLANDIA
"NORUEGA:
·SUECIA

"República de Finlandia
Saimaan kanavalSaima kanal, Saimaan vesistó/Saimens vanendrag."

b) En el Anexo P. se añade lo sig~ 1te:

·SuecÚJ
Todos los demás dos, canales y mares interiores que no figuren en las zonas 1, 2 Y3.·

Sueda
Gota kanal
Lago Váttero.·;

e) En el ·CAPITuLO m·, ·Zona 4", se añade 10 siguiente:
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3. 391 L 0672: Directiva 91/672/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, sobre el
reconocimiento redproco de los trtulos nacionales do:: patrón de embarcaciones de transporte de
mercanefas y pasajeros en navegación interior (DO nO L 373 de 31.12.1991, p. 29).

-_. _... _--- '



"Austria

En el ANEXO 11 se añade lo siguiente:

b) En el ANEXO 11 ·Lista de sistemas aeroportuarios·, se añade lo siguiente:

Austro Control GmbH
S~hnirchgasse 11
A-t030 Wieo·
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VII. DESARROLLO

"KAKSOISKAPPALEIDUPLIKAT", "OUPLIKAT", 'OUPLlKAT·.

·ANJIo'EITU JÁLKIKÁTEEN/UTFÁRDATI EFTERHAND", UTSTEOTI
ETTERHÁND", UTFÁRDAT ¡ EFTERHANO".

a) En el Anexo n, apartado 3 del anfculo 13, se añade lo siguiente:

391 D 0482: Decisión 91J482JCEE del Consejo. de 25 de julio de 1991, rela!iva a ia
asociación de los pafses y te~il0rios de Uitramar a la Comunidad Económica Europea
(DO nO L 263 de 19.9.1991, p. 1).

b) En el Anexo n, anfculo 14, se añade Jo siguiente:

e) En el Anexo III, anfculo 3, se añade lo siguiente:

Oslo-Fornebu/Gardermoen·
Estocolmo-ArlandalBromma"•

"NORUEGA:
"SUECV\

2. 393 L 0065: Directiva 93/65/CEE del Consejo, de 19 de julio de 1993, relativa a la defll1ición
y a la utilización de especificaciones técnicas compatibles para la adquisición de equipos y de
sistemas para Ja gestión del tráfico aéreo (DO nO L 187 de 29.7.1993, p. 52).

·Finlandia "KAKSOISKAPPALEIDUPLIKAT", "DUPLIKAT", "OUPLIKAT".

IJ mailulaitoslLuftfartsverket
P.O. Box 50
FIN-ol531 Vantaa

Las adquisiciones para los pequeños aeropuenos y aeródromos podrán ser efectuadas por las
colectividades locales o por los propietarios."

·Noruega

Luñfartsverket
P.O.Box 8124 Dep.
N-0032 Oslo

en
Q).

ü
Q;

g.
w

c.¡:;.
ro
3
ü
ro

Oslo Hovooflyplass AIS
P.O.Box 2654 Sto Hal'lsh..ugen
N-01310slo

<.D
<.D
.¡:,.

Las adquisiciones para lo~ pequeños aeropuenos y aeródromos po<irá.r¡ ser efectuadas por las
colectividades locales o por ks propietarios.·
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vm. MEDIO AMBIENTE

A. PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE LAS AGUAS

1. 376 L 0160: Dir~:ti\'a 761l60/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1975. relativa a la c31idad
de las aguas de baño ('"..lO nO L 31 de 5.2.1976, p. 1), modificada por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

386 D 0574: Decisi6n 86/574/CEE del Consejo, de 24 de nO':i~mbre de 1986 (DO 0° L 335 ~ 1

1

de 28.11.1986, p. 44). T.

z) En el apanado 2 del articulo 8. "54" se sustir.,ye po: "64". I

b) En el Anexo 1 "LISTA DE ESTACIONES DE TOMA DE MUESTRAS O DE MEDlC!ÓN
QUE PARTICIPAN EN EL I!'<TIRCAMBIO DE INFORMACIONES', se aflade lo
siguiente:

"AUSTRIA

Jochenstein 2 203,8 km antes de la desembocadura Danubio
Abwindeo-Asten 2 119,9 km antes de la desembocadura Danubio
Wolfsthal 1 873,5 km antes de la desembocadura Danubio
LavamGnd 2,1 km antes de la salida del Drau de Austria Drau
KufsteinlErl 1204,3 km antes de la confluencia con el Danubio Inn
Oberndori 41,2 km aMes de la confluencia con el loo 1S.Lzach
Bad Radkersburg 1101,4 km antes de la confluencia c~n.el Drau _M_u_r _

Estaciones de toma d: muestras o de medición

Estaciones de toma de muestras o de medici6n

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.1 L 1985, p. 23),

390 L 0656: Directiva 90/6S6!CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 59),

391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 377
::e 31.12.1991, p. 43).

En el apartado 2 dei artrcu:;, ! 1, '54" se sustir.Jye por '64'.

2. 377 D 0795: Decisión Ti::', )o'CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977, por la que se
e.;tabl<:ce un procedimier. f ;, u::~,in de intercambio de informaciones relativo a la calidad de las
ag-.Jas continentales superfidales en la Comunidad (DO nO L 334 de 24.12.1977, p.29),
mod ¡ficada por:

1 79 H: Acta relativa a la, condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1919, p. 17),

1 85 1: Aeta relativa a las condi;;iones de adhesión del Reino de España y de la República
P.:Jrt'"guesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 .le 15.11.1985, p. 23),

381 D 0856: Decisión 811856/CEE dd Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO nO L 319 de
1.11.1981, p. 17),

384 D 0422: ne~j~¡o:J 8.!4~2/CEE del Consejo, de 24 de julio d~ 1984 (DO nO L 237 <le
5.9.1984, p. 15),

KalUistenkosh

Puente de Pori-Tampere
Mansíiluoski

Puente de Raasilla
Puente de Meril::oski
Puente de lsohaara
Kuilolanlcoski

Virtaníemi

FINLAl'.'DIA

Estaci6n nO 4800, desembocadura del Lago
Pajjanne
Estaci6n nO 8820, 1,5 km río arriba de Porí
Estaci6n nO 28eo. desembocadura del "'ago
Saima.
8.0 km rfo arriba de Ji
E,la;:iÓ;; nO 13000, Oulu
Es¡a~i.:lr. nO 14000, Kem¡
Estación nO 14310,13 'un rfoarríbade
Tomi"
Est.:!:iÓn nO 14400, destmbocaJu;a del Lago
lnari

Lista de les
rros

Lista de los
rros

Kyrni

Kckemaenjoki
Vuoksi

li
Oulujoki
Kemijoki
TOlniojoki

IIPaatsjoki
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1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de Espafta y de la Repllblica
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

390 L 0656: Directiva 9016S61CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 59),

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la Repdblica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

I(J)
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390 L 0656: Dir&tiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 59),
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381 L 0858: Directiva 81/8S8/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO nO L 319 de
7.11.1981, p. 19),

1 8S 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

391 L 0692: Directiva 9116921CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 377
de 31.12.1991, p. 48).

391 L 0692: Directiva 911692/CF.E del Consejo, de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 317
de 31.12.1991, p. 48).

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones áe adhesión del Reino de Espafta y de la Repllblica
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

390 L 0656: Directiva 90;6S6/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 59),

381 L 0855: Directiva 8118S5/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO DO L 319 de
7.11.1981, p. 16),

En el apartado 2 del artfculo 14, "54" se sustituye por "64".

En el aparlado 2 del artCcuio I1, "54" se sustituye por "64".

4. 379 L 0869: Directiva 79/869/CEE del Consejo, de 9 oe octubre de 1979, relativa a los métodos
de medición ya la frecuencia de los m1Jestreos y del análisis de las aguas superficiales destir-adas
a la producci6n de agua potable en los Estados miembros (DO nO L 271 de 29.10.1979, p. 44),
modificada por:

5. 380 L 0778: Directiva 80n78/CEE del Cons~jQ, de 15 de julio de 1980, relativa a la calidad de
las aguas destinadas al consumo humano (DO nO L 229 de 30.8.1980, p. 11), modificada por:

Lista de los
ríos

Lista de los
r(os

LuJe Ilv
Ume Ilv
lDdalsllven
Dalllven
Nomtri5m
Motala strllm
MlInumsm
lWn
Lagan
GlIta Ilv

NORUEGA

Est'!lción nO 009
Estación nO 028
Estación nO 040
Estación nO 053
Estación nO 061
Estación nO 067
Estación nO 086
Estación nO 094
Estación nO 098
Estación nO 108

40 km desde la desembocadura en Fredrikstad IGlomma
120 km desde la desembocadura en Fredrikslad Glomma
280 km desde la desembocadura en Fredrikstad Gloauna
15 km desde la desembocadura en Kristiansand 1Otra
2 km desde la desembocadura en Mosjsen J Vefsna
2 km desde la desemrocadura en Alta Almelva".

SUECIA

Estaciones de toma de muestras o de medición

Estaciones de toma de muestras o de medición

Lule!
Stornorrfors
Bergeforsen
Alvkarleby
Estocolmo
Norrkllping
MlInum
Helsingborg
Laholm
Alelyckan

Sarpsfossen
BingsfossenIFetsuDd
Skjefstadfussen/Elverum
Vennesla
Mosjsen
Alta

3. 378 L 0659: Directiva 78/6591CEE del Consejo, de 18 de julio de 1978, relativa a la calidad de
las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces
(DO nO L 222 de 14.8.1978, p. 1), modificada por:



391 L 0692: Directiva 911692JCEE del Consejo. de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 377
de 31.12.1991, p. 48).

En el apartado 2 del artículo 15. '54" se sustituye por "64".

6. 382 L 0883: Directiva 82/883/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982. relativa a las
modalidades de supervisión y de c:lntrol de los medios afectados por los residuos de la industria
del dióxido de titanio (DO nO L 378 de 31.12.1982. p. 1). modificada por:

1 85 1: Aeta relativa a las <:ondiciones de adhesión del Reino de Espafla y de la Repl1blica
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

En el apartado 2 del artículo 11. '54' se sustituye por "64'.
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B. C0NTROL DE LA COl'ITAM1NACIÓN ATMOSFÉRICA

1. 380 L 0779: Directiva 80n79/CEE del Consejo. de 15 de julio de 1980. relativa a los valore::
límite y a los valores g'Jía de calidad atmosférica para el anhídrido sulfuroso y las partkulas en
suspensi6n (DO nO t. 229 de 30.8.1980. p. 30). modificada púr:

381. L 0857: Directiva 8118571CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO nO L 319 de
7.11:1981. p. 18).

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

389 L 0427: Directiva 89/427/CEE del Consejo. de 21 de junio de 1989 (DO nO L 201 de
14.1.1989, p. 53),

390 L 0656: Directiva 90/6S6/CEE del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 (~(' nO L 353
de 17.12.1990. p. 59),

391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo. de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 377
de 31.12.1991. p. 48).

En el apartado 2 del artículo 14, "54" se sustituye por "64".

2. 382 L 0884: Directiva 82/884/CEE del Consejo. de 3 de diciembre de 1982, relativa al valor
límite para el plomo contenido en la atrn6sfera (DO nO L 378 de 31.12.1982. p. 15). modifl~da
por:

390 L 0656: Directiva 9O/656/CEE del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 59),

391 L 0692: Dircaiva 911692/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 377
de 31.12. I!WI. p. 48).

En el apartado 2 del artículo ji, "54" se suslilUye por "64".

3. 385 L 0203: Directiva 8SI203/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 1985, reiativa a las normas
de calidad del aire para el di6xido de nitrógeno (DO nO L 87 de 27.3.1985, p. 1), modificada por:

385 L 0580: Directiva 8S/580/CEE dd Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO nO L 372
de 31.12.1985, p. 36),

390 L 0656: Directiva 90!656/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990. p. 59).

391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991 (DO n' L 377
de 31.12.1991, p. 48).
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En el apartado 2 del artículo 12, "54" se sustituye por "64·.

En el apanado 2 del articulo 14, ·S.." se sustituye por "64".
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C. PREVENCiÓN DE LAS PERTt:RBACIONES ACÚSTICAS

- 381 L 1051: Directiva SI/IOSI/CEE del Consejo, de 7 de diciembre de 198!. (DO nO L 376 de
30.11.19S1, p. 49),

- 385 L 0405: Directiva 8S/40S/CEE de la Comisión, de 11 de julio de 1985 (DO nO L 233 de
30.8.1985, p. 9),

En el apartado 2 del art(culo S, "54' se sustituye por "64".

b) En el Anexo n. las siguientes referencias se añaden en el c;u.;dro titulado "TOPES Y OBJETIVOS
DE REDUCCIÓN DE EMlSIO~TI :-:0, !'ARA LAS lNSTALACIONES EX!STE~'TES" en las
columna;, que se indican:

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesiÓn del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de IS.11.1985, p. 23\.

AA·AFNS es 299

~

- 1 19 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Hel61ica ya las adaptaciones
de los Tratados (DO nO L 291 <::e 19.11.1979, p. 17),

379 L 0113: Directiva 79/113/CEE del Consejo. de 19 de diciembre de 19i8. referente a la
aproximación de las legislaciones de los Est3dos miembros relllivas a la de[ermi;;~ci6n de la emisión
sonora de las mAquÍlUS y materiales utilizados en I:!S obras de co~trucción(IJO n" L 33 de 8.2. 19751,
p. 15), modificada por:

~~ I , ~1-~.I -;'~ I ,'\=I~I
• • MO,i

Oo"'"..-.. ,_.

, 1 , I •I , If • I

6. 388 L 0609: Directiva 88/609/CEE del Consejo, de 24 de' noviembre de 1988, sobre limite.ción
de emisior.es a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de grandes
instalaciones de combusti6n (DO nO L 336 de 7.12.1988, p. O, modificada por:

390 L 0656: Directiva 90/6S6/CEE del Con.>ejo. de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de i7.12.1990, p. 59).

4, 385 L 0210: Directiva 8S1210/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1985, reht,va a la
aproximaciOn de las legislaciones de los Estados miembros referentes al contenido en plomo de
la gasolina (DO nO L 96 de 3.4.1985, p. 2S). modificada por:

385 L 0581: Directiva SS/S81/CEE del Cons:jo, de 20 de diciembre de 1985 (DO nO L 372
de 31.12.1985, p. 37),

387 L 0416: Directiva 87/416/CEE del Consejo, de 21 de julio de 1987 (DO nO L 225 de
13.&.1987, p. 33).

En el apartado 2 c!el artículo 12, 'S4" se sustituye por "64·.

a) En el Anexo I las siguientes referencias se añaden en el cuadro titulado "TOPES Y
OBJETIVOS DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE S~ FARA LAS INSTALACIONES
EXISTENTES" para las columnas que se indican:

5. 387 L 0217: Directiva 8712171CEE del Consejo, de 19 de mano de 1987, sobrc la pre"tndóü
y la reducci6n de la contaminaci6n del medio ambiente producida por el amianto (DO DO L 85 de
28.3.1987, p. 40), modificada por:

190 L 0656: Directiva 9O/656/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. S~),

391 L 0692: Directiva 9116921CEE del Consej(', de 23 de diciembre de 1991 (DO nO L 377
de 31.12.1991, p. 48). .



D. SUSTANCIAS QUíMICAS, RIESGOS INDUSTRIALES Y BIOTECNOLOOfA

1. 367 L 0548: Pirectiva67/S48/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la
aproximación de las disposicione>. legales. reglamentarias y administrativas en materia de
clasificación. embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (DO nO L 196 de 16.8.67. p. 1).
cuya l1Itima modificación la constituye:

391 L 0101: Directiva 93/101/CEE del Consejo. de JI de noviembre de J993 <PO nO L 13
de 15.1.1994, p. 1).

a) En el apartado 2 del artículo 21, '54' se sustituye por '64'_

2. 378 D 0618: DecIsión 78/618/CEE de la Comisión. de 28 de junio de 1978, relativa a la creación
de un Comité Ciemffico Consultivo para el estudio de la toxicidad y de la erotoxicidad de los
compuestos químicos (DO nO L 198 de 22.7.1978, p. 17), modificada por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de h Repóblica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

380 D 1084: Decisión IlO/10841CEE de la Comisión. de 7 de noviembre de I~SO

(DO nO L 316 de 25.11.1980, p. 21),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espalla y la R~llblica

Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratadcs (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

388 D 0241: Decisión 881241,'CEE de la Comisión. de 14 de marzo de 1988 (DO nC' L 105
de 26.4.1988, p. 29).

En el artfculo 3, "24" se sustiiUye por "32". Y"12" se sustituye por '16'.

3. 382 L 0501: Directiva 82IS0l/CEE del Consejo. de "2.t de junio de 1982. relativa a l<ls riesgos
de accidentes graves en determinada~ actividades industriales (DO nO L 230 dt S.IU982, p. 1),
modificada por:

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23)

387 L 0216: Directiva 8712161CEE del Consejo, de 19 de marzo de 1987 (DO nO L 85 de
28.3.1987. p. 36).

388 L 06JO: Directiva 88/610/CEE del Consejo. de 24 de noviembre de 1988 (DO nO L 336
de 7.12.1988, p. 14),

390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (00 nO L 353
de 17.12.1990. p. 59).

391 L 0692: Dire..-¡iva 91J692/CEE del Consejo. de 23 de diciembr~ de 1991 (DO nO L 377
de 31.12.1991, p. 48).

En el apartado 2 del artículo 16, '54" se sustituye por "64".

4. 391 D 0596: Decisi6n 91JS96/CEE del Consejo, de 4 ¡fe novi~mbre de 1991, relativa al fonnato
del resumen de la infonnaci6n inlcuida en la notificaci6n mencionada en el artfculo 9 de la
Directiva 901220/CEE sobre la liberaci6n intencional en el mclio ambiente de organismos
modificados genéticamente (DO nO L 322 de 23.11.1991, p. 1).

En la rúbrica "I~'FORMACJÓ:-'¡ SOBRE EL ANEXO JI (O·reetiva 9012201CEE)" que figura en
el Anexo; parte A. apartado 3, letra b) ¡J, se añade lo siguiente:

'Boreal 1J Ártico 1r.

<J1
ce

1(Jl
¡O>.
l:::r
1m
:5
!w
I~
!o..
¡ñ"
1á)';

'3
l:::r
liD
i~

1,°
1<0¡.¡:,.
I

I
i

•

AA-AFNS es 300

!
I
!
¡~

~

li
10
la.
!~
leo
/0;m
l::l
le.
\3
;VJ

AA-AFNS es 301 !c;:;



ii) Se añaden las siguientes columna.~ a los correspondientes números qut: se indican:

a) El ANEXO I queda modificado corno sigue:

i) En el cuadro se añaden las menciones siguientes:

E. CONSERVACIÓN DE LA FAUNA y FLORA SILVESTRES

l. 379 L C409 : Directiva 79/409/CEE del Consejo. de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación
de las aves silvestres (DO nO L 103 de 25.4.1979, p. 1), modificada por:

179 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17).

381 L 0854: Directiva 81/8S4/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1991 (DO nO L 319 de
7.11.1981, p. 3),

1 as 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Rewo de España y de la Repdblica
Portuguesa y a las adaptaciones de lus Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

38S L .,"1: Directiva 85/41I1CEE de la Comisión. de 2S de julio de 1985 (DO nO L 233
de 30.8.1985. p. 33),

'40 bis
'71 bis
'101 bis
"103 bis
'105 bis
'127 bis
'128 bis
• 128 bis
'148 bis
'175 bis

Merg'.1S a1bellus'
Falco rusticolus'
Calidris minuta'
Limosa lapponica'
Xenus ~inereus'

Surn:<1 ulula'
Strix nebulosa'
Strix uralensis'
Anth.ls cervinus'
Emberíza pusillus'
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386 L 0122: Directiva 86/122/CEE del Consejo, de 8 de abril de 1986 (DO nO L lOO de
16.4.1986, p. 22),

390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 59).

391 L 0144: Directiva 911244/CEE de la Comisión. de 6 de marzo de 1991 (DO nO L 115
de 8.5.1991, p. 41)
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Norsk Suomi Svenska

1. Sm¡\)om KaakJcuri SmAlom

2. Storlom Kuikh Storlom

3. Islom Amerikanjaakuiklca Islom

4. Homdyldcer Mustakurklcu-uikku Svarthakedopping

5. Madeirapetrell Madeiranviistlijli Smalnlibbad
sammetspetrell

6. I Kappverdepetrell Kapverdenviistaja Tjocknabbad
sammetspetrell

I

7. Spisshalepetrell Tyrskyliitija Spetsstjiirtad petrell

8. Gulnebblire VaJimerenliitaja Gulnabbad lira

9. Middelhavslire Pikkuliitaja Medelhavsl ira

10. Dverglire Kllpi51iitaja ]J\'arglira

11. Fregattstormsvale Ulappakeiju Fregattstormsvala

12. Havsvale Merikeiju Stormsvala

13. Stormsvale Myrskykeiju KJykstjlirtad stormsvala

14. Passatstormsvale Madeirankeiju Oceanl6pare

15. Storskarv {underarten Merimetso (alalaji Keski· Storskarv (underarten
mellomskarv fra ja EteIa-Eurooppa) mellanskarv)
Mellom-Europa)

16. I Toppskarv (underart fra Karimetso (alalaji Torp~karv (underart frw
Middelhavet) VaJimeri) Medelhavet)

17. I Dvergskarv 1Piklrumerimetso Dvargskarv
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I Sven,ka
I~

Norsk Suomi ~venska Norsk Suomi 'o)-- lo
18. Hvitpelikan Pelikaani Pelikan 50. MunJcegribb Munllikorppikotka Grflgam I

I19. Krellpelikan Kiharapelikaani Krushuvad peJikan 5l. Slangeern Kaarmekot1ca Ormiim

\
20. Rsrdrum Kaulushaikara ROrdrom 52. =:ivhauk Ruskosuohaulcka Brun karrMk

21. Dver¡redrum Pikkuhaikara DvJr¡rOrdrom 53. Myrbauk SinisuohauJc.ka BU UnMk

22 Nauhe¡re YObaitara NatthJger 54. Steppebauk Arosuohaulcka StáppMIc

23. Toppbe¡re RllkHbaikara RallhJger 55. Enghauk Niittysuohaulcka AngshOk

24. Silkebcgre Sillckihaikara Sillceshlger 56. Hsnsehauk (uoderart fra Kanahaulcka (alalaji DuvMk (underart frln

25. Ecreuhe¡re Jalohaitara AgretthJger
KorsiL og Sardinia) Korsilca ja Sardinia) Korsika och Sardinien)

26. Ruskobaikara
57. Spul".e:,auk (underart fra Varpush~ulcl:a (alalaji SparvMlc (underart frlnPurpurbegre Purpurblger Kana:;,')'ene og Kanaria ja Madeira) Kanariooan:a och

27. Svanstorlt Mustabaikara Svart SUlrk Madelra) Madeira)

28. Stork Kattohaikara Vit stork 58. Balkanhauk Sirovarpushaukka Balkanhlllc

29. Bronseibis Pronssi-ibis Bronsibis 59. 0mva Aroh;;rihaulcka Ornvra

JO. Skjestorlt Kapustahaikara Skedstork 60. Smáskrikmn Pilckukiljukotka Mindre skrikOrn

31. F1amingo F1amingo F1amingo 6l. Storskrikmn Kiljukotka Storre skrikllrn (J)
Q>.
C"

32. Dvergsvane Piklcujoutsen Mindre W1gsvan 62. Keisersrn (underart fra Keisarikollca Kejsaróm (underart frln Ql
a.

SerllSt-Europa) Sydosteuropa) o
33. Sangsvme Laulujoutsen Slngsvan eN

63. lberisk keisersrn lberiankeisarikotlca Kejsarom (spansk ....
34. TIIndragAs (uDderart fra Tundrahanhi (a1a1aji Bllsgl$ (¡rOnllndsk underart) a.

o"Gr8IIIand) GrOnlanti) underan) ¡¡¡O

FjlllgAs
64. Kongeern Kotlca (maalcotka) Kungsllrn 335. DverggJ!: Kiljuhanhi

C"65. Dvergsrn KUpilllcotlta DvargOm (j)36. Hvitklnngl$ Valkoposkihanhi Vitkindad gl$ ....66. Haukmn Vuorikotlca H¡¡l'l:lrn c.o37. RsdhalsgAs Punakaulahanhi Ródhalsad gis c.o
67. Fiskeern Kalasllslci Fiskgjuse ~

38. Rustand Ruostesorsa Rostand
68. Rsdfallc Pilckutuulihauló'.l Rlídfallc39. Marmorand Marmorisorsa Marmorand
69. Dvergfalk Ampuhaulcka Stenfalk40. Hvitsyrad Ruskosotka Vit6gd dybnd
70. LeollOrafallc Vllimerenhaulcka Elconorafalk40 bis. LappflSlcand UiveJo Salslcrake

~
71. Slagfalk Keltap1l1laulcka Slagfalk41. HvithodeaDd Viuhkasorsa KopparaDd
71 bis. Jaktfalk Tunturihaulcka Jaktfallc42. VepsevD: Mehillishaukb Bivra
72. Vandrefalk Muunohaukta Pilgrimsfalk43. Svartvingeglente Liitohaukb Svartvin¡;ad glada
73. Jerpe Pyy Jirpe (1)44. Svanglente Haarabaukb Brunglada 3
74. Fjellrype (underart fra Kiiruna (alalaji Pyreneet) FjaJlripa (underart frln (1)

45. Glente Isohaarahauklca Glada ::::l
Pyreneene) Pyrenéerna} o

46. Havsrn Merikotka Havsllrn Fjállripa (underart frln
a.75. Fjellrype (urnlerart fra Kiiruna (alalaji Alpit) ~

47. Lamme¡ribb Partalorppikotka Lammgam Alpene) Alperna) al
O

48. ÁtseJgribb 76. Orrfugl Teeri (alalaji Keski- ja Orre m
Pikkukorppikotka Smutsgam ::::l

Etelá·Euroo~pa) c:.
49. Glsegribb Hanhikorppikotka Glsgam 3

c,J

AA·AFNS es 304 AA-AFNS es 30S
....
eN



Norslc Suomi ISvenslca Norslc Suomi Svensl:a Ig>
rm-77. IStorfugl Met:;o Tjilder 105 bis. Tereksnipe RantaJcutvi Terele' ."'ippa ,(1)

78. Steinhlllle (underart fra Kivikj¡opyy (alalaji Alpit) StenMna (underatt fr1n 106. Svemmesnipe Vesipmlcy Sma]¡. _d siInSnappa I~,...Alpene) . Alperna) 107. Svartehavsmake Mustan'nerenlokki Svanhuvad m.\s ¡o
la.79. 1Steinhlllle (underart fra Kivilckopyy {aldaji Stenhllna (underart fr1n 108. Smalnehbmake Kaitano;".kal'lkki 5malnabbad mas ¡9!..

Sicilia) Sisilia) Sicilien)
109. Middelhavsm:,Jce Vlilimerenlokki

leo
ROdnabbad m.\s O

80. IBerberhene Kalliopyy KlippbOna m
110. Sandterne Hietatiíra Sandtama ~

C'81. Rapph0ne (italienslc Peltopyy (alalaji Italia) RapphOna (italienslc 111. Rovtcme RaysU Sh:intama ~underan) underatt) W112. Splitteme Riuttatiira Kentslc Urna ~82. I Rapphooe (iberislc Peltopyy (alllaji Iberian Rapphóna (underart frAn IWunderart) niemimaa) Iberislca halvllD) 113. Rosenterne Ruusutiira RosenUrna

83. Myrrikse Luhtahuini SmMllictlig sumpMna 114. Makrellteme Kalatiira Fislailrna

I84. Sumprikse Pildcuhuini Mindre sumpbOna 115. Rsdnehbterne Lapintiira Silvertima
\

805. Kaapiohuini DvlirgsumpMna
116. Dvergteme Pildcutiira SmAtáma IDvergrikse

I
Ákerrikse

117. Hvit.kinnsvanterne Vallcoposlcitiira SkaggtMna

I86. RuisraaJcU Komlcnarr
118. Svanteme Mustatiira Svamarna87. Su! lanlllJo!e Sulttaanilcana Pufl)llrhóDa
il9. Lomvi (iberislc underan) 1(1)

EtelanJciisla (alalaji Sillgrissla (underan frAn If88. h:amsothene Syylanol::ihnll Kamsothllna Iberian niemirnaa) Iberis1ca halvon)
89. Springvalctel Viiriaispyyjuoksija Springbllna 120. Svartbuksandhlllle Hiet.1lcyyhlcy Svartbulcig flygMna

1~90. Trane Kurlci Trana 121. Hvitbuksandhene Jouh ihietalcyyhlcy Vitbulcig flyghl\na

91. Dvergtrappe PiJcJcutrappi Sm!lrapp 122. Ringdue (underart fra Sepelkyyhlcy (alalaji Ringduva (underart fr1n In
Azorene) Azorit) Azorerna) I~"

92. Kragetrappe Kaulustrappi Kragtrapp
123. Madeiradue 13

Madeiran.kyyhky Madeiraduva !O'
1'"93. Storuappe Isotrappi Storttapp 124. Kanaridue Kanarian.kyyhky Kanarieduva I~

94. Stylteleper Pillcajalka Styltlllpare 125. Laurba:rdue PaI man.kyyhlcy Lagerduva I~95. Avosen Avoseni Slclirfllicka 126. Hubro Huuhlcaja Berguv I96. Triel Paksujalka Tjoclcfot 127. Sll0Ugle TunturipCillo Fjaliuggla
97. 0rkenleper Aaviklcojuoksija Okenlopare 127 bis. Haulcugle Hiiripollo H6kuggla

98. Brakksvale Pmkykahlaaja Vadarsvala 128. Spurve~gle Varpuspollii Sparvuggla

99. Boltit Kerakurmitsa FjaJlpipare 128 bis. Lappugle LapinpCillll Lappuggla

100. HeiJo Kapustarinta Ljungpipare 128 ter Slagugle ViirupólUi Slaguggla

101. Sporevipe Kynsihyyppa Sporrvipa 129. Jordugle SUOp0!10 Jorduggla

101 bis. Dvergsnipe Pikkusirri Sm!snappa
130. Perleugle He!mipCillii Parluggla

131. Nattravn Kehraajli Nanskarra102. Brushane Suokukko Brushane

I
132. Kafferseiler J(afferiistaja Kafferseglare103. Dobbeltbekkasin HeinaJcurppa DubbelbeckasiD
133. Isfugl Kuningaskalastaja Kungsfiskare

!103 bis. Lappspove Punalruiri Myrspov
I

104. Smalnebbspove Siperieankuovi Smalnlibbad spov 134. Bl!rake Sininarhi BlfuAka I
105. Gr"nnstilk Liro Grllnbena 135. GrAspen Harmaapaatikka GrAspen

I~136. Svartspen Palokarki Spillhaka
1",AA-AFNS es 306
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Nersk Suomi Svensh I Norslc Suomi : $"'eI15b I~--- ---.;.-
137. I F1aggspett (undenrt fra Klpytiklca (a1a1aji Stllrre hackspett 164. Korsilcaspenmeis Korsilckanakkeli Korsiicansk n5tvacka

Tenerife) Teneriffa) (underart Crin Teneriffa)

138. I F1aggspett (undenrt fra Stllrre hackspett
165. Tomskate Piklculepir.ld¡inen TÓl1l>'.::a

Klpytilli (a1a1aji
Gran Canaria) Kanaria) (underart Crin Gran 166. Rosenvarsler I Mustaotsalepinkáinen SvanparJlad liSmskata

Canaria) 167. Alpekdke Alppivaris AlpkrU:a
139. Syriaspett Syyriantikka Balkanspett 168. BoIáuU: {underart fra Peippo (a1aJaji Hierro) Bofink (underart Crin
140. MeUomspett Tammitikka Mellanspett Hierro) Hierro)

141. Hvinyggspett VaJkoseJkltilli Vitryggig hackspett 169. BUboláwk Kanarianpeippo BI~ bofink

142. Tret!spett Pohjantiklc.a TreUig hackspett 170. SkottekorsDebb SlcotlarJlinkápylinr<1 Sl:O!sk korsDabb

143. Dupontlerke Kaitanokkak.iuru Dupontlirka 171. 0rkendompap Aaviklcetulklcu Olcentr11mpetare

144. Kalaoder1erke Arokiuru Kalanderlarka 172. Dompap (underart Cra Punatullcku (alalaji Domherre (undera.;t Crin

145. Dver¡lerke Lybytvarvaslduru Kortt11arka
Azorene) Azorit) .o\zOrema)

173. Tyrkerspuf\o Keltapaasirlcku Gulgra sparv i146. Iberiatopplerke Kivikkokiuru Lagerlirka
174. Hortulan Pellosirlcku , 0rtolansparv 1147. Tre1erke Kangaskiuru Trádlirka

1(1)175. Rustspurv Ruoslekurklcusirlc1cu i<.ostsparv
148. Heipiplerke Nummikirvinen Filtpiplarka ¡~

1"'5 bis Dvergspurv Piklcusirlcku Dvargsparv !g"
148 bis. Lappiplerke Lapinkirvinen ROdstrupig piplarka !a.

149. Gjerdesmett (undenrt Peukaloinen (a1a1aji Fair Girdsmyg (underart Crin I~fea Fair Isle) Isle) Fair Isle) !9,
ISO. Blhtrupe Sinirinta BIAhake I~'
151. Kanaribuskskvett Kanariantasku Kanariebuskskvltta 13,o-,-.
152. Svartsteinskvett Mustatasku Svart stenslcvltta

I~153. Tamarislcsanger Tamariskikemunen Kaveldu~gare ¡.¡::,.
154. Vannsanger Sarakerttunen Vattenslngare I

I

155. Olivensanger Oliivikultarinta Olivüngare I
156. Sardiniasanger Sardiniankernu Sardinsk sAngare i¡
157. Provencesanger Ruskokerttu Provenceslngare I
158. Svartstrupesanger Mustakurklcukerttu Svarthakad slngare

I159. Hauksanger Kirjokemu Hokslngare
len

160. Dvergfluesnapper Pikkusieppo Mindre flugsnappare f5
161. Balkanfluesnapper Balkaninsieppo Balkanflugsnappare I~lro
162. Halsblndfluesnapper Sepelsieppo Halsbandsflugsr.appare ';:l

lo
163. Krüperspettmeis Punarintanakketi Krüpers notvacka la.

leo
10;
'o
1m
!:::l
le:·
:3
i~
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i) En el cuadro H: añaden la¡; menciones siguientes:

e) El Anexo nn queda modificado como sigue:

ii) Se añaden las coiumnas siguienles a los correspondientes números que se indican:

41. IBerkerhene IKaJliopyy KJippMna

42. 1- Vaktel Viiriainen Vaktel

43. Ka!kun JKalklruna 1V:ldkalkon

44. ~ikse Luhtakana 1Vattenrall

'(/)
I~

I"§.
'<1>
:~

!t=D

15
\[
I~
b
le·
,3
[.
IW,....
'w

I
I
I
j(/)
1"'",CT
'o>'a.
l°,W
1;;:,--
1I
1:
I~
1;.
I

I
I
!
I,
,

¡

Lagopus lagopus lagopus
G:mdus glandarius
Pie¿ Pica
Corvus monedula
Corvus frugiJegus
Corvus corone'

38 bis.
73.
74.
75.
76.
77.

Norsk Suomi Svenska

25. Knoppsvane Kyhmyjoutsen Knólsvzn

26. Kortnebbgls Lyhytnokkahanhi Spetsbergsgls

27. Tundragls Tundrahanhi Bllsgas

28. Ringgas Sepelhanhi Prutgas

29. Radhodea:ld Punapaanarslru ROdhuvad dyktnd

30. Bergand La¡::lSotka Bergand

31. JErfugl Haahka Ejder

32. Havelle Alli Alf1gel

33. Svartand Mustalintu Sjoorre

34. Sjoorre Pillckasiipi Svana

35. Kvinand TelkH Kni!la

36. Siland ¡ Tl'Uakoskelc Smaskrake
I

37. Laksand I Isokoskelo Slo'~lcrake

38. Jcrpe
Ipyy

Jaepe

38 bis. Lirype (nordisk RieUo Dalripa
underart)

39. IOrrfugl ¡Teeri 1 Orre
40. Sto!iugl MelSo Tjader •

b) En el Anexo IDl, se alIaden las sIguientes columnas a los correspondientes nl1meros que se
indi~;

Norsk Suomi Sveoska

1. Sl'dgas MetsJhanhi Sádgls

2. Grigas Merilwlhi Gtigls

3. Kanadagas Kanadanhanhi Kanadagls

4. Brunnakke Haapana Blband

s. Snadderand Harmaasorsa Snatterand

6. Krilland Tavi Kricka

7. SlOkkand Sinisorsa Grlsand

8. Stjenand Jouhisorsa Stjirtand

9. Kneklcand
,

Hein1tavi Arta
10.. Skjeand Lapasorsa Skedand

11. Taffeland Punasotka Bronand

12. Toppand Tuklcasotka Vigg

13. Liryppe (skotsk underart) Nummirieklco Dalripa (underanen moripa)
(riekon
a1a1ajeja)

14. Fjellrype Kiiruna Fj51lripa

15. Steinhene Kivikkopyy StenMna

16. RadhllDe Punapyy Ródhóna

17. Rapphene Peltopyy Rapphóna

18 Fasan Fasaani Fasan

19. Sothene Nokikana SotMna

20. Kvartbeklcasin Jinkakurppa Dvargbeel:3< In

21. Enkellbekkasi:t Taivaanvuohi Enke:beckasin

22. Rugde Lehtokurppa Morkulla

23. Klippedue Kalliokyyhky Tarnduva

24. Ringdue Sepelkyybky Ringduva
=
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Nonk St'omi Svtll$b-
45. Sivb8ne Liejulcana Mrhóna

46 Tjeld Meriharilla Strand~kata

.7. Heilo Kapustarinta LjungpipJre

48. TundcaIo Tundrakurmitsa Kustpipare

49. Vipe TaybUlhyyppl Tofsvipa

50 PoIamúpe bosirri Kustsntwa

SI. BrnsIwIe Suokukko BrusIune

52. SvU1llalt5POYe MustapyrstOkuiri ROdspov

53. LIppspove Punalcviri Myrspov

54. Smispove Pikkukuovi Sm1spov

SS. Storspove Isokuovi Storspov

56 SocstIipe Mustaviklo SvansnJppa

51. Ilodstillc Punajallcavildo ROdbma

58. Glunsalpe Vallcovildo GlutlStdppa

59. Heuemii:e Naurulokki Skrattmas

60. Fislcemii:e Kala10kki Fiskmb

61. Sildemlke Sellcllokki SUllrut

62. Grim1ll:e Harmaalokki Grltrut

63. Svartbu Merilokki Havstrut

64 Stocdue Uuttukyyhlcy Skogsduva

65. Tyrlcerdue Turlcintyyhky Turkduva

66. Tutteldue Tunurilcyyhlcy Tunu.duva

67. SancJerke Kiuru Sina11r1ca

68. SvartlfOSt Mustarasw Koltrast

&J. Grilrost IUklltira¡tas BjOrktrast

70. MlIttOlt Laulurasw Taltrast

11. Ilodvillletrost PullÜylkirastas R6dvingetrast

72. Durtrost Kulorasw Dubbeltrast

7J. NlIlltestrilce N¡..hi NOtskrika

74. Slcjzre Harakh Skata

15. Kaie NaaIc.ka Kaja

16. Y.omluike Mustavaris Rlka

AA-AFNS es 312

--1Nors!c ¡su;; -'sveos1ca =:
77. _ Kr~lce ~ -,Krlla

el) Se alIadicá el texto siguiente en los cuadros al fina! del Anexo I112 (incluye 1"5 especies na 25 a
DO 72):

"Oscerreich"
"Sverigc"
"Suomi/Finland"
"Norg~"

- Se aIlade el texto siguiente:

"+= Jásenvaltiot, jotka 7 aniidan 3 !coMan perust~I1a voivat sallia luettelossa maninitujen
lajien metsástyksen.

+ = Medlemsstater som i henhold til anikkel 7 nr. 3 lean tillate jalct p~ de angltte artene.
+ = Medlemsstater, som enJígt artikel 7.3. f1r tiJUta jalct pA de anglvna merna.·

AA-AFNS es 313
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.~------------------------\

- en los cuadros al final del Anexo 1112 se añade un signo" +" para "Norge" y en relaciÓn con
las especies siguientes:

- en los cuadros al final del Anexo 1112 se añade un signo" +" para "Sverige". en relación con
las especies mencionad3S anteriormente en los números 38 bis y 73 a 77.

- en los cuadros al final del Anexo 1Jl2 se añade un signo" +" para "Suomi". en relación con
las especies siguientes:

- en los cuadros al final del Anexo 1112 se añade un signo" +" para "Norge" • en relación con
las especies siguientes:

Ul
Q>.

C'
i»
o.o

ti
3
C'
~

t.O
!CD
;'¡:'

I
I

I
I
I
j

I
I~
I~

!Ul

f9-,C!)

!3

I~
i[
I~
!~
¡c.
'~

w
~

w

AA·AFNS es 315

Lagopus lagopus lagopus
Garrulus glandarius
Pica pica
CO!V\lS corone."

~gopuslagopuslagopus

Pica pica
Corvus monedula
Corvus corone

38 bis.
73.
74.
77.

38 bis.
74.
75.
77.

26. Anser bra::hyrhyncus
31. SOma1eri.. mo1li~~lma
32. Clangula hyemaiis
33. Melanina nigra
34. Melanina fusca
35. Bucepbala c1angula
36. Mergus smator
37. Mergus merganser
38. Bonasa boaasia
39. Tetrao tetrix
40. Tetrao urogallus
47. Pluvialis aprícaria
SO. CaJidris canutus
5J. Philomachus pugnax
54. Numenius phaeopus
SS. Numenius arqulla
58. Tringa nebularia
59. Larus ridibundus
60. Larus canus
62. Larus argentatus
63. Larus marinus
64. Columba oenas
69. Turdus pilaris
71. Turdus i1iac:us

25. CyillUS olor
3S. Bucephala c:IaD¡uJa
38. Bonasa boaasia (Tetrastes bonasia)
39. Tetrao teuix (Lyrurus tetrix)
40. Tctrao urogaJlus
42. Cou;milt c:otumix
43. Melea¡ris p110pav0
S9. Larus riclibuDdus
65. StreptOpelia deeaoctoa
66. StreptOpeIia turtur
69. Turdus pUarls

27. Amer albifrons
31. Somateria mollissima
32. Clangula byema!is
33. Melanina nigra
34. Melanina fusc:a
35. BucepbaJa dan¡uJa
36. Mergus serrator
37. Mergus merganser
38. Bonasa boaasia (Tetrastes bonasia)
39. Teuao tetrix (Lyrurus tetrix)
40. Tetrao uropllus
S9. Larus ridibundus
60. Larus canus
62. Larus argent3tUS
63. Larus marinus
68. Turdus merula
69. Turdus pUaris

31. Somateria mollissima
32. Clangula byemalis
33. Melanina nigra
34. Melanina fusca
35. Bucephala dangula
36. Mergus serrator
37. Mergus merganser
3i!. Bonasa bonasia
39. Tetrao teuix
40. Tetrao urogallus
62. Larus argentatus
60. Larus canus
63. Lams marinus
69. Turdus pUaris

- en los cuadros al final del Anexo un se L/jade un signo"+" p&rI "Suomi". y en relación con
las especies siguientes:

- en los cuadros al fllll1 del Anexo un se ailade un SilDO "+" para "Sverige". y en relación
con las especies siguientes:

- en los cuadros al final del Anexo nn se allade un signo· +" para "Ostmeich". yen relación
con las especies si¡uienres:

AA-AFNS es 314



e) En el Anexo IDII, las siguientes columnas se alladen a los correspoudientes ndmeros que se
indican:

! ¡:orslc Suomi Svensb

1. SlOllaDd Sinisorsa Grisand

2. Lirype (Slcotsk IInderart) Nummiriekko (rielton Dalripa
a1a1ajeja)

3. Rsdhene Punapyy RlldhOna

4. Berberhene Kalliopyy Klippb6na

S. R:ipphene Peltopyy RappbOna

6. Fasan Fasaani Fasan

7. Ringdue Sepelltyyhky Ringduva

Anexo DUJ, 2. despuls de "Lagopus lagapes' alIadir "Iagopus" (\a mención 2. debe decir
'Lagopos lagopus lagopus, scotkus et hibemicus")

AA-AFNS es 316

d) En el Anexo IDI2, las siguientes columnas se a.'\aden a los correspondientes ndmeros que se
indican:

Norsk Suomi 1Svenslca
8. I Tundrag~ Tundrahanhi (Euraasian Bla.sg~

rotu)

9. Grag~ I Merihanhi IGrag~
10. Brunnakke Haapana Blasand

11. Krikltand Tav: Kricka

12. Sljertand Jo¡J¡isorsa Stjal13nd

13. Skjeand Lapasorsa Skedand

14. Taffeland Punasotka Brunand

1S. Toppand TulcJcasolka Vi"~

16. Bergand Lapasolka Bei"gand

17. A:rfugl Haahka , Ejder

18. Svar..and Mustalintu 1Sjoorre

19. Fjellrype Kiiruna IFjallripa
20. Orr.ugl (britisk underart) Teeri (Iso-Brilannian Orre (brittisk underan)

popu!aatio)

21. IStorfugl Metso Tjáder

22. Sothene Nokikana Solhona

23. Heilo Kapustarinta Ljungpipare

24. Kvartbelckasin Jankákurppa Dvargbeckasin

25. Enkellbellasin Taivaanvuohi Enkelbeckasin

26. I Rugde Lehtokurppa Morkulla

e) Añadir en el primer guión de la letra a) del Anexo IV, después de - Lazos: '(cen excepción de
Finlandia, Noruega y Suecia para la captura de Lagopus lagopus lagopus y Lagopus mutus al
norte de los 5So de latitud N)".
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2. 381 R 0348: Reglamento (CEE) del Consejo nO 348181, de 20 de enero de 1981. relativo a un
régimen comlln aplicable a las imponaciono:s de productos derivados de los cetáceos (DO nO 39.
12.2.1981. p. 1), modificado por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tt:\tados (DO nO L 302. 15.11.1985. p. 23).

En el apartado 2 del artf<:Ulo 2 se sustinaye '54' por '64'.

3. 381 R 3626: Reglamento (CEE) del Consejo nO 3626182. de 3 de .diciembre de 1982. relativo
a la apHcacidn en la Comunidad del Convenio sobre el comercio internacional de especies
amenazadas de fauna y flora silvestres (DO nO L 384. 31.12.1982. p.l), cuya última
modificación la constituye:

- 392 R 1970: Reglamento (CEE) del Consejo 11° 1970192.(DO nO L 101, 10.7.1991. p. 1).

a) En el apartado 3 del artículo 13 se ailade 10 siguiente:

b) En el Anexo 1 se ailade lo siguiente:

1) una nueva frase en el párrafo referente al 'Código', en el epígrafe '1nterpretacíóc':
'Los hábitats boreal y panónico se identifican con arreglo al c6digo de hábitats Corine
de 1993';

2) en Hábitats costeros y vegetaciones balofrticas. en el eprgrafe 'Estepas continentales
halófilas y gipsófilas', tras el punto 15.19, un nuevo punto ·15.1A, -Estepas y
marismas salinas pan6nicas';

3) en Dunas marítimas y continentales, en el eprgrafe 'Dunas continentales, antiguas
y descalcificadas', tras el punto 64.lx35.2. un nuevo punto '64.71, '"Dunas
continentales pan6nicas';

4) en Formaciones herbosas naturales y seminaturales, ea el eprgrafe 'Formadones
herbosas secas seminaturales y facies de matorrales', antes del punto 34.32 al
34.34, un nuevo punto: '34.31, '"Formaciones herbosas estépicas subcontineatales'

~

ji
ItD,o
m
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c'
;3
w
w

- 'Utrotningshotade artet'
- 'UhanaJaisia Ialeja! Hotade arterO
- 'Truede arterO

b) En el apartado 2 del artículo 21 se sustituye '54' por '64'.

oC. 392 L 0043: Direc:tiva 92f43fCEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (DO nO L lOO, 22.7.1991,
p.7).

a) En el inc:iso ¡ii) de la letra c) del artículo 1. se sustituye 'cinco" por 'seis' y, despub de
'atlánrica', se añade "boreal'.
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S)

6)

7)

y, después del punto 34.5. dos nuevos puntos: "34.91, '"Estepas pan6nicas', y
·34.Al, -Estepas arenosas pan6nicas '.

en Turberas altas ('Bogs') y Turberas bajas ("Mires' y "Fens·)·. tras el punto 54.3,
un nuevo epígrafe"Aapa mires' y. bajo este nuevo eprgrafe dos puntos: '54.8,
'"Aapa mires' y '54.9, -Palsa mires";

en Bosques, antes del epígrafe 'Bosques de la Europa templada', un nuevo epígrafe
denominado 'Bosques ",oreales' y. bajo este nuevo epígrafe, el punto ·42.C, '"Taiga
occidental· ;

en Bosques, bajo el eprgrafe "Bosques de la Europa templada', después del punto
41.26, un nuevo punto ·41.2B, '"Robledales Ctupinetum pan6nicos'

y, d.~pués del punto 41.53. dC':· ~uevos puntos: '41.7374. ·Bosques pa.n.6nicos de
roble blanco' y ·41.7A, -P;,oledales de la estepa eurosiberiana·.
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2)

d) En el Anexo IV, se ;,iiade lo siguiente:

e) En el Anexo n, se añade lo siguiente:

1) en la letra a) Animales, Vertebrados, Mamíferos, epfgrafe Rodentia

bajo SciuridM: • ·Pteromys volans (Sciuropterus russicus)";

bajo CastOridM, después de Castor fiber: ·(excepto las poblaciones finland~as y
suecas)";

en la letra a) Animales, Vertebrados, Mamrferos, epígrafe Carnivora:

bajo QuúdM: "·A1opex lagopus· y, después de ·Canis lupus, en el texto entre
paréntesis: ·excepto las poblaciones finlandesas·;

bajo UrsidM. después de ·Ursus aretos: ·(excepto las poblaciones finlandesas y
suecas)";

bajo MustelidJJe: ··Gulo gulo";

bajo Fe!idM, después de Lynx lynx: "(excepto las poblaciones finlandesas)·;

bajo PhocidM. *Monachus monachus • un nuevo punto "·Phoca hispida saimensis";

3) en la letra a) Animales, Vertebrados, Peces:

en el eprgrafe Petromyzoniformes, bajo P~tromytonidae.después de Lampetn
fluviatalis(V): "(excepto las poblaciones finlandesas, noruegas y suecas)";
después de Lampetra planeri(o): ·(excepto las poblaciones finlandesas y suecas)·
y. después de PetrQmyzon marinus(o): "excepto las poblaciones noruegas y
suecas";

en el epígrafe Salmonifonnes. bajo Salmonidae, después de Salmo salar:
·(excepto las poblaciones finlandesas y noruegas)";

en el epfgrafo Cypriniformes, bajo C), rinidae, después de Aspius aspius(o):
·(excepto las poblaciones finlandesas)"

y bajo Cobitidae, después de Cobitis taenia(o): ·(excepto las poblaciones
finlandesas)" ;

en el epígrafe Scorpaeniformes, bajo OJnidae, después de Cottus gobio(o):
·(excepto las' poblaciones finlandesas)";
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4)

5)

1)

en la letra a) Animales, Invertebrados:

en el epígrafe Artr6podos, bajo Insecta, en los OJleopura, después de
Buprestis splendens, un nuevo punto: "·Carab;s menetresi pacholei";

en el epfgrafe Moluscos, bajo G3Stropoda, después de Geomitra moniziana, un
nuevo pumo: "·Helicopsis slriata austriaca";

en la letra b) Plantas:

en el epígrafe Compositae, después de Artemisia ¡:oranatensis Boiss, dos llUevOS

puntos; "·Artemi,ia laciniata Willd." y "·Arte~v~ pancicii (Janka) Ronn.";

en el epfgrafe Gramineae, después de ·S¡;r-': :,·.;.;ica Maninovsky& H.Scholz,
un lluevo punto; ··Stipa styriaca Maninovslc) •.

en la letra al Animales, Vertebrados, Mamíferos:

en el epígrafe Rod~ntia,

bajo Sciuridae • después de Citellus citellus: ·Pteromys volans (Sciuopterus russicus);

bajo ~,orid¡Je, después de Castor fiber: "(excepto las poblaciones finlandesas,
noruegas y suecas)";

y bajo Microtidae, después de MicrolUs oeconomus arenicola, un nuevo punto:
"MicrolUs oeconomus mehelyi";

en el epígrafe Carnívora,

en CAnidae: "Alopex lagopus";

en Phocid.Je • después de Monachus monJchus' -Phoca hispida saimensis";

en CAnidae, después de Canis lupus; "(excepto las poblaciones finlandesas de la zona
de gesti6n del reno definida en el apartado 2 de lO! Ley finlandesa nO 848/90,
de 14 de septiembre de 1990, relativa a la gesti6n del reno)";
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IX. CIENCIA, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tr¡,tados (DO nO L 291,19.11.1979. p. 17),

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) del Consejo nO 3768/85 de 20 de diciembre de 1985
(DO nO L 362,31.12.1985, p. 8).

En el primer apartado del arteC'Jlo 14, se sustituyen "13" y "12" por "11' y "16"
respectivamente.

- 384 D 0339: Decisión 84~39/Euratom de la Comisión, de 24 de mayo de 19&4
(DO nO L 177, 4.7.1984, p. 29),

- 1 8S 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302, 15.11.1985, p. 23),

- 385 D 0593: Decisión 851593fEuratom de la Comisión, de 20 de noviembre de 1985
(DO nO L 373,31.12.1985, p. 6),

- 393 D 0095: Decisión 93/95lEuratomde la Comisión, de 2 je febrero de 1993 (DO nO L 37.
13.2.1993, p. 44).

- 374 D 0578: Decisi6n 74/578IEuratom de la Comisi6n, de 13 de noviem:'re de 1974
(DO nO L 316,26.11.1974, p. m,

- 382 D 0755: Decisión 82n55IEuratom dela Comisión, de 2 de junio de 1982 (DO nO L 319,
16.11.1982, p. 10),

- 375 o 0241: Decisión 751241lEuratom de la Comisión, de 25 de marzo de 1975
(DO nO L 98,19.4.1975, p. 40),

l. 371 D 0057: Decisión 71/57IEurat')m de la Comisi6n, de 13 de enero de 1971, relativa a la
reorganizaci6n del Centro Común de Investigaciones Nucleares (CCI) (DO nO LIó, 20.1.1971,
p. 14), modificada por:

2. 374 R 1728: Reglamento nO 1728n4 del Consejo. de 27 de junio de 1974, reh¡ivo a la
coordinación de la investigación agrecola (DO n~ L 182,5.7.1974, p. 1), modificado por:

-------------\
Ien el eprgrafe sauna, bajo Lacenidaz, despu~ de Lacccta viridis: "Lact;tt¡¡

vivipara pal1llODÍca";

en el cprgrafe Salmoniformes, bajo Coregonldae, despu~ de Coregonus
oxyrb)'IIÓus: "(exceptó las poblaciones finlandesas y noruegas)";

en la letra a) AIlimaIes, Invertebrados, Moluscos:

en el eprgrafe Gastropoda, bajo ProsobranchiD, despu~ de Patella feruginea,
un llUevo puDIO: "1beodoxus prevostianus".

en Jaletra a) Animal~,Vertebrados:

bajo Mamíferos, IlItes del eprgrafe CARNfVORA, un nuevo eprgrafe:
"Rodentia",

bajo Peces, Salmoniformes, en el epegrafe Cyprillidae, antes de Barbus spp., un
nuevo punto: "Aspius aspius" y, despu~ de Barbus spp., los puntos: "Rutilus friesii
meidingeri" y "Rutilus pigus virgo"; en el eprgrafe SaJomidJJe, despu~ de Corenogus
spp., "(mduida la población noruega d~ Coregonus oxyrbynchus)."

dentro d~ este nuevo epegnfe, un nuevo apartado: "CastoridJle"

y bajo "Castoridae": "Castor fiber (pobJaciones fmlandesas, noruegas y suecas)";

en Mamíferos, Carnívora, epígrafe Canidae, despu~ de Canis Lupus: "(poblaciones
finlandesas de la zona de gestión del reno definida en el apartado 2 de la Ley
finlandesa nO 848190, de 14 de septiembre de 1990, raativa a la gestión del reno)';

1)

2)

F. GES1l6N DE LOS RESIDUOS Y TECNOLOGÍAS NO CONTAMINANTES

e) En el Anuo V se lilade lo siguieDte:
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En el apanado 2 del anrtulo JS ~ sustituye "54" por "64".

386 L 0278: Direc:tiva 861278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protec<:ión del
medio ambiente y, en panitular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en
agritultura (DO nO L 1111,4.7.1986, p. 6), modific:ada por:

391 L 0691: Directiva 911692/CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991
(DO nO L 377,31.12.1991, p. 48).



En el apatUdo 3 del anfculo 8, ·cincuenta y cuatro· se sustituye por ·sesenta y cuatro".

3. Decisión del Consejo, de 16 de diciembre de 1980, por la que se crea un Comité Consultivo para
el Programa de Fusi6n (documento del Consejo 4l5l/81 (ATO 103) de 8 de enero de 1981).
modificada por:

- Decisión del Consejo, de oetubre de 1986 por la que se modifica la Decisi6n de
16 de diciembre de 1980 (documenlO del Consejo 9705/86 (RECH 96) (ATO 49».

a) En la primera frase del apartado 8, se sustituye ·10" por ·13",

b) Las dos 61timas frases delapanado 14 se sustituyen por le sieuieore:

·Los dicWnenes relativos ala let..a g) del apartado S se adoptaJin medimte el sistema de voto
ponderado siguiente:

Bélgica 2 Luxemburgo 1
Dinamarca 2 PaCses Bajos 2
Alemania S Noruega I
Oreei.. I Ausuia 2
Espalla 3 Portugal 2
FratlCia 5 Finlandia I
lrIanda 1 Suecia 2
llalla S Suiza 2

Reino Unido S

Total 42

Para adoptar un dictamen, la mayada necesaria serf de 22 votos a favor procedentes
de un mínimo de nueve delegaciones".

4. 384 D 0128: Decisi6n S4/128/CEE de la Comisi6n, de 29 de febrero de 1984, por la que se crea
un Comité consultivo d~ investigación y desarrollo indusuial (IJU)AC) (DO nO L 66, 8.3.1984,
p. 30), modificada por:

386 D 0009: Decisión 86I9ICEE de la Comisión, de 7 de enero de 1986 (DO nO L 25,
31.1.1986, p. 26),

388 D 0046: Decisión 88/461CEE de la Comisi6n, de 13 de enero de 1988 (DO nO L 24,
29.1.1988, p. 66).

En el apartado 1 del anfculo 3, se sustituye "14" por "IS".
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x. PESCA

1. 376 R 0104: Reglamento (CEE) nO 104176 del Consejo. de 19 de enero de 1976, por el que se
establecen normas comunes de comercia1iza~;6n para quisquil!as del tipo ·Cril.~gún spp", bueyes
(Cancer pagurus) y cigalas (N~phrops non:egicus) (DO na L 20 de 28.1.1976. p. ~S), y
posteriores lIIOdificaciones:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesiJn y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión de la Repllblica Helénica (DO n° L 291 de 19.11.1979, p. 17);

- 383 R 3575: Reglamento (CEE) na 3575183 del Consejo, de 14 de diciembre de 1983
(DO nO L 356 de 20.12.198j, p. 6);

·385 R 3118: Reglamento (CEE) na 3118/85 del Consejo. de 4 de noviembre de 1985
(DO nO L 297 de 9.11.J985, p. 3);

• 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espa.'ia y de la República Portuguesa (DO na L 302 de 15.11.1985,
p.23);

- 387 R 3940: Reglamento (CEE) nO 3940187 del Consejo, de 21 de diciembre de 1987
(DO nO L 373 de 31.12.1987, p. 6);

- 388 R 4213: Reglamento (CEE¡ na 4213/88 del Consejo. de 21 de diciembre de 1988
(DO nO L 370 de 31.12.1988, p. 33);

- 391 R 3162: Reglamento (CEE) nO 31<:2 /91 del Consejo, de 28 de octubre de 1991
(DO nO L 300 de 31.10.1991, p. 1);

Se añade Jo siguiel1le ai segundo guión de la letra b) del apartado 1 de! art(cu!o 10:

" "HietaJcatJcarapuja" o -hotaslrurapuja- o "Keisarihummereita"
"Hestereker" o "T:lSkelcrabbe" o "Sjolcreps',
'H~trakor" o "Krabba• o "Havs\criífta" "
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"FINLANDIA:

NORUEGA:
SUECIA:

2. 382 R 3191: Reglamento (CEE) nO 3191182 de la Comisi6n, de 2!:' de noviembre de 1982, por
el que se fijan las modalidades de aplicación del régimen de los precios de referencia en el sector
de los productos de la pesca (DO nO L 338 de 30.11.1982, p. 13), Yposteriores modificaciones:

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espafia y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, 1'. 23);

- 385 R 3474: Reglamento (CEE) nO 347418S de la Comisi6n, de 10 de diciembre de 1985
(DO nO L 333, 11.12.1985, p. 16);

Se añade lo siguiente al Anexo 1:

Helsioki
Tomio
Turku
todos los puertos
Estocolmo
Goteborg".

3. 383 R 2807: Reglamento (CEE) nO 2807183 de la Comisi6n, de 22 de septiembre de 1983, por
el que se definen las modalidades paniculares del registro de los datos relativos a las capturas
de pescado por los Estados miembros (DO nO L 216 de 10.10.1983, p. 1), Y posteriores
modificaciones:

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espafia y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23);

- 389 R 0473: Reglamento (CEE) nO 473/89 de la Comisión de 24 de febrero de 1989
(DO nO L 053 de 2S.02.1989, p. 34);

Se suprime lo siguiente del punto 2.4.1 del Anexo IV:

"N =Noruega
S =Suecia".
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4. 385 R 3459: ~¿¡;Iamento (CEE) :lO 3459/85 de la Comisión, de 6 de diciembre de 1985, por
el que se C$tablecen las modalidadfs de aplicaci6n relativas a la co¡;cesi6n de una indemniz.aci6n
compensatoria para las sardinas del Atlántico (DO nO L 332 de 10.12.1985, p. !6).

Se añade lo siguiente al segund,) f;'.li6n del segundo párrafo del artfcuio 4:

" "TASAUSHYVITYKSEEN OIKEUTETTU JALOSruS
ASETUS (En') N:o 3117/8S":

"BEARBEIDJNG SOM GTR RETT TIL UTJEVNINGSTILSKUDD
FORORDNING (E0F) NR. 3117185"."

-BEARBETNING BERÁTTIGAD TILL UTJÁMNINGSBIDRAG
FORORDNING (EEGj NR. 3117185"."

S. 387 R 0277: Decisión 87l2771CEE del Const'jo, de III de mayo de 1987. relativa al reparto d~

las posibilidades de capturas de bacalao en la zona de Sp¡tzberg y la Isla de los 0:05 y en iJ
división 3 M por el Convenio NAFO (DO nO L 135 de 23.5.1987, p. 29). modificada por:

- 390 D 0655: Decisi6n 90/655/CEE del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 (DO D° L 353 de
17.12.1990, p. 57).

En el Anexo se sustituye el primer cuadro por el siguiente:
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Se modifica el ANEXO 1 del siguiente modo:

a) Se alIade lo siguiente debajo del encabezamiento'AGUAS COSTERAS DE DINAMARCA":

1'1 Medidas desde la Hnea de la costa.
14' Con arreglo a la definición del artrculo 41.

Zona geográfica Estado miembro Especies I Importancia oIcaracterísticas
¡especiales

Skagerra\c l') Noruega todas las especies 1ilimitado
(entre 4 y 12 míJIas)

Skagerra\c Suecia todas las especies ilimitado
(entre 4 y 12 millas)

Kattegat Suecia t:><las las especies ilimitado
(entre 3 1" Y 12 millas)

Kattegat Noruega esp3dín En el perIodo
comprendido entre
octubre y diciembre,
en la zona definida
en el 'Canje de
Notas' entre Noruega
y Dinamarca anejo al
Acuerdo de 1966
entre Noruega;
Dinamarca y Suecia

Mar Báltico Suecia todas las especies ilimitado
(entre 3 y 12 millas)

6. 392 R 3760: Reglamento (CEE) nO 3760/92 del Consejo, de 20 de diciembre de 1992, por el que
se establece un régimen comunitario de la pesca y la acuicultura (DO nO L 389 de 31.12.1992,
p. 1).
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Se alIade lo siguiente a la DOta e) del Anexo V:

i) bajo el encabezamiento "1.- Arenques (C!;;pc!1 hlreugIJS)' se añade:

Noruega 57", ..

Se modifica el ANE."(O I del siguiente modo:
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SV.E".

"Finlandia
Noruega
Suecia

"los mercados combinados Je Torn;o·l(oUoJa
los mercados cc,mbinados de Pietarsaui-Korsoli.>
los mercados com!Jinados de Nlrpió-Pyhamaa
los m~rcados ccmbind-:s dei Sur de lJusikaupunli-Kemiii
los mercade.; co;n!JinJ(h s de las Islas Áland
les merra<:os combinad:>s d~1 Gvlfo de Fmlandia
los mercados combinacos de Tre!l~borg'Simrishamn

los mercados combinddos de L:tseldlJKungshamn
G3vle";

a) En el punto -1. Productos de la letra A) del Ane,,:> I del Reg!amente (CEE) o" 3759192":

"Estado miembro Nl1mero de buques de pesca autorizado

Se añade lo siguiente en el ¿unto D del ~u¡¡dro:

Se modifica el ANEXO n de la forma siguiente:

R. 393 R 2210: Reglamento (CEE) nO 2210/93 de la Comisión. de 26 dejuJio de 1993, relativo
a las comunicaciones relacionadas con la organización com1n <le mercados en el sector de los
productos de la pesca y de la acuicultura (DO nO L 197 de 6.8.1993, 1'. 8).

7. 393 R 2018: Reglamento (CEE) nO 2018193 del Consejo, de 30 de junio de 1993. relativo a las
estadfsticas de capturas y de la actividad pesquera por parte de los Estados miembros Gue faenan
en el Atlántico oorcx:cidental (DO nO L 186 de 28.7.1993, pI).

AGUAS COSTERAS DE NORUEGA

-AGUAS COSI'ERAS DE FlNLANDIA

AGUAS COSTERAS DE SUECIA

Slcagerrak Dinamarca todas I~ especies ilimitado
(entre 4 y J2 miJIas)

Slcager.ak 1'1 NOl'llqa todas las especies ilimitado
(enue 4 y lZ millas)

Kattegat Dinamarca todas las especies ilimitado
(entre 3 DI Y 12 millas)

Mar Báltico Dinamarca todas las especies i1imil3do
{entre 4 y 12 millas}

Mar Báltico Fmlandia tooas las especies ilimitado
(enue 4 y 12 millas)

Skagerrak .., Dinamarca todas las especies ilimitado
(entre 4 y J2 millas)

Suecia todas las especies ilimitado
Skagerrak t<I

(entre ~ y J2 millas)

b) se afiade lo siguieute tras la eatrada debajo del encabezamiento - AGUAS COSTERAS DE LOS
PAísES BAlOS":

Zona geop1fica Estado miembro Especies Imporunc:ia o
características especiales

Mar Báltico Suecia todas las ilimitado
(ellUe 4 y J2 millas) Q especies

PI Enue 3 y 12 millas en torno a las Islas BogsUr.
(» Medidas desde la I!ne¡¡ de la costa.
14) Con arreglo a la definiciÓII del anfculo 41.

AA-AFNS es 330 AA-AFNS es 331
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b)

e)

- ii) bajo el encabezamiento: "6. Bacalaos (Gadus morhua) se afiade:

"Karlskrona
Goteborg
Mariehamn";

En el punto "n. Productos de la letra D) del Anexo 1 del Reglamento (CEE) nO 3759/92"
se añade bajo el encabezamiento: "Camarón (Pandalus borealis):

"Smogen
Goteborg";

En el punto "m. Productos de la letra E) del Anexo 1 del Reglamento (CEE) nO 3759192"
se afiade bajo el encabezamiento: "2. a) Cigalas enteras (NejJhrops norvegicus):

"Smógen
Goteborg";

'"
XI. MERCADO INTERIOR Y SERVICIOS FINANCIEROS

A. DERECHO DE SOCIEDADES, DEMOCRACIA INDUSTRIAL Y NORMAS DE
CONTABILIDAD 1

1. 368 L 0151: Primera Directiva 68fl51fCEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, tendente a
coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantras exigidas en los Estados miembros a las
sociedades definidas en el segundo párrafo qel artfculo 58 del Tratado, para proteger los intereses
de socios y terceros (DO nO L 65 de 143.1968, p. 8), modificada por:

- 1 72B: Aeta relativa_ a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados-Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 14).

- 1 79 H: Aeta relativa a Jascondiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados-Adhesi6n de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 11).

..,¡

.¡>.

I
¡

"- Austria: toda la zona de Austria
- Finlandia: las zonas costeras combinadas" •

En el punto "VIII. Productos de la letra A) del Anexo IV
Reglamento (CEE) nO 3759/92":

d)

i) bajo el encabezamiento "1. Carpa: "se añade:

"- Austria:

ii) bajo el encabezamiento "2. Salmón: "se añade:

Waldviertel
Bundesland Steiermarlc";

del
• 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los

Tratados-Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 23).

En el artfculo 1 se añade lo siguiente:

"o En Austria:
die AlctiengeseUschaft, die GeseIlschaft mit beschranlcter Haftung;

- En Finlandia:
osakeyhtio/aktiebolag;

• En Noruega:
aksjeselskap;

o En Suecia:
aktiebolag"•

'"Ol-
e
Ol
o
o
w...
o
ñ-
ro'
3
e-
ro
c.o
c.o
.¡>.

AA-AFNS es 3.3Z

Cuando, en las directivas que· se mencionan acontinuaci6n, se haga referenci,! única o
principalmente a una forma de sociedad, esta referencia podrá ser modificada al introducir
la legislación especffica para las sociedades de responsabilidad limitada de derecho privado.
La creaci6n de tal legislaci6n y la denominaci6n de las empresas a las que se dirija se
notificará a la Comisión de las Comunidades Europeas, a más tardar en la fecha de aplicación
de las directivas pertinentes.

~

AA-AFNS es 333
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2. 377 L 0091: Segunda Directiva 77/91/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1976, tendente
a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las
sociedades, definidas en el párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, con el fin de proteger los
intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la constitución de la sociedad anónima, así como
al mantenimiento y modificaciones de su capital (DO nO L 26 de 31.01.1977, p. 1), modificada
por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17)

- 1 85 1: Ac"..a relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
PortUguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

• 392 L 0101: Directiva 92/101/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1992 (DO nO L 347
de 28.11.1992, p. 64).

a) En el párrafo primero del apartado I del artículo 1 se añade lo siguiente:

R. En Austria:
die Aktiengesellschaft;

• En Finlandia:
osakeyhtio/aktiebolag;

• En Noruega:
aksjeselskap;

• En Suecia:
aktiebolag" ;

b) En el artículo 6, la expresión "unidades de cuenta europea" se sustituye por la palabra RecusO.

3, 378 L 0855: Tercera Directiva 78/8551CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1978, basada en la
letra g) del apartado 3 del artículo' 54 del Tratado y relativa a las fusiones de las sociedad.es
anónimas (DO nO L 295 de 20.10.1978, p. 36), modificada por: .

- 1 79 H: Acta relativa a las. condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17).

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el apartado 1 del artículo 1 se añade lo siguiente:

". En Austria:
die Aktiengesellschaft;

AA·AFNS es 334

• En Finlandia:
osakeyhtio/aktiebolag;

• En Noruega:
aksjeselskap;

- En Suecia:
aktiebolag.••

4. 378 L 0660: Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, basada en la
letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de determinadas
formas de sociedad (DO nO L 222 de 14.8.1978, p. 11), modificada por:

• 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 19.11.1979, p. 17),

• 383 L 0349: Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en
la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas consolidadas
(DO nO L 193 de 18.7.1983, p. 1),

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.23),

· 389 L 0666: Undécima Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989,
relativa: a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro por determinadas
fórmas de sociedades sometidas al Derecho de otro Estado (DO nO L 395 de 30.12.1989,
p.36),

• 390 L 0604: Directiva 90/604/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se
modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE sobre las cuentas anuales y las cuentas
consolidadas, respectivamente, en lo relativo a las excepciones en favor de las pequeñas y
medianas sociedades, así comaa la publicación de las cuentas anuales en ecus (DO nO L 317
de 16.11.1990, p. 57),

- 390'.L 0605: Directiva 9016051CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se
niodifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE, relativas, respectivamente, a las cuentas
anuales y a las cuentas consolidadas, en lo relativo a su ámbito de aplicación (DO nOL 317
de 16.11.1990, p. 60).

a) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo I se añade lo siguiente:

" - En Austria:
die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft mit beschrankter Haftúng;

- En Finlandia:
osakeyhtiO, aktiebolag;

- En Noruega:
aksjeselskap;

AA-AFNS es 335
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- En Suecia:
aktiebolag. ";

b) En el párrafo segundo del apartado 1 del artfculo 1 se añade lo siguiente:

"m) - en Austria:
die offene Handelsgesellschaft, die Kornmanditgesellschaft;'

n) - en Finlandia:
avoin yhtio/oppet bolag, kornmandiittiyhtio/kornmanditbolag;

o) - en Noruega:
partrederi, ansvarlig selskap, kornmandittselskap;

p) - en Suecia:
handelsbolag, kornmanditbolag. ".

5. 383 L 0349: Séptima Directiva del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) del
apartado 3 del artfculo 54 del Tratado relativa a las cuentas consolidadas (83/349/CEE)
(DOno L 193 de 18.7.1983, p. 1), modificada por:

,- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23)"

- 390 L 0604: Directiva 90/604/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se
modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE sobre las cuentas anuales y las cuentas
consolidadas, respectivamente, en lo relativo a las excepciones en favor de las pequeñas y
medianas sociedades, asf como a la publicaci6n de las cuentas anuales en ecus (DO nOL 317
de 16.11.1990, p. 57),

- 390 L 0605: Directiva90/605lCEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se
modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE, relativas, respectivamente, a las cuentas
anuales ya las cuentas consolidadas, en lo relativo a su ámbito de aplicaci6n (DO nO L 317
de 16.11.1990, p. 60).

En el párrafo primero del apartado 1 del artfculo 4 se añade lo siguiente:

"m) - en Austria:
die Aktierigesellschaft, die Gesellschaft mit beschranlcter Haftung;

n) - en Finlandia:
osakeyhtiO/aktiebolag;

o) - en Noruega:
aksjeselskap;

p)- en Suecia:
aktiebolag." •

AA-AFNS es 336

6. 389 L 0667: Duodécima Directiva del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, en materia de
derecho de sociedades, relativa a las sociedades de responsabilidad limitada de socio único
(89/667/CEE) (DO nO L 395 de 30.12.1989, p. 40).

En el artículo 1 se añade lo siguiente:

"- en Austria: ,
die Gesellschaft mit beschranlcter Haftung,

- en Finlandia:
osakeyhtio/aktiebolag,

- en Noruega:
aksjeselskap,

- en Suecia:
aktiebolag." •

B.FISCALIDAD DIRECTA, SEGUROS Y ENTIDADES DE CRÉDITO

1. Fiscalidad directa

1. 369 L 0335: Directiva 69/3351CEE del Consejo, de 17 de julio de 1969, relativ;¡,a los impuestos
indirectos que gravan la concentraci6n de capitales (DO nO L 249 de 3.10.1969, p. 25),
modificada por: '

- 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 14),

373 L 0079: Directiva 73179/CEE del .consejo, de 9 de abril de 1973 (DO nOL 103 de
18.4.1973, p. 13),

- 373 L 0080: Directiva 73/80/CEE del Consejo, de 9 de abril de 1973 (DO nO L 103 de
18.4.1973, p. 15),

- 374 L 0553: Directiva 74/553/CEE del Consejo, de 7 de noviembre de 1974 (DO nO L 303
de 13.11.1974, p. 9),

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

_ 385 L 0303: Directiva 85/303/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985 (DO nO L 156 de
15.6.1985, p.23),

AA-AFNS es 337
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- t 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de IS. l 1.1981, p. 23).

En la letra a) del apartado 1 del anfculo 3 se añade lo siguiente:

"las sociedades de derecho austrfaco denominadas:

- "....Ietiengesellscbaft·
- "Gesellscbaft mil bescbtlnkter 3aftung";

las sociedades de derecho finlandl!sdenominadas:

- "osakeyhtiO/akdebolag", "osuuskuntah:"ndelslag", "sUstOpankkilsparbank" and
"vakuutusybtiO/mrs§laingsbolag";

las sociedades de derecho DOruego denominadas:

- "aksjeselskap";

o) las sociedades de derecho noruego denominadas "aksjeselskap";

p) las sociedades de derecho sueco denominadas "aktiebolag", "bankaktiebolag".
"fOrsiliingsaktiebolag";" .

3. 390 L 435: Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen fiscal
coml1n aplicable a las sociedades matrices y f¡jiales de Estados miembros diferentes :no nO L 225
de 20.8.1990, p. 6).

a) En la letra e) del artfculo 2 se añade lo siguiente:

"- KOrperschaftsteuer en Austria,

- YhteisOjen tulovero/inlcomstskanen f3r sarnfund en Finlandia,

- Skan av a1minnelig inntekt en Noruega,

- Statlig ilÜ"omstskan en Suecia. ";

~
I~o
Q.
~
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las socied..des de derecho sueco denominad3!;:

11. Seguros

p) las sociedades de derecho sueco denominadas "alctiebolag", "bankaktiebolag".
"fOrslliingsaktiebo12og 0

;" •

b) En el Anexo se añade lo siguiente:

"ro) las sociedades de derecho austríaco denominadas"Alctiengesellschaft", "Gcs, 'lschaft mit
beschranJcter Haftung";

lo 373 L 0239: Primera Di.ectiva 731239/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973, sobre
coordinación de las disposic:iones legales. reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la
actividad del seguro direc;to distinto del seguro de vida. y a su ~jercicio (DO nO L 228 de
16.8.1973, p. 3), modificada por;

- 376 L 0580: Directivoa 761580/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1976 (DO nO L 189 de
13.7.1976, p. 13),

Q.ñO
ij¡0

3
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(j)
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las sociedades de derecho finlandés denominadas "osalceyhtiO/akt.ebolag".
"osuuskuntaJandeislag". "saastopanlckilsparbank". "vakuutusyhtiO/rorsfuingsbolag";

las sociedades de derecho noruego denominadas "aksjeselskap";

n)

o)

- Skatl av alminnclig inntekt en Noruega,

- Statlig inlcomstskan en Suecia,";

b) En el Anexo R añade lo siguiente:

"m) las sociedades de derecho austrfaco denominatfas "Alctiengesellschaft", "Gesellschaft mit
beschrinkter Haftung";

- "aktiebolag
- bankalctiebolag
- tOrslliingsaktip,bolag"."

2. 390 L 0434: Directiva 9O/434/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1m, relativa al régúnn fiscal
coml1n aplicable a las fusiones, escisiones, :aportaciones de activos y canjes de accione;¡ realizados
entre sociedades de diferentes Estados miembros (DO nO L 22S de 20.8.1990, p.l).

."

a) En la letra c) del artCculo 3 se añade 11) siguiente:

"- K6rpersch3ftsteuer en Austria,

- YhteisOjen tulove'O/IIlJcomslSkane:n ror samfund en Finlandia,

n) las sociedades de derecho finlar.dés denominadas "osakeyhtio/aktiebolag",
"osuuskuntalandelslag-, "süst5pankki/sparbanlc:" y "vakuulUsyhtio/fOrsákringsbolag";

AA-AFNS es 338 AA-AFNS es 339
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- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los T raudos (00 nO L 291 de 19.11.197~. p. 17).

384 L 0641: Directiva 84/64I/CEF del Consejo. de 10 de diciembre de 1984 (DO nO L 339
de 27.12.1984, p. 21),

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espalla y de la ReplÍblica
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23),

- 387 L 0343: Directiva 87/343/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1987 (DO nO L 185
de 4.7.1987, p. 72),

- 387 L 0344: Directiva 871344/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1987 (DO nO L 185
de 4.7.1987. p. 7'1),

- 388 L 0357: Segunda Directiva 881357/CEE del Consejo. de 22 de junio de 1988
(O~ nO L 172 de 4.7.1988. p. 1).

- 390 L 0618: Directiva 9O/611i/C"E del Consejo, de 8 de noviembre de 1990 (DO nO L 330
de 29.11.1990. p. 44),

- 392 L 0049: Directiva 92/49/CEE del Consejo, de 18 de Junio de 1992 (DO nI' L 228
de 11.8.1992. p. 1).

En la letra a) del apartado 1 del ¡rtícu!o 8 se añade lo siguiente:

"En el caso de la República de Austria:

.. Al.-tiengesellscbaft, Versicberungsver.,in auf Gegenseitigkeit

En el caso de la República de Finla.,dia:

- keskínainen valcuul\:syhli~iólTlSl:SidigttOrslliíngsbolltg.
valcuutusos:a!¡eyhtio!lorsákringsaktiebci .~.
valcuutusyhdistys,t('rsikringslorening

AA-Al-""NS es 340

En el .:<-so del R ~ino de Noruega:
- aJcsjesclskap, .'tiensidig selskap

En el ':aso del Re: ~(' de S'lecia:
- wr;,áJa¡ngsakti :,be/ag, iímsesidiga fOrsáJaingsbolag, understiídsfOreningar·.

2. 317 L 0092: Diree:.iva 77!92!CcE riel CC'nsejo, de 13 dedlci:mbre de 1976, relativa a las me,;lidas
d::stinadas a faciiitar el ejerdcio p.fcctivo de la libeluJ de establecimiento y de la libre prestación
de servicios para la~ actividades de agente y de corredor de seguros (ex grupo 630 CfIl) y por
la que s¡: estl\ble:e·~. en particular, leyes transitorias para estas actividades (DO nO L 26 de
31.1 1977, p. 14), rn<.ldificada por.

- 1 79 H: Aeta relati va a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión de la Reptlblica Helénica (DO nO L 291 de 19_11.1979, p_ 17),

• 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.23).

a) En la letra a) del apanado 2 del artículo 2 se añade lo siguiente:

"En Austria:
- Versicherungsmalder.

El. Finlandia:
- vakuutuksenvál ittaj3.lfOrsákringsmillare

En Noruega:
- for~ikringsmegler

En Suecia:
- IorsaJcringsmáklare";

b) En la letra b) del apanado 2 del artículo 2 se añade lo siguiente:

"En Austria:
- Versicherungsagent

En Firúandia:
- vak-uutusasiamies/lorsákringsombud

En Noruega:
- assurandor
- agent

En Suecia:
- lorsakringsombud";

e) En la letra c) del apartado 2 del artículo :se añade lo siguiente:

"En Noruega
- underagent';
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3. 379 L 0267: Primera Directiva 791267fCEE del Consejo, de S de marzo de 1979. sobre
coordinaci6n de las disposiciones legales, rl"glamentarias y administrativa.~. referentes al acceso
a la actividad del seguro directo sobre la vida ya su ejercicio (DO nO L 63 de 13.3.1979, p. t).
modificada por:

- I 79 H: Acta relativa a las cor.diciones de adllesión de la Repilblica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17).

- I 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espalia y de la Repl1bJica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23),

- 390 L 0619: Directiva 9O/619/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990 (DO nO L 330
de 29.11.1990. p. SO),

- 392 L 0096: Directiva 92196/CEE del Consejo. de 10 de noviembre de 1992 (DO nO L 360
de 9.12.1992, p. 1).

a) E:l el anrculo 4 se aTiade lo sigu iente:

"La presente Directiva no afectará a las a:tividades sobre pensiones de las empresas de seguros
de pensión señaladas en la Ley de pensiones de los trabajador~ por cuenta ajena (fEL) }' demás
leg'<laci6n finlandesa relacionada con ella, siempre que:

a) hs empresas de seguros de pensión que, con arreglo a la legislación finlandesa ya están
'j~:igadas a utilizar sistemas de contabilidad y de gestión separados para sus actividddes
rel3tivas a las pensiones, establecerán además, a panir de la fecha de adhesión, enlidades
j<lrfi"ic:L, indepen<!ientes para llevar a cabo dichas actividades;

b) Ia.~ autoridades fmlandesas permitirán de forma no discriminatoria que todos los ciudadanos y
empresas de los Estados miembros lleven a cabo, de conformidad con la normativl finlandesa,
todas las actividades señaladas en el artículo 1 en relaci6n con esta excepción

- bien mediante la propiedad o la participación en una empresa o grupo de seguros existente;

- bien mediante la creación o la participación en nuevas empresas o grupos de seguros,
incluidas las empresas de seguros de pensión;

c) las autoridades finlandesas presentarán a la Comisión, pa:asu aprobación y dentro de un plazo
de trllS meses a partir de la fecha de adhesión. un informe en el que se indiquen las medidas
q~e se han adoptado para separar las actividades TEL de las a:tividades de seguros habituales
de las empresas de seguros finlandesas para ajustarse a los requisitos de la tercera Directiva de
seguros de vida. o

b) En la letra a) del apartado 1 del artrculo 8. se añad~ lo siguiente:
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o. En el caso de la República de Austria:
AlctiengesellschJft, Versich:rungsverein auf Gegenseitiglceit

- En el caso de la República de Finlandia:
keslcin:iínen valruurusyhtjij/émsesidigt lOrsákring:bolag,
valruurusosakeyhti5/fórsiliings...lctiebolag,
vak-.Iurusyhdistys/iOrsfuingsfOrening

- En el caso del Reino de Noruega:
alcsjeselskap. gjensidig selslca;::

• En el caso del Reino de Suecia:
filrsákringsa1ctiebolag, omsesidiga fOrsákringsbclag. understódsffireningar".

IIl. 'Entidades de crédito

1. 377 L 0780: Primera Directiva 77n80/CEE del Consejo. de 12 de diciembr,,:le 1977, sobre la
coordinaci6n de las disp03iciones legales, reglamentarias y administrativas referentes al acceso a
la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio (DO nO L 322 de 17.12.1977. p. 30).
modificada por:

• 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe~íón de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979. p. 17).

- 385 L 0345: Directiva 83/345/CEE del Consejo. de 8 de julio de 1985 (DO nO L 183 de
16.7.1985, p. 19).

- I 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesiÓn del Re¡no de España y de la Repilblica
POTtUg-Jesa )' a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23),

¡

- 386 L OS2~: Directiva 86/524/CEE del Consejo. de 27 de octubre de 1986 (DO nO L 309 de
4.11.1986, p. 15).

- 389 L 0646: Di(e~tiva 89i646/CEE del Consejo, de 15 de diciembre de 1989 (DO nO L 386
de 30.12.1989, p. 1).

En el apa:tado 2 de! articulo 2 se aflade lo siguiente:

"En Ausrria:
- empresas re;:onocida.~ C<¡lllO cooperativas de construcci6n,

En Finla'ldia:
- Teollisen yhttiSlyon rah:lStc> OylFiJnden fOr indJstriel1 samarbete Ab, Suomen Vientiluotto

Oy/Finla;.ds Exportlcrwlt Al>, Ke:a OylKera At.,

En Suecia:
- la SvenslcJ Sl:eppsh;1JOtelcslcassan."

A.....·AFNS es 343

1(11

f§

:3
!~
:0

l~
1m

I~
¡c'
1
3

I~¡w
I

I
!
I,~

I~
Ig
la.
'o
iw

I~,_.
.(1)

13

I!
I~
I

I

I
I
I

I
1

I~
I-...J
lID



I. VEHfcULOS DE MOTOR

C. LmRE CIRCULACIÓN DE MERCANc{AS

b) F.o el apartado 9 del artículo 6 se alIade el segundo pmafo siguiente:

·Se tratañn de la misma forma los préstamos gzran:izados, a satisfaccidn de las autoridades
competentes, por acciones en sociedades finlandesas constructoras de viviendas que ae:tI1en coa.
arreglo a la ley fmlandesa de /991 sobre las sociedades constructoras de ...ivieDdas o a la
legislacidn posterior eq;¡ivalente que sean similares a los préstamos hipotecarios a que se refiere
el pmafo anterior.·

2. 389 L 0299: Dirt..--tiva 89/2' )/Cl-,E del Consejo. de 17 de abril de l!fo9. relativa a los fondos
provios de las entidades de crédito (DO nO L 124 de 5.5.1989. p. 16), modificada por:

- 391 L 0&33: Directiva 911633/CF.E del Consejo, de :3 de diciembre de 1991 (DO pO L 339 de
11.12.1991, p. 33),

- 392 L 0016: Directiva 92/16/CEE de! ~cosejo. de 16 de muzo de 1992 (DO po L 75 de
21.3.1992, p. 48).

c,mu ser;unda y tercera palabras del lttíc:u1o 4 bis se alI:de lo si¡uie::ite:
.y Noruega".

3. 3$9 L 0647: Directiva 89/647/CFE del Co..sejo, de n: de diciembre de 1989, sobre el coeficiente
de solvencia de las entidades de crédito (DO DO L 386 de 30.12.1989, p. 14), modificada por:

- 391 L 0031: Directiva 9113l1CEE de la Comisión, de 19 de diciembre de 1990 (DO nO L 17
de 23.1.1991, p. 20),

392 L 0030: Directiva 92l3G/CEE del Consejo, de 6 de abril de 1992 (DO 11° L 110 de
28.4.92, p. 51).

.p) préstamOs garantizados, a satisfacción de las autoridades cOl1'petent~. por hipolea!
sobre viviendas o por acciones en sociedades finlandesas constructoras de viviendas que
actúen con arreglo a la ley firJandesa de 1991 sobre :...~ sociedades cons{ructor~ de
viviendas O a la legislaci6n posterior equivalente y oper:.ciones de arrendamiento
financiero en virtud de las cuaJ~ el arrenJador mantenga la plena propiedaá ele la
vivienda alquilada mientras el arrendatario no hay' ejercido su opción de compra. en
ambos casos hasta el SO% del valor de la correspondier.te vivienda.·

'00
!o

a) En el punto 1) de la letra c) del Ipartado 1 del &ttl'culo 6 se aft:Ide ellexto siguiente:

"ypr~íntegramente guantizados, a satisf:lCCidn de las autoridade¡; competentes, mejiant~
acciona en sociedades finlandesas constructoras de viviendas que aetden cop arreglo a la ley
finlandesa de 1991 sobre las sociedades c,,¡!Struetoras de viviendas o a la I~gislación posterior
equivalente, respecto de las viviendas que el prestatario ocupe, vaya • oUlpar o vaya a ceder
en r~imen de arrendamiento."

b) En el apartado 4 del artículo 11, las palabras"AlemarJa, Dinamarca y Grecia" se sustituyen
por ·Alemania, Dinamarca, Grecia y Austria".

4. 392 L 0121~ Directiva 91/12lfCEE del Consejo, de 21 de dieiembre de 1992, sobre supervisión
y control de las operaciones de gran riesgo de las entidades de crédito (DO nO L 29 de 5.2.1993,
p.l).

a) La primera frase de la letra p) del apartado 7 del m(tulo 4 se sustituye por el siguieme texto:
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l. 370 L N56: Directiva 70¡l56JCEE del CO<lSejo, de 6 de febrero Je 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de vehrculos
a motor y de sus remolques (DO nO L 42 de 23.2.1970. p. 1). modificada por:

• 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y I las adaptaciones de los
Tratados-Adhesión del Reino de Dinamarca. tie Irlanda v dd Reino Unido de Gran 3retafoa e
Irlanda del Norte (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 14), •

• 378 L 0315: Directiva 78l315/CEE dei Consejo, de 21 de dici~mbre de 19n. (DO !lO L 81
de 28.3.1978. p. 1),

- 378 L 0547: Directiva 781547/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978, por la que se
modifica la Directiv. 70/1S6/CEE. (DO 0.0 L 168 de 26.6.1978. p. 39),

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Hcl~ica y a las
adaptaciones de los Tu,lados (DO nO L 291 de 19.11.1919, p. 11),

- 380 L 1267: Dir~ctiva S0l12611CEE del Consejo. de 16 de diciembre de 1980 (DO 1\0 L 375
de 31.12.1980, p. 34 ), corregida por el DO nO L 265 de 19.9.1981, p. 28,

- 1 & 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espafla y de la República
POrtugues3 y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).
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- 381 L 0358: Directiva 871358/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987 (DO nO L 192 de
11.7$87, p. SI),

" 387 L 0403: Directiv:: 871403/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987 (DO nO L 220 de
8.8.1987, p. 44),

- 392 L 0053: Directiva 92/53/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992 (DO nO L 225
de 10.8.1992,1. O,

- 393 L 0081: Directiva 9318lfCEE de la Comisión, de 29 de septiemhre de 1993 (DO nO L 264
de 23.10.1993, p. 49).

a) En el Anexo VD, se afiade a la sección 1 del punto 1 lo sig¡¡iente:

"12 vara Austria"
"1; para Finlandia"
"16 para Noruega"
"S para Suecia";

b) En el Anexo IX, se afiade 10 siguiente al punto 37 del laóo 2 de la parte I y al punto 37 del
lado 2 de la parte 11:
•Au.~tria: , Finlandia: ,' Noruega: , Suec;ia: oo. "•

2. 370 L 0157: Directiva 70/1S7/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobr~ el nivel sono.., admisible y el
dlspositivode escape de los vehrculos a lt'Otor {DO nO L 42 de 23.2.1970, p. 11;), modifICada por:

- 1 72 B: Aeta relativa a las condiclonl!l. de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados -
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
None (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 14),

- 373 L 0350: Directiva 73I3S0/CEE de la Comisión, de 7 de noviembre de 1973 (DO nO L 321
de 22.11.1973, p. 33),

- 377 L 0212: Directiva 7712121CEE del Consejo, de 8 de marzo de 19TI (DO nO L 66 de
12.3.1977, p. 33), .

" 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la Repl1blica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

" 381 L0334: Directiva, 811334/CEEde ia Comisión, de 13 de abril de 1981 (DO nO L 131 de
18.5.1981, p. 6),

- 384 L 0372: Directiva 841372/CEE de la Comisión, de 3 de julio de 1984 (DO nO L 196 de
26.7.1984, p. 47),

" 384 L 0424: Directiva 84/424/CEE del Consejo, de 3 de septiembre de 1984 {DO nO L 238
de 6.9.1984, p, 31),

- 1 8S 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reir." de España y de la Repl1blica
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Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 389 L 0491: Directiva 89/491/CEE de la Comisi6n de 1i de julio de 1989 (DO nO L 238 de
15.8.1989, p. 43).

- 392 L 0097: Directiva 92/97/CEE de! Consejo, de 10 de noviembre de 19n (DO D° L 371
de 19.12.1992, p. 1).

a) En el Anexo 11, se añade lo siguiente a la nota a pie de página correspondiente al punto 3.1.3:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para l'!oruega, 5 para Suecia';

b) En el Anexo ¡V, se añade lo siguiente a la nota a pie de página correspondiente a la sigla o
siglas distintivas del país que extiende la homologación:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

3. 370 L 0388: Directiva 70/388/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos productores de
señcles acústic::s de los vehículos a motor (DO nO L 176 de 10.8.1970, p. 227), corregida por el
DO nO L 329 de 25.11.1982, p. 31, modificada por:

" 1 72 B: Acta relativa a las éondiciones de adhesión ). a las adaptaciones de los Tratados •
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unijo de Gran Bretaña e Irlanda del
None (DO nO L 42 de 27.3.1972. p. 14),

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 85 1: Aeta relativa a (as condiciones de adhesión del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo 1, se añade lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el punto 1.4.1:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

4.371 L 0127: Directiva 7l11271CEE del Consejo, de 1 de marzo de 1971. relativa a la
aproximación de las legislJciones de ¡os Estados miembros sobre los retrovisores de los vehfculos
a motor (DO nO L 68 de 22.3.1971, p. 1), modificada p;¡r:

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
N(lne (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 14),

- 379 L 6795: D!:ectiva 79n95/CEE de la Comisión, de 20 de julio de 1979 íDO nO L 239 de
22.9.1979, p. 1),
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- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO #L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 385 L 0205: Directiva 85/205/CEE de la Comisión, de 18 de febrero de 1985 (DO nO L 90
de 29.3.1985, p. 1),

a 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23), .

• 386 L 0562: Directiva 86/562/CEE de la Comisión, de 6 de noviembre de 1986 (DO nO L 327
de 22.11.1986, p. 49),

- 388 L 0321: Directiva 88/3211CEE de la Comisión,de 16 de mayo de 1988 (DO nO L 147 de
14.6.1988, p. 77).

En el Apéndice 2 del Anexo n, se añade lo siguiente a la enumeración de distintivos que figura
en el punto 4.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia",

5. 374 L 0483: Directiva 74/483/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1974, .relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los salientes exteriores de los
vehículos a motor (DO nO L 266 de 2.10.1974, p. 4), modificada por:

- 379 L 0488: Directiva 79/488/CEE de la Comisión, de 18 de abril de 1979, (DO nO L 128 de
26.5.1979, p. 1),

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, P. 17),

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo l, se añade lo siguiente a la nota a pie de página correspondiente al punto 3.2.2.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia. "

6. 376 L 0114: Directiva 76/1l4/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las placas e inscripciones
reglamentarias, así como a su emplazamiento y modo de colocación, en lo que se refiere a los
vehículos a motor y a sus remolques (DO nO L 24 de 30.1.1976, p. 1), corregida por el
DO nO L 56 de 4.3.1976, p. 38, Y por el DO nO L 329 de 25.11.1982, p. 31, modificada por:

- 378 L 0507: Directiva 78/507/CEE de la Comisión, de 19 de mayo de 1978 (DO nO L 155 de
13.6.1978, p. 31),

• 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de 'la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo, se añade lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el punto 2.1.2.:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia."

7.376 L 0757: Directiva 761757/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los catadi6ptricos de los
vehCculos a motor y de sus remolques (DO nO L 262 de 27.9.1976, p. 32), modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

a 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo III, se añade lo siguiente al punto 4.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

8. 376 L 0758: Directiva 761758/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las luces de gálibo, las luces de
posici6n, delanteras y traseras, y las luces de frenado de los vehículos a motor y de sus remolques
(DO nO L 262 de 27.9.1976, p. 54), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las ad?ptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 389 L 0516: Directiva 89/516/CEE de la Comisi6n, de 1 de agosto de 1989 (DO nO L 265 de.
12.9.1989, p. 1).

En el Anexo III, se añade lo siguiente al punto 4.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

9. 376 L 0759: Directiva 761759/CEE del Consejo, de 27 dejulio de 1976, relativa a I~

aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los indicadores de direcci6n de
los vehCculos amotor y de sus remolques (DO nO L 262 de 27.9.1976, p. 71), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),
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- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. .17),
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• 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la Repllblica
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

• 389 L 0277: Directiva 8912771CEE de la Comisión, de 28 de marzo de 1989 (DO nO L 109
de 20.4.1989, p. 25), corregida por el DO nO l· 114 de 27.4.1989, p. 52.

En el Anexo 111, se añade 10 siguiente al punto 4.2:
·12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para S:.Jecia·.

10. 376 L 0760: Directiva 76¡76O/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sc!lre los dispositivos de alumbrado
de la placa posterior de matrícula de los vehículos a motor y de sus remolques (DO nO L 262
de 27.9.1976, p. SS), modificada por:

• 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helmica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repl1blica
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo 1, se añade lo siguiente al pur.to 4.2:
·12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para 'Noruega, S para Suecia·.

U. 376 L 0761: Directiva 76n611CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los proyectores para vehículos
a motor que cumplan la funci6n de luces de carretera y/o de luces de cru~" y sobre las
lámparas eléctricas de incandescencia para dichos proyectores (DO nC> L 262 de 27.9.1976,
p. 96), modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la Repllblica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.1:.1979, p. 17),

• 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 389 L 0517: Directiva 89/517!CEE de la Comisión, de 1 de agosto de 1989 (DO nO L 265
de 12.9.1989, p. 15).

En el Anexo VI, se añade lo siguiente al punto 4.2:
·12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

12. 376 L 0762: Directiva 76n62/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los faros antiniebla delanteros
de los vehCculos a motor y las lámparas para dichos faros (DO nO L 262 d~ 27.9.1976, p. 122),
modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adh~i6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),
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- 1 85 J: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de! Reino de España 'Y de la República
Ponuguesa y a las adaptacion~ d~.los Tratados (DO nO L 3/)2 de 15.1l.i985, p. 23).

En el Anexo n, se añade lo siguiente al punto 4.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, S para Sueda".

13. 377 L 0538: Directiva 771538/CEE del Consej:l, de 28 de junio de 1977, relativa I la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las luces antiniebla traseras
de los vehículos a motor y de sus remolques (DO nO L 220 de 29.8,1977, p. 60), corregida
por el DO n' L 284 de 10.10.1978, p. 11, modificada IJer:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6r. líe la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 85 1: AC"..a rela;iva a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nC> L 302 de 15.11.1985. p. 23),

- 389 L 0518: Directiva 89/5 I81CEE de la Comisión. de I de agosto de 1989 (DO nO L 265
de 12.09.1989, p. 24).

En el Anexo II, se ai!3de lo siguiente al punto 4 2:
"12 para Austria, 17 para Filllandia. 16 para Noruega, S para Suecia".

14. 377 L 0539: Directiva 771539!CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relatÍ\a I la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los proyectores de marcha
atrás de los vehCculos a motor y de su. remolques (DO nO L 220 de 29.8.1977, p.12),
corregida por el DO nO L 284 de 10.10.1978, p. 11, modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de les Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17), .

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo II, se añade fa siguiente al punto 4.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, S p:lra Suecia·.

15. 377 L 0540: Directiva 77/S401CEE del Consejo, de 28 de jur.io de 1977, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros st'bre las luces de estacionamiento
de los vehfculos a motor (DO n~ L 220 de 29.8.1977, p. 83), con egida por el DO nO L 284
de 10.10.1918, p. 11, modificada por:

• 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de IJ República He!énica y a las
adapta~iones de los Tratados (DO nO 291 de 19.11.1979. p. 17),
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b) En el Anexo I.I se añade lo siguiente al punto 3.1,3:
"12 para Austria. J7 para Finlandia, 16 pata Noruega. 5 pata Suecia".

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repllblica
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302 de 15.11.1985. p. 23).

En el anCculo 8 se añaden Jos siguientes guiones:
". "Typengenehmigung" en la legislaci6n austriaca,
- "tyyppihyváksyntz"l"typgodkannande" en la legislación finlandesa,
- "typegodkjenning" en la legislaci6n noruega,
- "typgodldinnande" en la legislación sueca.";

a) En el anfculo 2 se añaden los siguientes guiones :
". "Typengenehmigung" en la legislaci6n austriaca,
- "cyyppih)"'ili)'nl.i"I"typgodkannande" en la legislación finlandesa
• "typegodkjenning" en la legislación noruega,
• "typgodk1nnande" en la legislación s~eca."

- 389 L 0235: Directiva 891235/CEE del Consejo de 13 de marzo de 1939 (DO na L 98 de
11.4.1989, p. 1),

- 1 79 H: Acta relativ:l a la~ condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO 1'00 L 291 de 19.11.1979, p. 17),

el dispositivo de escape de las motocicletas (DO na L 349 de 13.12.1978. p. 21), corregida por
el DO nl' L lO de 16.1.1979, p. 15. modificada ror:

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la Repllblica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302 de 15.11.1985. p. 23),

- 387 L 0056: Directiva 81156/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1986 (DO nO L 24
de 27.1.1987, p. 42),

19. 380 L 0780: Directiva 80n80/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980, r:lativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los retrovisores de los
vebfcuJos • motor de dos ruedas. con o sin sidecar, y a su ir.stalación en dichos vehfc:J1os (DO
nO L 229 de 30.8.1980. p. 49), modificada por:

• 380 L 1272: DLeetiva 80/J272/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 (DO na
L 375 de 3l.i2.1980, p. 73),

- 1 SS 1: Aeta re1ltiva a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO 1'00 L 302 de 15.11.1985. p. 23),

390 L 0628: Directiva 901628/CEE de la Comisi6n. de 30 de octubre de 1990
(DO nO L 341 de 6.12.1990, p. 1).

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helblica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO na L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 SS 1: Acta retaliva a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el ¡",:,p,~n 'n, se añadirá 10 siguiente al punto 1.1-1:
"12 para Austria" ,
"17 para Finlandia",
"16 pua Noruega".
"5 para Suecia".
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- 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
. Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302 de 15.11.1985, p. 23).

En el Anexo IV, se añadirá lo siguiente al punto 4.2:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norueg:l, 5 para Suecia".

- 382 L 0319: Directiva 8213191CEE de la Comisi6n, de 2 de abril de 1982 (DO UO L 139
de 19.5.1982. p. 17),

18. 378 L 1015: Directiva 78/1015/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1978. relativa a la
aproximad6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre el nivel sonoro admisihle y

16. 377 L 0541: Directiva 7715411CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, ulativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los cinturones de seguridad
y los sistemas de retenci6n de los vehCculos a motor (DO na L 220 de 29.8.1977. p. 95),
modificada PQr:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la Repúbiica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO na L 291 de 19.11.1979, p. 17).

- 381 L 0576: Directiva 8J1576/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1981 (DO na L 209 de
29.7.1981, p. 32).

En el Anexo m, se añade lo siguiente al punto 1.1.1:
"12 para Austria. 17 para Finlandia. 16 para Noruega, 5 para Suecia".

17. 378 L 0932: Directiva 781932/CEE del Consejo. de 16 de octubre de 1978, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los reposacabezas de los
asientos de los vehfcules a motor (DO na L 325 de 20.11.1978. p. 1), corregida por el DO
na L 329 de 25.11.1982, p. 31, modificada por:

I



10. 388 L 0077~ Directiva 8iln7/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1987, relativa a la
apro¡;imaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que deben
adoptarse contra la emisi6n de gases contaminantes procedentes de motores diésel destinadGs
a la propulsi6n de vehlculos (DO nO L 36 de 9.2.1988, p. 33), modificada por:

- 391 L 0542: Direc,,..a 911542/CEE del Consejo, de 1 de octubre de 1991 {DO nO L 295
de 25.10.1991, p. 1).

En el Anexo 1 se añade lo siguiente al punto 5.1.3:
'12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia'.

21. 391 L 0226: Directiva 91J226/CEE del Consejo, de 27 de man" d~ 1991, relativa a la
aproximaci6D de las legislaciones de los Estados miembros sobre los sistemas antiproyecci6n
de determinadas categorCas de vehículos de motor y de sus remolques (DO nO L 103 de
23.4.1991, p. 5).

En el Anexo JI se añade lo ~iguiente al punto 3.4.1.:
•12 para Austria, 17 paró! Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia'.

22. 392 L OOl2: Directiva 911221CEE del Consejo, de 31 de marro de 1992, relativa a los cristales
ce seguridad y a los materiales para acristalamiento o,; los vehículos de motor y su.~ remolques
(DO nO L 129 de 14.5.1992, p. 11).

En el Anexo TI se añade lo siguiente a la nota a pie de página correspondiente al punto 4.4.1.:
'12 para Austria, 17 para Finl~dia, 16 para Noruega, 5 para Suecia'.

23. 392 L 0023: Directiva 92123/CEE del Consejo, de 31 de marro de 1992, sobre los neumáticos
de los ve}¡(culos de motor y de sus remolques así como de su montaje (DO nO L 129 de
14.5.1992, p, 95).

En el Anexo 1 se añade lo siguiente al punto 4.2."!
'12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia',

24, 392 L 0061: Directiva 92f611CEE del Consejo, de 30 de junio de 1992, relativa a la
homologaci6n de los vehículos de motor de dos o tres ruedas {DO nO L 225 de 10.8.1992,
p.72).

En el Anexo V se añade lo siguiente al punto 1.1.:
"12 para Austria, 17 para FirJandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia'.

Il. TRACTORES AGRÍCOLAS Y FORfSfALES

1. 374 L 0150: Directiva 74/ISO/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1914, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologaci6n de los tractores
agrfcolas o forestales de ruedas (DO nO L 84 de 28.3.1974, p. 10), ::orregida por el DO nO L 226
de 18.8.1976, p. 16, modificada por:

- 379 L \l694: Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 (DO nO L 205 de .
13.8.1979, p. 17),

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L 378
de 31.12.1982, p. 45),
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- J SS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesiÓn de! Reino <!e España y de la República
Portugues~ y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 388 L 0297: Directiva 88l297/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1988 (DO nO L 126 de
20.5.1988, p. 52).

~n la letra a) del artIculo 2 se añaden Jos siguientes guiones:

• - 'Typengenehmigung' en la legislación austriaca,
• 'tyyppihyvfuynt3-/"ty¡Jgodlcannande' en la legislac;:5n finlandesa,
- '¡ypegodkjenning' en la legislación nor"ega,
• 'typgodlcannande" en la legislaci6n sueca".

2. 377 L 0536: Directiva 77/536/CEE del Co.sejo, de 28 de junio ce 1977 relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de protecci6n en
caso de welco de tos tractores agricolas o forestales de rut.:!.l3 (DO nO L 220 de 29.8.i977, p. 1),
modificada por:

- J 79 H: Acta relativa ,¡ ,as condiciones de adhesi6n de ia República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO n° L 291 ce i9.11.l979, p. 17),

• 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino d~ Espa.'ia y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratado, t'DO :lo L 302 d:: 15.11.1985, p. 23),

- 389 L 0680: Directiva 89!680/CEE del Consejo, d~ 21 de diciembre de 1989 (:)0 nO L 398
de 30.12.1989, p. 26).

En el Ane~o VI se añade lo siguiente:
'12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega. 5 para Suecia".

3. 378 L 0764: Directiva nn64!CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, relativa a la
aproximación de 125 legisla.::iones de los Estados miembros sobre el asiento del conductor de los
tractores agrlcolas o forestales de ruedas (DO nO L 255 de 18.9.1978, p. 1), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condi.::iones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

• 382 L OS90: Dir.:ctiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de Jkiembre de 1982 (DO nO L 378
de 31.12.1982, p. 45),
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• :::;831,0190: Directiva S3/190/CEE, d'e ia Comisión. de 28de marzo de 1983 (DO nO L 109
de: 26.4" ·,\983, p. 13)r. .

] 85 I:AcUl relativa a las r..ondiciones de adhesión del Reino de España y de la República
?'ortuguesa Y;Ji 1;3$ adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

•. 388 L 0465: Dire.."'iiva 88/465/CEE de la Comisión, de 30 de junio de 1988 (DO nO L 228 de
17.8.1988, p. 31).

En el Anexo II se añade lo siguiente 2J punto 3.5.2.1:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 pITa Noruega, 5 para Suecia".

4. 379 L 0622: Directiva 79/622/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1979, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de protección en
caso de vuelco de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (pruebas estáticas) (DO nO L 179
de 17 .7.1979, p. 1), modificada por:

., 382 L 09:;3: Directiva 82/953/CEE de la Comisi6n, de 15 de diciembre de 1982 (DO nO L 386
de 31,12.1982, p. 31),

~ 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa'j a la> ~daptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

338 L 0413; Directiva 88!413/CEE de la Comisión, de 22 de julio de 1988 (DO nO L 200 de
26.7.1988, p. 32).

En el Anexo VI se ¡¡fiade lo siguiente:
.. 12 para Austria, 17 para FirJandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

5, 386 L 0298: Directiva 86/29B/CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986, sobre los dispositivos
de pmtección, instal~dos en la parte trasera, en caso' de vueiCo de los tractores agrícolas y.
forestales de ruedas, de vfa estrecha (DO nO L 186 de 8.7.1986, p. 26), modificada por:

389 L 0682: Directiva 89/682/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L 398
de 30.12.1989, p. 29).

En el Anexo VI se ;iliade lo sigui.ente:
'12 pam Austria, 17 para FinJar,dia, 16 para Noruega, 5 para Suecia".

ti. 381 L 0402: Directiva 87!402!CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, sobre los dispositivos
de protección, instalados en la parte delantera, en caso de vuelco de los tractores agrícolas o
forestales de ruedas d¡;, vfaestrecha (DO nO L 220 de 8.8.1987, p. 1), modificada por;

," 389 L 0681: Directiva 89/68l!CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L 398
de 30.12.1989, p. 27).

lEn el Anexo V11 se añade lo siguiente:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 pará Noruega, 5 para Suecia".
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7, 389 L 0173: Directiva 89/173/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre determinados elementos y
caracterfsticas de Jos tractores agrfcolas o forestales de. ruedas (DO nO L 67 de 10.3.1989, p. 1).

a} En el Anexo ID A, se añade lo siguiente a la nota a pie de página 1 del punto 5.4.1:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia",

b) En el Anexo V, se añade lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el punto 2.1.3:
"12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Noruega, 5 para Suecia",
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m. APARATOS ELEVADORES Y DE MANEJO MECÁNICO

384 L 0528: Directiva 84/528/CEE del Consejo, de '17 de septiembre de 191\4, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las disposiciones c;¡munes a los
aparato;; ele',adores y de manejo mecánico (DO n'3 L 300 de 19.11.1984, p. 72), modificada por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

• 388 L 0665: Directiva 88/665/CEE del Consejo. de 21 de diciembre de 1988 (DO DO L 382
de 31.12.19&8. p. 42).

En el Anexo 1, se añade lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el punto 3:
"A para AUftria, N para Noruega. S para Suecia, FI para Finlandia".

IV. APARATOS DOMÉSTICOS

379 L 0531: Directiva 79/5311CEE del Consejo. de 14 de mayo de 1979. por la que se aplica a
los hornos eléctricos la Directiva 79/530/CEE relativa a la informaci6n, mediante el etiquetado,
sobre el consumo de energfa de los aparatos domésticos (DO DO L 145 de 13.6.1979. p.7),
modificada por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de ESpaña y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

a) El ANEXO 1 queda modificado del siguiente modo:

i) se añade lo siguiente en el punto 3.1.1:

""SUlk15uuni", en finlandés (FI),
"Elektrisk Stekr.oYD", en noruego (N).
"Elektrisk ugn", en sueco (5).";

ii) se añade lo siguiente en el punto 3.1.3:

""KllyttlltiJa...'Uus", en fmlandés (FI).
"Nyttevolum"• en noruego (N).
"Nyttovolym", en sueco (5).";

¡ii) se añade lo siguiente en el punto 3.1.5.1:

"Esillmmityskulutus 200·C:een (FI).
Energiforbruk ved oppvarming til 200·C (N).
Energirorbrukning vid uppvarmning till 200·C (5)."

"Vakiokulutus (yl\den tulUlin aikana 200·C:ssa) (FI).
Energiforbruk for aopprenholde en bestemt temperatur (en time pA 200·C) (N).
Energirorbrukning ror an uppranhAlla 200·C i en timme (S)."
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"KOKONAISKULUTUS (FIl.
TOTALT (N).
TOTALT (5).";

iv) se añade lo siguiente en el punto 3.1.5.3:

"Puhdistusvaiheen kulutus (FI).
Energiforbruk ved renseprosess (N).
Energifurbrukning vid enrengoringsprocess (S).";

b) Se alladen los siguientes Anexos:
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ANEXO II (h)
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ANEXO II (i)
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• 312 L 0427: Directiva 72/427/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 (DO nO L 291
de 28.12.1972, p. 156),

• 1 19 H: Acta relativa a las condiciones de :!1:\c.~;,m de la República Belénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

383 L 0515: Directiva 83/57S/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 (DO nO L 332 de
28.11.1983, p. 43),

3. 371 L 0348: Directiva 711348/CEE del Consejo, de 12 de octubre de 1971, relativa a la i~
aproximaci6n de la~ legi~laciones de lo~ Estados miembros sobre los dispositivos ¡g
complementariospara contad0res de Ifquidos distintos del agua (DO nO L 239 de 25.10. :97 1,
p. 9), modificada por:

- 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y .. las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (DO n~ L 73 <!e 27.3.1972, p. 14),

• 1 79 H: Aeta rela!iva a las co¡;.:jiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 29\ de 19.11.1979. p. 17),

371 L 0307: Directiva 7li307fCEE del Consejo. de 26 de julio de 1971, relativa a la aproximaci6n
de las i.:gislaciones de los Estados miembros sobre las denominaciones textiles (DO nO L 185 de
16.8.1971, p. 16), modificada por:

• 112 B: Aeta relativa a las cor.diciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesi6n
del Reino de Dina.'Ilarca, de Irlanda v del Reino Uni~o de Gran Bretaña e Ir!anda del NOrte
(DO nO L 73 de 27.3.1972, p" 14), -

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adl:esión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los '!"ratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23)"

En el Caprtulo IV del Anexo. se lfiade lo siguiente al finai del apartado 4.8.1:

1

1(1)
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(Austria)
(Finlandia)
{Noruega)
(Suecia)".

VlII. PRODUCíOS TEXTILES

··10 groschen-
"lO penniá/l0 penni"
"lO "re"
·1 (ire"

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a la< ad3ptaciones
de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979. p. 17).

- 383 L 0613: Directiva 83/623/CEE del Ccnsejo. de 25 de noviembr.: de 1983 ¡TIO nO L 353 de
15.12.1983, p. 8),

3) En el texto que figura entre corchetes en el primer gui<ln del punto 3.1 del Anexo 1 y en el
primer guión del punto 3.1.1.1 (a) del Anexo 11, se añade lo siguiente:

-A para Austria, N para Noruega, S para Suecia, FI para Finlandia·;

b} Los dibujos a los que se refiere el punto 3.2.1 del Anexo 1I se completan con las letras
nec:esarias para los signos A, N, S, A.

2. 371 L 0341: Directiva 7113471CEE del Consejo, de 12 de octubre de 1971, relativa a la
aproxlmaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre la mediciÓn de la masa
bectoUtrica de cereales (DO nO L 239 de 25.10.1971, p. 1), modificada por:

- 1 12 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptacidnes de los Tratados 
Adhesión del ReillOde Dinamarca, de Irlanda:J del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 14),

- 1 19 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 SS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 d~ 15.1 1.J985, p. 23).

• 1 85 1: Aeta relativa a las cond¡ciones .le adhesi6n del Reino de España y de la Repl1bljc~

Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. n),

- 387 L 0354: Di¡.y:tiva"S71354/CEE del Consejo, de 25 de jurJo de 1987 (DO [¡o L 192 de
11.7.1987, p. 43),

• 388 L 0665: Directi'.'a 88/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988 (DO nO L 382
de 31.12.1988, p. 42).

"- uusi villa
- ren ull
- kamuU".

- 387 L 0140: Directiva 87/140/CEE de la Comisión. de 6 de febrero d, 1987 (DO:l° L 56 de
26.2.1987, p. 24).

Se añade lo siguiente en el apartado 1 del artrculo 5:

• 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino dt' Espf;a y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p 23"
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-·EY behtolitrapaillO·
·EF hektolitervekt"
·EG bdttolitervikt·.

Se añade le siguiente al texto que figura entre corchetes en la letra a) del artículo 1:
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'Tunnus" .

a) Se añade jo siguiente al titulo del Anexo:

b) Se añade lo siguiente al texto del Anexo:

d) En el aniculo 10bis, la panida del Sistem3 Armonizado que corresponde a las pa..tidas del
arancel nO 22.04 y 22.05 es la partida 22.04.
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"sateil}1etty. klisitelty ionisoival!a sateilylla"
"bestr:>lt, behandl~t med ioniserende strltling"
"beslr!lad, behandlac med joniserande stdlni:Jl(;

"- en finlandés:
• en noruego:
• en sueco:

'. en finlandés: 'viimeinen káyt:óaja:u:ohta"
• en noruego: 'siste forbruksdag'
- en sueco: "s iSla fOrbrukningsdagen· .•

"LIITE"
"VEDLEGG"
"BíLAGA".

b) En el apartado 6 del artrculo 9, la partida del Sistema Armonizado Que corresponde a los
cÓdigos de la NC 2206 00 91, 2206 00 93 Y 2206 00 99 es la part;da 22.06;

e) Se añade lo siguiente al apartado 2 del articulo 9bis:

• I 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesiÓn y a las adaptaciones de los Tratadcs 
Adhesión dd ReinO de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 ¿e 15.11.1985,
p.23).

3, 380 L 0590: Directiva 801590ICEE de la ComisiÓn, de 9 de junio de 1980, relativa a la
determinación del srmbo!o que puede acompañ:lr a los materiales y objetos destinados a entrar en
contacto con productos alimenticios (DO nC L 151 de 19.6.1980, p. 21). modificada por:

IX. PRODUCTOS ALIMENTICIOS

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la Repl1blica Helénica y .11 las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 383 L 0635: DiIectiva 831635ICEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 (DO nO L 357
de 21.12.1983, p. 37),

Oc) "flooepulver" en Dinamarca, "Rahmpulver" y "Sahnepuh'er" en Alemania y Austria,
"graddpulver" en Suecia, "kermajauhe/griddpulver" en Finlandia y "f1lltepulver" en Noruega,
para designar ei producto definido en la letra d) del apartado 2 del Anexo."

2. 379 L 0112: Directiva 7911121CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación
y publicid2d de los productos alimenticios (DO nO L 33 de 8.2.1979, p. 1), modificada por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la Repl1blica
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

La letra c) del apartado 2 del artIcule 3 se sustituye por lo siguiente:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la Repllblica Helénica y a la:;
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 391 L 0072: Directiva 91n21CEE de la Comisión, de 16 de enero de 1991 (DO nO L 42
de 15.2.1991, p. 27).

• 1 85 1: Aeta relati~a a las condiciones de adhesión del Reino de Esp3ña y de la República
Portuguesa y a las adaptaCiones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

• 385 L 0007: Directiva 85mCEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.1.1985. p. 22),

- 386 L 0197: Directiva 861197/C~E del Consejo, de 26 de mayo de 1986 (DO nO L 144
de 29.5.1986, p. 38~,

- 389 L 0395: Directiva 8913951CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989 (DO nO L 186
de 30.6.1989, p. 17),

1. 376 L 0118: Directiva 7611J81CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre determinados tipos de leche
conservada parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana (DO nO L 24
de 30.1.1976, p. 49), modificada por:

- 378 L 0630: Directiva 7816301CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 (DO nO L 206
de 29.7.1978, p. 12),

a) Se añade lo siguiente 31 apart3do 3 del articulo 5:
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4. 389 L 0108: Directiva 89/108/CEE del Consejo. de 21 de diciembre de 1988. relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los alimentos ultracongelados
destinados a la a1imentaci6n humana (DO nO L 40 de 11.2.1989, p. 34).

Se aftade lo siguiente a la letra a) del apartado 1 del anfculo 8:

"- en finlandis "pakastettu"
- en tlOruqo "dypfryst"
- en sueco "djupfryst""•

5.391 L 0321: Ditec:tiva 91132l/CEE de la Ccmisi6n. de 14 de mayo de 1991. relativa a los
preparados p;¡r2 13etantC$ y preparados de continuaci6n (DO nO L 17~ de 4.7.1991, p. 35).

a) En el ap:uudo 1 del artículo 7. a continuación de las palabras "F6nnula para laetentes" y
"Fórmula de tnIIS~"")", se lAaden los siguientes guiones:

". en finlaDdis:

"AidiJunaiclollkmvi!:e" '1 ·V1erolusvalmiste

• ea lIOI'lICIO:

"~tenutni"l" '1 "TIlslcuddsbiandin,¡",

• eA sueco:

"ModenmjOlli.serslttJli"l" '1 "Tillskottslllrinc"";

b) En el apartido 1 del artbllo 7, • COIItillUlClón de I~ palabras 'Lene para laetenres" ) 'L:ile
de~". le alIade !o si"liente:

". ea ftnlaDdis:

"Maitopobjaiften lidinmaid<ltlkorvike' y 'Ma!topohjainen vieron.walmlste"

• en JlOnMIO:

"MotsmeItentaUlinC Uiehakllend. basen pi mdt' y 'Ttlslcudds~land¡nl uteluk.lttllllc basett
pi mell¡'

" en:'liHCO:

"ModemnjOltsetsJnnincar U*e&luUnde basetad pi mj(\llt' y -¡ iIIskonsnJrin¡ utc.haWlde
bIsInd pi mjOlt".
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6. 393 L 0077: Directiva 93177/CEE del Consejo. de 21 de septiemhre de 19?3. relativa a los zumos
de frutas y otros productos similares (DO nO L 244 de 30.9.1993. p. 23).

Se lJIade lo siguiente en el apartado 2 del artIculo 3:

'0 "must". junto a..r. la denominación (en sueco) del fruto empleado. para los zumos de frutas;
en noruego 'eplemost' para el zumo c!" manzana sin ¡dlci,jn de azüC3ICS;

c) °LJysmebu', junt;) ron la denominacKn (en firJandés) del fruto empleado, para los zum·',s. sin
adici6n de agua, sin adiciÓn dI' ..rocares salvo p3Ia corregir el grado de acidez (.:antídoid
mbima 15 ¡lIea) y sin OlrC.S ingredientes:

h) "tuoremehu", j:¡nto ron la denominación (en finlandes) del frulO empleado. para los zumos
sin adici~n de agua. sin adición de IZIIcares u otro. ingredientes y sin tralamiento~ de calor;

i) "mchu", junto con la denominaciÓn (en fblandés) del (r.llo emplc3do. para los zumos con
adici6n de lIIIa o de &ZIlcares y con un contenido mlnimo de zumo Jel 35,. de su ~.".

X. ABONOS

376 L 0116: Di.eetiv~ 76!116/CEE del Consejo. de 18 de diciemhre de 1975••elativa a la
lproainqci6n de lu legislaciones de ll)~ Estados miemhros sohre In, abonos (DO na L 24
d,' 30 I 1976. P 21 l. modificada por:

I 7911. AcUl relativa a las condiciones de adhesión de la Rep,lhiica Hel~nica y a las adaptaciones
de los TraUldos (DO na L 291 de 19.11.1979. p. 17).

1 15 l' Al:U relativa .1 las condiciones de adhC'l16n del Reino de Espafla y de la Repllblic.\
Portuguesa y alu adapuciones de los Tratadus (DO na L 302 de 15.11 19R5. p. 23),

3U L 0113: Directiva 881183/("EE d,¡ Consejo, de :2 de marro de 1988 (00 na L 83
de 19.3.19U. p. 33).

. lit L 0114: DirKliva 1?/2I4ICEf: del Consejo, de 13 de abril de 1989, poI la que se complet.:l
'1 madifla la Directiva 76i116/CEE eló lo que se refiere al calcio. magnesio, sodio y azufre
contaudos en los abonos (DO nO L III de 22.4.1989, p. 34l.

319 L 05)(): Direc:tivl 89'530/CEE del COllUjO, de 18 <le septiembre de 1989. por la que se
COtIIpItta y modifica la DitectJvI 7611 161CEE en lo que respect~ • los 01 igoelementos boro. rohallo.
cobre. IIK"o. IIWllanao. moli~JCtlO y cinc en los aLc)IIos (DU na L 281 de 30.9.19il9. p 116).

al En la pane 11 del Capltvln A del Anexo l. se al\;We lo si.;uienle alIcato que figura entre par~ntesis

en el p~llafo tercero de l¡ cúlumn¡ 6 del N° l'

"Austria. FinlUldi¡, Non.cgll. Suecia";

b) En el Capitulo 1\ l. 2 \" 4 del Anexo l. se aila1e lo sig'Jiente al texto qu P figura entre parénle.<is
despu~ de la mcndón (tib) del punto 3 de la columnll 9

• Austri¡. FinlUldia, Nonae¡a. Suecia".
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XI. DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE BARRERAS TÉCNICAS AL
COMERCIO

1, 383 L 0189: Dir!!'ClÍva t3/189/CEE del Consejo, de 28 de marzO de 1983, por la que se establece
un procedimiento de informaci6n en materia de las normas ) reglamentaciones técnicas
(DO nO L 109 de 26.4.1983, p. 8), modificada por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tntados •
Adhesión del ReiLo de Espalla y de h Repl1blica Portuguesa (pO nO L 302 de 15.11.1985,
p.23),

- 388 L 0181: Directiva 88/181/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988 (DO nO L 81 de
26.3.1988, p. 7S),

- 392 D 0400: Decisi6n 921400/CEE de Ja Comisión, de 15 de julio de 1992, (DO nO L 221 de
6.8.1992, p. SS).

al El a¡>artado 7 del anftulo 1 se sustituye por el texto siguiente:

·7. "producto·, tualquier producto de fabricación industrial y cualquier producto agrícola,
incluidos los pnx!uctos pesqueros";

b) Se 3!iade lo siguiente a la Lista 1 del Anexo:

"ON (Austria)
Osterreichisd!es Normungsinsti'llt
Heinestra8e 38
A -1020Wien

OVE (Austria)
Osterreichischer Verband ror Elelctrotedtnik
Eschenbachgasse 9
A-I010Wien

SFS (F"mIzndia)
Suomen Standardisoimisliitto SFS r.y.
PL 116
FIN - 00241 Helsink.i

SESKO (Finlandia)
Suomen SÜlJc6telcnillinen StandardisOlmisyhdistys Sesko
r.y.
SlrJciniemenlie 3
FIN - 00210 Helsinki

NSF (Noruega)
Norges Standardiseringsforbund
Pb 7020 Homansbyen
N - 0306 0510

NEK (Noruega)
NorsJc Elektroteknislt Komite
Pb 280 Sksyen
N - 0212 Oslo

SIS (Suecia)
Standardiseringsltommissionen i Sverige
Box 3295
S - 10366 Stoclcbolm

SEK (Suecia)
Svenska Elektrislta Kommissbnen
Box 1284
S - 164 28 Kista'

2.393 R 0339: :'teglamento (CEE) nO 339/93 del Consejo, de 8 de febrero de 1993, re:ativo a los
'=.>ntroles de conformidad de productos imponados de terceros países respecto a las normas
aplicables en materia de .eguridad de los productos (DO nO L 40, 17.2.1993, p. 1), modificado
por:

- 393 D 0583: Decisión de la Comisión .de 28 de julio de 1993 (i>O nO L 279, 12.11.1993,
p.39).

a) En el ap1Ttado 1 del anrculo 6 se añade lo siguiente:

'. "Vaarallinen tuvte· ei saa laskea vapaasp:n liikkeesee{;. Aserus (ETY) n:o 339193',

- "Farlig produlct - üeke godkjent for fri omseming. Forordning (E0F) nr 339/93",

• "Farlig produlct - ~j god;;and ror fri omsanning. Fó~rdning (EE'J) nr 339/93". ';
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Articulo 7

Lo5 nuevos Estados miembros contribuirán, en los cinco pagos semestrales iguales con vencimier.:o
en las fecbas CODteIIIPladas en el apartado 1 del artf<:lllo 6, al fondo deo reserva, a las reservas
~icionales y a aquellas provisiones equivalentes a reserva, así como al impone que quede aún por
asipar a reservas y provisioaes, ~ido por el saldo de la c:ueata de p6rdidas y gaDlDCias,
registrado e131 de didembredel aJlo lIIterior ala adbesi-.Sn, tal como figuren en el balance del Banco,
con unas eantidades couespondieDtcs a los pon:enrajes siguienres de reservas y provisiones:

Suecia
Austria
Noruega
Finlandia

3,51736111 S,
2,63194444 S,
1,60937500 S,
1,51215178 S.

PROTOCOLO N° 2

SOBRE LAS ISLAS ÁLAND

Teniendo en <:lienta el estatuto especial de que gozan las Islas ÁJand con arreglo al derecho
internacional, los Tratados en los que se basa la Unión Europea se aplicarán a las Islas Áland con las
sigvienres excepciones:

Artfado 1

Las disposiciones del Tratado CE se entenderán sin perjuicio de las disposiciones en vigor el
I de enero de 1994 en las Islas Áland sobre: . . .
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ArtiaIIo 8

Lo5 pagos previstos en los artkulos 6 Y 7 del presente Protocolo serán efectuados por los nuevos
Estados miembros en ecus o en su moneda nacional.

Si se utiliza como medio de pago la moneda nacional, para el c:Q<:IIlo de las cantidades que deberán
pagarse se tel'Jdrá en <:lienta el tipo de conversión del ecu vigente el último día laborable del mes que
preceda a las fel!JJas de los pagos correspondientes. Esta fórmula se utilizará también para el ajuste
del capital previsto en el artku10 7 del Protocolo sobre los Estatutos del Banco.

ArtiaIIo9

1. ~ el momenlD de la adhesión, el Consejo de Gobernadores aumentarllla composición del
CoDsejo de AcImiDistracilS nombrando ClIIIrO administradores mlls, cada uno de ellos designado
por UD auevo Estado miembro, asíCOII;1O UD suplentedesignado decomáo acuerdo entre el Reino
de Nonaep, la Repdblica de Austria, la Repdblica cIe Fmlandia Yel Reino de S,'; -¡a.

2. Los mandatos de los administradores y del supleute ase nombrados expirarán al final de la sesión
aauaI del Consejo de Oobemadores en la que se eumiDe el iDforme anual relllivo al ejercicio
econ6mico de 1997.

AA-AFNS es Q7

las restricciones, con carácter no discriminatorio, que recaen sobre el derecho de las personas
físicas que no tengJII "bembygdsrittllcotiseutuoikeus" (vecindad civil) de las Islas Áland. y sobre
las personas jurídicas de adquirir y poseer bienes inmuebles en las Islas ÁJand sin permiso de
las autoridades competentes de las Islas ÁJand;

las restricciones, con carácter no discriminatorio, al derecbo de establecimialto y al derecho ¡le
prestación de servicios por personas físicas que no tengan "hembygdulittllcotiseutuoikeus'
(vecindad civil) de las Islas Áland o por personas jurídicas sin permiso de las autoridades
competentes de las Islas ÁJand.

Artfado 2

a) El territorio de las Islas ÁJand - considerado como territorio terterO con arreglo al tercer guión
del apanado t del artkulo 3 de la Directiva 771388/CEE del Consejo, y posteriores
modificaciones, y considerado como territorio nacional excluido delllmbito de aplicación de las
directivas relativas a la armonización de los impuCS'.os especiales tal como se define en el
artfculo 2 de la Directiva 921121CEE del Consejo - queda excluido de la aplicación territorial
de las disposiciones comunitarias en materia de armonización de las legislaciones de los Estados
miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios, a los impuestos especiales y
a otras formas de fiscalidad indirecta. La presmte exención no tendrá efectos en los re<:UrSOS

propios de la Comunidad.

El presente apartado DO se aplicará alas disposiciolh.'S de la Directiva 69133S/CEE del Consejo.
y posteriores modificaciones, rela:iva a los impu~tos indirectos que gravan la concentración rfe
capitales.

b) El objetivo de la presente excepción es mantener una economía local viable en las Islas Áland
y JIt) tendrá repercusiones negativas en los intereses de la Unión ni en sus políticas comunes.
Si la Comisión Cl'nsid~ que lo dispuesto en el apartido a) no está ya justificado, especialmente
en lo que se .",fbre a la competencia leal o a los re<:UrSos propios, preser:tará las propuestas
adecl.ld.u .I Consejo, que actuará con arreglo a los artí<:lllos pertinentes de: Tr.:J.ado CE.

~.rtícuIo 3

La Rep11blica de Finlandia garantizará que se aplique idéntil;l) trato a todas las personas físicas y
jurídicas de los Estados miembro. en las Islas Áland.
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b) .En el <lpartado 2 del artículo 6 se añade lo siguiente:

". Tuoteei vaatimusten mukainen . ei saa laskea vapaaseen liikkeeseen. Asetus (ETY)
n:o 339/93",

"Ikke samsvarende produkt . ikke godkjent for fri omsetning. Forordning (E0F) nr
339/93",

. "Icke overensstfunmande produkt • ej godkand for fri omsattning. Forordning (EEG)
nr 339/93".".

XII. COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN

381 D 0248: DeCisi6n 81/428/CEE de la Comisi6n, de 20 de mayo de 1991, relativa a la creación
de un Comité de comercio y distribud6n (DO nO L 165 de 23.6.1981, p. 24), modificado por:

- 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión ya las adaptaciones de los Tratados· Adhesión
del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L302 de 15.11.1985, p. 23)

a) En el aitfcul03,

. en el primer apartado, se sustituye "50" por "68";

. en el segundo apartado, se sustituye "26" por "36";

b) En el primer apartado del artfculo 7, se sustituye "doce" por "dieciséis".
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D. RECONOCIMIENTO MUTUO DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES

1. SISTEMA GENERAL

392 L 0051; Directiva 92/5 l/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa a un segundo sistema
general de reconocimiento de formaciones profesionales, que completa la Directiva 89/48/CEE
(DO nO L 209 de 24.7.1992, p. 25)

En el Anexo C "LISTA DE LAS FORMACIONES DE ESTRUCTURA ESPECfFICAA LAS QUE
SE REFIERE EL ARTÍCULO 1, LETRA A), PÁRRAFO PRIMERO, GUIÓN SEGUNDO,
INCISO II)" se añadirá lo siguiente:

a) Bajo el encabezamiento "1. Ámbito param&lico y de pedagogía social" se añade lo siguiente:

"En Austria:

¡laS t()r,ínadones de:
- óptico de lentes de contacto ("Kontaklinsenoptiker"),
- poqólogo ("Fuflpfleger"),
- audioprotesista ("Horgerateakustiker"),
- auxiliar de farmacia ("Drogist"),

que representan las formaciones de una duración total de catorce años como mínimo, de los cuales
cincoMOs como mínimo de formación realizada en un marco estructurado, repartida en un
aprendizaje de al menos tres años de duración, que incluya una formación adquirida pardalmente
en la empresa y parcialmente en un centro de enseñanza profesional, y un período de práctica y
formación profesionales, sancionada por un examen profesional que da. derecho a ejercer la
profesión y a preparar aprendices.

- masajista ("Masseur"),

que representa las formaciones de una duradóntotal de catorce años, de los cuales cinco años de
formación realizada en un marco estructu(ado, que comprenda un aprendizaje de dos años de
duración, un período de· práctica y formación profesionales de dos años de duradón y una
formación de un año sancionada por un examen profesional que da derecho a ejercer la profesión
y a preparar aprendices.

- educador de jardín de infancia ("Kindergmner/in"),
- educador ("Erzieher"),

que representan las formaciones de una duración total de trece años, de los cuales cinco años de
formación profesional en una escuela especializada, sancionada por un examen."

"
AA-AFNS es 373

C!J
~

CJl
Ql.
O"
Ql
C.
o
w

c.
ñ'
Có'
3
O"
ro
C!J
C!J
~

CJ)
C

1-0
ro
3
ro
:::l

o
C.
~

ca
O
m
:::l
C,

;3
W
-"
W



b) Bajo el encabezamiento °2. Sector de los maestros·art~sanos ("Mester"rMeisterOrMaitre") que
se refieren a formadon.s relativas a actividades artesanales no cubiel1as lJOr las directivas que
figuran en el Anexo A" se lliiade lo siguier.. ::

°E.'1 Austria

las fornnciones de:
- técnico en confe.:ción de vendajes ("BandagistO),
- técniCX' en corsés (OMiederwarenerzeugerO),
- óptico ("OplikerO),
• técnico ~ calzado orTopédico (°Ort.hopadiesdluhmacherO),
- tlrotesista (°Orlhop:.dieteclu:ikerO),
- protésico denuJ (°ZahntecbnikerO),
- jal"llinero rGártnerO),

que representan las formaciones de una duración total de catorce años como mCnimo, de los cuales
cinco años como mCn;mo de for:mación realizada en un rrarco estructurado, repartida en un
aprendizaje de al menos tres años de duración, que incluya formación ::.dquirida parcialmente en
la empresa y parcialmente en !ln centro d~ enseñanza profp.sional, y un perCodc de práctica y
formación profesionales de dos 3~ de duraci6n oomo mI... 110 sancionada por un examen de
maestrCa que na derecho a ejercer ia profesi6;o, a prcparar aprendices y a utilizar el trtulo de
":Aeistero.

las formaci(,.~es para maestros-artesanos en el ámbito de la producci6n agraria y de la silvicultura,
especialmente,

- maestro en producci6n agraria ("lI'eister in der Landwirtschaft°),
- maestro en economía d<Jméstica agraria ("Meister in de; lándlicllen Hauswirlschaft°),
- maestro en horticultura rMeister io Gartenbau"),
- maEStro en jardinería de mep2~c ("Meisler im FeldgemüsebauO),
- ma~tro en. pomologCa y fransformación d:.l frutas rMe:Ster im Obstkl und in <'~r

Ob"tverwenung"),
- maestro en vinicultura y producd6n de vinos rMeister im Weinbau ar.d in der

Kellerwirlschaft '),
• maestro en productos lácteos ("WoeiSler in der Molkerei und K~ereiwirtschaft"),

- maestro en erCa de caballos ("Meister in der Pferdewil1Schaft"),
- maestro en pesca (OMeister in der "ischereiwil1Schaft"),
- maestro en ara de aves d~ corral r Meister in der Gef1ügclwirlschaft"),
- DIHStrO en apicultura ("MeiSlef in der Bienenwil1Schaft°),
- maestro en silvicultura rMeister in de;' ForstwirlschlflO).
- maestro en plantaci6n de bosques y vn gesti6n de bosques ("Meister in Forstgarten- und

Forstpflegewil1Schaft"),
- maestro en almacenaje agrícola ("Meisler in der landwil1Schaftlichen Lagerhaltung"),

que representan las formaciones de una duraci6n tat:\! de quince años como mlnimo, t1e los cuales
seis años como mCnimo de formaci6n realizada en un marco estructurado, repartida en n
aprer.dizaje de al menos tres añ<lS de duración, que incluya una formaci6n adquirida parcialmerae
en la empresa y parcialmente en un centro de enseñanza profesional, y un perrodo de tres años de
pri"tica profesional sancionada por un eX3l'1en de maestrCa reíativo a la profesi6n que d¡; dere<ho
a preparar aprendices y a utilizar el tCtulo de °Meister".

En Noruega

las formaciones de:

- expel10 en jardinerfa omamental ("?n\eggsgartner"),
- protésico dental r!J.nllteknikerO).

l:.stas fa! maciones tienen una duraci6n tolal de catorce años como mCnim>J, de tos cuale; cinco
años como mCnimo de forrnac;6n realizada en un marco eslructurado, repartida en un aprendizaje
de al mellas tres a.~')S de dur.ci6n, que incluya formaci6n adqu¡rid~ pa:cialmente en la empresa
y parcialm~nte en un centro de enseñann profesional, y un perlado de pl~ctica y formaci6n
profesionales de dos años de duraci6n, sancionada por un examen de maestrla relativo a la
actividad al'! -sanal y que da derecho a preparar aprendices y a ulilizar el tltu' j de ·Mester".°

c} En ía rubrica "a) Navegaci6n marilima· del encabezamiento °3. Sector marllimoo se añade lo
siguiente:

"En Noruega

las formaciones de:

- oficial de puente de 1" clase ("ski~'sf¡'rerOj.

- oficial de puenle de 2" clase (OoverSlyrrnaIU'·),
o oficial de puente d~ 3" clase ("kyslskipper-),
o ofic;aJ de puenle de 4' clase "slyrmann"),
" oficial me~ánico de l' clase rmaskinsjel-},
o oficia: mel:ánico de 2" clase (.1. maskinist"),
o ofiCial mecánico de J' clase (" encl"1aslci:¡isl"),
o oficial mecánico de 4" clase ("m.;s~.;r.QffiserO),

que representan una formaciÓn oe nueve años de escolaridad primaria, seguida de un curso de
formaci!ln básica y de servicio m4l"Ilimo de tres años (dos años y medio para los oficiaies
mecánicos), completada:

- para los oficiales de 4" clase, con un año de formaci6n profesion?l especializada,

• para Ii's demás, con dos años de f:mnación profesional especializJda,

y con un ullerior se :vicio marltimu y qce ~on re~onocidas en el marco del Conve:::o Int~macional

STCW (Convenio I~lemaciona.l de 197& sobre normas de forma.:ión, titula.:i6n y guardia para la
gente de mar).

la formaú5n de:

-ofidal de e:ectro'Jutomaiísmosielectricisla de buques,
relelctroautomasjonsleknikerlskipselelctriker":

que representa una formación de nueve años de escolaridad primar :3, seguida de un curso de
formaci6n b:l<Jca de dos años, cumpletada con un año de ". periencia práctica y servicio marllimo
y un IDO de formaci6n ¡.rofesi<JraJ espe.:ializJda.·
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d) Después del texto c0rrespondientl';' h rubrka -b) Pesca marltima- del encabezamiento -3. Seet.,r
marflimo- se añad. lo si:;uiente:

- c.) Fe,.;onal mó··¡¡ de cqu:pcs de perforaci6n

En Noruega

las fonnacioll'!S de:

• director de plataforma ("plallforI1l!Jet'"),
- dir~or de la secci6n de elitabilida¡; ("stabilitetssjef'),
• operador de la sala de ,,"ntrol rkontrollromoperate'"),
· jeie de la secci6n técnica C"tekni<ksjef"),
• jef!! de la sección de asistencia !écnica ("teltnisk 3<sislp.nt"),

que !epresentan un; formaci(\n de nueve años de e;~olaridad primaria, seguida de un curse
de formación ~á<ica de dos ...10S, completada con un selVicio en a11.. mar de un año wmo
mlnimo y,

para t: ':,erador de la ;a1a de conl 01, un afio de forma~i6n profesional ~.¡:eciaJizada,

¡Jara ios demás, dos ...i¡OS y medio de for- aci6n profesional especializada.-

e) Bajo el encabezamiento "4. Sector técnico' se añade lo si.uiente:

"En Austria

las formaciones de:

- ~;u-das forestales C"F6rster"),
- consultor técnico ("Technisches Büro"),
- agencia de alquiler de trabajo rOberlassung van ArbeilSkraften-Arbeitsleihe"),
- agente úe colocaci6n r Arbeitsvennittlung-),
- as'lSor de inversiones ("Verm6gensberater'),
- investigador privado C"Perufsdetektiv"),
- guardia de seguridad ("Bewachungsgewerbe"),
- agente inmobiJario ("Inunobilienmakler"),
- director inmobiliario rlmmobilienvetWa1ter'),
- a""'lte de publicidad y promoci6n C"WerbeagenlUr"),
- organizador de proyectos de construcciones ("Bauuager) (dauorganisator, Baubetreuer-),
• agente de oficin de cobros ("Inkassoinstitut"),

que repre.<entan las formaciones de una duraci6n total de quince años como mínimo, de los cuales
ocho año~ de escolaridad obligatoria seguida de cinco años, como mrnimo, de estudl.,s secundarios
técnicos o comerciales, sancionada por un examen de madura técnico o comercial, completada
con una (oonación en la empresa d(; al menos do: años sancionada por un examen profesio uJ.
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asesor de seguros rBerater in \Iersiehenngsangelegenheiten"),

que repres~nta la (·"macilln de una doJra:'~n tola! de quince ,a.;')j" de b~ cuales seis años de
~:)t'm=:cj(,f' reaEz3i.Í;:t en un marco e.s:ruclllr?do. fep~nirfl f:": L:~ 3prendi.zJj~ C~ una ..!uraci6n de tr~

años y en un ¡:erlodo de tres años :It r-rácti;a y h.mación ¡:rof~;"r.ales. s311donada por un
examen.

- maestrv construetor.tproyecto y cálculo técnico rPlanender Baumeistcr"),
• mae:.tro carpintero/proyecto y cálculo '~cnico ("Planendcr Zimmermei~ter"),

que representan 'as formaciones de una ~uraci6n total de dieciocho años como mrnimo. de los
cuales nueve años como mínimo de formaci6n repartida en cuatro años de estudios técnicos
secundarios y cinco años de práctica y formaci6n profesionales, s;u¡cior.ada por un enmcn
profesional que da derecho a ejercer la profe!.iJn y a preparar aprendh:es. en cuanto esu formación
se refiere al derecho de r·oy.:cur CO:I.s¡n:;;c;Clnes. ra'iz:u cákult's !~~niC{'s y supervisar ubrude
cC''!Str,¡cci<'in Cel privilegio Marra T~.eSl3I1O") "

Tl. PROFESIONES JURíDICAS

377 L 0249: Directiva 171249/CEE del Consejo. de 21 .le marzo d~ 1977. dirigida a (lciliw ti
ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los at>(>gados (DO !lO L ,& de :ló.3.1977.
p. 1¡), modificada por:

- 1 79 H' Aeta relativa a las condiciones de adhesión ce la Repúblil:a Helénica y 1 las adaptador.es
de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 851: Aeta relali"a a las cOl.diciones Je adhesi6n del Reino de BpaJ'ia ). la República Portuguesa
ya las adaptaciones de les Ttalado; (DO nO L 302 de 15.li.l985. p. 23).

Se añadirá lo siguiente al apartado 2 l!el artrculo 1:

"Austria: •Rechtsanwalt".
Fir.landia: -AsianajajalAdvokat" ,
Noruega: "Advokat".
Suecia: -Advokat".

ID ACTIVIDAD:::::: MÉDICAS y PARA MÉDICAS

l. Médicos

393 L 0016: Directiva 9:116/SEE del Con~ejo, (le:; de at-ril de 1993. des,inada a faCilitar la libre
circulación de Jos médicos y el reconc:imie:lto muruo de ,;us diplomas. certificados y otros Utulos
(DO nO L 165 de ·;.7.1993. p. ¡)..
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c) Se añade lo siguiente a los párrafos del apanado 3 del artfcúlo :; que se indican a continuación:a) Se añade lo siguiente al anículo 3:

°m) en Austria:
°Delctor der gesarnten Heilkundeo (dipl:¡ma de licenciado en medicina) e>:pec:!ido por una
facu!~ universitaria de medicina y "Diplom úbu die spezifische Aut:>iJdung in der
Allgemeinmedizin" (di¡.loma de formaci6n de especialista en medicina general), o
°FlIchamdi¡¡lom° (tftulo de médico especialista) extendido por la autoridad competente;

n) en Finlandia:
°todistus IUketieteen lisensilatin tutkinnostal bevis om medicine Iicentiat examen°
(certificado del grado de Iicenc;¡.Jo en medicina) extendido por una facultaó universitaria de
medicina y un certificado de formación práctica extendido por las autoridades competer.tes
en materia de salud pl1biica;

o) en Noruega:
"bevis for bestJn cand.med.-elcsamen° (diploma del grado de Iic. en med.) extendido por una
facultad universitaria de medicina y un certificado de f'lrmación práctica extendido por las
autoridades competentes en materia de salud pl1bl ica;

p) en Suecia:
°lilcarexame!l° (t(tulo unive-sitario de mecilcina) ex("ldido por una facultad un;versitaria de
medicina y un certificado de formación pr:lctica extendido por el Comité Nacional de Salud
y Bienestal,.o;

b) Se añade lo siguir.nte al apartado 2 del artículo S:

°en Austria:
°Facharztdipbmo (tftulo de especialista médico) expedido por las autoridades competentes;

en Finlandu:
°todistus er.koislUkllrin tutkinno.talbetyg Over s¡;eciallaJearexamen° (certificado delgra;!o de
especialista médico) expedido por las autori!lat'a.s competentes;

en Noruego:
°bevis for tUlatelse ti! 1 b~nytte spesialisnittelen" (certificado del derecho de usar el tftulo de
especialista) extendido por las autoridades competentes;

en Suecia:
"bevis om specialisd:ompetens som laJeare utfllrdat av socialstyrelsen° (ce'rtificado del derecho de
usar el título de especialista) extendido por el Comité Nacional de Salud y Bienestar.";
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- Anestesia-reanimación:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Cirugfa general:
"Austria:
Finlandia:
Norueg':
Suecia:

• Neurocirugfa:
°Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Ginecologfa-obstetricia:
°Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Mt!dicina interna:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- °fta/mologfa:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Ororrinofaringologfa:
°Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Pediarrfa:
°Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

Anástbesiologie und Intensivrnedizin,
anestesjologia/anestesiologi,
anesusiologi,
anestesi och intensivv~d";

Chirurgie,
kirurgia/kirurgi,
generell kirurgi.
kirurgi:;

Neurochirutgie,
neurokirurgia/neurokirurgi,
ne\Tokirurgi.
neurokirurgi,";

Frauenheillunde und Geburtsl:tlfe,
naistentaud:t jJ synnytyksetllcvinnosjukdorr.ar och fOr!ossningar
fadselshjelp og kvinne5ykdornmer,
obstetrik och gynekologi:;

Innere Medizin,
sisatauditlinremedicin,
indremedisin,
intenunedicin. o;

Augenheilkunde und Optometrie,
silrnatauditlogonsjukdomar,
eyesykdommer,
15gon"jukdomar (oftalmologi):;

Hals-, Nasen- und Ohrenknnlc.heiten,
korva-, nenli- ja kurklcutauditJüroQ-. nas- och strupsjukdomar,
ere-nese-halssykdommer,
oron-, nas- och habsjukdomar (oto-rhinll-Iaryngologi):;

Kinder- und Jugendheilkunde.
lastentauditlbarnsjukdomar,
bamesykdommer,
bam- och ungdomsmedicin,";
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- MedicilUl de las vfas respiratorias:
"Austria: LungenJcrankheiten.
Finlandia: keuhkosairaudel/lungsjukdomas.
Noruega: lungesykdonuner.
Suecia: lungsjukdomas (pneumonologi).";

- Urologfa:
"Austria:
Fi.'lIandia:
N<lruega:
Sueda:

Urologie.
urologialurologi.
urologi.
urologi.";

- Qufmica biol6gica:
"Austria:
Fin.andia:
Noruega:
Suecia:

- Jnmunologfa:
"Austria:
Finlandia:
No~ega:

Suecia:

Medizinische und Chemische Laburdiagnostiic.
Idiininen icemia/klinisk kemi,
Idinisk kjemi.
klinisk kemi-;

Irnmunclogi~.

illU!lunologialinununologi.
irnmunoiogi og transfusje..lSmedisin.
klinisk irnmunologi";

I~r'
1

- Orropedia:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
S"¡ecia:

Orthop!die und Orthop~dische Chirurgie.
ortopedia ja ttaumatologia/ortopedi och ttaumatologi.
ortopedisk kirurgi,
ortopedi, ";

- eirugia plástica:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

Plastische Chirurgie.
plastiikkakir\1rgiaIplastikkirurgi.
plastíJckirurgi.
plastiJckirurgi";
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d) Se aiiade lo siguiente a los párrafos del apastado 2 del artlculo 7 que se indican a continuacidn:

- Rematologfa biolágica:
"Finlandia: hematologiset laboratoriotutlcimukset/hematologiska

laboratorieundersOkningar";

- Microbiologfa - bacteriologfa:
"Austria: Hygiene und MiJcrobiologie.
Finlandia: ldiini~n miJcrobiologialklinisk mil"robiologi,
Noruega: medisinsk mikrobiologi,
Suecia: Idinisk balcteriologi";
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lastenkirurgialbamkirurgi,
barnekirurgi,
bam- och ungdornskirurgi";

karkirutg¡";
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kardiologialkardiologi,
hjertesykdornmer.
kasdiologi";

gastroenterologialgastroenterologi.
fordilYelses~ylcdonuner,
medicinsk gastro-enterologi och hepatologi";

reumato!ogia/reumatologi,
revmatologi.
reumato!ogi";

!horax· ja verisuonikirurgial!horax- och karlkirurgi,
!horaxkirurgi,
thoraxkirurgi" ;

- Cirugfa torácica:
"Finlandia:
Noruega:
Suecia:

eirug(a .ascuJar:
"Noruega:

- Cirugfa pediátrica:
"Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Aparara digestivo:
"Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- ReU1lUl/ologfa:
"Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Cardiologia:·
"Finlandia:
Noruega:
Suecia:

Neurologie,
neurologia/neurologi.
nevrologi,
neurologi,";

Pathologie,
patologialpatologi.
patologi,
Idinisk patologi,";

Medizinische Biologie";

Psychi"trie.
psykiatrialpsykiatri,
psykiatri.
psykiatri. ";

- Anatomia paro16gica:
"Austria:
Finland:
Norway:
Sweden:

- Nellrologia:
"Austria:
Fi.':andia:
Noruega:
Suecia:

- Psiquiatrfa:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Biologfa cUnica:
"Austria:



- Cirugfa del aparato dígestívo:
'Finlandia: gastroenterologial gastroemerologi.
Noruega: gastroenterologisk kirurgi";

- 'Ccmmunity medícíne" (medicina prevemíva y salud pública):
•Austria: Sozialrnedizin.
Finlandia: terveydenhuoltolhalsov1rd,
Noruega: sa.¡nfunnsmedisin";

- Enfermedades infeccIOSas:
'Finlandia: infelctiosairaudet/infektionssjukdomar.
Noruega: infeksjcnssylcdomsner.
Suecia: infelctionssjulcdomar";

e) Se añade el siguiente guión en el apartado 1 del articulo 9:

- Cirilg(a denral. bucal y maxíio-facíal (fom¡ación básica de mUico j de odontólogo):
'Finlandia: kui:akirurgia!killirurgi•
Noruega: kjevekirurgi og mUllIU1ulesykJommer';

- Remarologla general:
"FirJandia:
Noruega:
Suecia:

- Endocrin%gfa:
"Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Rehabilitación:
"An~tria:

FinJand;a:
No:uega:
S'J~da:

- Dermato-venereologfa:
-Austric:
Finlandia:
Noruega:
SlJcda:

Radíologfa:
"Noruega:

- Radicdíngnóslico:
"Austria:
Finiandia:
Sup.cia:

- Radíolerapía:
'Austria: .
Finlandi:::
Noruega:
Suecia:

- Psíquiatrla infantil:
"f;nla.'ldia:
Noruega:
Suecia:

.. Geria.:r!a:
-finJand:a:
Noruega:
Suecia:

kliininen hema:ologiailUinisk hematologi,
blcdsykdornmer.
hematologi";

eodokrinologia/endokrinologi.
endokrinologi,
endokrinolog¡';

Physikalische Med~ir.,

fysiatrialfysiatri.
fysikalsk medisin og rehabililering.
rehabiliteringsmed icin";

Haul- ·'nd Geschlechtsksankheiten.
ibo- ja sukupuolilaud:tlhud- och kónssjukdomar.
hudsykdommer og veneriske sylcdorrJner,
hlld- o~h kiinssjukdornar";

radiologi';

Medizinische Radiologie - Diagnostik,
radiologiafradiologi,
medicir.sk radiologi';

Strahlen!herapie - Radioonlcologie.
sY0j):itaudit ja sailehoito/cancersjukdomar och radioterapi.
cnlco!ogi,
onlcologi";

lasten psykialrialbarnspsylciatri.
bame- og ungdomspsyldatri.
bam- (\eh ungdomspsykiatri';

geriatrialgeriatri.
geriatri,
geriatrik -;

- E,.!ermedadcs rer.ales:
"FinlandIa:
Noruega:
Suecia:

- Farmacologfa:
"Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- Medícina del lrabajo:
•Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

- ¡tlergologfa:
'Finlat¡dia:
Suecia:

- Medicina nuclear:
•Austria:
Finlandia:

nefrcI0gia/n~!r\"!ogi.

nyresykdommer,
medicinska njursj¡¡kdomar (nefrologi)";

PI.armaJcologie und Toxikologie,
k1iininen farmalcolcgia/k1inisk farmaJcologi.
lUinisk farrnalcologi.
k1inislc farmakolog¡";

Arbeits- und Belriebsmed~in,

tyiiterveyshuolro/iliretagshalsov1rd.
arbeidsmedisin,
yrlces- och miljiimedicin";

allergologiaíallergologi.
a1lergisjukdomar" ;

Nuk1earmedizin,
isoroopp:rutkimuksetl iSvIOl'undersokningar";
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• la fecha de adhesión de Austria. Finlandia, Noruega y Suecia'

f) Se aiiade el siguiente guión en el párrafo primero del apartado 2 del artfculo 9:

"- la fecha de adhesi6n de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia.".
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- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO na L 341 de
23.11.1989. p. 19),

• 1 SS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302 de 15.11.1985. p. 23),

• 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO na L 291 de 19.11.1979. p. 17),

377 L 0452: Directiva 77/452/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1977, sobre el reconocimiento
recfproco de los d;plomas., certificados y otros títulos de enfermero resp0:lSable de cuidados
generales, que contiene además medidas destinadas a faciEtar el ejercicio efe.;tivo del derecho de
establecimiento y de Iibreprestaci6n de servicios (DO na L 176 de 15.7.1977. p. 1), modificada
por:

IN
10
¡O
!

'iva a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y la República
adaptaciones de los T.atados (DO na L 302 de 15.11 1985, p. 23)

- 359 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO na L 341
de 23.11.1989. p. 19)

• 390 L 065S: Directiva 9U658/CEE del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 (DO na L 353
de 17.12.1990, p. 73).

• 1 85 1: Act~

Portuguesa v

3. Odontólogos

a) 378 L 0686: Directiva 78/686!CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, sobre reconocimiento
recIproco de los diplomas. certificados y otros tltulos de odont61ogo, que contiene además
medidas de.~tinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de estableci,niento y de libre
prestación de serviCios (DO na L 233 de 24.8.1978, p. 1), modificada por:

• 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO na L 291 de 19.11.1979, p. 17)

•2. Diplomados en enfermería

- 389 L 0595: Directiva 891595/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO ..o L 341 de
23.11.1989. p. 30),

• 390 L 065S: Directiva 90/65S/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO na L 353 d.:
17.12.1990, p.73).

a) Se añade lo siguiente al apartado 2 del artículo 1:

"en Auslriao'
"Diplomierte KrankenschwesterlDiplomierter Krankenpfleger";

en Finlandia:
"sairaanhoitajalsjukskOtare";

en Noruega:
"offenllig godkjent sykepleier";

en S:.:ecia:
"sjukskoterska";

b) Se afiade lo siguiente al artículo 3:

"rn) en Auslria:
'Diplom in der allgemeinen Krankenpfle¡;e" (diploma de enfermería general) expedido por
e:;cuel:lS de enfermería reconocidas por el gobierno;

n) en Finlandia:
diploma de ·sairaanl:oitaja/sjukskotare" (diploma en ,~nfermería o diploma politécnico en
enfermería) expedido por una escuela universitaria de enfermería;

o) en Noruega:
"bevis for best~tt l>ykepleiereksajncn" (jiploma de enfermería general) expedido por una
escuela universitaria de enfermerla;

p) en Suecia:
diplowa de "sjukskliterska" (certificado universitari,) de enfermerla general) expedido por
una escuela universitaria de enfermería;

AA-AFNS es 384

i) Se añade lo siguiente al ankul0 !:

en Auslria: eJtltulo que será notificado por Austria a los Estados miembros ya la Comisión
el 31 de diciembre de 1998 a más tardar.

en Finlarulia:
hamrnaslaaUri/tandlakare,

en Noruega:
tannlege,

en Suecia
tandIakare, ";

ii) Se añade lo siguiente al anteuJo 3:

"m) en AUSlria:
el diploma que Austria notificará a los Estados miembros y a la Comisión el
31 de diciembre de 1998 a más tardar;

n) en Finlandia:
"todistus harnmaslá:iketieteen lisensiaatin tutkinnostalbevis om odontologi Iicentiat
examen" (certificado del grado de licenciado en odontologla) expedido por una facultad
universitaria de medicina, y un certificado de formaci6n práctica expedido por las
autoridades competentes en materia de salud pública;

o) en Noruega:
"bevis for besütt cand.odOnl.-eksamen" (diploma del grado de lic. en odont.) expedido
por una facultad universitaria de odonlologh;

AA·AFNS es 3S5
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alal lalbevis om
(certificado de

p) en Su~cia:

"tandlákarexamen" (certificado universitario de odontología) expedido por una facultad
universitaria de odontología y un certificado de formación práctica expedido por el
Comité Nacional de Salud y Bienestar";

¡ii) En los apartados del artículo S que se iodican a continuación se añaden los guiones
siguientes:

1. Ortodoncia:

"- en Finltmdia:
"todistus erilcoisharnn•...,:ááldirin oilceudesta oilcomishoidon
specialisttandlákarranigheten inom omrMet tandreglering"
ortodontista) expedido por las autoridades colnpetentes,;

- en Noruega:
"bevis for gjeM:lmgAn spesialislUldanning i Icjeveortopedi" (certificado de estudios
de especialización en ortodoncia) expedido por las autoridades competentes,;

- en Suecia:
"bevis om specialistlcompetens i tandreglering" (certificado qu~ concede el derecho
de usar el trrulo de odontólogo especialista en ortodoncia) expedido por el Comité
Nacional de Salud y Bienestar,;

2. Cirugía bucal:

". en Finlandi<J:
"lOdislUs erikoisharnmaslááHrin oilceudesta suukirurgian (hammas- ja suulcirurgian)
alallalbevis om specialisttandlákarrattigheten ínom omrMet oralkirurgi (tand- och
munkirurgi)" (certificado de cirugía oral u orofacial) expwido por las autoridades
competentes,;

- en Noruega:
"bevjs for gjennomgAtt spesialistutdanning i oralkirurgi" (certificado de estudios
especializados en cirugía oral) expedido por las autoridades compett"ntes,;·

- en Suecia:
"bevis om s;¡~ialistkompetens i tandsystemelS kirurgiska sjukdomar" (certificado
que confiere el derecho de usar el trrulo de odontólogo especialista en cirugía oral)
expediJo por el Comité Nacional de Salud y Bje~estar.";

iv) El apartado 1 del artículo 8 se modifica dei siguiente modo:

Donde dice "artículos 2, 4, 7 Y 19" debe decir "artículos 2, 4, 7, 19, 19 bis)' 19 ter",

v) El artIculo 17 se modifica del siguiente modo:

Donde dice "establecido en el artkulo 2, en el apartado 1 del artrculo 7 yen el artrculo 19"
debe decir "establecido en el artrculo 2, en· el apartado 1 del artfculo 7. en el articulo 19,
en el artícuio 19 bis y en el artfculo 19 ter".

AA-A.':NS es 386

vi) Después del a...fculo 19 bis se añade el ar1fculo sig'Jiente:

"Artículo 19 ter

Desde el momento en que la República de Austria adopte las medidas necesarias para
cumplir la presente Directiva, los Estados miembros reconocerán, a efectos del ejercicio
de las actividades mencionadas en el artículo 1 de la presente Directiva, los diplomas,
certificados y otros títulos de medicina expedidos en Austria a personas que hayan iniciado
su formación universitaria antes del 1 de enero de 1994, acompañados de una certificación
expedida por las au:oridades competentes austriacas, que acredite que esas perscllJlS se han
dedicado en Austria, efectivamente, de forma 1fcita y con carácter principal, a las
actividades mencionadas en el artículo Sde la Directiva 78/687/CEE durante al menos tres
años consecutivos en el transcurso de Jos cinco años an:eriores a la expedición de la
certificación y que esas personas están autorizadas para ejercer d:chas actividades en las
mismas condiciones que los tirulares del diploma, catificado. o tIrulo equivalente
contemplado en la letra m) del artfculo 3 de la presente Directiva,

Quedarán dispensadas del requisito de los tres años de ejercicio conte:nplado en el párrafo
primero las personas que hayan aprobado los estudios. de al menos lres años, que las
autoridadeS competentes acrediten como equivalentes a la formación mencionada en el
artfculo 1 de ia Directiva 78/687/CEE.";

b) 378 L 0687: Directi';a 78/687/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978. sobre coordinación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relath'as a las actividades de los
odont610gos (DO nO L 233 de 24.8,1978, p. 10),

Los párrafos primero y segundo del .-rfculo 6 se modifican de la siguiente forma:

La referencia "articulo 19" se sustituye por la referencia "artlculos 19, 19 bis y 19 ter",

AA-AFNS es 387
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4. Veterinaria

378 L Hl26: Directiva 78/1026/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, sobre
reconocimiento recCproco de los diplomas, certificados y Otros tCtulos de veterinario, que contiene
además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre
prestación de servicios (DO nO L 362 de 23.12.1978, p. 1), modificada por:

- 1 79 H: Acu relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17)

- 1 85 1: A~ta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y la República
Portuguesa y a las adaptac;ones de los Tratatfos (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23)

• 389 L 0594: Directiva 89/594!CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341 de
23.11.1989, p. 19)

• 390 L 0658: Directiva 9O/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353 de
17.12.•990, p. 73).

Se añade lo siguiente al artfculo 3:

"m) en Ausrria:
"Diplom-Tíerarzt" "Mag. medo vet.· (diploma de veterinario) expedido por la facultad de
Veterinaria de Viena (antigua E.'Cuela de Ve:erinaria, Viena);

n) en Finlandia:
"todistus elliinlilletieteen Iisensiaatin tutldnnostalbetyg over avlagd veterin~edicine

licentiatexamen' (diploma de veterinario) expedido por la Facultad de Veterinaria;

o) en Noruega:
eksamet'~"ev¡s utstedt av Norges veter;na:rhegskole for best~tt cand.med.vet.-eksamen
(diploma (.el grado de líc. en vet.) expedido por la Facultad noruega de Veterinaria;

p) en Suecia:
"veterinlirexamen" (Diploma universitario en Veterinaria} expedido por la Facultad sueca de
Ciencias de la Agricultura;".

5. Matronas

38(' L :)154: Directiva 80/154/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980, sobre reconocimiento
rec/¡.roco de diplomas, 'Certificados y otros Utulos de matrona y que contiene además medidas
de.<tinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre prestación de
servicios (DO nO L 33 de 11.2.1980, p. n. modificada por:

AA-AFNS es 388

- 380 L 1273: Directiva 80/1273/CEE del Consejo, d~ 2 de did,:mbre de 1980 (DO nO L 375
de 31.12.1980, p. 74), •

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a \"-5 adaptaciones de los Traudos
Adhesi6n del Reino de España y la República Portuguesa (DO nC L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo. de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341 de
23.11.1989, p. 19),

- 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353 de
17.12.1990, p. 73).

a) Se añade lo siguienle en el artIculo 1:

•en Austria:
"Hebanune",

en Finlandia:
"lditilólbarnmorska" ,

enNo~ga:

"jordmor" •

1m Suecia:
"barnmorsica",";

b) Se añade lo siguiente al artCculo 3:

"m) en Austria:
"Hebanunen-Diplom" expedido por una escuela de matronas o por un centro federal de
formaci6n de matronas;

n) en Finlandia:
"klitiIMbarnmorska" o 'erikoissairaanhoitaja, naistentaudit ja
aitiyshuolto/specialsjukskotare, kvinnosjukdomar och módravMd" (diploma de matrona
o diploma politécni:o de matrona) expedido por una escuela universitaria de enfermer!a;

o) en Noruega:
"bevis for bestAn jordmorelcsamen" (diploma de matrona) expedido por una escuela de
.nalronas. junto con un certificado de formación práctica establecido por las autoridades
competentes en matería de salud pública;

p) en Suecia:
'barnmorskeexamen" (diploma universitario de matrona) expedido por una escuela
universitarialenfermerCa;" .

AA-AFNS es 389
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6. Farmacia

335 L 0433: Directiva 85/433/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 1985, relativa al
reconocimiento mutuo de diplomas, certificacos y otros lftulos de farmacia y !j" ~ incluye medidas
tl:ndentes a facilitar el ejercicio ~fectivo del clerecho de establecimiento para denas actividades
f.:rmacéuticas (DO nO L 253 de 24.9.1985, p. 37), modificada por:

- 385 L 0584: Directiva 85/584/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO nO L 372 de
31.I:!.1985, p. 42)

- 390 L 0658: Directiva 90/ó58/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353 de
17.12.1990, p. 73).

Se añade lo siguieute al final del artCculo 4:

"m) en Austria:
Staarliches Aporhtke;diplom (diploma de Estado en Farmacia) expedido por las autoridades
competentes;

n) en Fm/Q/uJia:
todislUSproviisorin tutkintlOsta/bevisomprovisorexamen (Licenciatura en Farmacia) expedido
por una universidad;

o) en Noruega:
bevisfor bestdrt cand.phann.-eksamen (diploma del grado de lic. en farm.) expedido por una
facultad universitaria;

p' en Sue~ia:

opotekaremmen (Licenciatura en Farmacia) e.,pedido por la Universidad de Uppsala;".

N. ARQUlTECTURA

385 L 0384: Directiva 85/384/CEE del Consejo, de lO de junio de 1985, para el reoonocimiento
mutuo de diplomas, certificados y otros títulos en el sector de la arqui!ectura, y que incluye medidas
destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de la libre prestaci6n de
servicios (DO nO L 223 de 21.8.1985, p. 15), modificada por:

- 385 L 0614: Directiva 85/614fCEE del Coo>sejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO nO L 376 de
31.12.1985, p. 1)

- 386 L 0017: Directiva 86f17fCEE del Consejo, de 27 de enero de 1986 (DO nO L 27 de 1.2.1986,
p.71)

- 390 L 6658: Directiva 9O/658fCEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353 de
17.12.1990. p. 73).

AA-AFNS es 390

Se añade lo siguiente al artCculo 11:

"1) en Austria:

- los diplomas de las Universidades politécnicas de Viena y Graz, asC como de la Universidad
de Innsbruck, Facultad de Ingeniería de la Construcción CBauingenieurwesen") y Arquitectura
("Architelctur"), eil la especialidad de arquitectura ("Architekt>~r"), ingeniería de la
construcción ("Bauingenieurwesen (Hochbau)") y construcción ("Wirtschaftsingenieurwesen
Bauwesen");

- íos diplomas universitarios de edafología ("Bodenlcultur"), técnica de rr.ejora del suelo
("Kulturtechnik") e hidroeconomCa ("Wasserwirtschaft");

- los diplomas de la Escuela Universitaria de Artes Aplicadas de Viena, especialidad de
arquitectura ('Architektur");

- los diplomas de la Academia de ....nes Plásticas de Viena, especialidad de arquitectura
("Architelctur");

- los diplomas de Ingenierc (Ing.) expedidos por Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas
Técnicas de la Construcción, junto con la licencia de arquitecto-constructor ("Baumeister"),
que da fe de un mínimo de seis años de experiencia profesional en Austria, y se sanciona con
un examen;

- los diplomas expedidos por la Escuela Universitaria de Diseño Artístico e Industrial de Linz,
especialidad de arquitectura ("Architektur");

- los certificado~ de capacidad para Ingenieros Civiles y Consultores de Ingeniería en los
ámbitos de la construcción ("Hochbau", "Bauwesen", ·Wirtschar.singenieurwesen
Bauwesen"),de la técnica de mejora del suelo ("Kulturtechnik") y de la hidroeconomCa
("Wasserwirtschaft"), de acuerdo con la ley de técnicos civiles (BGBI Nr. 156/199);

m) en Noruega:

- los diplomas (sivilarkitelct) expedidos por el Instituto Noruego de Tecnología de la Universidad
de Trondheim, la Escuela Universitaria de Arquitectura ¡)e Os10 y la Escuela Universitaria de
Arquilectura de Bergen;

- los cenificados de afiliaci6n al "Norske Arkitelcters Landsforbund" (NAL), si las personas
implicadas recibieron su formación en un Es:ado destinatario de la presente Directiva;

n) e.n Suecia:

- los diplomas expedidos por la Facultad de Arquitectura del Re,,: Institulo de TecnologCa, del
Instituto Chalmers de TecnologCa y del Instituto de Tecnología de la Universidad de Lund
(arkitelct, Licenciado en Arquitectura);

" los certificados de afiliación al "Svenska Arkitelcters RilcstOrbuncl (SAR) si los interesados
han recibido su formación en uno de los Estados destinatarios de la presente Directiva;".

AA-AFN5 es 391
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V. COMERCIO E INTERMEDIARIOS

1. Intermediarios en los sectorl'S del comercio. de la inC:ustria y de Iz artesanía

364 L 0224: DirllCtiva 641224fCEE del Consejo. de 25 de febrero de 1964. relativa a la
realización de la libertad de establecimiento y de la libre rrestaci6n de servicies para las
actividades de intermediarios del comercio. de la indust.ia y de la anesan(a (DO nO 56 de
4.4.1964, p. 864). moJificadr I)Or;

'<
- 111 B: Aeta rdativa 11. las condic!cl'.es de adhesi6n del :l.eino de Dína.'llarca, Irlanda y el Reino

Unido de Gran Bretaña e Irlanda dd Norte y a las adaptaciones de Jos Tratados (DO ..'10 L 73
de 27.3.1972. p. 14).

• 1 79 H: Aeta relativa a las condic:ones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979. p. 17).

• 1 S5 1: Aeta relativa a las cor.·liciones de adhesión del Reino de España y la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

Se ai\ade Jo siguiente al artfcuJo 3:

2. Comercio y distribuci6n de productos tóxicos

374 L 0557: Directiva 74t557fCEE del Consejo, de 4 de junio de 1974, relativa a la realizaci6n
de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios p<lra las actividades no
asalariadas y de intermediarios en el seClCr del comercio y la distribución de productos lóxicos
tUO nO L 307 de 18.11.1974, p. 5).

Se añade lo siguiente al anexo:

". Austria:

Las sustancias y preparados tóxicos clasificados corro "muy tóxicos" o "tóxicos' con
arreglo a la Ley de productos qurmicos (Chemik31iengesetz BGBI. Nr. 326/1987), y sus
reglamentos respectivos (§ 217(1), Gewerbeordnung BGBI. Nr. 19411994).

- FinJarulia:

lo Las sustancias a las que se refiere la Ley de productos químicos (744/89) y sus
reglamentos;

2. Los plaguicidas biológicos a los que se refiere la Ley de plaguicidas (327/69) y sus
reglamentos.

• Noruega:

N
O
~

"en Austria:

en Fmll11ldia:

en Noruego: .

en S~cla:
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Trahajadores oor
CUenta k' .~;~

Handelsagent

Kauppa-agennil
Handdsagent
Kauppaedustajal
Handdsrepresentant

Handelsagent
Kommisjona:r
Grossist

Handelsagent
MaJare
KommissíotW

Trahajadores por cuenta ajena

Handlungsreisender

MyyntimieslForsatjare

Handelsagent
Selger
Representant

Handelsresande

1. Su~tancias y preparados contemplados en el Reglam~nto relativo al etiquetado, venta, etc.
de sustancias y preparados químicos que pueden ocasionar U11 riesgo para la salud de
1 de junio de 1990;

2. Sus:ancia.; y preparados contemplados en el Reglz .•ento rela'ivo a una lista de sustancias.
frases de riesgo y frases de seguridad de 3 de julio de 1990;

3. Productos químicos contemplados en el Reglamento relativo a la entrega. recogida,
recepción y eliminación de determinadas categorlas de desechos peligros')s de
Ie de abril de 1984;

4. Plaguicidas contemplados por la Ley de plaguicidas de 5 de abril de 1963, el Reglamento
rela¡ivo a plaguicidas de 7 de febrero de 1992 y el Reglamento relativo a los requisitos
para la autorizaci6n de importadores de pesticidas de 7 de agosto de 1987;

5. Amianto y productos del amianto contemplados en el Reglamento de 16 de agosto de 199:
sobre el amianto;

6. Disolventes orgánicos y preparados que contengan disolventes orgánicos contemplados en
el Reglamento de 9 de diciembre de 1982 relativo al etiquetado OAR (Occupational Air
Requirements).

• Suecia:

1. Los productos químicos extremadamerte peligrosos y muy peligrosos que figuran en el
Reglamento de productc'" químicos (I985:835);

2. Algunos precursores a los que se refieren las Instrucciones sobre permisos de producci6n,
comercializaci6n y distribuci6n de productos q\!(micos vencnosos y muy peligrosos (KIfS
1986:5. KIFS 1990:9);

3. Los plaguicidas de clase 1 mencionados en el Reglamento 1985:836;
4. Los desperdicios perjudiCiales para el medio ambiente, tal como se definen en el

Reglamento 1985:841;
5. Los PCB Y los produ~los qu!micos .¡ue contengan PCB. tal ';omo se detalla en el

Reglamento 1985:837;
6. Las sustancias del grupo B de la relaci6n del aviso público sobre instrucciones relativas

a los valores limÍ!e sanitarios (AF~ 1990: 13);
7. El amianto y material que contenga amianto, :31 como indica el aviso público

AFS 1986:2.".
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- 1 85 J: Aeta ,'e1ativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones !le los Tratados - Adhesi6n
del Reino de Espaila y la República Portuguesa (DO nO L 302 de J5.II.J985, p. 23).

Se añade lo siguiente al final del artículo 3:

382 L 0470: Directiva 82/470/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1982, relativa a las mtdidas
destinadas a favorecer el ejercicio efectivo de la libertad de establecimiento y de la libre prestación
de servicios para las actividades por cuenta propia de determinados auxiliares del transporte y de los
agentes de viaje (grupo 718 CITI) así como de los almacenistas (grupo 720 Cm) (DO nO L 213 de
21.7.]982. p. 1). modificada por:

VI. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE

"Austria:
A. Spediteur

Transportllgem
FrachtenreicIamation

B. Reisebiiro
C. Lagerbalter

lierpfleger
D. Kraftfahrzeugprii{er

Kraftfihneugsachversllndiger
Wiger

FirJIandia:
A. HuolitsijalSpedi«lr

LaivanselvitUjllSkeppsmWare
B. MatkanjJrjestljllResearrang(lr

MatkanvllittJjllResefllrmedlare
C. -
D. AutonselvittljllBillDWare

Norwga:
A. Spediter

Skipsmegler
B. Reisebyrl

ReisealTanger
C. Oppbevaring
D. BiJinspektBr

Sueda:
A. Speditl!r

SkeppsmWare
B. Resebyri
C. Magasinering

Lagring
Forvaring

D. Bilinspektllr
Bilprcvare
Bilbesiktningsman-,
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•

VII. OTROS SECTORES

Servicios comerciales en los negocios inmobiliarios y Jtros sectores

367 L ~3: Directiva 67!43/CEE del Consejo, de 12 de enero de 1967, relativa a la realización de
la libe:".ad de establecimiento y de Id libre prestaci6n de servicios para las actividades no asalariadas
incluidas en: 1. El sector de los "Negoci<ls inmobiliarios' (salvo 6401)(ex grupo 640 CITi); 2. El
sector de determinados 'Servicios prestados a las empresas no clasificadas en otro lugar" (grupo 839
cm) (DO nO la de 19.1.1967, p. 140/67), modificada por:

- 1 72 B: Aeta relativa a las c"ndiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión
del Reino de Dinamar~::.. Ir.anda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO
nO L 73 de 27.3.1972, p. 14)

• 1 79 H: Acta relativa a las conrlidones de adhesi6n de la República Helénica')' a las adaptaciones
de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17)

• 1 SS J: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y la República Portuguesa
y a las ada¡;~c¡ones de los Tratados (DO nO L 302 de 15,11.1985, p, 23).

Se ailade Jo siguiente al tinal del apartado 3 del artfculo 2:

•en Austria:

1nunobilienmakler,
- Immob¡Jienverwalter,
- Bautrliger (Bauorganisator, Baubetreuer).

en Finlandia:
- k.iinteistOn·yálitUjaJfastighetsrormedlare, f3!tighe~'mruare.

en Noruega:
- eiendornsmeglere, advokater,
··entreprenmer, utbyggere av {ast eiendom,
- ~iendornsfor\'2ltere.

- utleiekontorer.

en Suecia:
• fili:tjgr~tsmillare.

• (fastighet5-jviil'd"1 ingsman.
• fas:I¿"et.'fOrv::lwe,
- byggndjsentrepre...r.r~ "
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E. CONTRATOS PÚBLICOS

L 393 L 0037: Directiva del Consejo, de 14 dejuniode1993, sobre coordinaci6n de los
proeooimientos de adjudicaci6n de los contratos públicos de obras (93/37/CEE) (DO nO L 199 de
9.8.1993, p. 54). '

a) Se añade lo siguiente al artfculo 25:

" - en Austria, el "Firmenbuch" , el "Gewerberegister", el "Mitgliederverzeichnisse der
Landeskarnmern" ,

- en Finlandia, el "KaupparekisterilHandelsregistret",
- 'en Noruega, el "Foretaksregisteret",
- enSueciá,e1 "aktiebolags-, handels- eHer fóreningsregistren".".

h) En el Anexo 1, "LISTAS DE ORGANISMOS Y CATEGORÍAS DE ORGANISMOS
SUJETOS AL DERECHO PÚBLICO COr-ITEMPLADAS EN LA LETRA b) DEL
ARTÍCULO 1". se añade lo siguiente: '

"XIII. AUSTRIA:

Todos los organismos sujetos a inspeéci6n presupuestaria por el "Rechnungshof'
(Comisi6n de auditorfa) que no tienen carácter industrial ni comercial.

XIV. FINLANDIA:

Entidades o empresas públicas, o sujetas a control público, que no tienen carácter
industrial ni comercial.

XV. NORUEGA:

Entidades o empresas públicas, o sujetas a control público, que no tiene,o carácter
industrial ni comercial.

Organismos

- Norsk Rikskringkasting,
- Norges Bank,
- Statens U.nekasse for Utda.oming,
- Statistisk SentralbyrA,
- Den Norske Stats Husbank,
- Statens Innvandrar- og Flyktningeboliger,
- Mooisinsk Innovasjon Rikshospitalet,
- Norges ForslrningsrAd,
- Statens Pensjonskasse.
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XVI. SUECIA:

"!"'OQOS lOS citganismos no comerciales cuyas adquisiciones están sujetas a inspecci6n por
el Consejo Nacional para los contratos públicos.".

1, 393 L 0035: Directiva 93/36!CEE del Cons"jo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de
los proce<:Jimien;.os de adjudicaci6n de contratos públicos de, suministro (DO nO L 199 de
9.!l.1993, p. 1).

a) Se añade lo siguiente al artículo 21:

" en Austria, el "Firmenbuch", el "Gewerberegister", el "Mitgliederverzeichnisse der
Landeskammern" ,

- en Finlandia, el "KaupparekisterilHandelsregistret",

- en Noruega, el "Foretaksregisteret",

en Suecia, el "aktiebolags-, handels- eller fóreningsregistren. ";

b) Se añade lo siguiente al Anexo 1:

"AUSTRlA

Entidades del Gobierno Central

1. Bundeskanzlerarnt

2. Bundesministerium fijr auswartige Angelegenheiten

3. Bundesministerium fijr wirtschaftliche Angelegenheiten, Abteilung Prasidium 1

4. Bundesministerium fijr Arbeit und Soziales, Amtswirtschaftsstelle

5. Bundesministerium fijr Finanzen
a) Arntswirtschaftsstelle
b) Abteilung VlI5 (EDV-Bereich des Bundesministeriums fiir Finanzen und des

Bundesrechen.arntes) ..
c) Abteihmg III/I (Beschaffung von technischen Geráten; EinriChtungen und Sac\1gütern

fiir die Zollwache)

6. Bundesrninisterium ñir Gesundheit, Sport und Konsumentenschutz
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7. Bundesministerium fijr ¡nneres

8. Bundesministerium fijr Justiz, Amtswirtschaftsstelle

9. Bundesministerium fijr Landesverteidigung (el material no militar figura en el Anexo 1,
Parte II, Austria, del Acuerdo del GATI' sobre contratación pública)

10. Bundesministerium fijr Land- und Forstwirtschaft

11. Bundesministerium fijr Umweit, Jugend und Familie, Amtswirtschaftsstelle

12. Bundesministerium fijr Unterricht und Kunst

13. Bundesministerium fijr 5ffentliche Wirtschaft und Verkehr

14. Bundesministerium fijr Wissenschaft und Forschung

15. Osterreichisches Statistisches Zentralamt

16. Osterreichische Staatsdruckerei

17. Bundesamt fijr Eich- und Vermessungswesen

18. Bundesversuchs- und Forschungsanstalt Arsenal (BVFA)

19. Bundesstaatliche Prothesenwerkstatten

20. Bundesprüfanstalt fijr Kraftfahrzeuge

21. Generaldirektion fijrdie Post- und Telegraphenverwaltung (sólo servicio postal de
negocios)

FINLANDIA

Entidades del Gobierno Central

1. Oikeusministerio/Justitieministeriet

2. Rahapaja Oy/MyntverketAb

3. Painatuskeskus OylTryckericentralen Ab

4. MetsahallituslForststyrelsen

5. MaanmittaushallituslLantmateristyrelsen

6. Maatalouden tutkimuskeskuslLantbrukets forsmingscentral

7: IlmailulaitoslLuftfartsverket

8. Ilmatieteen laitos/Meteorologiska institutet
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9. Merenkulkuhallitus/SjOfarststyrelsen

10. Valtion temillinen tutkimuskeskus/Statens tekniska forskningscentral

11. Valtion Hankintakeskus/Statens upphandlingscentral

12. Vesi-ja ympárist5hallitusNatten- och miljostyrelsen

13. OpetushallituslUtbildningsstyrelsen

NORUEGA

Entidades del Gobierno Central

1. Statens vegvesen

2. Postverket

3. Rikshospitalet

4. Universitetet i Oslo

5. Politiet

6. Norsk Rikskringkasting

7. Universitetet i Trondheim

8. Universitetet i Bergen

9. Kystdirektoratet

10. Universitetet i Trornsfl

, 11. Statens forurensningstilsyn

12. Luftfartsverket

13. Forsvarsdepartementet

14. Forsvarets Sanitet

15. Luftforsvarets Forsyningskommando

-16: Hrerens Forsyningskommando

17. Sjflforsvarets Forsyningskommando

18, Forsvarets Felles Materielltjeneste

19. Norges Stasbaner, para la adquisición de;
- traviesas de hormigón
- accesorios de frenado para material rodante
- piezas de repuesto para equipo ferroviario
- diesel de automoción
- automóviles y camionetas para servicios ferroviarios

SUECIA

Entidades del Gobierno Central. Las entidades enumeradas incluyen subdivisiones regionales
y locales. .

1. Rikspolisstyrelsen
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2. Kriminalv~dsstyrelsen

3. FOrsvarets sjulcv~dsstyrelse

4. Fonifikationsiorvaltningen

5. FOrsvatets materielverk

6. Statens rllddningsverk

7. Kustbevalcningen

8. Socialstyrelsen

9. Likemedelsverket

10. Postverket

I1. Vagverket

12. Sjllfartsverket

13. Luftfartsverket

14. Generaltullstyrelsen

15. Byggnadsstyrelsen

16. Riksskatteverket

17. SkogsstYrelsen

18. AMU-gruppen

19. Statens lantm~teriverk

20. Nlirings· och teknilcutvecklingsverket

21. DOmJnverket

22. Statistiska centralbyrln

23. Statskontoret
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3. 393 L 0038: Directiva 93138iCEE del Consejo, de 14 de jJnio de 1993. 500re coordinación de
los procedimientos de adjudicación de contratos en los sectores c.:el agua. de la energía. de los
transportes y de las teleC(\:n~nicaci[1nes tOO nO L 199 de 9.8.1993. p. 84).

a) En el Anexo 1 'PRODUCClÓ~, 'fRA~SrORTE O DISTRWUClÓS DE AGUA POTABLE'
se añade lo siguiente:

"AUSTRIA
Entidades municipales (Gemeinún) y asocIacIones municipales (Gl'ml'indeW'rbande) que
producen. transporta.n (\ disrrihu:;en ag la potable con arreglo a la Wajurwrsorgungsgl's<:tu
de 10$ nueve lAnder.

FINLANDIA
Entidades que producen. trans¡lortan (1 distribuyen agua potable con arreglo al articulo I del
LaJ:i )'leisista wsi- ja \·it'mJrilai:oksisIQ (982177) de :n de diciemhre de 1977.

NORUEGA
Entidades que producen. tr;¡mportan o distribuyen agua con arreglo aJ forslcrift
ay 28. septembl'r 1951 om drikkR\'a~n og mnnfors)'ning.

SUECIA
Ayuntamientos y compañeas municipales que producen, transportan o distribu)en agua ¡>ütable
con arreglo a lagen (/9i'):244) om al/manna vatUII' oeJ: avlopps['~lüggningar.·;

b) En el Anexo II ·PRODUCCIÓ~,TRANSPORTE O DISTRIBUCIÓN DE ~LECTR1CIDAD"

se añadirá lo siguieate:

"AUSTRIA
Entidades que producen. transportan (l distribuyen electricidad C(ln arreglo a !o dispuesto en
el segundo Vl'rstaatlichungsgeser.. mGBI. Nr. 811]94i) y el EIl'ktri:itDJSY.'imcha/tsgl'S~tt.

(BGiJI. Nr. 260/1975. incluido el Elektri¡iUJmdmcha/tsges 'tu de los nueve Under.

FINLANDIA
Enlidades que producen. tramportan o distrihuyen electricidad en régimen de con.:esi6r. coa
arreglo a lo dispuel>to en el art(culo 27 de Sahk1Jla}¡i (3]9179) de 16 de marzo de 1979.

NORUEGA
Entidades que producen. transportan o aistrihuyen electricidad con arreglu a \a loy
av ]9. juni 19690m bygging og drift av ele/ariskeanlegg.la lovav U. d~sembtr /9/7
nr. 160m en'erv av vannfall. bergvak og annenfast l'il'ndom m. y.. / . .JI ko.p. v o las
\'assdragrreguleringsloven av 14. desember /917 nr. 17 o eMrgi/oven
eN 29. juni /990 nT. 50.

SUF.CIA
Entidades que producen. transportan o distribuyen electricidad en n!g:men de concesi6n
con arreglo a lag~n (/902:71 s.]) illMfanande \'issa MstlJrnmLlJl'r om -/ekIrisk.a
an/lJggningar. ";
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c) En el Anexo IiI "TRANSPORTE O DISTRIBUCIÓN DE GAS O CALOR" se añade lo
siguiente:

"AUSTRIA

Gas: entidades contratantes que transponan o distribuyen gas con arregla a lo
dispuesto en el EnergielVinschafisgeserz 1935, dRGBI. / S 145111935
modificado por el dRGBI. / S 467//941.

Calor: entidades contratantes que transponan o distribuyen calor y autorizadas de
conformidad con lo dispuesto en la Ley por la que se regulan las actividades
comerciales, mercantiles e industriales de Austria (Gewerbeordnung,
BGB!. Nr. 50/1974).

ANLANDIA
Consejos municipales de energfa. o asociaciones afines. u otras entidades que
transponan o distribuyen gas o calor en régimen de concesi6n otorgada por las
autoridades municipales.

NORUEGA
Entidades que transponan o distribuyen calor con arreglo a [a lov av 18. april 1986
nr. 10ombyggingogdriftav.ffernvarmeanieggoenergilovenav 29. jUtli 1990lIr. 50).

SUECIA
Entidades que transponan o distribuyen gas o calor en régimen de u~a concesi6n con
arreglo a lagen (1978:160) cm vissa TDrledr.ingar~·;

d) En el Anelto IV "PROSPECCIÓN Y EXTRACCIÓ~ DE PETRÓl EO O GAS" se añade
lo siguiente:

"AUSTRIA
Berggese~ 1975 (BGBI. Nr. 259.75•• 'odificado en último término por BGBI. Nr. 193/1993).

NORUEGA
Perroleumsloven av 22. maTS 1985 nT. JI) (Ley del petr6leo) y en la normativa con arreglo
a la Ley del petr61eo o en la lov al' 14. mai 1973 nT. 210m undersBkelse erreT og ¡.:1i¡illling
ali' perrolell'n í grunnen un¡Jer IlOrsk l~omrtúie.

SUECIA
17lÍ1Ierallagen (1991:45) o 1agen (1966:314) om konrinenralsockeln.";

e) En el Anexo V "PROSPECCIÓN Y EXTRACCION DE CARBÓN Y OTROS
COMBUSTIBLES SÓLIDOS" se añade lo siguiente:

"AUSTRIA
Entidades que prospectan o extraen carbón u otres combustibles s6lidos con arreglo al
BeTggese~ 1975 (BGBI. Nr.259/1975, modificado en último término p:lr el
BGBI. Nr. 193/1993).

FINLAND!A
Entidades que prospe.:tan o extra~n carMn u otros combustibles s,jlidos y que operan sobre
la base de un derecho exclusivo con arreglo a los anfculos I y 2 de la Lúki oikeu.1esla
Iuo\'urraa \"..llion maaom"lS!'Ulla jo ru/oaluolla\"ia oikeuJ..sia (687178)

NORUEGA

SUECIA
Entidades que hacen prospecciones or extraen carbón u ('[ros combustibles s61,d 1S en régimen
de una concesi6n con arreglo a las mineral!agen (1991:45) o a lagen (]985:u20; om vissa
torvfyndigheler. o a quienes s.. haya ,'oncedldo una autorización ~"n arreglo a la lagen
(1966:314) om l:ontinenlalsocke/n.";

f) En el Anexo VI "Et-'1lDADES COl'.'TRATANTES EN EL SECTOR DE SERVICIOS
FERROVIARIOS· se añade lo siguiente:

"AUSTRIA
Entidades que prestan serv',IOs de ferrocarriles con a.·reglo a lo dispuesto en la
Eisenbahngesftl. 1957 (BGBI. /'ir. 6(l.'1957)

FiNLAND:A
Vallionrauratiel!Slatsj:Jrn,,:Jgama (Ferrocarriles nacionales)

NORUEGA
Narges S¡atsbaner (NSB) y entidades que operan con arreglo a jembaneloven
(Lo.. 1991..()6·]J 100).

SUECiA
Entidades públicas que prestan servICIOS ferroviarios de conformidad con flJrordningen
(1988:1339) om slarens spJran/aggningar y lagen (1990:1157) omjarnvagsslJkerhel.
Entidades públicas regionales y municipales que explotan comunicaciones ferroviarias
regionales o municipales con arreglo a lagen (1978:438) om huvudmannaskapflJr viss kollek1iv
perSOnlrafik.
Entidades privadas que explotan servicios ferroviarios con arreglo a una licencia de
conformidad con laflJrordningen (1988:1379) om Slalens spdraniaggningarsiempre y cuando
dichas licencias se ajusten al apanado 3 del anlculo 2 de la Directiva. ";

g) En el Anexo VII "ENTIDADES COl\'TRATANTES EN EL SECTOR DE LOS SERVICIOS
DE FERROCARRIL URBANO. TRANVÍA, TROLEBÚS O AUTOBÚS" se añade lo
siguiente:

"AUSTRIA
Entidades que prestan servlc:os de transpones con arreglo a la Eis:mbaJlIlgese:Z 1957
(BGBI. Nr. 60119571 y la KT<JJrfahrliniengesen1952 (BG5/. Nr. 8411952).

FINLANDIA
Entidades públicas o privadas que prestan servicios de autobús con arreglo a la "LaJd (343191)
luvanvaraisesra henldID1iikenreesrl! liel/a" y Helsingin kaupungin liikennelairoslHelsingfors
srads trafikverk (Consejo de transportes de Helsinki). que presta servicio.; públicos de metro
y tranvfa.

NORUEGA
Norge:: Slatsbaner (NSB) y entidades que operan con arreglo ~jernbane/ow!ll

av lljuni 1993 nr. 100.

~
3
Ctl
;:]

O
Q.
!2.

·al

I~
C,

3
w
~

w

CIl
lll
a
Ql
c.
O
w

c.
ñ·
¡¡j'

3
o-
ro
(O

1(0
,-1:0
I
I

AA·AFNS es 402

I
IN

AA-AF:"S es 403 1f6



.lUECIA
Entidades que prestan servicies de ferrocarril urbano o tranvla con arreglo a lage'l (1978:438)
om huvudmannaskap flJr viss lwliekIiv personrrafik)' lagen (1990:1157) omjarn\'agss&rher.
Entidades públic:lS o privadas que presten un servicio de trolebús o autobús de conformidad
con lagen (1978:438) om huvudmannaskJJp ftJr viss Iwllektiv l'erscnrrafik y lagen (1983:293)

om yrkesrrajik.";

h) En el AnexO VIU ·ENTIDADES CONTRATM;TES EN EL SECTOR DE '_AS
INSTALACIONES AEROPORTUARIAS" se añade lo siguieI't~·,

"AUSTRIA
Austro Control GrnbH
Entidades tal corno se definen en los artlculos 60 a 80 de la Luftfahrtgesetz 1957
(BGBI. Nr. 25311957, mc·dificada en último término por BGBI. Nr. 69111992).

FiNLANDIA
Aeropuertos gestionados por "llmai/ulaitoslLufrfann'erker· con arregio alllmailulaki (595/64),

NORUEGA
Entidades que presten servicios aeropomarios con arreglo a la lov av//. juin /993 nr. 101
om Iuftfan.

SUECIA
Aeropuertos de propiedad y gestión públicas con arreglo a lagel; (1957:297) 0.'11 lufifart.

Aeropuertos de propiedad y gestión públicas con una licencia de explotaci6n con arreglo a la
normatia, siempre y cuando dicha licencia cumpla los requisitos establecidos en el apartado 3
del articulo 2 de la Directiva,·;

i) En el Anexo IX "ENTIDADES CONTRATANTES EN EL SECTOR DE LOS PUERTOS
MARíTIMOS O INTERIORES U OTRAS INSTALACIONES TERMINALES" se añade lo
siguiente: '

-AUSTRIA
Puertos interiores que son propiedad, en su totalidad o en parte, de los iAnder y/o GemeinJen.

FINLANDIA
Pue••es que operan con arreglo a la Laki kunnalIisistil salamajl11jestyk.sisrll jo
liike1l1lernaJcsuisto (955nó).

Canal Saimaa (Soimaan kalUlllan hoitokunta).

NORUEGA
Norges Statsbaner (NSB) (Terminales ferroviarios)

Entidades que operan con arreglo alhavneIoven al' e. juní 1984 lIr. 51.

SUECIA
Puertos e instalaciones terminales con arreglo a Iagen 1/983:293J om inrlJ.!rande. u:vidgr.ing
('eh aviysning (IV :lilm11nforIed ;)eh allmi1n hümn, FlJrordni'lg (1983:744) 0.'11 troji1--.en p"- (J(Jra
'. 1 ",'""'1<11. ,
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j) En el Ane~o X "EXPLOTA,CIÓ!\' DE P.EDFS DE YI:LFCOMU:-'-ICAC'ONES O
PRESTACIÓN DE SERVICIOS D1: TELECO~W!l:ICAC¡ONE')" se añcde !o siguient~:

·AUSTRIA
Osrerreiehisehe Post- und Telegraphenverv.'oltung (PTV).

Flt'LANDlA
Ent:dades que operan sujetas a licencias ",orrcspondientes a los ~titerios del .lparuoo 3 del
articulo 2 de la Directivo! (arlfculo 4 de la Teleroiminralaid (/83/87, n,odifiecdo por 6761!njJ.

NORUEGA
Entidades que opera., con arrpgto al telegrajloven av 29. apriJ 'J399.

SU ECIf.
Entidades que op~ran sujeta; a licencias correspondientes a los criterios de: aparudc 3 del
artf.:ulo 2 de la Directiva.·.

4. 392 L 0013: Directiva 9~/I3/CEEdel Consejo. de 7.5 de febrero 1992. rel~!iva a la coordinación
de las disposiciones legales, reglamentarias y admi',isu¡¡¡Í"as ref"rcntes a la 3plicadGn de las
normas comunjt~, "en los ¡Jrocedirniemos de formalización de Conlrat0s de las entidades que
operen en los sectores del ag>Ja, de la energla, de :O~ transpones} de las te!ecomunicacicnes (DO
nO L 7(, de 23.3.1992, p. 1..).

I:n el Anexo "Autoridades nacionales a las qut' pueden enviarsl: l~s solicitudes de apl.c3ción dei
procedimiento de conciiiaci6n co,,:empladas en el artIculo 9" St. añade lo siguiente:

"AUSTRIA
Bundesministerium fiir wi.1SchaftE~he AngeJegenileiten.

FINLANDI....
Kauppa· ja teollisuusministeriolHa~dels-ocl: industrim:nisteriet.

NORUEGA
N~rings'og energidep~emente;.

SUECIA
Namnden fñ; offentlig upphandl:ng".

S. 392 L 0050: Directiva 92/SQfCEE <!el Ccr.:;ejo, de 18 de junio de 19~2. sobre coordinadJn O:!C
los procedimientos de adjudic..ción de los contratos pl'blico$ de servicios (DO n° L 209 de
'2<7.1992, p. 1).

S.: añade lo siguiente al apartado 3 del altlculo 30:

", en A\lstria, el "Firmenbu;h", el "Ge"'erberegister·, el "Mitgliederverzeíchnisse de!
Land..sicammem·;

- en Finlandia, el "Kaup¡¡arekisterilHandelsregistret";
- en Noruega, e)'Foretaksregisteret";
- en Suecia, el ·alctie:Jvlags-. handels- eller roreningsregistren.".
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F. PROPIEDAD INTELECTUAL Y RE5PONSABILlDAD POR LOS PRODUcrOS

'. p..tentes

392 R 1768: Reglamento (CEE) nO I7ti8!92 del Consejo, Je 18 de junio de 1992. relativo a la
creaci6n de un certificado compltmentario de pratecóón para los med¡carnento~ (DO n" L 182 de
2.7.1992, p. 1).

a) En la letra b) del artIculo 3 se añade lu siguiente:

"A los efectos del apartado 1 del artIculo 19, una autc:ización de comercializaci6n concedida de
conformidad con la leg'slaci6n mcional de Austria, Finlandia, Noruega o Suecia ~e C'onsiderará
concedid" de conformidad con la Directiva 65/651CEE o l< Dire~"tiva 81/851/CEE. según
proceda";

b) El apartado 1 del artIculo !9 se sustituye por el texto siguiente:

"1. Podrá obtenerse un cer,;ficado para cualquier producto que en la fecha de la adhesi6n esté
protegido por una patente de base en ·..gor y para el cual se haya obt~nido, c!espu6 del
1 cie enero de 1985. una primera au\orizaciór de comercialización -:0010 medi·:amento en la
Comunidad (1 (:¡ los territorios de Austria, Firuandia. Noruega.> S\lecia.

XII. ENERGíA

1. 358 X 1l01POS34: o,nsejo Euratom: Estatutos de la Agencia de Abastecimier.to de la Euratom
~DO nC 27 de 6.•2.1958 p. 534/58), modificados por:

_ 373 D OM5: Decisi~n 73/45iEuratom del Consejo, de el de ma.-zo de 197:,. por la que se
modifi:an 1::>:; esta!Ul'lS de la Agrncia de Aba.~tecimienlo de la Euratom con motivo de la
adhesi6n de nuevo~ Estado:; miembros a la Comunidad (DO nO L 83 de 30.3.1973. p. 20).

1 79 H: Aeta relativa z. las condiciones de adhesión .le la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO na L 291 de 19.11.1979. p. 1'1),

_ 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adiJesi'~n del Rei'1o de Esraña y de la Repub!ka
Portuguesa y a las adaptaciones de les Tratados (DO nO L 302 de 15.1 1 1985, p. 23).

a) Se sustituyen los apart:lj~ls 1 y 2 del articulo V por lo siguiente:

"l. El capi:a1 d~ la A;:cncia será de 4.4 16.000 unidad"s de c~enta europeas.

2. El .:apitaJ se dividirá ...1: ¡;onformidad con los ~iguie¡:tes porcentajes:
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En el case de los certificados que se expidan en Dinamarca, Alem4l1ia, Finlandia y No:uega, la
ferha de 1 de enero de 1985 se sustituye por la de I de enero de ! 988.

En el .::ase de Jos certificados que se expidan en Bélgica. en ItaliA y en Austria. la fecha de
I de enero de 1985 ~e sustituye por la de 1 de enero :le 1982.';

,;) En el artIculo ~Q se añade lo siguiente:

·P"r lo que respecta a .A::stria. Finlandia. Noruega y Suecia. no se aplicará el presenu
Regla;nento a los certificados expedido~~ce conformidad evn sus respectiv'!S legislaciones
nacionales con anterioridad a la fecha de la acihesi6n. ".

11. Productos semiconductores

390 D 05010: Primera D~cisi6n 901510/CEE del Consejo. de 9 de oCtubre de 1990. relati"a a Id
ampllaci6n de la protecci6n jurídica de las iopograflas d~ los productos semkonductores a personas
de determinados pa(ses y terrItorios (DO nO L 285 de 17.10.1990. p. .29), rr.oditkada por:

- 393 D 0017: Decisi6n 931I7ICEE del Consejo de 21 de diciembre de 1992 (DO nO L 11 <:le
J9.1.I993. p. 22).

En el Anexo, se suprimen las referencias a Austria. Finl411dia; Noruega y Suecia.
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Bélgica
Diramarca
Alen¡ania
Grecia
España
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Noruega
Austria
Pertugal
Enla'ldia
Suecia
R~inu'-'nido

4,34%
2,17%

15,2!%
4.3·.%
9.42%

15.21%
0,72%

15.21%
0,7::'%
4.34%
O,n%
2.17%
4,34%
2.11%
4.34%

15,21 %;'
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Después de la letra k) del artfculo 3 se añade lo siguiente:

b) Lo~ apart3do~ 1 y 2 del artfculo X se suslltuyen por lo siguiente:

",. Se crea un Comité comultivo de la Agencia ~onstituido por cincuenta y dos miembros.

2. Se repartirán los puestos entre los nacionales de los Estados miembro! de la forma
siguiente:

N-N

ID
ID

1"",

\~
'1)

w...
Q.¡:¡.
¡¡;.
:;
o-
al

1 85 ,. Acta relativa a 1J.\ cc;ndi.:ion~$ d~ a;:!:~";";f1 del Re. h' ..k fSl':ma y de l. R,'púbiica
Portuguesa y a las adaptJciones de ~«, Tr4::<Ju. \l'(; nO ~ 30:? lo' ¡: 11.1985. p. 23).

- 379 D 0607: Dedsi6n 79i607/CEE de la Comisi6n, de 30 de malO de 1979 (DO .1° L 170 de
9.7.197? p. 1),

- 3110 D 0983: Decisión SO/9831CEE de la Comisión. de 4 de septiembre de 1980 (DO nO ~_ 281
de 25.10.1980. p. 26).

- 331 D 0883: Deci~i6n SI!!l8VCEE de !a ü;;:ll;i.'n. de 14 de ~'ctubre de 19S1 (DO nO L 324
de 12.11.1981, p. 19).

3. 377 D 0190: Decis;6n 77/190!CEE de la Corr.isión. de ~6 de enero de 1977. pDr la que \e aplica
13 Directi':a 76/491 iCEE relativa a un procedimiento Cl muni:;;: jo ~e infcm:a:i6n y e,: .' ul!a de
Jos rre;ios deJ pNr6leo ;,;r¡JJ~" yde tos p:0.::!U..:~.j~ ~c:{01(;·c{ú~ ~;,\ ~.: r ~.~;,.¡r,l:":.1l~ \D:) nO L t:: d:
5 ).1 )77. p. 34), m(,dif:cJ~a por:

3 miembros
1 miembro
2 miembros
3 miembros
2 miembros
3 miembros
6 miembros".

3 miembros
2 miembros
6 miembros
3 miembros
5 r.¡iembros
6 miembros
1 r..i~mbro

6 miembros

Bélgica
Dir.amarca
A:emania
Grecia
España
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Pa(ses Bajos
Noruega
Austria
Portugal
Finlandia
Suecia
Reino Unido

2. 372 D 0443: Decisi6n 72/443/CECA de la Comisi6n, de 22 C:e diciembre de !972, relativa al
ajuste de las ver.tas del cubón en el mercado común (DO nO L 297 de 30.12.1972 p. 45),
modificada por:

- 1 79 H: Acu relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 386 S 2526: Decisi6n 2526/861CECA de la Comisi6n. de 31 de julio de 1986 (DO nO L 222
de 8.8.1986. p. 8).

"1) Ausf.ria;
"m) Noruega;
·n) Finlandia;
·0) Suecia.".
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a) En el cuadro que figura en el APÉ!'/DICE A "DENOMINACIONES DE PRODUCTOS
PETROLíFEROS", se añade lo siguiente:

Une;¡ Denominaciones de uso en los Estados miembros
número

del
Noruegacuadro 4 Austria Finlandia Suecia

1. Carburantes destinados al transporte por carretera

1 Superbenzin, . Hayoktanbensin Moonoribensiini 99 Motorbensin 98
Superplus

2 Eurosuper 95 Lavol.:tanbensin 95 Moottoribensiini 95 Motorbensin 95
blyfri Iyijytón bJyfri

3 Normalbenzin

4 Diesellcraftstoff Autodiesel Dieseloljy Dieselolja

n. Combustibles destinados a la calefacción domEstica

5 Gasól fUr Fyringsolje nr I Kevyt polnoóljy U¡tt eldningsolja
Heizzwecke
(Herrol extra leicht) Utt e\dningsolja fór

storfastighetsbruk
6 Heizol leicht Kevj't polnoó\jy

suurkiinteistÓ·
ka)1100n

7 Heizol mine\ Fyringsparafin Lammit)'spctroli Fotogen fór
uppvarmning

I

III.Combustibles industriales
I

8 Heizol schwer HS 2 Tung fyringsoije R".si;as polttooljy Tung brannolja

9 Heiz61 schwer HS I - Raskas p;¡lnoóljy, Tung brannolja
vaharikkinen l~gsvavlig

b) En el cuadro que figura en el APÉNDICE B "ESPECIFICACIÓN DE CARBURANTES·, se
añade lo siguiente:

Austria Noruega Finlandia Suecia

a) Gasolina super Premium
gasoline
Super plus

Densidad (l5°C) 0,725-{),780 0,725-0,780 0,725-0,770 0,725-0,775
Índice octano: ROZ min.98,O min.98,O min.99,O mio. 98,0

MOZ min.87,O min.87,0 min.87,4 mio. 87,0
PCI (Kcal/kg) - - 10400 10400 (1)
Contenido en plomo (gfl) max.O,013 max.0,15 max.0,15 max.O,15

b) Gasolina ,
Euro-Super 95

Densidad (15°C) max.O,780 0,730-0,780 0,725-0,770 0,725-0,780
Índice octano: ROZ min.95,0 min.95,0 min.95,0 min.95,0

MOZ min.85,O min.85,0 min.85,0 min.85,O
PCI (Kcal/kg) - - lO 400 lO 400 (1)
Contenido en plomo (gIl) max.0,013 max.O,013 max.0,003 max.O,013

c) Gasolina normal
sin plomo

pensidad (lS"C) 0,725-0,780
Indice octano:ROZ min.9l,O

MOZ min.82,5
PCI(Kcal/kg) -
Contenido en plomo (gIl) m~. 0,013

d) Gas oil vehículos

pensidad (lS"C) 0,820-0,860 0,820-0,870 0,800-0,860 0,800-0,860
Indice octano min.49 min.45 min.45 mio. 45
PCI(Kcal/kg) - - 10250 10 300(1)
Contenido en azufre (%) max.0,15 max.0,20 max.0,20 max.0,20

e) No especificado en las normas suecas. Lascifras indicadas son valores normales para productos
comercialiZados.
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b) en el punto 1.2. del ANEXO 11 se añade lo siguiente:

a) En el punto 11 del ANEXO I se añade lo siguiente:

• 393 L 0087: Directiva 93/87/CEE de la Comisi6n, de 22 de octubre de 1993 (DO na L 277 de
10.11.1993, p. 32).
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Red de transmisi6n de alta
tensi6n" .

Red de transmisi6n de alta
tensi6n

Red de transmisi6n de alta
tensi6n"

Red de transmisi6n de alta
tensi6n"

Red de transmisi6n de alta
tensi6n

Red de transmisi6n de alta
tensi6n

Red de transmisi6n de alta
tensi6n
Red de transmisi6n de alta
tensi6n"

Vorarlberger IIlwerke AG

Affársverket svenska kraftnat

Imatran Voima Oy/
IVO Voimansiirto Oy

Vorarlberger Kraftwerke AG

Osterreichische
Elektrizitatswirtschaft AG

Statnett SF

Teollisuuden Voimansiirto Oy

Tiroler Wasserkraftwerke AG

Alta Austria, Tirol, Viena,"
todo el país, "
todo el país, "
todo el pafs,".

"- Austria
"- Noruega

Finlandia
"- Suecia

En el ANEXO se añade 10 siguiente:

"- Austria Viena"
"- Finlandia todo el país"

Suecia todo el país";

"Suecia

"Finlandia

"Noruega

"Austria

4. 390 L 0377: Directiva 90/377/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1990, relativa a un
procedimiento comunitario que garantice la transparencia de los precios aplicables a los
consumidores industriales finales de gas y de electricidad (DO nOL 185 de 17.7.1990, p. 16),
modificado por:

5. 390 L 0547: Directiva 90/547/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1990, relativa al tránsito
de electricidad por las grandes redes (DO na L 313 de 13.11.1990, p. 30).

6. 391 L0296: Directiva 91/296/CEE del Consejo, de 31 de mayo de 1991, relativa al tránsito de
gas natural a través ;~ las grandes redes (DO na L 147 de 12.6.1991, p. 37).

En el ANEXO se añaJ~ lo siguiente:

c) En el cuadro que figura en el APÉNDICE C "ESPECIFICACIÓN DE COMBUSTIBLES", se
añade lo siguiente:

AUAA4 Noruega. FinlAndia Suecia

a) Ccmbustibles destinados
Il !JI calefacción
doméstica

Tipo gas oil

Densidad (!S°C)
PC! (KC41fl.q;) mu.O,84S 0,820-0,870 0,820-0,860 0,820-0,860 (1)
Contenido en I1ZlJfre (%) . - la 250 lO 200 (1)
Punto de dernm<: (oC) mu.O,lO mu.O,2 EO,2 mu.O,2

..g -8 ~-IS mu.-6

Tipo fuel ligero

Densidad (IS°C) O,900-0,93S - 0,840-0,890 0,880-0,920 (1)
PCI (Kc&lkg) - - 10140 10000(')
Contenido en I1ZlJfre (%) 0,20 - < 0,2 mu.O,8
Punto de dern.me (oC) -IS - < -2 muo S

Tipo fud medio

Densidad (lS oC) 0,900-0,980
PCI (Keal/kg) -
Contenido en U1Jfre (%) 0,60
Punto de dernme' (oC) O

Parafina

D,nsidad (lS°C) - O,780-O,81S O,77S-O,840 mu.O,830
PCl (Kc41Ikg) - . lO 300 la 3S0 (1)

b) Combustibles Industriales

Alto contenido en ~fre

Densidad (IS°C) 0,971>--1,030 - < 1,040 (11
PCl (Kc41Ikg) - - 9460
Contenido en U1Jfre (%) mu.2,oo mu.2.S <2,7

B6;O contenido en azufre

Densidad (IS°C) 0,970-1,030 - 0,910-0,990 0,920-0,960 (1)
PCl (Kc&lkg) - - 9670 9900(')
Contenido en U1J fre (%) mu.l,OO mu.I,O <1,0 muo 0,8 (04)

e) No especificado en las normas s~ecas. Las cifras indicadas son valores normales para productos
comercial izados.
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7. 392 D 0167: Decisión 92/1671CEE de la Comisión, de 4 de marzo de 1992, relativa a la ere::ci6n
1e un Comité de expertos en matcria de tránsito de electricidad por las grandes redes (DO nO L
74 de 20.3.1992. p. 43)..

"Austria

"Finlandia

"Suecia

OMV Alctiengesellschaft

Neste ay

Vattenfall NatlJrgas AS

SydgasAB

Red de' t!ansmisión de gas de alta
presión"
Red de transmisión de gas de alta

presión"
Red de transmisión de gas de alta

presión"
Red de transmisión de gas de alta

presión"

XIII. ADUANAS Y FISCALIDAD

A. ADUANAS

1. ADAPTACIONES TÉCNICAS AL CÓDIGO ADUANERO Y SUS DlSPOSIClO:"lES DE
APLICACIÓN

a) Código aduanero

392 R 2913: Reglamento (CEE) nO 2913192 del Consejo. de 12 de octubre de 1992, por el que !e
aprueba el Código Aduanero Comunitario (DO nO L 302 de 19.10.1992, p. 1).

a) El apartado 1 del art!culo 3 se sustituye por el texto siguiente:

j(J)
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El artlculo 4 se sustituye por el texto siguiente:

"Article 4

l:omposición

1. El C.lmíté constar' de 21 miembros, a saber:

- dieciséis representantes de las redes de alta tensión que operan en la Comunidad (un
representallte por Estado miembro).

- tres expertOS independientes de probida experiencia profesional y competencia en materia de
tránsito de electricidad en la Comunidad.

- un representante de Eureleetric,

- un representante de la Comisión.

2. Los miembros del Comité señn nombrados por la Comisión. Los 16 representantes de las
redes y el representante de Eurelectric ser," seleccionados de una lista en la que figuren al
menos dos propuestas para cada puesto.";

AA·AFNS es 414

"El territorio aduanero de la Comunidad comprende:

- el territorio del ReillO de Bélgica;

- el territorio del Reino de Dinamarca, salv(' las Islas Feroe y. Groenlandia;

- el terrilorio de la Repllblica Federal de Alemania, ex¡:epto la isla de Helgoland y el territcrio de
Büsingen (fratado de 23 de noviembre de 1964 entre la República Federal de Akmania y la
Confederación Suiza);

- el territorio del Reino de España, excepto Ceuta y MeJilla;

- el territorio de la República Francesa, excepto los territorios de Ultra."ar y las colectividades
territoriales;

- el territorio de la República Helénica;

• el territorio de Irlanda;

- el territorio de la República Italiana, ellcepto los municipios de Livigl!c y Campione d'ltalia, as!
como las aguas nacionales del lago de Luga.,o comprendidas entre la orilla y la frontera poHtica
de la zona situada entre Ponte Tresa y Por.o Ceresio;

- el territorio del Gran Ducado de Luxemburgo;

- el territorio e;.:ropeo del Reino de los Países Bajo'.;

- el territorio del Reino de Noruega, eAcepto S'¡albard;

• el territorio de la República de Austr;a;

• el territorio d'e la República Portuguesa;

- el territorio de la Reptíblica de Finlandia, induidas ¡as Islas Aland, siempre que se deposite Iina
declaración de conformidad con el apartado 5 del artIculo 227 del Tratado (. :;
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o el territorio del Reino de Suecia;

o el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. así como la! Islas del Canal
y la Isla de Man.";

b) La letra a) del apartado 2 del artCculo 3 qu""a derogada,

b) Disposiciones de aplicad6n

393 R 2454: Reglamento (CEE) nO 2454!9j de la C<:lmisiÓn. de 2 de ~ulio de 1993, por el Que se
fijan determinadas disposiciones de aplicaciÓn del Reglamento (CEE) nO 2913192 del Consejo p<:lr el
que se establece el Código Aduanero Comunitario (DO nO L 253 de 11.10.1993. p 1) modificado
por:

o 393 R 36/;5: Reglamellto (CE) nO 366519'\ de la Comisión. de 21 de diciembre de 1993
(DO nO L 335 de 31.12.1993, p. !l.

1. El párrafo tercero del apartado 1 del ar1Cculo 26 se sustituye p<:lr el texto siguiente:

·Se llamarán "de autenticidad" par!! las uvas, el whisky)' el tabaco. "de denominaci6n de origen"
para los vinos y "de talidad" para el nitrato sódico.",

2. En el cuadro que figura en el artCculo 26:

a} Para las mercancCas enumeradas con el núm;.ro de orden 2 se suprime lo siguiente:

""Austria" en la columna S;
"Agral1llarkt AuStrj¡¡ (AMA)" en la colum.1a 6;
"Wien" en la coluema 7."

b) El número de arder 5 queda suprimido.

3. El segundo guión del apartado 2 del ar1Ccu!o 27 se sustituye por el te....IC siguiente:

"o cuando se trate de las- mercancías recogidas en el número de orden 4 del cuadre mencionado
en el artCculo 26, papel de color blancc con borde amarillo que pese al menos 40 gramos por
metro cuadrado;".

4. El tercer guión de! apartado 1 del artCculo 29 se sustin:ye por el texto siguiente:

•- 6 meses, cuando se trate de las mercancCas recogidas en el nl1mero de oraen 7 de dicho
cuadro;",
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5. En el párrafo tercero del artCculo 62. después de "emitido a posteriori," .se añade lo siguiente:

•- annettu jaJldklteenfutf'ardat i eftcrhand.

• utstedt i etterh.\nd,

- uttardat i efterband.".

6. En la letra e) del apartado 1 del artrculrJ 75 se suprime lo siguiente;

"Austria, Finlandia, !"ocuega, Suec:3 o".

7. El artCculo 80 se sustituye por el texto siguiente:

"ArtCculo 80

Los productos originarios a Jos efectos de la presente secci6n podrán ser admilidos para Su
importaciÓn en la Comunidad con el beneficio de las preferencias arancelarias del artCculo ó6
previa presentaci6n de un certificado de: origen modelo A expedido por las autoridades aduaner.i.S
de Suiza a par1ir de un certificado de origen modelo A expedido a su vez por las autoridades
competentes del pafs be,!eficiarios de exportación, siempre Que se cumplan las condiciones
establecidas en el artIculo 75 y con la condición d~ que Suiza preste asistencia a la Comunidad
pel1llitiendo a sus autoridades aduaneras comprobar la 2utenticidad y exactitud de los certiiicados
de origen modelo A. En estas condicior:es se aplieuá. mUlalil mUlandis, el procedimiento de
comprvbaci6n establecido en el artCculo 95. El plazo señalado en el párrafo prímero del
apartado 3 del artfculo 95 se ampliará a ocho meses.".

8. El articulo 96 se sustiruye por el texto siguiente:

"Artrculo 96

Las disposiciones contenidas en la letra e) del apartado I del artIculo 75 y en el artCculo 80 se
aplicarán en la medida en que. en el marco je las preferencias arancelarias concedidas por Suiza
a determinados productos orig:narios .:le parses en desarrollo, dicho paCs aplique disposiciones
similares a las mencionadas.·,

9, EIl el apartado 3 del artículo i07 se añade lo siguiente:

•- annettu jllkikateenlutf'ardat i efterhand,

- utstedt i etlerh.\nd.

- utfardat i efterhand. ".
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10. En el apanado 2 del art(culo 108 se añade lo si¡¡.liente:

". KAKSOISKAPPALEIDUPLlKAT.

DUPLIKAT.

o DUPLlKAT.".

11. Et apartado 2 del articulo 163 se sustituye por el texto siguiente:

·En el caso) de las mercancCas introducidas en el territorio aduanero de la Comunidad y
transportadas hasLa su lugar de destino en otra parte de dicho territorio. cruzando los territorios
de Belanis. Bulgaria. la República Checa, Estonia. Hungrfa, Letonia. Lituania. Polonia, Rusia.
Rumania, la Repl1blica Eslovaca, Suiza o la antigua Yugoslavia en su composición de
I de enero de 1991, el valor en aduana se determinará tomando en consideración el prime; hgar
de introdución en el territorio aduanero de la Comunidad. siempre que las mercanclas sean
transportadas directamente a través de los territorios de dichos pafses y que el cruce de estos
territorios se realice por una ruta normal hacia su Jugar de destino. ".

12. El apartado 4 del articulo 163 se sustituye por el texto siguiente:

"Los apartados 2 y 3 del presente artfculo seguir:!.1 siendo aplicables cuando las mercancras. por
razones inherentes al transporte. hayan sido objeto de descarga. transbordo o inmovilización
temporal en los territorios de Belanis. Bulgaria,la República Checa. Estonia. Hungrra. Letonia,
Lituania. Polonia. Rusia, Rumania. la RepúbHca Eslovaca, Suiza () la antigua Yugoslavia tn 5U

composición de I de enero de 1991".

13. En el apanado 3 del artrculo 280 se añade lo siguiente:

". Yksinkertaistettu vientilFilrenldad ex¡J<lrt,

o Forenldet utfersel,

o forenklad exporto ".

14. En la casilla na 104 a que se refiere el guión correspondiente del apart!ldo 2 del artículo 298 se
añade lo siguiente:

"o TlETfY KÁY1TOTARKOrruS: SllRRONSAAJAN KÁY1TOON ASETETTAVIA
TAVAROrrA (ASETUS (ETY) !'le 2454/93. 298 ARTlKLA)/SARSKlLT ANDAMÁL:
VARORNA SKALL STALLAS TILL MOTIAGAREHS FbRFOGANDE (ARTlKEL
293iFORORDNING (EEG) Nr 2454/93).

SLUTTBRUK : VARER SOM SKAL STILLES TIL RÁDIGHET FOR DEN
D1SPOSISJONSBERETTIGEDE (FORORDNING (E0F) Nr 2454/93, ARTIKKEL 298),

- SARSKlLT Á1'IDAMÁL: VARORNA SKAL!.. STALLAS TILL MOTrAGAREN3
FÓRFOGANDE {ARTIKEL 298/FORORDNING (EEG) Nr 24541(3),".
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15. En el apartado 3 del artrculo 299 se añade lo siguiente:

"- TIETTY KAYTIOTARKOrruS/SÁRSKlLT ÁNDAMÁL,
- SLUTTBRUK.
o SARSKILT ANDAMÁL.".

16. En el apartado 1 del artrculo 303 se añade lo sigui<;:nte:

"o TlE1TYV.Arrr()TARKOITIlS:VIETÁVIKSITARKOITETTUJATAVAROrrA(ASETUS
(ETY) No 2454193, 303 ARTIKLA: El SOVELLETA VALUUTT OJEN TASAUSMAKSUA
EIKA MAATALOUSTUKEA)/SÁRSKlLT ÁNDAMÁL: VAROR AVSEDDA FOR
EXPORT (ARTIKEL 303iFÓRORDNING (EEG) Nr 2454193 MONETARA
UTJÁMNlNGSBELOPP OCH JORDBRUKSBIDRAG UTESLUTNA),

- SUJITBRUK: VARER BESTEMT FOR UTF0RSEL (FORORDNlNG (E0F) Nr
2454/93, ARTIKY.EL 303: ANVENDELSE AV MONET.t:ERE UTJEVNINGSBEL0P OG
TILBAKEBETALINGER I LANDBRUKSSEKTOREt\ cR UTELUKKET>,

- SÁRSlGLT ÁNDAMÁL: VAROR AVSEDDA FOR EXPORT (ARTlKEL
303IFÓRORDNING (EEG) Nr 2454193 MONETARA UTJAMNINGSBELOPP OCH
JOROBRUKSBIDRAG UTESLUTNA).".

17. En artCculo 318 se añade lo siguieJle:

"- annettu j"¡¡¡kikateenluttardat i efterhand,

- utstedt i enerUnd,

• uttardat i efterband.".

18. En el párrafo tercero del ap;rudo 'Z del artrculo :n5 se añade lo siguiente:

"- ote/utdrag,

utdrag,

- utdrag.".

19. En el punto 2 del artfculo 361 después de la menci6n ", toepassing van artikel361, punt 2, van
Verordening (EEG) nr.2454/93", se aña,le lo siguiente:

"- asetuksen (E"fY) No 2454/93. 361 artiklan 2 kohlaa sovellenu/lillampning av artillel 361.2
i fOrord/ling (EEG) or 2454193,

- anvendelse av Anilclel 361, or. 2 ; forordning(E0F)Nr 2454/93,
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- tilHimprung av artikel 361.2 tOrordning (EEG) nr 2454/93:.

20. En el aI\ttul0 371 después de la men<:i6n • - BEPERKTE GELDlGHEID - TOEPASSING VAN
ARTIKEL 371 VAN VERORDENlNG (EEG) Nr.2454J93.·. se añade lo ~iguiente:

". VOIMASSA RAJOITETUSTI: ASETUKSEN (ETY) N:o 2454193 371 ARTIKLAA
SOVELLETTUIBEGRÁNSAD GILTIGHET - TILLAMPNlNG AV ARTIKEL 371.
FORORDNlNG (EEG) Nr 2454/93,

- BEGRENSET GYLDIGHET : ANVENDELSE AV fORORDNlNG- (E0F) NR 2454193
ARTIKKEL 371,

- BEGRÁNSAD GlLTIGHET - TILLÁMPNlNG AV ARTIKEL 371 FÓRORDNlNG (EEG)
Nr 2454193.".

21. En el apartado 2 del artículo 392 se alIade lo siguiente:

•- ylcsinltertaistettu menettely/farenklat fañarande.

• forenldet prosed)re,

- mrenk1at farfarande•••

22. En el apartado 2 del artlculo 393 se añade lo siguiente:

•- vapaut.:ttu a1lekirjoituksestalbefriall fr1n underslcrift.

- fritan for underslcrift.

- hefriad frln underslcrift•••

23. En el apartado 1 del artfculo 402 se añade lo siguiente:

'. yksinltertaistettu menettely/tOrenklat :CJarande.

- forenk1et prosedyre.

- fOrenk1at fOñarande.••

24. En el apartado 2 úel artfcu'') 404 se añade lo siguiente:

•- vapautettu a1lekirjoituksestalbefriad fr1n underskrift

- fritatt foe undersla iit.

befriad frAn underskrift. '.
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25. En el artfculu 464 después de la menci6n •- Verlaten van de Gemeenschap aan beperldngen
onde:worpen·. se añade lo siguiente;

'- Vienti yhteisosta rajejrusten aJaista/F;.por, fr.m Gemenskapen underkastad rew·ilctioner.

- Utf"rsel fra Fellesskapet 1,nderlagt rc;triksjoner.

• Expon fr1n Gemensl::apen underl::astad restrilctioner:.

26. En el artfculo 464 después de la menci6n '- Ver!aten van de Gemeenschap aan helastingheffmg
onderworpen·. se añade 10 siguiente;

• - Vienti yhteisostli maksujen alaistalExpon f'r1n Gemenskapen underkastad avgifter.

- Utfersel tra FeJlessl::apet beting~t av avgif.sbetaling.

- Expon fr~n GemellSkapen underl::as!ad avgifter.·.

27. En el apartado 3 del articulo 481 se añade lo siguiente:

'. tavaroita ei I::uljeteta passirusmenetlelyssVvaror ej undertransitering.

varer i1d:e underlagt en transitteringsprosed}Te.

varor ej under transilering.·.

28. El apartado 4 del artículo 485 se añade lo siguiente:

'. Ole vahontalcappaJeesta: (numero. paivays. toimipai1d:a ja antomaa)iUtdrag ur
komrollexemplar: ..... (nurnmer och dalUm sarnl utrardande I::ontor och land)

- Utdrag av konuolleksemplac: (nurnmer. aalo. utstedende komor og la:ld)

Utdrag ur I::ontrollexemplar: (nummer och darum sarnt utlilrdande Itontor och Iand)".

29. En el apartido 5 del artículo 485 se añade lo siguiente:

•- annettuja otteita ... (I11l::umü'a) -l::opiOI oheisínal.... (antal) utfilrdade utdrag· k-opior bifo¡as.

.... (antaJl) utsted~e utdrag. kopier vedlagt.

•... (antal) utlardade utdrag - kopior bifogas·.
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IB¡S-var~r,

- AFIR-varor, ".

- mlR-varer.

- Handelspolitildc,

- Handelspolitik.".

- AF¡S-varor.".

"- SJfr-tavaroitalAFIR-varor,

"- Kauppapoli:iildcaIHan<!elspolitik.

"- S;fY-tavaroitaJAF¡S-varor.

37. En el apanado 1 del artrculo 644 se añade lo siguiente:

36. En el apartado 2 del artículo 610 se añaje lo siguiente:

- Utf'ardat i efterhand. ".

- Utstedt i enerMnd,

- Forenlc1et prosedyre,

- Filrenlc1at fOrfarande. ".

- Befriad frAn und~rskrift. ".

- Fritan for underskrift,

"- Annenu ja:lkiUteenlUtf'ardat j efterhand.
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"- Yltsinlceruistettu menettelylFilrenklat fOrfarande.

"- Vapautettu aJlekirjoituksestalBefriad frAn underskrift,

30,

31. En el apartado I del artCculo 492 se añade lo siguiente:

32. En el apartado 2 del artrculo 494 se añade lo siguiente:

33. En el apartado 4 del a.1ículo 522 se añade lo siguiente:

"- TK-tavaroitaJNB..varor,

- NB-varer,

38. En el artCculo 711 se añade lo siguiente:

"- VM-tavaroita.rn varar,

MI-varer,

a.
ñ"
¡¡j'

3
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- NB-varor.". - TI varor.".
{J:)
w
.¡:.

34. En el aparrado 3 del artículo 601 se añade lo siguien.e: 39. En el apartado 3 del ..rt!culo 778 se añade lo si!!Uiente:

"- KAKSVISKAPPALElDUPLIKAT,

- DUPLlKAT,

- DUPLIKAT.".
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"- KAKSOISKAPPALEIDUPLlKAT,

- DUPLlKAT.

- DUPLIKAT.".
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40. En el apartado 4 del anrculo 818 se allade lo siguiente: 44. En el utrculo 855 se añade lo siguiente:

"- TK-tavaroitaJNBH varor, "- K..\KSOlSKArPALEIDUPLIlCAT,

- NB-varer, - DUPLIKAT,

- NBH-varor.". - DUFLIKAT.".

41. En el apartado 2 del anrculo 849 se allade lo siguiente: 45. En el apartado 1 dd anrculo 882 se afaJe lo siguiente:

"o Vietlessl ei myODnetty vientitukea ei" muita mUri~'Ing~ bidrag e1ler andra belopp har
beviljatS vid exporten,

- Ingen tilbakebeta1inger e1ler andre belep gitt ved utferselen,

- Inga bidrag e1ler andra belopp bar beviljats vid e.~porten.·.

42. En el apartado 3 del articulo 849 se añade lo siguiente:

". Vientituki ja muut vietkssa maksetllt miárit malcsetru takaisin (maüa) osalul De vid
exporten beviljade bidragen e1ler andra belopp bar betalats tillbaka IOr ... (kvantitet);

• Tilbalcebetalinger og andre belep gin ved utf"rselen er betalt for .... (mengde); •

• De vid exporten beviljade bidragen eller andra belopp har betalats tillbaka mr
(kvantitet).••

43. En el apartado 3 del artrculo 849 después de la conjunción '0" se añade lo siguiente:

". Oikeus vientitukeen tai muihin vietáessá maksetruihin miáriin peruutettu....(mUráj osaIw
!Un till utbetalning av bidrag och andra Jelopp vid exporten har annullerats mr...(kvantitet);

• Rett ti! tilbakebetalinger eller utbetaling av refusjoner eller andre bel0p ved utferselen er
oppbevet'for ..••(mengde);

• !Utt liII utbetaIning IV bidrag och andra belopp vid exporten har annullerats
mr•..(kvUltitet)." •

'. Yhteison tuJlikoodeksin 185 anildan 2 kohdan b a1ak;.hdan mulcaista palautustavaraal
Returvaror enligt anilcel 18i.2 b) j gemer..skapens tul1kodeJo.

- Returvarer i henhold ti! anikkel 185 nr.2 boskstav b) i Fel1esslcapets tolllcodeks

- Returvaror enligt artikel 185.2 b) i gemenslcapens tulllcodex.·.

46. El Anexo 1 queda modificado como sigue:

En la casilla "13 Lengua" de los ejemplares 4 y 5 del modelo Infonnaci6n Arancelaria
Vinculante, se añade lo siguiente:

'FI", 'NO', "SE".

47. El Anexo 6 queda modificado como sigue:

El modelo "CERTIFICADO DE AUTENTICIDAD PARA EL VODKA FINLANDÉS' se
sustituye por el texto siguiente:

"Derogado'.

48. El Anexo 6 bis queda modificado como sigue:

El modelo "CERTIFICADO DE AUTENTlCtDAD F'ARA EL VODKA SUECO" se sustituye
por el texto siguiente:

·Derogado" .
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49. El Anexo 17 queda modificado como sigue:

a) Las cuatro.columnas que comienzan con"Australia"" y terminan con "United Kingdom" que
apare;:en en la nota 1 de las "notes" que figuran en el reverso del "Forro A" en inglés se
sustituyen por el texto siguiente:

50. El Anexo 18 queda modili~ado como sigue:

al El PUI:to I de ¡as "notes" que figuran en la "Pan 2" del "F:...m APR" en ingl:!s, se sustituye
por el texto si¡rJiente:

IUl,e
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ltaly
Luxembourg
Netherlands
Norway
Portugal
Spain
Sweden
United Kingdom";

European Community:
Austria
Belgium
Denmark
Finland
France
Germany
Greece
Ireland

"SwilZerlaod

lta1y
Luxembourg
Netherlands
Norway
Portugal
Spain
Sweden
United Kingdom";

European Community:
Austria
Belgium
Denmark
Finland
France
Gennany
Greece
Ireland

"Australia
Canada
Japan
New Zeala:ld
Switzerland
Unitel! States oC Ametica

b) Las c:uatro columnas que comienzan con "Austraíie"" y terminan con "Royaume-Uni" que
aparecen en la nota I de las "notes" que figuran en el reverso del "Formule A" en francés se
sustituyen por el texto siguiente:

b) El punto 1 de las "notes" que fig-Jran en la "Partie 2" del "Formulaire APR' en fraocés, se
sustituye por el texto siguiente:

-It.ustralie*
Canalla
E:al.s-Unis d'A~ique
Japon
Nouvelle-:uJarlde
Suisse

Communautl! européenne:
Autriche
A1lemagne
Belgique
Danemarlc
Espagne
Finlande
France
Grke

Irlan1e
ltalie'
Luxetubourg
Norv~ge

Pays-Bas
Portugal
Royaume-Uni
SuMe";

"Suiss~ Communallté europtenne:
Autriche Irlande
Allemagne ltalie
Belgique Luxembourg.
Danemark Norv~ge

Esp:ogne Pays-Bas
Finlande Portugal
France Royaume-Uni
Grke Su~e".
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c) El punto (3) de la letta (b) de la nota m de las "notes" que figuran en el reverso del
"Forro A" en ingll!s se sustituye por el texto siguiente:

Ul
Ul
4:>0

"Japan, Switterland and!he Europ.:an Community enter!he lener "W" in t>Gx 8 followed by
th", Ccstoms Coopefa!ion Coundl NomentlatJre (barmonized system) heading oC !he exported
proJllCl (t.<¡¡njlle: "W"96. 18)";

(1) El punlO (3) de la letr:I (b) de la nota In de las "notes" que figuran en el rc,'erso del
"Formule A· el. francés se sustituye por el texto siguiente:

"J3¡'Oll. Suis.~e el Communauté européenne: il )' a lieu d'ins,rire dans la case 8 la lettre "W"
suivlc de la pos;tion tarifaire occupée para le produil exporté dans la NomenclalUre du consil
de coop~ratlon .Jouani~re (syn~me h:.rmoniséj (exemple: "W"96.18)".

AA-AFNS es 426 A ..' ~S es 427
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51. En el Anexo 25 se añaden los cuadros siguientes:

"LISTA IX (Noruega)

LISTA IX (Noruega) (continuación)

.,"='=

AEROPUERTO DE UBUOA

1I TERCEROSPA/SES .1 AEROPUERTODESAUDA ! Br,RG~ .OSW ISTAt'AHGER ~9e;1!1 :~.~.",".

5 6 1,

N
N
N

AEROPUERTO DE UEGADA
t. EUROPA (collÚDuaei6a)

I.EUROPA

AIbaiúa 1Odoil·so...e~ 49 44 ~~ 17

Anl>mJa l<>d"loo~ 78 8S 79 80

ll<iMnfa. .lOdooloo~ 48 SS 46 48

BostúayH:e.mgovu ' tod~lM'.eróPuerto- 42 46 4S ~8

B¡,,;lj:w tbdM'b aempü¡>,11.oit. SO SS 52 ¿7

Croe.eia tod.",.loA, aCl"opuel1oll n 23 21 19

Chipre vi:ue A.ia

&t.o1Üa todOl101 aCrOpuei'tOs ~I 42 ~o I 38

JsluFCroe todOl, 101 .eropue~ 50 ~ 45 17

Repolblico Checa B.... 17 ·19 18 I 15

P"'Sa 8 9 9

Rep11blica &lcvaca Bratillava

I
O

~8 I O I O
Xoeicc ~~ ~6 ~I

Geor,. IlOdookueropuertoa 74 I 76 I 76&3

Gibnhar toda- loe acropucr1Dl

TERCEROS PAisES
¡J¡ROPUERTO DE SAUDA BERGEN oSUJ STAVAHGER TRONDHEIM

6

Huncrfa

bla.Ddia

IAOGia

lJtua,üa

~cedOIÜa(U1tiguaRepl),!'i'liea
YugcNlava)

MAlla

Mok!CYt.

MODtmelro

Polcad;

R.......Ja

RUlIia

..

Iodooloo ..~ 28 ~2 30 26

todo..baeropuertoll 79 ~7 74 14

todoekeacropuel"iot 29 40 ~O ~2

tocjOlb,KropueC1Di 28 ~8 ~O 27

U>do."Jo. aeropucrto&. 58 45 44 38

todo. 101 aeropue#Oa 4

1.CJdos ba~etCJpUert01 52 59 53
76-+~;

, -"
todOlll'k».ero¡;~rt08 36 40 39 34' 1 I
CncoYia. 1 47 56 51 43
Brd._

G~...l<.Rzazdw.

WroclAw~ 27 ~6 29 24
S.....io(SIel2lD) O O O
Vu-ovia 36 45 39 34 (f)

al-
Ilueuoat 50 56 53 48 o-

Q)
tDdOll'bdc:múal!:ropucrtol 4~ 49 46 41 O-

o
Gorky. Kuj"byK'V, Pena. 78 8S 78 81 W
Rostov.-Vol¡O¡t'Id 10 12 10 12 ;..-.

SI.I1'Pcecnbut¡o 60 71 59 68 O-
Mooal.O..1 O·
VorOacz. (ij'
likuUt:. \CÜ<Dak. 80 82 18 81 3K:-aDoj~~NOvOlibink 80 83 SI SI

C'"XhabUDvSt.Vlidivootok ....
Orrlak,SvlCf'dlovak ro

;..-.

(O
(O

~

AA-AFNSes 428 AA-AFNS es 429
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LISTA IX (Noruega) (continuación)

AEJl.OPUU1TO DE UEGADA

TERCEROS PAisES AEROPUERTO DE SALllli BERCEN OSI.O STAVANCER TRONDBEIM

1 2 3 4 S 6 7

lo EUROPA
(oontinuadóa)

SabiA lod";¡"'~ 33 37 37 31

&lovcnia

-

lodOGIoo~ 16 17 17 ¡.;

Sua.. Bo.oil= O O O O

Ilen>o. 4 S S .;

Giz>dnu .; 4 5 3

Zurich 1 11 2 1-
Till'Suá. (en Europ..) lod,,"loo~ I I I 2

TurquÍQ (en Aai.m.) ALI..... A!yoa. ADmIya. 27 30 28 27

ErIi<i¡¡. G";"'Iq>.
lakendCNIl. KaatamoDu.
Koaya. Malatya. S&i%YUD,
Trebiaood.cr..Dz4al

A¡ri. DiyarbWr. EnuNm. 37
Kan. VAD

37 39 38

AkhiM.r. A:nb.n.. BalikCI:Jic.
&.odlrm.o.. &ru.. Kütahya.

! 7~ok ¡g 20 19 18

UcnaJa i Kiev 56 ,57 59 S7

. Lvov. OdClUA¡ Simfcropol 65 n 67 64

-

AA-AF:\S es 430

LlSTA IX (Noruega) (continuación)

/iEROPUU1TO DE UEGADA

TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SALllli BERCEN OSW STAVANCEJI TRONDBEIM

1 2 3 4 S 6 7

D. AfRlCA

At¡elia At¡e1 10 10 11 9
A=abó.C""""""",, 9 9 9 9
El Goloo 31 32 33 29

Aorola todOl loa auopu.c:f1D;; 62 66 63 59

B=Jn tDdOl 100 acropuef'lDll 5S 55 57 51

Bot.wc.na Lodoa J,oc ~ropuel1o& 69 70 70 67

BWÜ>a""!,, uxSoa loo ~w:rtoe 53 49 5S 53

Bwv.ndi todos ~ aeropucrto:l 52 S3 S3 50

Camcn1n todOl kao acropucrtool 54 SS 56 51

RepolbUco de todo& loa lIIoCropUCnoa 2S 24 26 23
Cabo Verde_

República. Cc:ntrOafric:an.a todOlIoa~~tI.Oa 54 56 SS 51

n,.¡ todoe loa acropucl"'l.Oll S3 49 SS 53

ComarLa tOOOlII lo. .eropucrtoa 61 62 62 60

Congo I.odoaios acropuert.o:s 59 60 61 57

Cóted·l....oire todoc. klG. aeropuertos 55 55 57 51

Djiboutí todoo loa acropuert.oos ... 46 4S 42

Egipto todoa loe.e.eropuc:rtoG 19 20 20 19

Guinea Ecual.Orial todoa loo aeropucftO; 49 ' 48 SI 48

Etjop'ir.' . tod"" \o; acropuC'1"loS ... 46 45 42

GabóQ \ocios loa auop~r1.oIt 54 SS S6 , 51

GambUi todC)l 10lS ..c:ropuer1D:!J 2S 24 26 23

AA-AFNS es 431
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LISTA IX (Noruega) (e<>ntinuadón)

-
AEROPUERTO DE LLECWJA

TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SAUDA BERGEN OSW STAVANGER TRONDHEIM

1 2 3 4 5 6 7 '

D. AFRICA (continw.dón)

Gluma todoe 101 aeropuertc. 55 55 57 51

GuiDec todot1os~ 49 48 51 45

Guino::=.-Biuau todOll b aeropuel1.c:c 49 40 51 45

K",,,,, todos 101 t.eropUel"tOll 42 54 54 51

Laotho todOtl1.:>s a.eropue::rtoc 69 70 70 67

llb<ria todos los l.eropuef'l..Oti 49 48 51 48

Lbift Bc:n¡ui, TrlpaU 15 13 16 14
Sebb& 26 27 27 24

Madll.ga.&ear todOll l.6G e.eropuel1o& 61 62 62 60

Mclawi todos klc aeropuertos 42 54 54 51

Mili todOl los ac:ropuer1otl 53 49 55 53

Mauritnnin tOOOlI te:. aeropl,l.ert06 25 :Mi 26 23

W,.Ilwicio todos 104 r.et'Opuertos 61 6:2 62 60

MMn>_ I T1f,:,ter,Tc:tuo(n O <) O O
\ otro! ~eropuettos 9 '9 10 10

Moumbique todOl'l }OII aeropuet't08 61 152 62 60

NlI.m.ibia todOlllot.~ 69 70 70 67

Níger Lodos 10l!l aeropuertos 53 49 55 53

Nigeria ~otl'~ aeropuertoA 55 55 57 51

R",lUlda todO'll le. aeropuel108.

I
52 53 53 50

1I S..1o Tom< y Princ;pe 1todo< loo ""ropue';'" 49 48 51 48

AA-AFNS es 432 .

LISTA IX (Noruega) (continuación)

AEROPUERTO DE LLECWJA

TERCEROS pAiSES AEROPUERTO DE SAUDA BERaEN OSW STAVANGER TRONDHEIM

1 2 3 4 5 ;; 7

n. AFFJCA (coatinuaci6D)

SeacgA1 todOl k- aeropuertot: 54 55 56 51

ScycbeUel!I todo- b aeropucrtot 25 24 26 23

Siern Uco.- iodOl )01 acrop~ 49 48 51 4~

Somalia t.odOl.be aeropue11ol 42 54 54 51

Repdbüca de Sudífrica todOllola.eropuett.M 69 70 70 67

SlUl.t:a Elena todOllIol:Kro~ 49 48 51 48

Sud"" tod oc lo. a.eropueftt:» 38 40 39 37

Swu.i1andia todOll klI aeropuel108. 69 70 70 67

T=la todOl 101 aeropuer'lO$ 42 54 54 51

Togo todOllo&aeropu.e1'toll 55 SS 57 51

Túooz Dje~ 10 10 10 9
Túod:

Ugallda ta.:.'>4¡ 10& aeropuertos 5.2 53 53 50

Zalre todOl. 101 .eropuertol 59 60 61 57

2.a..al.bia todOl 10& aeropuer1oe 61 62 62 60

Zimbabwe todOll loe aeropuertot 61 62 62 60

AA-AFNS es 433
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m.AMÉRlCA

l. AMÉRICA DEL.
NORTE

Cao>d' -1- Edmontoo.. V lLDCOUVCf• 17 85 87 87

W"moipoc

Halifu. MODl.l'ea1. Qua...... 78 74 79 75

Qu<hoo. ToroOla

Groen1aDd¡" I todoe Le- aaop\ICr108 87 79 86 81

EatadOll UnidO' de Aml!rica l Akrou. Albany. AIJAnta. 77 73 78 72

&ltimo~. ~. &!falo.
Chark:.toQ. Chka,o. CiDc:mnatl.
ColumbUl, Dc1ioit. lbdi.anapolil,
JacUoDviUc.~ Cit)',
Nuc;.Ortc:ana. ux.ing1.Oi1, ,
Louloville. MemplW.
Milwauk.cc. MmDcapolia.
Nubville. Nucva Yort.
Philade1phia. PilUbur¡b. St
I.ololil, Wuhin¡\on

Albuquerque. Auo1lD, BilliDg••
Dallaa. De:o.v~r. Hous\oG. La.a
Vegas. 1.01 An¡elca. Oklahoma.
Pbocnix. PortlaDd. Sah Lake
Cit)', Saa Frmcilco. Seal11e 65 62 65 62

Ane:bo"lc.~.IUDcau 90 87 90 87

HOIWlulu 90 87 90 87

MWni 80 77 97 75

Puerto Rico 78 74 95 73

LISTA IX (Noruega) (continuaci6n)

AEROPUERTO DE u.EGADA

TERCEROS PAiSES

AA-AFNS es 434

AEROPUERTO DE SALIDA BERGEN OSLO STAV,<NGER TRONDBEIM

LISTA IX (Noruega) (continuaci6n)

AEROPUERTO DE u.EGADA

TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SAUDA BERGEN OSLO STAV,<NGER TRONDllEIM

1 2 3 4 S 6 7

m.AMÉRlCA
(coDtmw.ción)

2. AMÉRICA
CENTRAL

llahamu lodOJ \01 "ropucl1Ol 62 53 SS 51

1kticc todOl 101 ac.rop~ 62 60 58 S8

Bc:rmudu lodOl.b Kropt¡eJ'tolr, 62 53 ss SI

CoirtaRica \Ocle- \01 aeropucl'tDl 62 60 63 59

Cubo todoe kJ,e, aeropue.t1De 62 60 63 59

Cun~o IDC!OJ.1oe acropuertoe 90 97 98 93

R~!Jblica Dominicaoa todOl 101 ac:ropuertol 62 53 SS SI

El Salvador lodó- lo- aeropuc:noo 62 60 63 59

Guatemala todoe: 1011 aeropuc:rt.06 62 60 63 59

Raid todOl 101 acropuert.ol . 62 53 SS SI

Hooduru todOl 101 aeropuc:1"\I>I 62. 60 63 59

Jamaica todoe loe ac:ropuet1Ql. 62 60 63 59

México todo& loe ac:ropucr1oll 70 68 71 69

Nteangua todOl-b aeropw:rt.oe 62 60 63 59

p"",... todoe 1011 aeropuc:1"\OI 62 60 63 59

lalaa VÚ"gcuc:a vé:uc lndw Occiac:otAlee.
I~

Indias OcddwtA1ca todpe loe aeropuc:l1oe 90 97 98 93

AA-AFNS es 435
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LISTA IX (Noruega) (continuaci6n)

AEROPUERTO DE UEG.<DA

TERCEKOSpAiSES AEKOPIJERTO DE SAliDA BJ!:RGEN OSLO STAVANGEK T1IONDHEIM

I 2 3 4 5 6 7

ID. AMERlCA
(continuación)

3. AMÉRlCA DEL SUR

Argentina todOll b a.eropucrtoe" 64 63 64 61

Ano"" 10000 10& a.eropucrtoa 90 97 98 93

Bolivia 1od0l b aeropuerto- 64 63 64 61

Bruü to::Jor loI: aeropuertoa 90' 97 98 93

.'
Chile todoclole.cropuertol: 64 63 64 61

Colombia todOlll 1011 aeropuel1ol 90 97 98 93

Ecuodor todcc loe aeropucrtOll 90 97 98 93

Guy.... todos loe acropuertoe 90 97 98 93

!'ang=y ladee 108 aeropuertos 64 63 64 61

Pe", todos loe aeroplJer1oll 90 97 98 93

Suriname todOll loe aeropuertos 90 97 98 93

Trinidad YTabago todOll loe: aeropuertDll 90 97 98 93

Uruguay 'todOll Joa-aeropucrtoe 64 63 64 .. 61

Venezuela todoc lo. aeropuertoa 90 97 98 93

AA-AFNS es 436

LISTA IX (Noruega) (continuaci6n)

AEROPUERTO DE UEGADA.
TERCEROS AEROPUERTO

pAiSES DE BERGEN OSLO STAVANGER TRONDHEIM
SALIDA

1 2 3 4 S 6 7

IV. ASIA

Afgwtán todOll los aeropuc:rtoa 85 90 87 86

Aurl>aiy<o todOl los lIGI"ClpUCl1Ol 74 83 76 76

&hreiD todoa los e.ernpuerlOl 85 90 87 86

BangLadesb todOllot~ropuertaa 89 92 90 89

BbutíD v"'"" Nepol

Bn.m.ei véue M.a1a&ia

Birtri.anis todOl loe aeropuertoo 85 89 87 85

Cll.IDboya 1od0llloa e.eropuei'toe 85 89 87 85

China todot loe aeropuel'1ol 88 93 89 91

Ch.ip~ todOlllod: aeropuertoe 29 31 30 28

Hong tong lodos_los aeropuertos 89 92 90 89

1.odoDeaÍl todDlklGlleroplJel1Ol SS 90 87 86

India lodOlJ 10C aeropuertoll 89 92 90 89

¡río todoc loa acropucrtoa 78 S4 80 78

1""1 todOl loa acropu.crtot; 78 S4 81 78

ul'1lel lodoe loa aeropuertos 31 33 32 30

Jap6n todOll 101 aeropuertos 90 94 91 89

lordanil. todo- lo. aeropuertos 31 33 32 30

Kazajolin todOllloa ~eropu.ertol 80 86 83 83

COI"Cl del Norte toda. loe aeropuert.oi 88 93 89 91

Corea del Sur todOlll loa acropUcl1ol 89 92 90 89

AA-AFNS es 437
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LISTA IX (Noruega) (continuación)

AEROPUERTO DE UEGAlJA
TERCEROS AEROPUERTO

pAiSES DE BUCEN OSLO STAVAi'lGER TRONDHEIM
SALIDA

IV. ASIA
(cootinuacióa)

KllW'Lit aodOl'blaer0puerfD8 47 4ó 48 49

KirguWn todoa Joa; &etOpuertos 80 86 83 83

úoo &ocle=- lea aeropu.et1D& 47 4ó 48 49

l.Jbaoo 1Od0ll b; IoCI"OpUCrtm 31 33 32 30

Maca. todOll 100 aeropuertol 89. 92 90 89

Maluia tod08 10. urop\aertol 89 92 90 89

Ialu Maldivu \odoc b aeropuc:r1.od 87 91 88 90

MODgOlia 1odc»ioIK~ 79 83 78 82

MucatoyOmÁo tod"" b Kropucrtorl 47 46 48 49

Nepal todoa b aeropl.ler'LOl 89 92 90 89

0mÁ0 véuc. MMcatc y
0mÁ0

PaIW"" todo. to. aeropuertos 8S 90 87 86

FWp""" todoa 101 acl'QPuert.oe 89 92 90 89

Q.tar lodOl te. IlcropuerLol 47 46 48 49

Anbi.aS.udita todo« loe acropuertol 47 46 48 49

Sí.ngll.pur lodo. kit acropucf\Oll 89 92 90 89

Sri 1..ank.a todOll kai aero9uel1ol 88 92 89 8S

Siria' \odOl 101 acropuec1OlJ 30 32 31 26

TayuwUn .todOl 101 .Cf'OpU~ 80 86 83 83

Taiw&a todOl ioI aeropucr1ol 89 92 90 89

TallaDdi.a lDdOl b aeropuel1al 8S 89 87 8S

...... ,

AA-AFNS es 438

LISTA IX (Noruega) (,continuación)

AEROPUERTO DE UEGAlJ.i
TERCEROS AEROPUERTO

pAiSES DE BUCEN OS1..O STAI'ANCER TRONDUEIM
SALIDA

IV, ASIA
(continUACión)

T....quIa ..... Ew"".

Twbnc:niatá.D. ~0iI 1011 Riropuertoe 80 86 83 83

Em;ntooÁnboo \odOlblloCl'O~ '7 46 48 49
Ucid.OlI

UzbdciltÁD tadoc b f&C.topuel1Oll 80 86 83 83

Vjetn.am kldo. Jo¡ acropue.r108 47 46 48 49

R'l"lbüca Anbc del todOllloGlLCtopUCr\al; 8S 89 87 8S
y=..,

IY.'AUSTRAllA IlOdOOIoo o."",..."",~ 83 T 82 I IyOCEANlA

AA-AFNS es 439
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""""ce

&6 77

67 6S

71 75

67 92

9\ &&

1 •
17 19

as as

64 50
79 73
O O
10 67

I
16 as I CJl

0).

M 19 C-

I
O)

90 91 o.
92 95 O

15 97 (.i.)....
o.
c5"

81 I I
(ir

90
11 1392 9S C-...en

-'"
CO
CO
.¡::,.

is
'7

9\
97

94
59
.1

AEROPUERTO DE lLEGADA

92

'I(l

n

54

67

69

MAl.M(J l· NOu.x.(jI'lNG, I ESTOCOLMO

'7
71
~5

&4
.6

60

lO

11
71

l\3

72

12

45

GlJTEBOI/G

15 ! M--I-------I---r
4< I 6466 81
O O
S. 74

2

AEROPlJUTO DE .s:lUD.l

tl>d0l1ol-,,~,'

kldOlbü.l'OpumDI:

Buovat
L3d0l.'1oI demúa.cropuef1bt

l!yd.......
Gdll..':Wk:;Ñ,Mdw.
':Wl'OC1t.'4f
Craoovia.
Su:ucia(Skttir:l):;
Vanovia

(jorky,KujbyteV.Perm.
JtoiIzov.,Yoi&olrw!
SdPet.eribut¡O
M-.l. 0nI
V~

1<ku"".J<im>,l;.
JtiUoojuU.:.Novc.ibink
J:b.:abuovlk;,VL.,d!'Y(I4wk
0i:cA:. Sverdlovu

b:f0ll,'b, ,aeropuci"~

"sodl)Cb~~

n"ll.CE1/0S PA(SES

1

hland" I tod..Ioo.~

LISTA X (Suecia) (continuación)

1.'EUROI'A·(c:oolÜlu.c:i6n)

Ru:marii.a

M.lta .

RLlIiI,

Utoai& JiDdosb',~

MOfttme«ro'

PotocÚl

MoldoYt,

MaeaI." (..w.... R<pablloo I tod.. loo__
Y~I'o.ta"')

..LitUWa I todOlb'loUCipUe~

H....rio

IlEROPUERTODE U¿o,wA ~
MA.LM/J ESTOCOfNO

, I ·=R
IS 15

o
69

90

91

72

&O

41

41

:!4
69
12

95 94 94

16 11 lO

60 17 lO

92 19 &6

53 11 77

41 73 \l'2

-- I
~I; 26 27-
3~ 71 11
!6 15 7R
17 11 97

O O O
16 ss 78

95 92 93

todÓl'bI,~rtcD

tod'QlIlc-ae~

LISTA X (Suecia)

todo. .•loiIlIoeropuertoe I 71

AERO/'L7IIITO DE .s:'WDA I GlJTEBOI/G

2

BntillAva
K<»ice."Ptaav-

todOllollaeropliertos

1.Odl)lllofl:aeropuerttJe

1od.. 1oo __

1od..1oo~

Be_

Armtiiia

Alb.w.

l. EUROPA

BuI¡ari&

Geolli:a

Croada ltod".b ~rtoa

-Soaúa'Y He:r.te:lt',va

Repdb~CIoF.alovaOll

Gibraltar

l. TERCERP:;pAfSES

LO>lp.. '=$'.._Aa..
~~~._ . " •Wl~Ioo.~ 'S

'!t l
'
h

' '.''''--,___ •• "1.~~;~e::" ~
-)1 Rep~btic.. Cb~", " , , Bmo,

, Oit.ra.v.
1'"'11

AA-AFNS es 440

~
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LISTA X (Sue<:ia)(continuación)

'¡EROPUERTO DE ULCWJ,¡

'ttRCEROS P,úSES I.EROPUERTO DE SALlD,¡ oOTEBORG MALMO NOR1lKOPING ESTOCOWO

.,

1 2 3 4 5 6 7

l. EUROPA
(continuaci6n)

SerbiA todOl 101 aeropuertoa. 78 92 83 83

Ealovecia uxloa 101 aeropuer1Oll 43 52 81 71

Suiza Baoika O O O O

llcmo 5 6 5 4
GiDcbnl' 8 8 6 6

Zurich 6 4 3 2

Tut<¡Ula (en Europa) \OCios b aeropuer.o;¡ 9 10 90 89

Turquía (en Asía) MAna. Afyoo, Anlalya. 32 34 93 93

Erlizig. GWanlq>,
lakc:ndenm. wtamoCU,l,

Konya. Malatya. SAmNIl,
Trcbiaooda (T~bz.6n)

Agrí. DiyiU'bWr. Erzurum. 89 86 91 94

Kzn. Vaa

Ak!liaar. Ankua. Ballkceir. 85 94 90 93

&Ddirma.. Duna. Kútahya.
Zonguldok

Uc~ KJcv 77 89 82 87

Lvov. Odc:eaa. Simferopol 85 91 88 88

AA·AFNS es 442

LISTA X (Sue<:ia) (continuación)

'¡EROPUERTO DE UECWJ,¡

TERCEROS P,úSES AEROPUERTO DE SALlDA oOTEBORG MALMO NORJ{KOPING ESTOCOWO

1 2 3 4 5 6 7

n, ÁFRICA

A.¡.lia A.¡d 11 12 5 10
Ac.oaba.C~ 10 11 10 9
El Golee 34 34 32 31

""'ola Lod08klo~ 65 68 65 64

Bcnlo Lodo.b~ 58 61 56
"

56

Bo_.... 1odos\ol~ 58 61 56 56

BurltiDa Fu<> lodOll 101 Ilcropucr\I:JI 56 59 54 53

BW'UJ)l.ii \.od 01 los &Cropuerb! 56 58 59 55

CamcnSD todOlll los aeropucrtoll 58 61 57 56

R~úbliCl.cie Cabo Vcrde todos loo e.cropuel"\Ol5 26 27 25 36

Rc:púbüca Ce:tllro8.fricana LodOf. 101 aeropucrtOl 50 53 49 48

Chod todOlpaeropucrtoG 56 59 54 53

Comoru tod08 loa aerop1.lcl1oI 65 67 64 64

Coc.go todOlllolll.tT'OpucrtDS 63 66 62. 61

C6le d'lvon todos Io.l aeropucrtóll 58 61 56 56

DjiboulÍ todos kM. &eropller\oll 22 23 22 22

Egipto todOllos~er1oG 22 23 22 22

GulDea EquatoriaJ LodOllos DCropuc:rtos 57 60 57 53

Et.iopta todOllolac.ropucrtol 48 51 48 48 '

G0b6o todOf loa acropuertoe 58 61 57 56

Oambia Lodoa101 aeropuerto& 26 27 25 36

AA-AFNS es 443
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LISTA X (Suecia) (con'inua<:i6n)

AEROPUERTO DE LlEGADA

TERCEROS PA1SES AEROPUERTO DE SUlDA G(JTllBORG MALMtJ NORRXtJP1NG ESTOCOUfO

1 2 3 4 S 6 7

lI.Á."RICA
(coatinuici6n)

GIuu>4 todos Soe. aeropuertos SS 61 S6 S6

GulneG. todOlllol~ SI S3 49 4S

Guinc:a·Biuau tDdooL:.a.cropuc:rtcle SI S3 49 4S

Ketlya
<,

todOl loe aeropuertos S7 60 S7 S3

u..tho todOllbaeropucrtoa SS 61 S6 56

L"bcria. todoc loo: ·aeropuertol SI S3 49 4S

LJ'bia .Bm¡ui. TrlpoU 14 1& 16 16
Sobba 32 2S 29 27

MedllgaAeat todoabaeropucr\Or.1 65 67 64 64

M.lL1awi todOl te. acropuel1c! S7 60 57 S3

M..u todOll 10ct aeropucrtof; S6 59 54 S3

Mll.utittu:Ue. todo. 101 aeropuertos 26 27 2S 36

~wido todee 10& aeropucr\Ol 6S 67 64 64

Marruecos Ttagcr, TctuúI O O O O
otroI; aerorucr\Ol 10 10 9 9

Moz.ambique todOl 101 &cropuertoe 65 67 64 64

Namibia todos los acropuertol 5S 61 S6 S6

Nfger tod08 101 acropUC11Ol S6 59 54 S3

Nigeria todo. Jo. aeropu~ SS 61 S6 S6

RwD.Dda todOl 101 lIleropuertol S6 SS S9 SS

Santo Tottu~ y PrlI1cipe todOl los aeropuertol SI S3 49 48

AA-AFNS es 444

LISTA X (Suecia) (continuaci6n)

AEROPUERTO DE LlEGADA

TllRCEROS pAISES AEROPUERTO DE SUlllA
G(JTllBORG MALMtJ NORRXtJP1NG . ESTOCOUfO

1 2 3 4 S 6 7

lI.ÁFRICA
(continuación)

Seac.-.I todOll btoeropUCttoll 26 27 2S 36

SeycbeU... todo. 101 t.enl1'uertoI 65 67 64 64

Siem.I.eoD.l. todOil los KTOpuertol SI 53 49 4S

Soma.lil todoe 101 .&e1'OpUel1ol 57 60 57 53

Repdbtiea de Sud~riet todos 10lt -.e:ropuertol 70· 75 72 71

SlUI.ta EleDII lOO01 101 aeropucrtot SI S3 49 4S

Sud"" todOl 1011 aeropuertoe 42 45 42 42

SwazilandiA todOl los aeropuertol' SS 61 S6 S6

TaozaoIo Lodoo b aeropuertol 57 60 S7 S3

To!,o todOl Sos aeropuertol ss 61 56 56

Tilo", Djerb& 11 12 10 io
TÚDCZ

V,anda todOl loe leropuertol 56 SS 59 SS

Zaire todos 101 a.cropucrtos 63 66 62 61

Zambia toda- 101 aeropuertos 65 67 64 64

Zimb&bwc lodoc 10l! aeropuertol 6S 67 64 64

AA-AFNS es 445
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LISTA X (Suecia) (continuación)

~' Vrmcouver. 84 83 81 80
W~

Ha.1i1lut. MiXl.ti"Cri.I, Qua...... 74 74 71 69
~.Toroo&o

1OdQlb~ 78 75 13 71

AUoo. Albooy. AI1azUa. 74 74 70 68
1Wti.no.... _.lluff&lo.
Cb.u!cstclu. Cb.ic:qo.
CiDcinDati. Colwnbus,

Ddroit. lDd,tanapolil.
Jat:boD\'iUu. Ks.asu Clt)'.

NiJ.evaO~' Lcx.mt\O-:l.
Louilvillc. Meompb.is.
M1.tw'IiW:.ee, Minoaipc.w"
Nl!of.bvLl.k. Nueva Yod••
F'bllt.dilpliia.Pitbbw'¡h, St

L"'"'.....~

AIbuquerqu<. AIUtÚ>, I 59 . I 62 I 60 I 59
mlliUl" IAl1U.DCI:1vcr,
HoUlftOI:l. Las Vc¡u.l...cu
Antclc:s,Okla.boai.s; Pbocub;,

PortlaDd. Sah ~e Cit)'. S6lJl
fnLl)Ciaco. Scau.k.

Anchorage.~. I 8. ! g¡ I 84 I 83
¡.....u

,

1"<- I
87 I 87 SS.

I
85

MWJú 78

I
78 74 74

Puel10 Rico ._._~~J 76 75 . 72, 72

LISTA X (Suecia) (""Dtinuación)

n ~ ~ ~

U 61 ~ n
n ~ U ~

U U ~ n
U U ~ n
n ~ M M

n ~ U ~

U U ~ ~

U U ~ n
D ~ H 51

U M ~ ~

M U ~ n
~ ~ ~ M

U U ~ ~

U 61 ~ ~

~ H M M
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ESTOCOLMO

4

AEROPUERTO DE lLEGADA

MALM(j 1 N01l.RL(jP1NGGlJTEBOI1G

\0001 Jo-seropvertod

2

véuClndw·Oe:ddCZlotA.!CI

todo. 101 acropUCt\Cle

\od..loo~

tOcio. looael"OpuCr1OI

toeIot 101.:c:ropuertoi

lodOf ice a:ropuer1ol

~(!C 1ol'laefOPl~l'toOO

AEROPUERTO DE SAULM

\odOlllcc,~

.todoa,'kW.a.c.ropucr1ol

\od.. Ioo'~

lod.e:. ,lo:! KropUCt1alJ

.\Od()l,Jot¡ ~cropuerto&

lodocklliae~1'\O&

\od..Ioo~

!odOl ,1Q& _aeropUcf19'I

IOdCN_ba,ac~

CUn~o

TERCEROS PA/SES

M't:JÜCO

Cubo

bluVirecnCl

Hooc!UtN

El SaIvlo':l:or

m.AMÉRlcA
(contin~ct6D)

HuilI

C_RJca

Belice

Guat=W

&rtnlodu

2. AMú.fCA
Csmw.

Ja.l:IlAiQl

Weangua

ReplIblia Dominic:a.oa

lndw'Oc:cidCDLllJc.

r........

&homu

AEROPUERTO DE lLEGADA

MAl.MO I NOKJ/XOP1NG I ESTOCOLMOGlJTEllOKGAD/OPl!ERTO DE SAUDA

Groe:nlMdia

l. AMttJCA DEL
NORTE

m.AMÉRIcA

&tad08 UrOOcs de
Amtrie&

Cuadli

Il TERCEROS PA/SE.~

J
J:

L

AA-AFNS es 446

AA-AFNS es 447
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'6n)USTA X (Suecia) (con" - __ o,

AEROPUERTO DE LLEGADA
AEROPUERTO

TERCEROS DE s.<LIDA.
OÓrrBORG MIU.MO NORRJdjP¡NG ESTOCOLMO

pAISES

I 2 3 4 5 6 7

IV. ASrA

Afgaom<o todOll Loe aeropue1"\OS 94 97 96 97

AzerbtJyt!n r.odOll los ACropuertod 98 95 92 93

llaI=ia lodo; kili aeropuenos 53 56 94 94

Baog¡'¿oob todo« Ws lleropUertoB 94 97 % 97

Bhut<a v'-' N<¡>U

Bn.mei véu.e ),úlMit

Birmania 'todo!!: loo lleropuertoo 94 97 96 97

Camboya lodoa tos acf"OII'ue11oG 94 97 % 97

Chlnn .tod08 loo; aeropuert.oc 94 98 98 99

Chipre todos b aeropuertoQ: 33 36 34 )4

Hoog Koog Lodos 104 aeropuettos 96 99 97 98

IndoocaLa todoa loa tleropuerto! 96 99 97 98

India todos loI &empuel"'to! 94 97 96 97

lrin todCllloc~~ 90 95 94 94

¡'.q toó~ \os Ilero~ertol 79 95 9'.l 94

lan.e1 todos los lleroptle1"'Lot '6 39 37 36

Jopé. toe!0I\4"GII.erotxH:rtot % 98 98 99

Jordania todoc 101 lleropuel1ol 53 i 56 94 94

w.ajlt.ín todoc bi lloeropuer't.cMI 92 96 94 96

Cor= del Norte todoa.k:.s lleropuertot 94 98 98 99

Coreo del Sur lodoa !-os aeropuert.os 96 99 97 ·>8

K1JWa.il ttod09 1011 lI.etopuertoc 53 16 94 94

KirgU18t.ín todoaltocaeropuertoc 92 96 94 96

lA"" tod ot 1011 aeropuertos 94 97 96 97

AEROPUERTO DE u.EGADA

MALM6 I NOR}u6P1NG I ESTOCOLMOGOTEBORG

M U a

H ~ ~

M U a

H ~ ~

M U a

H y ~

H Y ~

H ~ Y

M U a

H y ~

H Y ~

- D' Y Y

M U a

H ~ %

64-
58-
64-
58
-

1!QlIl~n.cJ!II I 64

1 WlI acrl:'Ou.=t'\O!l I l'

~lQQ.~t::no<!

1
s,

58-
64

¡--_1-__68

",1oa~rof":_'f.'_l-;;~ I 5'

ALROi'lJERTO DE SAUlJA

LISTA X (Suecia) (continuación)

tod(!rll!oJ~

todOllb~

~""

m.A!,rouCA
(coo.ti.tlUAoCi6l:1)

3. AM!RJCA DEL SUR

Arge:tlci.oA

!!-:lJri.n.~."!le 1 te.de ,~.. _

li_'.'"_~ __ '~~;:_:~'~':"'.""h' __'~'_"~~~.2=:::"~~"~,,~-, L.'____ 1 ••

r UN,"'Y j loo~ I~ ""'f"""'" i 64¡-=':'--_._._-_.-j ..

l V=at:da _ I todO'::! toe aeropueT'tr:18 , ,,~

~~ ~ 10000 loo v.ropua1D<

\: B~," 10000 '"~
¡r::~ ,tOOc'r •

Ir----· ~

I!~i.:'b¡' ~'
,1
!I E~"d", --1. '00' '

¡t G")~M \ '.odoo '" "",pU'",,"

ir
;i
,)IL TERCCROS ¡PAISES
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USTA X (Suecia) (contimw::i6n)

AEJlOPUEJlTO DE ULCUOA
AEROPUERTO

TEItCEROS DB SAllDA c;(JTEBOIIG MA/MO NORKKOPlNG ESTOCOLMO
PA!SES

IV. AStA
, (coatW.uaci61).)

lJb<no todOl::liol~ 36 39 37 36

Mao>o 1od0l1os~ 96 99 97 98

~w todc.los~ 96 99 97 98

hlu MaldtvQB todOlloo~ 95 9! 96 97

,MongoUa 95
I

97 991.od000bllde.roplJa'\Cll5 97

I ~teyOn:ián \odOilb~ 53 S6 94 95

N<pol toóCllkt4&e~ 1'4 97 96 97

Om<o ...6u<:~y
Om<o

l'aüt<n iodoe t.o.; aaopue~ 94 97 96 97

Falipinu todo; J,o;¡ aeropuert\:lll 96 99 97 98

Qo,,", iodOll loe lleropu~ 53 56 94 95

I Anbi.l. SalAdita tod04 lo¡ lIeropuct1.ou 53 S6 94 94

, SWgllpur t.od~ los "1'OpUIert.06 96 99 97 98

Srí 1..auh todOl kli1I aertlP\ICrtoQ 95 98 96 97

Sir.a I \lXI-Oto! loa ;,.cropUC"l"'Lol 35 38 36 36

Tayik.i¡lÁO. \c.Í0$ J,o.¡; a.eropucrtell 92 96 94 96

TÑw1ÚJ todOll k:ta IlCTOpueTt,oi;; 96 99 97 98

Tllila.odia LodOl 100 r.eropuertoa; 94 97 96 97

AA-AFNS es 450

LISTA X (Suecia) (continuación)

AEROPUERTO DE ULGADA
AEROPUEKTO

TERCEROS DE MUDA c;(JTEBORG MALMO NORRXOPING ESTOCOLMO
PAIsES

IV. AStA
(eootiauaci6a)

Turquía 'Vé:ue Ew-ope.

Turbnen.iltáD todos 101~ 92 96 94 96

E:oilio"", Ánhao ""'''' loo __ 53 56 1'4 9S
Unidow

UZ~ \oda. laG tlerOpUCl1OlJ 92 96 94 96

Vic:mam toda- loo tlel'"OpUCr1oIi 94 97 96 97

Rep1.fblica Án.be \OdOll b Aeropucr1oi 53 56 94 94
del Yemcn

I~~~~ I""''''Ioo~~~_1 85C:=1 86 I 87 D

AA-AFNS es 451
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LISTA Xl (Austria) (continue.::ión)

I
. ,

AEROPUERTO DE lUGADA

TERCEROS PMSES AEJWPClERTO DE"SALlDA lNNSBRUCX LLAGENFl/P.'1' :;;.uzEURGe ViENA

1 .2 S • 4 5 6 7
-

1. EUROPA (contiDuacióc.)

Hungría todOlS b een>puer1ol 3'1 5.s SS 72

ltlAr.dill todOll kili neropucrtoe 41 ~F 40 S9
--.'.

1.ctoala todoc los Itetopuc.f1CI SS " 92 94

ü!:UAAiB. tQdl.lltm~ 68 74 I 76 9l

l-úcedow.e. (wt.ig'WI. Repúblict tcdOl"lo,¡ tlet'f.lJ.iue~ 72=.1 91 I 'lg as

r:~""')
_.

Mol.. lI.X!O':l kI5 lI.erof"ücr1.otl -.l g 8 I 9 7

r MoMo..
tDGOi ~ Reropuer'tl»

I 69 82 77 %
r--.'" I -----1-

MonlC'.negrc 1 todOtl ~ t;¡:ropaertM 69 95 71 90

PoloD.Í.tl By¿g~. CI'U"OV¡".

I
S, 47 47 80

Gdand:. Rz..czt.ow 46 54 8l\ 69
Wroclaw
Sz.a.ec:in(Stcttin) O O O O
VlI.BOvia 7S 61 S2 82

1

Rumania - 69 .. 75 92
todo! b dem& Ilctopue!1Dol 62 78 69 89

Rusia GoOO. J:uJbysev, Pcrm. 81 81 84 97
Roetov, Vo1&:"lf1ld
SuPcte~urgo '2 8l 88 96
Moscl. 0R1 80 16 86 96
lñ:utak:. Kirc:tak.
Krunoja.nk, NovOlihinl:: 94 97 % 99
KhabllrovU:. Vü:divostok 91 95 1'4 99
Oroak, SvenHoVM

.4

i ~ !
., ¡ ,.

I 87

o. i '" I
.,

I
97------r-

J" i '" ¡ .. .~

-~--~~___í_---.>-'--___i----~--~
,'- I ~ I ,'''' I !3

-",~',;."._,-~.~ I
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39
87
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LISTA Xl (Austria)

[
r -- .¡ T AEROPUEJlTO DE LLECUDA

Ln'R~!,ROS PMSES lA.E_~OPtJEi/TOD!3 SA~1D.. I lNNSBRrJCK I KLAGENFURT.I SJJ.ZBI/RGO I VIENA I 1I
(' -1 ¡ ~~ 1- i i i i I

11. EUROPA' . ------¡-
¡-------- 1 - ---r--
JI ATDalÚm . 1 todoo lote ne..........._.- I ..... I ", I "o

I I ..,-- i
I1 Armonl, __~'" lo<~ --1 .. I M I on

I~~______ tod.:;" loo """'P"'- __J" n. I o •

¡(.. '3.c";::L~en~'~¡'" -I.='::..~'''''~---J l." 1 --

.
1: :G!.L1.::~;\.~~3. }---'1OOc::J: ~ ~.ero!~.~ ! - ...... I ..,;
¡~.-;..~.:...~~.__._- -----~..~----'¡
ji C~Ci¡¡ t ''-.''':;;;>;3 ~ ~pue'rto>il I ~ , N. I H

r---"-'-'--'~ _--1

!:~~..·_-----1.I:=----+--t-_·~--
I~ l to.cl~ ~ ~eropuerf.O.'l 1 1Q ~S ¡:s
1, - ..-----=f-------.-¡
1
I u1.M fcx'C<-' t.OOoo toa llreropuertm I 17 17 21
,r-..-.- ..--------------¡--
1
1 l<.o.."úoli'" eh",> IBmo I IS 22 20

¡L- -rf~VO;;=t ~~ ~~ ~~
I1 RepúhüCtl &lo.. r.a ~::.,,;rt:Ilm' 31 I O I ?_
Ir------ ---
1 G~l1tb ll'X'ic)1l 1~ I'.f'fOcuer'...)i t!4 I 93 ¡ 88
i -----~

¡ Gibrnlw l. todoe 1OH- aeropue.~.oI
11==_ --

AA·AFNS es 452 AA-AFNS es 453
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LISTA XI (Austria) (continuación)

AEROPUERTO DE ru:GADA

TERCEROS pAiSES AEROPUERTO DE SAllDA INNSBRUCK KlAGENFURT SAl2.BURGO VIENA

1 2 3 4 S 6 7

1. EUROPA (continuacióo)

Setbi1 todoal.oll~ 52 75 60 87

Ealo...c0.i.4 todClilO lo; acropucrt.c;a 34 35 36 34

Sum. !loo'"" O O O O
Bcn> 38 32 40 24
GiDcbt1l. O O O O
Zurich 38 18 24 14

Turc¡uw. (al Europ1l) , todoa bs: QC:ropueru:iG 13 15 14 16

Turqubl (en Asia) Adana, A!yoo., Antal)'lI., 40 44 42 4ó
ErIiU¡: Gcion1q>,
W::c::odenm, K.aa1amoDIl,
Konyl., Malatya, SAIDnIn,
Ti'Wiaooda (Tn.b'L6a)

Alri, Diyarbakir. Ern,¡nlm, 85 94 89 97

KAn, Van

Akhi&at. J'o.cl:.a.ru, Ba.lik.Clir, 30 34 31 35
~ t.rm., auna. 1(ütahya,

Zo","",""

UcnniA = 70 81 77 97
Lvov, OdCll.U, Siznfcropol 72 84 78 94

AA-AFNS es 454

LISTA XI (Austria) (continuación)

AEROPUERTO DE !.LEGADA

TERCEROS 'PAiSES AEROPUERTO DE.lAUDA lNNSBRUC¡; KlAGENFURT SAl2.BURGO VIENA

1 2 3 4 S 6 7

D, ÁFRICA

Argelia "",\ 20 19 19 17
A.n.z:l.abo..C~ 20 19 18 16
FJ Geka 53 52 So 46

Angela lOOOl'blloell:l'pUer1Oa 80 79 81 78

Bocin \Dd0' 101 aeropuc:rtoa 75 76 74 72

Bow,vat:U1 .wdo¡ looa aeropuer\I;JG 84 85 83 83

Buñ:.iil.aFuo todot loa aeropuertDa 74 72 74 70

B1.1NDdi todOl \os a.eropue('l..:. 68 70 68 69

Camen1n todotk:lcaeropuertoQ 74 7J 72 72

Rqnlblicade todot los s-:ropuef1Ool " 32 32 30
Cabo Verde

RepúbU" Cctll.rOafri~ todot 104 acropue.r1.Oa 67 69 66 66

Chod todOll b aeropuert08 74 72 74 70

Cemo~ todoa k- 8LC't"OpuertolJ 77 77 78 77

Congo lCdOll loa aeropucrLoG 78 78 79 77

C6l.ed'I...oire todo¡ IIJII, aeropuertos 75 76 74 72

Djibouti todoc kN Ileropuc:rt.oe 61 60 68 62

EgiplD todos loo acropuertoe 29 31 30 31

Gllinea Ecl.lAlDriaJ todOl 101 aeropuer\.ol 74 7J 72' 72

Etiopía todlJll,'IOlI aeropucr1.Ol 6\ 60 68 62

Gabón ~OlI.¡o, aeropuerto& 7' 7J 72 72

Gambia todoo b Ileropuertooll 33 32 32 30

AA-AFNS es 455
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LISTA XI (Austria) (continuación)'

AEROPUERTO DE u..EGADA

TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SAUDA INNSBRUCr I:.L\GENFURT SALZBURGO l7ENA

I 2 3 4 5 6 7

D. AFRlCA (continuacioo)

GIw>o \.odors loa aeropuertos 75 76 74 n

Guinea todos 10a aeropuertos 64 63 53 60

Guinea·BiaMu todoa los l.eroPuertoll 64 63 53 60

KenYll todoalolac:ropuertot; 69 6. 71 70

l.=olho todOll Jos e.eropu.c:rtlJG 84 85 83 83

I

L'bc:tU todoe loe a<;ropue~ 64 6' 53 60

ub", Bc:ogui. Tripoli 45 48 45 44

S"'ha 28 30 27 27

Madll.gucar todos loo IU:;ropuertorl 77 77 78 77

MWwi todos 1011 lleropuertoe 6. 69 71 70

Mili toda. 10C! aeropuertoe 74 n 74 70

MaurltAlliA todos IIX aeropuertos 33 32 32 30

MauriCKl lodoe loa aeropuertoc 77 77 78 77

MuN_ Tánger. Tc:tuJ.n O O O O

otrol aeropuertos 14 13 13 12

Mozambique todOll los aeropuertos 77 77 78 77

Nam..ibi.a todo« los aeropuertoll 84 85 83 83

Niger todOl! loe llcropuertDlll 74 n 74 70

Nigeria. todo& kI8 aeropuertos 75 76 ..... 74 n

Rwanda todOll los -.eropuel'Locl 68 70 68 69

Santo Tom6 y Príncipe todOll kJIIl aeropuertoe 74 73 n n

AA-AFNS es 456

LISTA Xl (Austria) (continuación)

AEROPUERTO D~ lLEGADA

TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SAllDA. [NNSERVe/{ K.LAGENFURT SALZBURGO l'lENA.

I 2 3 4 5 6 7

n. Á.FRJCA (cootinuaci6a)

Seneg8..1 'Iod",Ioo~ 33 32 12 30

SeycbeUc:3 todoclOll~ 77 77 78 77

SicrTl' L:ona todoo bl o.eropuertoa 64 64 53 60

Somalia. todoebac:ropuertoG 69 69 71 70

RepúbliC1l de SudáfriCl. ;.00:0lIl los flCT'OPUC-rto. 84 " 83 n

S8.!Ita Elena todoa los aeropuertos 74 73 n n

Sud'" tod08 lo- llcropuel'toll 55 55 57 56

Swazilandil< todos los ac:f"Opu.e1"b1 84 85 83 83

TanzanJA todos bl llet'Opuertol 69 69 71 70

T08° tod 01 kili aeropuertoll 75 76 74 n

T"",, Dj'''¡''' 22 22 21 19

T"",,

Uga.oda todOll 101 aeropuertol 68 70 68 ~9

z.a¡" todo& klIII aeropuertaol 78 78 79 77

Zambia todo& 10l aeropuertoll 77 77 78 77

Zimbabwe todo& los aeropuertoe 77 77 78 77

AA-AFNS es 457
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71

AEROPUERTO DE UEGA..DA

S6 I S6 154

36 I S6 154

KUCENFUIIT 1 SALZOURGO I YlENA

57

57

lNNSBRUCK

\Qdoe los a.e:ropuertos

tode- b a.eropuer'.o.

AElf.OPUE,RTO DE SWDA

B<:rmuclu

~"" I 1od~ loo ~""'----t- 55 I 63 I 64 I 62 i 1I
1

LISTA Xl (AustrilJ.) (contimlllci6p)

1

I 2. AMúJCA
1 CE'7RAL

11 a::.,..

Cool.ll R,¡c:.. r ~MI 10:11 ..e:.1''OpUCt'ttl8 65 I 63

11 c.... ..'",,,,,-,,,,, ~"",u'''''. 65 i 63 .1-- 64 1 62 T811

1
, CUnl.<;iio todo- 1011 ~pucl'k.ot 7I I 70 iO 1 69! I

1---t-- ,
I.r;;:·~~ ~._._~ ± "~I'
Ir-;;~""""o, !Dd~ loo ~""P~"'" 65 63. "" , 61 l.

¡I-·-=-~·- I "3 " ! "E~ IILliolt! !Dd~ "" ~'opu'''''' +__57_ S6 I S6 54 ~I
,/ Ho"",,,, ~~loo"'ro11-,--'
l' Ju;.:~~__. __ Lr~~

I~:~--_-+~~
f!ica.~E"llll. l. k-d~ kili acro
I ------"----

l' I ,d~
IP~ ----~~'
h""V~.,o", t6ue!«I,",,,,:__~ I

I !..tlIiWl.l: Occidenta.!es troce lOII a.ero.
I , Ij

r,1~~'" ,"m " .J- , '1~." ; : i I i I

11 m.AMtFJcA

76

57

55

87

61.

61

71

78

85

VIENA

BE l 89

59 1 59

63 1 64

77 I 78

56 I 56

62 I 63

73 I 74

4 I 5

79 1 80

86 1 86

AEROPUERTO DE llEGADA

rIACENFUIIT I SALZBUIIGO

65

75

64

82

8!

/NNSBRUCI:

LISTA Xl (Austri.")

A1buqu.crque.A~. Billin¡••
~. Oc:nver. Houatol1. i.u
Ve.¡u. l..oa An¡:tb. Ok.lIlboma.
Pboc:nix. Port1aJ::d. Sah tall:'.
Cit)'. San Fraocia.:o, Scan.le

Alron. J\IbouIy, A'ilanta,
&hlmon:. &etan. BufflÚo.
Cba.rlta1oa. ChiCSlo, Cmeta.oati.
Co1u:mb.... Dc:troft. lndir&nApolia.
JK'UoDvilJe. Kaaau City.
NuCV1I OriC&l1ll. Lc.XÍl:l!toD.
LDuiavillc. Mcmphill.
Mitwau.kee. Minneapow,
Nubvll1e. Nueva. YOr\:,
Phi1adelpbia. PitabUllh. St
l.ocil.. WubiD¡wn

Edmontml, Vaocovver.
Wmcipq

Halifu. MoatreaJ. Qua....,••
Quebec:. Toro6to

1od00b~ropueno.

/lEKOPUEXTO DE SAUDA

G:oetl1aDd¡¡

C""'"

TERCEROS PAiSES

m.AMÉUcA

L

I J. AMtRJCA DEL
NORTI:

I~.'M.'._".
11

I
1I
il

,1

11' I -">cbo,,&,. F""""",,,¡,,,,"'" 91

Hoaotwu 79

I
MWol 60

Fu_ Rico S8

(O

c.o
~
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LISTA XI (Austria) (continuación)

j!
AEROPUEJlTO DE UECUDA

TERCEROS PAiSES AEROPUF.RTO DE SAliDA. /NNSBRUCK XUGENFURT SAJ2BIJRGO VIENA.

J

1
1

1 2 3 4 S 6 7

¡ ¡n. AMÉRICAI (",.!in""';6.)

3. AMJ'JUCA nEL SUR--
At"galtina todOllbAt:topuertns 71 71 70 69

Aroha todO&b~ 66 65 OS 63

Bolivia todOlb~~ 71 71 70 69

BrnaiJ todoos \0&- !l.eropuer1eJ!l 66 6S 6S 63

(......Ji~ todOll I.oa &er.:JpuertQl!: 71 71 70 69 ,
¡i.~.:':~___ 1 tDdoe iolI aeropuetiOl 66 65 65 63 ji! Ec.""c, llXÍo"ba.empuertol 66 65 65 63

¡~,o~· rDdOll klI!l l!Le1"Opu<,:rtos 66 65 1 65 63
r------.

Po.ragt.Uly todm leN aerol'uel1..o8 71 71 70 69

Pe¡'!1 tOOOI los aeropue~ 66 65 <s 63

Suriname t.oc:!.os loa aeropuerWc 66 6S 6S 63

Tricidud y Tabago todOll !.os aeropuirtDll 66 6S 65 63

UNgUllY tocIUllba.eropu~ 71 71 70 69

Veneiuels. todo¡¡ loe aeropue~ 66 65 65 63

LISTA XI (Austria) (continuaci6n)

I~
I .u:.,O/,C/EXTON

11I"¡"'SBJWCK~f;::s
5Al.JD.<

I

" I
IV...\StA

Afpnilw lo:ScIla~~ 71 15 n 15

""'...".... ~loa ..~\'tQl "
., .. 91

..,.,." 1.abic.~t\llII " " " ".......... \Cdcto:b~~ 71
I

15 n I 7S,

E- .... ""'"
\<tue MUüu

¡-

~
1.O>J<:>l k!Il_'~,!".oer\l:ll I ... +-97 .. 91

I~ ,"'"- 1L'X!o:e:;o.~~1'ta J .. 91 .. 97
J -~"-~.

Chloo """"""- "
,. 91 ..

I
Cl>i¡>~ ~1l'.k>J""'~i'taI' ". .. '" ..

'-
H.x.¡ Ka!:'.& i:McrÍ>a.~flJll\ '" el '"

.,,
1 !n:lOo"lf»Ñl ~~...a iW ., '" .,
r

"". ~k!U~1AI!m " 15 72 7S

"'" lf::d... hu~"'M .. .. 92 91 C/)

1:,
Ol,

Ia:!.alll.<lllflo:~f'ra JO '"
,. 6' O-

Ol

\cdaI bI~f"CII5llXl'\OII '" lO '" 30
o.
O

1,.... ~m.~ ... lO 91 100 CA)

Ir::: ....
~k.Krap.J:t\c. '" lO '" 30 o.

ñ"¡' !<ouj."" k:Idor.·kx~l'\m 92 .. .. .. ¡;¡"

.~"':N_ -- icd<xbK~
., .. 97 .. 3

-" . O-li "-"', ... ~iaIlC~..cD '" ., '" " ....
ir ro
lLt>-:~j,~ _= l.>.-.:!<'lIIl.ot-=~rta. 52 " " s, ....

1;="" 1 ~oor:!..hlK~
C!)

'" .. .. ., C!)

t lr.&.brcropoErtaI
~

'" lO '" lO

AA·AFNS es 460 AA~AFNS es 461
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· LISTA xn (FinlandiA) LISTA XlI (Finlandi.a) (continuación)

AEROPUERTO DE UEG.WA AEROPUDlTO DE LlEGADA

TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SAllDA. BELS1NKJ TAMPERE TURKU TERCEROS PAiSES AEROPUERTO DE SAliDA. I nELSINKl I TAMPERE,; I TURKU

I 2 3 4 S 6 7 1 2

1. EUROPA 1. EUROPA (cooLinuaci6o)

AJbanh todOl los aerop~ 98 94 97 Hungrú. todOl ro. Beropuc:ru- 98 43 98

Nm""- texl.OIlotaeropuirtOl 100 93 9S blaodia texl.0ll kIIS acropuel'tol 60 63 64

8<1anh todos kM ~ropuertoa 100 81 88 utotU.a lodOl 101 a:eropuet1Dol 91 6"1 63

Boso.in)' Heru:govina todOll. 101 aerop~rt.OI 98 92 98 Litl..Lll.Dia \0001 ~ e.c:f'OPue:rtDe 100 <17 90

Bulgw todoe kJI, aeropuc:rtoa 98 92 97 Macedonia (Il.l:l.tigua. República todOl b ,aeropu.erLol 98 92 97

Croad.. tOOOI loe aeropuertn6 74 / 69 74 ~
MAlla tOOot 10ll ac:ropuertofl

Chip~ véuc: Asia

Moldova todOll \.os acropuc:T't.o$ lOO 92 93
5!1Onia. lodos 101 aeropucl1ol 100 29 34'

Mont.enegro todOl 10ft aeropucrtoe 98 92 97
hlu Fef'DC todOlJ 101 lc:ropuertD& 3S 37 38

Po(on.iA BydgO&:Zoz. Cncovia. 97 84 97República Checa Bmo SI 60 66
GdllJ15k. Rzcazow. Wrodaw 9S 76 90

Ostrava 97 88 9S
Szao:in (S~ttin)

P"". 62 S9 6S
VlJ"IOvia O O O

96 84 96República f..,\ovaCll Brri.staYl. O O O
KOIice: 97 88 9S

Rumania lodos loe aeropuertos 100 93 94

Georgizl. tod08 los aeropuertos lOO 92 9S
Ruaia Gort.i, Kujb)'KV. Perm. 100 88 93

Rortov. Volgognad 67

I
33 43Gibraltar todOll Jo. aeropuertos O O O

Sao Pelenburgo
MO&CI1.0rel 100 77 67
Irkutak:. Kirensk. 96 9S 67
K.nu!llo.ojank. Novosibink 9S 9' 90
Kh.abuovsk:, Vlw:Iivostol.:
Om&k. S"teroloVllc

AA-AFNS es 464 AA-AFNS es 465

N
.¡:.
O

CIl
a"
O"
III
a.
o
w

a.
ñ"
(5"

3
O"
iD
c.D
c.D
.¡:.

CIl
e

"O
ro
3
CIl
:::l
S
a.
~

ro
O
m
:::J
e-
¡3
w
-'
w



LISTA XlI (Finlandia) (continuación) LISTA XII (FinllUldia) (contirluación) len
e

"O
AEROPUERTO DE ll.EGADA

I1 I1 1 AEROPUERTO DE SAliDA I
AEROPUERTO DE UE(;,WA

11 IfAEROPUERTO DE StiJDA. I I I I ITEKCEROS PAIsES I BEl.SINKJ rAMPERE TURKU TERCEROS pAiSES I I I IBEL.SINrJ TAMPERE TURKU ....o
I..EUROPA (coo.tiDuaci611.) a.

~D. ÁFRlCA
Serbia 10<10& loe leropue~ 94 93 96 ro

Ar¡.et¡¡¡. Nid 9 9 9 O
Ealo...c:ná todOl b leropuertol 72 68 74 .AJuu¡ba.C~ 8 8 8 m

El Golea 28 28 29 :::l
Suiza Ilooilca O O O e-

Ilcn>a s S 6 Miola 1pd0ll iOlJ ac:ropuet1Ol 62 61 62 3
GiDebn. 86 83 88
Zurid> 2 2 2 B=in todoe 10$ leropueriL. SS· 54 SS w

I todOll kM aeropuertO.
....

Turquí& (al. Europa) 100 93 97 Bo"",,,", tod03 (oe aeropuertal 67 66 67 W

Turq1JCa. (en Aa~) I ~an.a. Af),on. Anlal)'l. 100 9S 96 BwXi=fuo tOOOlI 10lJ aeropuerLol SO 49 SO
Erlizi¡. Guill.nl.ep,
U1:ecdefUtl. Kul.amoou. Buruodi lodOll los aeropuerLol 54 S3 34

KOlJY'. Ma14tya. SII.mIUn.
Trclliaooda (Tnlbron) Camen1n todo. 10lI aeropueT1D8 54 S3 54

Agri. Diyubukir.~. 100 94 96 República de lodOli 106 lI.eropuel1oll 23 22 23

Ka..n, Va.o Cabo Verde

AkhiaaT; Ankflra. &ill:.cair. 100 93 96
Repúbül;I; todos loe aeropuel105 54 53 54

BandirmA. Bun.a, K\i1Abya.
CentrvafriClU1a

Zongukiú
Chod todos 10ilI aeropuerto! SO 49 50 en

Ucrania I Kiev 100 87 92
Comoras todOllIOi lleropuert08 63 62 63

Q)-

Lvov, Odea&.ll. Simferopol 100 9<l 93 O"
Q)

Congo lodOll 10lI lleropucrtD6 60 59 60 a.
O

Cótc d'I...oire tDdos los aeropuertoa SS 54 SS W....
Djibouti tDdOB 10ll aeropuel1Dll 49 47 47 a.
Egipto todD:l 101 aeropuerLol 22 21 22 ñ·

ro·
Guinea Ecw.t.orUJ todOll 101 aeropuel1Dll 45 45 4S 3

O"
Etiopía todO$ 1011 aeropuel1ol 49 47 47 a;
Gab6a todOll los aeropuerLol 54 53 53 ....

(O

Gambia todos los aeropucrtoa 23 22 23 (O
.¡:,

AA-AFNS es 466 AA-AFNS es 467
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LISTA XlI (Finlandia) (continuación) LISTA XII (Finlandia) (continuación)

I~iI
AEROPUERTO DE llEGADA AEROPUEJ?TO DE UEGADA

TERCEROS PAÍSES AEROPUERTO DE SAUDA. lJELS1NK.J TAMPERE TUREO TERCEROS PAisES AEROPUERTO DE SALIDA lfELS1NKl TAMPERE I TURKV

1 2 3 4 5 6 7 I 2 3 4

n. ÁFRICA (cooUnUlleión) D. ÁFRICA (cont..inUllción)

Gb"", todos los aeropuertos 55 54 55 Seoeg.al todos los aeropuertos 23 22 23

Guinea todos los lleropuertos 45 45 45 Seychelle!i t..o<::Ios los lleropuertos 63 62 63

Guinea-Bis~u todos los aeropuertos 45 45 45 Sierra Lc<101l todo~ los IH:ropuertos 45 45 45

KenYll todos los aeropuertos 5. 55 S. Som:üin lodos 105 aeropuertos 5. 55 56

Le6otho todos loslleropuertos .7 66 67 Republic:l de 'Sudáfricn todos I~s aeropuertos 67 6. ·67

Lberill todos los aeropuertos 45 45 45 S::l.lJL:1 Elen:l todos los ncropuertos 45 45 45

Libio Scoge.!i. Trípoli 15 15 15 Sudan todos los aero(luertos 42 40 41

Sebhn 26 26 26
Sv.'nzi!:lndi:., todos los lleropuertos 67 66 67

Madngll$cnr' todos los aeropuertos 63 62 63
Tl1Jl2Anin todos [os neropuef1os 56 55 56

Mnlnwi Wos los neropuertos 56 55 56
Togo todos los neror'JUertos 55 54 55

M:l1j todos [os neropuertos 50 49 50
Túnez Djerbn

M:¡uriunia todos los aeropuef1ot; 23 22 23 Tünez
CJ)

~Ú1.uricio todos [os neropuertos 63 62 63 Ug:md:l todos los neropuertos 54 53 54 0),

er
Marruecos Tdng.e.r. Tetu:in O O O Znirc todos los neropuertos 60 59 60 O)

C.otros neropuertos , , 8 O
Znmbin lodos los neropuertos 63' 62 63

Moz:l.mbique todos los neropuef1ot; 63 62 63 W
Zimbo..bwe todos los aeropuertos 63 62 63 .....

NamibiA todos los aeropuertos 67 66 67 C.
(jo

Níg.e1'" todos los aeropue1'"105 SO 49 50 ¡:¡¡o

Nig:erin todos los aeropuertoll 55 54 55 3
er

Rwnndo. todos los ne1'"opuertos 54 53 54 ro
......

Snnlo Toml y Príncipe todos 105 nerop,uertos 45 45 45 "'"'.¡:..

AA-AFNS es 468 AA-AFNS es 469
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LISTA XIJ (Finlandia) (continuación)

rn. AMER1CA

I I
TEKCEROS PAiSES AEROPt'ERTO DE SA.1.IDA TURgU

Puerto Rico
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LISTA XII (Finlandia) (continuación)

TERCEROS rAisEs I AEROPUERTO DE SAliDA I JIELSINA/ I TAMf'El\E i TUREU,
--lL..-..-,

I I 2 I 3 f 4 r=
liJ. AMÉRJCA

2 CENTROAMÉRJCA

B:iliamas lOdos los a.cropuertos 47 47 48

Beüce todos [os ueropue.rtos 55 SS 56

Bermudl:lS todos 101> DerOpUeTtOs 47 47 ..
Cosl.l1 Rica lodos los ~eropuertos SS SS "
Cuba lodo:; lool. "~ropuet"tD$ SS SS 56

Curuqlio todos ¡o~ ll~ropuertos 54 53 54

RepúbliC:J. DominiC11!1a todos lo~ aeropuertos 47 47 48

El $:J1vador todos los aerClpuertos SS SS 56

Guntema\.:J. todos los neropuertos SS 55 56

Haiú todos lo~ lIeropuer".os 47 47 48

Hondurus 100,,5 los llc:ropuer'-os S~ 55 56

Jll!I\llicn todos los o.crcpucftos 55 SS 56

México todos los ll.eropiJcrtos 62 62 63

NiC'llI"'I!:Ul1 todos [os ncropucrtos 55 55 56

Plln:J.m:l todos los Ileropuc:rtos 55 55 56

Isl:l.SVir¡:enes vla3c Indias Occidenmle&

Indi:l,S Occident:J.1c:s todos los aeropuertos I 54 I 53 I 54

11 I I AEROI"JERTO DE UEG<DA

70

68

83

57

81

66

68

66

"

S2

67

69

56

80

77

65

67

65

69

81

67

56

80

64

76

65

65

&imoDtaD, Vancouver.
Winoipeg

HIllifIlX. MODtrca\. Ot1Dwu.
Queb«. Toronto

trxios 10& oeropl.lerto.

E.s~dos Urudosde AmtnCl:l 1 AUoa. Alb::ulY. AtlAntn.

Bllltimore.l¡'oston. BuffaJo.

Cb.a.rlcstotl. Chiougo. CiDcinnAti.

Colwnbus. Detroit.lDdillA8poUs.

Jllc\aonville. KllDlIU City.
Nuevo. Orlenes. 1.cx.ingloD,

Loui:wille. Memphis.
Mi1wDu.kee. MinDeapoüs.
NlI.5hville. Nueva Yori:..
PhilaiJelpwa., Pitlsburgh. $t
Louis. Wo..sbiogtotl

Ml4mi

Albuqut::.rquC'., AU5lÍn. Billings,
DlUlu. Denver. HUWlon. W
Vetll.!. Lo. Aog,e1es. OkltLhOIIUl.
Pboenix. PortlAnd. So.lt L.ake
City. San Fruocisco. SCl1We

Aochorusc. Fllirh:mks. June:;¡u

HODOlulu

Groeolandíu

C","",'

1_ NORTEAM:ÉRlCA

CD
CD
~
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LISTA Xli (Finlandia) (continuación)

¡p== --

[",,~""" , ""'""" ""w"'
Ir 1 I 1 ~*==~=*====i==6=*===:i

11m. AM~lUCAI ~conlinUAei6n)

_Ll_S_T_A_Xl_l(Finl_an_d_ia_l_Cc_o_n_ti_n_uació~L =================;J I~..)

¡t
t

a.
C')'
(5'

:3
C"

I~
I~

I
I~
1::2.
13
¡§

l°§:
10:1
1°m
:::l
¡::-

~

l~

'len

19:
a.
o
w....

1
I

'1

... L.__ 11

97

97

96 I I JI

97

97

96

92

, los aeropuertos

~todos los aeropuertos I 100

todos los aeropuertos I 100
I

todos los aeropuertos 1 100I

véase Nepal

véase Malasia I 100--
, los aeropuertos I 100

)s los aeropuertos 100

; los aeropuertos 100

s los aeropuertos 100

todos los aeropuertos 100

)s los aeropuertos 100
I

S los aeropue.rtos 100

Az.erbaiyán

Bangladesh

Bah.rein

Bhután
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Indonesia

Brunei

~ K=j"'" 1~""'lo~;,;;'p~~~-lOOr-96 -1-96- T !- I
Corea (Norte) todos!os aeropuertos l, 100 I 98 . I 97 11

1 Corea (Sur) todos los aeropuertos I ti~ i. 98 i
I Kuwait todos los aeropuertos ~~--L 96 li

I Kirguistán t.odos los a.eropuert.os 100 96 I 96 t= l.. I'.l'I I I -l~i, Laos .todos los aeropuertos 100 97 I 97__ I J

I

I J

60

60

60

54

60

60

54

54

$4

54

54

S4

60

60

60

53

60

53

53

60

53

53

53

53

53

$4

60

60

60

60

$4

60

$4

54

54

54

54

54

toc!O& 10& oc:ropuert(K

todos los o.et'llIpucrtOl'i

todos 105 acropucrtm:

todos los aCTl'lPUet1OS

todos 105 D.erOp~lerto'

todos los o.eropuel'l.D~

todos. lo!! lS.eropue~

todos lO:'! D.eropue~

lodos lO'! o.eropuertes

todos los lle~puerto'

lodos los ecropuertos

todos lo~ aeropuerto'-

tDdos los o.eTopi.le~

Ecu..~or

BoIiYl=.

Chile

"",ba

At"~entinD.

3. SUOAMERlCA

GU)'~

Brmil

pnr.Jpilly

Trinidnd y TD,b:lg:o

Sunnnmc

Petó

Urugu:.y

Venerud.l1

11 Colomb<o I todoo loo ""."'n,,, I $4 I $4 I 53 : . I . ~i

-¡--, 1

$4 i 1 I
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I TERCEROS F.¡JSES
AEROPUERTO DE llEGADA

AEROPUERTO DE SALIDA

HELSINlU TAMPERE TURKU

1 2 3 4 5 6 7

IV. ASIA
(continuación)

Macao todos Jos aeropuertos 100 99 98

I Malasia todos Jos aeropuertos 100 99 98

Islas Maldivas todos los aeropuertos 100 91 91

Mongolia todos Jos aeropuertos 100 94 95

Mascate y Omán todos los aeropuertos 100 96 96

Nepal todos Jos aeropuertos 100 97 97

Omán véase Mascate y
Omán

Uzbekistán todos Jos aeropuertos 100 96 96

Pakistán todos Jos aeropuertos 100 97 97

Filipinas todos Jos aeropuertos 100 99 98

Qatar todos Jos aeropuertos 100 96 96

Arabia Saudita todos Jos aeropuertos 100 96 96

Singapur todos Jos aeropuertos 100 99 98

Sri Lanka todos los aeropuertos 100 91 91

Siria todos Jos aeropuertos 100 94 96

Tayikistán todos los aeropuertos 100 96 96

Taiwán todos Jos aeropuertos 100 99 98

IWH

"'"

todos los aeropuertos 100 97 . 97

véase EuropaITurquía

~ Turkmenistán todos Jos aeropuertos 100 96 96
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TERCEROS PAÍSES
AEROPUERTO DE llEGADA

AEROPUERTO DE SALIDA

HELSINK/ TAMPERE TURKU

1 2 3 4 5 6 7

Emiratos Árabes todos los aeropuertos 100 96 96
Unidos

Vietnam todos los aeropuertos 100 97 97

República Árabe todos los aeropuertos 49 47 47
del Yemen

V. AUSTRAliA todos los aeropuertos 98 97 87
Y OCEANÍA

..
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52.En el Anexo 27 se añade el cuadro siguiente:
-1~ e cóo= NC I AU~ I ~A I ~.u>n:- [ SU~ I

I

I'V
.¡:,.
O"l
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"CENTROS DE COMERCIAliZACiÓN QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA
PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS POR EPíGRAFES DE LA CLASIFICACiÓN

I ~IGRAfEI CÓDIGO No.1 Au~~1 F~~ I NORUEGA I SUECIA I

1.10 O7(J1 90 51
0701 90 ~9

1.20 0702 00 10
0"70200 90

1.:00 0703 1019

l.'" 0703 '20 00

UO ex 0703 90 00

1.<0 el 070410 10
el 07\)4 1090

1.70 0704 3) 00

0704 90 10

UQ ex 0704 90 90
(Bt6coll

1.100 el 0104 90 9C
(('.(>lcs~Cbi."'Ja}

1,110 070511 ID
0705 11 90

J.l:?O e.l 0705 19 00

1.!30 u; 0'706 \000

1.140 e.l 0706 90 9Q

USO' U7a7 00 1I
07m 00 19

l.lf:O 07úS \0 10
0700 1090

1.170.1 ex 0708 2ü 10
el 0708 20 90 .

, 1.[70.2 ex 0708 20 ID
e:r 07ú8 20 90
·ev",¡Cari.~ ....u.
Cc...pTct~..... fa>'!)

uro ex 0708 90 00

1.190 07W 1000

l.:lOO.l c..x 07'09 20 00
(&¡:dr::a.gOOl'Ye1'de51

1.200.2 el 0709 20 00
(OI1'l:oSe&pÍrTag06)

.........
070"" 00

1.220 « 0709 40 00

1

I
l·

I

1.2JoO 0709 51 30

1.240 Q'7lNrolO

l,:!.c,o 07W\()~

1.2(ll 070'10070

1.770 0714:'lJIO

2.10 el 0801 4(100

2.20 el 0s03 00 10

2.30 ex 0S04 30 00

2.40 el 0804 40 10
"":0;08044090

2.lO ¡-ex ()g().:l 50 00

2.ro.1 0805 JO 11
0805 10:21
0805 1031
oros 1041

---
2.ro.2 I 0805 1015

0805 10:..s
0:;:051035
Qtl:(JS1045

2.00.3 i 0805 1019
0805 1029
0805 1039
0805 1049

2.70.1 el< O8OS ~¡ 10

::!.70.~ el 0805 20 30

1.70.3 ex 0805 20 SO

2.70.4 ex 0805 20 10
eJ: OSOS 20 90

2.80 el 0805 30 10

:'.~5 el 0&l5 3(l"'¡

2.90.1 el 0r05 40 00
(Pom::~b~)

2.90.:' el 0805 40 00
(Pc>m:Ios~~)

1
l'
1
1

1
l'
1
I

I
l'
I
I

}
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En el punto 1 del apartado 1, el párrafo que comienza "con respecto al Reino de Bélgica" y Iw
termina "para todo lo que (3)" se sustituye por el texto siguiente:

"con respecto al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la República Federal de
Alemania, a la República Helénica, al Reino de España, a la República Francesa, a Irlanda, a
la República Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Pafses Bajos, al Reino
de Noruega, a la República de Austria, a la República Portuguesa, a la República de
Finlandia, al Reino de Suecia, al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, para todo
lo que (3) ..••..•.••.•••.

11 ~~. I ~~j'- I-- c::g -, ~
1I I I

":.100 1 0í'06 lO 11
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53. El Anexo 31 (DAU - Documento administrativo único) queda modificado como sigue:

En el ejemplar 5 se añade lo siguiente: "Palautetaan", "Tilbakesendes til", "Áter till".

54. El Anexo 32 (DAU - Sistema informatizado de tratamiento de declaraciones) queDa
modificado como sigue:

En el ejemplar 4/5 se añade lo siguiente: "Palautetaan", "Tilbakesendes til", "Áter till".

55. El Anexo 48 queda modificado como s(gue:

56. El Anexo 49 queda modificado como sigue:

En el punto 1 del apartado 1, el párrafo que comienza "con respecto al Reino de Bélgica" y
termina "para todo lo que (3)" se sustituye por el texto siguiente:

"con respecto al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la República Federal de
Alemania, a la República Helénica, al Reino de España, a la República Francesa, a Irlanda, a
la República Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos, al Reino
de Noruega, a la República de Austria, a la República Portuguesa, ala República de
Finlandia, al Reino de Suecia, al Reino Unido de Gran Bretai'ía e Irlanda del Norte, para todo
lo que (3) .
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57. El Anexo 50 queda modificado como sigue:

En el punto 1 del apartado 1, el párrafo que comienza "con respecto al Reino de Bélgica" y
que termina con "7 000 t'-eus por t(tulo" se sústituye por el texto siguiente:

"con respecto al Reino de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la República Federal de
Alemania, a la República Helénica, al Reino de España, a la República Francesa, a Irlanda, a
la República Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Pa(ses Bajos, al Reino
de Noruega, a la República de Austria, a la República Ponuguesa, a la República de
Finlandia, al Reino de Suecia, al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None, para todo
lo que un obligado principal deba o pudiere deber a los citados Estados, tanto en concepto de
suma principal y adicional como de gastos y accesorios, con exclusión de las sanciones
pecuniarias, por razón de derechos, tributos, exacciones reguladoras agrfcolás y otros
gravámenes, por infracciones o irregularidades cometidas durante o con ocasión de las
operaciones de tránsito comunitario en relación con las cuales el(la) que suscribe se ha
comprometido a asumir su responsabilidad mediante la entrega de t(tulos de garantfa por un
impone máximo de 7 000 ecus por t(tulo.".

58. El Ánexo 51 queda modificado como sigue:

En la casilla nO 7 se suprimen las siguientes palabras:

"ECONÓMICA", "AUSTRIA", "FINLANDIA", "NORUEGA", "SUECIA".

59. El Anexo 60 queda modificado como sigue:

En el apartado "1. Observaciones generales" correspondiente a la rúbrica "DISPOSICIONES
RELATIVAS A LAS INDICACIONES QUE HAN DE FIGURAR EN EL FORMULARlO
DE IMPOSICIÓN":

a) en la columna que sigue a la frase que comienza "El formulario de imposición", se añade
lo siguiente:

"AT para Austria"
"FI para Finlandia"
"NO para Noruega"
"SE para Suecia";

b)en la columna que sigue al párrafo que comienza "Casilla nO 16", se añade lo siguiente:

"ATS: chelines austriacos"
"FIM: marcos finl andeses"
"NOK: coronas noruegas"
"SEK: coronas suecas";
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60. [[ AIl~xo 63 (Ejemplar de control T5) queda modificado como sigue:

En los ejemplares 4 y 5 se añade lo siguiente: "Palautetaan", "Tilbakesendes til", "Ater till".

61. El Anexo 68/A queda modificado como sigue:

En la columna corr~spondiente al punto 3 de la rúbrica, "DISPOSICIONES RELATIVAS A
LA AUTORIZACION PARA GESTIONAR UN DEPOSITO ADUANERO O PARA
UTILIZAR EL RÉGIMEN", se añade lo siguiente:

". AT para Austria"
". FI para Finlandia"
". NO para Noruega"
". SE para Suecia";

62. El Anexo 81 queda modificado como sigue:

Enla Nota B.14. de las notas que figuran en el reverso del boletín de información INF 5, se
añade lo siguiente:

". ATS para los chel ines austriacos"
". FIM para los marcos finlandeses"
". NOK para las coronas noruegas"
". SEK para las coronas suecas.".

63. El Anexo 82 queda modificado como sigue:

En la Nota B.9. de las notas que figuran en el reverso del boletín de información INF 1, se
añade lo siguiente:

". ATS para los chelines austriacos"
". FIM para los marcos finlandeses"
". NOK para las' coronas noruegas"
". SEK para las coronas suecas.".

64. El Anexo 98 queda modificado como sigue:

En la Nota B.13. de las notas que figuian en el reverso del boletín de información INF 6, se
añade lo siguiente:

". ATS para los chel ines austriacos"
". FIM para los marcos finlandeses"
". NOK para las coronas' noruegas"
". SEK para las coronas suecas.".

65. El Anexo 99 queda modificado como sigue:

Quedan suprimidas las siguientes palabras:

"Austria"
"Finlandia"
11 Noruega"

AA·AFNS es 481

N
.¡::.
00

CIl
Ql,
o
Ql
Oo
w

a.
é'i'
(ji'

3
o-..,
ro

c.o
co
.¡::.

CIl
e

i'1:l
ro
3
ro
:::l....o
a.
~

c:o
O
m
:::le,
;3
w....
w



"Suecia" .

66. El Anexo 106 queda modificado como sigue:

a) En la Nota B.15. de las notas que figuran en el reverso del boletín de información INF 2,
se añade lo siguiente:

"- ATS para los chelines austriacos"
"- FIM para los marcos finlandeses"
"- NOK para las coronas noruegas"
"- SEK para las coronas suecas.".

b) En las disposiciones relativas al boletín de información INF 2 se añade lo siguiente:

"AT - Austria"
"fl - Finlandia"
"NO - Noruega"
"SE - Suecia".

11. ADAPTACIONES TÉCNICAS DE LAS DISPOSICIONES
NO INCLUIDAS EN EL CÓDIGO ADUANERO

1. 376 L.030S: Directiva 76/30S/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1976, referente a la
asistencia mutua en materia de cobro de los créditos resultantes de operaciones que formen
parte del sistema de financiación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, así
como de las exacciones reguladoras agrícolas y de los derechos de aduana, modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291,19.11.1979, p. 17),

- 379 L 1071: Directiva 79/l071/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979 (DO
nO L 331, 27.12.1979, p. lO),

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la Repúbl ica Portuguesa (DO n° L 302, 15.11.1985,
p. 23).
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67. En el Anexo 108 se añade el texto siguiente:

68. El Anexo 111 queda modificado como sigue:

Finlandia Suomen Vapaasatama Oy/
Finlands Frihamn Ab
10940 HANKO/HANGO

"- ATS para los chelines austriacos"
"- FIM para los marcos finlandeses"
"- NOK para las coronas noruegas"
"- SEK para las coronas suecas.".
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"El representante de la Comisión presentará al Comité un proyecto de las medidas que
deberán adoptarse. El Comité emitirá su dictamen sobre el proyecto en el plazo que establezca
el Presidente en función de la urgencia del asunto. Los dictámenes se adoptarán por una
mayoría de 64 votos, que se ponderarán, para cada Estado miembro, con arreglo a lo
establecido en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado. El Presidente no tomará parte en la
votación. "

"El Comité emitirá su dictamen sobre el proyecto en el plazo que establezca el Presidente en
función de la urgencia del asunto. Los dictámenes se adoptarán por una mayoría de .64 votos,
votos que se ponderarán, para cada Estado miembro, con arreglo a lo establecido en el
apartado 2 del artículo 148 del Tratado. El Presidente no tomará parte en la votación."

El apartado 2 del artículo 22 se sustituye por el texto siguiente:

2. 382 R 0636: Reglamento (CEE) nO 636/82 del Consejo, de 16 de,marzo de 1982, por el que
se establece un régimen de perfeccionamiento pasivo económico aplicable a determinados
productos textiles y de confección reimportados en la Comunidad tras su elaboración o
transformación en determinados terceros países (DO n° L 76, 20.3.1982, p. 1), modificado
por.:

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de ia República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302, 15.11.1985, p. 23).

El segundo párrafo de la letra a) del apar.tado 3 del artículo 12 se sustituye por ei texto
siguiente:

Friharnnen i Stockholm
Frihamnen i Gateborg
Frihamnen i Malma
Friharnnen i Norrkaping
Frihamnen vid Arlanda".

Suecia

En la Nota B.12. de las notas que figuran en el reverso del modelo "Solicitud de
devolución/condonación ", se añade lo siguiente:
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3. 383 R 0918: Reglamento (CEE) nO 9 ¡8/83 del Consejo, de 28 de marzo de 1983, relativo al
establecimiento de un régimen comunitario de franquicias aduaneras (DO nO L 105 de
23.4.1983, p. 1), modificado por:

- 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

• 385 R 3822: Reglamento (CEE) nO 3822/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO nO L 370 de 3i.12.1985, p. 22),

- 337 R 3691: Reglamento (CEE) nO 3691/87 del Consejo, de 9 de diciembre de 1987
(DO n° L 347 de 11.12.1987, p. 8),

- 387 R 1315: Reglamento (CEE) nO 1315/88 del Consejo, de 3 de mayo de 1988
(DO nO L 123 de 31.12.1988, p. 2),

• 388 R 4235: Reglamento (CEE) nO 4235/88 del Consejo, de 21 de diciembre de 1988
(DO nO L 373 de 31.12.1988, p. 1),

- 391 R 3357: Reglamento (CEE) nO 3357/91 del Consejo, de 7 de noviembre de 1991
(DO nú L 318 de 20.11.1991, p. 3),

- 392 R 2913: Reglamento (CEE) n° 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992
(DO nO L 302 de 19.10.1992, p. 1),

• 394 R 0355: Reglamento (CE) nO 355/94 del Consejo, de 14 de febrero de 1994
(DO na L 46de 18.2.1994, p. 5).

a) Se afiade el siguiente artículo:

"Artículo 10 bis

Como excepción a los artículos 3, 4 Y 7, Noruega podrá aplicar su legislación nacional
vigente antes de la adhesión en relación con el traslado de mercancías de Svalbard al
continente noruego en la medida en que el trato en Noruega con anterioridad a la adhesión
fuera más favorable que el otorgado en la Comunidad a las importaciones de dichos bienes
en procedencia de Svalbard que entren en el territorio aduanero, tal como se define en
relación con Noruega en el Reglamento (CEE) nO 2913/92 del Consejo, de
12 de octubre de 1992, modificado por el Acta de adhesión de Noruega.";

b) Se añade el siguiente artÍCulo:

"Artículo 30 bis

Como excepción al artículo 30. Noruega podrá aplicar su legislación nacional vigente antes
de la adhesión en relación con los pequeños envíos de mercancías desde Svalbard al
continente noruego en la medida en que el trato en Noruega con anterioridad a la adhesión'
fuera más favorable que el otorgado en la Comunidad a las importaciones de dichos bienes

.en procedencia de Svalbard que entren en el territorio aduanero, tal como se define en .
relación con Noruega en el Reglamento (CEE) nO 2913192 del Consejo, de
12 de octubre de 1992, modificado por el Acta de adhesión de Noruega.";

4. 383 R 2289: Reglamento (CEE) nO 2289/83 de la Comisión, de 29 de julio de 1983, por el
que se establecen las disposiciones de aplicación de los artículos 70 a 78 del Reglamento (CEE)
na 918/83 del Consejo, relativo al establecimiento de un régimen comunitario de franquicias
aduaneras (DO nO L 220 de 11.8.1983, p. 15), modificado por:

• 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 385 R 1746: Reglamento (CEE) nO 1746185 de la Comisión, de 26 de junio de 1985
(DO na L 167 de 26.6.1985, p. 23),

- 385 R 3399: Reglamento (CEE) nO 3399/85 de la Comisión, de 28 de noviembre de 1985
(DO nO L 322 de.3.12.1985, p. 10),

- 392 R 0735: Regla.~ento (CEE) nO 735/92 de la Comisión, de 25 de marzo de 1992
(DO nO L 81 de 26.3.1992, p. 18).

En el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 3 se añade lo siguiente:

"- "Vammaisille tarkoitetut tavarar: tullittomuus jatkuu, edellyttaen etta aset11ksen (ETY) 1'1:0
918/83 77 artiklan 2 kohdan 2 alakohdan ehtoja noudatetaan/fiiremal fiir
handikappade:Fortsatt tullfrihet under fiirutsattning att villkoren i artikel 77.2 andra stycket
i forordning, " ,

- "Artikler beregnet pa funksjonshernmede: Fritaket opprettholdes forutsatt at artik.kel 77
nr. 2 annet ledd i forordning (E0F) nr. 918/83 overholdes,",

- "Fiiremal fiir handikappade: Fortsatt tullfrihet under fiirutslittning att villkoren i artikel 77.2
andra stycket i f'drordning (EEG) nr 918/83 uppfylls. ''''.

5. 383 R 2290: Reglamento (CEE) nO 2290/83 de la Comisión, de 29 de julio de 1983, por el
que se establecen las disposiciones de aplicación de los artículos 50 a 59 y de los
artículos 63bis y 63ter del Reglamento (CEE) nO 918/83 del Consejo, relativo al
establecimiento de un régimen comunitario de franquicias aduaneras (DO na L 220 de
11.8.1983, p. 21), modificado por:

- 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 385 R 1745: Reglamento (CEE) n° 1745/85 de la Comisión, de 26 de junio de 1985
(DO nO L 167 de 26.6.1985, p. 23),

- 385 R 3399: Reglamento (CEE) nO 3399/85 de la Comisión, de 28 de noviembre de 1985
(DO na L 322 de 3.12.1985, p. 10),

- 388 R 3893: Reglamento (CEE) nO 3893/88 de la Comisión, de 14 de diciembre de 1988
(DOn° L 346.de 15.12.1988, p. 32),

- 389 R 1843: Reglamento (CEE) nO 1843/89 de la Comisión, de 26 de junio de 1989 (DO
na L 180 de 27.6.1989, p. 22),

- 392 R 0734: Reglamento (CEE) na 734/92 de la Comisión, de 25 de marzo de 1992
(DO nO L 81 de 26.3.1992, p: 15).
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En el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 3 se añade lo siguiente:

"Unesco-tavarat: tullittomuus jatlnJU, e<!ellyttaen etta asetuksen (ETY) N:o 918/83 57
artiklan2 kohdan 1 alakohdan ehtoja noudatetaan 1 "U nesco-varor: Fortsatt tullfrihet under
forutsattning att vilIkoren i artikel 57.2 farsta stycket i forordning (EEG) nr 918/83
uppfylls," ,

"UNESCO-varor: Fortsatt tullfrihet under farutsattning att vilkoren i artikel 57.2 farsta
stycket i farordning (EEG) nr 918/83 uppfylIs,",

"UNESCO-varer: Fritaket opprettholdes forutsatt at artikkel 57 nr. 2 f"'rste le<!d i
forordning (E0F) nr 918/83 overholdes.".
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B. FISCALlDAD

1. 377 L 0799: Directiva 771799/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977, relativa a la
asistencia mutua entre las autoridades competentes de los Estados miembros en el ámbito de
los impuestos directos e indirectos (DOn° L 336 de 27.12.1977, p. 15), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO n° L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 379 L 1070: Directiva 7911 070/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979
(DO nO L 331 de 27.12.1979, p. 8),

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.1 1.1985, p. 23),

- 392 L 0012: Directiva 92112/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992 (DO nO L 76 de
23.3.1992, p. 1).

a) El apartado 3 del artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

"3. Los,¡.impuestos a que se refiere el apartado 2 son en la actualidad los siguientes:

en Bélgica:

[mp6t des personnes physiques/Personenbelasting

[mp6t des sociétés/Vennootschapsbelasting

[mp6t des personnes morales/Rechtspersonenbelasting

Imp6t des non-résidents/Belasting der niet-verblijfhouders

en Dinamarca:

[ndkomstskat til staten

Selskabsskat

Den kommunale indkomstskat

Den amtskommunale indkomstskat

Folkepensionsbidragene

S",mandsskat

Den sa:rl ige indkomstskat

Kirkeskat

Formueskat ti] staten
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Bidrag ti! dagpengefonden

en Alemania:

Einkommensteuer

Korperschaftsteuer

Yermogensteuer

Gewerbesteuer

Grunds.teuer

en Grecia:

ifiópoc; fLOOOrí/-LcaoC; q,VOLKWV 7fpoaw7fwv

cI>ópoc; EWOO~/-LaToc; VO¡LLKWV 7fpoaw7fwv

cI>ópoc; aKLl'ijTou 7fEpLOUaíac;

en Espafúl:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Impuesto sobre Sociedades

Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas

en Francia:

Imp6t sur le revenu

Imp6t sur les sociétés

Taxe professionnelle

Taxe fonciere sur les propriétés batÍes

Taxe fonciere sur les propriétés non batÍes

en Irlanda:

Income tax

Corporation tax

Capital gains tax

Wealth tax

en Italia:
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Imposta su! reddito delle persone fisiche

Imposta su! reddito delle persone giuridiche

Imposta locale sui redd iti

en Luxemburgo:

Imp6t sur le revenu des personnes physiques

Imp6t sur le revenu des collectivités

Imp6t commercial communal

Imp6t sur la fortune

Imp6t foncier

en los Pa[ses Bajos:

Inkomstenbelasting

Vennootschapsbel asting

Vermogensbelasting

en Noruega:

Skatt av a1minnel ig inntekt

Skatt av personinntekt

Sa:rskatt pa inntekt av petro!eumsutvinning og f0rledningstransport

Avgift pa honorarer til utenlandske kunstnere

Trygdeavgift

Formuesskatt

en Austtia:

Einkornmensteuer

Karperschaftsteuer

Grundsteuer

Bodenwertabgabe

Abgabe von land· und forstwirtschaftlichen Betrieben

en Portugal:
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Contr¡bu¡~~ao predíal

Imposto sobre a indústria agrícola

Contribuicáo industrial

Imposto de ca.pitais

Imposto profissíonaJ

Imposto complementar

Imposto de mais-val ias

Imposto sobre o rendimento do petróieu,.

Os adicionais devidos sobre os impostos precderif'os

en Finlandia:

'V~ltion ttIlüverot/dc statliga id::o¡nsts.t'.:,i'tterna

Yhte.i.süjen tu!overo/inkornst.skanen fór s~~{und

Kurmallisvero/kornmunalskatten

Kirkol! isvcro/kyrkoskatten

Kansanel fikevakuutus1naksui fó ikpens i0 rlS f\~) rS?:.kr ingspreJ:1ien

Sa¡rausvakuutusrnaksu/sjukfbrs~kringspremien

Korkbtuloll lahdcvero/kiUlskatten pi! ranteinkomst

Rajoitetusti verovelvollisen I:i.hdevero/kWiskatten flir begransat skansl.:yldig

Vahion ~'arai¡¡suusveíO/denstatliga fürm6genhetsskatten

Kiinteistoveroifastighetsskatten

en Suecia.'

Den statliga inkomstskatten

Sj6mansskatten

Kupongskatten

Den sarskildainkem*katten fi:ir utornlands bosatla

Den sarskilda inkomstskatten f6r utornlands bosattlÍ artister m.í1.

Den statliga fastighetsskatten
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Den kommunaJa inkomsllkatten

F6rm6genhetsskatten

en el Reino Unido:

Income tax

Corporation tax

Capital gains tax

Petroleum revenue tax

Development land tax".

b) El apartado 5 del anículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

"S.Por "autoridad competente" se entiende:

en Bélgica:

De Minister van financien ú un representante autorizado

Le Ministre des finances o un representante autorizado

en DilUlrnarca:

Skatteministeren o U~1 represent:mte. autorizado

en Alemania:

Der Bundesminíster der Finanzen o un representante autorizado

en Grecia:

To T1rovp'yeío O¡KOlJO)l.IKWI o cm representante autorizado

en Espaiia:

El Ministro de Economfa y Hacienda o un representante autorizado

en Francia:

Le ministre de I'économie o un representante autorizado

en Irlanda:

The Revenue Commissioners o su representante autorizado

en Italia:

Il Ministw per le finanze o un representante autorizado
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en Luxemburgo:

Le ·mfnistre des finances o un representante autorizado

en los Paises Bajos:

De minister van financien o un representante autorizado

en Noruega:

Finans- og tol1ministeren o un representante autorizado

en Ausrn'a:

Der Bundesminister für Finanzen o un representante autorizado

en Portugal:

o Ministro das Finan<;as o un representante autorizado

en Finlandia:

Valtiovarainministeriéi o un representante autorizado
Finansministeriet o un representante autorizado

en Suecia:

Ministern med ansvar f6r skattefragor o un representánte autorizado

en el Reino Unido:

The Commissioners of Customs and Excise o un representante autorizado, para las
informaciones relativas al impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales,

The Commissioners of Inland Revenue o un representante autorizado, para todas las demás
informaciones" .

2. 378 L 1035: Directiva 78/1ü35/CEE del Consejo, d~ 19 de diciembre de 1978, relativa a las
franquicias aplicables a la importación de mercancfas objeto de pequeños envfos sin carácter
comercial provenientes de pafses terceros (DO nO L 366 de 28.12.1978, p. 34); modificada
por:

385 L 0576: Directiva 85!576/CEE del Consejo, de 20 de diciembre del 985 (DO nO L 372,
31.12.1985, p. 30).

Se añade el siguiente artículo:

"Artículo Ibis

Como excepción al tercer guión de la letra a) del pá.rrafo se.gundo del artfculo 1, Noruega
podrá aplicar su legislación nacional vigente con anterioridad a la adhesión con relación alas
pequeños envíos de me¡(:ancías procedentes de Svalbard en dirección al continente noruego en
la medida en que el trato en Noruega con anterioridad a la adhesión fuera más favorable que el
otorgado en la Comunidad a las importaciones de dichos bienes en procedencia de Svalbard al
territorio fiscal, tal como se define en relación a Noruega en el artfculo 3 de la
Directiva. nl388/CEE del Consejo, modificada por el Acta de adhesión de Noruega."

3. 379 L 1072: Octava Directiva 79/J072!CEE del Consejo., de 6 de diciembre de 1979, en
materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos
sobre el volumen de negocios - Modalidades de devolución del Impuesto sobre el valor añadido
a los sujetos pasivos no establecidos en el interior del país (DO nO L 331 de 27.12.1979, p.
11), modificada por:

- 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciorles de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).

a) El punto D del Anexo C se sustituye por el texto siguiente:

"D. La solicitud se presentará ante la~ autoridades competentes que corresponda de:

- Bélgica:

- Dinamarca

- Alemania

- Grecia:

- España:

~ Francia:

- Irlanda:
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- Italia: .....

- Luxemburgo:

- Pafses Bajos:

- Noruega:

- Austria:

- Portugal:
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- Finlandia:

- Suecia: .

- Reino Unido: ,.

b) El punto I del Anexo C se sustituye por el texto siguiente:

"1. Podrán agruparse varias facturas o documentos de importación en una misma solicitud,
la cual, sin embargo, no podrá referirse, para el año 19.. , a un importe global del
Impuesto sobre el Valor Añadido inferior a:

BEF/LUF...
DKK .
DEM .
GRD .
PTE .
FRF...
IEP ..
ITL .
NLG .
NOK .
ATS .
ESP .
FIM .
SEK .
GBP .

si el período de referencia es inferior a un año natural, pero igualo superior a tres
meses, o a:

BEF/LUF...
DKK. ..
DEM .
GRD .
PTE .
FRF .
IEP .
ITL...
NLG ..
NOK .
ATS ..
ESP .
FIM ..
SEK .
GBP .

si el período de referencia es de un año natural o inferior a tres meses".
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4. 383 L 0181: Directiva 83!181/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, que delimita el .
ámbito ele aplicación del a letra d) elel apartado l del artículo 14 de la Directi,'a 77/388/CEE
en lo referente a la exención elel impuesto sobre el valor añadido de algunas importaciones
definitivas de bienes (DO nO L lOS de 23.4.1983, p. 38), modificaela por:

- 389 L 0219: Directiva 89!219/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 1989 (DO nO L 92 de
5.4.1989, p. 13).

Se añade el siguiente artículo:

"Artículo '9 bis

Como excepción a los artícu·los 3 y 7, Noruega podrá aplicar su legislación nacional vigente
con anterioridad a la adhesión en relación con la propiedad personal en el momento del
traslado de la residencia habitual desde Svalbard al continente noruego en la medida en que el .
trato en Noruega con anterioridad a la adhesión fuera más favorable que el otorgado en la
Comunidad a las importaciones de dichos bienes en procedencia de Svalbard al territorio fiscal,
tal como se define en relación a Noruega en el artículo 3 de la Directiva 77/388/CEE del
Consejo, modificada por el Acta de adhesión de Noruega."

5. 383 L 0182: Directiva 83/1 82/CEE del Consejo, de 28 de marzo 1983, relativa a las
franquicias .fiscales aplicables en el interior de la Comunidad en materia de importación
temporal de determinados medios de transporte (DO n° L lOS de 23.4.1983, p. 59),
modificada por:

- 1 85 1: Acta relativa a las. condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23).
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El Anexo se sustituye por el texto siguiente:

BÉLGICA

"ANEXO

Lista de los impuestos a que se refiere el segundo guión
del apartado 1 del artículo 1

ESPAÑA

- Tributos Locales sobre circulación de vehículos automóviles (establecido en base a la
Ley 4111979., de 19 de noviembre, de Bases de Régimen Local y al Real
Decreto 3 25011976, de 30 de diciembre) .

FRANCIA

N
01
O>

- Taxe de circulation sur les véhicules automobiles (Arreté royal du 23 hovembre 1965 portant
codification des dispositions légales relatives aux taxes assimilées aux impóts sur les revenus
- Moniteur beige du 18 janvier 1966)

- Verkeersbelasting op de autovoertuigen (Koninklijk BesluitvaÍ! 23 november 1965 houdende
codificatie van de wettelijke bepalingen betreffende de met de inkomstenbelastíngen
gelijkgestelde belastingen - Belgisch Staatsblad van 18 januari 1966)

DINAMARCA

- Va;gtafgift af motork0ret0jer (Lovbekendtg0relse Nr. 163 af 31. marts 1993)

ALEMANIA

- Kraftfahrzeugsteuer (Kraftfahrzeugsteuergesetz - 1979)
- Kraftfahrzeugsteuer (Durchführungsverordnung - 1979)

GRECIA

- TÉA7) KVgAOr!JopíiY.C; (N.2367/53 Ó7fW~' WXVEL a~¡LEpiY.)
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- Taxe différentíelle sur les véhicules a moteur (Loi N° 77-1467 du 30 décembre 1977)

- Taxe sur les véhiculesd'uné puissance fiscale supérieure a 16 CV immatriculés dans la
catégorie des voitures particulieres (Loi de finances 1979 - Artiele 1007 du code général des
impóts)

IRLANDA

- Motor veh iele excise duties (Finance(Excise duties) (Vehieles) Act 1952 as amended, and
Section 94, Finance Act 1973 as amended)

ITALIA

- Tassa sulla circolazione degli autoveicoli (TU delle leggi sulle tasse automobilistiche
approvato con DPR N. 39 del 5 febbraio 1953 e successive modificazioni)

LUXEMBURGO

- Taxe sur les véhicules automoteurs (Loi allemande du 23- rn~s 1935
(Kraftfahneugsteuergesetz) rnaintenue en vigueur par l'arreté grand-ducal du
26 octobre 1944, rnodifiée par la loi du 4 aol1t 1975 et les reglernents grand-ducaux du
15 septernbre 1975 et du 31 octobre 1975.et du 31 octobre 1975)
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PAÍSES BAJOS

_ Motorrijtuigenbela.sting (wet op demotorrijtuigenbelasting 21 juli 1966, Stb 332 - wet
van 18 december 1969/Stb 548)

NORUEGA

- Avgift pa motorvogner (Lov al' 19. juni 1959 nr. 2)

AUSTRIA

- Kraftfahrzeugsteuer (1992) (BGBI. Nr. 449/1992)

PORTUGAL

_ Imposto sobre veículos (Decreto-Lei N° 143178, de 12 de Junho)

_ Imposto de compensa~ao (Decreto-Lei N° 354-A/82, de 9 de Setembro)

FINLANDIA·

_ Moottoriajoneuvovero/mcitorfordonsskatt (Laki moottoriajoneuvoverosta/Lag om skatt pa
motorfordon 722/66)

SUECIA

- Fordonsskatt (Fordonsskattelagen 1988:327)

REINO UNIDO

- Vehicle excise duty (Vehicles (Excise) Act 1971)".
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XIV. EDUCACIÓN

363 D 0266: Decisión 631266/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963, por la que. se establecen los
principios generales para la elaboración de una política común sobre formación profesiOnal
(DO na 63, 20.4.1963, p. 1338/63) Y

363 X 0688: Estatuto del Comité consultivo de formación profesional 63/688/CEE, de 18 de
diciembre de 1963 (DO na 190,30.12.1963, p. 3090/63), modificado por:

- 368 D 0189: Decisión 681l891CEE del Consejo, de 9 de abril de 1968 (DO na L 91,12.4.1968,
p.26),

1 72B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las modificaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido e Irlanda del Norte (DOno L 73,
27.3.1972, p. 14),

- 179 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica ya las modificaciones
de los Tratados (DO na L 291,19.11.1979, p. 17),.

- 185 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la Repúbljca
Portuguesa ya las modificaciones· de los Tratados (DOnO L 302,15.11.1985, p. 23).

El párrafo primero del apartado 1 del artículo 1 del acto 63/688/CEE se sustituye por lo siguiente:

"1. El Comité consultivo de formación profesional, creado en virtud de lo dispuesto en el cuarto
principio de la Decisión del Consejo, de 2 de abril de 1963, por la que se estáblecen los
principios generales para la aplicación de una política común de formación profesional, estará
formado por noventa y seis miembros, a razón de dos representantes del Gobierno, dos
representantes de los sindicatos y dos representantes de las organizaciones empresariales por cada
Estado miembro."

AA-AFNS es 499

en
e
"Q..
ro
3
ro
:l....o
c..
~

ce
O
m
:l
C,

3
w....
w

en
Ql.
u
Ql
c..
o
w

c..
¡:j'
ro'
3
u
ro
c.o
CD
.¡:,.

N
01
--.J



XV. ESTADÍSTICAS

J. 393 R 0696: Reglamento (CEE) na 696/93 del Consejo. de 15 marzo de 1993, teiativo a I;;s
unidades estadísticas de observación ~. de análisis del sistema de producción en la Comunidad roo
na L 76 de 30.3.1993, p. 1).

En la parte B de la Sección JI del Anexo, "Criterio geogrdjico",las palabras que fig' -an después
de "en los Países Bajos," en el apartado 2 se sustituyen por el texto siguiente:

"el "kommune" en Noruega, el "Gemeinde" en Austria, el "concelho" en Portugal. el
"kuntalkommun" en Finlandia, el "primarkommun" en Suecia y el "ward" en el Reino Unido."

2.391 S 0612: Decisión na 9 116 I2/CECA de la Comi~ión. de 31 de enero de 1991, relativa a las
estadísticas del carbón (DO na L 74 de 20.3.1991. p. 1).

En el cuestionario T60.A60:
Sección l. 1:
Después de "los Países Bajos", se añade lo siguiente:
"Noruega", "Austria".
Después de "Portugal", se añade lo siguiente:
"Finlandia", "Suecia".

3. 391 X 0141: Recomendación 91/141/CECA de la Comisi6n, de 31 de enere- de 1991, relativa a
las estadísticas del carbón (DÚno L 74 de 20.3.1991, p. 35).

a) En los cuestionarios M30, M30a, A30, A30a, A30b, M40, A40, A40a, T611A61:

Sección 1.1:
Después de "los Países Bajos", se añade lo siguiente:

. "Noruega", "Austria".
Después de "Portugal", se añade lo siguiente:
"Finlandia", "Suecia".

b) En los cuestionarios M40, A40, A40a,
Sección 1.2:
se su¡>rimen "Austria", "Noruega" y "Suecia".

c) En los cuestionarios M50, A50, A50a y en las Notas explicativas 11 de los cuestionarios
M50/A50, en los apartados 2 y 3:
"EUR 12" se sustituye por "EUR 16".
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4. 378 L 0546: Directi\a 78/546/CEE del Consejo, oe 12 de junio de 1978. relativa a la relación
esrad(stlca de los lransportes de mercancías por carretera en el marco de una estadística regional
roo na L 168 de 26.6.1978, p. 29), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones' de adhesión de la R~pública Helénica y adaptaciones
de los Tratados (DO na L 291 de 19.11.1979, p. 17),

- 1 b~ 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302 de 15.11.1985, p. 23),

- 389 L 0462: Directiva 89/4621CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989 (DO na L 226 de
3.8.1989, p. 8).

a) En el Anexo 11, despues de I~s regiones correspondientes a los Países Bajos, se añade lo
siguiente:

"Noruega:
/"ntliente de decisión sobre la clasijicación NUTS (debe utilizarse NUTS 2)
Austria:
Burgenland
Niederosterreich
Wien
Kirmen
Steiermark
Oherosterreich
S.Jzburg
Ti'ol
Vorarlberg"

y, después de hs regiones correspondientes a Portugal:

"Finlandia :
pendientt! de decisión sobre la ciasijicacián NUTS (debe utilizarse NUTS 2)
Suecia:
pendiente de decisión sobre la clasificación NU1S (debe utilizarse NUTS 2)".

b) En el Anexo 111:

!?espués ~e :Ios Pa.cs~ Bajes", se añade lo siguiente:
. Noruega, AustrJ~.

Después de • Portugal ", se añade lo siguiente:
"Finlandia", "Suecia".
Se suprimen de la lista de terceros países"Austria", "Noruega", "Suecia" y "Finlandia".
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b) JOn el Anexo 11, des¡n;es de las regiones correspondientes 3 I"s Paises Bajos, se añade lo
siguiente:

e) En los cuadros 7 a), ¡; a) y 8 l:» del Anexo IV, se sustituye el título "EUR 12" por "EUR i6"
y se traslada la columna "A" para incluirla en ""EU!=' 16", después de "L".

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de :a República
Portuguesa y a las adaptaeiones de los Tra13dos (DO nO 1. 302 de 15.11.1985, p. 23).

a) En la ¡etra 3) del apartado 2 del articulo 1 se añade lo siguiente:

y, después de las regiones cc.rnspt>ndientes a Port'ugaJ:

"Finlandia:
ptndiellitt: de dltcisiólI sobre /a dasifialdNI ,vUTS (debe utiliwrstt /l¡lJTS 2)
"Suecia:
pendittnle de decisión sobu tú das~!icQción NUrS (debe utilizarse NUT.5 2)"

(l)
(l)
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bSlerrtichische Bundesbahnen
\ :IIuonr.ul3tiellStatsjiimvagar:la
Nc-gel SU'!·~'3fII".r
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'OBB:
VR:
NSB:
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"Nomeg.:
ptnditnlt de dtdsión soire ., r l,¡sificaciún Jl,VTS (debt utili::tlrst NUTS 2)
Austria:
Burgenland
Niedt;"ij~~t .-n:ich
Wien
Kárnten
Steierrnark
Oberosterreich
Salzburg
Tirol
Vorarlberg"

d) En la columna de la izquierda de los cuadros lO a) y 10 b) del Anexo IV el título "EUR 12"
se sustituye por "EUR !e.

Después de "los Países Bajos" se añade lo siguiente:
"Noruega", "Austria".
Después de "Portugal" se añade lo siguiente:
"Finlandia", "SlIecia".
Se suprime la mención posterior"Austria".

6. 380 L 1177: Directiva SO/II77/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980, relativa a la
relación estadística del trasporte de mercancías por ferrocarril en el marco de una estadlstica
regional (DO nO L 350 de 3.12.1980, p. 23), modificada por:

-Austria:
Burgenland
Niederósterreich
Wíen
Klrnten
Sceiennark
OberOsterreich
Salzburg
Tiro!
Vorarlberg"

y, después de 1.15 regiones correpondiemes a Portugal:

"FiDIandia:
~ndi~ de dedsi6n sobre k: ckzsificad6n NU1S ídebe utiliztlrstt NUTS 2)
Suecia:
pendittnle de dttdsi6n sobre la clasijicad6n NUTS (de1N utifiztlrst: NUTS 2)".

b) En el Anexo 111, la lista de pafses quooa modificada como sigue:

".. Países de la Comunidad Europea

01. Bl!lgica
02. Dinamarca
03. Alemania
04; Grecia
OS. Espalia
06. Francia
07. IrlancÍa
OS. Italia
09. Luxemburgo
10. Pafses Bajos
11. Noruega
12. Austria
13. Portugal
14. Finlandia
15. Suecia
16. Reino Unido";

ii) En la Parte m, se suprime"Austria" y los números 13 a 2S pasan a ser 17 a 28.

i) La primera parte se sustituye por lo ~;guiente:

- 1 SS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 30¡ de 15.11.1985, p. 23)

a) En el Anexo 11, después de las regiones correspondientes a los Pafses Bajos se añade lo
siguiente:

S. 330 L 111': Directiva SO/1119/CEE del Cor.sejo, de 17 de npviembre de 1980, relativa a la
relación estadística del transpOrte de mercancías por vías navegables interiores (DO n° L 339 de
15. 12. 19S0, p. 30), modificada por:
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e) En el AneXo m, la lista de países queda modificada como sigue:

La primera parte se sustituye por lo siguiente:

"l. Comunidades Europeas

01. Bélgica
02, Dinamarca
03. Alemania
04. Grecia
05. España
06. Francia
07. Irlanda
08. Italia
09. Luxemburgo
10. Países Bajos
11. Noruega
12. Austria
13. Portugal
14, Finlandia
15, Suecia
16, Reino Unido".

En la segunda párte se suprimen las menciones" Austria", "Noruega", "Suecia" y "Finlandia"
y los números 13 a 28 pasan a ser 17 a 28,

A A.A i?N~ "" <;04

XVI. PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES

392 X 0579: Recomendación 92/S79!CEE de la Cor!lisión de 27 de nQYiembre de 1992 por la que
se invita a los Estados miembros a crear las infrae.&cructuras necesarias para la identificaci6n de los
productos peligrosos en las fronteras exteriores (DO nO L 374 de 22,12,1992, p, 66),

En e,l apartado 4 deL punto V se afiade lo ,,'sóen:e:

"- Vaarallinen tuote - ei saa h\skea vapaas¡;en liikkeeseen, Suo:;itus 92/579/ETY"

- Farligprodukt - ikkegodkjent fol' f~' \i':,setníng, Rekommandasj\Jn 92/S79/E0F"

- Farlig produkt - ej godkand fi:ir iri C;;, e ming, Rekommendation 92/S79/EEG".
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xvn. POúTICA ESTRUCTURALy REGIONAL

38tl R 20!2: Reglamemo (CEE) DO 2OS2I88 del Consejo. ele 24 ele junio ele 1988. relativo l Jas
funciones de los Fondos con fiDalidad estrudUral y • su eficacia, así ccmo a la coordinación entre sf
de sus intervenciones, con Jas de! 8aDto Europeo de llIversioll<:S Ycon la de los cIeIms instrumentos
f1lWlCieros existentes (DO nO L lBS de 15.7.1918, p. 9), cuya IIItima modificaci6n Ja con'Stituye:

- 393 R 2081: Reclamento (CEE) nO 2081l93 del Consejo, de 20 de julio de 1993 (DO nO L 193
de 31.7.1993, p. 5).

1) Se allade lo sifUieDre alapanado 1 del anl'tuIo 12:

" Como se seftala en e! Anuo m, los recursos adicionales para los cuatro nuevos Estados
JDiembros para los objetivos DO 1 a 5 b) será, para e! ¡Jeriodo de 1995 a 1999, ele 4 775
millol1eS de ecus a prec:ios de 1995.

El desglose llIIUal de dichos recursos por Estado miembro figura en e! Anexo m".

2) Se aftIde lo siguiente ea e! Anexo 1:

"AUSTRIA: Burpnland".

3) Se ailade lo sipiente ('oDIO Anuo m:

AA-AFNS es 506

"ANEXO IIJ

Cráliws de compromiso indicativos para los nuevos Eslados miembros

(millones de ecus a precios de !995)

1995 1996 1997 1998 1999 1995-1999

Fondos estructurales 908 934 956 978 ~9 4775
(objetivos nO 1 a 5 b))
elOP

ele los que corresponden a:

Austria 308 317 325 332 341 1623
Finlandia 275 233 239 245 :;:51 1193
Noruega 148 151 1S4 157 159 769
Suecia 227 233 238 244 248 1190

p.m. Regiore!S del objetivo nO 1 32 34 37 39 42 184

l. EsIU cifras son meramente indicativas. Las asignaciones reales por objeüvo se dererminarán
mediante la aplicación del Reglamento de los Fondos Estructurales, como para los actuales
Estados miembros.

2. Estas cifras incluyen todos los compromisos para proyectos piloto, aLCiones !:::."vadoras,
estudios e iniciativas comunitarias con arregle al artICulo 3 y al ~~~a<l0 5 del artículo 12."
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XVID. VARIOS

Actos CEE

358 R 0001: Reglamento nO I del Consejo, de 15 de abril de 1958, por el que se fija el régimen
Iingüfstico de la Comunidad Ecooomica Europea (DO nO 17 de 6.10.1958, p. 385158), modificado
por:

- 1 n B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino" Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (DO nO L 73 de 27.3.19n, p. 14),

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones a los Tratados (DO nO L 291 de 19.1/.1979. p. 17),

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.1 1.1985. p. 23).

a) El anfculo I se sustituye por el teX11) siguiente:

'Artfculo I

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de las instituciones de la Unión serán el alemán,
el castelhno. el danés, el fin&. el franc&. el griego, el inglés, el italiano. el neerlandés, el
noruego, el portugués Y el sueco". .

b) El anfculo 4 se sustiroye por el. texto siguiente:

"Artfculo 4

Los reglamentos y los demás textos de alcance general serán redactados en las doce lenguas
oficiales."

c) El artfculo 5 se s~ituyepor el texto siguienté:

"Artículo 5

El Diario Ojidal d~ las Comunidad~s Euro~ar se publicará en las doce lenguas oficiales."

AA-AFNS es SOS

Actos EURATOM

358 R 5001(01): Reglamento nO I del Consejo, de 15 de abril de 19S5, por el que se fija el
régimen linglifstico de la Comunid>d Europea de la Energf1 Atómica (DO n° 17 de 6.10.1958,
p. 401/58), modificado por:

_ 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de Il. República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 23). .

a) El anículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

"Anfculo 1

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de las instituciones de la Unión serán el alemán,
el castellano, el danés, el finés, el francés, el griego. el inglés, el italiano, el neerlandés, el
noruego, el portugués y el sueco".

b) El anículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

•Artículo 4

Los reglamentos y los demás textos de alcance general serán redactados en las doce lenguas
oficiales. "

c) El anrculo 5 se suMituye por el texto siguiente:

"Artícuio 5

El Diario Ojidal d~ las Comunidadts Europtas se publicará en las doce lenguas oficiales."
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1,

2.

ANEXQD

Usta correspondiente al U1lculo 30 del Acta de adhesión

l. POÚTICA COMERCIAL

394 R OS17: ReglamenlO (CE) nO 517194 del Consej?, de 7 de marzo de 1994, relativo
al ~gimen coml1n aplicable a las importaciones de productos textiles de determinados'
pa(ses terceros que DO~ cubierlO$ ror Acuerdos bilaterales. Protocolos, otros
Acuerdos o por ottos regrmenes especlficos comunitarios de imponación (DO nO L 67 de
10.3.1994. p. 1).

El Anexo III A deben completarse indicando Jos productos originarios de países distintos
de los que figuran en el Anexo 11, cuya puesta en circulación estaba sometida a
restricciones cuantitativas en los nuevos Estados miembros el 31 de diciembre de 1993.
En consecuencia deberán suprimirse las palabras 'sobre la base del
ReglamenlO (CEE) nO 288/82' que aparecen en el tercer guión del apanadu 1 del artrculo
2.

~:

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos que aparecen en los Anexos III B, IV Y
VI se adaptarán para indicar los nuevos Iflbites cuantitativos, que te:ldrán en cuenta los
flujos comerciales existentes en Suecia.

Austria Finlandia y Noruega

Cuando sea conveniente. los cuadros cuantitativos que aparecen en los Anexos 111 B. IV Y
VI se adaptarán para indicar los nuevos límites cuantitativos, que tendrán en cuenta la
adhesión de Austria, Finlandia y Noruega.

392 R 3951: Reglamento (CEE) nO 39S1192 del Cousejo, de 29 de diciembre de 1992.
relativo al ~imen de impotlación para determinados productos textiles originarios de
Taiwán (DO nO L 40S de 31.12.1992, p. 6), modificado por:

394 R 0%17: ReglamenlO (CE) nO 217194 del ConsejQ. de 24 de enero de 1994
(DO nO L 28 de 2.2.1994. p. 1).

S,yWa:

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos que aparecen en el Anexo JI se
adaptarán para indicar los nuevos Ifmites cuantitativos, que tendrán en cuenta los flujos
comerciales existe!ltes en Suecia.

AA-AFNS es SU

Austria Noruega)' Finlandia:

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos que aparece:l en el An~xo 11 SI'

ajustarán para indicar los nuevos límites cuantitativos, que lCndrá.'l en cuenta la adhesi6n

de Austria, Noruega y Finlandia.

11. PESCA

1. 392 R 3759: Reglamento (CEE) nO 37S9f92' del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por el
que se establece la organizaciÓn común de mercados en el sector ce los producros de la pesca y de
la acuicultura (DO nO L 388 de 31.12.1992, p. 1).

La; modificaciones que deban realizarse en los Anexos 1 y VI de este Reglamento para incluir
nuevas especies se efectuarán durante el perIodo de interinidad. a propuesta de la Comisión y en
funci6n de los datos que faciliten los Estados miembros de la Unión y los Estados en curso de

adhesión.

La IOOdificación del artículo 5, destinada 1 lutoriza..· a los Estados miembNs a reconocer con
carácter exclusivo las organizaciones de PloGuctores, se efectuará durante el perrodo de

ir.terinidad. a propuesta de la Comisión.

2. 393 R 2210: Reglamento (CEE) nO 2210193 de la Comisión, de 2ó ¿e julio de 1993, relativo a
las comunicaciones relacionadas con la organización común de mercados en el sector de los
productos de la pese'l y de la acuicultura (DO nO L 197 de 6.8.1993, p. 8).

Una lista de los puenos y mercados representativos se establecerá antes de la adhesión de
conformidad con el procedimiento apropiad".
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Artkulo 7, en la medida en que el comenido de cadmio de 105 abonos y el etiquetado de dicho
contenido se vean afectados.

1.376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legisl~iones de los Estados miembros sobre los abonos (DO nO L 24 de
30.1.1916, p. 21), cuya 11Itima modificación la constituye /a Directiva 93/69/CEE de la Comisi6n,
de 23 de julio dll 1993 (DO nO L 185 de 28.7.1993, p. 30).

M/EXom

Disposiciones contempladas en el anícuJo'32 del Acta de adMsi60
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Con respecto a las sustancias incluidas en las letras a) y e) anteriores, las
disposiciones del apartado 2 del artículo 23 de la Directiva. para las que se
requiere el uso de las palabras "etiquetado CEE".

Articulo 30. conjuntamente con la letra d) del apartado 2 del articulo 23, en el que
Noruega podrá pedir el uso de una R-frase suplementaria ("R-2IS") no enumerada
en el Anexo DI de la Directiva; .

Articulo 30, conjuntamente con los artículos 4 y 6, respecto de los requisitos para
la clasificación, etiquetado y/o los limites de concentraci6n especifica para las
sustancias o grupos de sustancias no enumeradas en el Anexo 1 de la Directiva y
contempladas en el Apéndice B anejo, en el que Noruega podrá pedir el uso de
diferente clasificaci6n, etiquetado y/o límites de concentración específica para
dichas sustancias;

378 L 0631: Directiva 78/63 l/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1978. relativa a la
aproximación de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de clasificación, envasado y etiquetado de los preparados peli~rosos

(plagicidas) (DO nO L 206 de 29.7.1978. p. 13), cuya última modificación la constituye la
Directiva 92/32/CEE del Consejo. de 30 de abril de 1992 (DO nO L 154 de S.6.1992•
p. 1).

b) Letra b) del apartado 3 del artículo 3, respecto de las pruebas de efectos de
sensibilización de los preparados.

a) Articulo 13. conjuntamente con los artículos 3 Y 7. respecto de los preparados que
contengan sustancias contempladas en los puntos 3 a). 3 b) Y 3 e) del presente
Anexo;

3S8 L 379: Directiva 88/379lCEE del Consejo. de 7 de junio de 1988. sobre la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros relativas a la clasificación. envasado y etiquetado de preparados peligrosos
(DO nO L 187 de 16.7.1988. p. 14). cuya última modificación la constituye la
Directiva 93/18/CEE de la Comisión, de S d~ abril de 1993 (DO nO L 104 de 29.4.1993.
p.46).

el)

c)

b)

5.

4.

los requisitos para la clUificaci6n, etiquetado y/o los /(mites de
concentraci6n especrtica para las sustancias o grupos de sustancias
enumeradas en el Anexo 1 ele la Directiva y comempladas en el
Apéndice A anejo, en el que Noruega podrá pedir el uso de diferente
c1asificaci6n, etiquetado y/o /(mites de concemraci6n específica para dichas
sustancias;

.
. "

1)

Artkulo 9, respecto e1e1 contenido de mercurio ele las pilas alcalinas de manganeso,
incluidas las pilas de tipo "botón", contempladas en el apartado 1 del artículo 3.

a) Artículo 30, conjunumente con los artículos 4 Y S, respecto de:

391 L 0157: Directiva 91/1571CEE del Core:ejo, de 18 de marzo de 1991, relativa a las
pilas y a los acumuladores que contengan determinadas nweriu peligrosu (DO nO L 78
de 26.3.1991, p. 38), cuya última modificación la constituye la Directiva 93/86/CEE de /a
Comisión, de 4 de octubre de 1993 (DO nO L 264 de 23./0./993, p. 51).

367 L 0548: Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de
clasificación, embalaje y etiqUelado de las sustancias peligrosas (DO nO 196 de 16.8.1967,
p. I), cuya última modiflClCión la constituye la Directiva 9JIIOllCE de la Comisi6n, de
11 de noviembre de 1993 (DO nO L 13 de IS.l.I99<J, p. 1).

2.

3.

AA-AFNS es 514

ii) los criterios para /a c1..sificaci6n y etiquetado de sustancias cancerígenas
tal como figuran en la sección 4.2.1 del Anexo VI de la Directiva. en el
que Noruega podrá pedir la aplicaci6n de criterios diferentes para la
clasificación y requisitos diferentes para la aplicación de delerminadas R
frases;

AA-AFNS es 513

6. 391 L 0414: Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991. relativa a la
comerci·"zación de productos fitosanitarios (:)0 nO L 230 de 19.8.1991, p. 1)

El articulo IS y la letra O del artículo 16, en.la medida en que dichas disposiciones sobre
clasificación y etiquetado n:miten a la Directiva 78/6311CEE del Consejo, de
26 de junio de 1978, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de clasificación.
envasado y etiquetado de los preparados peligrosos (plagicidas) (DO nO L 206 de
29.7.1978. p. 13), cuya última modificación la constituye la Directiva 92/32/CEE del
Consejo. de 30 de abril de 1992 (DO nO L 154 de S.6.1992, p. 1).
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NOl\mRE

Acrilato erllico

Tolueuo-2,4-diisocianaro

Tolueno-2,6-diisocianato

Dil!iuo-To)ueoo (todos los isómeros)

Bromuro metflico

Cromato á1cico

Mercurio, componentes orlúicos
e illOr&úicos

Trementina

Ooruro de bario
(sales de bario•.•)

n-Hexano

Pent6xido de vanadio

Apáldice A

N-CEE

607-Q32.()().X

615-006-00-4

615-006-00-4

609-007.()().9

602-002.()().2

024-008.()().9

080-002-00-6
08().()()4.(J().7

6S0-002-00-6

OSó-002.()().7

601-037-00-0

023-OO1.()().8
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BenzopirellO
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Cloruro de cobalto (11)

Sulfato de cobalto (11)
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ANEXO IV
Lista correspondiente al apartado J del articulo 39 del Aeta de adhesión

Nombre 4k' bata' Identif"'lCad4o tndicati'to TRB Potmda IN 1
Qtrrior ndio (1LW) O)

ia.unoc. 1"9 1!1.18 C)
(O<Jol (Load...,

AA-AF!'iS es S17

TRI
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(OsIo) (Londres)
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UReos PESQUEROS PAIlA PESCA IDn'óNlCA

A) _*_*.TIUI
SYLTEFJORD

KJeU.EFJORD

JERGUL

VAOSmENT'"

IIElU.EVAOflSK I

IIARENTSTRÁL

PERSFJORD

NORDF.IORDTIlÁL

KJE1.SVIK

KHJLNES

DOOGI

KaWt

NORDKYN PIONEER

RAI1lO

$TALLO

SKAlDI

GARG'"

ODtERDt

XOl'lG$FJOllD

RISroN

REMeYTIlÁL

KvrTSlSEN

JOHN ERlK

UlNNING JUNIOR

SIfIMANN

EIDEFISK

FAlRY

T-ELAVÁO

IlIoIIIlr_.........

'-I-BD

F-I-LB

F-2-H

'-2-VS

F-s-a

F-7oM

'-IC»D

~BD

F4LB

F-32-NK

J42-H

F-50-V

'-»-G
F-69-H

F-M-H

F-I6-H

F-I7-H

f-90.8D

F-IClO-IID

F-I:J6-IlV

'-22~BD

_HB

11-7-1

11-18-.

H-»tI

11-21-.

H-5O-B

H-59-5

ID<fico....
radio
Iat-.

LNYG

LLSU

LGE3

UIJ'!X
LMET

JXBW

JXQS

LMSR

JXPS

LMQO

WJ

UBE

UMS

LLAlC

JXTZ

I.NMY

JWWiI

JXAX

JXM<l

LATR

JXOK

LCHIl

LEQI

UlUU

LCGR

LHTK

LEHD

LFNIl

415

321

263

671

216

1662

999

532

492

336

:tU

334

284

261

299

297

299

299

199

191

299

299

124

297

299

196

299

299

299

299

2*

499

196

499

2AI

114

169

199

159

(kW¡

1103

1103

W

1103

11:

7JO

1103

919

691

112

112

1103

55'

112

112

112

1617....
2417

1066

1838

3278

1199

460

71D

735

152

1119

KLlPPSl'EIN

p~ ·,fMELFlSK

HORDAGUlT

TRYGV...SON

VOLSTAO VlKING

OTI'OWATHNE

TAMPEN

HOFEN

VAREGG

SKARHAUG

SKARHEIl¡l

SOLHEIM SENIOR

SVNSRANO

VARAK

KVALSIU.€R

GElR

TOIlE JUNIOR

LEINEFISK

FLOO

LANGVIN

LORAN

VOLSTAD

KJALKEN

GRANlT

NY-ARGO

III0IU'lIlOl.M

SVANODD

HOLBERG

ItVALSVlK

MALEBUEN

ARene

TORRERG

ROALDNES

KARL vAn'lJY
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H-64-B

M-I66-.

H-Uo-B

M-~IG.B

M-l-'"

M-'-H

M-I-HD

M-I-H0

M-I-VD

M-I-H

M4-A

M-8-F

M-I-SO

M-9-A

M-9-M0

M-II-H

M-I:;..Q

M-ISoH0

M-I6-H0

M-¡9-A
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M-:'O'...

M-22-H0

M-D-VD

M-24-G
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104-18-5

M-29-H0

M~F

M·n-VD

...-]s-G

M-]7-G
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LeLC

LGMS

L1UL

UIPP

LAIIl

LHBL

LAOW

LADO

JXWX

LAQE

LUl;

LAME

lAUS

LNO'"

UKG

lAQS

L¡:WZ

LAGH

SWOM

JXSZ

LA"'"

JXVF

1WVC

1XlU

LCKU

LIo4CF

LAXT

lAT1C

SWSC

LNZW

LHlY

LGQK

LMNL

JXWlI

110

151

271

157

IS93

1106

619

1611

347

761

164

299

5]8

216

S66

301

1711

46S

2411

317

1345

2'JS

219

lOO

915

330

ID

J2S

31~

465

117

250

170

161

liSO

299

2210

799

173

4'16

213

297

22A

171

119

176

797-JI!3

499

20S

119

ol22

264-
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460

sen
507

790

1574

1176

lOOO
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711
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670

sen
2940

610

3llOO

SIII

:wo

361

S70

900

112
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413

391 209
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295 173
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1'" 1M
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?
w
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Q.
o
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Q.
ñ
al-
3
CT
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ce
ce
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110)

1161

lIal

22011

J93

110)

1m
1294

625

992

182

¡w

HÓJ

1m

569

1m
110)

!lO)

1m
1103

110)

SlJ7

4G'

2647

IOSI

2942

<Ss

m

2206

·2QS2

)ll

2'lI

497

49~

296

146

214

291

299

297

162

298

290

41~

291

46~

297

299

296

297

299

49~

171

1086

496

117

m
4~3

Iol

1)7

16~9

609

16.S9

299

SIO

1196

293

310

277

2136

492

422

116

271

2066

:l"'J

JX1L

LKON

JWZF

LCZG

LGBZ

LAQA

JXNA

LAPE

LGUI'

LEDC

LNMM

LOSA

LAIlT

LNNS

LAO!

lCKM

JlOlD

JWl:1"

UIF

JWQR

LKSA

JXQZ

J"''NF

LHlU

LOGD

lMTR

lCKT

LKI'X.
lALS

JXUS

1"''''''

M-2Ql-H

1'1·196-50

M-206-H

M-21I-SM

M.ns.o

M-22S-H

M-276-H0

M-292-A

M.~1lO

N-l-Ba

N-I_VV

N-%-VV

N-J-VV

N+VV

N-6-VV

N-I-A

N-II-VV

N-14-TS

N-14-VV

N-IS-H

N-IS-VV

N-2S-RT

N-n-H

N-40-H

N-62-H

N-IOO-O

N-1Il).G

N.)2O-liJ

N-1~2-B0

N-200.0

N-21S-A
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KATO

srALEGO SENIOR

TENOR

GAYSER SENIOR

KAPFARVEL

HOlMII"GEN

NYVOll SENIOR

HAVSTllAND

GOlLENES

ELDBORCTRÁL

LEINEBRlS

II01'RÁlIV

lOFOlTllÁL I

LOFarrRÁL 1/

BALLsrAD

VESrVÁGIl1Y

VÁOo\MOT

ANDENESASK 11

LOFOlTllÁL ID

IIÁIlAOl!lT

R05TNESVÁG

NOIlDT1ND

srÁlEGO JUNIOR

lUlISTFISK

VESITIND

SORTLAND

STÁLTlND

ISFJORD

KlRKm'

MYREFISK 11

lI0TRÁL ID

PRESTI'IORD

ANIl0YBVEN

o4Ol

1471

~~.

J6I

)309

'"10
2M7

37~

112

294

588

127

1650

~14

22011

790

i,:

}III

"1

441

127

110)

"1

190

liD!

588

3JO

1175

1911

J3?5

V27

1059

m
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'
(\W)

499

263

297

100

148

2JI

208

1111

499

59i

14)

2'"

650

199

120

199

229

126

1312

148

166

296

7141.99

~~

~3

DO

~

2AI7

J62

1m
26J

499

"'374

1S91

1llI

272

16JII

374

241

1565

,.~

306

2-40

ni

JXIQ

LEZS

UlQV

LHWIl

LAIIZ

LNlF

LAVX

LNCIl

LAVE

LCIIO

LMIF

LEQ&

1XTY

LAQT

UNQ

LAI'Q

LKMX

JX1T

LAAlY

JXDZ

JXNV

JWZX

LNYK

UC;;

LNCL

LiBl'

i,.NWV

LHAH

LETQ

la4Icatho
r>dio

. iDtt:l1lX.

_Le<iZ

J\\IN&

JXQN

L1AQ

LNWQ

ldeatilkxlcln
...oñor

M-49-F

M-»H

1'1-»50

M-~S-VN

M-~8-H"

M-59-H

M-6I-AV

M-70-M

M-71-H

M·72-O

M-II-VD

M-IJ-VD

_VD

M-IS-HM-&9-G

M-9I-S

M-9I-G

M-llI2-s

M-IOC-II

M-1lJ6.H

M-1lJ6.s

M-107-G

M-109-11

M-1I2-F

M-II6-G

M-1I7-G

M-123-0

M-I2S-H

M-IJo.AV

M-132-SK

M-133-0

M-14AV

M-!42-A

NclaIl>n del ......

srÁLBlORN

MeRETRÁL.

HIJS8Y

VESTLINEIl

KVALSTEIN

NORD0YTRÁL

evuNER

GUNNAI\SON

GEIR PEDEIl

SKlONONES

PEllO

IlAMOEN

IIlEJRNSY

BROEOO

VONAR

SKAREOO

SANOEV.ERlNG

dlOOSTEIN

IUVEL

SEIR

KOItALEN

BRlMSY

SOLSKI.ER

BlI!lllNHAUO

SOl.8YVÁO

F\,lllNES'IllA1.

ROSUND

SETIUNQ

HAVBRYN

HUSBY SENIOR

E1.DOllADO

BRAnEOO

HUSBY

SJARMeR

AA-Af"NS es 519 AA-AFNS es 520
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4&5

529

410

1691

2743

110)
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110)

tlOO

1544

367

672

507

4&5

SSI

367

2500

606

190

41)

"'_la
","1

ZJ6

ZOO

223

157

241

1421

660

298

192

299

176

235

667

299

498

l1Z

40ll

197

=
213

211

24'

209

252

198

329

Z95

298

4n

356

66B

&66

299

1198

211

511

56J

431

402

3'0

)44

371

3,.

354

633

Jl3

SOl

LMRF

LGFE

L1SL

LAPR

LHQL

LCYA

IXCK

LDEE

LGBQ

IXDH

LHX\'

IXVC

LAIH

LNIV

LOAT

L1ZY

ULY

IWOD

LGWZ

LEJZ

LGNG

IXOY

URC

lleVll

LHYH

IXZl

LFXK

LDHI

LGRD

LOML
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LEKF

LALK

LMHQ

LLBC

SF-6-B

SF-6-S

SF+V

SF·5-S

Idc,dllcaó6a
nttr\or

SF.7-B

SF-12·8

~F-IU

SF-\9-V

SF-»B

SF·»S

SF-:JO.S

SF·31·V

SF.SQ.,s

SF.:JO.V

SF-51.V

SF.7ll-V

SF"'A

SF-9:J-V

SF-IQl).V

SF.211-V

ST-I5-F

1'-Z-H

1'-:;'H

1'-3-LJ(

1'-5-H

,-7-H

1'-I-TK

T-Ill-LJ(

1'-12·\

T-2l-H

T-24-1'

T·J3-1'

1'-34-1'

T-35-1'

TROMS!.A.'óD

_bn:dd_

NORDSTAIl

TOPAS

TaNSNES

ROSSVlK

NYHOJUZOf'n'

ANNYKUMER

STÁLSUND

SlOV.€ll

FORDE

AARSHEI~1 SENIOR

MÁUJYSUND

HAUGEflSK

FORDE IINIOR

FR0'YANES Jt."N10R

FIEUMOY

FlSKEV.ER

LYNGHOLM

R6YRBUEN

MÁUJYFlSK

VES7KAl'P

FERNANDO

OYAIIEJol

KAMARO

IilYFISK

OLE s.ETREMY1I

KELTIe

FROYLINEJt

GlSUND

NORD ROUNES

B1llRC'.IIN SENIOR

3OR-TROMS

KASFJORD

l.ANGENES
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J9S
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625

S9J
312

SI4

....

2M

170
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LMTC

LAFlI

L<lTS

LEUC

LHAG
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LDVR

LGHH

LKAI

1.AU

IXSH

JXTB

LARW

1WLW

LFUJ

LDNK

UTI
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UJL

UlFQ

LAwp

UXH

LNWW
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SF·I·V
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KARM9Y VlKING

MOSTEIN
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AJ\'EXOV
Lista correspondiente al apartado S del art(culo 39 del Aeta de adhesi6n

BUCOS I'ESQIJDlOS rAllA PESCA BENl'ÓNICA
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Sin perjuicio de lo dispuesto a continuación, esta legislación comunitaria será de aplicación a ios
nuevos Estados miembros a partir de la fecha de la adhesión.
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el cenificado de origen se presente a las autoridades aduaneras a más
tardar cuatro meses después de la adhesión.

el certificado de origen y los documentos de transpone hayan sido
expedidos a más tardar el día anterior a la adhesión;

Sin perjuicio de la a¡:'licación de cualquier medida '1ue derive de la política
comercial común. lo', cenificados de origen debidamente expedidos por tere :r(lS
países en el mMCO de acuerdos prefcrenciales celebrados por la República d~

Austria, !~ lt~lÍblica de Finlandia. el Reino de Noruega o el Reino de Suec: "a con
estos pz.íses o en el marco de normativas nacionales unilaterales de los nue' os
Estados bliembros serán aceptados en los cespectivos nuevos Estados miembros,
siempre que:

1.

Al"IEXOVI

l. LEGISLACIÓN ADUANERA

Lista correspondiente a los artkulos 54, 73, 97 Y126 del Acta de a,dhesión

Anrculos 22 a 27 del Reglamento del Consejo y 35 a 140 del Reglamento de la Comisión
relativos al origen de las mercancías. modificado por el Reglamento (CEE) nO 3665193 de
la Comisión, de 21 de diciembre de 1993 (DO na L 335 de 31 de diciembre de 1993). y
protocolos de origen incluidos en los acuerdos preferenciales celebrados por la
Comunidad:

1.

Reglamento (CEE) nO 2913192 del Consejo, de 12 de octubre de 1992 (DO n° L 302 de
19.10.1992) y Reglamento (CEE) nO 2454193 de la Comisión. de 2 de julio de 1993
(DO nO L 253 de 11.10.1993) modificado por el Reglamento (CEE) na 3665193 de la Comisión.
de 21 de diciembre de 1993 (DO nO L 335 de 31.12.1993), y protocolos de olÍgen incluidos en
los ~erdos preferenciales celebrados por la Comunidad:
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Anículos 98 a J 13 del Reglamentu del Consejo y 503 a 548 del Reglamento de la
Comisión relativos al depósito aduanero:

2. Se autoriza a los nuevos Estados miembros a ronservar las autorizaciones.por las
que reconoce la condición de 'exponador autorizado· en el marco de acuerdos
celebrados con terceros paises. siempre que:

dicha disposición estl! estipulada tambil!n en los acuerdos celebrados por
estos terceros países con la tJnión en su KtUaI composición;

3.

J. Sin perjuicio del apartado 2. los nuevos Estados mi.embros podrán mantener las
autorizaciones de depósito aduanero expedidas con anterioridad a la adhesión con
arreglo a las condicione3 en que fueron concedidas.

~
-.,¡
~

Anrculo 76 del Reglarnemo del Consejo y artículos 253 a 289 del Reglamento de la
Ct'misión relativos a los procedimientos simplifICados:

l. Los nuevos Estados miembros podrÚl mantener las autorizaciones de declaraciones
periódicas expedidas con anterioridad a la adhesión en las condiciones en que
fueron concedidas.

4. Cuando el certifICado de origen y/o los documentos de transpOne hayan ~ido

expedidos con amerioridad a la adhesión y cuando se requieran formalidades
aduaneras para comercio de mercancías entre los nuevos Estados miembros y la
Unión en su actual composición o emre los propios nuevos Estados miembros.
ser'" de aplicación las disposiciones del Título V del Protocolo 4 sobre las normas
de origen del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. y del Título V del
Protocolo nO 3 de los Acuerdos de libre Comercio emre la CE, la Repl1blica de
Austria. la RcpI1blica de Finlandia. el Reino de /Ilamega y el Reino de Süecia.

An(culos J 14 a 129 del Reglamento del Consejo y 549 a 649 del Reglamento de la
Comisión relativos al perfeccionantiento activo:
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El régime'l se ultimará con arreglo a las condiciones de la legislación comunitaria.
Cuando ello origine una .deuda aduanera. e! importe abonado se considerará
recurso propio de la Comunidad. Cuando el importe de la deuda aduanera se
determine con arreglo a la clasificación arancelaria de las mercancías de
imponación, al valor en aduana y a la cantidad de los bienes de imponación al
aceptarse la declaración de su inclusión en el régimen de depósito aduanero. y
siempre que la declaración se hubiera aceptado con anterioridad a la adhesión.
cstos clementos serán los resultantes de la legislación aplicable en el nuevo Estado
miembro de que se trate a'1les de la adhesión.

Las autorizaciones a que se refiere cl apanado I se sustituir"'. a más tardar un
año después de la adhesión. por nuevas autorizaciones expedidas con arreglo a las
condiciones de la legislación comunitaria.

l. Los nuevos Estados miembros podrán mantener las autorizaciones de
perfeccionamiento activo expedidas con anterioridad a la' adhesión con arreglo a
las condiciones en que fueron concedidas. hasta que expire su validez, y como .
máximo un año a partir de la fecha de la ~esión.

2. Cuando la validez de las autorizaciones a que se refiere el apanado l expire
despul!s de transcurrido un año a partir de la fecha de la adhesión, dichas
autorizaciones se sustituir"'. a más tardar un año después de la adhesión. por
nuevas autorizaciones expedidas con arreglo a las condiciolles de la legislación
comunitaria.

3.

2.

4.

los exportae!:Jres autorizados apliquen las normas de origen de la
Comunidad.

E..<tas lIUtorizaciones señn reemplaudas, a IÚS tardar un año despul!s de la
adhesión. por nuevas autorizaciones expedidas según las condiciones de la
legislación colllUlliwia.

Las solicitudes de verificación posterior de los certificados de origen a que se
refieren los aplllUdos 1, 2 Y4 deberm ser aceptadas por las autoridades aduaneras
compe«emes de la Unión. tal como esú constituida en la actualidad, y las de los
nuevos Estados miembros durante un período de dos años a partir de la expedición
del certificado de orilen de que se trate.

3.

2.

2. Dichas autoriu.l:i9nes se sustituir"'. a IÚS tardar un año des¡:'>1l!s de la adhcsión.
por nuevllS IUtorizaciones Cllpedidas con arreglo a las condiciones de la legislación
comunitaria.
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Anfculos 130 a 136 del Reglamento del Consejo y 650 a 669 del Reglamento de la
Comisión relativos a la trariSformación bajo control aduanelo:

3. El procedimiento se ejecutará con arreglo a las condiciones establecidas por la
·Iegislación comunitaria. Cuando ello origine una deuda aduanera, el impone
abonado se considerará recurso propio de la Comunidad .

1. Los nuevos Estados miembros podrán mantener las autorizaciones de
transformación bajo control aduanero expedidas con anterioridad a la adhesión con
arreglo a las condiciones en que fueron concedidas, hasta que expire su validez y
como máximo un añl' a partir de la fecha de la adhesión.

2. Cuan!!o la validez de las autorizaciones a que se refiere el apanado 1 expire
despu~s de transcurrido un año a panir de la fecha de adhesión, dicllas
autorizaciones se sustituirán, a más tardar un año después de la adhesión, por
nuevas autorizaciones expedidas con arreglo a las condiciones de la legislación

. comunitaria.
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l. Los nuevos Estados miembros podrán mantener las autorizaciones de
perfeccionamiento pasivo expedidas con anterioridad a la adhesión ~ las
condiciones en que fueron expedidas hasta que expire su validez, y como máximo
por un año a p¡¡¡tir de la fecha de la adhesión.

Para mantener la igualdad entre el titular de una autorización ~tablecido en la
Unión en su composición actual y los establecidos en los nuevos Estados
mie¡"bros, deberá abonarse un interés compensatorio sobre los derecilos de
importación aplicables con arreglo a las condiCIOnes de la legislación comunitaria a
partir de la fecha de adhesión.

Artículos 145 a 160 tlel Reglamento del Consejo y 748 a 787 del Reglamento de la
Comisión relativos al perfeccionamiento pasivo:

l. Los nuevos Estados miembros podrán mantener las autorizaciones de import~ción

temperal expedidas con anterioridad a la adhesión en (as condiciones en que
fueron concedida.< hasta que expire su validez. y como máximo por un año a l.'artir
de la fecha de la adhesión.

2. Cuando la valiliez de las autorizaciones a que se refiere el apanado 1 expire
despu~ de transcurrido un año a partir de la a.:lhesión, dichas autorizaciones se
sustituirán. a más tardar un año despu~s de la adhesión, por nuevas autorizaciones
expedidas con ar.eglo a las condiciones de la legislación comunitaria.

3. El régimen se ultimará con arfeglo a las condiciones establecidas por la legislación
comur.itaria. Cuando ello origine una deuda aduanera, el importe abonado se
considerará recurso propio de la Comunidad. Cuando el importe de la deuda
aduanera se determine con arreglo a la clasificación arancelaria, a la cantidad, al
valor en aduana y al origen..de las mercancías de importación al aceptarse la
declaración de su inclusión en el régimen de impoflación temporal. y siempre que
la declaración se hubiera aceptado con anterioridad a la adhesión, estos elenlentos
serán los resultantes de la le;;islación aplicable en el nuevo EsLldo miemhro de que
se trate antes de la adhesión.

Anfculos 137 a 144 del Reglamento del Consejo ). 670 a 747 del Reglamento de la
Comisión rp.lativos a la imponación temporal:

7.

6.

Para mantener la igualdad entre el titular de una autorización establecido en la
Unión en su composición aetual y los establecidos en los nuevos Estados
miembros, deberá abonarse un interés compensatorio sobr!; los derechos de
imponación aplicables con arreglo a las condicioneS de la legislación comunitaria a
panir de la fecha de la adhesión.

El r~gimen se ultimará con arreglo a las condiciones de la legislación comunitaria.
Cuando ello origine una deuda aduanera, el impone abonado se considerará
recurso propio de la Comunidad. Cuando el impone de la deuda aduanera se
determine con arreglo a la clasificación arancelaria, a la cantidad, al valor en
aduana y al origen de las mercancías de importación al aceptarse la declaración de
su inclusión en el r~gimen de peñeccionamiento wivo, y siempre que la
declaración se hubiera aceptado con anterioridad a la adhesión, estos elementos
serán los resultantes de la legislación aplicable en el nuevo Estado miembro de que
se trate antes de la adhesión.

Si la declaración de peñeccionamiento activo hubiera sido aceptada conforme a un
sistema de reintegro, ~te se realizará ccn arreglo a las condiciones de la
legislación comunitaria por parte del nuevo Estado miembro y a su cargo, cuando
los derechos de aduana cuya devolución se solicita se hayan contraído antes de la
fecha de la adhesión.

3:

4.

..
5.

•
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2. Cuando la validez de las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 expire
despu~ de transcurrido un año a partir de la adhesión, dichas autorizaciones se
sustituirán, a uds tardar un año despu~ de la adhesión, por nuevas autorizaciones
expedidas con arreglo a las condiciones de la legislación comunitaria.

6. Cuando la validez de las autorizaciones a que. se refiere el apartado 5 expire
después de transcurrido un ;¡po a partir de la adhesión, dichas autorizaciones se
sustituirán, a más tardar un año después de la adhesión, por nuevas autorizaciones
expedidas con arreglo a las con¿iciones de la legislac:ón comunitaria.

N

'"Cll

8.

3. El rl!gimen se ultimard con arreglo a las condiciones establecidas por la legislación
comunitaria. No obstante, el importe de la deuda aduanera se determinará con
arreglo a la legislaci6n aplicable, añtes de la adhesión, en el nuevo Estado
miembro en que se hubiera aceptado la autorización de perfeccionamiento pasivo
lDtes de Ja adhesi6n.

..
Anfculos 166 a 181 del Reglamento del Consejo y 799 a 840 del Reglamento de la
Comisión relativos a las zonas francas y a los depósitos francos:

9. Artículos 201 a 232 del Reglamento del Consejo y 868 a 876 del Reglarne:no de la
Comisión relativos a la ccntraceión y recaudación a posteriori:

El cobro se realizará con arreglo a las condiciones de la legislación comunitaria. No
obstante, cuando la deuda aduanera se hubiera originado antes de la fecha de la adhesión,
el nuevo Estado miembro de que se trate realizará el cobro en su propio beneficio y con
arreglo a sus condiciones.

1.

2.

3.

4.

Los nuevos Estados miembros podrán mantener las zonas francas y los depósitos
francos designados o autorizados antes de la adhesión con arreglo a las
condiciones en que fueron designados o autorizados, siempre y cuando cumplan
las condiciones de la legislación comunitaria a partir de la fecha de la adhesión.

Cuando las zonas francas y los depósitos francos a que se refiere el apartado 1 no
cumplan las condiciones establecidas por la legislación comunitaria, los nuevos
Estados miembros sólo podrán mantellji:r dichas zonas y depósitos francos
designados o autorizados antes de la adhesión por un perfodo máximo de un año a
partir de la fecha de la adhesi6n.

Las autorizaciones a que se refiere el apartado J se sustituirán, a más tardar un
año después de' la adhesión, por autorizaciones expedidas con arreglo a las
condiciones de la legislación comunitaria.

Las autoridades coinpetentes de los nuevos Estados miembros aprobarán la
.contabilidad de existencias de los operadores de las zonas francas a más tardar un
año despu~ de la adhesión. La aprobación se expedirá con arreglo 3 las
condiciones de la legislación comunitaria.

10. AnfcuJos 235 a 242 del Reglamento del Consejo y 877 a 912 del Reglamento de la
Comisión relativos a la devolución y condonación de los derechos:

la devolución y la condonación de los derechos se realizarán con arreglo a las condiciones
de IQ legislación comunitaria. No obstante, cuando los derechos cuya devolución o
condonación se solicita se refier:m a una deuda aduanera originada antes de la fecha de !a
adhesión, el nuevo Estado miembro de que se trate efectuará la devolución y condonación
de sus derechos, a sus expensas y con arreglo a sus condiciones. en
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S. LoS nuevos Estados miembros podrán mantener las autorizaciones de inclusión en
los regfmenes aduaneros a los que se refieren las letras e), d) y e) del artículo 173
del Reglamento del Consejo, de mercancías que permanezcan en una zona franca o
en un depósito franco, expedidas con anterioridad a la adhesión con arreglo a las
condiciones en las que fueron concedidas, hasta que expire su validez, y como
máximo por un año a partir de la fecha de la adhesión.
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ArtIculo 7, en la medida en que el contenído de cadmio de los abonos se vea afectado.

En la medida en que la Directiva afecte a compuestos organoestánnicos.

376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, rel3l.iva a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembrps sobre los abonos (DO n° L 2A
de 30.1.1976. p. 21), cuya última modificación la constituye la Directiva 93/69/CEE de la
Comisión, de 23 de julio de 1993 (DO nC L 185 de 28.7.1993, p. 30).

319 L 0677: Directiva 89/677/CEE del Consejo, de 21 de diciem':lre de 1989, por la que
se modifica por octava vez la Directiva 761769/CEE relativa a la aproximación de las
disposiciones legales. reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que
limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos
(mercurio. arsáIico y compuestos organoesWinicos) (DO nO L 398 de 30.12.1989, p. 19).

El punto 2.1 del Anexo de la Directiva relativo al uso del cadmio como estabilizador
en PVC.

391 L 0338: Directiva 91/338/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1991. por la que se
modifica por décima vez la Directiva 76n69/CEE relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que
limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos
(cadmio) (DO nO L 186 de 12.7.1991. p. 59).

4.

3.

%.

ANEXO VD ANEXO VID 'g' 1
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1. 391 LOI73: Directiva 91/173/CEE, de 21 de mano de 1991, por la que se modifica por ~ I
novena vez la Directiva 76n69/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones 1JI I

legales, reglamentarias y aJi:!inistrativas de los Estados miembros que limitan la g
comercialización y el liSO de determinadas sustancias y preparados peligrosos ~

(pentaelorofenol) (DO nO L 85 de 5.4.1991, p. 34). ~.

~...
~

CÓDIGO DEL
ARANCEL DESCR.1PCIÓN

ADUANERO
NORUEGO

6201 Abrigos. anoraks, etc. para hombres o nUlos

6202 Abrigos'- anorab, eu:. para mujeres o niJias

6203 Trajes. ebaquetas. pantalones. etc. para hombres o niAos

6204 Trajes sastre. conjuntos. chaquew. pantalones. vestidos.
faldas. etc. para mujeres o niJias

6205 Camisas para hombres o nüios

6210 P1eudas imprepadas o revestidas
(excepto 6210.1020)

6211 Conjuntos de esquf. monos de deporte. eu:.
(excepto 621 l. I I 00-
62111200

6302 Ropa de cama
(excepto 6302.22 lO. de punto
6302.3210 y de algodón
6302.40 00-6302.99 00)

6303.9190 Visillos y cortiDas
6303.9290
6303.9990

6306.21 01-6306.29 00 TJeIldas
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Para las sustancias incluidas en las letra' a) y cl anteriores, las disposiciones del
apartado 2 del artCculo 23 de la Directiva, necesitando el uso de las palabras
"etiquetado CEE" .

5.

6.

385 L 6210: Directiva 8512 lO/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1985, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros referentes al contenido en
plomo de la gasolina (DO nO L 9ó oe 3.4.19115, p. 25), cuy:¡ última mod;fÍi:aci6n la
constituye la Directiva 87/4161CEE del Consejo, de 21 de julio de 1987 (DO nO L 225 de
13.8.1987, p. 33).

Artl'culo 7, respecto del conte:lido df, beiiceno de la gasol ina a que hace referencia el
artl'culo 4.

3'3 L 0012: Directiva 93/12/CEE del Consejo, de 23 de marzo de 1993, relativa al
contenido de azufre de determinados combus!ibles Ifquidos (DO nO L 74 de 27.3.1993,
p.81).

Artfculo 3, respecto del contenido de azufre de los gasóleos a los que se hace referencia
en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 2.

d)

ii

ii)

iii)

etiquetas con símbolos adicionales no incluidos en el Anexo 11 de la
Directiva y S-frases no incluidas en el Anexo IV de la Directiva,
referente; a dispositivos de seguridad de las sustancias peligrosas;

e:iquetas con S-frases adicionales no incluidas en el A:l~XO IV de la
Directiva, referentes a las contramedidas en caso de accidente;

etiquetas con fras.:s adicionales no incluidas en el Anexo 111-0 en el
Anexo IV de la Directiva, referentes a restricciones de la venta de
sustancias venenosas.

N
'!
CXl

a) Articulo 13, conjuntarneme con los artículos 3 y 7, respecto de los preparados que
contengan sustancias contempladas en el punto 8 a) del presen:e Anexo;

388 L 0379: Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988, sobre la
~pr"ximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros relativas a la clasificación, envasailo y etiquetado de preparados peligrosos ,
(DO nO L 187 de 16.7.1988, p. 14). cuya última modificación la constituye la
Directiva 93/I8ICEE de la Comisión, de S de abril de 1993 (DO nO L 104 de 29.4.1993,
p.46).

7.

8.

3'1 L 0157: Directiva 911157/CEE del Consejo, de 18 de marzo de 1991, relativa a las
pilas y a los acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas (DO nO L 78
de 26.3.1991, p. 38), cuya última modificación la constituye la Directiva 93/86/CEE de la
Comisión, de 4 de octubre de H93 (DO nO L 264 de 23.10.1993, p. SI).

Artículo 9, respecto del contenidc. <fe mercurio de las pilas alcalinas de manganeso
contempladas en el apartado 1 del artrculo 3.

367 L 0548: Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la
aproxim~ión de las disposiciones legales, reglatnentarias y administrativas en materia de
clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (DO nO 196 de 16.8.1967,
p. 1), cuya última modificación la constituye la Directiva 93/101/CE de la Comisión, de
I! de nqviembre de 1993 (DO n° L 13 de 15.1.1994, p. 1).

9.

b)

c)

artículo !:':l, conjuntamente con el artículo 7, respecto de lo, requisitos de
~tiquetadJ tal como se enumeran en el üIlterior punto 8 c) il, ii) y iii);

articuk 13, c0"iuntamente con la letra c) del apartado 1 del articulo 7, respecto de,
IjI; ~::5'ancias peligrosas contenidas en los preparados peligrC'sos.
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a)

b)

e)

Artículo 30, conjuntamente con los artfculos 4 YS, respecto de los requisitos para
la clasificación de SO sustancias enumeradas en el Anexo I de la Directiva y
contempladas en el Apéndice X anejo, en el que Austria podrá pedir el uso de
diferente clasificación y etiquetado para dichas sustancias;

Artículo 30, conjuntamente con los artfculos 4 y S, en la medida en que las
sustancias clasificadas como "muy tóxicas", "tóxicas" y "perjudiciales", además de
las disposiciones establecidas en la Directiva, puedan también estar sujetas a
¡rrocedimientos de registro específico ("Osterreichische Giftliste");

Artículo 30, conjuntamente con el apartado 2 del artículo 23, en el que Austria
podrá pedir el uso de:

AA-AFlIiS e< ~1

11),

11.

378 L 0631: Directiva 78/63 l/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1978, relativa a la
aproximación de las dispoSiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
'miembros en materia de clasificación, envasado y etiquetado de los preparados peligrosos
(plagicidas) (DO nO L 206 de 29.7.1978, p. 13), cuya últim;¡ modificación la constituye la
Directiva 92132/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO nO L 154 de 5.6.1992,
p. 1).

391 L 0414: Directiva 91/4 l4/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la
comercialización de productos fitosanitarios (DO nO L 230 de 19.8.1991, p. 1)

El artCculo 15 y la letra 1) del articulo 16. en la medida en que dichas disposiciones sobre
clasificación y etiquetado remiten a la Directiva 78/631/CEE del Consejo, de
26 de junio de 1978, relativa a la aproximación de la.' disposiciones legales.
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de clasificación.
envasado y etiquetado de los preparados peligrosos (plagicidas) (DO nO L 206 de
29.7.1978, p. 13), cuya última modificación la constituye la Directiva 92132/CEE del
Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO nO L 154 de 5.6.1992, p. 1).
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Apéndice X

~

linuron
triclorosilano
tricloruro de fósforo
per.taeloruro de fósforo
oxicloruro de fósforo
polisulÑro de sodio
dicloruro de azufro:
cloruro de !lonil
hipocloruro de calcio; soluci'Jn ... % a activo
hidróxido de potasio
tri6XJC:!o de cromo
dicromato de potasio
dicrotDalO de amonio
dicromato de sodio
-clorotolueno
2-dimelilaminoetanol
2-dielilaminoewlol
dietanolamina
N-metil-2-etanolamina
2:etilhexan-I,3-diol; octilenglicol
lsoforono
6-metil-l,3-ditiolo(4.S-b) quinoxalin-2-ona
anhlorido acético
metil formiato
elil formiato
ácido acr1lico
cloruro de cJorolcelato
nitrofen
quintoceno (ISO); pentaeloronitrobenceno
metilamina (mono, di y tri)
dietilamina
trietilamina
butilamina
benzilamina
di- n -propilamina[I), di-isopropilamina [2]
d iclofluanido
c10ramina T (sal de sodio)
cumeno hidroper6xido
mo~¡.x:rOlofos

'\
\._.-~

fu

006-021-00-1
014-001-00-9
OIS-<J07-OO-4
015-OOS-OO-X
OIS-009-oo-S
016.010-00-3
016.o12-Q0-4
016-015-00-0
017-012-00-7
619-002-oo-S
024-001-00-0
024-002-ü0-6
024-003-00-1
024-004-00-7
602-037-00-3
603-047-00-0
603-Q4S-ü0-6
603-071-00-1
603-080-00-0
603-oS7-OO-9
606-012-00-8
606-036-00-9
607-OOS-OO-9
607-014-00-1
607-o1S-OO-7
607-061-OO-S
607-oS0-00-1
609-Q4O-QO-~

609-043-OO-S
612-001-00-9
612-OOl-OO-X
612-Q04-QO-S
612-OOS-OO-O
612-047-OO-X
612-048-bo-S
616-006-00-7
616.010-00-9
617-002-OO-S
01S-072-OO-9
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edifenfos OSO); etil-S,S-difenilditi:>f,;¡sfato
triazofos (ISO); 0.0-dietll-o-I-fenil-I.2.4-u iazol-3-¡lliofosfaro
metanol
elil cloroformiato
dipropilenotriamina
trifenmorph (ISO); 4-tritylmorpholin
diuron
bis (tris (2-metil-2-fenilpropil) tin) óxido; óxido de fenbutatfn
butanol (excepto tert-butanol)
hexafluoruro trisódico de aluminio
bronopol (lNN); 2-bromo-2-nitrc.propano-I,3-diol
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tl2

~015-121-00-4
015-140-00-8

I~603-OOI-OO-X
607-020-00-4 'o
612-063-00-7 I~
613-o52-OO-X tD
006-015-00-9 O

m
050-017-00-2 ::l
603-Q04-00-6 c·

3009-016-00-2 1"
603-o85-OO-S I~
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ANEXO X

I~~
1
1 ",1 ",,1 I IDisposiciones contempladas al ellU1rcuJo 84 cid Acta de adhesión -
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8 ::1 ..,l. 391 LOI73: Directiva 91f173/CEE, de21 de marzo de 1991, por la que se modifica por .....

'" QIIOvena va la Directiva 76!769/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones n
:'Cl.o '" ..,legales, reglamentarias y admiJlistrativas de los Estados miembros que limitan la g.

comercialización y el uso de determinadas lUStanCias Ypreparados peligr<lSOS (DO nO L SS ~.
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ANEXO XI

Lista correspondiente al artículo 99 del Ada de adhesi6n

Industria del metal

C6digoNC

731700 40 - 90

842790 00

842890 99

8501 SI

8501 52

85015392

8525 1090

8525 2090

Industria del plistico

CódigoNC

39232100

392329

3923 SO

392390

39241000

3926 lO 00

39262000

39263000

Producto

Oavos

Carretillas apiladoras y elevadoras

PlataforJllllJ cargadoras y demás máquinas de elevación
similares .

Los demás motores de corriente alterna, trifásicos, de
potencia inferior o igual a 750 W .

Los demás motores de corriente alterna, trifásicos, de
. potencia superior a 750 W sin exceder de 75 kW

Los demás motores de corriente alterna, trifásicos, de
potencia superior a 75 kW sin exceder de 375 kW

Aparatos de radiotelegrafCa o radiotelefonCa

Enlaces radiotelefónicos

Producto'

Bolsas depollmeros de etileno

Bolsas de los demás plásticos

Dispositivos de cierre

Los demás arteculos de envasado

Vajilla y demás artfculos para el servicio de mesa o de
cocina

Artlculos de ofICina

Complementos de vestir

Guarniciones

AA·AFNS es 547

Industria del caucho

Código NC

4009 30 00

400940 00

40111000

4011 20

4011 SO

401191

401199

4013 10

401320

401390

AA·AFNS es S48

Producto

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer. reforzados o
combinados de otro modo solamente con materias textiles,
sin accesorios

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, reforzados o
combinados de otro modo con otras materias, sin
accesorios

Neumáticos nuevos de caucho (neumáticos de bandas
radiales o diagonales) del tipo de los utilizados en
automóviles de turismo

Neumáticos nuevos de caucho (neumáticos de handas
radiales o diagonales) del tip" de los utilizados en
autobuses y camiones

Neumáticos nuevos de caucho (neumáticos de bandas
radiales o diagonales) del tipo de lo~ utilizados en
bicicletas

Los demás, con dibujo en alto relieve, de taco, en ángulo
o similar •

Los demás

<:miaras de caucho, del tipo de las utilizadas en
automóviles de turismo, autobuses y camiones

Cámaras de caucho, del tipo de las utilizadas en bicicletas

Los demás
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Industria Icxtil

C6digo NC

51

Producto

Al&od6n

54

Otros tejidos:

540742

Filamentos sintéticos o artificiales

Teñidos

N
Q)
N
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Los demás tejidos

De fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán

De fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o'
cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster

Los demás tejidos

De fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán

De fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o
cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos de fibras discontinuas de poli~ter

Los demás tejidos

De fibras discoiltinuas de poliéster

De fibras discontinuas de poliéster de ligam~nto sarga o
cruzado de curso inferior o igual a 4-

Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster

Los demás tejidos

Teñidos

Estampados

Fibras sint#.ticas o artificiales discontinuas

Teñidos

Teñidos

Crudos o blanqueados

Crudos o blanqueados

Teñidos

Estampados

55144300

55144900

55142300

55142900

55144100

55144200

5513 43 00

5513 49 00

55142100

55142200

5513 23 00

55132900

55134100

55i3 4200-

Tejidos de fibras sintéticas discontinuu:

5513 21 De fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán

5513 22 00 De fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o
cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster

54078200

S407 72 00

ss

540822

54077100

54075400

5407 44

5407 52 00

54075100

AA-AFNS es 549

De ligamento tafetán, de graJ\1l\je inferior o igual
a lOOglm2

De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 glm2

De ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos

De ligamento Jafetán. de gramaje inferior o igual a
100 glm2

De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 glm2

Los demb tejidos

De ligamento Jafetán

De ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos

De ligamento tafetán

De ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos

De ligamento tafetán

De ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos

De ligamento tafetán

Los demás tejidoS

De ligamento tafetán

De ligamento sarga o cl'llZado de curso inferior o igual a 4

Los demás tejidos

De ligamento tafetán

Los demás tejidos

Estampados

Teñidos

520832

52083300

52083900

52085100

Otros tejidos de algoddn:

521215

521223

Tejidos de a1goddn:

52083100

520852

52085900

5209 31 00

5209 32 00

52093900

S209 5100

5209 52 00

52095900

521031

52103200

52103900

52105100

52105900

52113100

52113200

52tt 3900

52115100

5211 5900
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Prendas Y complementos de vestir, de punto

De algodón

De fibras sintéticas

De las demás materias textiles

De lana o de pelo fino

De a1god6n

De fibras sin~ticas

De fibras artificiales

De las demás materia, textiles

Dealgod6n

De fibras sintéticas

De algodón

De fibras sintéticas

De las dem1s materias textiles

De a1god6n

De fibras sintéticas

De lana o de pelo fino

De algodón

De fibras sintéticas

610342

610343

Vestidos:

61

Conjuntos:

610422 00

61042300

Chaquetas:

6104 32 00

6104 33 00

6104 39 00

PantáJones, pantalones con peto, calzones y pantalones COrtos:

Pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalor.~ cortos:

6104 62

6104 63

610469

6104 4100

61044200

61044300

6104 44 00

Faldas y faldas pantalón:

6104 5100

6104 52 00

6104 53 00

6104 59 00

Guata, fieltro Ytelas sin tejer; hilados especiales;
cordeles, cuerdas y cordlljes; artÍC'uJos de cordelería

Producto

Redes confeccionadas para la pesca

Las demás

De fibras sintétkaso artificiales

De las. demás materias textiles

De lana o de pelo fino

De materiastextiJes sintéticas o artificiales

De las demás materias textiles

Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de
materias textiles

Ttjidos espec:iaIes; super1ides textiles con pelo
inSertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados

Las demás cintas con un contenido de hiJos de elaslómeros
o de hilos de caucho superior o igual al 51' en peso

Ttjidos impregnados. recubiertos, revestidos o
estratifteados; artículos técnicos de materias textiles

Con policloruro de vinilo

Con poliuretano

Los demás

56

CódigoNC

560811

560819

51 Alf'omIJnIs Y demás renstimienfos para el sudo, cki
maferias textiles .

Los demás, aterciopelados, confeccionados:

5702 42 De materias textiles sintéticas o artifICiales

58

570249

5702 9100

5702 92 00

5702 99 00

570500

Cimas

58062000

Las demás cintas:

580632

590310

590320

590390

59

60

600292

6002 93

Ttjidos de plDlto

De a1god6n

De fibras sintéticas o artificiales

AA-A~S es SSl AA-AFNS es 552 I~



Camisas, blusas, blusas amiseras y polos:

6106 1000 De algodón

6106 20 00 De fibras sintáic:as o anmc:iales

6106 90 De las demú materias textiles

Calzooc:U1os:

Preildas "J complementos de vestir para~:

Jerseis, "pullovers", "c:ardigans", chalecos y anfculos simUares:

6110 lO De lana o de pelo fino

Trajes y pantalones de baño para hombres o niños:

Trajes de baño (de una o dos piezas) para mujeres o niñas:

6112 41 De fibras sintéticas

Calzas: en
Q>.

61151100 De fibras sintéticas con titulo inferior a 67dtex por hilo !J
1»

sencillo a.
o

61151200 De fibras sint~icas con tftulo superior o igual a 67dtex por w.....
hilo sencillo a.

6115 i9 De las demás materias textiles
ñ"¡¡¡O

611520 Medias de mujer con tftulo inferior a 67dtex por hilo
3
C'

senc:iIIo
...

liLos demás:

61159100 De lana o de pelo fino

61159200 De algodón

611593 De fibras sintéticass

Camisas:

6105 1000

6105 20

6107 11 00

61071200

Camisones y ~ijamas:

61072100

6107 2200

Bragas:

6108 2100

61082200

Camisones y pijamas:

610831

610832

LosdenW:

61089100

61089200

"T-shins" y c:amisetas:

61091000

6109 90

De algodón

De fibras sintéticas o anificiales

De algodón

De fibras sintéticas o artificiales

De algodón

De fibras sintéticas o artifICiales

De algodón

De fibras sintéticas o artific:iales

De algodón

De fibras sintéticas o artific:iales

De algodón

De fibras sintéticas o artific:iales

De algodón

De las demás materias telttiJes

6110 20

611030

6111 20

611130

Prendas de deporte:

61121100

61121200

611231

De algodón

De fibras sint~íc:as o artífic:iaJes

De algodón

De fibras sintéticas

De algodón

De fibras sintéticas

De fibras sirtétic:as
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6302 21 00 De algodón

Las demú ropas de cama. eswnpadas:

63 Los demás artículos textiles confeccionados; c:oiVuntos o
surtidos; prmderia y trapos

Las demú ropas de cama:

6302 31 De algodón

Las demás ropas de ¡nesa: •
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Prendas exteriores

Prendas exteriores

Camisas para hombres o niños, de algodón

Camisas para hombres o niños. de fibras sintéticas o
artificiales

Prendas exteriores

Prendas exteriores

Prendas. de peletería

Producto

Prendas. de plástico

. Prendas. de cuero 1l3tW'a1

CódigoNC

392620 00

42031000

430310

Indush'ia de la confecci6n

6201

6202

6203

6204

620S 20 00

6205 30 00

Prendas confeccionadas con cualquier textil

De algodón

Ropas de tocador o de cociDa, de tejido de toalla con
bucles, de algodón

6302 SI

63026000

Losdemú:

Visiflos y cortinas; guardamalleras y doseles:

6302 91

6302 9200

6303 9100

630392

Colchas:

6304 19

Dealgod6n

De lillO

De algodón

De fibras simaicas

Lasdemú

6206

6209 20 00

6209 3000

6210

62112000

6211 32

6211 33

Camisas, blusas y blusas camiseras, para mujeres o niñas

Prendas para bebés. de algodón

Prendas para bebés, de fibras sinttticas

Prendas confeccionadas con productos de las partidas n°
5602, 5603. 5903, 5906 ó 5907

Monos y conjuntos de esqui

Las demás prendas de vestirpara hombres o niños. de
algodón

Las demás prendas de vestir para hombres o niños, de
fibras sintéticas o artificiales

(J)
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Sacos y talegas. para envasar:

6305 al De tiras o formas similares. de polietileno o de
poJipropileno

621139

621142

Las demás prendas de vestir para hombres o niños, de las
demás materias textiles

Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. de
algodÓn

Los demás artículos confeccionados, incluidos los patrones para prendas de vestir: 621143 las demás prendas de veslir para mujeres o niñas. de
.as sintéticas o artificiales

630790 Los demás 6212

62151000

62152000

Sostenes y artículos similares

C:>rbatas. de seda

Corbatas. de fibras sintéticas o artificiales

Articulos de sombrerería

650590 Sombreros y demás tocados, de punto o de tejidos

6506 92 los demás sombreros y tocados, de peletería natural

AA-AFNS es 555 AA-AFNS ~ 556
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Industria del calzado

C6cIi&oNC

64035931

64035935

6403 99 91

64039996

64035931

64035939

64039991

6403 99 98

64035931

64039!> 91

Industria del cuero

C6di&oNC

4!04 31 19

4104 31 30

41043190

Producto

Cat%ado bajo de bombre con piso de cuero natural

Como arriba

Calzado bajo de hombre coa piso de ottas materias

Como arriba

Calzado bajo de mujer con piso de cuero natural

Como arriba

,Calzado bajo de mujer con piso de ottas materias

Como arriba

Calzado bajo para niílos coa piso de cuero natural

Calzado bajo para niIIos con piso de otras materias

Producto

.. : Cuero para tapizados

Como arriba

Como arriba

1.

1.

3.

ANEXO XII

Disposiciones contempladas en el artícuJo 112 del Acta de adhesión

391 LOI73: Directiva 91/173/CEE, de 21 de mano de 1991, por la que se modifica por
novena vez Ja Directiva 7617ffllCD:. rda.iV:l a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y adminisuativas de Jos Estados miembros que limitan la
comercialización y el uso de dderminadas SUSlaDCias y preparados peligrosos (DO n° L 85
de 5.4.1991, p. 34).

391 L 0338: Directiva 911338/CEE del Consejo. de 18 de junio de 1991, por la que se
modifica por cl6c:il1ll! vez la Directiva 76n69!CEE relativa a la aproximación de las
disposiciolle$ legales, reglamentarias y administrativas de íos Estados miembros que
limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrases
(DO nO L 186 de 12.7.1991, p. 59).

No obstante, Suecia mantendrá durante el período transitorio, con respecto a los productos
de porcelana y de cerámica, induCdas las tejas de cerámica, la libre circulación establecida
por la disposición de su ·ordenanza· actual relativa a las exenciones de la prohibición
sobre el uso del cadmio para tra~to de las superficies como estabilizador o como
agente colorante.

389 L 0677: Directiva 89/677/CD:. del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, por la que
se modifica por octava vez la Directiva 761769/CEE relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Est4dos miembros que
limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligr~sos

(DO nO'L 398 de 30.12.1989, p. 19).

En la medida en que la Directiva afecte a compuestos de arsénico y organoe:.túIiéos.
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4. 376 L 0116: Lrectiva 76/1 16/CD:. del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, :·!41iva a la
aproximación oe las legislaciones de los Estados miembros sobre 10$ abonos (DO nO L 24
de 30.1.1976, p. 21), cuya última modifJCllCión la constituye la Directiva 93/69/CEE de la
Comisión, de 23 de julio de 1993 (DO nO L 185 de 28.7.1993, p. 30).

Artículo 7, en la medida en que el~ de cadmio de los abonos se vea afeeudo.
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5.

6.

3'1 L 01ST: Directiva 911157/CEE del Consejo, de 18 de marzo de 1991, relativa a las
pilas y a los ICWllUlIIdores qIIe CODteIIpn determinadas materias pcii¡rosas (DO nO L 78
de 26.3.1991, p. 38), cuya 1Utima lDlIClificaci6n la constituye la Directiva 931861CEE de la
Comisión, de 4 de OCIUbre de 1993 (DO nO L 264 de 23.10.J993, p. 51).

Anfculo 9, respecto del c:onrenido de mercurio de las pilas alcalinas de manpneso
contemplldas ea el apartado I del an!cuIo 3.

36'7 L 850: Directiva 671S48JCEE del Consejo, dt- ~ ~ ..'(; janio de 1967, rellltiva a la
.,rozlDulci6D de Ja disposlcioDes feples, reaJameatlria y adminisImivas ea lIIIteria de
c:laslficlciclo, embalaje y etiqu«ado de las sustancias pelipous (DO nO 196 de 16.8.1967,
p. 1), cuya 1Utima lDlIClificacido la COIIIti1uJe la Directiva 931101lCE de la Comisión. de
JI de JICMeuJIn de 1993 (DO 0° L 13 de 15.1.1994, p. 1).

7. ~ L 0379: Directiva 881379/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988, sobre la
aproximaci6n de las disposic:iones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros relativas a la c:lasificac:i6n, envasado y etiquetado de preparados peligrosos
(DO nO L 187 de 16.7.1988, p. 14), c:uya llltima modificaci6n la constituye la
Directiva 93/181CEE de la Comisión, de 5 de abril de 1993 (DO nO L 104 de 29.4.1993,
p.46).

a) Artkulo 13, conjuntaJlleUte con los artkuIos 3 y 7 de la Directiva, respectO de

los preparados que contengan sustanCias contempladas en los
puDIOS 6 a), 6 b) Y 6 c:) dei prese:tte Anexo

los preparados d&'lific:ados como tDOderamente perjudiciales con arrecio a
la legislación sueca.
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i) loa requisitos para la dasificacl6n, etiquelado y/o Ifmites de c:oncentrlCi6n
apecffic:a para la 58 SUSWlc:ias o lfVPO$ de SIISWlc:ias enumeradas ea el
Aftao I de la DiRc:tiva y contemplallas en el Ap&dice A lllejo, ea el que
Suec:ia podnI pedir el uso de diferente c:iasificac:iGn, etiquetado y/o IfmileS
de CODCeIIII-:i6D espec:ffic:a para dic:bas SUSlIDc:ias;

a)

b)

ji) loa c:riIerios para la dasific:al:i60 y etiquetado de sustaDc:ias c:anc:erlgenas
tal como fi&uran ea la IIlIXión 4.2.1 del Aua.o VI de la Directiva, en e!
qIIe Suecia podnI pedir a los fabric:antes o importadores que apliquen
criterios difaemes para la dasificac:i6n y requisitos diferentes para la
apIic:aci6D de dcIerminadas K-frases;

Artkulo 30, conjvotamellt& con los lItkuIos .. y 6, respec:to de los requisitos para'
~a dasific:ac:ión, etiquetado ylo los l(mileS de conc:entrac:i6n espec:ffic:a para las
9 sustlDcias o Jl'UPOS de sustIIlcias DO enumeradas en el Anexo 1 de la Directiva y
contemplada en el Apáldic:e B anejo, en e! que Suecia podr' pedir el uso de
difenDte dasiflc:lCi6n, etiquerado ylo Ilmitb de conc:catr-:i60 espec:ffJc:l para
dicbas sustInc:ias;

b) Apartado 5 del &rUado 3 y Anexo J, c:uadro V, respecto del formaldefdo como
scnsibilizador, se tendri en c:uenta la conc:catr-:ión para los preparados que
contenBan dicha sustane:ia.

Ad6a)y7a)

Durante e! período transitorio mencionado en el anículo 1Ji del Aeta de adhesión, la Comunidad,
de conformidad c:on las Directivas 6715481CEE y 88/379/CEE. revisari la clasificaci6n de
sustanc:ias y preparados contemplados en estas Directivas y c:lasificados por Suecia el .
1 de cuero de 1994 como "moderadamente perjudic:iales".

l. 378 L 0631: Directiva 78/63 llCEE del Consejo, de 26 de junio de 1978, relativa a la
aproximác:ión de las disposiciones legales, reglamentarias y administralivas de los Estados
miembros en maseria de clasificación, envasado y etiquetado de los preparados peligrosos
(plaguicidas) (DO nO L 206 de 29.7.1978, p. 13), cuya llltima modificación la constituye
Ja Directiva 921321CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO nO L 154 de 5.6.1992,
~I~ .
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c:) Anfc:ulo ~O, coqjuntamenre COIIla letra d) del apartado 2 de! artkulo 23, en e! que
Suecia podnI pedir e! uso de R·frases suplementarios ("R-313. 320, 321, 322,
340") DO enumerados en el Anexo m de la Directiva;

d) Para las :1ISlIDl:ias inc:luidas ea las Iettas a) y c:) anteriores, DO se aplic:arán las
disposiciones del aputado 2 del artkulo 23 de la Directiva que necesitan el uso de
lIS palabras "etiquetado CEE·.
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ApéndkeA formaldehfdo c O!: 25 ~ 6OS-OC 1-00-S

I~5~:s;c<25~ 6OS-OOI~I-2

SII5taDCia No Anexo 1 1~:S;c<5~ 605-001~2-X
~es de ácido cr6mico

acetOpa 606-001-00-8 - dicromato de amonio
bUtallOna 606-002-00-3 CO!: 20~ 024-003-00-1
formiato de pentílo 607.()18-00-3
acetato de etilo 607-m2-OO-S 0.5~:S;c<20~

acetato de n-butilo 607-025-00-1
acetato de sec-butilo 607-626-QO-7 - cromato de calcic; O/. .-{.l)S-OO-9

lICCWO de ten:-butilo 607-026-QO-7 - .:romato de potasio 024-0(1)-00-8

acewo de isobutilo 607-626-00-7 - dícromato de pota:.;o 024-QO¡ QO-6 •

formiato de butílo 607.()17-OO-S
- dícromato de sodio 024-004-00-7

ciclohexano 601.()17-OO-1
tolueno-2.4-diisocianato 615-006-00-4

1,4 dimetilc:iclohexano 601.()19-OO-2
tolueno-2.6-diisocianato 615-úCS-Q0-.4

dietil áer 603-m2-Q0-.4
f1uoruro de cadmio 04S-()()6-O(1-2

etil metil áer 603-620-Q0-3
bromoetileno 602.()24-00-2
c:Ioramina-T (sal de sodio) 616-010-00-9

acetato de pentílo 607-130-00-2 (toliloxi)metil oxirano 603~56-00-X
lactato de etilo 607-129-00-7 difenilmetano-2.2'-diisoc:ianato 615-005-00-9
propionalo de pentilo 607-131-OO-S difenilmetano-2.4··diisoc:ianato 615-005-00-9
2.4-dimeti1peman-3-ona 606-02S-OO-S difenilmetan0-4.4·-diisoc:ianato 615-005-00-9
dipropiláer 603-04S-OO-X anhfdrido hexahidrofúlic:o 607-102-OO-X CIl
dipropile:etona 606-027-OO-X hidroquinona 604-005-<lO-4

Il>o
CT

propionato de etilo 607-62S-OO-S metacrilato de hidroxipropilo 607-10S-OO-2
ll:l
c.

beptano 6OI-OOS-OO-2 mercurio 080-001-00-0 o
hexano (mezcla de isómeros) compuestos orgánicos e inorgánicos

w....
que contenga < 5~ n bexano 601-007-00-7 tiel mercurio OS0-Q02-{)(M c.
acetato de isopropilo 607-624-Q0-6 OS<J-004.-00-7 ir

iD·
propan-2-o1 603-003-00-0 pipetazina 612.()57-i>0-4 3
4-metil-4-metoxipentan-2-opa 606-023-00-8 anhfdrido tetrahidroftálico 607-099-00-5 CT

acetato de metilo 607-02I-OO-X trementina 6S0-Q02-{)(M ii1
metilc:iclo~ano aminofenol (todos los isómeros) 612-033-00-3

....
60I'()18-00-7 CD

5-metilhexan-2-ona 606-026-00-4 compuestos de bario 056-002-00-7 CD.¡:..

lactato de metilo 607-092-00-7
butilmetilcetona (hexan-2-ona) 606.()30-0cM

4-metilpentan·2-ona 606-004-00-4
hexano 601-007-00-7

propionato de metilo 607-027-00-2
pirogalol (I.2.3-trihidroxibenc:eno) 604.()09-{)(M

octano 601-009-00-8
pent6xido de vanadio 023-001-00-8

peDtano 601-006-00-1
pentan-3-ona 606-006-00-5
propan-I-ol 603-003-00-0
acetato de propilo 607-o24-Q0-6
formiato de prG.pilo 607-016-00-2

~propíonato de propílo 607.()30-Q0-9
hidrogenosulfito de sodio 016-01().()()..3 3
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Ap&IdiceB

SustaDcia

decanos
queroseno para JIIOIOfeS de aviac:i6n
destilados del peu6leo y del a/quitrfn de bulla, punto de inflamación inferior a 21'C
destilados del pecnSIeo Ydel a/quitúD de bulla, punto de inflamación entre 21-SS'C
nitmo de sodio
1,J,2-cricloro-1,2,2trifluroecmo
volframio
COIIlpVeSUls de volframio
Óxido de cioc

1.

2.

1.

AnexoXIn

Lista correspondit'nte al apartado 5 del artículo 138 del Acta de adhesión

NORUEGA

Ayuda complementaria a los pagos compensatorios previstos en el apartado 2 del
artículo 8 del Reglamento (CEE) nO 1766/92, concedida a los prodectores de patataS
destinadas a la producción de f~la y limitada al volumen de producción existente antes
de la adhesión.

Ayuda a la producción de variedades específicas de semillas certificadas de un limitado
número de especies forrajeras contempladas por el Reglamento (CEE) nO 2358nl. Esta
ayuda se concede por cada 100 kg. está limitada a las cantidades producidas antes de la
adhesión y, en 10 que se refiere a las semillas certificadas, es complementaria de la ayuda
prevista en el Reglame!lto (CEE) nO 2358nI.

En particular, podrá concederse para las siguientes variedades de semillas forrljeras: Fleo
pratense (phleum pratense L.), Trébol violeta (Trifolium pratense L.), Fesruca prater.se
(Fesruca pratellSis Heds.) y Daetilo (Daetylis glometala L.).

AUSTRIA

Ayuda complementaria de los pagos compensatorios prevLtos en el apartado 2 del
artículo 8 del Reglamento (CEE) nO 1766/92 y c.;)ncedida a los productores de patatas
destinadas a la producción de fécula, dentro de los Iím:lCS dei voiumen de prodUCCIón
existente antes de la adhesión.
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2.

3.

4.

s.

1.

Ayuda correspondielUe a la diferencia entre el nivel de la prima por vaca nodriza existente
antes de la adhesión y el nivel previsto en el apartado 7 del artCculo 4 quinquies del
Reglamento (CEE) nO 805/68. .

.. Ayuda complementaria a la 'ayuda a laproducciOn de hípulo prevista en los artCculos 12 y
12 bis dcl Reglamento (CEE) nO i69617J. concedida durante los cuatro años posteriores a
la adhesión y limitada a la superficie media dedicada al cúltivo de lúpulo durante los
tres afios anteriores a la adhesión.

Ayuda concedida durante los tres aIIos siguientes a la adhesión a ciertos reproductores de
semillas de especies de cultivos forrajeros para determinadas cantidades a las que ya se
babea concedido en 1992. con arreglo al ~imen nacional vigente. una prima de al menos
el doble del importe del apoyo concedido por la Comunidad.

Ayuda complementaria a los pagos compensatOrios previstos en favor de la producción de
proteaginosas en el Jte!lamento (CEE) nO 1765192, en la medida necesaria para mantener
la competitividad de estos productos con respecto a los cereales y a las semillas
oleaginosas.

FINLANDIA

Ayuda complementaria a los pagos compensalOrios previstos en el apartado 2 del
artkulo 8 del Reglamento (CEE) nO 1766192, concedida a los productores de patatas
destinadas a la produeción :le f6cula y limitada al volumen de producción existente antes
de la adhesión.

2.

3.

4.

s.

Ayuda correspondiente a la diferencia entre el nivel de la prima por vaca nodriza existente
antes de la adhesión y el nivel previsto en el apartado 7 dcl artículo 4 quinquio:s del
Reglamento (CEE) nO S05/6S.

Ayudas en el sector de las plantas vivas y de los productos de la floricultura previstas en
el Reglamento (CEE) nO 234/68 que:

no impliquen un aumento de la producción cxistente antes de la adhesión;

se concedan dentro de los límites individuales que se determinen con artqlo al
procedimiento prcvisto en el artK:ulo 14 del Reglamento (CEE) nO 234/68.

Ayuda complementaria a la prevista en el articulo 5 del Reglamento (CEE) nO l' I7ns
concedida para los dos años de comercialización siguientes a la adhesión a los productores
de forrajes desecados en las zonas de producción tradicionales.

Ayuda a la producción de determinadas variedades de semillas certificadas o comerciales
de un número limitado de especies forrajeras reguladas por el Reglamento (CEE)
nO 2358171. Esta ayuda se concedc por cada 100 kg., está limitada a las cantidades
producidas antes de la adhesión y, en lo que respecta a las semillas certifiCJldas o a las
semillas de base, es complementaria de la ayuda prevista cn el Reglamento (CEE)
nO 23SSnt. .

En particular, podrá cor.cederse para las siguientes variedades d~ semillas certificadas:
F1eo pratense (Pblcum pratense L.), Trébol violeta (Trifoliom pratense L.), Festuea
prateilse (festuca pratensis Huds.) y 'Daetilo (Daetylis glomerata L.).
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1.

2.

3.

1.

2.

3.

4.

AMsoXIV

Lista correspondiente al ar1fcuJo HO del Ada de adbesi6n

NORUEGA

Ayuda complementaria a la previsu en el articulo 138 en las regiones que
tradidonalmente cultivan trigo de primavera destinado a la industria molinera.

Ayudas a las iDversioJ:e$ en el seaor porcino y en el de los huevos y las aves de corral.
excluidos er. vir11ld ele! púrafo primero del apanado 4 y del apartado 6 del artfculo 6 del
Reglamento (CEE) na 2328191, pero conformes COD otras disposiciones de dicho
Reglamento. Dichas ayudAs:

no podrán implicar un aumento de la capacidad global de producción;

se conc:ederán dentro de los Ifmites Individuales de producción que se determinen
con arreglo al procedimiento previsto eD el articulo 29 del
Reglamento (CEE) na 4253188.

Ayudas complemenlarías alas previstas en el apartado 2 del artkulo 12:1e1
Reglamento (CEE) na 2328191. conc:edidas en favor de las inversiones en el seaor de la
produccióD de frutas y hortalizas. regulado por el Reglamento (CEE) na I035m, y en el
de las planw vivas y los produc!os de la floricullUra. regulado por el
Reglamento (CEE) na 23468.
Dichas ayudas:

no podrán implicar un aumento de la capa..:idad global de producción;

se conceder4n dentro de los Ifmites individuales de producción q¡¡e se delerminen
con arreglo al procedimiento previsto en el artfculo 29 del
Reglamento (CEE) Da 4253/88.

AUSTRIA

Ayuda complementaria ala previ.ua en el artrculo 138, concedida a los productera de
maíz destinado a la producción de a1mid6n, dentro del Irmite del volumen de producción
existente antes de la adhesión.

Ayuda a los prodUClOTes Que hayan retirado tierras en virtud del Reglamento (CEE)
na 1765192. concedida por hectárea como complemento a la ayuda prevista en el
articulo 2.

Ayudas a la cria de bovinos jóvenes.

Ayudas complementarias a la prevista en el artfculo l3a para los productores de leche de
calidad destinada a la producción de quesos ·B~rgkiZu·. limitadas al volumen de
producción existente antes de la adhes;ón.

5.

6.

1.

2.

3.

Ayudas a las inversiones en el sector porcino y en e! de los huevos y las aves de corral.
excluidos en virtud del párTaf" primero de! apanado 4 y del apanado 6 del articulo 6 del
Reglamento (CEE) na 2328191, pero conformes con otr::s disposiciones de dicho
Reglamento. Dichas ayudas:

no podrán implicar un aumento de la capacidad global de producción;

se concederán denlro de los Irmites individuales de producción que se determinen
con arreglo al procedimiento previsto en el artfculo 2~ del .
Reglamemo (CEE) Da 4253/88.

Ayudas a las inversiones realizadas por produClOres a tiempo parcial, tal como se definen
eD la legislaci6D ausriaca, concedidas por UD importe superior al establecido en los
apartados 2 y 3 del artfculo 12 del Reglamento (CEE) na 2328;91. pero que cumplan los
Hmites previstos contemplados en el artfculo 7 de dicho Reglamento. La conce;;ión de
dichas ayudas podrá autorizarse para los !reS años siguientes a la adhesi6n.

FINLANDIA

Ayuda complementaria a la prevista en el articulo 138. concedida en regiones qce
tradicionalmente se dediquen a la producci6n de lrigo panificable, cemeno panificable y
cebada para la fabricación de malta.

Ayudas a las inversiones en el sector porcino y en el de los huevos y las aves de corral.
excluidos en virtud del párrafo primero del apanadiJ 4 y d.:' apartado 6 del articulo 6 del
Reglamento (CEE) na 2328191. pero conformes con olTas disposiciones de dicho
Reglamento. Dichas ayudas:

no podrán implicar UD lIumento de la capacidad global de producción;

Se concederán dentro de los Irmites individuaies de producci6n que se determinen
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 29 del
Reglamento (CEE) na 4253/88.

Ayudas complementarias a las previstas en el apartado:> 2 del artfculo 12 del
Reglamento (CEE) na 2328191. concedidas en favor de las inversiones en e! sector de la
producción de frutas y ho,;aJizas, regulado por e! ReglameDto (CEE) na I035m. y en e!
de las plantas vivas y los productos de la floricultura, regulado por .:(
Reglamento (CEE) na 234/68.
Dichas ayudas:

no podrán implicar un aumento de la capacidad global de producción;

se concederán dentro de los Hmites individuales de producción que se deterr.¡inen
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 29 del
Reglamento (CEE) na 4253/88.
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1.

ANEXO XV

LIsta COi I daD.......... anfc:uIo 151 del Acta ele .dbesI6n

J. UBRE CIRCULACIÓN DE MERCANdAS

3.,. L IDO: Dinlctiv. 701220ICEE del Consejo, de 20 de nwzo de 1970. relativa a la
IIpfOXÍInICI6n de la Iqislxiones de los Estados miembros en materia de medic!as contra
la contaminación abIIOIfmca causada por las emisiones de los vehfculos de motor
(DO nO L 76 de 6.4. 1970). modificada por:

J 12 8: Aa. relativa a las COfId~ de adbesl6n Y a 1m: Ilbptaciones de los
Traaados - Acliesi6a del lteiDo de Diaamarca, de Irlanda y del Reino Unido de
Gran BrecaAa e Irlanda del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972. p. 14).

37. L 1190: Directiva 7412901CEE del Consejo. de 28 de mayo de 1974
(DO nO L 159 de 15.6.1974. p. 61).

3T1 L tiC: Directiva TI/I02ICEE de la Comisión. de 30 de noviembre de 1976
(DO nO L 32 de 3.2.1977. p. 32).

371 L M5: Directiva 71166S/CEE de la Comisión. de 14 de julio de 1978 (DO
nO L 223 de 14.1.1971, p. 48),

1 "H: Atta relativa a las condiciones de adbesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Acliesión de la República Helálica (DO nO L 291 de 19.11.1979,
p. 17).

313 L 1351: Directiva 83135 l/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1983 (DO
DO L 197 de 20.7.1983. p. J.).

1 15 1: Aeta relativa a Ju condiciones ele adhesi6n y a las adaptaciones de los
Tratadc< - Adhesión del Reino de Espafta Y de la Repl1blica Portuguesa
(DO DO ~ 302 de 15.11.1915. p. 23).

3Ii L 0016: Directiva II17661CEE del Coasejo. de 3 de diciembre de 1987
(DO nO L 36 de 9.2.1981. p. Il.

311 L (~,,: Directiva 8814361CEE del Coosejo, de 16 de junio de 1988
(DO nO L 14 de 6.8.1988, p. 36). rectificada por DO nO L 303 de 8.11.1988, p.
36),

2.

389 L 0491: Directiva 89/491/CEE de la Comisión. de 17 de julio de 1989
(DO nO L 238 de 15.8.1989. p. 43),

391 L 0441: Directiva 91144l1CEE del Consejo, de 26 de junio de 1991
(DO nO L 242 de 30.8.1991. p. 1),

393 L 0059: Directiva 93/59/CEE deJ Consejo. de 28 de junio de 1993
(DO na L 186 de 28.7.1993, p. 21).

La Repl1blica de Austria puede mantener. dentro de sus procedimientos de homologación
nacional de tipo. su propia normativa respecto a las emisiones de los vehículos industriales
ligeros equipados con motores diesel de inyección directa hasta elide octubre de 1995.
pero autorizará la libre circulación con arreglo al acervo comunitario a partir del
1 de enero de 1995. La República de Austria estará facultada para conceder la
homologación CE de tipo de acuerdo con la Directiva 93/59/CEE únicameme a partir de
la fecha en la que aplique plenamente dicha Directiva.

375 L 0I1l6: Directiva 75/106/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el preacondicionamiento
en volumen de ciertos I(quidos en envaseS previos (DO na L 42 de 15.2.1975. p. 1).
modifiCada por:

378 L 0891: Directiva 78/891/CEE del Consejo, de 28 de septiembre de 1978
(DO na L 311 de 4.11.1978. p. 21),
379 L 1005: Directiva 79/IOO5/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1979
(DO na L 308 de 4.12.1979, ¡l. 25),
3lI5 L 0010: Directiva SS/lO/CEE del Consejo. de 18 de diciembre de 1984
(DO na L 4 de 5.1.19SS. p. 20).
383 L 0316: Directiva 88/316/CEF. del Consejo. de 7 de junio de 198&
(DO nO L 143 de 10.6.1988. p. 26),
389 L 0676: Directiva 89/676/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989
(DO na L 398 de 30.12.1989, p. 18).

En Noruega, los productos enumerados en la letra a) del punto 1 (leJ Anexo III podrán ser
comercializados en volúmenes de 0.351. Y0.75 J. hasta el 31 de diciembre: de :996,
cuando es~ contenidos en botellas restituibles. A partir de la fecha de la adhesión, el
Reino de Noruega seguirá garantizando la libre circulación de los productos
comercializados de conformidad con los requisitos de la Directiva 75/106/CEE con sus
correspondientes modificaciones.
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319 L 0451: Dir«tiva 89/4581CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989
(DO nO L 226 de 3.8.1989, p. 1).
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11. LIBRE CIRCULAOÓN DE PERSONAS. SERVICIOS y CAPITALES

381 L 1057: Directiva 8111057/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1981
(DO nO L 385 de 31.12.1981, p. 25),

1 SS 1: Aeta relativa a i.;s condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO na L 302 de 15.11.1985, p. 23),

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesi6n de la República Helálica (DO na L 291 de 19.11.1979,
p. 17),
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El Reino de Suecia podrá aplicar una disposici6n transitoria hasta el
I de enero de 2000 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la letra b) del
aparudo I del artículo 22 de la Directiva 92/96/CEE, entendiéndose que las
autoridades suecas presentarán, antes del I de julio de 1994. para su aprobación
por la Comisión un calendario de las medidas a adoptar para reducir en los fímlles
fijados por la Directiva los riesgos que rebasan los límites fijados en la letra b) del
apartado 1 del artículo 22 de la Directiva.

a)

Durante la vigencia de la elCcepci6n tem¡>oral establecida anteriormente, se mantendrán las
condiciones generales o especiales relativas al úerecho de establecimiento y la libertad de
prestaci6n de servicios que existan en virtud de las disposiciones austrfacas o de los
convenios que regulen las relaciones entre la República de Austria y cualquier otrO Estado
miembro y se aplkarán de forma no discriminatoria con respecto a todos los demás
Estados miembros.

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO
na L 341 de 23.11.1989, p. (9),

390 L 0658: Directiva 9O/658/CEE del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 (DO
na L 353 de 17.12.1990, p. 73).

392 L.0096: Directiva 921%/CEE del Consejo, de 10 de noviembre de 1992. sobre
coordinaci6n de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas relativas al
s:=guro directo de' 'da, y por la que se modifican las Directivas 791267/CEE y
90/619/CEE (terceT-l Directiva de seguros de vida) (DO nO L 360 de 9.12.1992, p. 1).

Hasta que se complete la formaci6n de los odont610gos en Austria con arreglo a las
condiciones establecidas en la Directiva 78/687/CEE y hasta el 31 de diciembre de 1998 a
más tardar, quedará aplazada la libertad de establecimiento y la libertad de prestación de
servicios en Austria de los odontólogos titulados procedentes de los demás Estados
miembros y de los médicos austríacos que practiquen la odontología en lós demás Estados
miembros. I

378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978. sobre
reconocimiento recíproco de los diplomas, cenificados y otros tftulos de odontólogo, que
contiene además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de
establecimiento y de libre prestación de servicios (00 nO L 233 de 24.8.1988, p. 1),
modificada por:

2.

1.

3S7 L 0354: Directiva 8713S4/CEE del Consejo. de 2S de junio de 1987 (DO
na L 192 de 11.7.1977, p. 43),

388 L 0077: Directiva 88177/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1987, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las' medidas que deben
adoptarse contra la emisi6n de gases y partículas contaminantes procedentes de IDl'tores
diesel destinados a la propulsión de vehículos (DO na L 36 de 9.2.1988, p. 33),
modificada por: .

1 as 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesidn del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO na L 302 de 15.11.1985, p. 23),

391 L 0542: Directiva 9115421CEE del Consejo, de 1 de oetubre de I~'! (DO na
L295de25.IO.199I,p.I).

El Reino de Suecia puede mantener, en el marco de sus procedimientos de homologación
nacional de tipo, su propia normativa respecto a las emisiones procedentes de motores
diesel de menos de 85 kW, basta el I de octubre de 1996, pero autorizará la libre
circ1dación con 'arreglo al acervo comunitario a partir del 1 de enero de 1995. El Reino de
Suecia puede conceder la homologaci6n CE de lipo de acuerdo con la Directiva
91/542/CEE únicamente a partir de la fecha en la que aplique plenamente dicha Directiva.

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesióo de la República Helálica (DO nO L 291 de 19.11.J979,
p. 17),

381 L 0576: Directiva 811S761CEE del Consejo, de 20 de julio de 1981 (DO
na L 209 de 29.7.1981, p. 32), ,

33Z L 0319: Directiva 821319/CEE de la Comisióo, de 2 de abril de 1982 (DO
oa L 139 de 19.5.1982, p. 17),

37710541: Directiva 77/S4l1CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relativa a la
aproximaci6n de IlI$ legislaciones de los Estados miembros sobre los cinturones de
seguridad y los sistemas de mencido de los vchfculos a motor (DO nO L 220 de
28.8.1m, p. 95), modificada por:

390 L 06Z8: Directiva 9OI6181CEE de la Comisi6n, de 30 de octubre de 1990
(DO nO L 341 de 6.12.1990, p. 1),

La República de Finlandia, el Reino de Noruega y el ReiJlO de Suecia pueden denegar, en
el lIIItCO de sus procedimientos de homologación nacional de tipo, la salida al mercado de
vebfculos de las categorías MI, M2 Y M3 cuyos cinturones de seguridad o sistemas de
retención no cumplan los requisitos de la Directiva 77/S4I1CEE, modificada por la
Directiva 9OJ628/CEE, hasta el J dejuJio de 1997, pero no denegar~ la salida al
mercado de los vebfculos que cumplan dichos requisitos. La República de FioJandia y el
Reino de Noruega podrm cooceder la bomolog8Ci6n CE de tipo de acuerdo coo la
Directiva 9O/628/CEE únicamente a partir de la fecha en la que aplique plenamente dicha
·Directiva. El Reino de Suecia podú conceder la homologación CE de lipo de conformidad
con dichll$ Directivas únicamente. los vebfculos que cumplan los requisitos obligatorios
de la Directiva 77/S41/CEE, modiflClda por la Directiva 9O/6281CEE.

4.

3.
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b)' A lIlÚ urdar en la {echa de la adhesión de Suecia y el 31 de diciembre de 1997.
las autoridades suecas presenurú a 'll Comisión un informe que contenga las
medidas ldop1Idas para dar cumplimiento a la Directiva. Sobre la base de dichos
iDformes, la Comisión volveR. examinar las medidas. Habida cuenta de la
evolución de .. sitllaclóa, fstas medidas podré adaptarse, en su caso, con vistas a
lCeIerar el proceso de reducx:i6n de los riesgos. Las autoridades suecas exigirán a
las c:ompalIIas de seauros ele vida de que se trate que inicien inmediawnente el
proceso de redua:i6a de los riesgos ea cuesti6n. Las compaMas de que se trate no
incnmeatIrú dichos riesgos ea niDgI1n momento. a menos que los riesgos se
eocuentteII ya deotto de los Ifmites prescritos por la Directiva y siempre que~s
ICmites DO sean superados por el becho del incremento. De aquí basta el final del
período tranSitorio. las autoridades suecas presentarán un informe final acerca de
los resu1tados de las medidas ames citadas.

ID. POLmCA DE TRANSPORTES

391 L 0439: Directiva 91/439/CEE del Consejo. de 29 de julio de 1991. sobre el permiso de
co~ión (DO nO L 237 de 24.8.1991. p. 1).

El Reino de Noruep podn squir expidiendo, hasta el 31 de diciembre de 1997. su aetuaI modelo
de permiso de conduceión. lo que constituye una excepción del apartado 1 del artículo l. Al f:nal
de dicho período. el Reino de Noruega aplicarll el acervo comun:t3rio existente en dicho momento
en relación con el permiso ele conducción.

1.

2.

IV. ESTADíSTICAS

372 L 0211: Directiva 72121 l/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1972, relativa a la
organización de encuestas estadísticas coordinadas de coyunrura en la industria y la
artesanía (DO nO L 128 de 3.6.1972. p. 28), modificada por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesión de la República Helmica (DO nO L 291 de 19.11.1979.
p.I7),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesion del Reino de España y de la República Porruguesa
(DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 23).

La República de Finlandia podrá aplazar la recogida (1., los datos exigidos por dicha
Directiva hasta elIde enero de 1997.

No obstante, los datos mensuales relativos al índic.. de producción industrial se facilitarán
con efectos a partir de la fecha de la adhesión.

390 R 3037: Reglamento (CEE) nO 3037/90 del Consejo. de 9 de oc:t1lbre de 1990.
relativo a la nomenclarura estadfstica de actividades económicas en la Comunidad Europea
(DO n° L 293 de 24.10.1990, p. 1), modificado por:

393 R 0761: Reglamento (CEE) nO 761193 de la Comisión. de
24 de marzo de 1993 (DO nO L 83 de 3.4.1993, p. 1).

La Repílblica de Finlandia podrá aplazar la aplicación de este Reglamento hasta el
1 de eaero de 1997.

No obstante. con efectos a partir de la fecha de la adhesión. la República de Finlandia
elaborará un calendario que contenga claramente los plazos en los diferentes ámbitos
(cuentas nacionales, inp\lt-output, encuestas periódicas, etc.) y procurará transmitir los
datos en una forma que se adapte al "NACE Rev. 1.
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3. 391 D 3731: Decisión nO 37311911CECA de la Comisión, de 18 de ocrubre de 1991. por
la que se modifican los cuestionarios que figuran en los Anexos de las Decisiones
nOs 1566/86/CECA. 4104/88/CECA y 3938/89/CECA (DO nO L 359 de 30.12.1991.
p. 1).

La República de Finlandia podrá aplazar la recogida de los datos incluidos en el
cuestionario 2-73 "Entregas de acero en el mercado nacional por productos y por
industrias consúmidoras" del Anexo de esta Decisión hasta elIde enero de 1996.
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Antes del 31 de diciembre de 1997 y tras rec:itir un informe de la Comisión sobre la evolución de
la situación social y jurf<!ic:a. el Consejo estudiará los resultadoS de la citada exc:epc:ión a tenor de
las tondiciones del derec:ho tomuniwio.

El artículo S de !:SU Directiva no será aplic:.ble en Austria hasta el año 2001, en lo que ,e refie:t
al trabajo IIOCtUmo de las mujeres.,

,.

'l. POt.,fnCA SOCIAL ~

del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al aet$1 al ~
empleo, a la formación y a la promocicln J'fofesiol!31es, y a las condiciones de trabajo (DO n" 5
L 39 de 14.2.1976, p. 40): ~ i
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La Repdblica de Austria podrá aplazar la aplicación de este Reg\amemo basta el
31 de diciembre de 1996.

391 R 39.Z4: Re¡lamento (CEE) nO 3924191 del Consejo, de 19 de diciembre de 1991,
relativo a la c:reaciclr: ,~e' una encuesta comu~il! sobre la producción industrial
(DO nO L 374 de 3i :.1991, p, 1).

La Reptlb/ica de Finlandia podñ aplazar la aplicación de este Reglamemo basta el
I de euero de 1991.

No obslallte, coa efec:tos a I*tir de la fec:ba de la adhesión, la Repdblica de Finlandia
e1afJor1ñ UD calendario que contenp darameote los pluos en los diferenres m.bitos,
(c:uentas naciollales, iaput-otllpUt, ac:uestas pericldicas. de. 1 Yprocurará transmitir los
datos en \IlUI forma que se adapte al ·NACE Rev. l·.

No obstante. los aMlisis estadísticos industriales se efec:tuaña ton efecto- a partir de la
fecha de la adbesi6n.

393 R 006: Rellamento (CEE) nO 696/93 del CollSejO, de 15 de marzo de 1993, relativo
a las unidades estadísticas de observ8ción y de an4Iisis del sistema de producción en la
Comunidad (DO nO L 76 de 30.3.1993, p. 1).

Para la RepI1blica de Austria, el perfodo traasiCOrio establecido en el apar1l1do 1 del
artC"1I10 4. amplian hasta el 31 de diciembre ele 1996.

393 R 1186: Re¡lamento (CEE) nO 2186193 del Consejo. de 22 de julio ele 1993. rehtivo
a la coordinación comunitaria del desarrollo de los rqistros de empresas utilizados con
fines estadCsticos (DO nO L 196 de 5.8.1993. p.I).

4.

6.

5.

'''.-'
CD
CD
.".

AA-AFNS es 575 AA-AFNS es 576
N
CD
01



VI. MEDIO AMBIENTE

AA·AFNS es 577

375 L 0716: Directiva 75nl6lCEE del o,osejo, de 24 de IlOviembr<l de 1975. rdalÍva a
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de contenido de
azufre de delerminados combustibles I(quidos (DO nO L 307 de 27.11.1975, p. 22),
modificada por:

La Repúbliea de Austria, la Repliblica de Finlandia y el ReiDO de Suecia aplicará las
disposiciones del artfculo 2, del artfculo 3, del. artIculo S y de la leila e) del artfculo 6 a
que hace referenc:ia la Directiva 8OIB361Euratom dd o,nsejo, de IS de julio de 1980, por
la que se modifican las Directivas que establecen las DOnDas básicas relativas a la
p{ofeCción sanitaria de la población y los trabajadores contra los peligros que resultan de
las radilCiones ionizantes, a partir del I de enero de 1997.
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La República de Austria podrá mantener, hasta el 31 de diciembre de 1996, su legislación
nacional sobre importación. exportación y trinsito de residuos.

El Reino de Noruega aplicará las disposiciones del artículo 9, apartado 1, letra a) ii),
relativas a la reducción de las emisiones de residuos en la atmósfera a partir del
1 de enero de 1997. El Reioo de Noruega presentará para su evaluaci6n a la Comisión un
programa efICaZ de reducción de las emisiones de SOz. incluida la presentación del plan de
inversiones y de las opciones teCIlOI6gicas escogidas. así como una evaluación del impacto
medioambiental en caso de que el procedimiento de tratamiento afecte • aguas marinas,
como muy tarde en la fecha de entrada en vigor del artículo~, apartado 1, letra a) ii)
(l de enero de 1995).

393 R 0259: Reglamento (CEE) nO 259/93 del o,nsejo. de 1 de febrero de 1993, relati~
a la vigilancia y al control de los traslados de residuos en el intllrior, a la entrada y a la
salida de la o,munidad Europea (00 nO L 30 de 6.2.1993, p. 1).

392 L 011~: Directiva 92/112lCEE del Consejo, de 15 de diciembre de 1992, por la que
se fija el régimen de armonización de los programas de reducción, con visUs a la
supresión, de la contaminación producida por los residuos de la industria del dióxido de
titanio (DO nO L 409 de 31.12.1992, p. 11).
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La Repdbliea de Austria podrá lIlaIIteIIeI' su legislación nacional rdativa al
colllellido de IZIIfre del combustible de motor diesel, como excepción del
apartado 1 del artfculo 2, basta d 1 de octubre de 1996.

b)

a)

317 L OZIJ: Directiva 171219/CEE del Comejo, de 30 de marzo de 1987
(DO 11° L 91 de 3.4.1987, p. 19),

..L 0ff0: DinlcUva 9OI66OICEE del o,osejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO 11° L 353 de 17.12.1990, p. 79),

391 L 0691: Directiva9116921CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991
(DO n° L 377 de 31.12.1991, p. 48),

m L 0012: Direcliva 931J2ICEE del Coasejo, de 23 de mano de 1993
(DO nO L 74 ele 27.3.1993, p. 81).

390 R 0737: Rqlarnento (CEE) nO 737190 del o,nsejo. de 22 de marzo de 1990,
relativo a las condiciones de irnportaC:ión de productos agrlcolas originarios de paises
terceros como consecuencia del accidente ocurrido en la central nuclear de Cberoobil
(DO nO L 82 de 29.3.1990, p. 1), modificado por:

J'J R 1518: Reglamento (CEE) nO 1518193 de la o,misión, de
21 de junio de 1993 (DO n° L ISO de 22.6.1993, p. 30).

La República de Austria podrll mantener lwta el 31 de marzo de J995 su regl~ntad6n
nacional correspondieDte.

La Repdbliea de Ymlandia podrl. lDlIlIflmer su leajslacidn nacional relativa
al c:ontenido de IZIIfre del combustible de motor diese!, almo excepción
del apartado 1 del artículo 2, basta el 1 de OdUbre de 1996.

390 L 0641: Directiva 9O/641IEuratom del o,nsejo, de 4 de diciembre de 1990, relativa
a la proleCción operacional de los uabajadores exteriores con riesgo de exposición a
radiaciones ionizantes por interveDción en :zonas alnttoladas (00 nO L 349 de
13.12.1990, p. 21).

1.

3.
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VD. AGRICULTURA

A. DISPOSIOONES GENERALES

1. RICA

365 R 00'79: Reglamento nO 79/6S/CEE del Consejo, de 15 de junio de 1965. por el que se crea
una red de información coDUble agrlcola sobre 11$ rentas Y la econom(a de las explotaciones'
agrícolas en la Comunid8li ~'lIÓmica Europea (DO 0° 109 de 23.6.1965, p. 1859), cuya última
modificaci6n la coastituye:

390 R 3577: Reglamento (CEE) nO 3S7719O del Consejo. de 4 de diciembre de 1990
(DO DO L 3S3 d~ 17.12.1990. p. 23).

Los nuevos Estados miembros adoptarán todas las medidas administrativas, presupuestarias y
técnicas necesarias para que los respectivos elementos del sistema integrado sean operativos a
partir de las fechas antes mencionadas. No obstante, en la medida en que uno o más elementos del
sistema integrado sean oper:ltivos antes de dichas fechas, los nuevos Estad(IS miembros podrán
hacer uso de los mismos para sus actividades de gesti6n y de control.

Con arreglo al procedimiento establecido en el artículo I3 del Reglamento (CEE) nO mno. la
Comisión podrá adoptar normas de desarrollo de la presente disposición y en particular medidas
transitorias para el período de puesta en marcha del sistema en les nuevos Estados miembros:

B. ORGANIZACIÓN DE LOS MERCADOS

1. Leche y productos lácteos .
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392 R 2138: Reglamento (CEE) nO 2138192 del Consejo. de 23 de julio de 1992
(DO nO L 214 de 30.7.1992, p. 6).

11. Carne de boviDo

~Il)o

. ~
No obstante lo dIspuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) III

nO 1411171 los requisitos relativos al contenido mínimo en materia grasa no se aplicarán a la leche 10
para consumo humano producida en Finlandia. Noruega y Suecia durante un perfado de tres años CA)

a partir de la fecha de la adhesión. La leche para c:onsumo humano que no reúna los requisitos ...
relativos al contenido mínimo en materia grasa podrá ser comerc:ializada solamente en el país de
producci6n o exportada a un país tercero. Durante dicho período será revisada la clasificación de
la Iel"·· para el consumo humano establecida en el Reglamento.

371 R 1411: Reglamento (CEE) nO 1411nl del Consejo, de 29 de junio de 1971. por el que se
establecen las normas c.:>mplementarias de la organización común de mercados en el sector de la
leche y de los productos lácteos en lo que se refiere a los productos de la partida nO 04.01 del
arancel aduanero común (DO nO L 148 de 3.7.1971. p. 4), cuya última modificadón la

c:onstituye:
n. ComroI integr'..do

No obstante lo dispuesto én el artículo 13 del Reglamento (CEE) nO 3;08192. el sistema integrado
será aplicable en los nuevos Estados miembros:

a partir del 1 de marzo de 1995 en lo que se refiere a las solicitudes de ayuda y al sistema
integrado de control contemplado en el artículo 7 del Reglamento (CEE) nO 3508/92,

392 R 3508: R~lamemo (CEE) 0° 3S08I92 del Consejo, de 27 de lIOViembre de 1992. por el que
se establece un sistema integrlldo de Iesti6D YCODttol de detenDinadcs regímenes de ayuda
comunitarios (DO nO L 355 de 5.12.1992. p. 1). modificado por:

394 R 01'5: Reglamento (CE).o 16S194 del Consejo, de 24 de enero de 1994
(DO DO L 24 de 29.1.1994, p. 6).

Noruega, Finlandia YSuecia deberú ajusIarse a la naturaleza de los datos coDUbles y a los tipos
de las explotaciones exigidos en virtud del Reglamento DO 79/6S/CEE como muy tarde el
31 de diciembre de 1997.

a partir del I de enero de 1997 como muy tarde, en lo que se refiere a los dem4s
elementos contemplados en el artículo 2 del Reglamento (CEE) nO 3508192.

368 R 0805: Reglamento (CEE) nO 805/68 del Consejo, de 27 de junio de 1968, por el que se
establece la organización común de mercados en el sector de la carne de bovino (DO nO L 148 de
27.6.1968, p. 24), cuya última modificac:ión la constituye:

393 R 3611: Reglamento (CE) DO 3611193 del Consejo, de 22 de diciembre de 1993
(DO nO L 328 de 29.12.1993. p. 7).
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No obsunfc lo dispuesto CII e11pUtado 1 del antcuIo 9,.para los prodlldOS de la partida
armceI8ria 16.02 SO del aruceI ..w-o COIIIl1n, Austria~ adaptar propesivameufe, durante
el período U-ílorio, sus deredIos de aduana de imponIci6a procedeute de países terceros a los
deredIos de aduana rauhaIIla de la apIicacióD del aruceI ..w-o c:omdn.

La adapcacióD se _bid al priDcipio de cada \IDa de los ciDco dos a partir de la fecha de la
.u.i6II. Como mlaimo selplln • UD lUlO, UD quiDfo, UD cuano, UD ten:io Y • la mitad de la
difenDcia eatrc dicllos dencboI, 1W¡lICth_.

Los derecIIos de .... raultaafea de la apIic&cidn del arucellIduuero c:omdn se Iplicarú •
partir del alIo 2000.

m. Fmas Y~izas

372 I 1m:~ (CE) DO 3669193 del Coasejo, de 18 de mayo de 1972, por el que se
CItIb14alaorpniDci6Dc:omdn de DIados CII el sector de las frias YborUIizas (DO nO L 118
de 20.5.1972, p. 1), cuya dItima lDlIdiftc:lcldn la ClDIIIdIuye:

393 I 3M: JteaI-- (CE) DO 3669193 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993
(DO D- L 338 de 31.12.1993, p. 26).

No obsIaDle lo dispuelto en el anIaaIo 2 del RqJameDlD (CEE) DO l03sm, la apIicacióD de las
--COIIIlI.- de calidad se realizari ID las CODdicioDes que se determiDeD con arre¡Io al
pnx:edillÜlDfO aublecido ID ti anfCIdo 33 del Realu...o antes ciIado, ckaraDre UD perlado de:

tres üos para los productos uuiacos Ydos dos para los productos finlandeses. Durante
elfOS perIocIoI, dicbos productos, .iD perjuicio de las disposicioDes 8dopradas CII vinucI del
I*nfo sepndo del .,... 1 del anf'cuIo 12 del Jte¡zIamenlo (CEE) DO l03sm,
IIDjcapwde~ .... CIllII*CiaIizados CII el D*'Cado ucioDaI.

dos dos para las ZIDlIborias procIucidas ID Suecia. DuraDre este perfodo, dichos productos
podrID la' apodados a pafses 1II'CenIS. .

1.

2.

IV. Vino y bebidas espirilllOsas

319 R 157': Reglamento (CEE) De> 1576189 del Consejo, de 29 de mayo de 1989. por el
que se estableceu las normas generales relativas a la definición, designación y presentación
de las bebidas espiñllloSlS (DO nO L 160 de 12.6.1989, p. 1), cuya última modificación la
coll5tituye: .

392 R 3280: Reglamento (CEE) DO 3280192 del Consejo, de
9 de noviembre de 1992 (DO nO L 327 de 13.11.1992, p. 3).

No obstante lo dispuesto en e! ReglamentO (CEE) nO 1576189:

las bebidas espirilllOSlS elaboradas en Austria antes de la adhesión, así como las
elaboradas entre el 1 de enero de 1995 y e! 31 de diciembre de 1995, de
conformidad con la normativa nacional vigente, podrm ser comercializadas en la
Comunidad hasta e! 31 de diciembre de 1996 con una presentación conforme a las
disposiciones nacionales. Los productos que se encuentteD aún en la fase de
comercio al por menor en esta I1ltima fecha podrm ser vendidos hasta el
agotamiento de las existencias;

la utilizacióD de la denominación "IDlinderrum" quedan! autorizada basta el
31 de diciembre de 1998 para los productos originarios de Austria, siempre que la
presentaeión del producto sea conforme a la normativa comunitaria en materia de
designación y presentación de las bebidas espiri1llOSIS, que se mencionen los
ingredientes de forma clara en la etiquaa frontal de la botella y que esta etiqueta
precise sin ambigüedad que el producto no contiene ron.

319 R 2392: Reglamento (CEE) DO 2392189 del Consejo, de 24 de julio de 1989, por el
que se establecen las normas generales para fa designación y presentación de los vinos y
mostos de uva (DO nO L 232 de 9.8.1989, p. 13), cuya última modifICaCión la constituye:

391 R 3897: Reglamento (CEE) nO 3897192 del Consejo, de
16 de diciembre de 1991 (DO nO L 368 de 31.12.1991, p. ~);

389 R 2333: Reglamento (CEE) nO 2333192 de! Consejo, de 13 de julio de 1992, por el
que se establecen las normas generales para la designación y la presentación de los vinos
espumosos y de los vinos espumosos .asifacados (DO nO L 231 de 13.8.1992, p. 9).

1. No obstante lo dispuesto CIlIos Reglamentos (CEE) nO 2392189 y DO 2333192:
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los vinos y los vinos espumosos, los vinos espumosos gasificados y los
mostos de uva que se encuentteD en el territorio de Austria y que hayan
sido designados y presentados de conformidad con las disposiciones
austrIacas vigentes antes del 1 de marzo de 1995 podrm ser 1(1)
comercial izados hasta el agotamieuto de las existencias; c:
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392 R 1765: Reglamento (CEE) OD 1765/92 del Consejo, de 30 de JUDlo de 1992, por el que se
establece un r~gimen de apoyo a los productores de determinados cultivos herbáceos
(00 nO L 181 de 1.7.1992, p. 12), cuya I1ltima modifICaCión la constituye:

394 K 0132: Reglamento (CE) nD 232194 del Consejo, de 24 de enero de 1994
(DO nD 's 30 de 3.2.1994, p. 7).

C.CULTIVOSHERBÁCEOS

3. En el caso que fuere necesario. se adoptartn normas de desarrollo con arreglo al
procedimiento establecido en el utrculo 83 del Reglamemo (CEE) nO 822187.

No obstante lo dispuesto en el apartado 6 del utículo 7, los productores en Suecia qne,
con arreglo al sistema nacional de retirada de tierras, hayan dejado de cultivar una mna
mú extensa de tierra que la que habían sembrado de cultivos herbáceos elegibles, y que
DO hayan recomenzado la siembra de cultivos en dicha tierra podrdn, mediaate el cese de
su participación en el sistema nacional. seguir dejando de cultivar tierras que ya ban
dejado de cultivar con arreglo a dicbo sistema durante UD perfodo superior a
sesenta meses. El pago de la retirada de tierras se fijará entonces al tipo contemplado.en el
apartado 6 del artículo 7 para la parte que exceda de los cultivos herbáceos para los que se
solicitó el pago compensatorio.
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sin duración mínima exigida,
sin duración mínima exigida.
sesenta dfu o, cuando la fermentación
teDga lugar en recipientes provisws de
dispositivos de agitación, veinte dfu.

sin duración mrnima exigida.
sin duración mínima exigida,
cuatro meses;

elaborados en 1995:
elaborados en 1996:
elaborados en 1997:

elaborados en 1995:
elaborados en 1996:
elaborados en 1997:

en lo que se refiere a la duración de la fermentación destinada a hacer el
vino de base espUlllOSO y a la duración de la presencia del vino de base
sobre lu lfas:

en lo que se refiere a la duración del envejecimiento en la empresa de
producción, contando a panir de la fermentación destinada a hacer el vino
de base espumoso:

Los vinos espumosos de calidad que sean objeto de lu excepciones contempladas
en el apartado 1 podrdn ser comercializados. únicamente en Austria, con la
denominación "vinos espumosos de calidad" o "Sekt".

b)

a)

2.

1.

No obsWlIe lo dispuesto en fllrtÍCUIO 6. Noruega estar' autorizada a producir durante el
primer alio siguiente a su adbesióa. "vermut" de confornüdad con wnormas vigentes
antes de la adhesión.

Ea caso necesIrio. se Idoptarú lIOfIIIllS de deslIrroIl0 con arreglo al procedimiento
estIblecido en el m1kuIo 83 del Reglamento (CEE) OD 822/17.

391 R 1601: Reglamento (CEE) nD 1601191 del Consejo. de 10 de junio de 1991, por el
que se establecen las reglu generales relativu a la d~finición,desipacióo y presentación
de vinos arolllllizados. ele bebida aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados
'de productos vitivinícolu (00 nO L 149 de 14.6.1991. p. 1). modificado JlOr:

39Z R 3279: Reg\III*lto (CEE) nD ~ml92 del Consejo. de
9 de noviembre "19'I:! (00 OD L 327 de 13.11.1992, p. 1).

Los pro.ductos procccIeates de esta ptOducción podrtn ser C(lmercialiiados en el mercado
noruqo como muy tarde basta el 31 de diciembre de 1996.

392 R 2331: Reglamento (CEE) OD 2332192 del Consejo. de 13 de julio de 1992, relativo
a los vinos espumosos ptOducidos ea la Comunidad (DO nD L 231 de 13.8.1992. p. 1),
modifICado por:

393 R 1568: Reglamento (CEE) nD 1S68193 del Consejo. de 14 de junio de 1993
(DO nD L 1S4 de 25.6.1993. p. 42).

l. No obs1aDte lo dispuello en los apartados 1 Y 2 del uUculo 17 del
Reglamento (CEE) nD 2332192. hasta el 31 de didembre de 1997. la duración
mínima del proceso de elaboración de los vinos espumosos de calidad. con
excepción de los v.e.c.p.r.d., elaborados en Austria según ellMtodo de
fermentación en depósito cerrado. queda fijada como sigue:

lu diqueus impresas antes del 1 de marzo de 1995 y que conteDgan
iDlormacioDeS COIIÍOrlIIeS a w disposicioDeS austr1acas en dicha fecha,
pero no confonnes coo lu disposiciones comUluwiu podrdn ser utilizadu
basta el 1 de lIIaIZO de 1996.

Ea el caso que fuere -.no, se adopWú lIOI'IIIas de desarrollo con arreglo al
procedl.miellto estIbleclclo en el artfculo 83 del Reglamento (CEE) nD 822187.

2. No obstute lo dispuesto etl la letra a) del Ipllrtldo 6 del anfculo 6 del
Reglameam (CEE) OD 2333.'92, la __ comercial "WinzerseIa" que baya sido
registrada en Austtia antes del 1 de mano d: 1994, podr' ser utili...ada en Austria,
basta el 31 de diciembre de 1999, para los vinos espumosos elaborados en Austria
de coaformidad con wdisposicioDeS fijadu en virtud de dicho.artIculo 6 para el
"Winzenekt"•

4.

3.
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- 2_ Hasta la campalIa de comen:iaIización 1999J2000 Austria, medi3Jlte una autorización
previa de la Comisión. pocIrá efectuar un pago. igual al que se pagaba lIltes de la
adhesión. a los pequeIlos produe:tores. tal como se definen en el apartado 2 del anfculo 8,
que siCaD dejando de cultivar una superficie de tierra igual a aquella para la que babCan
recibido un pago con arreglo al sistema nacional a 1 de enero de 1994. El coste de dicho
PIlO sen sopottado por Austria.

D. ESTRUC11JRAS

No obstante lo dispuesto:

a) en la letra c) del apartado 1 del artfculo S, las ayudas previstas por esle
Reglamento podrán corK:ederse en Noruega y en Suecia hasta el
31 de diciembre de 1999, a favor de las explotaciones agrfcolas-forestales de
cañcter familiar. siempre que la superficie agdcola de la explotaci6n no sea
inferior a 15 hecúreas Y que las ayudas se refieran 4nicamente a las actividades
agrfcolas. La dimensi6n nWúma de una explotación agrfcola-forestal de carácter
familiar sed determinada por la Comisi6n con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 29 del Reglamento (CEE) nO 4253/88;

w
g

1.

2,

3!1O R CIU6: RqIanIeulo (CEE) nO 866190 del Consejo. de 29 de marzo de 1990. relativo
a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de los productos
a¡rfcoIas (DO DO L 91 de 6....1990. p_ 1). cuya 41tima modificación la constituye:

393 R 3669: Reglameato (CE) N° 3669193 del Consejo. de
22 de diciembre de 1993 (DO 0° L 338 de 31.12.1993. p. 26).

En la aplicacicla del apartado 5 del artfc:u10 16. la u,misióD:

podri autorizar a Noruega a conceder. durante los tres aiios siguientes a ~u

adbesión. ayudas nacionaJes a las inversiones en cualquier sector de los productos
del Anexo 11 del Tratado CE y que necesiten urWl ree!>truetllración, siempre que no
se auDICIIIe la (Ipacidad de produccióo de dicho sector;

aplicar' estas disposiciones con respectO a Ausnia y Finlandia de comormidad con
la cIeclaración 0° 31 que figura en el ~da FmaJ.

No obstanre. la autorización de la ColllÍ5ión l1nicamente podñ ~ncedersesi se garantiza
UDa' participación adecuada de los beneflCiarjo~ en la financiación de las inversiones en
cuestión.

-391 R 2328: Reglamento (CEE) nO 2328191 del Consejo. de 15 de julio de 1991. relativo
a la a:ejora de la eficacia de las estruclUras qrarias (DO nO L 218 de 6.8.1991. p. 1).
cuya tDtima modifk:aci6n la coll5tituye:

393 R 36U: Reg/amenIo (CE) nO 3669193 del Consejo, de
22 de dicimlbre de 1993 (DO nO L 338 de 31.12.1993. p. 26).

b)

e)

en los Ifmites previstos en el párrafo primero del apartado 2 del artfculo 12,
Finlandia y Noruega, de acuerdo con los artículos 92 a 94 del Tratado CE:

podrán corK:eder, hasta el 31 de diciembre de 2001, una ayuda nacional
para las inversiones contempladas en el 3ftículo 5 a explotaciones agrfcolas

_cuya renta de trabajo rebase la renta de reíerencia, contemplada en la
misma disposici6n;

podrán C<'nceder, hasta el 31 de diciembre de 2001, ¡¡na ayuda nacional a
favor de las explotaciones con dificultades financieras;

CD el .:tfc:ulo 35, la Repl1bnca de Austria, a reserva de la autorización de la
Coaüsi6a:

podñ squir corK:ediendo, hasta el 31 de diciembre de 2004, a favor de
Jos pequeAos productores que tenían rierecho a la misma en 1993 en vim..d
1Ie la legislaci6n nacional. una ayuda nacional en la medida en que la
inóemnización compensatoria contemplada en los artículos 17 a 19 no sea
suficiente para compensar las desventajas naturales permanentes. La ayuda
globalmente acordada a dichos productores no podrá superar las cantidades
concedidas en Austria en el año antes mencionado.

Antes del 30 de junio de 1999 y de 2004, la Comisi6n presentará al
Consejo un informe acerca de la aplicaci6n de llicha medida acompallado,
en su caso. de una propuesta. El Consejo decidirá sobre esta propuesta con
arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2 del artículo 43 del
Tratado CE;
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d) en la letra c) del apartado 1 del artículo 5. la República de Austria podrá eximir a
105 productores. hasta el 31 de diciembre de 1999. de la obligación contenida en
dicha letra.
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E. NUTRlOÓN ANIMAL

370 L 0524: Directiva 70/S24/CEE cid Consejo. de 23 de noviembre de 197C. sobre los
aditivos en la aJilllcmación aJIimaI (DO n" L 270 de 14.12.1970. p. I). cuya última
modificación la constitu)'C:

393 L 0114: Directiva 93/II4ICE del Consejo de 14 de dicie:nbre de 1993 (DO
n" L 334 de 31.12.1993. p. 24).

l. La Repliblica de Austria podñ manteDer su. legislación vigente antes de la
adbesión en lo marivo a la comercialización y lIJO de aditivos pcrrenecientes a los
grupos de enzimas Y microorganismos. en las condiciones siguientes:

La República de Austria deberá comunicar a la Comisión. antes del
1 de noviembre de 1994,

la lista de enzimas, microorganismos y sus preparados, autorizados en su
territorio, Ieg1In el moddo que figura en el Anexo JI de la Directiva
93/113/CE del Consejo y,

una ficba descriptiva por aditivo elaborada por el responsable de la puesta
en circulación, según el modelo que figura en el Anexo 11 de la Directiva
93/113/CE del Copsejo.

Antes del l de enero de 1997, se~ una decisión. COn arreglo al
procedimiento prcvistoen el artículo 7 de la Directiva 7OIS24/CEE, sobre los
expedientes presentados por la República de Ausuia, con vistas a la autorizxión
de los aditivos de que se trate.

Hasta que se adopte una decisión comunitaria, la República de Austria DO

obstacUlizará la circulación, procedente de la Unión. de los aditivos inscritos en
las listas nacionales. establecidas de conformidad con el artículo 3 de la
Directiva 9311 l3/CE. siempre que esos mismos aditivos figuren también en la lista
que haya presentado con arreglo al segundo guión. Esta disposición se aplicará por
anaJog(a a las premezdas y a los alimentos para animales que contengan dichos
aditivos.

3.

Antes del 31 de diciembre de 1997. se adoptará una decisión. de conformidad con
el procedimiento previsto en el artIculo 7 de la Directiva 70/524/CEE. sobre las
solicitudes de adaptac¡6n presentadas por la República de Finlandia; dichas
solicitudes irán acompaliadas, para cada uno de dichos aditivos. de una motivación
científica ponnenorizadi..

La presente excepción no podrá tener efecto alguno sobre la libre circulación de
los productos animales procedentes de la Comunidad.

El Reino de Noruega podrá mantener su legislación vigente antes de la adhesión:

hasta el 31 de diciembre de 1998, en lo que respecta a la restricción o
prohibición del uso en la alimentación animal de los aditivos que
pertenezcan a los siguientes grupos:

antibióticos,

quimioterapéuticos.

coccidiostllticos,

factores de crecimiento;

hasta el 3 I de- diciembre de 1997, en lo que respecta a la restricción o
probibición del uso en la alimentación animal de:

-cobre,

ácido fórmico, ácido c1orhfdrico y ácido sulfúrico para conservar
plantas forrajeras y cereales.

Antes de dichas fechas, se adoptará una decisión. de conformidad con el
procedimiento previsto en el artIculo 7 de la Directiva 70/524/CEE, sobre las
solicitudes de adaptación presentadas por el Reino de Noruega; dichas solicitudes
irán acompaliadas de una motivación científica pormenorizada.
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2. La República de Finlandia podrá mantener, hasta el 31 de diciembre de 1997, su
legislación vigente antes de la adhesión por la que se prohibe el uso en la
alimentación animal de los aditivos siguientes:

avoparcina - para vacas lecheras.

fosfato de tilosina,

espiramicina y

antibióticos de efectos análogos.

•

"

4.

J

Estas excepciones no podrán tener efecto alguno sobre la iibre circulación de los
prod!.ctos animales procedentes de la Comunidad.

El Re1llO de Suecia podrá mantener su legislación vigeme antes de la adhesión:

hasta el 31 de diciembre de 1998, en lo que respecta a la restricción o
prohibición del uso en la alimentación animal de los aditivos que
pertenezcan a los siguientes grupos:

antibióticos,

quimioterapéuticos,
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eoccidiosUtic:os.

factores de crecimiento;

hasta el 31 de diciembre de 1997. en lo que respecta a la restricción ('
probibicicln del aso en la a1ime0taci6n animaJ de:

374 L 0063: Directiva 74/63/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1973, relativa a la
fijación de contenidos máximos para las sustancias y productos indeseables en la
alimentación animal (DO nO L 38 de 11.2.1974, p. 4). cuya ¡¡ltima modificación la
constituye n

El Reino de Noruega podrá mantener hasta el 31 de diciembre de 1997 su
legislación vigente antes de la adhesión por la que se limita hasta determinados
niveles la presencia de aflatoxina B1. ocratoxina A y olras micoloxinas.

393 L 0074: Directiva 93n4/CEE del Consejo. de 13 de septiembre de 1993
(DO nO L 237 de 22.9.1993. p. 23).

1.

l.

aditivos perteDeC'ientes a los grupos de los c:arotenoides y de los
DDIOfiIas. .

cobre.-
leido f6rmico.

leido fórmico combinado con etoxiquina.

~ de dichas fechas. se adoptañ una decisión. de conformidad con el
procedimieouo previsto en el artkulo 7 de la Direcriva 70/524/CEE. sobre las
solicitudes de adaptación presentadas por el Reino de Suecia; dichas solicitudes
irán acompaliadas de una motivación cientffica pc.nnenorizada.

Antes del 31 de diciembre de 1997. se adoptará una decisión, de conformidad con
el procedimiento previsto en el artículo 6 de la Directiva 74/63/CEE. sobre las
solicitudes de adaptación presentadas por el Reino de Noruega; dichas solicitudes
irán acompañadas. para cada sustancia o producto indeseable. de una motivación
científica pormenorizada.

Estas exc8pciones no podrán tener efecto alguno sobre la libre circulación de los
productos animales procedent~ de la Comunidad.

Estas excepciones no podrán tener efecto alguno St'!lre la libre circulación de los
productos animales de la Comunidad.

2. El Reino de S!1ecia podrá mantener hasta el 31 de diciembre de 1997 su
legislación vigente antes de la adhesión por la que se limita hasta determinados
niveles la presencia de atlatoxina Bl. ocratoxina A, plomo y p.e.B.

Antes del 31 de diciembre de 1997, se adoptará una decisión, de conformidad con
el procedimiento previsto en el artículo 6 de la Direcriva 74/63/CEE. sobre las
solicitudes de adaptación presentadas por el Reino de Suecia; dichas solicitudes
irán acompañadas. para cada sustancia o producto indeseable. de una motivación
cientCfica pormenorizada.

Estas excepciones no podrán tener efecto alguno sobre la libre circulación de los
productos animales procedentes de la Comunidad.
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3.

4.

317 L 0101: Direetiva 77/101lCEE del Coasejo. de 23 de DOYiembre de 1976. reIaliva a
la comercialización de los pieasos ailllples (DO nO L 32 de 3.2.1977. p. 1). cuya l1Itima
modificaci6n Ja COIlItiCuye

..L N54: Dfrectiya 9OI6SUCEE del Co-.io. de. de dic:iembte de 1990 (DO
nD L 353 de 17.12.1990,1'. 41)

El Reino de Suecia lJOdr' ...... basta el 31 ele diciembre ele 1997 su 1e¡islaci6n
vi.....ele la lIlIIIIidD por la que le pnJIúbe la stiJizIci6D de a1imearos elaborados a
partir de lIÜIIIales _ por CIIIU lI3IUn1 o a pirtir de CIDI1eI de mimales sacrificados
~ praeateD modific:adones 1lIIOI6ak1s.

Antes del 31 de diciembre de 1997, se lIIIopc;á UDa deeisi6II. de c:oatormidad con el
procedimiellfo pnlYÍSfO ID el utfeulo 10 de la Dinetiva 17/10l/CEE. sobre la solicitud de
adapCIci6a pillllltaA por el Reino ele SuecIa: dicba solieilud se ICOmpalIui de una
lIIOlivaci6a cieaú'fica JlOI-aDI izIda.

Esu excepci6a 110 lJOdr' 1eIllIr efecto allUDO~ la libre cin:ulaeión de los productos
IIllmales procedeares de Ja ComuaidId.

3." L 0373: Direc:tiva 7913731CEE del CoaIejo. ele 2 de IIlriIIk 1979. relaliva a la
c:omerdIllzací6D de los pieasos comp.... (DO D· L 86 de 6.4.1979. p. 30). cuya l1Itima
modiflCllCi6a la collSlituye

393 L 0074: Directiva 93n4iCEE del Consejc:. de 13 de septiembre de 1993 (DO
11· L 237 de 22.9.1991, p. 23).

El ReiIIo de Suecia pocki _ basta el 31 de dicielDbq ele 1997 su legiaIaei6n
yi,.. ... de Ja adIIeakln por la que se obIip a declarar el COIIIIDido de fósforo en la
etiqueU de los pieaaos compueataI pan peces.

Ama del 3J de diciembre ele 1997, se llIclpcm UIII deciai6a. de COIIformidad con el
procedimieDro pnvialo ID el artfcuIo 10 ele la Dincdva 1713731CEE. sobre la solicitud de
adapcacióa pteICIIIada por el Reino de Suecia; dicba solicitud le lCOlIIpIlIIR de una
mocivaei6D cieIItffica pormenorizlda.

'l.

2.

F. SEMILLAS Y PLANTAS

366 L 0401: Directiva 66/40I/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1966, relativa a la
comercializaciÓn de las semillas de plantas forrajera~ (DO nO 125. de 11.7.1966.
p. 2298/66).

La Repdbl ica de Finlandia podrá IIllI1\tener hasta el 31 de diciembre de 1996, como muy
wde. su rigimeD oacionaJ de prod'Jc:ei6n de semillas en lo que se refiere a la
comercialización en su territorio de sc.miIlas de la eategorfa "semmas comerciales"
("Kauppasiemen"I"handelsutside") tal ('.ODIO se define en la legislación finlandesa
existente.

Dichas semillas DO entrañD en el territorio de otros Estados miembros, La República de
Finlandia adaptará su legislación al respecto para ajustarse a la! disposiciones pertinentes
de la Directiva a partir de la f=eha en que expire el citado perlodo.

No obstante. la República de Finlandia aplicará, a partir de la fecha de adhesiÓn, las
disposiciones de la Directiva que garanticen el acceso a lá comercializaciÓn en su territorio
del malerial que se ajuste a la Directiva.

3" L 0402: Directiva 6614021CEE del Consejo. de 14 de junio de 1966. relativa a la
comercialización de las semillas de cereales (DO nO 125. de 11.7.1966. p. 2309/66)

La República de Finlandia podrá mantener hasta el 31 de diciembre de 1996. como muy
tarde. su régimen nacional de producción de senilllas en lo que se refiere a la
comereializaci6n en su territorio de

senúllas que no eumplan los requisitos de la Directiva en lo que se refiere al
número máximo de generaciones de senillJa dela eategorÍl "semillas certifICadas"
("Valiosiemen"I"elitutslde") y

semillas de la eategorfa "semillas comerciales" rKauppasiemen"I"bmdelsutside")
tal como se define en la legislación finlandesa existente.

Dichas semillas DO entrar4n en el territorio de otros Estados D1Íembros. La RepI1bllca de
Finlandia adaptará su legislación al respecto para ajustarse a las dJsposiciones ~entes
de la Directiva a partir de la fecha en que expire el citado perfodo.

No obs>.ante. la República de Fmlan<\ia aplicart, a partir de la fecha de adhesión. las
disposiciones de la Directiva que garanticen el acceso a la comercialización en su territorio
del material que se ajuste a 14 Directiva.
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3.

••

366 L 0403: Directiva 661403/CEE del Consejo. de 14 de junio de 1966, relativa a la
comercialización de paIaIas de siembn (DO nO 125. de 11.7.1966, p. 2320/66)

En lo que respecta a la comercialización en su territorio de patatas de siembra, el Reino de
Suecia lJOdr' IlIUItener hasta el 3! de diciembre de 1996. como muy tarde. un Ifmite de
toleraDCia de su peso para Jos tubúculos afectados por roña de la patata en una superficie
~r a la d6tima parte. Este 16llite de toleraDCia se aplicarll I1nicamente a las patatas de
siembra pruducidu en zonas del Reino de Suecia que se hayan visto afectadas. de forma
particular. por ro6a de la paIata.

Dichas paIataS de siembra DO eutnIrfn en el territorio de otros Estados miembros. El
ReiDO de Suecia adaptanl su legislación al respecto para ajustarse a la parte pertinente del
Anexo O de la Directiva a partir de la fecha en que expire: el citado período.

~o obstante. el ReillO de Suecia aplicar.(. a partir de la fecha de adhesión. las
d. oosiciones de la Directiva que garanticen el acceso a la comercialización en su territorio
del material que se ajuste a 111 Directiva.

366 L 0404: Directiva 6614041CEE del Consejo. de 14 de junio de J966. relativa a la
comercialización de los materiales forestales de reproducción (DO nO 125 de 11.7.1966.
p. 2326/66).

La JtepIlblica de FinllIJJdia, el ReÍDO de Noruega y el Reino de Suecia podrm
llJIIItCDer en su tenilDrio su IlIisllCi6n nacional relativa a la 'X)metCialización de
lllltUiales forestales de reproducción basta el 31 de diciembre de 1999 como muy
tIrde.

Se c:onc:edeñ a la Repdblica de FmllIJJdia, al ReÍDO de Noruep Yal Reino de
Suecia un período adicioaal.1wu el 3J de diciembre de 2001. para liquidar sus
existeftciIs de materiales forestales de reproducci6n ~Dtuladas con anterioridad a
la expinll:i6n del peñodo transitorio menciona:!n en el primer gui6n.

Los lIIIleriaIes que 110 se ~usten a las disposiciones de la Directiva DO ertrarm en
el territorio de los cIemá Estados miembros. salvo que se decida lo contrario de
coeIonnidad coa las disposiciones de la DIrectiva.

No obaanIe. la Re¡x1bIica de Finlandia, el ReÍDO de Noruega Y el Reino de Suecia
apIicarú, desde su 1dbesi6D, las disposiciones de la Directiva que garanticen el
acceso Ii 1& comen:ializaci6n en sus territorios de los llI3teriaJes que se ajusten a la
Directiva.

s.

6.

376 L 0457: Directiva 70/457/CEE del Consejo, de 29 de septiembre ú_ 1970. refereute
al caUlogo común de las variedades de las especies de plantas agrícolas
(DO nO L 225. 12.10.1970. p. 1) y
376 L 0458: Directiva 70/458/CEE del Consejo, de 29 de septiembre de 1970, refeTente a
la comercialización de las semillas de plantas hortícolas (DO nO L 225,12.10.1970, p. 7).

La República de Finlandia. el Reiuo de Noruega y el Reino de Suecia pndrm
posponer basta el 31 de diciembre de 1995. como muy tarde. la aplicación en sus
territorios de las dos Directivas mencionadas con relación a la comercialización en
sus territorios de semillas de las variedades enumeradas en sus respectivos
caUlogos nacionales de variedades de las especies de plantas agrícolas y
variedades de las especies de plantas hortícolas que no hayan sido aceptadas
oficialmente de conformidad con las disposiciones de estas Directivas. Las semillas
de dichas variedades no podrán comercializarse en el territorio de los demás
Estados miembr(Js durante este período.

Las variedades de especies de plantas agrícolas y hortícolas que. en la fecha de
adhesión o con posterioridad. estén incluidas tanto en los respectivos catálogos
nacionales de la República de Finlandia. el Reino de Noruega y el Reino de Suecia
como en los catálogos comunes no estarlln sujetas a ninguna restricción de
comercialización en lo que se refiere a las variedades.

Durante el período mencionado en el primer guión. las variedades de los
respectivos catálogos nacionales de la República de Finlandia. el Reino de
Noruega y el Reino de Suecia que hayan sido aceptadas oficialmente de
conformidad con las disposiciones de las mencionadas Directivas se incluirm :n
los catálogos comunes de variedades de las especies de plantas agrícolas u
hortícolas. respectivamente.

371 L 6161: Directiva 711l611CEE del Consejo. de 30 de marzo de 1971, relativa a las
DOrmas de calidad exterior de los materiales forestales de reproducción comercializados en
la Comunidad (DO nO L 87 de 17.4.1971. p. 14).

La República de Finlandia podrá mantener en su territorio su legislación nacional
sobre normas de cal idad exterior relativas a la comercial izaci6n de materiales
forestales de reproducci6n hasta el 31 de diciembre de 1999, como muy tarde.

Los materiales que no se ajusten a las disposiciones de la Directiva no entr!lJ"m en
el territorio de otros Estados miembros, salvo que se decida lo contrario de
conformidad con las disposiciones de la Directiva.
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La República de Finlandia adaptará su legislación al respecto para l\iustarse a las
disposiciones de la Directiva a partir de la fecha en que expire el mencionado
período.
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7.

8.

9.

No obstante. la Repdblica de FiDlandia aplicará. a partir de la fecha de adhesión,
la disposiciones de la Directiva que garanticen el acceso a la comercializaci6n ea
su territorio ele los nWeriaJes que se ajusten a la Directiva.

393 L 0048: Directiva 93/48/CEE de la Comisión. de 23 de junio de 1993. por la que se
establece la ficha refa'ente alu coDdiciones que deben cumplir los materiales de
multiplicación ele frutales y los plllltOnes ele frutal destinado~. a la producci6n frutlcola de
conformidad con la Direcúva 92134/CEE del ColISCjo (DO na L 250. de 7.10.1993. p. 1).

393 L G049: Direcúva 93/49/CEE de la Comisión. de~ ~ junio de 1993. por la que se
establece la lista refereme a las coDdiciones que debeD cumplir los materiales de
reproducci6n de plantas omamenuJes y las planw ornamentales de conformidad con la
Directiva 9116821CEE del Consejo (DO na L 250, de 7.10.1993, p. 9).

393 L 0061: Directiva 93/611CEE de la Comisi6n, de 2 de julio de 1993, por la que se
estableceu las fichu que contieneD le colldieiones que debeD cumplir los plamoiICS y
materiales de multiplicación de hortalizas, diStintos de lu semillu, de conformidad con la
Directiva 921331CEE del Consejo (DO na L:lSO, de 7.10.1993. p. 19).

El Reino de Noruega y la Repllblic:a de FiDlandia podrán impooer huta el
31 de diciembre de 1996. como muy tarde. condiciones adicioDales en cuanto al etiquetado .
s'.lbre el origen de las plantas perennes, para la comercialización en su territorio. .

DidJas condi.:k>;,~únicamente podñn aplicarse a su producción nacional.

l.

2.

VIII. PESCA

377 R 2115: Reglamento (CEE) nO 211Sm del Cor.sejo. de 27 de septiembre de 1977
(DO nO L 247 de 28.9.1977. p. 2).

No obstante lo dispuesto en el artlculo l. durante un perlodo de tres años a partir de la
fecha de la adhesión. los barcos que naveguen baJO pabellón de Finlandia, de Suecia o de
N..,ruega CSW'áD autorizadós. siempre que dicha pesca no ocasione riesgos de daño
ecológico irreversible. a practicar la pesca directa de ar.:nque no destinado al consumo
humano, en las mismas condiciones que las anteriores a la adhesión. teniendo en cuenta
las salidas comerciales y sujetos a un sistema de control para las capturas accesorias
supervisado por la Comisión. .

No obstante lo dispuesto en el articulo 2. durante un periodo de 3 af,os a partir de la fecha
de adhesión. los buques que naveguen bajo pabellón de Finlandia. de Suecia y de Noruega
estarán autorizados a desembarcar en la Unión las capturas de arenque no destuwlo al
consumo humano, en las mismas condiciones Que las anteriores a la adhesión. teniendo en
cuenta las salida! comerciales.

Antes de que concluya un perlodo de tres años a partir de la fecha de 12 adhesión y de
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 4 del Reglamento (CEE) nO
3760/92. el Consejo examinará de nuevo el Reglamento (CEE) na 211Sm.

El Consejo tomará decisiones para la utilización óptima de las existencias de arenque.
incluida la pesca de arer.que no destinado al consum" humano. siempre que elle sea
compatible con una explotación racional y resJY.lnsable sobre una base sostenible y
tenieado en consideración los mercados asl como los aspectos biológicos y las experiencias
adquiridas con esquemas de control y proyectos piloto.

386 R 3~: Reglamento (CEE) nO 3094/86 del Consejo. de 7 de octubre de 1986 (DO nO
L 288 de 11.10.1986. p. 1).

No obstante lo dispuesto ell el Anexo 1, durante un período de dieciocho meses a partir de
la fecha de la adhesión. los barcos suecos estarán autorizados a utilizar una malla de un
tamaño de 16 mm en Skagerrak y el Kanegat para la pesca del espadíl'. Antes del final del
perlado tramitorio, las medidas técnicas y el sistema de control para dicho tipo de pesca
serán revisados por el Consejo a la luz de datos c:ientlficos.
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3. 389 R 2136: Reglamer,[Q (CEE) nO 2136/89 del Consejo. de 21 de junio de 1989 (DO
nO L 212 de 22.1.1989. p. 19).

No obstante lo dispuesto en el segundo guión del artículo 2, durante un periodo de 6
meses a partir de la fecha de adhesión. se autorizará en Noruega y ::n Suecia la
comercializaci6n de espadín er Jata con la denominaci6n comercial 'sardinas enlatadas'
para los productos envasados antes de la fecha de adhesión.
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1.

2.

IX. fISCALIDAD

m L 0464: Dim:liva 721464/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972 relativa los
impuestos distintos de 10$ ÜI1pUe$U)s sobre el "olumen de negocios que gravan el consumo
de labofes del tabaco (DO nO L 303, 31.12.1972, p. I), modificada por:

391 L 0071: Directiva 92178/CEE del Consejo, de 14 de octubre de 1992
(DO nO L 316, 19.10.1992, p. S).

No obstInte lo' dispuesto en el apartado 1 del artkulo 4, el Reino de Suecia poerá apluar
110 aplicld6n del impuesto especial proporcional sobre los cigarrillos hasta el
J de enero de 1996.

377 L 0388: Sexta Directiva 77138B/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en
materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a 105

impuestos sobre el volumen de negocios - Sistema Coml1n del1mpuesto sobre el Valor
Aftadido:base imponible uniforme {DO nO L 145, 13.6.1977, p. I}, modificada por:

394 L 0005: Directiva 9415/CE del Consejo, de 14 de febrero de J994 (DO
nO L 60,3.3.1994, p. 16).

Austria

b)

c)

Tal gravamen no podrá tener efecto alguno en los recursos propios cuya base deba
determinarse nuevamente de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 de! Co!lSejo.

A efectos de la aplicación de la letra a) de! apartado 3 del artículo 12, la
Repl1bJica de Austria podrá aplicar un segundo tipo normal en las zonas de
Jungholz y Mitte\berg (Kleines WalsertaJ) por debajo del tipo correspondiente
aplicado en el resto de Austria pero que no sea inferior &115".

El tipo reducido no podrá tener efecto alguno en los recursos propi{'S cuya base
deba determinarse nuevamente de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 del Consejo.

E:l aplicación de los apartados 2 al 6 del artfculo 24 y sin perjuicio de la adopción
de disposiciones comunitarias en este ámbito, la República de Austria podrá
aplicar una cxención del impuesto sobre el valor añadido a los sujetos pasivos
cuyo volumen de negocios anual sea inferior al contravalor en moneda nacional de
35000 ecus.

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en Jos recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamente de conformidad con el Reglamento (CEE,
Euratom) nO 1553/89 del Consejo.
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a} No obstante lo dispuesto en el deulo 12 y en el apartado 1 del pulltO A del
ankuIo 13:

La Repl1blica de Austria podnf ~ir aplicando hasta el 31 de diciembre de 1996:

UII tipo reducido de impuesto sobre el valor alIadido del 10" a los
servicios de hospilllización en el 4mbito ele la seguridad social, y al
traJI5porte de enfermos o de heridos por organismos legalmente
autorizados en vebfculos especialmente acondicionados para este fin

un tipo normal de impuesto sobre e! valor aliadido del 20" a la prestación
de aistencia m6dica por profesionales en e! 4mbito de la seguridad social

una eltf'DCi6D, con devOlución del palo del impuesto soportado, a las
entregas realizadas por entidades de la seguridad social.

AA·AFNS es 5'T1

d)

e)

A efectos de la aplicación del apartado 1 del artfculo 27, la República de Austria
podnf seguir gravando el transporte internacional de viajeros. realizado por sujetos
pasivos no establecidos en Austria mediante vehfculos de motor no matriculados
en Austria, con las siguientes condiciones:

esta medid"! transitoria podrá aplicarse basta el 31 de diciembre de; 2000

la distancia recorrida en Austria será gravada con arreglo a una cuantfa
imponible media por persona y kil6metro

e! sistema no ocasionará controles fiscales en las fronteras entre los
Estados miembros

tal medida, destinada a simplificar el procedimiento de percepción del
impuesto, no afectará de manera significativa a la cuantfa del impuesto
devengado en la fase del consumo fmal.

No obstante lo dispuesto en el apanado 2 de! artfculo 28 la República de Austria
podrá aplicar, hasta el 31 de diciembre de 1998, un tipo reducido al arrendamiento
de bienes inmuebles destinados a un \150 residencial, siempre qu. el tipo no sea
inferior al 10".
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f)

g)

El tipo reducido no podrll tcIIer efecto alguno en los rec:unos propios cuya base
deba dclerminarse nuevamente de conformidad con el Re¡lamento (CEE,Euratom)
nO 1553~ del Consejo.

A efectos de la aplicaci6n de la letra d) del apanado 2 del artrculo 28, la
RC¡1I1blic:a de Austria podrll apliclt un tipo reducido a los servicios de restaurante.

El tipo reducido no podri teDer efecto alguno en los recursos propios cuya base
deba delerlllinarse l1UevIIIIeDte de conformidad con el Reglamento (CEE,Eura~m)

DO 1553/89 del CollSejo.

A efectos de la aplicaci6n de la letra e) del aplllUdo 2 del artlculo 28. la
República de Austria podr' aplicar un tipo reducido al suministro de vino
producido en explotaciones agrfcolas por el propio productor Y a Izs entregas de
vehf'culos de propulsi6n elbica, siempre que dicho tipo no sea inferior al 12$,

las operaciones enumeradas en los puntos 7 y 16 del Anexo F, mientras
que esas mismas exenciones se apliquen a cualquiera de los aetuales
Estados miembros;

con devolución del pago del impuesto soportado. tadas las partes del
transporre inten;acional de viajeros, aéreo, marftimo o de navegación
interior, desde Au~tria a un Estado miembro o a un tercer Daís y
viceversa, con excepci6n del transporre de pasajeros en el Lago Constanza.
mientras que dichas exenciones se apliquen a cualquiera de los Estados
miembros.

Estas exenciones 110 podrán lener efecto alguno en los recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamenle de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 del Consejo.

Finlandia
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b)

i)

El tipo reducido no podr' teDer efecto alguno en los rec:unos propios cuya base
deba determinarse DllCVlllleDte de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 del Consejo.

A efectos de la aplicacl6n de la letra a) del apartado 3 del artlculo 28, la
Repl1blica de Austria podr' ¡cavar: .

con ImIlo • 10 dispuesto en el punto 2 del Anexo E, !lasta el
3! de diciembre de 1996, la prestacióD de servicIos por pl'Oláicos dentales
en el ejercicio de su profesión y las pr6lesis 'JentaIes sumiuistradas por
dentistas Y prOláicos deDtales a las entidades austr(acas de la Seguridad
Social

las operKiones enumeradas en el puDIO 7 del Anexo E.

Tal gravamen no podrll tener efecto alguno en los rec:unos propios cuya base deba
determinarse nuevamente de conformidad COD el Reglamento (CEE,EuralOm)
nO 1553189 del Consejo.

A efectos de la apIicaci6n de la letra b) del apanado 3 del anf'culo 28, la
República de Austria podr' eximir del impuesto sobre el valor aAadido:

los servicios de telecotnunicaciones prestados por los servicios postales
públicos, hasta que el Consejo adople un régimen común fiscal para dichos
servicios o bastll que lOdos los EsucIos miembros xtuales que estIn
aplicando una exención completa dejen de aplicarla, si esto ocurriera
anleS, yen cualquier caso hasta el 31 de dicimlbre de 1995 como muy
tarde;

j)

le)

1)

Al aplicar los apanados 2 y 6 del artfculo 24 y :n espera de la adopción de
disposiciones comunitarias en esle ámbito, la República "c Finlandia podnl aplicar
una exenci6n del impuesto sobre el valor añadido a los sujetos pasivos cuyo
volumen de negocios anual sea inferior al contravalor en divisa naciOJlal de 10000
ecus.

A efectos de la aplicación del apartado 1 del artkulo 27, la R"públict de Finlandia
podrá seguir eximiendo del impuesto sobre el valor añadido, con devolución del
pago del impuesto soportado. la venta. arrendamiento, reparación y manleDimiento
de buques, con las siguientes condiciones:

esta medida transitoria podrá aplil:lrSe hasta el 31 de diciembre de 2000

tal exenci6n podrá aplicarse a los buques de 10 metros de eslora como
mínimo que 110 estén disellados para fUles de recreo o deportivos

tal medida, destinada a simplificar el procedimiento de percepci6n del
impuesto, no afectará de mlllleU signifICativa a la cuantía del impuesto
devengado en la fase del consumo fUla1.

A efectos de la aplicaci6n de la letra a) del apart4do 2 del art(culo 28, la
Repliblica de Finlandia podrá aplicar, duranre el perlado transitorio mencionado en
el art(culo 28 decimotercero. exenciones. con devoluci6n del pago del impuestc
soportado, que sean conformes al Derecho comunitario y cumplan las coodiciones
establecidM en el último gu i6n del artículo 17 de la Segunda Directiva del
Consejo, de 11 de abril de 1967, a las entregas de periódicos y revistas de
suscripci6n y a la edición de publicaciones distribuidas a miembros de entidades
en aras del bien público.

Tales exenciones no podrán tener efecto a1gun" en los recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamente de conformida'.! con el Reglamento (CEE,Euratom)
na 1553/89 del Consejo.
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m) A efectos de la apl icación de la letra al del apartado 3 del artícule. 28 y mienttaS
dichas operaciones estén sujetas a impuesto en cualquiera de los actuales Estados
miembros, la Repúbli.::a de Finlandia podrá gravar las operaciones enumeradas en
el punto 7 del Anexo E.
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n)

Dicha imposición fiscal no podr4 tener efecto alguno en los recursos propios cuya
b_ deba determinarse l1IIeVamente de conformidad con e!
Reglamemo (CEE,Euratom) nO 1553/89 del Consejo.

A eftlctos de la aplicación de la letra 'b) del apartado 3 del artículo 28 y mientras
se aplique dicha exención en c:ualquíera de los Estados miembros adWIIes, la
Repdblica de F"mlandia podr~ eximir del impuesto sobre el valor aftadido:

la prescad6n ele .-vicios de autores, artistas e intbpretes mencionada en
e! puDIO 2 del Anexo F

las operaciones enumendas en los puntos 7, 16 Y 17 del Anexo F.

r) En aplicación del apartado 1 del artículo 27. el Reino de Noruega podrá seguir
eximiendo del impuesto sobre el valor añadido. con devolución del pago del
impuesto soponado, la venta, arrendamiento, reparación y mantenimIento de
buques, con las siguientes condiciones:

la exención podr' aplicarse a los buques de 15 metros de eslora como
mfnimo, destinados al transporte remunerado de viajeros, :!! transporte oe
mercancías o al remolque,lIa1vamemo, asistencia marftima o a actividades
de rompehielos en aguas noruegas, o a las entret!as de o al trabajo en
buques utilizados con fines ciemfficos, de previsión meteorolóCica o tomo
buques de entrenamiento relac:ionadas con las actividades no contempladas
en el apartado 5 del artículo 1S

Ig

Estas exeDtiones 110 podr*! tener efecto a1gullO en los recursos propios cuya base
deba detemlinane nuevamente de confonnidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553189 del Consejo.

Noruep

esta lMdida transitoria podrá aplicarse hasta el 31 de diciembre de 2000

tal medida, destinada a simplifJ<:ar el procedimiento de la percepci<ln del
impuesto, no podrá afectar, o si lo hace seri mínimamente, a la cuanda
del impuesto devéngado en la fase del consumo final.

AA-AFNS es 6JZ

o)

p)

q)

No obstante lo dispuestO en e! apartado 1 de! artkulo 2:

El Reino de Noruega podrf seguir eximiendo de! impuesto sobre el valor aliadido.
basta e! 31 de diciembre de 1995, la prestación de servicios que no estuviere
suida a didlo impuesto lIlte5 de la fecha de la adhesión.

Tal exeoci6n no podrf tener efet:Io alguno en los TetIlrsos propios cuya b_ deba
determiJllrse I1IIeVamente de conformidad con e! Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 del Consejo.

No obsWIte lo dispuesto en e! apartado 1 de la Ietta b) del punto B del
~1013:

El Reino de Noruega podr~ eximir de! impuesto sobre e! valor alladido, basta e!
31 de diciembre de 1995, los servicios de alojamiento en e! sector hotelero y en
sectores l15imitados, incluido el alojamiento en albergues y casas de campo y el
amudamiellto Ye! a1quUer de terrenos de c:ampÍJII.

Tal exención 110 podrf tener efecto alguno en los recursos propio~ cuya base deba
determinllse nuevamente de conformidad con e! Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553189 del Consejo.

En aplic:aci<ln de los apartados 2 al 6 del mículo 24 y sin perjuicio de la adopción
de disposiciones comunit3rias en este únbito, e! Reino de Noruega podñ eximir
del impuesto sobre e! valor añadido, a determinados grupos de sujetos pasivos
cuyo volumen de uegoc:ios anual sea inferior al contravalor en moaeda nacional de
10.000 eros. .

AA-AFNS es 601

s)

t)

u)

En aplicac:ión del apartado 1 del artfculo 27, Y sin perjuicio de la adopción de
disposkiones comunitarias en este fmbito o hasta el 31 de diciembre de 1995. el
Reino de Noruega podrá eximir del impuesto sobre el valor aliad ido la prestación
de servicios men<:iottada en el tercer gui<ln de la letra cl del apartado 2 del
artículo 9, pero con la ex<:lusión de la prestac:i<ln de servicios en vinud de los
artfculos 14, 15 Y 16.

Tales exenciones no podrá tener efecto alguno en los recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamente de conformidad con el Reglamento (CEE.Euratom)
DO 1553/89 del Consejo.

En aplicaci6n de la letra a) del apartado 2 del artfculo 28. el Reino de Noruega
podrá aplicar exenciones. ton devolUCión del pago del impuesto soportado, que
sean conformes al Derecho tomunitario y cumplan las condiciones establecidas en
e! último guión del artículo 17 de la Segunda DirectÍ\'a del Consejo, de
11 de Ibril de 1967, a las entregas de periódicos, libros y revistas, durante el
período transitorio mencionado en el artículo 281.

Estas exenciones DO podrá tener efecto alguno en los recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamente de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratoml
nO 1553/89 del Consejo.

A efectos de aplic:aci<ln de la letra b) del apartado 3 del artfculo 28 y mientras se
apliquen las mismas exenciones en cualquiera de los Estados miembros actuales, el
Reino de Noruega podr~ eximir del impuesto sobre el valor añadido las
operaciones enumeradas en los puntos 1,2,6. lO, 16, 17 Y 27 del Anexo F.

Estas exencignes no podrán tener efecto alguno en los recur~os propios cuya base
deba determinarse nuevament~de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 del Consejo.
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v) No obstante lo dispuesto en e1artlculo 33:

El Reino de Noruega podnl seguir aplicando, basta el 31 de-.diciembre de 1999, su
ÍIIIpUeSfo lObre las iuvenioues en la Idquisic:ión de bieues de uso c:omereial.
Durante este período, el Reino de Noruega reducirá paulatinamente el tipo del
ÍIIIpUeSfo.

Tal ¡ravamen no podrá fmet'efedo' alguno en los recursos propios cuya~ deba
determiDane -.mente de c:olIformidad c:on el Reglamento CCEE.Euratom)
nO lSS31S9 del CollSejo.

s-Ja

w) No obstaIIte lo dispuesto en la lelI'I a) deliplrtado 3 del artículo 12 y en el
DlIIItO 7 del Anexo H:

El ReiDO de Suecia podnl eximir del impuesto sobre el1ialor aliadido la venta de
-enndas de ciae basta el 31 de dk:iembre de 1995.

Esta exencicSn DO podrá tener efecto al¡uoo en los recursos propios cuya base deba
determiIIane lI1IeVIIIIeIIIe de COIIformidad coa el RegIIllllelltO CCEE,~m)

DO ISS31S9 del Consejo.

z)

aa)

A efectos de la aplicaci6n de la letra a) del apartado 2 del artículo 28, el Reino de
Suecia podrá aplicar exenciones, con d~0luci6n del pago del impuesto soponado,
que sean conformes al Derecbo comunitario y cumplan las condiciones
establecidas en el último gui6n del artfculo 17 de la Segunda Directiva del
Consejo, de 11 de abril de 1967. por el periodo transitorio mencionado en el
artfculo 281, a las entregas de periódicos, incluidos los reproducidos en rldio y
cassette para invidentes, a los productos farmacéuticos entregados a hospitales o
por prescripci6n m6:1ica y a la producción, u otros servicios afines, de
publicaciones periódicas de organizaciones sin fines lucrativos.

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en los recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamente de c:onformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 1553/89 del Consejo.

A efectos de la aplicaci6n de la letra b) del apartado 3 del articulo 28 y mientras
se apliquen las mistnaS exenciolies a cualquiera de los Estados miembros actuales,
el Reino de Suecia podrá eximir del impuesto sobre el valor añadido:

la prestación de servicios. autores, artistas e inl~rpreles mencionada en el
punto 2 del Anexo F;

las operaciones enumeradas en los puntos 1, 16 Y 17 del Anexo F.
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y) Atlplicar la lelI'I a) dellpartIdo 12 del Irtículo 22, el Reino de Suecia estanI
autorizado a permitir que los sujetos pasivos presenten, c:on arreglo a las mistnaS
c:oadicioDa, declaracioDes recapitulltivas ~es. .

x) Ea 1pIicaci6D de los lpIIUdos 2 al 6 del artfcuIo 24 Y sin perjuicio de la lIdopci6n
de disposicioDes COIIIUDitarias ea este ámbito, el Reino de Sut'ia podni aplicar el
slauiente proceclimiento simplificado a las pequefias y medianas empresas, siempre
que las disposicioues sean c:onformes C:OD el Tratado constitutivo de las
Comunidades Europeas, en paniaIIar, sus artfculos 9S y 96:

presemaci6D de las declaraciolles del impuesto sobre el valor añadido tres.
meses despu& de que finalk:e el peOOdo de imposición directa anual para
los sujelos pasivos que efedIíeD únicamente operaciones lJlICionales
¡nMbles

1pIic1ci611 de la exencicSn del impuesto sobre el valor añadido a los sujetos
pasivos cuyo volumen anual de negocios sea inferior al c:ontravalor en
lIIODOda DICiooaJ de 10 000 ecus

3.

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en los recursos propios cuya base
deba determinarse nuevamente de conformidad con el Reglamento (CEE,Euratom)
nO 15S3/89 del CoMejo.

392 L 0012: Directiva 921I21CEE del Consejo, de 2S de febrero de 1992, relativa al
r~gimen general. tenencia, circulaci6n y c:ontroles de los productos objeto de impuestos
especiales (DO nO L 76, 23.3.1992, p. 1), modificlda por:

392 L 0108: Directiva 92110&/CEE del Consejo, de ]4 de diciembre de 1992 (DO
nO L 390, de 31.12.]992, p. 124).

La República de Finlandia, el Reino de Noruega y el Reino de Suecia podráll mantener
ICmites cuantitativos para las importaciones de cigarrillos y otros productos del tabaco,
bebidas espirituosas, vinos y cervezas procedentes de los demás Estados miembros en las
c:ondiciones estipuladas en el artículo 26 de la Directiva 921121CEE del Consejo.
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bebidas destiladas y espirituosas de grado a1coh6lico
superior al 22 '1,
9 bebidas destiladas y bebidas espirituosas Yde aperitivo
coa una base en vino o de alcohol de grado aJcob6lico
DO superior al 22'1, vinos espumosos, vinos encabezados

Los niveles de dichós Ilmites serú:

Produdos del tabaco:

Bebidas a1cob6licas

• 300 cigarrillos o
• ISO puritos (puros de un peso

múimo de 3 gramos cada uno) o
-7S puros o
- 400 gramos de picadura de tabaco

1 litro

3 litros

a)

b)

No obstante 10 dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 8 de la
Directiva 921811CEE del Cor.sejo, el Reino de Noruega polIr' seguir aplicando.
hasta el 31 de diciembre de 1998. un impuesto especial a los hidrocarburos
suministrados para ser utilizados como carburante en el transpone de pasajeros en
aguas noruegas.

Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 8 de la
Directiva 92181/CEE del Consejo, en las condiciones establecidas flII la
Decisión 9 liS lO/CEE del Consejo, completada por la Decisión i:;3/691/CE del
Consejo, y en particular siempre que dichos tipos no se fijen en ning¡ln momento
por debajo de los tipos mínimos estipulados en la Directiva 92/82/CEE dd
Consejo, el Rein(l de Noruega podr' seguir aplicando:

tipos reducidos"del impuesto especial a los combustibles para autobuses de
servicios regulares

w.-
O

vinos tranquilos
cerveza

S litros
IS litros

el tipo reducido de impuesto especial a los combustibles para
embarcaciones de recreo.

AA-AFNS es 606

4.

5.

Finlandia, Noruega y Suecia Ildopwü medidas para ¡arantizar que las imponaciones de
cerveza procedente de terteros países no se permita en condiciones mis favorables que las
impbtucioaes procedeates de otros &fados miembros.

392 L 1079: Directiva 92179/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992. relativa a la
aproximaci6D de los impuestos sobre Jos cigarrillos (DO nO L 316 de 31.10.1992, p. 8).•

No obstante lo dispuesto en el ankulo 2, el Reino de Suecia~ aplazar hasta el
1 de enero de 1999 la aplicación de un impuesto especial minimo globaJ equivaJente
al 57'1 del precio "de venta al por menor ("mcJuicIos todos los impuestos) para los
cigarrillos de la e:ategorCa de precio mis ""-n<bdll

392 L 0081: Directiva 9218l1CEE del CoDsejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la
armonización de las estructuras del impuesto especiaJ sobre los hidra<:arburos
(DO DO L 316 de 31.10.1992, p. 12), modifICada por:

392 L 0108: Directiva 92IIOS1CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1992
(DO DO L 390 de 31.12.1992, p. 124)

392 D 0510: Decisióa 921SIOICEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, por la que se
autoriza a Jos Estados miembros a seguir aplicando, a determinados hidrocarburos
utilizados para fmes especfficos, los tipos reducidos existentes del impuesto especiaJ o
exenc:ioueS del mismo. coiJ arreglo al proc:cditiüento del apartado 4 del ankulo 8 de la
Directiva 9218l1CEE del Consejo (DO DO L 316 de 31.10.1992, p. j6).

AA-AFN5 es 605

c)

d)

e)

Con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 4 del artículo 8 de la
Directiva 9218 l/CEE del Consejo, en las condiciones establecidas en la
Decisión 92/5 IO/CEE del Consejo, completada por la Decisión 93/6911CE del
Consejo y sin perjuicio de las obligaciones previstas en la Directiva 921821CEE
del Consejo, el Reino de Noruega podrá seguir aplicando:

la exención del impuesto especial a los combustibles ecol6gicamente
racionales para sierras de cadena y otras herramientas

la exención el impuesto especial a los combustibles biológicn y al metano
obtenido mediante procedimientos orglll:icos

la exención del impuesto especial a los aceites p:ocedentes de residuos y
destinados a calefacción

la exención del impuesto especial a los combustibles para motopatines de
nieve y embarcaciones fluviales en zonas donde no existan carreteras

la exención del impuesto especial a los hidrocarburos utilizados en la
navegación ahea privada.

Con arreglo"a1 apartado 4 del articulo 8 de la Directiva 9218I1CEE del CollSlljo,
en las condiciones establecidas en la Decisión 92/SIO/CIiE del Consejo,
completada por la Decisión 93/6971CE del Consejo, y sin perjuicio de las
obligxiones previstas en la Directiva 92/821CEE del Consejo, la República de
Austria polIr' seguir aplicando la exención del impuesto especial a los gases
licuados de petróleo util izados como carburante en los veh(culos de transporte
público local.

Con arreglo al apartado 4 del a.~ículo 8 de la Directiva 92/81/CEE del Consejo,
en las condiciones establecidas en la Decisión 92/SIO/CEE del Consejo y. en
particular, siem¡>re que dichos tipos no se fijen en ningún momento por debajo de
los tipos mínimos establecidos en la Directiva 92/821CEE del Consejo. la
República de Finlandia podrá seguir aplicando:
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1)

X. VARIOS

a) La probibic:ión contemplada ea el anfculo 8 bis de la Directiva 89/622ICEE. modiflcada
por la Directiva 92141/CEE. referente a la puesta en el mercado del proclucro definido en
el punto 4) del artículo 2 de la Directiva 89/622ICEE. modificada por la Directiva
92141/CEE, no se aplic:ari en los Reinos de Suecia Yde Noruega, coo ncepción de la
prohibición de poner en el mercado el producro citado en una forma que se asemeje a un
produe:to alimenticio.

389 L 0622: Directiva 89/6621CEE del Consejo. de 13 de noviembre de 1989. relativa a la
aproximaci6n de las disposiciones legales, re¡lamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de etiquetado de los proclucros del tabaco y la prohibición de poner en el
mercado determiDados tabacos de uso oral (DO nO L 359 ele 8.12.1989. p. 1). modificada por:

3n L 0041: Directiva 927411CEE del Consejo. de 15 de mayo de 1992 (00 nO L 158 de
11.6.1992, p. 30).
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La Comisión debenl presentar al CollSejo. tres años despu~ de la fecha de la adhesión
Suetia y ele Noruega. un informe sobre la aplicación por parte de los Reinos de Suecia y
de Noruega de las medidas mencionadas en la letra b). Dicho informe irá acompallado, si
procede, de las propuestas oportunas.

La Comisión deberá controlar la aplicación efectiva de las medidas establecidas en la
letra b).

Los Reinos de Suecia y de Noruega tomarU toclas las medidas necesarias para garantizar
que el proclucro mencionado en la letra a) no salga al mercado en los Estados miembros en
los que se apliquen plenamente las Directivas 89/6221CEE y 92141/CEE.

d)

b)

e)

Con &milo al apartado 4 del artkulu 8 de la Directiva 9218I1CEE del Co_jo, y
ea las coadieiones esWllecídIs ea la Du:isidD 921SIOICEE del Consejo Y sin .
perjuicio de las obligactoDes pteYÍSlaS en la Directiva 92l82lCEE del Co_jo, la

•Kepdblica de Fm1aJIdia podd sepir aplicaDdo:

, la exeoci6n del ímPuesIo especial al melaDO Y a los ¡ases licuados de
petróleo para todos los usos;

la exeoci6D del impuesto especial a los hidrocarburos utilizados ea las
embarcaciones paIticuIares ele recreo.

&> . Con arreglo al apartado 4 del ankuJo 8 ele la Directiva 92181/CEE del CollSejo,
en las condiciones establec:idas en la Decisión 921SIO/CEE del CollSejo y, en
panicular, siempre que dichos tipos 110 se fijen en DÍIlgI1D momemo por debI,jo ele
los tipos mínimos establec:idos ea li Directiva 921821CEE del CollSejo, el Reino de
Suecia poc1Ji sepir aplicando:

tipos redw:idos del impuesto especial a los combustibles ele motor diese! y
¡asóleos COD UD coDteDido bajo ele azufre;

tipos reducido del impuesto especial a la gasolina de nueva fórmula sin
plomo y _ plomo.

UD tipo redw:ido ele impuesto especial a los hidrocarburos utilizados con
fines indus1riaIes;

tipos reducidos de impuesto al diese! Ya los Keites liCeros de calefKción,
de acuerdo con las clasificaciones medioambientales.

h) Con arreglo al apanado 4 del artleu10 8 de la Directiva 9218I1CEE del Consejo,
'en las condiciones esWllecidas en hI Decisión 921SIOICEE del CollSejo Ysin
perjuic:io de las obligaciones pteYistas en la Directiva 92l82lCEE del Consejo, el
RelJlo de Suetia podnl seguir aplicando una exencl6B del impuesto espeeiaI al
melaDO producido bioidpca::leDte Ya otros cases proc:edeates de residlm.

'- 3n L 0083: Directiva 92183JCEE del Co_jo, de 19 de oc:tIIbre de 1992, reIaliva a la
armollizllci6n de las estruauras de los impuestos especiales sobre el aJc:obo1 Y las bebidas
a1c:0b6licas (DO nO L 316 ele 31.10.1992, p. 21).

No obstante lo dispuesto ea el apartido 1 del arUc:uIo S, el Reino de Suecia podri squir
aplicando, hasta el 31 ele diciembre de 1997, un tipo reducido de impuesto especial,
siempre que dic:bo tipo I!O se fije en ningl1n momemo por debajo del tipo mínimo previsto
en la Directiva 92184/CEE, a la cerveza c:on una ¡raduacido alcohólica 110 superior al
3,S~.

AA·AFNS es W1 AA·AFNSes.
w
-'
-'



,
~.

2.

3.

4.

ANEXO }.'V!
Lista correspondiente al apartado 1 del artículo 165 .del Acta de adhesión

Comité del Forido Social Europeo:

Creado por el artículo 124 del Tratado CE y por 388 R 2052: Reglamento (CEE) del
nO 2082/88 del Consejo, de 29 de junio de 1988 (DO nO L 185, 15.7.1988, p. 9), cuya
última modificación la constituye:

393 R 2081: Reglamento. (CEE) nO 2081193 del Consejo, de 20 de julio de 1993
(DO nO L 193 de 31.7.1993, p. 5).

Comité consultivo sobre libre circulación de los trabajadores:

Creado por 368 R 1612: Reglamento (CEE) nO 1612:68 del Consejo, de
15 de ocrubre de 1968 (DO nO L 257, 19.10.1968, p. 2), cuya última modificación la
constituye:

392 R 2434: Reglamento (CEE) nO 2434/92, de 27 de julio de 1992 (DO nO L
245 de 26.8.1992, p .. 1).

Comité consultivo sobre laseguridad social de los trabajadores migrantes:

Creado por 371 R 14ú8: Reglamento (CEE) nO 1408/71 del Consejo, de
14 de junio de 1971 (DOno L149, 5.7.1971, p. 2), c:.:ya última modificación la
constituye:

393 R 1945: Reglamento (CEE) n,o 1945/93 del Consejo, de 30 de junio de. 1993
(DO nO L lS1, 23.7.1993, p. 1).

Comité consultivo sobre seguridad, higiene y protección de la salud en los lUgares de
trabajo:

Creado por 374 D 0325: Decisión 74/3251CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974
(DO nO L 185,9.7.1974, p. 15), modificada por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a
las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291,19.11.1979, p. 17),

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de J;:spaña y de la
República Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302,
15.11.1985, p. 23).

5.

6.

7.

Consejo de adnúnistración de la Fundación europea para la mejora de las condiciones
de vida y de trabajo:

Creado por 375 R 1365: Regiamento (CEE) 11'>' 1365175 del Consejo, de
26 de mayo de 1975 (DO nO L 139, 30..5.1975, p. 1), rnodificado por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a
laS adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291, 19.11.1979,p.14),

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la
República Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302,
15.11.1985, p. 23).

393 R 1947: Reglamento (CEE) nO 1947i93 del Consejo, de 30 de junio de 1993
(DOnO L 181, 23:U993, p. 13).

Comité de expertos de la Fuml.adén europea para la mejora dé la;; eom!idones de
vida y de trabajo:

Creado por 375 R 1365: Reglamento (CEE) nO 1365175 del Consejo, de
'26 de mayo de 1975 (DO nO L139, 30.5.1975, p. 1)~fUodificado por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a
las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291, 19.11.1979, p. 14),

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la
República Portuguesa y a las adaptaciones qe los Tratados (DO nO L 302,
15.11.1985, p. 23).

393 R 1947: Reglamento (CEE) nO 1947:93 del Consejo, de 30 dejunio de 1993
(DO nO L 181, 23.7.1993, p. 13).

Comité consultivo de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres:

Creado por382 D 0043: Decisión 82/43/CEE de b Comisi6n,de 9 de diciembre de 1981
(DO n° L 20,28.1.1982, p. 35), modificada por;

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la
República Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302,.
15.11.1985, p. 23).
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10. Comi\é consultivo sobre la protección de lós animales utilizados para la
operimentaci6n y otros rllles cientíl"lCOS

18. Comité consultivo sobrt! la ronnaci6n de comadronas:

16. Comité consultivo sobre la formación de practicantes dentales:

14. Comité consultivo sobre la ronación de médicos:
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Creado por 378 D 1028: Decisión 7811028/CEE del Consejo, de 18 de diciembre
de 1978 (DO nO L 362, 23.12.1978. p. 10).

Comité consultiyo sobre la fonación de veterinarios:

Creado por 378 D 0688: Decisión 78/688/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978
(DO nC L 233, 24.8.1978, p. 15).

Creado pur 377 D 0454: Decisi6n 77/4S4/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1m
(DO nO L 1"/6, 15.7.1977, p.ll).

Creado por 393 D 0619: Decisión 93/619/CE de la Comisión, de
19 de noviembre de 1993 (DO nO L 297,2.12.1993, p. 25).

Creado por 375 D 0364: Decisión 75/364/CEE del Cons¡,jo, de 16 de junio de 1975
(DO f." L 167,30.6.1975, p. 17).

Comité científico, técnico y económico d" la pesca:

17.

15. Conúté consultivo sobre la fonaci6n en el sector de los cuidados de enf'enneria:

13.

374 D 0316: Decisión 7413261CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974 (DO
D" L 18f. 9.7.1974, p. 18).

387 D 0144: Decisión 87/144/CEE de la Comisión, de 13 de febrero de 1987
(DO nO L 57, 27.2.1987, p. 57).

Comisi6n para la seguridad Ysalubridad de la minería Y otras industrias extradiYlo":

Creada por la Decisión de 9 de julio de 1957 de Jos Representantes de Jos Gobiernos de
los Estados miembros, reunidos en Consejo Especial de Ministros (DO nO 28,31.8.1957,
p. 487), modificada por:

365 D: Decisión del Consejo, de 11 de marzo de 1965 (DO nO 46, 22.3.1965,
p.69816S),

Creado por 390 D 0067: Decisión 9O/671CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1990
(DO nO L 44, 20.2.1990, p. 30).

Comité consultivo en materia de control de reducci6n de la contaminaá6n causada
por el vertido de bidrocarburos y otras sustancias peligrosas en el mar:

Creado por 380 D 0686: DllCisión 8OJ686ICEE de la Comisión, de 25 de junio de 1980
(DO nO L 188,22.7.1980, p. II), cuya dltima modificación la constituye:

8.

,.

11. Comité científico consultivo para el aamen de la toxicidad y de la ccotoxicidad de los
compuestos químicos:

Creado por 378 D 0618: Decisi6n 781618/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1978
(DO !10 L 198,22.7.1978, p. 17), cuya dltima modificaci6n la constituye:

388 D 0241: Decisi6n 8812411CEE de la Comisión, de 14 de marzo de' 1988
(DO nO L 105,26.4.1988, p. 29).

12. Comité en materia de gestión de residuos:

Creado por 376 D 0431: Decisi6n 761431jCEE de la Comisión, de 21 de abril de 1976
(DO nO L 115, 1.5.1976, p. 13), modificada por:

Creado por 380 D 0156: Decisión 80/156/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980
(DO nO L 33, 11.2.1980, p. 13).

19. Comité consultivo para la fonnación en el sector de la arquitectura:

Creado por 385 D 0385: Decisi6n 851385/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985
(DO n° L 233,21.8.1985, p. 26).

20. Comité consultivo para la fonnación de los rannacéuticos:

Creado por 385 D 0434: Decisión S5/434/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 1985
(DO nO L 253,24.9.1985, p. 43).

Q.

ñ'
¡¡¡'
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1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a
las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291, 19.11.1979, p. 14),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Re:no de España y de la
República Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 3m,
15.11.1985. p. 23). . "

AA-AFNS es 611 AA-AFNS es 612
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21. Comit~ consultiyo para la apertura de la CODCnItaci6n pl1bIica:

Creado por 387 D 0305: Decisión 8713OS/CEE de la Comisión, de 26 de mayo de 1987
(DO DO L 152, 12.6.1987. p. 32), modificada por:

387 D 056'0: DecisióD 87/S6OICEE de la ComisI6D, de 17 de julio de 1987
(DO DO L 338,28.11.1987, p. 37.) .

n COIIIiti «DII5UItiyo para los c:aarntos pdIIIJcos de oIIrat:

Creado por 371 D 0306: DecisióD 7113061CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971
(DO nO L 185, 16.8.1971, p. IS), modificada por: .

377 D 000: Decisión 77/63/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976
'(DO na L 13, 1s:t.1977, p. IS).

23. Comit~ de apenos en materia de trúsito de electricidad (OSTE):

Creado por m D 0167: DecisióD 9211671CEE de la Comisi6n. de 4 de marzo de .I!82,
rdatiYa ala aeaci6n de un Coaüt4 de apenes en materia ele trúsito de e1ecIricicIad por
las lraDc1es redes (DO DO L 74, 20.3.1992, p. 43).

24. ComIt, de ......... de ..........er..we.:

Creado con arreglo al artICulo 4 de 393 D 0319: Decisi6D 931379/CEE del Consejo, de
14 de junio de 1993, relativa a un programa pluriaraual de acciones comunitarias para
reforzar 105 ejes prioritarios y pan prantizar la coDliDuidad y consolidacióD de la política
empresarial en 'a Comunidld. en particular en favor de las pequelias y medianas empresas
(DO nO L 161, 2.7.1993, p. 68).

25. ComItfpara el turismo:

Creado por m D 0421: Decisión 921421/CEE del Consejo, de 13 de julio de 1992, por
la que se aprueba un pIaD de lCcioaes comunitarias en favor del tUrismo (DO nO L DI,
13.8.1992, p. 26).

1.

2.

ANEXOxvn

Lista correspondiente·al apartado 2 del artíeulo 165 del Ada de adMsi60

Comit~ consultivo sobre formaci60 profesioual:

Creldo por 363 D 0266: Decisi6n 63I2661CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963
(DO DO 63, 20.4.1963, p. 1338/63) y cuyo Estatuto fue aprobado por 363 X 068S:
DecisióD 63/688/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1963 (00 DO 190,30.12.1963.
p. 3(90163), modificada por:

368 D 0189: Decisi6D 68/189/CEE del Consejo; de 9 de abril de 1968 (DO
DO L 91. 12.4.1968. p. 26>,

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de Dinamarca, de
Irlanda y del Reino Unido e Irlanda del Norte y a las Idaptaciones d{ los Tratados
(DO DO L .;~. 27.3.1972. p. 14), •

1 19 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República HeI~..a y a
las adaptaciones de los Tratados (DO DO L 291, 19.11.1979. p. 14).

1 15 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Esp. y de la
Repdblica Ponuguesa y a las adaptacioDes de los Tratados (00 na L 302,
15.11.1985, p. 21).

Comit' consultivo ele la pesca:

Creado por 371 D 0128: Decisi6n 711128/CEE de la Comisi6n, de 2S de febrero de 1971
(DO DO L 68,22.3.1971, p. 18). modificada por:

373 D 042': Decisi6D 73/429/CEE de la Comisión, de 31 de octubre de 1973
(DO DO L 355,24.12.1973, p. 61),

389 D 0004: Decisi6D 89/4/CEE de la Comisión, de 21 de diciembre de 1988
(DQ DO L S. 7.1.1989, p. 33).
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3. Comit' consultivo en materia aduanera y de rlSCll1idad indirecta:

Creado por 391 D 0453: Decisión 91/453/CEE de la ComisiÓD, de 30 de julio de 1991
(DO nO L 241,30.8.1991, p. 43).

AA·AFNS es 614
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ADexoXVIn B. Carne de bovino 'Cfl
le:

1.

Lista COInSpOndiente al artkuIo 167 del Acta de adhesión

A. Huevos y aves de corral

315 R 2712: Reglamento (CEE) nO 2782n5 del Consejo, de 29 de octubre de 1975,
relllivo a la producción y comercialización de los huevos para incubar Y de los pollitos de
aves de corral (00 nO L 282 de 1.11.1975, p. 100), cuya dltima modificación la
coDStituye:

.391 R 1057: Reglamento ~CEE) nO 1057191 de la Comisión, de
26 de abril de 1991 (00 nO L 107 de 27.4.1991. p. 11).

Noruega y Suecia: 1 de enero de 1997.

381 R 1%08: Reglamento (CEE) nO 1208181 del Consejo, de 28 de abril de 1981, por el que se
establece el modelo comunitario de c:1asificación de las canales de vacuoo pesado (DO nO L 123
de 7.5.1,981. p. 3), cuya última modificación la constituye:

.-391 R IOU: Reglamento (CE::) nO 1026/91 del Consejo, de 22 de abril de 1991 (DO nO L 105
de 26.4.1991, p. 2).

Finlandia: 1 de enero de 1996.

C. Carne de porcino

384 R 3220: Reglamento (CEE) nO 3220/84 del Consejo. de 13 de noviembre de 1984. por el
que se determina el modelo comunitario de c:1asificación de las canales de cerdo (DO nO L 30t de
20.1.1984, p. 1), cuya última modificación la constituye:
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390 R l906: Reglamento (CEE) nO 1906190 del Consejo, de 26 de junio de 1990, por el
que se establec:en normas de comercialización aplicables a las aves de corral
(DO nO L 173 de 6.7.1990, p. 1), cuya última modificación la constituye:

393 R 3204: Reglamento (CE) nO 3204193 del Consejo, de
16 de noviembre de 1993 (00 nO L 289 de 24.11.1993. p. 3).

Noruega y Suec:ia: 1 de enero de 1997.

Finlandia: I de enero de 1996.

393 R 3513: Reglamento (CE) nO 3513193 del Consejo, de 14 de diciembre de 1993
(DO n° L 320 de 22.12.1993, p. 5).
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~l. de enero de 1996

1 de enero de 1997

Durante el perlodo transitorio, las patatas procedentes de estos Estados miembl10lS no serio
introducidas en el territorio de los otros Estados miembros.

D. Sector fitosanitario

Finlandia:
Suecia:

369 L 0464: Directiva 69/464/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1969, relativa a ta
lucha contra la sarna verrugosa (DO nO L 323 de 24.12.1%9, p. 1).

1.

•3~ R 2617: Reglamento (CEE) nO 2617193 del Consejo. de
21 de septiembre de 1993 (00 nO L 240 de 25.9.1993, p. 1).

Noruega YSuec:ia: I.de enero de 1997.

390 R 1907: Reglamento (CEE) nO 1907190 del Consejo, de 26 de junio de 1990,
relativo a delenninadas normas de comercialización de los huevos (DO nO L 173 de
6.7.1990, p. 5), modifK:ado por:

3.

2.

AA-AFNS es 615 AA-AFNS es 616
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2. • 369 L 0465: Directiva 69/465/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1969, relativa a la
lucha contra el nematodo dorado (DO nO L 323 de 24.12.1969, p. 3).

Suecia: 1 de enero de 1997

A."/EXO XIX

lista correspondiente al artículo 168 del Acta de adhesión

CA)
-"
al

Durante el perfodo transitorio. las patatas procedentes de este Estado miembro no serán
introducidas en cl territorio de los otros Estados miembros.

I. LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS, SERVICIOS Y CAPITALES

Durante el pertodo transitorio, las patatas procedentes de estos Estados miembros no serán
introducidas en el territorio de los otros Estados miembros.

393 L 0085: Directiva 93/8S/CEE del Cooscjo, de 4 de octIIbre de 1993, relativa a la
lucha contra la necrosis bacteriana de la patata~ nO L 259 de 18.10.1993. p. IJ.

3.

Finlandia:
Suecia:

1 dc enero de 1996
r de enero de 1996

378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978. sobre reconocimiento
recfproco de los diplomas, certificados y otros titulas de odom61ogo, que contiene además
medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo dcl derecho de t~tablecimientoy de libre
prestación de se: icíos (DO na L 233, 24.8.1978, p. 1), modificada por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO na L 291, 19.11.1979, p. 17),

381 L 1057: Directiva 8/110571CEE.del Consejo, de 14 de diciembre de 1981 (DO
na L 385, 31.12.1981, p. 25),

•

AA-AFNS es 617

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Ponuguesaya las adaptaciones de los Tratados (DO na L 302,15.11.1985, p. 23),

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octIIbre de 1989 (DO na L 341,
23.11.1989, p. 19),

390 J. 06S8: Directiva 9O/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO
na L 353,17.12.1990, p. 73).

Austria: I de enero de 1999.

AA·AFNS es 618
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391 L lM4O: Directiva 91/44OICEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, sobre el desarrollo de
los ferroc:arriles comunitarios (DO DO L 237 de 24.8.1991, p. 25).

Auma: 1 de julio de 1995.

o
n. POúTICA DE TRANSPORTES

1.

m. MEDIO AMBIENTE

376 L 0160: Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1975. relativa a la
calidad de las aguas de baño (DO nO L 31 de 5.2.1976, p. 1), modificada por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesión de la Repllblica HeI~ica (DO D° L 291 de 19.11.1979,
p. 17),

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados - Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa
(DOno L 302 de 15.11.1985. p. 23),
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2.

390 L 0656: Directiva 9O/6561CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1m
(DO DO L 353 de 17.12.1990, p. 59),

391 L 06!12: Directiva 91/6921CEE del Consejo, de 23 de diciembre de 1991
(DO nO L 377 de 31.12.1991, p. 48). •

Austria: 1 de enero de 1997.

380 L 0836: Directiva 80/8361Euratom del Consejo, de 15 de julio de 1980. por la que
se modifican las Directivas que establecen las normas básicas relativas a la protección
sanitaria de la población y los trabajadores contra los peligros que resultan de las
radiaciones ionizantes (DO nO L 246 de 17.9.1980. p. 1), modificada por:

(1)
11>-

[
o
w.-

384 L 0467: Directiva 8414671Euratom del Consejo. de 3 de septiembre de 1984
(DO DO L 26S de 5.10.1984, p. 4).

a)

b)

,.\

Austria:

Finlandia:

Suecia:

1 de enero de 1997

1 de enero de 1997

1 de enero de 1997.
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AA-AFNS es 619

3. 3!12 L 0014: Directiva 92114lCEE del Consejo. de 2 de marzo de 1992, relativa a la
limitación de uso de aviones objeto del Anexo .16 del Convenio relativo a Ja aviación civil
internacional, volumen 1, segunda parte, capítulo 2, segunda edici6n (1988) (DO nO L 76
de 23.3.1992. p. 21).

Austria: I de abril de 2002.

AA-AFNS es 610
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IV. ENERGíA

36S L 0414: Dir«tiva 68/414/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1968, por la que se
obliga a los Estados miembros de la CEE a mantener un nivel mínimo de reservas de pclróleo
crudo y/o productos petrollferos (DO DO L 308 de 23.12.1968, p. 14), modifi::ada por:

1 7% B: Ac:la relativa • la c:oDdicioDeS de adhesión del Reino de Dinamarca. de Irluda y
del Reino Unido de Oran Bretafia Yde IrIaDda del Norte y a las adaptaeiollCS de los
Tratados (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 14),

372 L 04%5: Directiva 72142S/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1972
(DO nO L 291 •.28.12.1972, p. 154).

FinlaDdía: 1 de enero de 1996.

•

1.

:l.

V. SECTOR AGRARIO

393 L 0023: DJectiva 93123/CEE del Consejo, de 1 de junio de 1993, relativa a la
realización de encuestas estad(sticas en el sector porcino (DO nO L 149 de 21.6.1993,
p. 1).

Finlandia: I de enero de 1996.

393 L 00%4: Directiva 93124/CEE del Consejo, de I d~ junio de 1993. relativa a la
realización de encuestas estadísticas en el sector bovino (DO nO L 149 de 21.6.1993,
p.5).

Finlandia: 1 de enero de 1996.
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IIrtfado2

-1. El 8aDco teDdr( UD capital de 62 940 milloDeS de ecus, suscri10 por Jos Estados
miembros en la'forma sipieDte:

El pdrrafo primero del apartado 1 del lItkuIo 4 del Protocolo sobre los EstIlutos del Bux:o se
susti1uye por el texto sipieDre:

El lIItkulo JO del ProIocolo sobre Jos EslaMos del Bux:o se SIISti1uye por el texto si¡uieate:

-AttIaflo 10

SIho disposici611 ea COIIIrIrio de Jos presealIS Esrabtt.os. el Coasejo de
Gober1IIdores lOma susdecisioaes por mayoría de Jos miembros que lo compolllll.
Dicha mayoría deIJeri RpraealIr ,) JDeDOI el SOS del c:apilII suscri1o. La
wtacioaes del Coasejo de GobemIdora • re¡iñn por las disposic:ioIIes del
anfcuIo 148 del TratIdo.·
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11 017 4SO 000
11 0174SO 000
11 017450 000
11 017450 000
4049 856000
3 0S3 9fiO 000
3 OS3 9fiO 000
2026000000
1546308 000

516000000
m 000000
871000000
828380000
533844000
386576000
77316000."

ArttadoJ

AJemaDia
FrIIIl:ia
Italia
ReiDo Unido
Espda
1U.I¡ica
Pafses~

Suecia
Dinaman:a
Austria
Norue¡a
FinJaDdja

Orecia
Portugal
lrJmda
Luxembur¡o

PROTOCOLO N- 1

PIlOTOCOLOS

AnfJ:MlD 1

el ReiDo de B6P:a.
e1.ReiDo de DÜIIDlIRa,
la Repdblica FedenI de AIemlaIia.
1I Rep1bIica He1áic:a,
el ReiDo de Espda.
la Repdblica Frm:esa,
lrIaDda.
IlltepdbIica 1taI_
el GrIII DucIdo de LlIllCIIIburp.
'el ReiDo de Ios'PaIsea~.
el ReiDo de Nonaep,
la Repdblica de Mmia,
la ltepdbIica 1'ortDpaa,

. la lIIpdbIica de FIII1aDdia,
el ReiDo de Saeda.
ellteiDo UIIido de GrIII BRIIIIla .1rIaDda del Nane.·

-AntarIoJ

De coafonDicIad coa el arlkuIo 198 D del pnseare Trado. serú aüembros del
8IDco:

SOBRE LOS BSTA'I1n'OS DEL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES

PRIMERA PARTE •

ADAP'l'AClONES' DE LOS BSTA'111I'OS DEL BANCO BVIlOPBO DE INVERSIONES

ElIl1lculo 3 del PrococoIo sobre Jos EsaIutos del 8IDco • sustituye por el texto sipicllte:

AA-AlINS • G3 AA-AlINS • el
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Art{culo 4

Los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 2 del artículo 11 del Protocolo sobre los
Estatutos del Banco se sustituyen por el texto siguiente:

Art{culo 5

La segunda frase del apartado 2 del artículo 12 del Protocolo ';sobre los Estatutos del Banco se
sustituye por el texto siguiente:

W
N
o

"2. El Consejo de Administraci6n estará compuesto por 26 administradores y
I3 suplentes.

"La mayoría cualificada requerirá un total de 18 votos."

Artfculo Q,.

OTRAS DISPOSICIONES

SEGUNDA PARTE

Los nuevos Estados miembros pagarán las siguientes cantidades correspondientes a su cuotade
capital desembolsado por los Estados miembros el 1 de enero de 1995: .
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14069444 ecus,
10527778 ecus,
6 437 500 ecus,
6 048 611 ecus.

137913558 ecus,.
103 196917 ecus,
63 102600 ecus,
59 290 577 ecus.

Suecia
Austria
Noruega
Finlandia

Suecia
Austria
Noruega
Finlandia

Estas cantidades se 'pagarán en ocho pagos semestrales iguales en las fechas fijadas para dicho
aumento de capital ,a partir del 30 de abril de 1995.

Respecto a la parte pendiente de pago, en la fecha de la·adhesión, correspondiente al aumento
de capital acordado el 11 de junio de 1990, los nuevos Estados miembros participarán con las
siguieQtes cantidades:

Estas contribuciones se pagarán en 'cinco pagos semestrales iguales, con vencimientos el
30 de abril y el31 de octubre. El primer vencimiento tendrá lugar en aquélla de las dos fechas
más cercana a la fecha de la adhesión y posterior a la misma.

2.

1.

dos suplentes designados por la República Federal de Alemania,
dos suplentes designados por la República Francesa,
dos suplentes designados por la República Italiana,
dos suplentes designados por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte,
un suplente designado de común acuerdo por el Reino de España y la
República Portuguesa,
un suplente designado de común acuerdo por los países del Benelux,
un suplente designado de común acuerdo por el Reino de Dinamarca, la
República Helénica e Irlanda,

. un suplente designado de común acuerdo por el Reino de Noruega, la
República de Austria, la República de Finlandia y el Reino de Suecia,
un suplente designado por la Comisión."

tres administradores designados por la República Federal de Alemania,
tres administradores designados por la República Francesa,
tres administradores designados por la República Italiana,
tres administradores designados por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

, del· Norte,
dos administradores' designados por el Reino de España,
un administrador designado por el Reino de Bélgica,
un administrador designado por el Reino de Dinamarca,
un administrador designado por la República Helénica,
un administrador designado por Irlanda,
un administrador designado por el Gran Ducado de Luxemburgo,
un administrador designado por el Reino de los Países Bajos,
un administrador designado por el Reino de Noruega,
un administrador designado por la República de Austria,
un administrador designado por la República PortUguesa,
un administrador designado por la República de Finlandia,
un' administrador designado por el Reino de Suecia,
un administrador designado por la Comisión,

Los suplentes serán nombrados por el Consejo de Gobernadores para un período de
cinco años, a raz6n de:

Los Administradores serán nombrados por. el Consejo de Gobernadores para un
período de cinco años, a raz6n de:

AA-AFNS es 625 AA·AFNS es 626
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Articulo 7

Lo5 lIUeVO$ Estados miembros contribuirm, en los cinco pagos semestrales iguales con vencimier.:o
CII 115 fechas c:oatempl"a en el apartado 1 del II1!culo 6, 11 fondo de' reserva, a las resetvas
"icionales y a aquellas provisiones equivl1entes a resetva, así como al impone que quede aún por
aipar a reservas y provisioaes, ~ido por el saldo de la cueata de p6rdidas y gaDlDCias,
registrIdo el 31 de diciembre del Il1o lIIIerioralaldbesjjn, tal como figuren CII el balance del Banco,
coa unas cantidades com:spondieau:s aJos porceurajes liguiemes de reservas y provisiones:

Suecia
Austria
Noruega
FiDlandia

3,51136111 ~.

2,63194444 ~,

1.60937SOO S.
1,5121S178 ~.

PROTOCOLO N° 2

SOBRE LAS ISLAS ÁLAND

Teniendo en cuenta el estatuto especial de que gozan las Islas Áland con arreglo al derecho
internacional, los Tratados en los que se basa la Uni6n Europea se aplicarán a las Islas Átand con las
sipÍeDteS excepciones:

Artfado 1

Las dispo!iciones del Tratado CE se entenderán sin perjuicio de las disposiciones en vigor el
. 1 de enero de 1994 en. las Islas Áland sobre:
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AttIaúo8

Lo5 pagos previstos en Jos artículos 6 Y 7 del presente Protocolo serán efectuados por los nuevos
Estados miembros en ecus O al su 1II01Illda llIICioDa1.

Si se udliza como medio de JlI&O la moneda nacional. para el cálculo de las cantidades que deberÚl
pagarse se tel'Jdn( en cuenta cl tipo de COIIVeI'Si6n del ecu vigente el último día laborable del mes que
preceda a las fel!has de los pagos correspondientes. Esta fómÑIa se utilizan( también para el ajuste
del capilll previ$to al el anfcuIo 7 del Protocolo sobre los Estatutos del Banco.

AttIaúo9

l. ~.el molllelllD de la 1dbesi6n, el CoDsejo de Gobernadores auIIICDtañ la composición del
CoDsejo de AdmiDisttIcil5D DOmbnndo ClIIIJO Idministradores mis. cada UDO de ellos designado
por UD auevo Estado miembro. así~ UD suplenledesignado de co!D1ln acuerdo eotre el Reino
de Nonaep, la Repdblica de Austria, la Repdblica de f"mlandía Yel ReÍDO de S;'~ ~ia.

2. Los mandatos de los admIDistradores y del suplCllte asf nombrados expirarán 11 final de la sesión
IDIJII del Consejo de Gobemadores al la que se eumiDe el informe anual rel.ivo 11 ejercicio
ecoD6mico de 1997.
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las restricciones, con car.lcter no discriminatorio, que recaen sobre el derecho de las personas
físicas que DO tenga "bembygdsrlttlkotiseutuoikcus" (vecindad civil) de las Islas Áland, y sobre
las personas jurCdicas de adquirir y poseer bienes inmuebles en las Islas ÁJand sin permiso de
las autoridades comperentes de las Islas Áland;

las restricciones, con carácter no discriminatorio. al derecho de establecimi.mto y al derecho ¡le
prestación de servicios por personas físicas que no tengan "hembygdsrattfkotiseutuoikeus"
(vecindad civil) de las Islas Áland o ¡>or personas jurfdicas sin permiso de las autoridades
competentes de las Islas ÁJand.

Artkulo2

a) El territorio de las Islas Áland • considerado como territorio terterO con arreglo al tercer guión
del apartado 1 del artículo 3 de la Directiva 771388/CEE del Consejo, y posteriores
modificaciones. y considerado como territorio nacional excluido del ámbito de aplicación de las
directivas relwvu a la armonizaci6n de los impues'.os especiales tal como se define en el
an!cuIo 2 de la Directiva 921121CEE del Consejo - queda excluido de la aplicación territorial
de las disposiciones comunitarias en materia de armonizaci6n de las legislaciones de los Estados
miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios. a los impuestos especiales y
a otras formas de fiscalidad indirecta. La presmte exención no tendn( efectos en los recursos
propios de la Comunidad.

El presente apartado DO se aplicará a las disposiciolh.'S de la Directiva 691335/CEE del Consejo.
y posteriores modificaciODeS. rela:iva a los impu~tos indirectos que gravan la concentraci6n tle
capitales.

b) El objetivo de la pre5C11te ncepción es mantener una economíz local viable en las Islas Aland
y !lt) tendn( repercusiones negativas en los intereses de la Unión ni en sus polfticas comunes.
Si la Comisión et'tlSidr,a que lo dispuesto en el apartido a) no está ya justificado, especialmente
en lo que ¡e r,¡.fbre a la competencia leal o a los recursos propios, preser:tar.l las propuestas
adea.lIliu .1 Coosejo. que aetual'll con arreglo a los anfculos pertinentes de: T¡;:¡¡Ido CE.

~..rtfcuIo J

La Rqroblica de Fmlandia garantizan( que se aplique idéntic;o trato a todas las personas físicas y
jurídicas de los Estados miembro. en las IsI~ Áland.
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PROTOCOLO N· 3

SOBRE ELPVEBLO SAMI'

lAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

RECONOCIENDO las obligaciones y compromisos de Noruega. Suecia y Finlandia con respecto al
pueblo sami c:on lII'Rglo 11 Derecho IIICioIll1 e iDtt:rDaciolll1.

OBSERVANDO, en particular. que Noruega, Suecia YFmlaDdia se han comprometido a preservar
y desarrolIar los medios de subsistencia, la lengua, la cultura Yel anodo de vida del pueblo sami,

. CONSIDERANDO que la cuI1ura y.medi<K de subsisteDcia tradiciolll1es de los sami dependen de
actividades ecollÓaücas del sector primario, uJes como el jIastoreo de renos en las zonas tradicionales
de asemamiemos sami, .

HAN CONVENIDO en las siguientes disposic:iones:

ArtfcuIo 1 i

No obstante lo dispuesu) en el TraIado CE. pocItfn conc:edene al pueblo sami derec:hos exclusivos
de c:rfa de renos en las zonas tradicionalmevte habitadas por el pueblo samio

ArtfcuIo2

El preseIIle Protocolo podd ampliarse paia. tener en c:uema cualquier evolucidn posterior de los
derechos exclusivos de los sami rellCioDados consus medios de subsisteac:iatradic:iouales. El CoDSejo.
por IIunimidad y'a propuesta do la Comisi6a. y despu6ide haber consultado al Parlamento Europeo
Y al Comit6 de las Re¡ioness podd adoptar las modificaciones del Protoe:oIo que sean necesarias.
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PROTOCOLO N· 4

SOBRE EL SECTOR DEL PETRÓLEO EN NORUEGA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

•RECONOCIFNDO la importante repercusión que tiene el sector del petróleo en la economía de
Noruega y en el desarrol1o de su sociedad,

HAN CONVENIDO en las disposiciones siguientes:

TOMAN NOTA de que el Tratado CE de ninguna manera perjudica las norma~ de los Estados
miembros que rigen e! slmma de propiedad;

RECUERDAN que los Estados miembros tienen soberanía y derechos soberanos sobre los recursos
del petróleo;

RECONoeEN a tal efecto que los Estad.lS miembros tienen:

derecho a participacidn estatal en actividades relacionadas con el petróleo y a encargar a una
entidad jUrfdi~ que gestione esa participación;

derechos exclusivos de gestión de los recursos, entre otros los de actividades de exploración y
explotae:idn, optimización del desarrollo y de la producción y el ritmo al que los recursos del
petróleo deban ser consumidos o explotados de otra manera;

derechos exclusivos a imponer y recaudar impuestos, tasas u otros derechos flDancieros
pagaderos en flIZ6n de las mencionadas exploracidn y explotación;

HACEN HINCAPIÉ. por último, en que el ejercicio de tales derechos por parte de los Estados
miembros deIJe estar de lICUerdo con los Tratados y demás disposiciones del Derecho comunitario.
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PROTOCOLO N° 5

SOBRE LA PAJl11CIPACIÓN DE LOS NUEVOS ESTADOS MIEl\mROS EN LOS
PONDOS DE LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBóN y DEL ACERO

Las contribuciones de los nuevos Estados miembros a los fondos de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero se fijarú como sigue:

- la República de Austria 15 300 000 ecus

-"sa RéPdbIIQ de FliiIiDdiá 12100 000 ecus

- el Reino de Noruega 1 800 000 ecus

- el Reino de Suecia 16 700 000 ecus

El desembolso de estas coutribuc:iones se efcctuad en dos pagos iguales, sin intereses. el primero de
ellos el 1 de enero de 1995 y el segundo el ] de enero de 1996.

,. "
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PROTOCOLO N° ti

SOBRE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL OBJETIVO N° 6 EN EL
MARCO DE LOS FONDOS ESTRUCTIJRALES E.l\l FINLANDIA, "'ORUEGA Y SUECIA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

Vistas las solicitudes de Finlandia, Noruega y Suecia relativas 2 una ayuda especial dp. los Fondos
estructurales para sus regiones con una densidad de poblaci6!1 más pequeña,

Considerando que la Unión ha propuesto un nuevo objetivo nO 6 complementario y prioritario,

Comiderando que este acuerdo transitorio será asimismo reevaluado y revisado a la vez que el
Reglamento marco (CEE) nO 2081193 relativo a los instrumentos y polfticas estructurales en 1999.

Considerando que conviene fijar los criterios y la lista de las regiones que podrán beneficiarse de una
ayuda con arreglo a este nuevo objetivo,

Considerando que recursos suplementarios serán puestos a disposici6n para este nuevo objetivo.

Considerando que conviene definir los procedimientos aplicables a este nuevo objetivo.

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSIOONES SIGUIENTES:

Artlculo 1

Hasta el 31 de diciembre de 1999, los Fondos estructurales. el instrumento financiero de orientación
de la pesca (lFOP) y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), contribuirán cada uno de forma
adecuada a" la realización de UD nuevo objetivo ~rioritario que se añadinl a los cinco objetivos
contemplarios en el artículo 1 del R,eglamento (CEE) nO 2052/88 del Consejo, tal como ha sido
modificado por el Reglamento (CEE) nO 2081/93 del Consejo. Este objetivo consistirá en fomentar
el desarrollo y el ajuste estructural de las regiones con una densidad 1e población muy baja
(denominado en lo sucesivo ·objetivo nO 6·).
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r Artl~102
En principio, las zonas a que hace referencia el objetivo nO 6 representarán o pertenecerán a regiones
de nivel NlITS n, con una densidad de población de 8 habitantes o menos por km!. Además, la ayuda
de la Comunidad, con ~Io al criterio de concentraci6n, podrá extenderse igualmente a zonas
adyacentes y contiguas nW peque.'ias que cumplan los mismos criterios de densidad de población.

Dichas regiones y zonas. denominadas en el presente Protocolo como -regiones- a que hace referencia
el- objetivo nO 6. esté enumeradas en el Ane:m 1.

AIlkulo 3

Para el período-de 1995 i 1999•. la" cantidad de 1 109 millones de ecus. a precios de 1995. se
considerará como el impone adecuado de los recursos de la Comunidad que los Fondos estructurales
y el lFOP deberán conceder a las regiones inclufdas en el objetivo nO 6 que figuran en el Anexo 1.
El Anexo 2 indica el desglose de los recursos por afio y Estado miembro. Dichos recursos se añadirán
a los que están ya previstos con arreglo a los Fondos estructurales y aIlFOP mediante el Reglamento
(CEE) nO 2052188 del Consejo. tal como ha sidó modificado por el Reglamento (CEE) nO 2081193
del Consejo.

Artículo 4

Sin perjuicio de lo dispueSto en los art!culos 1, 2 Y3, las disposidones de los reglamentos que figuran
a contiDuación, especialmente las aplicables al objetivo nO 1, se aplicarán al objetivo nO 6:

- Reglamento (CEE) nO 208OJ93 del Consejo;

• Reglamentos (CEE) nOs 2052/88, 4253/88, 4254/88, 4255188 Y 4256188 del Consejo, tal como
. han sido modificldos por los Reglamentos (CEE) nOs 2081193, 2082J93, 2083193, 2084/93,

2085193 del Consejo.

ArtfcuIo S

1.as disposidoDeS del presente PnlIocolo, iDcIuida la posibilidad para las regiones enumeradas e:l el
Anexo J de beueficiarse de la ayuda de los Fondos estructurales, volved a examinarse en '.:199
simuJtá.nelmenre con el lIIIrCO del RegIameuto (CEE) nO 2081193 sobre instrumentos y poJitJcas
estrueturIJes y de conformidad con los procedimientos establecidos en dicho Reglamemo.

Anexo 1

Regioaes incluidas en el objetivo 0° 6

Finlandia:

Las regiones septentrionales y orien1aIes de nivel NlITS n compuestas de "Maakunta" (región de
nivel NlITS 1m de Lappi y de los tres "Maakunnat- de Kainuu, Pohjois-Karjala y Etela-Savo y que
incluyen las zonas adyacentes sipientes:

- en el "Maakunta" de Pohjóis-Pobjanmaa: los "Seutukunnat" de Ji, Pyhii:ua, Kuusamo y Nivala;

- en el "Maakunta" de Pnbjois-Savo: el "Seutulrunta" de Nilsi1;

- en el "Maakunta" de Keski-Suotni: los "Seutukunnat" de Surijirvi y Viiwaari;

- en el "Maakunta" de Keski-Pnbjanmaa: el "Seutukunta" de Km!stinen.

Noruep:

La región de nivel NUTS 11 situada en el norte de Noruega, compuesta por los -Fylke- (región de
nivel NUTS ID) de: Finnmarlt, Troms, Nordland y NonI-Tr8lldelag.

Suecia:

La región de nivel NUTS D situada en el none de Suecia. compuesta por los "11n" (región de nivel
NlITS 111) de Norrbotten, Vhterbotten y Jimtland, con exclusión de las zonas sigilientes:

- en el Norrbotten: el "koinnnin" de Lule!. el "mrsamling" de OverIuld en el "ltommun" de Boden
y el "kommun" de Pite! (con exclusión del "foJkbokIoringsdistrikt" de Markbygden);

- en el Visterbotten: los "kommuner" de Nordmaling, Robertsfors, Vlnnis y Umd y los
"fOrsamlingar" de Boliden, Dure!. Durtrisk. Dyske. Ktgcdalen, Lóvlnger. Sankt Olov,
Sankt Orjan y Sltelleftel en el -Itommuo- de Sltelleftel,
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Anexo 2

c.éditll5 de compromiso indic:atiVlI5 para eÍ objetiyo aO 6

en millones de ecus. a precios de 1995

pero incluidas las zonas adyacentes siguientes:

_ en el "Iin" de VlstemOrrland: los 'kommuner" de Ánge y Sol.lefte1, los "fOrsamlingar" de Holm
y Liden en el "kolllDlUll' de SuDdsvllll, y los 'f5rsam1iugar" de Anundsjó, Barjna, Skorped y
Treb15mingsj15 en el "kommun" de Ornsk15ldsvik; .

- en el "Iin' de Glvleborg: el "kommun" de Ljusdal;

_ CII e! "lID" de Kopparbet¡: e! "kommuner' de A1vdaleu, Vansbro, Orsa y MaJuo& y los
'mrsamJiDgar" de Veojan y VImbus en e! "kOlJlmW1" de Mora;

- CII e! '1In. de VirmlaDd: e! 'kommuo" de Tonby.

"" Lis' referencias a la-DO~ra NUTS coDwudas en el preSente Anexo no prejuzgaD "las
defillidones definitivas de los lIÍYeIes NUTS CII las regioDeS y zonas anteriormente citadas.

1995 1996 1997 1998 1999 1995-1999

Noruega 65 69 73 78 83 368

Finlandia 90 95 101 110 I1S 511

Suecia 41 43 46 49 SI 230

Total 196 207 220 237 249 11~
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Estas cifras incluyen, además de los a6iitos asignados a los obj~vos nOs 3, 4 Y 5.. en su caso, los
cr6Iitos de compromiso para los proyectos piloto, las medidas de innovación, los estudios y las
iDiciativas comunitarias en virtud del artículo 3 y del apartado S de! artículo 12 del Reglamento (C","E)
DO 2052188 del Consejo, tal como ha sido modificado por e! Reglamento (CEE) DO 2081193 del
Conse~. -
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PROTOCOLO N· 7

SOBRE SVALBAR»

Articulo 2 I~ I
O)

l. Las siguientes mereandas originarias de Svalbard podrán ser importadas en la Uni6n libres de
derechos de aduana, de exacciones de efecto equivalente y de restrkciones cuantitativas:

LAS ALTAS PARTES OONTRATANTES.

OONSIDERANDO que, auDqUe el territorio de Svalbard est4 excluido del Ifmbito de apliCáCión de
los Tratados en los que se basa la UDi6n C01I arreglo a lo dispuesto en el llIÚculo I del presente
Protocolo, es DO obstante deseable establear lICUefdos relativos al cOmercio de determinados
productos oriJiDarios de SvaIbard, para que de esta manera el cop!fc:io de dichos productos siga
realiDndose con In'elllo a las mismas condiciones que las aplicadas en virtud del Acuerdo de Libre
ComerciOentre la CoIIIUIIidad y el ReiDO de Noruega y del Acuerdo de Libre Comertio entre los
Estados miembn;Is de la CECA y la CECA. por una parte, y el Remo de Noruega por atta. ames de
la adbesi6D de Noruega ala Uni6a,

CONSIDERANDO que la adhesión de Noruep a la Uni6n Europea implica que, de conformidad con
el acervo colllUllitario y especlaImente con las reglas relativas·a la polftica coml1n de la pesca, la
asignación de todos 101 recursos a los que tienen acceso los barcos de los Estados miembros, Noruega
incluida, en las a¡uas situadas en 200 millas llrededor de Svalbaid, y la gestión de dicha asignaci6n
serU decididas por la Unión, sobre la base de las prIc:ticas lIdUaIes,

REroNOCIENDO la extreIIII Jmponancia del mantenimiellto viable de poblaciones ea Svalbard,

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

ArtfcuIo 1

Los Tratados en los que se basa la UDi6a Europea DO serfD aplicables al territorio de Svllbard.

No obstante, la adhesión de N(jfUep ala Unión Europea implica que, de conformidad con el acervo
comunitario y especialmente con las reglas relativas ala polftica c:omI1n de la pesca, la aipati6n de
tocios los recursos a 101 que tieDeD ICCCSO los barcos de los EstIdos miembros. Noruega incluida, en
la' quas situadas CÍl 200 mBlas alrededor de Svalbard. y la gestión de dicha asignación serán
decididas por la Uni6n, soIn la base de .. prIaicas 1IdUaIes.

AA,-AmSesC7

·C6digoNC Designación de la mercancfa

2701 Hullas; briquetas, ovoides y combustibles
sólidos similares, obtenidos de la hulla

2. El Consejo, por mayoría cualificada Ya propuesta de la Comisión, podrá establecer cualquier
acuerdo suplementario nec:csario para conc:aler·la importación en la Uni6n Europea, con arreglo
a las mismas condiciones, de eualquier mercancfa originaria de Svalbard. distinta de las que se
~io~enel~l. .

3. a) Los productos contemplados en el apartado I RriD considerados como ,lfiginlrlos de
Svalbard, a los efectos del presente Protocolo, euando se obtengan fategran.ente en dicho
territorio. lo que ~igDifjCl que ban sido extraídos del suelo de Svllbard.

b) Estos productOs, tras su importación en la Uni6n, st. beneficiarán de las dispositiones del
presente Protocolo tras la presentación de una declaración por parte del exportador o de una
fac:tura, un albarán o de cullquier otro documento comercial.

e) Las autoridades aduaneras noruegas adoptarán las medidas oportunas para uegurar la correcta
aplicación de las disposiciones del presente apartado. .

4. Serán inC:ompatibles con el P.resenle Protocolo en la medida ea que puedan afec:w al comerdo
entre la Uni6n y Svalbard:

i) todos los acuerdos entre empresas, las decisiones de lISOCilciones de empresas y las
pt*:ticas concertadas entre empresa que tenpn pOt objeto o efecuJ impedir, restrin¡ir
o falsear el juego de la (C);npetenc:ia en lo que se refiere a la produtci6n o el comercio
de merc:andas;

ii) 'la explotación abusiva, por parte de una o mú empresas. de una posición dominante en
la totIIidad de los territorioS de las Partes Contratantes o en una parte sustancial de los
mismos;

¡ji) cualquier ayuda pdblica que falsee o amenace falsear la c:ClIllpelenCia, favoreciendo a
de!erminadas empresas o produtciones.
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5. Cuando surjau dificultades en la aplicxi6n de las disposiciones del presente artículo, el Consejo,
, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comísi6n, podl'lf adoptar las medidas oportullaS.

ArtI'culo3

La aplicaci6D de las disposicioDes del presente Protocolo DO prejuzgari las posiciones de las Panes
CoaIrataDles respecto de la aplic:aci6D del TnIIdo de París de 1920.
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PROTOCOLO N- 8

SOBRE LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPF.o EN ALGUNOS DE
LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS DURANTE EL PERiODO DE INI'ERINIDAD

LAS ALTAS PARTES CONnATANTEs.

Coasíderllldo que aIguDOS de Jos nuevos Estados miembros desean teaer la posibilid" de celebrar
e1eceiooes al Parlamemo Europeo durame el penado comprendido entre la firma del presente Tmado
Y S'! entrada ea viJOl',

, HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:

Anículo 1

Con aneglo al apartado 3 del artkulo 31 de la presente Aeta de adhesión, c:ualquier DUe'YO Estado
miembro podñ celebrar e1ec:c:iones al Parlamento Europeo durante el periodo compmldido entre la
firma del Tratado de adhesión y su entrada ea vigor con respecto a dic:bo Estado.

Anículo2

Las disposiciones correspoDdieatcs del Ada de 20 de septiembre de 1976 relativa • l. e1ec:c:ión de los
representantes en el Parlamento Europeo por sufragio universal 'directo, aneja a la Dec:isión del
Consejo 76l787/CECA.CEE,Eurarom, cuya última modific:ac:ion la c:onstituyc la presente Ada de
ad!Iesión, serú de aplic:ación a las elec:c:iones celebradas con.arreglo al presente Protocolo.

Las elec:c:iones se celebrañn de acuerdo con el ñgímeD !!5tablecido en el Anexo del pres~
Protoc:olo. '

ArtkuIo3

El resultado de las e1ec:c:iooes celebradas con aneglo a los artkuIos 1 Y2 surtiñ eledo a pII1ir de la
fecba en que el prfSeDte TraIIlIo entre en vigor para los nuevos Estados miembros que hayan
celebrado dichas e1ec:c:iones. '
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Anlcul04

Por lo que se refiere a los representaDla elegidos con arreglo al presente Protocolo. a partir de la
fccba de adhesión de los Estados miembros Ú1teresados;

- el~ EuroPeo teDdri las ~ias estabIecicIas. ea el artículo 11 del Aeta de
20 de septiembre de 1976 relativa a Ja elecci6a de los representantes ea el Parlamento Europeo
por sufrqio uaivenal directo;

el TribuDal de Justicia teDdri lIS mismas compeb-..ci1S que si dichas elecciones se bubieraa
celebndo con amelo allpUfado 1 del ankuio 31 del Acu de adhesión.

.Aaao

RIgimea ..... las eIecdones a11'artamea1o Europeo ea .JaUDOS
ele los lIUmII &aados miaallros dunaCe el periodo de iaterioidad

CAPtruLoI

DISPOSIOONES GENERALES

Anrculo 1

A efectos del preselIle AIIao. se flIIte8ded por:

- -elecciones al Parlamemo Europeo-; la e1ecd6n ~ sufra¡io universal directo de los
represenuntes enel ParIamemo Europeo deCODfonnidad con el Ada de 20 de septiembre de 1976
relmVá ala e1ecd6D de los represenrames en el ParlllDCDtO ElIropco por sufragio lIIÚversal directo
(DO D- L 278 de 8.10.1976. p. 5);

- 'territOrio eIecUlraI'; el territorio del DUeVO Estado en el que. conforme al Ada mer..cionada. y
sepia el ..- e1ectorlll ele tal Esrado. el pucbIo de este I1Itimo vaya a elegir a sus
repmeamtes en el PIrtamo.'!ltO Europeo; .

- -~ candidllO-; lID DUWO Estaln miembro que celebre elecciones al Parlamento Europeo con
ane¡Jo al presente PrococoIo &lile" de la entrada ea vigor del p:eseute Tratado;

'Esqdo c:aDdMbiIo de taidencia': el Estado ,,'UIdidIlO ea el que~UD ciudadaDO de la UIIÍÓD
sin ostetar su aacioDalidad;

- 'Estado miembro de oripn'; el Estado tnieobro cuya ~idad posea el ciudadaDO de la
UIli6a;.

-'.
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- "elector cotDlllÚtario': todo ciudadano de la Unión que. conforme a lo dispuesto en el presente
Anexo, tenga derecho de sufragio activo en las elecciones al Parl:unento Europeo en S!1 Estado
candidato de resideucia; .

- "elegible comlllÚtario": todo ciudadano de la Unión que, confon:1e a lo dispuesto en el pr=te
Anexo, tenga derecho de sufragio pasivo ea lIS elecciones al PlUla:nento Europeo en su E.lado
candidato de residencia;

- 'censo electoral-; el registro oficial de todos Jos electores con derecho de sufragio activo en una
circunscripcíón o t«mino munk.pal, elaOOndo y actualizado por la autoridad competente
conforme a I:loonnath.. electoral del Estado candidlUO de residencia, o el registro de la poblOlCión
si mencloDa la condición de elector;

- -dla de referencia": el dia o dllS en que los ciudadanos de .. Unión ~lD cumplir los requisilOS
establecidos en la normativa electoral del Esudo <:andidato de residencia para ser considerados
electores o elegibles;

- 'declaración formal"; el aet:> emanado del in:en:.\Zdo. cuya inexactin.'<1 serll sancionable, de
conformidad con la ley nacional aplicable.

Artkulo2

Toda persoaa que. en el dla de referencia:

a) sea ciudadano de la Unión con arreglo al P*rafo segundo del apartado 1 del artículo a del
Tratado CE, Yque

b) siD babeJ' adquirido la nacio.lalidad del Estado candidato de residencia. cumpla las condiciones a
las que la legislación de este l1Itimo supedite el derecbo de sufragio activo y pasivo ele sus
nacionales,

teadIi derecho de sufn&io activo y pasivo ea el Estado candidato de residencia ea las elecciones al
ParJamemo Europeo, siempre que DO estI desposetda de esos derechos en virtud de los artículos S
y6.

Cuando. para ser elegibles, los nacionales del Estado candidato de residencia deban poseer su
nacionalidad desde un periodo mfnimo. se consiclern que cumplea dicha condición los ciudadanos .
de la Unidn que posean la nacionalidad de un Estado miembro desde ese mismo periodo.

ArttcuIo 3

1. Ninguua persona que baya VOfado ea las elecciones de 1994 ea cualquiera de los Estados
miembros pocIn votar en el Estado candídaro.

2. Nadie podñ ser elegible ea el Estado candidato sí lo ha sido ea las elecciones de 1994 en
cualquiera de los Estados miembros.
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Artículo 4

Cuando, para ser e1ec:r01":S o elegibles, los nacionales del Estado candidato de residencia deban llevar
residiendo desde uo per;odo de tiempo mínimo en el territorio electoral de dicho Estado, se presumirá
que cumplen este requisito los electores y elegibles comunitarios que hayan residido durante un
periodo equivaleDte en ottos Estados miembros. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de las
coDdiciones especificas relativas al periodo de residencia en lIIl8 circunscripción electoral o entidad
local determinada.

ArtkuloS

1. Todo ciudadano de la .Uai6ll que resida en UD Estado candidato sin tePer su lIICioPalidad y que,
. por resoluci6D individual en materia civiJ o penal, haya sido desposeCdo del derecbo de sufragio
. pasivo en virtud. bien de la legislación del EStado candidato de residencia, bien de la del Estado
miembro de origen, quedl,ñ desposefdo del ejercicio de ese derecho en el Estado candidato de
residencia en las e1ea:iones al Parlamemo Europeo.

2. Se declararán inadmisibles las candidaturas a las elecciones del Parlamento Europeo en el Estado
candidato de residencia de los ciudadaDos de la Unióo que 110 puedan presentar la certificación
eootemplalla en el apartado 2 del arikuJo 9.

Artículo 6

1. ErEstado candidato de residencia pocIñ asegurarse de que los ciudadanos de la Unión que hayan
manifestado la voluntad de ejercer en ese Estado su derecho de sufragio activo 110 han sido
desposeídos de dicho derecho en el Esrado lIliembro de origen por resolución individual en lIIlIIeria
civil o penal.

2. A efectos de la aplic:aci6D del apartado 1, el Estado candidato de resideDc:a podrá notificar al
Estado miembro de origen la dec:laraci6o c;omemplada en el apartado :2 del artículo 8. Con este
mismo OO. la informacl6n l1ti1 y lIOrma1meate dispolu1Jleprocedeare del Estado Q1iembro de origen
ser¡( transmitida en la forma Yen Jos pJams adecuados; dicha iDformaci6P sólo podrá incluir las
iRdicac:iones estrictamente necesarias para la aplicación del pteseDte artCcuIo y pode' utilizarse tan
sólo para este oo. Si la informaci6n trlIDSmitida invalida el colltellido de la declaraci6n. el Estado
miembro de resideDcia tomar4las medidas oportunas para impedir el ejercicio del sufragio activo
por el interesado. .

3. El Estado miembro de origeo pclCIrt inmsllIitir adeaW, en la forma y en los plazos adecuados, al
Estado candidato de resideneia, cualquier iDf'ormIci6n necesaria para la aplicación del presente
artCculo. ...
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ArtCculo 7

). El elector comunitario ejercer¡f su derecho de sufragio activo en el Estado candidato de residencia
si ha manifestado su voluPtad en ese SCDtido.

2. Si en el Estado candidato de residencia el voto es obligarorio, la obligación se extender¡{ a los
electores comunitarios que se hayan manifestado en ese sentido.

CAPtruLou

DEL EJERCCO DEL DERECHO DE SUFRAGIO
AC1lVO y PASIVO

AnkuIo 8

1. El Estado candidato tomará las medidas necesarias para que, con suficiente antelación a los
comicios, puedan ser inscritos en el censo electoral los electores comunitarios que hayan
manifestado su voluPtad en tal sentido.•

2. Para inscribirse en el censo electoral, el elector comunitario det!er' aportar las mismas pruebas
que el elector nacioPal. Deberá presentar adem<fs una declaración formal en la que COnsten:

a) su lIICioPaIidad y su domicilio en el territorio electoral del Estado candidato de residencia.

b) ea su caso. la entidad Iocal o la eircunsaipci6n de cualquier otro Estado miembro en cuyo
censo electoral estuvo inscrito en último lugar, y

e) que '110 ha ejercido su derecbo de voto en ninguno de los Estados miembros en las elecciones
de 1994.

3. El Estado caDdidato de residencia podrá exigir, además, que el elector comunitario:

a) manifieste en la declaración a que se refJere el apartado 2 110 estar desposeído del derecho de
sufragio activo en el Estado miembro de origen,

b) pr~ UD documento de identidad 110 caducado. e

e) iDdique a partir de qu6 fecha reside en el EsIado de que se tnre O en otro Estado miembro.

4. Los electores comunitarios que hayan sido inscritos en el censo electoral permanecerán inscritos
en el mismo, ea las mismas condicioDes que los electores nacionales, basta que soliciten su
exclusión o se proceda de oficio a su exclusión por haber dejado de cumplir los requisitos exigidos
para el ejercicio del derecbo de sufragio activo.
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Artfculo 9

1. B eJec1111e COIIlUDitarlo....aponar cuaado presente su ClDdidatura las mismas pruebas que un
CIIIlfidIIo 1IIdoDI1. Ademfs. el eIqibIe COIDUIIi1Irio debá praeatar una decllI'Ki6o formal m
la que COIISIa:

a) SIl "ICIona1!d1d '1 SIl domicilio m el territorio elee.......q del Estado ClDdidllo de raideDcia,

ti) que 1ID ..... )lI'..-..Io como ClDdidllo mJas e!ecdoIIeI al PIrIImeafo Europeo ID 19M m
0In) Estado 1IIiemIlIo, '1

e) ea su caso, la earidad loc:II o la án:uDscripc:i6I de ClIaIquier ocro Esado miembro ea cuyo
c:easc»~o ~.iIIIcri'" na 1IItimo lup. o___o..

.2. B eIeIib1e c:oDIUIIItarlo cIebcd a: .o,:ur lISÜDúJIK), al preseIIIar SIl cudiduura. una declaraci6D m
que las~admiIIiIlrath~WIJ4*Ii*i del EIIIdo miembro de oripII certifiqDea que lID

'lid desp 0II1So del dencho de suhafo pasiw ea dicho Estado o que lID tieIIeIl collSllllcia de tal
privId6a. ..... .

3. B Estado c:aDdídIID da nsideada pacIrlI ai¡ir. ademfs. que el elIII1IIe COIDII1ÚWio preseate UD

doa"""lfO de idIaddad lID caducado. TaaIriID podr( ai¡ir que.. dJtimo iDdique a partir de
~ fedIa es DIlCiorsaI de un ElUdo miembro.

Artblol0

1. B &lado CIIIdidIID de nsideac:ia~ a los iDfIlIesadoI acen:a del resultado a que baya
mudUc:ido su petic:i6D de iIIscripc:i6a ea el ceaso dec:uJral o acerca de la resoIw:ido sobre la .
adJais¡~Uidad de SIl CIJId"......

2. Ea caso de deai epcicla de la lDsaipdda ea el CIIIIO eIecIDnI o de rec:bao de SIl c:andid.....·e1
iIItIeresado podr( iDIeqIclMr los lIClIIIOS que la le¡isIIdda del Estado c:and1darD de resideIIcia.".
¡nwiIlIo. _los miImaI ........ paratas..... y ....... aacioaaleI.

ArtIc:u1o 11

B~ClDdidaID da...... fId'clr1Dá alos e1e=res '1 ele¡ibla c:om""ill'los. ea tiempo y ea
fonDa "'Iea'IlIos. acerca daJas coodicioMl YlIIodalldadel del ejen:icio del deIecbo da lIIIrqio acd\'O
YpIISM) ID dic:bo EIIIdo. •

AdIcuIo .2

Los ae:tuaIes EIIIdoI miembloa y los Estadas candidaloI iDaerl:ambiarlrllJa iDfonDac:i6a RqUerida para
la 1pIic:aci6D del anrcuIo S.

AA-Al'NS • "6

CAPtruLom

EXCEPOONES y DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo 13

l. SI. el 1 de eaero de 1993. la proporcicSo de ciudadlllOS de l. Unión ea edad de votar residentes
ea el Estado CIIIdidato siII poseer la oaciollalidad del mismo fueSe superior al 20~ del conjunto
de ciudadaDos de la UIIi6D en edad de VOlar Y resideDtes ea B. el Estado candidato. como
aaaá6D ala dispuesto mios artkulos 2,8 Y9, podr4:

a) reservII' el dem:bo de sufraalo activo a los electores comunitarios que lleven residiendo en
dicbo EIIIdo ClDdidalo~ periodo mfIIimo que 110 podri ser superior a cinco años;

b) reservar el derecho de sufraaio pasivo a los elegibles comunitarios que lleven residiendo en
dic:bo Estado ClDdidalo un periodo IIIÍDÍIDO que 110 podri ser superior a diez años.

Las preseates disposiclolles se eutieIIdeD siII perjuicio de las medidas pertinentes que dicho Estado
candidao pueda a:!opIar ea materia de composic:i6D de las listas de candidatos y encaminadas.
fimd""'eDIalmeate. a facUltar l. iDte¡raci611 de los ciudadanos de la Unión que no ostenten esa
lIICioIlaIidad. .

No obsIaDte, los requisiros de resideacia mfnima Irriba previstos DO podrúl aplicarse a los
electores y eIqibIes comunitarios que m raSo de su residencia fuera de su Estado miembro de
ori¡en o de la duraci60 de la misma, carezcan de derecho de sufragio ICtivo o pasivo en el mismo.

2. B Estado Cllldidaro que adopte las disposicioDes de ~i6n previstas ea el apartado 1
pns4llIUd a la Comisi6D todos los datos justificativos nec:esarios.

AA-AllNS."

ú)
ú)

O

CIl
Q>.
o
l»
Q.
o
ú)...
Q.¡;.
¡¡i"
3
o-
;
(l)
(1)
~

CIlc:
tl
<D
i
::3o
Q.

!t
0:1
Om
::3c:.
~
ú)...
(.,)



PROTOcOLO N- ,

SOBRE EL TRANSPORTE POR CAJUlE'I'ERA, POR FERROCARRIL ~. cm.mlNADO
ENAUSTRJA

PARTE 1

DEfINICIONES

AnIcuJo 1

A efedaI cid preseare Prococolo, se lpIicarú las sipieales cIefiDicioaes:

1) "wIIfculO·: el cWüüdo ea el arUado 2 cIeI ReJIImeiIro (CEE) DO 881m. tal como se aplique en
la fedIa ele 11 firma del Tratado ele adbes~i

b} -1rI!JSpOrfa iIIterDadoDIIes-: los defiDidos ea e1l1tku1o 2 del RecJamento (CEE) 0° 881192, tal
como se lpIiq11e ea la fecha ele la firma cIeI Tratado de adhesión;

e) -nfic:o ele 1ñdsíto 1 uaws de Ausuia-: el tñfko que lIr&VieIe el territorio ele Austria Y cuyo
punto ele panida Y ele cIestiDo está siluldos filen ele Austria;

d) -camióo-: todo vehl'cu1o de motor ele un peso múimo lIItorizado superior a 7,S toneladas.
liIaII'ícuUdo ea Da Estado miémbro Y destioIdo .. IlI111pOde ele mercucIiIs o 1 la ttaccidn ele
RIIIOlqaes. lIlcl'!.idas lIS .nidria ele tneei6D ele semirremoIqaes. Y los remolques de un peso
múimo autoriZIdo saperior 1 7,5 roaeIIdas. Yb'IIlSp01tIdospor UD whkulo de lIIOtOI' de un peso
múimo IUtOrizIdo de basra 7.s loaeIadas J lecisUlISo ea UD Estado miembro;

e) -1ráito de ilICICIDcIIi po; CII'ftIalI • travá de AVIttia-: el trúsiIo • 1i'aVá de Austria de
amioDes" CClD o liD arp;

f) -1rIDIpOite combinado-: el InitSpOIle de lIlCI'CIIlCÍiIS áectaado por camioaes e unidades ele carga
c:oaducidIs por fenoc:arriI ea DIII JIII1e del ti'IJeCto J por carretera ea lapane inicial o ea la parte
filial cIeI 1i1I)'eCIO. ele liIIIIa'I o que, ea aiD&dD caso. se 1rIIisile por territorio austrfaco
cxcIusivameare por caneraa: ' .

¡) -cIespIuemiea«ll billlerlles": el tniIIpOItie ÍIIleriIICÍOIII realizado ea despluamieatos de un
vebkulo Cilyo palito ele panida.o~ desIiDo -'.Iiluado ea AusIria J el punto de destino o de
partida, respectivemaIe. ea GIrO EIClldOmlembioy los dap'pemjentgs ele vaclo rdaciollldos,.coa
dicboSlrlllSilOdCs; .

ti
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PARTEIl

TRANSPORTE FERROVIARIO Y COMBINADO

Aitfculo 2

1.1presente Parte se aplicará a lIS medidas reJattvas .. traDspone ferroviario Ycombillado que transite
por el territorio de Austria.

Artfculo 3

La ColDUllidad Y los Estados miembros interesados., en el marco de sus respectivas competencias.
adoptaño J coordinarin esuechllDeDte lIS lDIldidas para el deurrollo y fomento del transpone
transalpÍllO ele men:audas por ferrocarril Ycombinado.

Anfculo 4

Al establecer lIS dim:triees a que se refiere el artículo 129 C eIel Tratado CE. la Comunidad vdanf
PQr que los ejes definidos en el Anexo l formen parte de lu redes transeuropeas de transpone
ferroviario y rombillado y se icIeatitiquen ademú como proyeaos ele iDter6i colDl1n.

Artfculo S

La Comunidad Y los Estados miembros intere2dos. en el marco de sus respectivas competeacias.
aplic:lrú lIS medidas emuneradas en el A1tao 2.

Ankulo6

La Comunidad Y los Estados miembros interesados bIrfD todo lo posible por desarrollar Y uIilizar la
c:apaciclad ferroviaria suplementaria a que se refiere el Anexo 3.
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Artículo 7

La Comunidad y los Estados miembros interesados adoptarán medidas para acrecentar la prestaci6n
de servicios de transporte ferroviario y combinado; cuando proceda y con arreglo· a otras
disposiciones del Tratado CE, dichas medidas se determinarán en estrecha consultacon empresas
ferroviarias y otros prestadores de servicios ferroviarios. Serán prioritarias aquellas medidas
establecidas en. disposiciones comunitarias relativas al transporte ferroviario y combinado. Al aplicar
cualquiera de estas ínedidas; se concederá 'particular atenci6n a la competitividad, eficacia y
transparencia de costes del transporte ferroviario y combinado. En particular, los Estados miembros
interesados velarán por que se adopten dichas medidas de forma que se garantice la competitividad
de los precios de! transporte combinado en relaci6n con los de otros medios de transporte. Toda ayuda
que se conceda con este fin deberá ajustarse a las normas COinunitaxias.

Artículo 8

La Comunidad y los. Estados miembros interesados, en caso de alteraci6n grave en el tránsito
ferroviario, como por ejemplo una catástrofe natural, llevarán a cabo todas las acciones concertadas
posibles para mantener e! flujo del tráfico. Se dará prioridad a las cargas sensibles, tales como los
productos perecederos.

ArtíFulo 9

La CorilÍsión, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 16, revisará la
aplicación dda presente Parte.

PARTEllI

TRANSPORTE POR CARRETERA

Artículo lO

La presente Parte se aplicará al transporte de mercancfas por carretera en trayectos efectuados d¡mtro
del territorio de la Comunidad.
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Artículo 11

1. En los desplazamientos que impliquen un tdnsitode mercaricías por carretera atmv6:; de Allstria,
se aplicará el régimen establecido para· ej \'ransporte por cuenta. peopía y p.aru¿:~ wiL'l'm1e por
cuenta ajena en la primera Directiv& del Consejo, de 23 de julio de 1962, ~n el
Reglamento (CEE) nO 881192 del Coru¡ej:l, según las condiciones establecidas en el¡¡'f~ellte

,artículo.

2. Hasta elide e~ero de 1998 se aplicarán las siguientes disposiciones;

a) Las emisiones totales de NOx producidas por camiones que transiten por Austria se reducirán
en un 60% en el período comprendido entre elide enero de 1992 yel 31 de diciembre
de 2003, de conformidad con el cuadro que figura en el Anexo4;·

b) Lareducci6n de las emisiones totales de NOx de estos camiones se gestionará con arreglo a
un sistema de ecopuntos. En dicho sistema, cualquier cami6n que transite por Austria
necesitará un número de eccpuntos equivalente a sus emisiones de NOx (lIJJCüliz¡¡das de
acuerdo con la "Conformíty of Production" valor (COP) o valor de lá licencia por Ú:;05). El
cálcuio y gesti6n de estos pUlltos se describe en el Anexo 5.

c) Si el número de desplazamientos de tránsito realizados en cualquiera de estos alíos superase
en más de un 8% la cifra de referencia establecida para el año 1991, la Comisión, con arreglo
al procedimiento establecido en el artículo 16, adoptará las medidas apropiadas, de
conformidad con el punto 3 del Anexo 5.

d) Austria expedirá y pondrá a disposición a su debido tiempo las tarjetas de ecopuntos
necesarias para la gestión de dicho sistema, de conformidad con el Anexo 5, para los
cami.ones en tránsito por Austria.

e) La Comisión repartirá los ecopuntos entre los Estados miembros de conformidad con las
disposiciones que se establezcan con arreglo al apartado 6.
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3. Aotts de! 1 de enero de 1998, e! Coosejo. sobre la base de un infonne de la Comisión. revisará
la Iplicacióa de las disposiciones relativas al trfnsito de mettane(as por carretera a travEs de
Austria. La revisióa se llevar.( a abo ,de coaformidad con principios básicos de la legislación
comunitaria, tales COIllO e! correcto fimeiolWlliento del mercado interior. en particular. la libre
circulación de mercancías y servicios. la protección dd medio ambiente en interés de la
Comunidad en su conjuulo y la seguridad vial. Salvo que e! Consejo, por unanimidad. a propuesta
de la Comisióa y previa consulta al Parlamento Europeo. decida lo contrario, se ampliará. hasta
e! 1 de enero de 2001. el período transitDrio. durante el cual seda de Iplicación las disposiciones
del apartado 2.

4~ Antes del 1 de enero de 2001, la Comisión, en cooperación con la Agencia Europea del Medio
Ambíeme,~ UD estudio cieDtffico sobre e! grado de consecuci6n del objetivo de reducción
de la contamin'CiM ~lecidoen la letra a) del ipUUdO 2. Si la Comisión considera que se ha
c:onseguWo este objetivo con cank:ter perIIIIIIeIIte, dejan! de Iplicarse lo dispuesto en ellpartado ')
e! I de enero de 2001. Si la Comisión consideia que 110 se ha alcanzado dicho objetivo con
carKIerpennIIIeIIIe. el Consejo, de conformidad coa el artfculo 75 del Tmado CE, podrá adoptar
medidas en e: lIIlInXI coDJUDitario que prIIltÍl:en una pr0teeci6a equivalen!e del medio ambiente,
en particular. una reducción de la c:oataminacióa del 60~.En caso de que el Coosejo DO adoptase
dicllas medidas, ¡e amplian( aurom*icamenfe el periodo. ttaasicorio por UD periodo (mal de
tres aIIos duraDre e! cual seda de aplicación las disposiciones de! apartado 2.

5. Al finaJ del periodo transitorio será aplicable la totalidad del acervo comunitario.

6. La Comisión, de coaformidad con el procedimieuto establecidoea el artlcuIo 16, adoptará medidas
porraeaorizadas sobre los proced~ referentes al sistema de ecopumos y al reparto de
ecopunIOS. as( como sobre las c:uestioaes técnicas relativas a la aplicaci6n del presente artfculo,
que entrIdD ea vigor en la fecha de la adhesión de. Austria.

Las ma:iofas coutempJadas en e! pbrafo primero debedn veJar por que se mantenga la siDlación
de los &l:tlAlw~ miembl'O$ resuItaJIte de la aplicacióa de! Reglararmo~ nO 3637192
del Co~ Y del Acuerdo Adminimllivo, firmado.:el 23 de diciembre de 1992, por e! que se
establece la fedIa de eotnIdaea vigor de los procedimientos para la introducción de los ecopuntos
a que se refiere el Acumtu de~. Se Jlevaña • abo todos los esfuerzos uecesario~ para
ganDtizar que los ecopuntos~i~ a Grecia tellgaa suficia1temente en CUCDta las necesidades
Ifiegas a este NSpIlCID.

Artfc:uIo 12

1. Coa respecto a los tr1flIpOIteS de mertáncras~es Creduados c:mre Estados miembros,
. se aplicad el rf&imen ·esIIbIecido ea el Reglamento (CEE) DO 881192 de! Consejo, en las

condícioaes establecidas ea el ¡nseate anfculo. Ellas dis¡.)Sicioaes se aplicadD hau el
31 de cIic:iembre de 1996.

i
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2. Con respecto a los desplazamientos bilaterales, las cuotas existentes se irán liberalizando
progresivamente y la libre prestación de servicios de transportes será plenamente efectiva a partir
de enero de 1997. La primera fase de liberalización sunir<i efectu a partir de la fecha de la
adhesión de Austria; e! 1 de enero de 1996 dan! comienzo la segunda fase.

Si fuera necesario, e! Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión. adoptará
medidas adecuadas al efecto.

3. A más tardar el 1 de enero de 1997, el Consejo adoptará, de conformidad con el artículo 75 del
Tratado CE. medidas sencillas y adecuadas para evitar que se e!uda el cumplimiento de las
disposiciones del artículo 11.

4. Durante el periodo de aplicación de las disposiciones de! apartado 2 de! artículo 11, los Estados
miembros, en e! marco de su cooperaci6n mutua, adoptarán, si fuera necesario medidas
compatibles con el Tratado CE contra e! uso inadecuado de! sistema de ecopuntos.

5. Los tr:lCtores con licencia comunitaria expedida por las autoridades competeates de Austria no
estarán autorizados a efectuar transportes internacionales en desplazamientos cuya carga o descarga
no renga lugar en Austria. No obstante, aquellos desplazamientos que supongan tránsito a través
de Austria estarán sujetos a las disposiciones del artículo 11. así como, salvo los desplazamientos
entre Alemania e Italia. a las cuotas existentes, que estarán sujetas a las disposiciones del
apanado 2 anterior.

Arúculo 13

l. Hasta el 31 de diciembre de 1996, no se aplicarán lis disposiciones del
Reglamento (CEE) nO 3118193 a los tractores con licencia comunitaria expedida por las
autoridades competentes dl; Austria en lo que se refiere al funcionamiento de servicios nacionales
de tracción por carretera en otros Estados miembros.

2. Durante este mismo período, DO se aplicarán las disposiciones del Reglamento (CEE) nO 3118193
a los tractores coo licencia comunitaria expedida por las autoridades competentes de cualquier ouo
Estado miembro en lo que se refiere al funcionamiento de servicios nacion."es de tracción por
carretera en Austtia.

AnlcuIol4

l. No existirán controles froaterizos entre Austria y otros Estados miembros. No obstante, como
m:epcióa de los Reglamentos (CEE) nO 4060189 y nO 3912J92 y sin perjuicio del a.,¡.,;¡¡Jo 153 del
Acta de llllliesión, podrán mantenerse basta e! 31 de diciembre de 1996 controles ffsicos DO

discriminatorios que impliquen la parada del vebkulo y destinados únicamente a verificar los
ecopuntos expedidos con arreglo a lo dispuesto ea el artfculo 1I y las licencias de transporte a que
se refiere Cl artfcu10 12. Dichos controles DO entorpercerán indebidamente e! flujo DOrmal de!
"U1fico.
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2.' En la medida en que ~ necesario, cualquier mé:odo d~ control, incluidos los sistemas
electrónicos, aplicable desp~ del 31 de diciembre de 1996 y que se refiera a la aplicación del
articulo 11 se decidirá de conformidad con el procedimieDto establecido en el anlculo 16.

Anfculo 15

J. No obstaDte lo dispuesto en la letra f) cid articulo 7 de la Directiva 93/89/CEE, Austria podrá
impouer, bastael 31 dedic~de 1995, derechos de uso por un importe máximo ce 3 750 ecus
anuales, iDc:luidos gastos admiIIiStt8tivo, y, hasta el 31 de diciembre de 1996, por un importe
máximo de 2 SOO ecus anuales, iDc:luidos gastos administrativos.

2. En caso de que Austria hiciera uso de la posibilidad mencionada en el apanado l. a;girá, hasta
el 31 de diciembre de J995 Yde couformidad con la primera fIase de la letra g} del articulo 7 de
la Directiva 93is9/CEE. un den:c:ho de uso por un importe mWmo de 18 ecus diarios. 99 ecus
semanales y 375 ecus mensuales, illtluidos glStOS administrativos, y, hasta el
31 de diciembre de J996, por UD importe múimo de 12 ecos diarios, 66 ecos semanales y
2SO ecus mensuales, incluidos pstos administrativos.

3. Austria aplicará una reducción del SO~ en las tarifas de los derechos de uso mencionadas en los
apartados I y 2 para 105 vebfcu10s matriculados eu Ir\aDda y Portugal hasta el
31 de diciembre de 1996 Yen Grecia~ el 31 de diciembre de 1997. .

4. Hasta el 31 de diciembre de 1995, Italia podñ impouer a los vebl'culos matriculados en Austria
un derecho de uso por un impone DJÚimo de 6,5 ecos por ingreso en su territorio, incluidos
gastos administrativos, Y. hasta el 31 de diciembre de 1996. por un importe máximo de 3.5 ecos
por ingniso. incluidos gastos administnliVos. Dicho lerecho de uso se gestionará en consonancia
con la 1eIra e} del artkulo 7 de la Directiva 93189/CEE.

PARTE lV

DlSPOSJCONES 'GENERALES

Artku10 J6

1. La ComisicSn estañ asistida por un CoIlÚtl! integrado por los representantes ~ los Estados
miembros y presidido por el represeIltallte de la Comisi6n.
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2. Cuando se haga referencia al procedimiento ".stablecido en el presente artículo, el representante
de la Comisión presentará al Comité un proyecto de las medidas que deban adoptarse. El Comité
emitirá su dictamen sobre el proyecto en el plazo que el Presidente determine en funciÓn de la
urgencia del asunto. El dictamen se emitid por la mayorCa estab;ecida en el apanado 2 del
artículo 148 del Tratado CE para las decisiones que el Consejo debe adoptar a propuesta de la
Comisión. Los votos de los represeotantes de los Estados miembros dentro del ComM se
ponderarán en la forma establecida en dicho articulo. El Presidente 00 tomará partt: en la votaeióft .•..

3. La Comisión adoptará las medidas previstas cuando ésWi sean acordes con el dictamen del Comité.

Cuando dichas medidas no fueran acordes con el dictamen del Comité o 00 se hubiera emitido
dicho dictamen. la Comisión presentará cuanto antes al Consejo una propuesta relativa a. las
medidas que deban adoptarse. FJ Consejo se pronunciará por mayoría cualificada.

4. Si JConsejo no se hubiera pronunciado en UD plazo de tres meses a partir del momento en que
la propuesta se baya sometido al mismo, la Comisiónadoptañ las medidas propuestas.
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Anexo 1

GRANDES EJES DEL TRANSPORTE FERROVlARIO y CGMBINADO TRANSALPINO
- - menctonados en el artículo 4 del Protocolo

1. Los ¡rmdes ejes fenuviarios europeos que atraviesan el terrirorio austriaco, importantes para el
uMico de triusilo. 100 los siguieDtes:

1.1 Eje. 1JmInuo
MunidI - Verooa - Bolouia

1:2 -Eje tk Ttutmi- .
Munidl - Sa:zburgo - Villach - Tarvisio - UdinelRosenbath-Ljubljana

1.3 Eje _ PyIJm -1'lIDto • Sc:hDbe,
RadsboDa - Onz - SpielfeldlStrd - Maribor

1.4 Eje dd DtDuIbio
Nurcmberg - VieIIa - NickeJsdoñlSopronIBratislava

1.5 Eje d, Pt1IrIebINma
Praga - Vaeaa - Tarvisio - Poatebba - UdiDe

2. Las correspoDdiellfes pralongaciooes Yterminales~ parte de estos grandeii ejes.

,.
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Anexo 2

OBRAS DE INFRAESTRUcrultA PARA EL TRANSPOR:E FERROVIARIO y
COMBINADO

m~ionado :n el artículo S del Protocole

a) EN AUSTRIA:

1. FJ\! de 8naDer'o

u_ MedidDs a corto p14:o
mejora de las instalaciones de :eguri:lad }' organización de la explotación,
informatizll:ión del ~ntrol de los trenes,.
nueva distribución de los tramo.; entre señales,
instalación de agujas entre las e:ueiones,
transformación de la estación de Wlirgl,
alargamiento de las vías secunda-ias en las estaciones.

1.2. MedidJls a largo p/QZO
Estas medidas dependerán de la decisitn que se tome en relación con la construcción del túnel
de base del Brennero.

2. FJe de Tauem

2.1. MedidJls a cono p/Qzo

continuación de la instalación de do ble.vía,
Íefuerm de las instalaciones de segt rielad.

2.2. Medidas a lfIedio p/ozo
medidas ~naetas de detenninadas I"ncas,
elevaci6n.de lIS velocidades límite,
r<;duc:ción de las distancias entre sem les,
0::.~ojnuaci6n de la instaiaci6n de cIob e vía.

,
3. FJe de Pyhm-Scbober

3.1. Medidas a cortoplazo
supresión de la ~rohibición de c:in:uIar de noche por la línea de Pybrn,
supresióa de la prohibición de c:in:ular de noche por la línea de Hieflau,
c:onstrue:clón del bUcle Traun-Marc:htrellk.
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3.2. M~ a 1Mdio plozo
ampliación y transformación de estaciones,
mejora de las instaJaciones de seguridad,

- n:ducción de las distancias eI!tre selIaIes,
supresión de los pasos a nivel,

- collS1JUCCión selectiva ele doble v1a. d)

realiz lCión 1e obras t6c:nicas complementarias (bloqueo y ba!1at1zaci6n lutolll<1ticos de
vías ro los ramos saturados de acceso I las eslaeíones de Verona, Trento, BaJuno y
Brem.ero) rara mejorar la capacidad y la seguridad.

EN LOS I':J~;ES I!AJOS:

(,)
(,)

al

3.3. MedidDs a largo pltR.o
- c;~n ele la coDSInICCión de doble vía del conjunto de la lfoea Passau 

SpieJfeJdlStraS.
DUeYa CODSlnio;.l6D ele la lfuea St M"1CbaeI - Brua.

Coastrue:e:ión de UD centro ferroviario ea la comubacióD de Rottenlam.

Enlace ferroviario para transportes de mercallc:fas (línea Betuwe)

Dermidones:

4.

b)

F,ie del DaDubiO .
Medidas para ilJCfelllellW' la c:apacldad ele la lfuea Vieoa-WeIs.

EN ALEMANIA:

". corto plazo"; disponible a finales de 1995;
". medio plazo": disponible a finales de 1997;
•• largo plazo·; disponible. partir ele:

finales de 2000, respecto al eje Pyhrn - puerto de Schober,
finales de 2010, respecto al ~!e del Brennero.

-CO
co
~

Q.

~:
3¡

III
IDo

I
(,)-

MedidDs a tono pico
estaciones de transbordo de Munich-Riem y del puerto de l'uisburg,
lCOIIdic:iollamiellto de l. lfuea MuDicb - Rosenheim - Kufsteio. en especial una
iDIWaci6n propia para los trenes de c:erc:aofas enlre ZornediD¡ y Grating,
reducd6D ele l. distancias entre selIaIes (mejora ele la divisi61'l ele tramos) eatre Grafmg
y Roseabeim. así como entre 1toseDbeim Y Kief!rsfelden.
construeei6a de vías secundarias (p.ej. entre las estaciones de Gr08karolioeofeld,
Raubliag y FISCbbac:h),

- . coastrue:eicln de accesos a los aocIeaes soslayando las vías en la estación de
GroIbroIiJIealeIj. ..
modificaci6a del p\aDo de vías ea la estlIci6II ele Rosenbdm Y otras medidas en las
esllCioaes de A81iDg. 0sIermiIac:he0, Braaoeaburg, Oberaudotf YKiefer..felclea.

MIdúku a lMI1io phzvJ (1uutajinül~s tk 1998, sujnDS a 1tl c;¡~(."i:tlci611 del p.fQII)
- lCOIIdicloaamieato de los lrIIIIOS MUDicb - corredor de FreiIassiD&.

e) a.rrAUA:

2.

1.

p;edeBr-. .
- ampliacidD de los P1ibos ele los lllaeIe:s ea el tramo Breaoero - Verooa, para posibUitar

el lraIIIpCHtie de CIIIÜllIICS ele 4 lDIlnlS de I1IUrll de ú¡uIos ea el tñfico COA o sin
aaJI1'P"I'mJenro,

- UlPliIci6D del CCIIU'O .;e trásito Verooa-QuadraDte EmopI.

- JefiJea:o de la ifaea de COIItIICtC YCOIIIInICd6a de _ subeaucloaes,
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disponible I partir del I de enero de 1995;
disponible a finales de 1995;
disJlOlllble a fmales de 1997;
disponible I partir de:

fiDales de 2000. c:on respecto al eje de !'ybm-Schober.
- fiDIIes de 2010. coa rCSJlOC'O .aI eje cIeIlkenDero.

El eje de Pybm-Schober se:j acoDdic:ionado con la COnstl1lcXióD de una doble vfa. El tI1ne1 de base
del BreDDerO IUDIeIltari da llIÚ la aplCidad ferroviaria en la ruta del Brennero bastll 400 trenes
diarios. A partir del 2010 Ysepa la teenoJogfa que se utilicE. la capacidad del trlbSporte ferroviario
combinado ya adquirida podrfa Sduarse entre 60 Y 89 millones de tonelada de mercancfa.

Alu'&oplam

Desde el l de diciembre de 1989. Austria ha introducido en el trwito del Brennero 39 nuevos trenes
de transporte de mercaDc(u y combiDldo.

2. POSIBLES AUMENTOS DE LA CAPACIDAD EN a.."Vfos O TONELADAS

Para 1998. esta capacidad aumentlñ en 10 millones de tonelada llIÚ al lOO mediante el desarrollo
selectivo de la doble vfa y las mejora t6:nicu de seguridad y funcionamiento en los ejes de tránsito.

DtIinidoaes:

"inmediatamente":
"a cono plazo":
"a medio plam":
o"a largo plazo":

• El conjunto de realizacioues a cono plam har' que lacapacidad del !errOCUTil en tránsito por Austria
sea rUs del doble. Con ella se lograr~ disponer a panir Je 1996. según la técnica de tráfico
combinado que se utilice. de una caplCidad complemeutarla Mua! de 1.8 millones de envíos o de
basta 33 milloaes de toneladas de men:aDCfas aDuales en el tñtico combinado, .

•

Anexo 3

. CAPACIDAD FERROVlARIA
lIICIICiouada en el utkulo 6 del Protocolo

Ejes Capacidad suplemcntaria!dfa para el tñnsito ferroviario de
men:aDl:m (ambos sentidos)

IDmedIalameDee .A cono plam A medio plazo A luto plazo-_ ..._--_ .... - (l.i.I99S) (1996) (1998) (2000 Y llIÚ

alI'>
Eje del 8JeImero 70(1) - SO !2) 2OO(:J)

Eje de! Tauem 4 so (4) - -
Eje de PyrbJ) - Pueno 11 '22 60 -
de SchoIIer •

Eje del Dmubio - - - 200
(PasuuJSa1zbuqo -
Vieaa)

BudIpest.VJeIla - .w«'l - -
.,

BflIlisIava-Vleaa - - 80(6) -
Pra¡a-VieDa _1'7> - - -

PoatI!bba via TIrYisio - - 30 -

1. CAPACIDAD SUPLEMENTARIA DE LOS FERROCARRILES AUSTRIACOS PARA EL
TRÁNSITO 8E MERCANdAS POR AUSTRIA

('> Parcillmeate..izado.
e> 2000.
<'> La disponibUidad de 200 lreDI!S SUí':eDlCIllII íos depeode de que se coustruya el t11DeI de base del

8TeImero Yde que se cIeurro1leD las vías de 8IXCSO en los Estados limftrofes.
(") lDt1urda la oecesidad de capacidad del trWifo Este.c:>este.
~ 1995. •
(") J999.
f> Capaddad libre de SO ueoesIdfa.

AA-AFNS es 69 AA-AFNS es Uf)

w
w
-.,J



Anexo 4

mencionado en la letra a) del apartado 2 del artículo 11 del Protocolo

Ecopuntos para Austria
Afio Pon:eutaje de ecopuntos y los actuales Estados

~ (1) (2) miembros
(3)

base de 1991 l00,O~. 23 306580

1995 -., 71,7~ 16710818
1996 6S,O~ 15149277
1997 59,1~ 13774189
1998 S4,8~ 12 m 006
1999 SI,9~ 12096115
2000 49,8" 11606 677
2001 48,5" 11 303691
2002 44,8" 10441 348
2003 4O,O~ 9322 632

Las cifras de 111 columna 3 se adaptariD de conformidad Con el procedimiento establecido en el
artkulo 16 para tener en cuenta los despluamientos de tránsito realizados por camiones matriculados
en Finlandia, Noruega Y Suecia, basados en valores indicativos para cada pafs que )e calculan en
funeMSn del ndmero de desplllZllllientos de trúsito de 1991 y de UD valor medio de emisionu de NO.
de 15,8 gnmos NC?JkWh. "

1.

Anexo 5

CÁLCULO Y GESTIÓN DE LOS ECOPUNTOS
menciol'Ado en la letra b) del apartado 2 del anCculo 11 del Protocolo

El conductor de cada camión que atraviese Austria e,11 tránsito (en cualquier sentido) deberá
presentar para cada viaje:

a) UD documento que justifique el \-alor COP de emisiones de NO. tolerado en su
autorización;

b) una tarjcu de ecopúntos Wlida expedK18 pOr las autoridades com¡.etentes.

Rdatlvo a la Ietrrz a):

En el caso de los camicn~ mat:iculad"s después del 1 de octubre de 1990. el dOC".lInento
justificativo en el que figure el ,,-aJor COP se il...benl presentar en fCrmlI de certifICado expedido
por las autoridades competentes que indique el volumen comprobado de emisiones de No,.
tolerado en el momento de la autorización o de un certificado de autorización por tipo que
indique la fecha de la autorización y los niveles observados. En este último certificado, el valor
COP tolerado para la autorización se obteDdrá aumentando el nivel fijado para la autorización
por tipo en un 10". La cifra fijada para CUllqui"" vebfculo DO se podrá modificar durante la
vida dtil del vebfculo.

El valor COP se fija en 15,8 gJkWb para los camiones matriculados antes del
1 de o.."'tUbre de 1990.y para los camiones para los que DO se puede ex!>Cdir certifICado.

klalivo a la Ietrrz b):

La tarjcu ofICial de ecopuntos contendrá un determinado nWuero de puntos, utilizados en
función del valor COP ségltn las modalidades siguientes:

1) 1 gJkWb de emisión de NO., correspondiente al valor indicado en el documen~ al que
'. se hice referencia en la letra a) del apartado 1, valdrá~ punto;

•
2) las fracciones de gramo K rcdondearú a la unidad superior si IOn iguales o superiores

a 0,5 y a la inferior en los demú- casos.

(..,)
(..,)
Q)

CIl
Il)o

Irg.
w....
a.
ñ'
~.

tT...
ID
.-
co
CO

"'"

..

AA-AFNS es "1

2. Cada tres meses, la Comisión calcular!; para cada nacionalidad' y de coni"rmidad con IClS
procedimientos dtablecidos al el artkul... 16, el nWneto de dC5l"lazamientos y el valor medio
de NO. de los camiones.

3. En caso de que se aplique la letra e) del apartado 2 del artfculo 11, el número de ecopuntos
para el afio siguiente se establecerá del modo siguiente:

Sobre la base de los valores medios trimestrales del afio en curso, calculados de conformidad
con el anterior apartado 2, se efectuará una extrapolación para determinar el proOOstico del
valor medio de NO. para el afio siguiente. Este pronóstico, multiplicado por 0,0658 Ypor el
mJmero de ccopuntos para 1991 establecido en el Anexo 4, constituirá el número de ecopuntos
para el afio en cur.sticSD.
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r nmocoW~lO
so... EL uso DE m..m.os_ces AtlSÍmAcos DE LA LENGUA

ALEMANA EN EL MARCO DE LA. UNIÓN EUROPEA Austria

En el marco de la Unión Europea se aplicarálllas disposiciolles siguientes:

l. Los tl!nniDos espedficos austriacos de la lengua alemana coDlenidos en el ordeoamieDtojurfdico
austriaco y que figuran en el Anexo del jIresente Protocolo. tendrán el mismo stalUS y podrán
utilizarse COD los mismos efectos juñdicos que los tl!nniDos correspondientes utilizados en
Alemania y que la.lDt~n figuran en dicho Anexo.

2. En la versión en lengua alemana de lI1IC'IOS actos jurfdicos se dadirán los tmninos especfflCOS
austriacos llleDCionados en el Aoexo del presente Protocolo en la fonua apropiada a los términos
correspondientes utilizados en Alemania.

•
"
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Beiriecl
Eierschwam.wnerJ
Erdapfel
Faschiertes
Fisolen
Grammeln
Húferl
Karfiol
Kohlsprosseo
Kreo
Lungenbraten
Marillen
Melanzani
Nu8
Obers
Paradeiser
Powidl
Ribisel
Rostbraten
ScbIógel
Topfen
Vogerlsalar"
Weicbseln
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Roastbeef
Pfifferlinge
Kartoffeln
Hacldleisch
Grúne Bohnen
Grieben
Húfte
Blumenkobl
RosenkohJ
Meerretticb
Filet
Aprikosen
Aubergioe
Kugel
Sahne
Tomatell
PfIaumenmus
Johannisbeeren
Hocbrippe
Keule 
Quark
Feldsalar
Sauerkirsdlen
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ACTA FINAL

TEXTO D!L AetA FINAL

DE SU MAJESTAD EL REY DE SUECA.

DE SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE.

W
".o

U-AI'ItS •• U 2

reunidos ea CorN. el veintitñs de jUJlio de mil DOVeCientos JIOventa YcuaITO, con motivo de la firma
del TratIdo relativo :a la adhesión del ReiDo de Noruega, de la Repdblica de Austria, de la Ilepllblica
de Fmlaodia Ydel Reino de Suecia a la Unión Europea.

han comprobaifo que los textos siJlllentes haD sido establecidos y adoptados en el SellO de la
Conferencia entre los EstIdos miembros de la Unión Europea y el Reino de Noruega, la Ilep11blica
ele Austria, la Jtepdblica ele Fmlaodia Yel Reino ele Suecia:

1. el Tratado relativo a la adhesión del ReiDo de NOtUega, la llep11blica de Austria, la
RepIIblica de FmllDdia Y el ReiDo de Suecia a la Unión Europea;

el Aeta relativa a las condiciOlleS de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados;
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Lista correspondiente al articulo 29 del Aeta de adhesión
Lista correspondiente al anfc:ulo 30 del Aeu de lldbesión
Disposiciones contempladas ea el articulo 32 del Aeu de
adhesión
Lista correspondiente al apartado 1 del articulo 39 del Aeta
de adhesión
Lista correspondiente al apartado S delartku10 39 del Aeta
de adhesión
Lista correspocdiente a los articulas 54, 73, 97 Y 126 del
Aeta de adbesi6n
Lista correspondiente al articulo 56 del Aeta de adhesión
Disposiciones contempladas en el artículo 69 del Aeta de
adhesión
Lista correspondiente al apartado 2 del artfc:uIo 71 del Aeta
de adbesión

.Disposiciones contempladas en el articulo 84 del Aeta de
adhesión
Lista correspondiente al artículo 99 del Aeta de adhesión
Disposiciones contempladas Cll el lltkuIo 112 del Aeta de
adhesión
Lista correspondiente al apartado S del artlcuIo 138 del Aeta
de adhesi6n
Lista correspondieme al artículo 140 del Aeta de adhesión
Lista correspondiente al articulo 151 del Aeta de adhesión
Lista correspondieme al apartado t del art1cuIo 165 del Aeta
de adhesión
Lista correspondiente al apartado 2 del artfQl)o 165 del Aeta
de adhesión
Lista correspondiente al artículo 167 del Aeta de adhesión
Lista correspondiente al artículo 168 del Aeta de adhesj6¡}

Anexo1X:

Anexo XIV:
ADaoXV:
Anexo XVI:

AnexoXVD:

AnexoXVJD:
Anexo XIX:

AnexoXJ:
ADaoXD:

ADaoXID:

Anexo X:

Anexo V:

ADcxolV:

Anexo VD:
Anexo VID:

AnexoVJ:

Anexo 1:
Anexo D:
Anexo ID:

A.

los textos eaumendos a contiDuación. que se adjuntan al Aeta relativa a las
condicioDeS de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados;

D.

ID.
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LospleaipoteDCiarios

DE SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS.

DE SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA.

D~ PRESIDENTE DE LA REPOBuCA FEDERAL DE ALEMANIA.

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚlJUCA HELéNICA,

DE SU MAJESTAD EL REY DE ESPARA.

DEL PRESIDENTE DE LA REPíJBUCA fRANCESA.

DEL PRESIDENTE DE IRLANDA.

DEL PRESIDENTE DE LA REPOBuCA ITAlJANA,

DE SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO.

DE SU MAJeSTAD LA REINA DE LOS pAfsEs BAJOS.

DE SU MAJESTAD EL REY DE NORUEGA,

DEL~ENTE FEDERAL DE LA REPOBuCA DE AUSTRIA.

DEL~ENTE DE LA REPOBuCA PORTUGVl:SA,

DEL PRESIDENTE DE LA REPOBuCA DE FINLANDIA,



B.

~

Protocolo nO 1

Protocolo nO 2

Protocolo na 3

Protocolo nO 4

Protocolo nO S

Protocolo nO 6

Protocolo IIo 7

Protocolo D° 8

Protocolo nO 9

Protocolo D° 10

sobre los Estatutos del Banco Europeo de
Inversiones.

sobre las Islas Atand.

sobre el pueblo samio

sobre el sector del petróleo en Noruega.

sobre la paniclpación ele los Duevos Estados
miembros en los fondos ele la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero.

- sobre las disposiciones especiales relatiVas al objetivo
nO 6 en el iDarco de los Fondos estnIeturales en
Fi.Dlandia, Noruega y Suecia,

sobre Svalbard.

sobre 145 e1ec:c:ione: al Parlamento Europeo en
algunos de los nuevos Esta<Jos miembros durante el
perfodo de inIerinidad.

sobre el transporte por carretera. por ferrocarril Y
combinado en Ausuia.

sobre el uso de~ especfficos ausuiaws de la
lengua alemana en el marco de la Unión Europea

AA-APRS _ AF 3

C. Los textos:

"del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado constitutivo
de la Comunidad Eur.>pea de la Energía A!ómica. así como los de los
Tratados que los ban modificado o completado, incluido el Tratado relativo
a la adhesióD a la Comunidad Ecod6lolÍca Europea y a la Comunidad Europea
ck.la Energía Atómica del Reino de Dinamarca., de Irlanda y del Reino Unido
ele Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así como el Tratado relativo a la
adhesión a la Comunidad EcoDÓmica Europea y a la Comunidad Europea de
la Energía Atómica de la República Helénica y el Tratado relativo a la
ld1Jesión a la Comunidad Económica Europea y a la Comunidad Europea de
la Energía Atómica del Reino de Espafia Y de la República Portuguesa,

del Tratado de la Unión Europea.

en lengua finesa, noruega y sueca.

Además, los plenipotenCiarios han adoptado las declaraciones enumeradas a continuación y anejas a
la presente Aeta Final.

l. Declaración conjunta sobre Pol(tica Exterior y de Seguridad ComÚD
2. Declaración conjunta sobre el apartado 4 del artkuIo 1S7 del Aeta de adhesión

• 3. Declaración conjunta sobre el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
4. Declaración conjunta sobre Ja aplicación del Tratado Euratom
S. Declaración conjunta sobre residencias secundarias _
6. Declaración conjunta sobre normas para Ja protección del medio ambiente, la salud y la

seguridad de los productos
7. Déclaración conjunta sobre los artículos 32. 69, 84 Y 1J2 del Aeta de adhesión
8. Declaración conjUnta sobre procedimientos institucionales del Tratado de Idbesión
9. Declaración conjUnta sobre el artículo 172 del Aeta de adhesión
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2.

1. Dtdaraci6n conjunta
sobre PoIlIia Extaior y de Seguridad Común

La Unión roma nota de la conftnnaciólÍ por parte de Noruega, Austria. Finlandia y Suecia.
de su pLna aceptaciCSn d.: los derechos y obligaciones inherentes a la Unión, así wmo de su
man:o iDstituclonal, c'JlIOCido como acervo comunitario, tal como g aplica a Jos actuales
Estados miembros• ..::sta aceptación abarca, en panicular, el contenido, los principios y los
objetiws polfticos de los Tnrados, iDcIuidos los del Tratado de la UDidn Europea.

La UDi6n y el ReíDo de Noruega, la República de Austria. la Repdblica de Finlandia y el
ReíDo de Suecia acuerdan que: .

la adbesión a la Unión debe reforzar la coherencia interna de la Unión y su capacidad
de actuación eficaz en materia de polftica exterior y de seguridad;

desde el momento de su adhesión, los nuevos Estados miembros estarm dispuestoS
y preparados para participar plena y activamente en la Polftica Exterior y de
Seguridad Común, tal como se define en el Tratado de la Unión Europea¡

en el momento de la adhesión, los nuevos Estados miembros asumirÚl plenamente Y
sin reserva alguna todos los objetivos del Tratado, las disposiciones de su Título V
y las declaraciones pertinentes anejas al mismo;

los nuevos Est;¡.!\ls miembros estarán d'~ruestos y preparados para respaldar las
polfticas especfficas de la Unión vigentes eD Ü momeDlO de SU adhesión.

Por lo que se refiere a las obligaciones de los Estados miembros derivadas del Tratado de la
UDidn Europea en materia de aplicación de la Pol{tica Exterior y de Seguridad Común de la
UIIÍÓII, se sobrentiende queeD la fecha de la adhesión el man:o jurfclicode los nuevos Estados
miembros ser' compatible con el acervo.

1. DecIaraci6a coq¡uaea
soIIre el lIp8J'fado 4 del U1fcu1o l57 del Ada de adbesi6a

Ello implica que a partir de la adhesión se designarán un abogado general de nacionalidad española
y otro de nacionali.:lad irlandesa. El abogado general español cesará en sus funciones el
6 de octubre de 1997 y el abogado general irlandés el 6 de octubre de 2000.

3. Declarad6n conjunta sobre el Tribunal de Justicia
de las Comunidades Ea-.-s

Las medidas complementarias que pudieran resultar necesarias a consecuencia de la adhesión de los
nuevos Estados miembros deberían ser adoptadas por el Consejo que. a instancias del Tribunal, podría
elevar a nueve el DÚmero de abogados generales y hacer el ajuste necesario de las disposiciones del
pkrafo tercero del anícuJo 32 bis del Tratado .CECA, del párrafo tercero del art!culo 166 del
Tratado CE Y del párrafo tercero del artfQ.do 138 del Tratado CEEA.

4. Declarad6n conjunta
sobre la aplkad60 del Tratado Euralom

Las Partes ContrataDtes, recordando que los Tratados en los que se basa la Unión Europea se
aplican a todos los Estados miembros sobre la base del principio de no discriminación y sin
perjuicio de las normas que regulan el mercado interior, reconocen que, como Partes Contratantes
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, los Estados miembros
decidirán si producen o DO energía nuclear. con arreglo a sus orientaciones políticas específicas.

TambiéD sen responsabilidad de cada Estado miembro definir su propia poIftica respetto de la
fase terminal del cido del combustible nuclear. .

S. DecJanci60 conjunta sobre rsdeocills secunclarills
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Los nuevos Estados miembros tomaria parte en un sisrtma de rotación de tia abogados geueraJes
eD el orden L1fab6tico aplicado eft la aetuaJiclad, quedando entendido que Alemania, Francia, Italia,
EspaIla Yel ReIIo Unido DO IOID1Ú11 parte ca 4icbo sistema por tener cada uno de estos pa{ses un
abopdo general pennanente. a ordeIlllfabttico es, pues, el siguiente:
BeJgique (1988-1994), DaIIInark (1991-1997), Ella (1994-2000), Jrelaad. LuxemboIIr,. Nederlaad,
Norp. Ostcrreich, Portugal, SUOIDi. Sverip.

AA.~Al'BS 8S M 5

Nada en el acervo comunitario impide que los Estados miembros de forma individual adopten medidas
• de c:adder nacional, regional o local relativas a residencias secundarias. siempre que ello sea

necesario para la ordenación del terrirorio y la protección del medio ambiente, Y se apliquen sin
discriminaci6n directa o indirecta entre los nacionales de los Estados miémbros, de conformidad con
el acervo.
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,. Decbnd6n aqllllfll sobre -.na para la pnlCecd6n del medio ambiente,
la alud Y la seprida. de Jos produetos

Las Putes CoDtr1W1te5 recalcan Ja ¡ran ÍDlpOr1a1lCia de fomemar UD IÜveI elevado de protea:i6n de
la salud. de la sepricIad Y del medio lDlbieDte como parte de la 8CCÍ6D colllUDitaña, de conformidad
con los objedYOs y c:rirerios establecidos ea el Tratado de la Unión Europea. En este contexto. se
remiIcD.imismo ala Resoluci6llde 1 de fe2nro de 1993 sobre UD Programa comuuitaiio de polftica
YlCIUaCi6D elI lIIIferia de medio ambieDte YdesarroJlo lOSteaible.

CoDscienres del COIIIPfOIIIiso de los lI1Ie\'OS Estados miembros con el mamenimiento de las normas
que han establecido elI determiJIados élbitos. debido sobre todo a sus condiciones geo¡ráfieas y
clím*JcII especI_. las PIrtes Contl'ltailfeS han c:cmveaido. con c:arXta' de excepci6n y para casos
c:onaetos. en UD procedimienlo para el aamen del ldUI1 acervo comunitario. con la patticipación
plena de Jos 1IUeVOS EIlados miembros. ea los táminos y condicioDa que establece el Tratado de
adhesi6n.

Sia perjuicio cIeI rcsuhado del procedimiellto de llllIIDeD CIODVeDido. las Panes Contntames se
compfOlJidllD a poner el mfximo empello eP. CODCluir dicho procedimieDlo ames de la expinlcl6n del
período tnnsirorio establecido. Al lttmiDo del período trlDSilDrio.la totaIicIad del acervo comunilll'io
Slñ aplicable en los .-vos Estados miembros en las mismas coDdiáoDes que en los actuales Estados
miembros de la Uai6n.

7. Dedarac:i4a caq¡... sobre las a1kuIos 32, e.~ y112 del Ada 1Ie adbesi6n

Las Plnes°Contralantcs recuerdan que, ea la reunión ministerial de :11 de ditielnln de 1993. las
Coaferencias romaron nota de que:

el objedvo de la solución llCOfdada es fDIIIIr decisiones IIIIIS de que finalice el periodo
tnnsirorio;

la revisi6n del acervo COIDUJIitario se efecIuaIi siD perjuicio del resuhado;

~ se realice la revisi6n. la Uai6n tambi6l tendd en CUeDIa los criterios establecidcs ea
el apartido 3 dell1tícuJo 130 R del Tratado CE.

•
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S. Declarac:i6n COJÜunta sobre procedimientos institucionales del Tratado de adhesión

Al adoplll' las disposiciones institucionales del Traudo de adhesión, Jos Estados miembros y los países
solicitantes acuerdan que la Conferencia lntergubemamentaJ que se convocará en 1996, además de
estudiar el papellegislllivo del Parlamento Europeo y demás asuntos contemplados en el Traudo de
la Uai6n Europea, consideranllas cuestiones relativas al mlmero de miembros de la Comisión y a la
ponderación de los VOIOS de los Estados miembros en el Consejo. Asimismo considerará todas las
medidas que se juzpeD oeccsarias para facilitar el trabajo de las Jnstituciones y garantizar su
fuDcionamiento efieaz.

,. Dedarad6a conjunta sobre el artículo 17% del Acta de adhesión
•

Las Panes ComrataDtes toman nota de que cualquier modificación del Acuerdo EEE y del Acuerdo
entre los Estados AELC sobre el establecimiento de un órgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia
precisará del acuerdo de las Panes Contratantes de que se trate.

Los plempoteDcíarios han tomado en consideración el Canje de Notas sobre el acuerdo relativo al
procedimiento para adoptar determinadas decisiones y otras medidas que deberán tomarse durante el
periodo que preceda a la adhesión. alcanzado en la Conferencia entre la Unión Europea y los Estados
que ban solicitado la adhesión y que se adjunta a la presente Aeta Final.

Por I1Itimo. se han efec:tuado las Declaraciones siguientes y se:. adjuntan a la presente Aeta Final:

4. Decliutu:ionu conj1l1llllS: Los Esllldos miDIIbros QCtIIQJulReino th Noruega

lO. Declanci6n conjunta sobre la gestión de los recursos pesqueros en aguas al DOrte de 62· N
11. Declaraci6n conjunta sobre e1ltmite de 12 millas
12. Declanci6n coqjunta sobre la propiedad de barcos de pesca
13. Declanci6n conjunta sobre el suministro de materia prima para la industria de transformación

del pescado ea el JlOI'te de Noruega
14. Declaración sobre el artículo 147 relativo a la industria alimenlll'ia de Noruega
IS. Declarad6n conjunta sobre Svalbard °
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B.De~ conjll1lllU: Los Estodcs mitmbros aetlll1kslRtpl1blica dt Austria

16. Declaración conjunta sobre la libre circulación de trabajadores
17. Declaración conjunta sobre las medidas de salvaguardia contempladas en los Acuerdos con

países de Europa Central YOriental -
18. DeclarlCidn conjunta sobre la resolución de las cuestiones tknius pendientes en el 4mbito

del transporte
19. Declaración conjunta sobre pesos y dimensiones de los vehrcu/os de transporte por carretera
20. Declaraei6a conjunta sobre el t1llIeI de base del Brennero
21. Declaraci6n conjunta sobre los lItkuIos 6 y 76 del Aeta de adhesióa

e~~1I1fI4s: Los EstDdos MimJbros aaualtslReplibliC'Q de FIIIUIndia •

22. Declaraci6JI conjunta sobre la salvquardia de las mlciones de traDsporte de Finlandia
23. Decl3fll:idn conjUnta sobre el transporte de residuos radiactivos
24. Declarad6n c:oiIjImU sobre el 'tratado de No ProIiferad6n

D. Dedoradones COIfIIIIIItu: Los~MitlllbTos aaIItIkslRdnD de SRCÚJ

2S. Declarad6a conjunta sobre el TI'lllIIdo de No ·Proliferlci6a
26. Declaraei6a conjnnta sobre el artkuIo 127 del Acta de~ión

E. DediInIdcIta~LosESkMlos IIIlembrDs tlaIltIkslallflllDS de los_sEsu1dos mIenIInw

27. Dedaraei6D c:onj1mIa: Noruep. Austria, Suecia: sobre el PCBIPCT
28. Declaraei6n c:oajullfa sobre la Cooperación Nórdica
29. Declaraci6n conjUnta sobre el llI1mero de animales que JllIedetI optar a la prima por VIl:3

nodriza en Norue¡a y Fmlandia
30. DetlarICidn c:onjllllb: FInlandia, Suecia: sobre las posibDidades de pesca en el Mar Ráltic:o
31. DecIaraci6II sobre la iDdustria a1imeD1aria de Austria Yde FiDlandia

F.~ tk lor EmIdos IIIiembrostlClWlks

32. Dedanci6a sobre lis Islas AtaDd
33. DedarIcidD sobre la estabDidad relativa
34. Declaración sotire la soluci6n de Jos problemas ambientales causados por la c:irculaci6n de

cImiones de IfIIltonelajc
35. Dcdaraci6D sobre el cumplimiento de los compromisos de la Unida adoptados en cuestiones

agrfcoIas CII el IIIIR:O de ll:1OS 110 lDcIuidos éII el~ de ldbesi6a
36. Dedanci6a sobre lis medidas de producci6a 19I'Iria reJacioaadas con el medio ambieale
37. DedmIci60 sobre lis ZOIIIS de lIIOlItaIIa YdfItermiDadas mIlIS desfavorecidas
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G. ~c/QrQciOf'lts dtl Rtino dt Noruega

38. Declaración del Reino de Noruega sobre la lengua noruega
39. Declaración del Reino de Noruega sobre asUntos del pueblo sami
40. Declaración del Reino de Noruega sobre la transparencia

H. ~claracio~s M la &pública tk Austria

41. Declaración de la República de Austria sobre el artrculo 109 G del TflWIdo CE
42. Declaracidn de la República de Austria sobre emisiones de televisión
43. Declaración de !a República de AllSUia sobre la fijlCión de precios del transpone coDlbinado

en el eje del Brennero
44. Declaración de la Repdblica de Austria sobre el lIl1kuJo 14 del Protocolo nO 9 sobre el

transporte por carretera, por ferroc:arril YcoDlbinado en Austria

l. Declaraciones de la Rqníblica de Finlandla

4S. Declaración de la Rrpública de Fmlandia sobre la UUJspareDc:ia

J. Dedoradonu del Reino dt SWCÚJ

46. DeclarlCión del Reino d.e Suecia sobre polrtica social
47. DeclaracicSn del Rei1IO de Suecia sobre el pierDo abierto YdecllI'Il:i6a de respuesta realizada

porlaUmón .

K. DedoradtJllU!l dt alg/lllOs dt los 1IlIn'l1S EmIdos Miembros

48. Declaraci6n conjunta del Reino de Noruega y del Reino de Suecia relativa a la pesCa
49. DeclarlCión de Noruega. Ausuia, FiJQndia Y Suecia sobre los artfc:u1os 3 y 4 del Acta de

adbesi6n '
SO. Declaraei6n de la República de FinlaDdia Ydel Reino de Suecia sobre monopolios de alcohol
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2.

A. Det:Janu:lt1Ms~: Los EstadOl miDnbrtn tu:IIItI1GIRdnD de Norwp

10. DedIrad6a CiOIlIuata soIJre la &eai6a de los recursos pesqueros
- ..... al Darte de G-N

Las PInes CoublWIteS toIDID lIClIa del ecosistema vu!JIenbIe y seasible del Mar de BlIRIIIS Yde las
..del JIOIte Yl1IClIIIOCeIl ia lIIlCeIidad fuDdamenIaI de 1IIIDteIIer WIa ADa ¡esti6a. bIsada ea la
COIIIeI'VIICida ...."bIeY la lltiJizIci6D dptima de todas las pobllCioDes ea dicbas ...

..~ que, al iillIpInelltll .... ea IaPoIftic:aP.quln Comda.lII iDle¡Jw;i6D debObaane
• el rqimea ele....aisfeaIe, pira COIIIiDuar Ymejonr laslCt'llllellliveles tIcDicos. de COIlIIOI
yde~ " •

AcuerdaD que las iasdt1IcJOaes cieatftIcas de iDvesIipcidn lIIIriDa aw.1ecidas ea la rqi6n y próllimas
a las .. peItilleIIIes coatilluarm coa sus ÍIiipOIIaIIleS COIlIribucioIIe 11 proceso de toma de
decisiones, a erectos de Jopar decisiones de ¡esti6D npidas y aeeesarias ea el matea de la Polftic:a
Paquera (:omdD.

AcuerdaD que las oe¡ociIcioIles que se manteapD con Rusia ea el marco de la Polftica Pesquera
ComdD debeña iIIspirane ea los priDciattos Y prKticas deIanoI1adllI ea la Comisi6D CoqjUIIIa de
Pesca Raso-NoraIp.

AcuerdaD que ckbe _ el pnseIlIe m.ma. lIIIIltiIrlIe el cuII las cc:.lISWtas con las
orpoiudoaes pesqueras iDIenudas 100 previas a las ae¡ocilCioDes coa Rusia.

AcuerdaD aimisJao que los objecivos Y lIIOdidas de~ iDcIll)'ID:

que se tome bueIIa lIClIa de la iDtemIaci6u eatre pobIadoDeS. ea WIa perspectiva de ¡esti6n
muhiespecie; -

que ea 1a'psd6a de las pobIIcioDeS pelf¡icas se tome ea CODSideraci6D el bedlo de que
41... espICÍII ea-dlayea ... iaIponIIIte fUeIIle de lIimearo PII'& ouas;

qUe se prudca. alar¡o plazo, UD apcovriamjen!o Clpdmo y lIIIIlIe de las pobIIciolles;

que • -..... caeaII deI>H'!!WIfe, 11 dcfermiDIr el TAC para UDI poblaci6D, la
COIIIeIYICÍóIl de la pobIad6D npraducIDra, ,..asepnr WIa npobIaci6D sufideale;

que las capIUrII ele pobIaciolles cIemenaIes que se coasIderea cIeatro de limites biolcs,ícos
aepnlI se ' "Me!1pD deaIro ela CIpICicIad reproducIara ele la pobIaci6a Yse tome ea la
~CIOllIideracido las COIIdicioDes especiaIa peatileulls ele cada pobIacido;

Ü-AnTS •• D 11

que se tomea medidas, respec:fO de las poblac:iolleS demersales que se eueuer.trea fuera de
Ifmita biolcs,ícos securas, "'1 RpObIar la población a un Divel sostenible, tDmmdo ea
CODSideración los requisitos aúnimos de 11 industria pesquera;

que se colltiDllecollCeCfieado considerable importaDCia 11 asesoramientD del ComM CoDSultivo
lOIn la Gesti6D Pesquera.

Las Panes eo...... l1IClIIIOCeIl que se debeña tomar ea cueata las especiales iDrereses de
Noruep, ea su calidad de Esrado costero, en apas 11 DDrte de 62'N Y de tDdas las panes afectadas
ea la futura ¡eiti61l de dicbas apas COIl am¡Io alas DOnDIS de la Poltóca Pesquera ColDlbl.

Ademlrs, _ cxc:cpc:I6n leIDpOraI 1 las DOnDas para impulsar la iDte¡raci6n araduII de Noruep ea
-1& Polftic:a Pesquera Coar4n, las Panes CoIlllltlDleS bu acordado que, a partir de la fecba de la
adbesi6n:

l. . Noruep estIIn: autorizada aeaablecer niveles de TAC y a DIIIIteaer su Acuerdo pesquero con
Rusia por UD perfodo traDsitorio que terminari, a mú tardar, el I de julio de 1998; duraate
dicho perfodo traIISitorio, Noruep se ban CII'JO de la fijacicSll de Diveles de TAC y de 11
lesti6n del meacioDado Acuerdo, ea estreeba cooperación con la eomisi6D;

Noruega pocIJi lIIIIIteDeI' ea las _ioDldas aguas, de forma que DO SUpougl una
discrimiDaci6a. su ICQII) lÍSIeIIII de: .

• reglameataci6n t6cDica por UD período tramitorio de 1 110,

prohibición de descattes por UD perfodo traIISitorio de 3 alIos,

medidas de ccmtrol, Yea partic:ular la aperbIra Yel cierre de %ODas _ibles por un
perfcIü trIDIitorio e 3 aIios.

Durante dichos periodos lraDSitorios, I1 UDi6n eStudiañ la mejor forma de iDIe¡rar estos
I!WINInismos e rqI......ación ea la Polftica Pesquerl CoDlÚll.

11. Der:Ianc:Ya ~"1OIIre el Umite de 12 _

Las Partes eontrallllies~ la imponaDcia i\IIv1lmeDllI que reviste para Noruep el
IIII'lIMjmjen!o de connmidades pesqueras viables ea las re¡ioDes costeras. Cuando se revisen los
rqlmeaes lCtUI1es de acceso a las quas demro dellúnite de 12 millas para decidir futuros acuerdos,
las 1DsiilucioDeSe la UDi6D prestarIn cspeciaIlIelICidn a Jos intereses "" dichas coDlUJlidades ea Jos
Esudos 1IIiembros.
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U. Dedarad6n coqjunta
sobre la propiedad de ban:ns de pesca

Las Panes Contratantes toman nota de las disposiciones del Tribunal de 1usticia de las Comunidades
Europeu y teCODOC:eII que, en el COllteJttO de la Polftica Pesquera CoJlll1n, uno de Jos objetivos del
sistema de cuotas nacionales. que ~ asignan a los Estados miembros con arreglo al principio de
eslabilidad relativa, es el de salvaguardar las Decesidades específicas de regiODe$ cuya población local
depeIlde muy especiaImeote de la pesca y las industrias vinculadas con !amisma.

DidIo objetivo puede jusciñcar que se fijen condiciones para garantizar que. haya un vinculo
taIII6IIüco raJ eatre los barcos Y las QIOtas de un Estado llÜembro. si el propósito de dichas

. CClGdidoDes es que las pobIadoDes dependientes de la pesca Y las industrlJs conexas se beneficien de
lascuocas.

13. Decbraci6a COIÚuma sobre el SUIIIÍDÍSh'o de maferia prima para la
~ de ......~ del pescario .. ellIOI1e de Noruega

Las Panes Contratantes toman DOta de la solicitud de Noruega relativa al suministro de materia prima
pea la industria de trIIISformaci6D del pescado en el IlOrte de Noruega y teCOnocen la necesidad de
garanIQar UD equilibrio satisfactorio de los auministros, a la vista de la situación especial de dicha
iDdus1ria. Elle eIemeoto deI!er' reacrse debidamente en cuenta cuando la Unión establezca
""'_u I '., arIDcelarioUut61101DOS de pescado para la industria de tnulSfurmaci6n tras la adhesión
deNonlep. -

AA-JUPHS es U 13

14. Dedarad60
sobre el artículo 147 relativo a la industria alimentaria de Noruega

Las Panes Contralantes tomaron DOta de la siguiente declaraci6n efectuada por la Comisi6n:

Cuando se examine una posible solicitud del ReiDo de Noruega sobre las medidas que debau adoptarse
en caso de alteraciones graves del mercado, la Comisión tendrá en cuenta el problema específico de
reestrudllraCión de la industria alimentaria de Noruega Y velari por que toda medida que sea
necesaria se adopte lo suficientemente a tiempo para evitar UD da1io a largo plazo.

Emre las medidas que adopte la Comisi6n, podrm establecerse, durante un período de tres aDos, un
sistema de control y límites múimos indK:ativos que garanticen que la apertura del mercado no
originará alteraciones que obstaculicen la necesaria reestruc:turac:i6n del sector de la industria
alimentaria de Noruega para los prodUdOS elaborados a'partir de materias primas agrfcolas, tales
~mo: produetos c:árJIi<:os, harina, alimentos compuestos, guisantes y zanahorias transformados y
productos lácteos, con exc:epc;ión de la mantequilla, la leche desnatada en polvo y el queso fresco.

15. DedaraáÓII ~qjunta sobre Svalbard

Las Partes Contratantes acuerdan que el acceso de las flotas de los Estados miembros de la UE a los
recursos pesqueros presentes en las aguas que rodean a Svalbard hasta una distancia de 200 mill2S,
para capturar las cuotas pesqueras decididas por la Unión. no'experimentará cambios de conformidad
con la situación actual de las actividades pesqueras.

Por Otra parte, las Partes acuerdan que los tecunos vivos uistentes en dichas aguas deberin
gestionarse de forma que se prevea, en beneficio de los Estados miembros de la UE. un rendimiento
penuanenIe Ysostenible que refleje sus derechos de pesca en las mencionadas aguas. En particular,
dicha gesticSo lit) n en meooscabo de la oportunidad que tienen las flotas de los Estados miembros
de la UE de pescar sus cuotas íntegras Y respetará plenamente el desarrollo de las operaciones
normales de pesca.

AA-A1'HS es U 14
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Ea caso de que 1& lIIIIesi6D de Allltña plaDlara dificultades relativas a 1& libre cin:ulacl6n de
tnIII¡jadons. ate l5UDtO podría lIOIIieIme a las lDStnuciouea de la UIÚÓD para aICOnttar UDa solución
adií:llo problema. easohJd6n debed cumplirestricwneIIte lo dispueslo por los Tratados (lDcluido
d Trado de 1& Uni6D Eunlpea). así CIOIIIO las disposiciouea adoptadas en aplicación de los mismos.
ea JIIftic:ulm' lis qlOO se rcfiereD • la libre circulllt'i6n de trabaj.tores.

lL D«ItuvdDlln COIIjIl1llQs:Un ESIQd:1 miembros llCIWlleslReptIbliaJ de AIUtrla

Jf. Dedarad611 coqflllda
sobre la libre ciI c:uIaci6a .............

11.1Jec1and6a COIQ1IIICIl
lOIIre Iat..... de ........ CIllIItP'!pIldaf ea los Acuerdos coa pIfses de

. Europa C-.ly 0rieIáI

•
•
•
b)

•

•

•

cambio de unidad de tracción;

combinaciones multinacioDales de vehkulos por medio de enganche;

discriminación en favor de los veh{cuIos austriacos que transiten entre dos tereeros pafses.

Otros 1eIDas

solución. en un marco comunitario. para el Acuerdo ·Lofer· de 29 de junio de 1993 entte
Austria y A1aDl111ia;

lista de las terminales que entran en d imbito del apartado S del anlculo 2 del Acuerdo
Ad~erruspones_~Fiirniu-);

transportes pesados y voluminosos ("cargas excepcionales·).

19. Dedarac:i6D ClDlQUIIta sobre pesos Yl\iIDemioa5
ele los .eIúc:uIos de transporte por CIII'I"denl
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Lai DOnIIII COiiiUIIiUrias relllivas a la lIplicaci6n de medidas ele salva¡uanSia, iDcluida la
¡ad6a de (;MI. '" COJIIWIÍtIIios. piandzaa que los iIllI:reses de los Esudos miembros
100 ...... ea coasidenci6Il lDtepaJDeDte éSe conformidId coa los procedimiearGs............ . '

Los Acuerdos -européos- eacre las Comunidades Ylos pIfses de Europa Central y Oriental
iDcIuyea clisposiciouea sobre 1& .topci6a por parte de lis Comunidades de medidls ele
lIIftpInIia lpRlpiIdas. ea derermiDlIdIS condicioDes estipuladas ea ilicbos Acuerdos.

La C.............. 11 esIUdiIr '11doptaf medidas con am¡Io a dicbas disposiciolles. podñ
iDvoCIr la siluad6n de los produclora, o de las feJiones. ea uno o JDÚ de sus Estados
miembras.

1.

2.

3.

JI. Deduaoéida CllIDJlIIIIIa soIJre la I'II'IdcHD
de Iat [ .'.......,..h he ea el ÚIIIitO del tnDsparte

\:'

Las Pana ContrataDla seAalaD que Austria se a,justari al lIalrVO comunitario en el únbito de los
peses y dimensÍODcS múimos autorizados de los c:aJDiones permitiendo. sin sanción. 38 toneladas y
un margen de tolenncia del S".

10. Dedaracióa coqjuma sobre el túnel de base dellkenaero

Austria. Alemania, Italia Y la Comunidad estin~ ae:tiVUDeDle para finalizar los esllIdios
prIpllrIIDrio:s sobre el lliDeJ de base del Breaaero. que clebeón llIItI'C&USC enjunio de 1994. Austria,
AlemaIüa e Italia se comprometen a a1C1J1Zl11' una decisi6D sobre la consuuc:ción del b1neI para el
31 de 0CIUbre de 1994. lA CoIIlunidad docJara que, en caso deque los tres Estados implicados lIepen
a una decisión positiva. est.f dispuesta a apoyar la construeci6n con los instrumeDtos fínanl:ieros de
que dispoDe la ComuDidad.
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La Rtp!bIq de Maria Y la e-uridad declina 11I wIuIIIId de....de ftna ca .... ea
el COIIIIeItD del CoalII6 de tráIiID CE-AusIria Y ... de la llIIIIIi6D de AaItria. lis CIIISlÍOD"
___ , ...1" • enllplCill: _

21. Dedand&a c:eq¡-. __ -*alas '1~
ddAda .....

a)

•
T_..-m.Il....de .......

CIIIIbio de.carde wIIfcuJoIlDIIriadIdoI_ del 1 de OCIIIIII-. de 1990;.'

D-AJW8 e. 111! 15

La Rep1bIica de Ausuia 1 la Comunidad COafirmalllll ÍDIeDl:i6n de prmtizar. por medio de las
1lepdaciooeI1pIGIliadas. que. a putir de la fecha de la adbesi6n, Jos trxtores de terca'OS pafses.
ea panicul.- Jos de EaIoYenia Y Suiza, no tendda UD traro lDfs favorable que los U'ICtoreS de la UE
~.~ que~ a la c:iraJIaI:i6n ele C8DÍOIIeS de pan~ a~ del territorio austriaco.
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e DtdtlraclDfta corVlI1fI4S: Los EntIdo$ mWnbro$ aetrItI1ulRepJibliCtl de FlII1tmdia

22. Dedand6a coqJ......
sobre la salvaguardia de las reIacioaes de traDspor1e de Fudandia

\

D. Declaraciones cOlljlDlttU.· Los EsJatlos miembro$ aetIIa1eslReillo de Suecitl

25. Dedaraclón C:OlÚunta
sobre el Tratado de No Pr-oIirerad6n

CA)
~
(lO

La Parta ContralllDteS, recollOcieDdo que las rutas marftimas revisten una especial impor..ancia pua
Fmlandia, debido a su situación posrifica. y que son panicularmeme diffc:iles de asegurar, por las
cond.iciones diJúdc:as. lCUerdan 0IDrglII' Ja.lleIICi6n·requerida al mantenimjento y desanoUo de los
CIIIIlCCS marftimos finlandeses COD el l'CSlO de la Uni6n ca las inieiarivas de la Unión relativas a este
tema. catre ocras, ea el marco cid desarrollo de las redes transeuropeas en el Norte de EuropL

23. Ded8ncitsn c:oaVuata sobre el1raDSpor1e
.~ndiIIdi_

La Pat1l:s~ confuman que la legislación comunitaria DO obliga a ningdn Estado miembro
a lCeptIt 1I'lIIISpOI1eS~es de residuos radiattivos proccdeDtes de otro Estado miembro.

24. Dedaraci6a QIIÚIIIIflI .
sobre el Tratado de No l'roIiIenIci6a

La Parta CoatnlanIes subrayan la Importancia de la DO proliferación de atIIIlIS de destrueción
masiva. asf como SU apoyo penIIIIIeDta al TnIIdo de No Proliferación de Armas Nucleares
(I'NP):

Coafimwl que el CUlIIJllimieato de las obligaciones derivadas cid TNP sigue sieado de
respc1Dsabilidad aacloaa1. sU! perjuicio de las respoosabUidIdes de la AlEA Yde la Comunidad
Europea de la Eneqfa AIdmic:a ca RlacicSn con la aplbcida de los apartIdos 1 Y4 del anfc:uIo m
del TNP;,

Recuentaa su c::ompromiso de ~Iicar las disposicioDes establecidas ea las directtices'deI Grupo de
SUllliDistradore Nudeares y eJe garaDtizar como cond~ de ablstecimiealo la aplil:aci6n plena
de los """'Mismos de salYIpaJda de la AlEA en los Estados que DO poseen armas lIlIdeares pero
a los qus le aporl:IIllllllaialcs Yequipos ll1ICIeIres diseIados o pn:paradCII especiaImeate pua el
frIIIDIiaIIo. UIiIizaci6n o produc::dda de DlllerillIIUCIear; .

SÜl perjuicio de su obllpci6n ea virIud del Tntado Eurarom. la Repdblica de FmlaDdia afirma
que al cumplir sus obJipdolies ea vittud del TNP coopeI'-' de fotma es1ndIa con la AlEA ea
calidad de Estado aüembro de la AlEA, así COIllO ea el man::o de INFClRCll93.

JUL-AP'JI'S .. U 17

Las Partes Contratantes subrayan la importancia de la DO proliferación de armas de d~ión
masiva. así c:omo su apoyo permanente al Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares
(TNP)~

Confirman que el cumplimiellto de las obligaciones dtrivadas del TNP sigue siendo de
responsabilidad nacional, sin perjuicio de las responsabilidades de la AlEA y de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica en relación con la aplicació" de bs apartados 1 y 4 del artkuIo ID
del TNP; •

Recuerdan su c:ompromiso de aplicar las disposiciones establecidas en las direc:lrices del Grupo de
Suministradores Nucleares y ~ garantiur como condición de abasteeiJnien¡¡) la apliCación plena
de los mecanismos de salvaguarda de la AlEA en los Estados que DO poseen armas nucleares pero
a los que se exportan materiales y equipos II\1Clares disellados o preparados especialmente para el
ttawniento. utilización o rro-1uceión de mamial 1lIIdear;

Sin perjuicio de su obligación en virtud del TraIIdo Euratom. el Reino de Suecia afirma que al
cumplir sus obligaciones ca vil1Ud del TNP cooperad de forma estrecha con la AlEA en calidad
de Estado miembro de la AlEA. as{ ClllIIIO ea el man:o de ~C1193.

26. Declaraci6a c:ou,i...... sobre el artfc:uIo U7
del Ada de adhesióa

,
Las directrices de negociación que acompal1aD la Decisión del Coll5ejo por la que se autoriza a la
Comisiál a Degociar los proroc:olos de ac:uercIos Y arrqJos bi1a!erales mencionados en el
~ 127 SCÓD conformes coa las conclusiones obteDidas con Suecia en la Conferencia.,
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27. DecIanIdlSa ClIIÜUIda: NonJeP. Austria, Suecia: sobre el PCBIPCI'

Las Panes Coutratantes sefta1an que. en sus terrilOrios. está probibida la producción de PCB y de PCT
y que ya no se lleva a cabo el reciclado de dic:bos produClOS. Las PIItteS Contratantes no tienen
_ninguna -objeción en C01ltra delmameniDiiento de dicha prohibición en la legislación nacional bas:a
que se adopte una nol'Dlativa comunitaria que problba wnbi6D !l reciclado de PCB y PCT.

28.~ ClIIÜunta sobre la Cooperlld6a N6rdica

JO. Dedarad6n conjunta: Finlandia. Suecia:
sobre las posibilidades de pesca en el Mar Báltico

Las Partes Contra: :.lites lOman nota de que la asignación de recursos pesqueros en aguas comuniwias
del M.ar Báltico fue calculada sobre la base de la reasigD¡ICión a las Panes de posibilidades de pesca
transferidas a la antigua URSS y a Polonia en el perfodo de referencia. Por consiguiente, las Partes
Contratantes acuerdan que la futura asignación de posibilidades de pesca obtenidas en el marco de
acuerdos pesqueros con Rusia, los tres Estados bálticos y Polonia, no tendrá en cuenta los
intercambios de posibilidades de pesca efectuados antes de la ampliación.

31. DedaI'lIci6n sobre la industria alimentaria de Austria Y de FiaIandia

Las Panes Contratantes acuerdan lo siguieote:
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Las Panes ComratallleS IODIIJl nota del hecho de que Suecia, Finlandia y Noruega, en su calidad de
miembros de la Unión Europea, piensan continuar. en IOtaI conformidad con el derecho comuniwio
y 1&$ restantes disposicloDes del Trarado de la Unión Europea, la Cooperación Nórdica que existe
entre ellos. asf como con otros pafses y territorios.

D. Dedaiacf6n coaVUIIta sobre el mbaero de IUlimales
~ pueden opar • la prima por _ lIOlIrim' ea Noruep y Finlandia

Si. a c:onsecueDcia de la adhesión. disminuyera despropon:ionadameme el volumen de producción-de
• 0Ir0S productos bIsicos. vol".n a e:uminarse el mlmero de animales que podrfan optaf en Noruega

y F'lDIandia ala ptiiDa por vaca nodriza. -

i)

ii)

plena utilización de las medidas del objetivo nO Sa) par~_ amortiguar los efectos de la
adhesión,
flexibilidad en los programas 1raIISitorios de ayuda nacional etI2.'l1inados a facilitar la
teestrueturaci6~.
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F. DecJaradonu de los EstadO$ miembro$ aetuilln 35. Declaración sobre el cumplimiento de los compromisos adopt~dosen cuestiones agrarias
en el marco de adOS no iDduidos en el Acta ~ adhesi6n

W
01
O

31. Declaración
sobre las IslaS ÁIand

Por lo que se refiere 11 derecho de sufragio lICtivo y pasivo en 13: elecciones municipales en las Islas
ÁIand. la Unión recuerda que e1lpa111do 1 del artículo 8 B del Tratado CE permite responder a las
peticioaes de la Repdblica de FinJaad"1lI. Si la República de FUJ1aadia notifica con arreglo al
artículo 28 por el que se modific;, ~I &panado S del artkulo 227 del Tratado CE, que este Trawio
será aplicable a las Islas ÁIand d Cousejo. en un plazo de seis meses y de acuerdo con los
ptOeedimientos comemplados eD el apanado 1del anlcuh 8 B del Tratado CE. detetD1inarí, si fuere
uccesario. las condiciones de aplicacldn de ese mismo artlcu10 a la situación especial de las Islas
ÁlaDd.

La UniÓn Europea deciara que todos los actos necesarios para cumplir con el resultado de las
negociaciones de adhesiÓn sobre cuestiones agrarias que no estén incluidos en el Aeta de adhesiÓn
(nuevos actos del Consejo aplicables después de la adhesión y actos de la ComisiÓn) se adoptarán,
a su debido tiempo, con arreglo a los procedimientos establecidos al efecto en la propia Aeta de
adhesión o en el acervo comunita:rio. seglin el caso.

La mayoría de estos actos se adoptarán durante el perIodo de interinidad. de conformidad con los
procedimientos establecidos en el Acta dc adhesión.

Los demás compromisos sobre cuestiones agrarias derivados dc las negociaciones se aplicarán de
f(\rma expedita y a su debido tiempo.

33. Dedanc:i6n
sobrela estabilidad relatift

~. Declarad60 sobre las medidas de producci6n agraria reladonadas con el medio ambiente

ce
ce
~

SS millones de ecos
175 millones de ecos
13S millones de ecos
165 millones de ecos

Noruega
Austria
Fmlandia
Suecia

La Unión toma nota de que cada uno de los nuevos Estados-miembros podrá contar con la siguiente
cantidad: l!t

¡¡j'

3
O"
iD

La Unión tomará las medidas necesarias para que los nucvos Estados miembros puedan aplicar
rápi~~. en beneficio de sus agricultores. programas de producción agraria relacionados .con el I~
medIO amblentc que sean conformes con el Reglamento (CEE) nO 2078192, y para g:n-antJZar la g
cofUtaDCíación de dichos programas dentro de los límites dc las disponibilidades presupuestarias. g.

w...

34. Dedaracl6a sobre la soIuc:i6D
de los problemas amlJienfalf's ca.... por
la ciraJIadISD de eamicmes de P'AII~e

La Unión reccmoc:e la imponaDcia fundamental para Noruega y los Estados miembros del
mantenimienlo del principio de estabilidad relativa como base para a1ca::zar la meta de un sistema
ber-.eDte de distribución de las posibilidldes de pesca en el futuro.

La Unidn iDforma • Austria de que el Cousejo ha pedido ~ la Comisión gue proponga para su
Idopc:i6n un muco para la solución de los problemas ambientales causados por la circulación de
camioDes..de ¡rID 1ODeI*. Este JJWaI iacluirá medidas ackc:l'acIas sobre graWmenes por utilización
de c:arrereras. infraeslruclura ferroviaria, servicios de transpolte combinado y normas t6c:nicas para
veblados. 1 •

3.,. DecIarad6n sobre las _ de moatafia y determinadas :coaas desfavOftCÍdu

La Unión acepta que los nuevos Estados miembros consideran que zonas imponantes de sus territorios
experimentaD desventajas naturales permanentes y desean la Jipicla aplicación de la delimitación de
las zonas de moDtaiia o de algunas zonas desfavorecidas con arreglo a 1;; Directiva 7SI2681CEE del
COusejo. I~

e
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para Austria. en su calidad de pafs alpino. la determinación de las regiones se basará en los
critedos ya utilizados para zonas similares en Alemania. Italia y Francia;
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La Unidn coiJfirma su intención de delimitar dichas zonas de conformidad con el acervo de la liD
siguiente forma: ~
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3'. Declaración del Reino de Noruega sobre asuntos del pueblo sami

ConsideraDdo el articulo 110A de la Constituci6n Noruega y la Ley Noruega nO 56 de
12 de junio de 1987,

para Suecia, la consideración de la latitud Norte como criterio peninente a efectos del
apartado 3 cIe1 articulo 3 de laD~a7SI268ICEE del Consejo, permitirá cubrir cuatro de
las ciDco *zonas de ayuda agrfcola en el DOrte de Suecia*;

para Noruega, la consideración de la latitud Norte como criterio pertinente a efectos del
lplIrtado 3 cIe1 artlcuIo 3 de laD~7SJ268JCEE cIe1 Consejo, ase como la aplicación de
los apartados 4 YS ele dicho articulo, permitiñ cubrir hasta el SS$ de la superficie agrl'cola
utilizada;

para F'mlaDdia, la consideración de la latitud Norte como criterio pertinente a efectos del
apartado 3 del artlcuIo 3 de la Directiva 7S1268/CEE del Consejo y de la modificación del
artkulo 19 del Reclamento (CEE) nO 2328191 del Consejo, permitirá cubrir el 85$ de la
superficie qrfcola utilizada de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 3
de la DitecIiva 7Sl268lCEE cIeI Cousejo.

G. D«/QrQdDtlD del Rdno de~ga

38. DedaracitSa del Reino ele Noruega sobre la lengua noruega

El ReíDo de Noruega declara que, en la utilizatión escrita de la lengua IIO~ como lengua ofICial
de las iDstitucioDeS de las Comunidades,~ concederse UD estatuto id6Jtico al BokmAl Y al
Nyncnk, sobrenteDdifDdose que los documentos de aplK:ación general, la correspondencia y el
JIIIIeriaI de ¡mOlJIIICicSD aeoeraJ se redal:Iará en cualquiera de las dos versiones de la lengua IIOruega.

/

ConsideraPdo las obligaciones y compromisos establecidos en el Paeto Internacional de las Naciones
Unidas de Derechos Civiles y Políticos de 1966, y en panicular su artículo 27, y el Convenio nO 169
de la n.O sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes de 1989,

Noruega ba !Sumido la responsabilidad de crear las condiciones que permitan al pueblo sami
preservar y d~vrollar sus medios de subsistencia, lengua, cultura y forma de vida,

Las comunidades $3IDÍ en las zonas tradicionales de establecimiento de este pueblo dependen de una
serie de actividades económicas tradicionales. Dichas actividades constituyen por sí mismas parte
integrante de la cultura $3IDÍ y forman la base~ia para el ulterior desarrollo de la forma de vida
samio

Teniendo en cuenta el Protocolo sobre el pueblo sami, el Gobierno de Nor.lega declara que continuará
cumpliendo, sobre esta base, sus obligaciones y compromisos con el pueblo sami.

40. DedaracicSn del Reino de Noruega
sobre la transpareDcia

El Reino de Noruega acoge con satisfacci6n la evolud6n que actualmente tiene lugar en la Uni6n
bacia ;¡na mayor apertura y transparencia.

En Noruega, el gobierno .lbierto, incluido d acceso público a los archivos oficiales, es un principio
de fund.unental importancia jurídica y polftica. El ReÍJlQ de Noruega continuará aplicando este
principio d" acuerdo con :;us derechos y obligacioDCS COtDO miembro de la Uni6n.

H. IHclt.uodones tk la Repablica tk Austria

41, Dedaraci6n de la República de Austria
s.:bre el articulo lO!' G del Tratad.J CE

La ~blica de Austria toma DOta de que la composici6n de la cesta de monedas del ecuno se
modifica y de que, con la par'icipac:i6n de la Repl1blica de Austria en la tercera fase, el valer del
c:beIfo respecto del ecu quedará irrevocablemente fijado.
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La Rep1biica de Finlandia acoge con sa!isfacción la ev:¡lución que lIl:lUalmente tiene lugar en la Unión
bacia una mayor apertura y transparencia.

En Finlandia. el ¡obieroo abierto. incluido el acceso pl1blico a los archivos oficiales. es un principio
de fundamental importancia jurl'dica y política. La RepI1blica de Finlandia continuará aplicando este
priDc:ipio de acuerdo coo sus derechos y obligaciones como miembro de la Unidn.

La Repdblica de Austria seauir' 1IWIteniend0 la esubilid-' del cbe!ín. conttibuyeodo de esta manera
ala realiución de la Unión Eoon6mica y MoDetlria. La RepIlbi\ca de Austria apoya la transición por
fases a la moneda IInica e'.J~:>pea. porque la cualidad de la futura mcmeda europea esá protegi:ia por
las condic:ioPes previas en InaIeria d: poIt\ica de CSllIbilidad que fipran C" "TrllMlo CE.

C1. Dedaaci6a de la RepdhIka de~
soIIre emisioaes de~

Ea reIati6D coa laDinctiva I9/SS2ICEE del Consejo. de 3 de 0dUbre de 1919. sobre la coordinación
de delenninadas disposiciones \epIes. re¡lamentarias y administrativas de los Estados miembros
reIalivas 11 ejefdcio de aclividades de radiodifllsión televisiva, la Repdblica de Austria declara que
COIl amaIo a 1a.Jepladda -.itaria existenre, se¡dn la i-.pecxi6n del Tn1JwJal de Justicia de
111 Comwúdades Eun1pas, .... la posibilidad de adoptar 111 medidas CJIlOftlIDIS en caso de
deIIocaiizaci6D ....¡nada a eludir su leIisIIci6a DaCÍOIlaI.

43. Dedwad6u de la RepdbIIca de Aastria SCIIn lalij.un de precias
deI.........-.e cambiudo ea elije dellIr.-'O

1.

J.

IHClJuadOMS dt la Rtpl1b!íca dt ¡,¡rJlandia

45. Declaración de la República de Finlandia
sobre la tnmparmda

IHdflTadones delRnno dt SwdIJ

46. Dedarad6a del Reino de Suecia sobre política social

w
C1l
N

La !qIdbIlca de Austria declara estar clispuesu a fomentar. de C'OIIformidad con las normas
comunitarias. el uso de trlllSpor1C combinado con vagones plataforma en el eje del Brennero mediante
k& fijld6n. ea e11ra111O 1UStriaco. de un precio apropiado para dicllo 1rIIJSI'Orte que sea colllpCtitivo
en reJaci6n con las pnc:ios del UlUISpOrte por carretera. La Repdblic:a de Austria seIIaIa que adorm
esta medida enteIIdielldo que el impac:lo de mercado de las ayudas concedidas por la Repdblica de
Austria 110 se -' reducido por medidas adopudas en otros UIIDOS del mencionado enIl11:e con
vl¡OlleS pIlafilrma. .

.... Dedand6a a la JlepHJIica de Aasbia
llIIIft el arUcaio 14 dell'nlocolo •• , sobre ellnIIspoIte pcÍr carrdera.

par femIarriI YcomNnIdo ea Aasbia

U Repdblica de Austria declara que,. partir de 1 de enero de 1997. la-admiDistración del sistema
de ecopuIIlOI se .... por ordenador y que a panir de esa fecha se IIevIJt a cabo un control por
medios eIecadaicoIpara....a las requisitos del I{larado J del artlcuIo 14 del Prorocolo D" 9.

•
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En un Dnj~ de Notas entre el Reino de Suecia y la Corüisión. anejo al Resumen de conclusiones de
la S' reunión de la Conferencia a escala ministerial (CONF-S 81193). el Reino de Suecia ha recibido
garantías con respecto a la pr*:til:a 51Ieca en materia de mercado laboral y especialrnenle el s~uma
de determinación de condiciones de trabajo en convenios colectivos eiltre los interlocutOres soc:iales.

47. Dedaraci6a del Reino de Suecia 50bre el &obierDo abierto y
decIarad4a de respufSCa realizada par la 1JDióa

l. Dec:~~de Suecia

Suecia reafirma su dec:1an~;~r. :JItrocI~ de 1 ele febrero de 1993 (CONF-53J93).

Suecia ltOgC coa satisfacción'a evolucióD que ea la actualidad tieM 1u&ar en la UDióD Europea hacia
.ma mayor apertura y transpareac:ia.

El &obierno abierto y. en panicular. el acceso público a los archivos oficiales así como la proreccióD
CODSlituciooal que se cooc:ede a quienes infol'lDllll a los modios de coanmic:aci6n son y continuarú
siendo principios fundamentales que fol'lDllll parte ele la hereDcia coastituciooal. política y c:uhuraI ele
Suecia.
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2. Declaración en ~uesta de los Estados miembros actuales

Los Estados miembros actuales de la Unión Europea toman nota de la declaración unilateral de Suecia
relativa a la apenura Y transparencia.

DaD por supuesto que. como miembro de la Unión Europea, Suecia cumplirá plenamente con e!
Derecbo colDlllÜtllriO sobre este tema.

K. D«/Qradonu fk algll1lOs fk los IUIn'Os E:stodos mionbros

..... D«:JUid6á.~ iId ReiDo de Nonega Y del Reiao de Suecia relati.... la pesca

En UD Canje de N.ltas~ el Reino de Noruega y el Reino ~e Suecia se acordó que Noruega
mantelidd los derec:hos de Suecia ea situación de igualdad con los de! Acuerdo bilateral de pesca
de 1977. Las eautidades Yespecies, de acuetdo con la práctica de! Acuerdo bilateral, se uansferirin
anJl.hnente tras c:omu/tas bilaterales y con arreglo al artíc:uJo 9 del Reglamento (CEE) nO 3760/92
del Consejo. 1

49. Declaración de Noruega, Aumia, Hn1aJIdia Y Suecia
sobre los u1fcuIos 3 Y 4 del Ada de adbesi6a

Con respecto a los toI1VeIÜOS o lIl:toS relativos a Justicia y Asuntos de Interior a que se refieren el
anIc:uIo 3 yel apartado 2 del artfcuIo 4 del Aeta de adhesión que adn se estin negociando, Noruega.
Austria. Fmlandia YSuecia aceptaD los pnnros que bayan acordado los Estados miembros actuales o
el Consejo en la fecha de la adhesión y, por consiauleute, panicipaJ'Ú ea las negociaciones
subsiguientes reJalivas a dichos comrenios y &dOS ¡Ú¡O en lo rdaIivo a aquellos pUD10S adn peudiemes .
de resolución.

50. DecIaradtSa de la República de PbdaDdia Y del Reino de Suecia
soIIie lDCIDOpOIios de ..... .

La Conferencia a nívd ministerial fue informada en su Sil sesión, de 21 de diciembre de 1993, ~bre
el Canje de f\!ocu entre la Comisión y Fmlandia Yla Comisión y Suecia sobre monopolios de a1cobol
con airegIo a1-CapftuJo 6: Polftica de compeleDCia. registrado en los.documentos CONf-SF 78193 y
mNF-S 82,'93.
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Canje de Notas entre la Unión Europea
y el Reino de Noruega. la República de Austria.
la República de Finlandia y el Reino de Suecia

sobre el procedimiento de información y de consulta para la adopción
de determinadas decisiones y ouas medidas que deban tomarse

durante e! período que prea:da a la adhesi6n

Nota nO 1

Excelencia:

Me complace referirme a la cuestión rellttiva a UD procedimiento de informac:ión y de consulta para
la adopción de determinadas decisiones y OUas medidas que deban tomarse durante el perfodo que
preceda a la adhesión de su l' a!~ a la Unión Europea. que se planteó en el marco de las negociaciones
de adhesión. .

Por la presente confirmo que la Unión Europea está en condiciones de dar su conformidad a un
procedi:niento de estas carae:terCstic:as, en las condiciones recogidas en el Anexo de la presente Nota.
que podrCa ser aplicado a partir de la fec:ba en que nuesua Conferencia de negociación declare que
las negociaciones de adhesión han concluido definitivamente.

Le agradecen! tenga a bien confirmar el lI:\i.:rdo de su Gobierno con e! contenido de la presente Nota.

Le ruego acepte, Exc:elencia. el testimonio de mi mayor consideración.
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Nota n° 2

Exce!eueia:

Tengo el honor de acusar recibo de su )Ilota en la que me transmite la comunica¡;ión siguiente:

"Me complace referirme a la cuestión relativa a un procedimiento de informaci6n y de consulta para
la Idopc:i,6D de determiIladas decisioDes y otns medidas que deban tomarse durute el periodo que
preceda a la adbesi6n de su pafs a la Unión Europea. que se pianteó en el marco de las negociaciones
de 1dbesi6t1..

Por la pnse.ue coafitmo que la UlÚdG Europea esti ell condiciones de dar su conformidad a un
procedimiealD de estas caractedsdcas. ell lIS CODdicic:mcs recogidas ell el Ancm de la presente Nota,
que podr{a ser aplicado I PIRir de la fec:ba en que auestra Conferencia de DegOCiacióD declare que
las aqociacicmes de adbesicSn ha c:oacluido definitivamente.

Le~ 1e:Ip a bieli confirmar el lIalerdo d.. su Gobierno con el contenido de la presente
Nora."

Teugo el gustO de COIIfinnarIe el acuerdo de mi Gobierno COIl el c:oott:nido de la misma.

Le ruego acepte. Excelencia. el testimonio de mi mayor coosideraci6o.
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Procedimiento de informaci6n y de consulta para
la adopción de determinadas decisiones y otras medidas

que deban tomarse durante el perfodo que prec 'da a la adhesión

1. Con objeto de gatlllItizar la adecuada información del Reino de Noruega, de la Repdblica de
Austria, de la Rcpl1blica de Fmlandia y del Reino de Suecia. denominados en 10 sucesivo Estados
adherentes. toda propuesta o comunicaci6n de la Comisi6n de las Comunidades Europus que pueda
cooduclr a dec:islones del Consejo de la Unl6n Europea será comunicada a los Estados adbemrtcs.
dcspuis de haber sido transmitida al Consejo.

2. Las consultas se celebrarán previa petici6n motivada de un Estado adherente. que debed
especificar en la misma sus intereses en su condición de futuro miembro de la Unión y presentar sus
observaciones.

3. Por rqla general las decisiones de ptión no debeñn dar lugar a consultas.

4. Las consultas se celebrarán en el seno de un Comité interino compuesto por representantes
de la Unión y de lOs Estados adherentes.

S. Por parte de la Uni6n,Ios miembros del Cornité interino serán ios miembros del Comité de
Representan:es Perma.oentes o ~los que istos designen.a tal efecto. Se invitará a la Comisión a
estar representada en los trabajos.

6. Al Comité interino le asistir' una seaerarfa, que ser' la de la Conferencia, que continuari
desempeñando sus funciones a tal fin.

7. Las consultas teDdrú lugar normalmente tan pronto como los trabajos preparatorios. llevados
a abo a nivel de la Unión para la adopción de decisiones por el .Consejo, permitan fijar unas
orienIacioDes comunes que far.Iliten 'a eficaz organIzaci6n de tales consultas.

8. Si después de lIS coosultas subsistieren dificultades 1fIVCS, la cuestión podri plantearse a
nivel ministerial, I instaDcia de UD Estado adhercnre.

9. Las disposiciones que anteceden se aplicarán mUlaris mUlandis a las decisiol!"'S del Consejo
de Gobernadora del 8IlICO Europeo de lDwrsior.es.

10. El procedimieato previsto en los pulIlOS ameriores se apl~ asimismo a toda decisi6D que
deban tomar los Estados adherentes Y que pudiera teDer una iJ:ciJeu..ía en los compromisos 'l'K
resultea de su coodición de fulurOS miembros de la Unión.
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i»Por lo que respecta a la negociación de protocolos de transición y de adaptación con los países 3
cocontratantes contemplados en los artículos 59, 76, 102 Y 128 del AC'.a relativa a las condiciones de ~

adhesión, los representantes de los Estados adherentes serán asociados a los trabajos en cal¡dad de •o
observadores, junto a los representantes de los Estados miembros actuales.

n

l. El procedimiento a que se refiere la parte 1 se aplicará mutatis mUlandis a los proyectos de
decisiones del Consejo por las que se definen posiciones comunes, que se mencionan en el artículo 1.2
del Tratado de la Unión Europea, o por las que se adoptan acciones comunes, que se mencionan en
el artículo 1.3, conforme a las condiciones que se exponen a continuación.

2. Corresponderá a la Presidencia dar a conocer cales proyeclOS a los Estados adherentes cuando
la propuesta o la comumcación proceda de un Estado miembro.

3. Excepto en caso de objeción motivada de un Estado adherente, las consultas podrán llevarse
a cabo en forma de interCambio de llIe!ISajes por telefax.

4. En caso de que las consultas se celebren en el marco de: Comi~ interino, los miembros de
dicho Comi~ peneoec:ieE'.es a la Unión podrán, cuando proceda, ser los miembros del Comi~

Polftico.

m

Determinados acuerdos DO preferenciales celebrados por la Comunidad, y que permanezcan en vigor
despu~ del 1 de enero de 1995, podrán ser objeto de adaptaciones o de ajustes para tener en cuenta
la ampliación de la Unión. Tales adaptaciones o ajustes serán negociados por la Comunidad, a la que
se asociarán los representantes de Jos Estados adherentes, de conformidad con el procedimiento
contemplado en el párrafo precedente.

VI

Las instituciones establecerán, a su debido tiempo, los textos contemplados en el artículo 170 del Acta
relativa a la~ condiciones de adbesión y a las adaptaciones de los Tratados.
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l. El procedimiento a que se refiere la parte I se aplicará IIIU/tlIis IlUl/tllIdis a los proyectos de
decisiones del Consejo por las que se define.l posiciones comunes o por las que se adoptan acciones
comunes que st mencionan en el artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, así como a Ja
elaboración de convenios contemplada en el mencionado artículo, conforme a las condiciones que se
exponen a contillUación. .

2. Corresponderá a la Presidencia dar a conocer cales proyectos aJos Estados adherentes cuando
la propuesta o la comunicación proceda de un Estado miembro.

3. En caso de que las consultas se celebren en el marco del Comité interino, los miem'Jros de
dicho Comité pertenecientes a la Unión podrán, cuando p~a, ser los miembros del Comi~ a que
se refiere el artículo KA del Tratado de la Unión Europea.

IV

El Reino de Noruega, Ia'Rep4bIi¡;a de Austria, la Repl1blica de F"mlandia y el Reino de SueCia
adoptarán las medidas necesarias para que su adhesión a los acuerdos o convenios contemplados en
el apartado 2 del artkuJo 4 y en el apanado 2 del articulo 5 del Aeta relativa a las condiciones de
adhesión y a las adaptaciones de los Tllltados seprndllZl:a, en lo posible Yen las condiciones previstas
en dicha Aeta, al IIÚSDI() tiempo que la entrada en vigor del Tratado de adhesión.

En lIIItO los acuerdos o convenios contemplados en el UtIcuIo 3. en la segunda frase del apartado 1
Y en el apartado 2 del artículo 4 sólo existan como proyectos, DO sean firmados y DO puedan
posiblemente serlo, en el perfodó anterior a la adhesión, Jos Estados adherentes serán invitados a
asociarse, tras la firma del Tratado de adhesión y de c:onfunnidad con los procedimientos adecuados.
a Jos trabajos de eIabonI:i6n de dicbos proyectos. con UD espíritu c:oastrue:tivo de cal modo que se
facilite con ello su celebración.
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366 Sábado 31 diciembre 1994

ESTADOS PARTE

Alemania, República Federal de .
Austria .
Bélgica .
Dinamarca : .
España .
Finlandia' .
Francia .
Grecia .
Irlanda .
Italia : .
Luxemburgo .
Paises Bajos .
Portugal .
Reino Unido .
Suecia .

• Declaración de aplicación territorial 11 las islas Aland.

Suplemento del BOE núm. 313

FI:chn dupósiro
Uls,rUJlmn.() rnllfu:ación

13-10-1994
24·11·1994
29-121994

7-12-1994
30-12-1994

9·12·1994
27·12·1994
29-12·1994
15-12-1994
21-12'1994
20-12·1994
21·12·1994
29-12-1994
29·11·1994
21·12-1994

El presente Tratado entrará en vigor el 1 de enero de 1995 de forma
general. con excepción del R!'!ino de Noruega. que no lo ha ratificado.
y para España.

Lo que se hace público para conocimiento general. .
Madrid. 30 de diciembre de 1994.-EI Secretario general técnico.

Antonio Bellver Manrique.
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